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Introducción 
 

En cumplimiento con las atribuciones establecidas al Cronista Legislativo en el 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México1, se presenta a 

la sociedad mexiquense el primer tomo de esta obra, la cual tiene como finalidad difundir 

el quehacer legislativo de la LVIII Legislatura del Estado de México en su primer año de 

gestión, precisando en cada una de las crónicas los aspectos tratados en las sesiones 

públicas de la Asamblea de la Legislatura y de la Diputación Permanente. 

 

Por otra parte, es menester indicar que cuando en una crónica figura el nombre de un 

diputado, en seguida del mismo se anota entre paréntesis su afiliación política, en los 

términos que a continuación se indican: Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido 

de la Revolución Democrática (PRD), Partido Acción Nacional (PAN), Partido Nueva 

Alianza (Nueva Alianza), Partido Verde Ecologista de México (Verde), Partido Movimiento 

Ciudadano (Movimiento Ciudadano), y Partido del Trabajo (PT). 

 

Para facilitar su conteo e identificación, se subrayan los nombres de los diputados que 

intervienen, se encierran entre paréntesis los números de los puntos del orden del día de 

que consta cada sesión deliberante y se resaltan con negritas a manera de sinopsis, los 

puntos relevantes tratados en las sesiones y el sentido del voto que se dé a los 

dictámenes, así como las palabras que identifican si el asunto presentado en el Pleno se 

refiere a una iniciativa de decreto, proposición de punto de acuerdo o dictamen. 

 

Con el propósito de proporcionar un panorama de las actividades realizadas por la LVIII 

Legislatura al final de este libro se anexan cuatro cuadros referentes a: la relación de 

iniciativas y proposiciones presentadas en el Pleno de la Legislatura y en la Diputación 

Permanente, a la sinopsis de los aspectos tratados en cada una de las sesiones públicas 

de estos órganos2, al número de iniciativas y proposiciones presentadas por diputado u 

otros órganos y al número de intervenciones en el Pleno por diputado. 

 

 
1 Las funciones del Cronista Legislativo consisten en “relatar, de manera escrita, el acontecer histórico de lo 
más destacado del trabajo de la Legislatura, velando en todo momento por la objetividad y certeza de lo 
narrado, y preservando su conservación oficial”. 
2 Se refieren a la aprobación de decretos y acuerdos, a la presentación de discursos e informes y a las tomas de 
protestas a que se dé lugar. 
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A. Instalación de la LVIII Legislatura 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación de la LVIII Legislatura del Estado de 
México (4 de septiembre de 2012)3 

 
El día martes 4 de septiembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, el 

diputado Arturo Piña García (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente de la LVII Legislatura constituida en Comisión Instaladora de la LVIII 

Legislatura, después de saludar y dar la más cordial bienvenida a las señoras diputadas y 

a los señores diputados electos de la LVIII Legislatura, a las señoras diputadas y a los 

señores diputados integrantes de la Diputación Permanente de la LVII Legislatura, a los 

invitados especiales y a los representantes de los medios de comunicación, señaló que el 

desarrollo de la Junta Previa de Instalación de la LVIII Legislatura del Estado de 
México “se sujetará a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México”. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), al leer el referido artículo, dijo que “el día y 

hora en que hubieren sido convocados los diputados electos, la Junta se desarrollará de 

la siguiente manera: 1. Los trabajos iniciales serán conducidos por la Comisión 

Instaladora de la Legislatura; 2. Se pasará lista de asistencia a los diputados electos, para 

verificar el quórum; 3. La Comisión Instaladora, por conducto de su Secretario, dará 

cuenta de las funciones realizadas como tal; 4. La Comisión Instaladora, entregará a la 

Directiva que se elija, la documentación que hubiere recibido para la nueva Legislatura; 5. 

El Presidente instará a los diputados a que elijan entre sí, en votación secreta, a los 

integrantes de la Directiva; 6. Recabada la votación el Secretario hará el escrutinio, 

informando el resultado al Presidente; y 7. El Presidente hará la declaratoria de quienes 

resultaron electos para integrar la Directiva”. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), pasó lista de asistencia en forma nominal 

a los integrantes de la Comisión Instaladora y a los 75 diputados electos4 de la LVIII 

Legislatura para verificar la existencia del quórum. 

 
3 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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El Presidente abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación de la LVIII Legislatura del 

Estado de México a las 12 horas con 28 minutos, la cual constó de un orden del día 
integrado por 6 puntos5. 
 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), al dar lectura al informe de las 
actividades realizadas por la Comisión Instaladora, señaló que en términos de lo 

establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley 

Orgánica y en el Reglamento del Poder Legislativo, la Diputación Permanente de la LVII 

Legislatura6 “electa el 8 de agosto para fungir hasta el 4 de septiembre del año en curso, 

es la encargada de constituirse en Comisión Instaladora de la LVIII Legislatura del Estado 

de México y de recibir de los organismos electorales, del Tribunal Electoral y de los 

diputados electos, la documentación que conforme a la ley de la materia se remita a la 

Legislatura entrante” (1). 

 

Al dar cuenta de las funciones realizadas y de la documentación recibida durante este 

periodo, aseveró que “en sesión celebrada el 24 de agosto del 2012, la Diputación 

Permanente se constituyó en Comisión Instaladora, declarándose formalmente como tal, 

para todos los efectos procedentes”; que “en cumplimiento del artículo 268 del Código 

Electoral del Estado de México, así como del punto 5º del acuerdo CG/229/2012, 

denominado Cómputo Plurinominal, declaración de la validez de la elección y asignación 

de diputados por el principio de representación proporcional de la LVIII Legislatura del 

Estado de México, la Secretaría de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo, recibió 

del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

copia certificada del acuerdo en cita, copia certificada de las constancias de asignación de 

diputados por el principio de representación proporcional, expedidas en cumplimiento del 

 
4 Faltó el diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde). 
5 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
6 Acuerdo de la LVII Legislatura del 8 de agosto de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del 
Gobierno del 9 de agosto. La Mesa Directiva de la Diputación Permanente del Noveno Periodo de Receso se 
integró con el diputado Arturo Piña García (PRD), como Presidente; el diputado José Vicente Coss Tirado 
(PRI), como Vicepresidente; la diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), como Secretaria; como miembros 
los diputados: Marcos Márquez Mercado (PRI), Antonio García Mendoza (Social Demócrata), Eynar de los 
Cobos Carmona (Nueva Alianza), Óscar Hernández Meza (PT), José Héctor César Entzana Ramírez (Verde), 
y Horacio Enrique Jiménez López (Movimiento Ciudadano), y como suplentes los diputados: Manuel Ángel 
Becerril López (PRI), Fernando Fernández García (PRI), Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), Elvira 
Ibáñez Flores (PAN), y Crisóforo Hernández Mena (PRD). 
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punto 4 del acuerdo mencionado”7; que “en este sentido, fueron recibidas por la 

Secretaría de Asuntos Parlamentarios, copias certificadas de 60 constancias de 

asignación de diputados por el principio de representación proporcional, tanto propietarios 

como suplentes, expedidas a los partidos políticos de la Revolución Democrática, Acción 

Nacional, Nueva Alianza, Verde Ecologista, Movimiento Ciudadano y del Trabajo”; que “se 

recibieron de las diputadas y los diputados electos por el principio de mayoría relativa, 

copia de las constancias de la mayoría correspondientes, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica y en el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México”; que “el día 31 de agosto del 2012, se notificó a la Legislatura, sentencia 

emitida por la Sala Regional Toluca, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el juicio para la protección de los derechos políticos 

electorales del ciudadano JDC2370/2012 confirmándose el acuerdo IEEM/CG/222/2012, 

por el que se cancela el registro del ciudadano Óscar Florentino Venancio Castillo, de la 

posición cinco de suplente de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional del Partido Acción Nacional”8; que “en cumplimiento con lo 

dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 8º de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Comisión 

Instaladora citó a las diputadas y a los diputados electos de la LVIII Legislatura, para el 

día 4 de septiembre del año 2012, a celebración de la Junta Preparatoria, con el propósito 

de instalar a la nueva Legislatura, y permitir que sus integrantes estuvieran en aptitud de 

asumir sus funciones a partir del 5 de septiembre del propio año”; y que “de igual forma, 

en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 67 Bis 2, los grupos parlamentarios, 

entregaron a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios el acta en la que consta la decisión 

de sus miembros de constituirse en grupo, con especificaciones del nombre del mismo, y 

lista de sus integrantes, asimismo, el nombre del diputado acreditado por la dirigencia de 

su partido como coordinador del grupo parlamentario”9. 

 

En este orden de ideas, se encuentra que fueron designados como coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, el diputado Óscar González Yáñez; del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, el diputado Higinio Martínez Miranda; 
 

7 El instrumento referido fue aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
en su sesión extraordinaria del 11 de julio del 2012. 
8 Con esta decisión, se dejó sin diputado suplente al diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN). 
9 Documentos constitutivos de los grupos parlamentarios de la LVIII Legislatura y los relacionados con la 
acreditación de coordinadores publicados en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 4 de septiembre 
de 2012. 
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del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el diputado Alejandro 

Agundis Arias; del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, el diputado Víctor 

Manuel Estrada Garibay; del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 

diputado Ulises Ramírez Núñez; del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, el diputado Héctor Miguel Bautista López, y del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, el diputado Aarón Urbina Bedolla. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional se integró con 39 

diputados. Ellos son: Enrique Mendoza Velázquez (Distrito I), Héctor Hernández Silva 

(Distrito II), Apolinar Escobedo Ildefonso (Distrito III), Guadalupe Gabriela Castilla García 

(Distrito IV), Irad Mercado Ávila (Distrito V), Luis Alfonso Arana Castro (Distrito VI), 

Roberto Espiridión Sánchez Pompa (Distrito VII), Ariel Vallejo Tinoco (Distrito VIII), Gabriel 

Olvera Hernández (Distrito X), José Ignacio Pichardo Lechuga (Distrito XI), Dora Elena 

Real Salinas (Distrito XII), Fidel Almanza Monroy (Distrito XIII), Marlon Martínez Martínez 

(Distrito XIV), Elda Gómez Lugo (Distrito XV), Juan Jaffet Millán Márquez (Distrito XVII), 

Martha Elvia Fernández Sánchez (Distrito XIX), Enrique Audencio Mazutti Delgado 

(Distrito XX), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (Distrito XXI), José Alfredo Torres Huitrón 

(Distrito XXII), María de Lourdes Aparicio Espinosa (Distrito XXIII), Jesús Ricardo 

Enríquez Fuentes (Distrito XXIV), Jaime Serrano Cedillo (Distrito XXV), Héctor Pedroza 

Jiménez (Distrito XXVI), Luis Enrique Martínez Ventura (Distrito XXVII), Juan Demetrio 

Sánchez Granados (Distrito XXVIII), David Parra Sánchez (Distrito XXIX), Sergio Mancilla 

Zayas (Distrito XXX), Narciso Hinojosa Molina (Distrito XXXI), Aarón Urbina Bedolla 

(Distrito XXXIII), Hugo Andrés Hernández Vargas (Distrito XXXIV), David López Cárdenas 

(Distrito XXXV), Everardo Pedro Vargas Reyes (Distrito XXXVI), Amador Monroy Estrada 

(Distrito XXXVII), Israel Reyes Ledesma Magaña (Distrito XXXVIII), Felipe Borja 

Texocotitla (Distrito XXXIX), Armando Corona Rivera (Distrito XL), Francisco Lauro Rojas 

San Román (Distrito XLIII), Alejandro Castro Hernández (Distrito XLIV), y Marcos Manuel 

Castrejón Morales (Distrito XLV). 

 

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se integró con doce 

diputados. Ellos son: Leonardo Benítez Gregorio (Distrito IX), Epifanio López Garnica 

(Distrito XXXII), Armando Soto Espino (Distrito XLI), Héctor Miguel Bautista López, Saúl 

Benítez Avilés, Ana Yurixi Leyva Piñón, Octavio Martínez Vargas, Jocías Catalán Valdez, 
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Silvestre García Moreno, Xóchitl Teresa Arzola Vargas, Tito Maya de la Cruz, y Armando 

Portuguez Fuentes. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional se integró con once diputados. Ellos 

son: Ana María Balderas Trejo (Distrito XVI), Ulises Ramírez Núñez, Annel Flores 

Gutiérrez, Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes, Francisco Rodríguez Posada, Leticia 

Zepeda Martínez, Luis Gilberto Marrón Agustín, Enrique Vargas del Villar, Alonso Adrián 

Juárez Jiménez, Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo, y Erick Pacheco Reyes. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza se integró con cinco diputados. Ellos 

son: Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Distrito XVIII), Alberto Hernández Meneses 

(Distrito XLII), Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez, Víctor Manuel Estrada Garibay, y 

Gerardo del Mazo Morales. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México se integró con cuatro 

diputados. Ellos son: José Alberto Couttolenc Güemez, Alfonso Humberto Castillejos 

Cervantes, Alejandro Agundis Arias, y Fernando García Enríquez. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano se integró con dos diputados. 

Ellos son: Juan Abad de Jesús, e Higinio Martínez Miranda. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo se integró con dos diputados. Ellos son: 

Óscar González Yáñez, y Norberto Morales Poblete. 

 

Los 45 diputados que integran la LVIII Legislatura de acuerdo con el principio de mayoría 

relativa son: Enrique Mendoza Velázquez (PRI), por el Distrito I de Toluca; Héctor 

Hernández Silva (PRI), por el Distrito II de Toluca; Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), por 

el Distrito III de Temoaya; Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), por el Distrito IV de 

Lerma; Irad Mercado Ávila (PRI), por el Distrito V de Tenango del Valle; Luis Alfonso 

Arana Castro (PRI), por el Distrito VI de Tianguistenco; Roberto Espiridión Sánchez 

Pompa (PRI), por el Distrito VII de Tenancingo; Ariel Vallejo Tinoco (PRI), por el Distrito 

VIII de Sultepec; Leonardo Benítez Gregorio (PRD), por el Distrito IX de Tejupilco; Gabriel 

Olvera Hernández (PRI), por el Distrito X de Valle de Bravo; José Ignacio Pichardo 

Lechuga (PRI), por el Distrito XI de Santo Tomás de los Plátanos; Dora Elena Real 
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Salinas (PRI), por el Distrito XII de El Oro; Fidel Almanza Monroy (PRI), por el Distrito XIII 

de Atlacomulco; Marlon Martínez Martínez (PRI), por el Distrito XIV de Jilotepec; Elda 

Gómez Lugo (PRI), por el Distrito XV de Ixtlahuaca; Ana María Balderas Trejo (PAN), por 

el Distrito XVI de Atizapán de Zaragoza; Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), por el Distrito 

XVII de Huixquilucan; Marco Antonio Rodríguez Hurtado, (Nueva Alianza), por el Distrito 

XVIII de Tlalnepantla; Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), por el Distrito XIX de 

Cuautitlán; Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), por el Distrito XX de Zumpango; 

Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), por el Distrito XXI de Ecatepec; José Alfredo 

Torres Huitrón (PRI), por el Distrito XXII de Ecatepec; María de Lourdes Aparicio Espinosa 

(PRI), por el Distrito XXIII de Texcoco; Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), por el 

Distrito XXIV de Nezahualcóyotl; Jaime Serrano Cedillo (PRI), por el Distrito XXV de 

Nezahualcóyotl; Héctor Pedroza Jiménez (PRI), por el Distrito XXVI de Nezahualcóyotl; 

Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), por el Distrito XXVII de Chalco; Juan Demetrio 

Sánchez Granados (PRI), por el Distrito XXVIII de Amecameca; David Parra Sánchez 

(PRI), por el Distrito XXIX de Naucalpan; Sergio Mancilla Zayas (PRI), por el Distrito XXX 

de Naucalpan; Narciso Hinojosa Molina (PRI), por el Distrito XXXI de La Paz; Epifanio 

López Garnica (PRD), por el Distrito XXXII de Nezahualcóyotl; Aarón Urbina Bedolla 

(PRI), por el Distrito XXXIII de Ecatepec; Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), por el 

Distrito XXXIV de Ixtapan de la Sal; David López Cárdenas (PRI), por el Distrito XXXV de 

Metepec; Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), por el Distrito XXXVI de Villa del Carbón; 

Amador Monroy Estrada (PRI), por el Distrito XXXVII de Tlalnepantla; Israel Reyes 

Ledesma Magaña (PRI), por el Distrito XXXVIII de Coacalco; Felipe Borja Texocotitla 

(PRI), por el Distrito XXXIX de Otumba; Armando Corona Rivera (PRI), por el Distrito XL 

de Ixtapaluca; Armando Soto Espino (PRD), por el Distrito XLI de Nezahualcóyotl; Alberto 

Hernández Meneses (Nueva Alianza), por el Distrito XLII de Ecatepec; Francisco Lauro 

Rojas San Román (PRI), por el Distrito XLIII de Cuautitlán Izcalli; Alejandro Castro 

Hernández (PRI), por el Distrito XLIV de Nicolás Romero, y Marcos Manuel Castrejón 

Morales (PRI), por el Distrito XLV de Zinacantepec10. 

 

 
10 Por el PRI fueron postulados los diputados de los distritos I, II, XIII, XXI y XXXIII; por el PRI, el Verde y 
Nueva Alianza los diputados de los distritos III, IV, V, VI, VIII, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLII, XLIII 
y XLV; y por el PRI y Nueva Alianza los diputados de los distritos VII, X, XIV, XV, XXXI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, y XLIV. 
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Los 30 diputados que integran la LVIII Legislatura por el principio de representación 

proporcional por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática son: 

Héctor Miguel Bautista López, Saúl Benítez Avilés, Ana Yurixi Leyva Piñón, Octavio 

Martínez Vargas, Jocías Catalán Valdez, Silvestre García Moreno, Xóchitl Teresa Arzola 

Vargas, Tito Maya de la Cruz, y Armando Portuguez Fuentes; por el Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional: Ulises Ramírez Núñez, Annel Flores Gutiérrez, Adriana de 

Lourdes Hinojosa Céspedes, Francisco Rodríguez Posada, Leticia Zepeda Martínez, Luis 

Gilberto Marrón Agustín, Enrique Vargas del Villar, Alonso Adrián Juárez Jiménez, Alfonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo, y Erick Pacheco Reyes; por el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México: José Alberto Couttolenc Güemez, Alfonso Humberto 

Castillejos Cervantes, Alejandro Agundis Arias, y Fernando García Enríquez; por el Grupo 

Parlamentario del Partido Nueva Alianza: Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez, Víctor 

Manuel Estrada Garibay, y Gerardo del Mazo Morales; por el Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano: Juan Abad de Jesús, e Higinio Martínez Miranda, y por el 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo: Óscar González Yáñez, y Norberto Morales 

Poblete. 

 

El Presidente señaló que se sustanciaría la elección de la Mesa Directiva de la 
Legislatura entre los diputados electos en votación secreta, adicionando que forman 

parte de dicha Directiva “un Presidente, dos vicepresidentes y tres secretarios”; que “el 

Presidente funge todo el periodo ordinario de sesiones, en tanto que los vicepresidentes y 

los secretarios son renovados mensualmente”, y que la elección se verificaría “de 

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 114 del Reglamento del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México” (2)11. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), dio a conocer el procedimiento por el que 

se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de 

que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada Gabriela 

Gamboa Sánchez (PAN), informó que por unanimidad de votos, con 74 votos a favor 

 
11 “El Presidente instruirá a la Secretaría para que distribuya entre los diputados las cédulas respectivas, que 
serán llenadas en forma personal y directa por éstos con los nombres y cargos de las personas elegir”. 
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resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD); para vicepresidentes para el primer mes de la 

Legislatura, el diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), y la diputada Ana María 

Balderas Trejo (PAN), y como secretarios para el mismo periodo, los diputados: Marco 

Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), Fernando García Enríquez (Verde), y 

Norberto Morales Poblete (PT)12. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en el 

Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los poderes 

Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras 

del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

De igual manera, solicitó a la Secretaría de la Comisión Instaladora que entregara en 
su oportunidad a la citada Directiva para sus efectos procedentes, la 
documentación que corresponda, tal como se prevé en el artículo 9 del Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México (3). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, al pronunciar el mensaje alusivo a la instalación de la LVIII Legislatura 
del Estado de México, señaló que “constituye para nosotros una gran distinción el 

participar en la conducción de estos actos jurídicos y formales, que permitirán a la LVIII 

Legislatura estar en aptitud de ejercer sus atribuciones. 

 

Consecuentes con la vida democrática de los mexiquenses, este acto permite dar 

continuidad institucional al Poder Legislativo del Estado de México, que el día de mañana, 

miércoles 5 de septiembre, habrá de iniciar su Primer Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

“Siendo la Legislatura la máxima expresión de la pluralidad, es importante privilegiar el 

respeto, el diálogo y el consenso que permita leyes y acuerdos fortalecidos con la 

pertinencia de todas las fuerzas políticas aquí representadas”. 

 
12 Acuerdo de la Comisión Instaladora de la LVIII Legislatura del 4 de septiembre de 2012 publicado en la 
sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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“Las diputadas y diputados de la LVII Legislatura, nos sentimos muy honrados de haber 

sido investidos con el carácter de representantes populares”. “Es un gran honor, pero 

también una gran responsabilidad, porque en esta función se implican los más elevados 

intereses del pueblo del Estado de México. 

 

El Poder Legislativo es la institución representativa por excelencia del sistema 

democrático; en él se da la máxima representación y cada uno de sus representantes 

actúa no en nombre propio sino del pueblo. Aquí se construye la ley, la vida se hace 

norma para garantizar una convivencia justa y un mejor nivel de vida para todos”. 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, después de desearles el mayor de los éxitos 

a los diputados electos, solicitó a la diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), y al 

diputado José Vicente Coss Tirado (PRI), que acompañaran a su lugar, en el estrado a 

quienes integran la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura, para que después de un receso 

continuaran con el desahogo de los siguientes puntos del orden del día. 

 

Una vez que los integrantes de la Diputación Permanente abandonaron el Recinto y de 

que se reanudó la Junta, el diputado electo Octavio Martínez Vargas (PRD), solicitó a los 

asistentes se sirvieran poner de pie, para que en seguida, en su carácter de Presidente 
de la Legislatura rindiera su protesta de ley como como diputado, al indicar que se 

comprometía a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que 

de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de mi trabajo y si 

no lo hiciere así que la Nación y el Estado me lo demanden” (4). 

 

El Presidente les tomó la protesta de ley a los diputados de la LVIII Legislatura, con 

excepción del diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), quien no asistió a 

la Junta de Instalación. Los 73 diputados al rendir su protesta de ley, se comprometieron a 

“guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

El Presidente al efectuar la Declaratoria Formal de la Constitución de la LVIII 
Legislatura, señaló que “la LVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, se 
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declara formalmente constituida y en aptitud de ejercer a partir del 5 de septiembre, en 

atribuciones que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las leyes que de ambas 

emanen” (5). 

 

De igual manera, comisionó “a los coordinadores de los grupos parlamentarios, para 
que en su oportunidad, se sirvan comunicar al Gobernador del Estado, doctor 
Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 
magistrado maestro en Derecho Baruch Delgado Carbajal, la Declaratoria Legal de 
Constitución de la LVIII Legislatura y el inicio del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones” (6). 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la junta a las 13 horas con 15 minutos, para posteriormente citar a los 

diputados electos “para el día 5 de septiembre del año en curso, a las 8 horas en este 

Recinto, para la celebración de la sesión solemne”. 
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B. Legislatura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (5 de septiembre de 2012)13 

 
El día miércoles 5 de septiembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los invitados especiales y a los 

representantes de los medios de comunicación y de que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 8 horas con 39 minutos, 

para que posteriormente el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), 

leyera el protocolo de la sesión integrado por 11 puntos14. 
 

El Presidente comisionó a los diputados Aarón Urbina Bedolla (PRI), y Alejandro Agundis 

Arias (Verde), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado al diputado Alfonso 
Humberto Castillejos Cervantes (Verde), a fin de que rindiera su protesta de ley 
como legislador de la LVIII Legislatura. El referido diputado al tomarle su protesta de 

ley el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), se comprometió a 

“guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su encargo” (1). 

 

El Presidente comisionó a los diputados Aarón Urbina Bedolla (PRI), Héctor Miguel 

Bautista López (PRD), Ulises Ramírez Núñez (PAN), Víctor Manuel Estrada Garibay 

(Nueva Alianza), Alejandro Agundis Arias (Verde), y Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano), para que se sirvieran recibir y conducir al interior del Recinto Legislativo al 

doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México; al maestro 

Dionisio Pérez Jácome, Secretario de Comunicaciones y Transportes y representante del 

 
13 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
14 Los puntos más relevantes que integran el protocolo se identifican al final del párrafo introductorio del 
asunto tratado con un número entre paréntesis. 
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licenciado Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y al 

magistrado maestro en Derecho Baruch Delgado Carbajal, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia. 

 

El Presidente también comisionó a los diputados David Parra Sánchez (PRI), Tito Maya 

de la Cruz (PRD), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza), Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), y Juan Abad 

de Jesús (Movimiento Ciudadano), para que se sirvieran acompañar a la salida del 

Recinto Legislativo a los invitados especiales, cuando se cumplieran los propósitos de la 

sesión. 

 

Una vez que se declaró un receso para que la comisión protocolaria cumpliera su 

encargo, la sesión se reanudó con la entonación del Himno Nacional Mexicano, a cargo 

de la Banda de Guerra del Gobierno del Estado de México. 

 

El Presidente después de darles la más cordial bienvenida a los invitados especiales, hizo 

la Declaratoria Solemne de Apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LVIII Legislatura del Estado de México, a las 9 horas con 3 minutos (6). 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que harían uso 
de la palabra hasta por siete minutos un diputado de cada grupo parlamentario. El 

turno de oradores se integró por el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano), el diputado Norberto Morales Poblete (PT), el diputado Alfonso Humberto 

Castillejos Cervantes (Verde), el diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), 

el diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), el diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), 

y el diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI) (7). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), puntualizó que su Partido en 

esta Legislatura, continuará denunciando las injusticias que los ciudadanos sufran y las 

faltas cometidas por los servidores públicos, que habrán de seguir con este trabajo 

“creyendo en una vida mejor para todos y que ahora continuamos con la esperanza de 

creer que lo mejor está por venir. Creemos que el pueblo es quien puede salvar al mismo 

pueblo. 
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Dejaremos actuar a los demás actores políticos, pero no dejaremos de estar al pendiente 

de que sus acciones no afecten los derechos de los ciudadanos; si esto sucede, 

compartiremos sus intereses para mejorar la vida de los mexiquenses. Al igual que su 

Gobernador, haremos también hincapié en el buen uso de todos los recursos, de acuerdo 

con la ley, para que todos los ciudadanos estén protegidos”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), advirtió que “no estamos dispuestos a ceder el 

poder democráticamente en aras del progreso, con el dominio que ejercen en las 

instituciones de procuración y administración de justicia, incluidas las instituciones 

electorales”; que “estar a la altura de las circunstancias implica luchar a favor del 

bienestar individual y colectivo de los mexiquenses, y en la democratización no 

demagógica de las instituciones estatales”; y que “la orientación de esta Legislatura debe 

encaminarse en una ruta en el que el interés general de nuestro pueblo sea la razón única 

de su existencia”. 

 

Exigimos “una puntual respuesta de nuestro Gobernador, del escándalo en que se vio 

envuelto el Gobierno del Estado de México con las cuentas registradas en entidades 

bancarias. Es una lástima que todo esto ocurra aquí en nuestro Estado; no queremos ser 

cómplices de fechorías, queremos un estado libre y soberano; es un absurdo decir que se 

vive en democracia, en un clima de inseguridad pública permanente”. 

 

El diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), aseguró que “llegar a 

acuerdos en beneficio de la gente dignifica la política, nos dignifica como seres humanos, 

porque actuamos de manera solidaria. Hago votos para que cada uno de nosotros con 

independencia del partido o de la ideología, aceptemos con honor y con responsabilidad 

esta nueva política del ciudadano, esta política que deja atrás las diferencias para trabajar 

por los mexiquenses”. 

 

“Hoy es el momento de la unidad, del esfuerzo compartido; los desafíos económicos, 

sociales y políticos del mundo, del país, de la región y del Estado así lo exigen. El gran 

reto de esta Legislatura, no sólo es construir una política general de derecho que haga 

congruente a todo el marco normativo que impulse el desarrollo social y que facilite a la 

gente los servicios públicos; es, por supuesto, también sumar esfuerzos para acompañar 
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la política pública del Gobernador, para aportar a ella, para disentir sí, pero de manera 

constructiva y así lograr los acuerdos que la gente necesita”. 

 

El diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), dijo que los representantes 

de su Grupo Parlamentario “sabemos que nuestro papel en este Congreso no 

corresponde al de una oposición infranqueable, que ponga freno a los cambios 

legislativos en el marco de las propuestas políticas, sociales y económicas que requiere 

nuestro Estado. Tenemos la certeza de que el compromiso de esta Legislatura será el 

fortalecer la democracia, una responsabilidad que debe ser compartida por todos los 

grupos parlamentarios, porque reconocemos que esta Legislatura no tiene títulos de 

propiedad, toda vez que nadie puede apropiarse de lo que es de todos”. 

 

Los compañeros de mi “bancada y yo creemos que esta Legislatura tiene como reto lograr 

que el Estado de México alcance los niveles de empleo, educación, salud y seguridad que 

exigimos todos los mexiquenses. El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estará abierto 

a cualquier propuesta de mejora social, porque venimos a propiciar el debate, a generar 

planteamientos y a establecer acuerdos para impulsar una agenda legislativa que abone a 

las reformas que necesita nuestro Estado”. 

 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), “le indicó al Gobernador que “no le vamos a 

regatear apoyos para lograr que el Estado de México sea el mejor lugar para vivir, no le 

vamos a regatear señor Gobernador apoyos para combatir el desempleo, la pobreza y la 

inseguridad pública; no le vamos a regatear apoyos para combatir en forma estratégica al 

narcotráfico, no regatearemos ningún esfuerzo para conseguir que esta tierra quede libre 

de los cárteles de la droga”. 

 

“No somos ni destructores ni comparsas, venimos a privilegiar una agenda legislativa que 

por años ha sido el sello característico del Partido Acción Nacional; nuestros temas son 

los temas de la gente: la seguridad pública, la procuración de justicia, la transparencia, la 

rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las 

personas. Sobre estos ejes buscaremos una reforma política a la altura del Estado, 

sustentada en una reforma electoral que no siembre rencores ni agravios, ni que genere 

una democracia de resultados; vamos por una reforma social que combata la pobreza sin 
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clientelismos; vamos por una reforma económica que engrandezca al Estado de México 

sin endeudarlo”. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), le indicó al Gobernador que “para 

nuestra Fracción Parlamentaria es indispensable articular la legislación, para integrar en 

un solo cuerpo y en un solo mando todos los recursos que hagan falta para que el 

Gobierno pueda garantizar la seguridad personal y patrimonial de las familias 

mexiquenses”; que “en materia de política social se requiere transformar legalmente los 

distintos apoyos que se dan a los sectores sociales vulnerables en un sistema de 

protección universal, cuyos padrones de beneficiarios se transparenten”; y que “es 

indispensable que en el Presupuesto de Egresos 2013 podamos convenir un aumento 

significativo para el fomento económico, así como para mejorar la oferta educativa de los 

ciclos medio superior y superior”. 

 

“Los mexiquenses requieren de una mayor transparencia en el tratamiento de los asuntos 

públicos, que la Representación Popular recupere todas sus facultades en materia de 

fiscalización y rendición de cuentas del Poder Ejecutivo, que fortalezcamos los 

procedimientos para evitar legislar al vapor o bajo presión externa. Estamos listos para 

iniciar el diálogo con las demás fracciones parlamentarias y con el Titular del Ejecutivo del 

Estado, a fin de acordar lo que más convenga, para el bienestar y el progreso de nuestra 

Entidad”. 

 

El diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI), señaló que en esta Legislatura, su Grupo 

Parlamentario “seguirá apoyando al Gobernador para ampliar los recursos destinados a la 

educación. También ante el reto de una mayor seguridad pública hemos visto un 

Gobierno respetuoso de la ley e inflexible con la delincuencia; por ello, avanzaremos en 

las reformas que permitan garantizar la seguridad de las familias y que favorezcan la 

correcta impartición de la justicia. 

 

Hemos tenido avances significativos en materia de generación de empleo, salud, medio 

ambiente, turismo, desarrollo económico, desarrollo agropecuario y en esta Legislatura los 

diputados del PRI respaldaremos cada acción que permita el beneficio de la mayoría de 

los mexiquenses. También de manera responsable, habremos de proponer reformas y 
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nuevas leyes que favorezcan el Estado, el engrandecimiento de este gran Estado de 

México”. 

 

El Gobernador del Estado, Eruviel Ávila Villegas, indicó que “cumpliendo con lo 

ordenado por el artículo 77, fracción XVIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, hago entrega formalmente del Informe de Gobierno de la 
Administración Pública 2011-2012, con los anexos correspondientes, en donde se da 

cuenta de las obras, de las acciones, de los programas correspondientes” (8). 

 

Al hacer un recuento de las acciones de su Gobierno, indicó que “cuando tomé protesta 

como Gobernador en este mismo Recinto, juré mirar siempre por el bien y la prosperidad 

de los mexiquenses, rigiéndome conforme con los cuatro principios fundamentales de 

este Gobierno: el humanismo, la honradez, la transparencia y la eficacia. En cada acción 

que he realizado como Gobernador, estos imperativos han guiado mi conducta, así como 

la de quienes conformamos la Administración Estatal”. 

 

En materia de seguridad, “gracias a los señores legisladores en octubre del año pasado, 

se aprobaron diversas reformas legales, que en materia de seguridad presenté ante esta 

Soberanía Popular. Dieron origen estas reformas a la creación de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana y a la nueva Ley de Seguridad del Estado de México, cumpliendo 

de esta forma con compromisos que en su momento hice ante el electorado en nuestra 

Entidad”. 

 

“Llevamos a cabo también acciones importantes en materia de justicia, incrementando las 

penalidades. De hecho, en el delito de feminicidio, al igual que en Chile, somos los únicos 

gobiernos en donde se tipifica con una sanción de privación de la libertad vitalicia. 

 

También celebramos un convenio de colaboración con la Procuradora General de la 

República, a efecto de que, el Estado de México, a través de su Procuraduría y de la 

Secretaría de Seguridad, podamos combatir juntos el problema del narcomenudeo”. 

 

En cuanto al desarrollo económico, “suscribimos acuerdos de colaboración con los 

sectores industrial, empresarial y de servicios; con los distintos órdenes de gobierno, que 
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nos permiten realizar un ambicioso Programa de Mejora Regulatoria y de Simplificación 

Administrativa”. 

 

“De acuerdo con datos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el primer semestre de 

2012 se lograron crear más de 48 mil plazas laborables, lo que equivale al 9.8 por ciento 

del total de los empleos generados en el país, lo cual nos coloca en primer lugar a nivel 

nacional”. 

 

En cuanto a infraestructura, destinamos “más de 4 mil 500 millones de pesos para realizar 

la construcción, la mejora, ampliación de obras viales, de obras de agua, de drenaje, de 

electrificación, obras educativas. Durante este primer año, en promedio, cada quince días 

se construyó una obra vial de alto impacto para los mexiquenses; también se dio 

mantenimiento a más de 2 mil 700 kilómetros de caminos, correspondientes al 69 por 

ciento de la red estatal libre de peaje”. 

 

En cuanto al desarrollo social, “hemos llevado a cabo programas y acciones encaminadas 

a apoyar a las familias mexiquenses, en especial a quienes requieren de apoyo 

extraordinario: mujeres, adultos mayores, niños, jóvenes, personas con discapacidad y 

grupos indígenas, han sido la prioridad en este rubro. Hemos brindado apoyos 

alimentarios y económicos a grupos vulnerables”. 

 

En cuanto a la protección a la familia, indicó que “gracias a la Quincuagésima Séptima 

Legislatura se pudo concretar la figura de adopción simple, haciendo más ágil el proceso 

de adopción y también derogando de nuestra legislación civil la posibilidad de repudiar al 

adoptado. También se creó la figura del divorcio incausado, con el ánimo de proteger los 

derechos de las mujeres, su patrimonio y su economía, garantizando el desarrollo 

personal de quienes deciden disolver su vínculo matrimonial”. 

 

De igual manera, “les otorgamos microcréditos a la palabra a mujeres emprendedoras; 

premiamos a empresarias cumplidas, que tienen un crédito en el Estado, pagando, de 

hecho, una de sus quincenas. Dimos una beca a más de 12 mil mujeres desempleadas, 

mientras se capacitaban para encontrar más empleo y a 35 mil mujeres les otorgamos 

capacitación para desarrollar alguna actividad productiva, para aprender un arte, para 

aprender un oficio. 
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Además, pusimos en marcha caravanas de la salud, las cuales recorren todo el Estado, 

acercando a los hogares, acercando a las regiones del Estado de México atención de 

calidad, para poder prevenir enfermedades o detectarlas a tiempo. Estas caravanas están 

integradas por unidades móviles, ofreciendo diferentes tipos de estudio, destacando, por 

ejemplo, en algunas de ellas, estudios como rayos X, ultrasonidos, mastografías y 

exámenes diferentes de laboratorio”. 

 

“Este año se llevaron a cabo acciones para más de un millón de habitantes. Se 

inauguraron once unidades médicas, con una inversión de más de 285 millones de pesos; 

obras diversas, por ejemplo, el hospital que entregamos recientemente en Tultitlán, el 

Centro de Salud de Jocotitlán, próximamente estaremos inaugurando el Hospital 

ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios) en 

Tlalnepantla”. 

 

Con lo que respecta a la educación, “se construyeron diversos espacios educativos, y 

coincidimos en que en la educación no se gasta, en la educación se invierte. Por ejemplo, 

se entregaron 615 aulas; 98 laboratorios; 40 talleres; más de mil 900 anexos; tres 

escuelas de educación especial; 30 salones de secundaria general, técnica y 

telesecundaria; 23 instalaciones para bachillerato tecnológico, bachillerato general, 

CECYTEM (Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México), 

COBAEM (Colegio de Bachilleres del Estado de México), entre otras instituciones. 

 

Entregamos también dos unidades de estudios superiores: la Universidad Mexiquense del 

Bicentenario en Xalatlaco y en Coatepec Harinas. Y también se llevaron a cabo obras, 

edificios anexos, por ejemplo, en universidades politécnicas y en tecnológicos de estudios 

superiores de nuestra Entidad. Todo eso en beneficio de más de 360 mil alumnos. 

 

Este año también dimos inicio a lo que denominamos las ‘Acciones por la Educación’, las 

cuales están diseñadas para incentivar a los buenos estudiantes y entregar estímulos a 

los estudiantes que más se destacan, que son más disciplinados en su escuela, en su 

salón. El ánimo, el objetivo de este Programa es lograr una sana competencia entre los 

alumnos, para que desde pequeños, para que desde niños, para que desde jóvenes, 

puedan destacar en las actividades que realizan. En estos programas impulsamos, 

invertimos un poco más de mil 250 millones de pesos”. 
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“Pensando y preocupados y ocupados en la alimentación de nuestros alumnos, apoyamos 

a mil 100 comités de desayunadores escolares, en igual número de escuelas, con diez mil 

pesos, a efecto de que puedan equipar o puedan fortalecer o adquirir los enseres que son 

necesarios, para el buen funcionamiento de estos comedores escolares”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, al pronunciar el mensaje con motivo de la recepción del primer Informe 
del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, señaló que “el Poder Legislativo, debe recobrar 

la facultad de fiscalizar el uso de los recursos públicos del Poder Ejecutivo. Nuestra 

Entidad, tiene retos impostergables en materia de salud, de educación, de seguridad 

pública, de desarrollo industrial; pero sobre todo, de desarrollo democrático, de 

generación de empleos, en el campo, en la actividad turística, en donde tenemos grandes 

potenciales: el desarrollo económico, el hacer accesible el peaje de las autopistas de 

cuotas en nuestro Estado, que por cierto, son las más onerosas de toda América Latina” 

(9). 

 

“Esta Soberanía es la representación más genuina de la sociedad que habitamos en el 

Estado de México, es el espacio de la pluralidad, de la conquista de acuerdos, del uso de 

la palabra para transmitir las necesidades sociales. La tolerancia, es la característica 

existencial de la democracia. Este Poder debe actuar; vamos a señalar las inactuaciones, 

tanto del Ejecutivo, como del Poder Judicial, y acompañar las decisiones firmes y 

responsables, que tengan como objeto sustanciar el desarrollo de nuestra sociedad. 

 

Desde esta Soberanía convoco a las y a los legisladores federales, para que actúen con 

responsabilidad republicana en la discusión y aprobación del próximo Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para que en el del año 2013 consideren el criterio de 

asignación de recursos, basados en la densidad poblacional, marginación, zonas 

metropolitanas, así como la contribución por Entidad al Producto Interno Bruto de la 

Nación”. 

 

“Quienes integramos esta Soberanía, estamos obligados a encontrar puntos de 

coincidencia, buscar consensos para así desahogar correspondientemente y puntual la 

glosa, con objetividad. Nuestra Entidad debe pasar de ser reconocida en el país y en el 

extranjero por los paisajes y las postales en telenovelas y spot publicitarios, a una Entidad 
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reconocida por sus niveles de prosperidad, desarrollo democrático y de oportunidades, 

pero sobre todo, de seguridad a sus ciudadanos. Ahí se enmarca el Poder Legislativo. 

Aspiramos iniciar una nueva relación de poderes, basada en el respeto a nuestra 

Constitución Local y a nuestra Carta Magna”. 

 

El Presidente señaló que “esta LVIII Legislatura se permite recibir el informe que rinde el 

Gobernador Constitucional del Estado de México, doctor Eruviel Ávila Villegas, acerca del 

estado que guarda la Administración Pública, y tiene por cumplido lo señalado en el 

artículo 77, fracción XVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, agregando que en su oportunidad, con base en las normas legales y 

reglamentarias aplicables, y en la práctica y usos parlamentarios, la Legislatura procederá 

a su análisis”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 10 

horas con 44 minutos, para pedir posteriormente “a los integrantes de la LVIII Legislatura 

permanecer en su sitial, para realizar de inmediato la sesión deliberante”. La sesión 

concluyó con la entonación del Himno del Estado de México. 

 

2. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (5 de septiembre de 2012)15 

 
El día miércoles 5 de septiembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para 

verificar la existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su 

carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión 
Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas con 1 minuto, para que posteriormente el diputado 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 6 puntos16, el cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

 
15 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
16 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El Presidente sometió “a la aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura del 

comunicado elaborado sobre la integración de los grupos parlamentarios de la LVIII 
Legislatura del Estado de México, pidiendo sea insertado en el Diario de Debates y en 

la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos (2)17. 

 

La LVIII Legislatura se integró con el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, coordinado por el diputado Aarón Urbina Bedolla; el Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, coordinado por el diputado Héctor Miguel Bautista 

López; el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, coordinado por el diputado 

Ulises Ramírez Núñez; el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, coordinado por 

el diputado Víctor Manuel Estrada Garibay; el Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, coordinado por el diputado Alejandro Agundis Arias; el Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, coordinado por el diputado Higinio 

Martínez Miranda, y el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, coordinado por el 

diputado Óscar González Yáñez18. 

 

El Presidente sometió “a la aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura del 

informe de las actividades realizadas por la Diputación Permanente de la LVII 
Legislatura durante el último periodo de receso”, para pedir que él mismo fuera 

insertado en el “Diario de los Debates” y en la “Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos (3)19. 
 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formularon los coordinadores de los grupos parlamentarios, por la que se 

integra la Junta de Coordinación Política de la LVIII Legislatura, por el diputado Aarón 

Urbina Bedolla (PRI), como Presidente; el diputado Héctor Miguel Bautista López (PRD), 

como Vicepresidente; el diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), como Vicepresidente; el 

diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), como Secretario; el diputado 

Alejandro Agundis Arias (Verde), como Vocal; el diputado Higinio Martínez Miranda 

 
17 Documentos constitutivos de los grupos parlamentarios de la LVIII Legislatura y los relacionados con la 
acreditación de coordinadores publicados en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 4 de septiembre 
de 2012. 
18 La relación de los diputados integrantes de los grupos parlamentarios se puede consultar en la “Crónica de 
la Junta Previa de Instalación de la LVIII Legislatura del Estado de México (4 de Septiembre de 2012)”. 
19 No se presenta la reseña de este informe, por corresponder al devenir de la anterior Legislatura. 
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(Movimiento Ciudadano), como Vocal, y el diputado Óscar González Yáñez (PT), como 

Vocal. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad 
de votos, sin que se registrara turno de oradores (4)20. 

 

A solicitud del Presidente, pasaron al frente del estrado los diputados integrantes de la 
Junta de Coordinación Política, quienes al tomarles su protesta de ley el diputado 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), se comprometieron a “guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen, y 

desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI), al efectuar un pronunciamiento con motivo de 
su toma de protesta como Presidente de la Junta de Coordinación Política, señaló 

que “aquí nos encontramos los representantes de millones de mexiquenses que esperan 

un Congreso que trabaje sin descanso y sin demora, con paso firme, que dé resultados. 

En esta Legislatura habremos de mantener la unidad, respetando la diversidad y la 

legalidad” (5). 

 

Al agradecer a los legisladores la confianza que le demostraron por dicho nombramiento, 

les indicó que “pueden estar seguros que haré mi mayor esfuerzo para estar a la altura de 

quienes al frente de ella me han precedido y, sobre todo, entregarles buenas cuentas a 

todos los mexiquenses, porque no podemos olvidar que estamos aquí por el mandato 

ciudadano, que nos obliga a privilegiar el diálogo para lograr acuerdos”. 

 

“Debemos actuar con democracia, transparencia, legalidad, civilidad y respeto, con 

cualquier orden de gobierno y con los poderes que conforman nuestro sistema político”. 

 

“Tenemos la obligación de promover una democracia moderna, que esté acorde con lo 

que requieren los mexiquenses”. 

 
20 Decreto 1 del 5 de septiembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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“Legislaremos de una manera más ágil para que las reformas y leyes que aquí 

propongamos, discutamos y, en su caso, aprobemos, tengan como resultado su pronta 

aplicación, que le sirva a la gente”. 

 

“Seguiremos construyendo para superar los retos que nos representa ser uno de los 

estados más poblados del país, con una diversidad territorial y cultural que nos obliga a 

trabajar, para que juntos en unidad logremos en grande”. 

 

Después que el acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad de votos y de 

que el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 11 horas con 31 minutos, 

para posteriormente citar “a las señoras y a los señores diputados para el día jueves 6 de 

septiembre del presente, a las 11 horas”. 

 

3. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones, Primera Parte (6 de septiembre de 2012)21 

 
El día jueves 6 de septiembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los invitados especiales, a los servidores 

públicos, a los representantes de los medios de comunicación y al público en general, y 

de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para 

verificar la existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su 

carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda Sesión 
Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 5 minutos, para que posteriormente el diputado 

Norberto Morales Poblete (PT), leyera el proyecto de orden del día integrado por 5 
puntos22, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

 
21 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
22 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El Presidente señaló que en el marco del análisis del Primer Informe sobre el Estado 
que Guarda la Administración Pública fue programada la comparecencia del 
Secretario de Finanzas, maestro Raúl Murrieta Cummings, conforme al protocolo 

acordado por la Junta de Coordinación Política, el cual después de ser leído por el 

diputado Norberto Morales Poblete (PT), fue aprobado por unanimidad de votos (2). 
 

El Presidente comisionó a los diputados Ulises Ramírez Núñez (PAN), y Víctor Manuel 

Estrada Garibay (Nueva Alianza), para que se sirvieran acompañar al Recinto Legislativo 

al Secretario de Finanzas. 

 

Después de efectuarse un breve receso, el Presidente al darle una cordial bienvenida al 

Secretario de Finanzas, le indicó que “constituye una práctica de coordinación y 

comunicación institucional que con respeto absoluto al principio de división de poderes, 

nos permita conocer al mayor detalle los pormenores de la Administración y estrategias 

fiscales, así como plantear dudas sobre diversas cuestiones en lo que las señoras y los 

señores legisladores tienen especial interés y que es necesario aclarar”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), dijo que de acuerdo con el protocolo 

establecido se le concedería el “uso de la palabra al maestro Raúl Murrieta Cummings, 

Secretario de Finanzas, para que en la Tribuna o desde su lugar haga una exposición 

general hasta por un término de diez minutos”; que “para sustanciar la etapa de preguntas 

y respuestas se desarrollarán dos rondas de participaciones; en cada ronda hará uso de 

la palabra hasta por cinco minutos un diputado de cada uno de los grupos parlamentarios 

en orden ascendente”; y que “al concluir cada ronda el compareciente procederá a la 

contestación de las interrogantes, disponiendo para ello de un tiempo no mayor de tres 

minutos por cada participante, que en su caso, al término de las respuestas el orador que 

así lo manifieste tendrá derecho hacer uso de la palabra de manera directa o por 

conducto de otro orador para réplica hasta por tres minutos”. 

 

El maestro Raúl Murrieta Cummings, después de resaltar algunos indicadores 

socioeconómicos de la Entidad, afirmó que se ha realizado un importante esfuerzo fiscal 

mediante el fortalecimiento permanente de los ingresos propios, la promoción de la 

participación de capital privado para el desarrollo de infraestructura, la implementación de 
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medidas estrictas de austeridad del gasto corriente y la modernización integral de la 

Administración Pública. 

 

Se otorgó por primera vez un subsidio del 100 por ciento en el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia a los Automotores, cuyo valor no exceda los 350 mil pesos y que estén al 

corriente de sus obligaciones, lo que representa 92 por ciento del padrón vehicular en 

beneficio de los propietarios de 2 millones 91 mil vehículos en todo el Estado. 

 

Se mantuvo un subsidio del 100 por ciento al Impuesto Sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal para aquellas personas que contraten a personas 

mayores de 60 años de edad, así como a quien contrate a los recién egresados de 

carreras técnicas o profesionales, lo que ha permitido la creación de más de 2 mil 539 

empleos. 

 

Se coadyuvó con la Federación en el combate a la introducción ilegal de mercancías, se 

programaron para el Ejercicio Fiscal 2012 casi 90 centavos de cada peso para mejorar las 

condiciones de vida de los grupos más vulnerables de la sociedad, se fortalecieron los 

mecanismos de rendición de cuentas a través de la incorporación de indicadores del 

desempeño y se armonizó la contabilidad gubernamental bajo un mismo esquema a todo 

el Poder Legislativo y Judicial, a las 16 dependencias del sector central y a los 72 

organismos descentralizados y autónomos. 

 

“Continuamos siendo pioneros en la búsqueda de alternativas económicas para el 

desarrollo de infraestructura. Ejemplo de ello, es la operación de cuatro grandes proyectos 

del sector de comunicaciones, salud, educación y cultura; me refiero a los proyectos 

impulsados bajo el esquema de Proyectos para la Prestación de Servicios (PPS), del 

Centro Cultural Mexiquense de Oriente, del Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Zumpango, la Vialidad Las Torres y el Puente Vehicular James Watt. 

 

Asimismo, es importante destacar que se encuentran en construcción dos hospitales de 

segundo nivel de atención del ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios) bajo el mismo esquema de PPS: uno en Toluca y otro en 

Tlalnepantla; cada uno con un costo de construcción y equipamiento de alrededor de 780 

millones de pesos y con 120 camas cada uno. 
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Vale la pena subrayar que la renta anual de estos PPS, de todo el paquete de los seis 

PPS cuando estén en operación plena, va a ser un gasto de mil 729 millones de pesos y 

esto vale la pena recordar que es una parte de amortización de la inversión, pero 

fundamentalmente se paga el componente de operación diaria de todo este equipamiento; 

vale la pena señalar que este pago anual representa menos del 2 por ciento del 

Presupuesto Estatal Anual”. 

 

Se firmó un acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico y 

la Comisión Federal de Competencia para combatir la polución entre participantes en 

licitaciones públicas, se desarrolló el Sistema Automático de Adquisiciones Consolidadas, 

se modernizó el Portal Electrónico del Gobierno del Estado al pasar de 162 trámites y 

servicios a más de 3 mil, se entregó el Centro de Ingeniería y Tecnología del Plástico en 

el Municipio de Lerma; el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

siguió construyendo una serie de clínicas, en tanto que el Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), el 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) y el Instituto 

Hacendario siguieron destacando en sus áreas de competencia. 

 

“En el mes de julio, Fish Ratings, mejoró la calificación del Estado en un nivel adicional, 

como signo de desempeño ordenado de las finanzas estatales. En el mes de agosto, 

Moving in Best of Service, nos confirma que mantiene la calificación a la calidad crediticia 

del Estado de México y finalmente, el día de ayer; incluso, nos fue informado (no viene en 

el texto del Informe), porque ayer se conoció la noticia por la tarde: Standar and Poor´s 

nos mejoró la calificación del Estado de México, en un nivel adicional en su escala 

nacional. 

 

Es de subrayar que las calificadoras hacen una revisión profunda y detallada, ajena a las 

coyunturas y presiones políticas; eso nos permite reiterar que en el Estado se han 

mantenido y se mantienen finanzas públicas sanas, como se ha podido observar. Las 

acciones y éxitos que ha obtenido la actual Administración se fundamentan en los 

principios que definen su actuar; esto es, se ha regido por un manejo responsable, 

eficiente y transparente de las finanzas públicas, se prioriza por instrucción superior la 

rendición de cuentas y la atención a los sectores más vulnerables; asimismo, estamos 

empujando la mejora constante de los diferentes procesos”. 
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El diputado Norberto Morales Poblete (PT), indicó que se habían integrado dos rondas de 

oradores, que en la primera participarían los diputados: Higinio Martínez Miranda 

(Movimiento Ciudadano), Óscar González Yáñez (PT), José Alberto Couttolenc Güemez 

(Verde), Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), Leticia Zepeda Martínez (PAN)23, 

Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), y Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI). En la segunda 

ronda participarían los diputados: Óscar González Yáñez (PT), Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), Lorenzo Roberto 

Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN)24, Tito Maya de 

la Cruz (PRD), y Jaime Serrano Cedillo (PRI). 

 

Al iniciar la primera ronda de oradores, el diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento 

Ciudadano), le solicitó al Secretario que le aclarara lo relacionado con una supuesta 

aportación económica del Gobierno del Estado a la campaña presidencial de Enrique 

Peña Nieto, que le pudiera dar los datos de la deuda de los municipios y cómo ha sido 

manejada, que le indicara si hay una política para asegurar que los alcaldes dejen 

asegurados los recursos para pagar los aguinaldos y que le informara a cuánto asciende 

el salario del Gobernador con todos los beneficios y en qué consiste el Programa de 

Seguridad. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), señaló que “el señor Secretario nos dice que el 

dinero le pertenece a los mexiquenses y entonces: ¿por qué ponen a disposición el dinero 

de los mexiquenses, ponen todos sus recursos al servicio de una campaña presidencial? 

No nos vengan a mentir, estuvieron al servicio de una campaña presidencial, por eso las 

órdenes las daban desde otro lado; luego nos dicen que somos un Estado que invierte 

mucho. Miren compañeros, la estructura de inversión del Gobierno del Estado es muy 

perversa, nuestro Gobierno dejó de invertir en inversión de infraestructura y todo lo 

transfirió; transfirió todos esos recursos a la Secretaría de Desarrollo Social para entregar 

millones de estas tarjetitas, para manipular las conciencias de los mexiquenses”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), después de resaltar aspectos 

relacionados con la generación de empleos y la infraestructura le preguntó al Secretario 

 
23 Posteriormente como se verá, en lugar de la referida diputada habló el diputado Erick Pacheco Reyes 
(PAN). 
24 Posteriormente como se verá, en lugar del referido diputado habló la diputada Leticia Zepeda Martínez 
(PAN). 
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que le indicara: ¿cuánto se destina al gasto social en este año, qué rubros se atienden y 

cuántos recursos se destinan a inversión privada? 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), le pidió al Secretario que le 

comentara lo procedente a “la estrategia para la atención del Sistema Educativo Estatal 

respecto a su inversión, particularmente cuidando a la escuela pública, que es, sin duda 

alguna, un patrimonio del pueblo de México y a la que nos debemos. Y lo otro, que vale la 

pena revisar, seguramente lo tienen previsto ustedes: ¿qué es lo que podemos hacer o 

qué nos plantean para que juntos Ejecutivo Estatal y Legislatura podamos hacer por las 

pensiones?”. 

 

El diputado Erick Pacheco Reyes (PAN), después de señalar que el tema financiero debía 

ser tratado con mayor amplitud y transparencia, indicó que la Entidad es la segunda más 

endeudada del país al alcanzar 38 mil 250 millones de pesos, que el adeudo total de los 

ayuntamientos y organismos municipales equivale al 13 por ciento del total de la deuda 

con 23 mil 235 millones 292 mil 300 pesos y que en el “caso de que el Estado no lleve a 

cabo una reforma al Sistema de Seguridad Social se estima que el ISSEMYM (Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios), requerirá aportaciones 

extraordinarias superiores a los 3 mil millones de pesos a partir de 2016, lo que 

representa una contingencia significativa para las finanzas estatales en el mediano plazo”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), le solicitó al Secretario que le informara las 

razones por las cuales el pasado 10 de agosto “el Gobierno del Estado de México, desde 

una cuenta de Bancomer, depositó 50 millones de pesos en una cuenta de Scotiabank a 

nombre de Marco Antonio González Pak”. Y que informara: “¿qué adquirió el Gobierno del 

Estado de México con el pago de esos 50 millones de pesos y por qué se solicitó cambiar 

el beneficiario del movimiento interbancario, una vez que por la aceptación tácita de los 

bancos sabemos que el nombre de González Pak no fue un error del sistema de 

Scotiabank?”. 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), después de referirse a la búsqueda 

de esquemas alternos de financiamiento bajo el esquema del Programa de Prestación de 

Servicios (PPS), le pidió al Secretario que indicara: si “¿los PPS no implican un 

incremento disfrazado de endeudamiento?, si “nos pudiera dar una cifra de la suma global 
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de los PPS contratados hasta la fecha y ¿cuántos se tienen contemplados en la presente 

Administración?”. 

 

Al concluir la primera ronda de oradores, el Presidente le concedió el uso de la palabra al 

Secretario de Finanzas, el cual al responder a los cuestionamientos del diputado Higinio 

Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), señaló que posteriormente aclararía lo 

relacionado con la transacción bancaria de Scotiabank y de la deuda de los municipios; 

que el Gobierno del Estado no aportó recursos económicos para la campaña presidencial 

de Enrique Peña Nieto, ni para otra campaña, toda vez que la ley no lo permite. 

 

Al referirse al comentario “de que los alcaldes deben de asegurar dinero para los 

aguinaldos y para los laudos”, explicó que “en el tema de los aguinaldos, vale la pena 

recordar que la transición, que la entrega de las oficinas de orden municipal va a ser el 

primero de enero. Uno pensaría que los alcaldes salientes tienen eso ya como una 

obligación referida y si nos ponemos a hablar aquí de la situación financiera de los 

municipios, vamos a requerir un tiempo enorme, porque son 125 casos”. 

 

En cuanto al tema de los laudos, aseguró que ahí tenemos un círculo perverso, ya que “al 

amparo de una ley que está diseñada para prevenir abusos de los patrones, lo que se ha 

generado, es abuso de los empleados en colusión con sus ex patrones”. “Definitivamente 

hay un abuso en los laudos; qué hemos hecho, por ejemplo: en el Gobierno Estatal y en 

los municipios que se han acercado con nosotros pusimos un despacho muy competitivo, 

cuyo incentivo económico está relacionado a no perder laudos, que no debemos de 

perder, como siempre procurando que lo que es justo sucede pero evitar los abusos”. 

 

Al contestar al cuestionamiento referente a lo que hace la Secretaría de Finanzas a favor 

de la entrega-recepción de los municipios, indicó que “más allá de cuestiones partidistas 

se hace un trabajo técnico, se certifica a los tesoreros e incluso hace tres meses les 

dimos un listado de salida de todo lo que tienen que palomear y tienen que tener en orden 

para hacer una entrega razonable”. 

 

En cuanto a la “pregunta directa de que si puede haber un apoyo emergente a favor de 

los municipios, aseveró que “se avanzó un poco este año cuando se propuso la 

cancelación del PAGIM (Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios) y se 
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genera el FEFOM (Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal), que en el fondo más allá 

del cambio de nomenclatura, lo que se hizo fue flexibilizar un poco las reglas de 

comprobación, para que los señores presidentes municipales pudieran disponer de un 

poco más de liquidez”. 

 

Al referirse al sueldo del señor Gobernador, afirmó que éste tiene un nivel 32 y “su sueldo 

mensual el año pasado fue de 143 mil 728 pesos y el sueldo para este año es de 143 mil 

728 pesos”. 

 

En cuanto al tema de la seguridad del Gobernador, señaló que “estamos cuidando la 

investidura y todo lo que genera digamos el tema de la operación del Gobierno y de 

Gubernatura, es algo que tenemos en la Cuenta Pública y que podemos ver el nivel de 

detalle que haga falta”. 

 

Al responder a los cuestionamientos del diputado Óscar González Yáñez (PT), reiteró que 

“el dinero, definitivamente, sí es de los mexiquenses y eso es algo que simple y 

sencillamente pues no tenemos por qué referirlo de otra manera”. 

 

Sobre el tema de las tarjetas de los programas sociales, aclaró que “no es algo que 

inventó esta Administración, simple y sencillamente ahora se usan herramientas que 

antes no existían, que le dan facilidad a la gente. Piensen por favor en un adulto mayor 

cargando una despensa con 20 productos; hay veces que gastan más dinero en el 

traslado que lo que puede representarles a ellos el utilizar esto”. 

 

Sobre el tema de la deuda, informó que la cifra de 38 mil es de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público e incluye las deudas municipales, que la deuda del Estado del sector 

central al terminar el año 2011 fue de 21 mil 192 millones de pesos, que en los últimos 

años se logró una reducción hasta del 27 por ciento en términos reales y que lo qué 

hacemos con el recurso una vez que decidimos ir por la deuda es aplicarlo de una manera 

responsable. 

 

Al referirse a los Proyectos para la Prestación de Servicios (PPS), recalcó que son “un 

nuevo modelo que se encontró para invitar al sector privado, que afortunadamente en el 

Estado de México se ha hecho de manera muy seria. Fuimos la primera Entidad que 
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publicó un reglamento específico, incluso antes que el Gobierno Federal; se hizo con 

enorme cuidado”. 

 

El Secretario al responder a los cuestionamientos del diputado José Alberto Couttolenc 

Güemez (Verde), señaló que “respecto a que se tiene que mezclar política fiscal con 

política monetaria, lo que nosotros hemos venido diseñando estatalmente es lo que la ley 

nos permite, que es meternos en los temas de política fiscal, cosas concretas que hemos 

venido haciendo, la más reciente ya bajo esta Administración, el tema de meternos para el 

cobro, por ejemplo, de impuestos del traslado de mercancías extranjeras. Es increíble el 

contrabando en este país, es un problema bastante serio y hemos desarrollado toda una 

oficina, la única oficina o de las muy pocas oficinas nuevas que se han creado en el área 

de Finanzas, y ésta es básicamente para detener camiones de contrabando en las 

carreteras y es impresionante el resultado que estamos teniendo”. 

 

En cuanto al gasto social, indicó que “estamos hablando de 90 centavos de cada peso del 

gasto programable. Esto representa la distribución de 108 mil millones de pesos en el 

Presupuesto”, donde para el tema de “educación, cultura y bienestar representa 52 por 

ciento: 56 mil 633 millones; para “el tema de salud hacemos una inversión presupuestal 

de 30 mil 332, en el tema de seguridad pública de 11 mil, en el tema de desarrollo urbano 

y regional es de 5 mil 900, en el tema de promoción para el desarrollo social y combate a 

la pobreza es de 3 mil 500 y en el tema de medio ambiente es de 967 millones de pesos”. 

 

Al referirse al comportamiento del empleo, resaltó que en “el IMSS (Instituto Mexicano del 

Seguro Social) a nivel nacional se tienen registrados 15 millones 821 mil 982 

trabajadores; de esos, un millón 319 mil 236 corresponden al territorio del Estado de 

México. Tenemos una correlación: hay meses que salimos un poco mejor que el nacional 

y hay meses que estamos realmente muy pegados”. 

 

En cuanto a los cuestionamientos del diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva 

Alianza), indicó que “comparto y celebro sus afirmaciones respecto que van a ser 

vigilantes de los presupuestos. Eso es algo que nos ayuda mucho a nosotros porque al 

final del día ustedes son los representantes legítimos de todos los mexiquenses a través 

de esta representación social y sin duda, pues, bienvenido en todo lo que vale ese 

planteamiento. 
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Hizo también usted comentario de que hay que ampliar la recaudación, que eso es 

fundamental, no sólo estamos buscando ampliar la recaudación internamente y digamos 

en el orden estatal, también hicimos ya pruebas piloto con los municipios, con aquellos 

que aceptaron para ayudarles a lo que es el cobro del predial”. 

 

Al referirse al caso de la educación, reconoció que “está claro que no tenemos las 

escuelas que queremos tener, está claro que los maestros a pesar de su vocación y de su 

pasión de servicio, no están en la condición salarial que debieran estar; pero también es 

cierto que la demanda poblacional va creciendo y va creciendo con muchos otros temas 

en paralelo”. 

 

En cuanto al tema de las pensiones, señaló que “es un tema de orden nacional, es un 

tema que tenemos que revisar, es un tema en el que localmente hemos hecho lo que nos 

corresponde. No tengo registro de un solo día en el que no se hayan pagado las 

pensiones, pero sí tenemos que reconocer que así como el IMSS (Instituto Mexicano del 

Seguro Social), el ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado), nuestro ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y sus Municipios) y sus pensiones, están bajo un estrés financiero muy 

importante. 

 

El Secretario al responder a los cuestionamientos del diputado Erick Pacheco Reyes 

(PAN), indicó que la deuda del Estado en el mes de agosto es de “30 mil 501 millones de 

pesos, que estamos hablando de algo absolutamente manejable, de algo que se puede y 

se va a pagar en tiempo y forma, y que en su momento ha sido usado como una 

herramienta de política pública y de crecimiento”. 

 

En cuanto a la opinión del referido diputado de que las calificaciones externas de la deuda 

no importan, precisó “que si es muy importante, porque a nadie debe de sorprender que 

nosotros, tanto mis compañeros como yo, hablemos bien de las finanzas públicas del 

Estado, es una forma de acreditar nuestro propio desempeño, pero que vengan a hacerlo 

quienes no tienen ningún vínculo con nosotros y quienes se juegan una credibilidad 

mundial es muy importante”. 
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Al referirse al cuestionamiento de que el Estado de México es la segunda Entidad más 

endeudada del país, precisó que “cuando dividimos la deuda entre los que somos, 

llegamos a una cifra que es la mitad. Por ejemplo, de la que tiene el Distrito Federal, los 

ciudadanos per cápita en el Distrito Federal deben el doble de nosotros. Entonces, 

cuando uno empieza a revisar a nivel nacional, nos pasa algo muy similar”. 

 

En cuanto a los comentarios que vertió el referido diputado de que el 80 por ciento de los 

recursos del Estado provienen del Gobierno Federal, dijo que “no existe el tema de dinero 

federal, dinero estatal o dinero municipal; todo es dinero de nuestros representados. En 

este caso, el dinero que se llama federal, es dinero como el del IVA (Impuesto al Valor 

Agregado), el del Impuesto Sobre la Renta que se va, que se cobra centralmente y se 

regresa a los estados, se regresa a las entidades, pero no es que sea un dinero que 

graciosamente nos da el Gobierno Federal, es un dinero de los mexiquenses, que regresa 

por esa vía dicho lo anterior”. 

 

Con respecto al tema de las deudas municipales, advirtió que no omito señalar la 

responsabilidad que tenemos cada uno de los poderes “a preparar con profundidad la 

información; lo hacemos y tenemos un equipo dispuesto para ello y lo haremos en la 

medida de que ustedes así nos lo permitan. Pero no podemos perder de vista que las 

autorizaciones de créditos municipales emanan de este Poder, a partir de la información 

que se les presenta, pero emanan de este Poder y a partir de eso, creo que vamos a 

poder hacer un muy buen trabajo en equipo, en términos de acercarles información y 

valorar cuál es la condición que se tiene con cada uno de ellos”. 

 

Al tratar lo referente al ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios), informó que no daba tratamientos oncológicos y que su pura manutención 

está cerca de mil millones de pesos, “que estamos enfocados en alargar la condición 

actual y si les puedo decir que el ISSEMYM está bien, pero va a estar mucho mejor. 

Tenemos que trabajar en cosas ahí muy puntuales”. 

 

El Secretario al referirse al cuestionamiento de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), 

sobre un supuesto apoyo económico a la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto, 

explicó que el tema creció innecesariamente porque hubo un error, ya “que Scotiabank si 

reconoció que se habían equivocado en el registro”, que la referida “cuenta se abrió el 21 
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de agosto del año 2006 y efectivamente, mi nombre no aparece aquí, porque no tenía por 

qué aparecer: aquí está el registro de firmas, está la del doctor Luis Videgaray Caso, en 

ese momento Secretario de Finanzas; está la de Marco Antonio Velasco Monroy, 

Subsecretario de Tesorería; la de Laura María de Jesús Urrutia Mercado, en ese 

momento Directora de Tesorería y Juan Carlos Garduño Gamboa, cajero”. 

 

Indicó que en el “estado de cuenta se acredita el movimiento del 19 de junio por 50 

millones de pesos, que va en una transferencia interbancaria a la cuenta de Bancomer”, 

que dicha transferencia se registró erróneamente en “el SPEI (Sistema de Pagos 

Electrónicos) con el nombre de González Pak, que les he de confesar, que yo 

personalmente le marqué, cuando salió todo esto y vi el SPEI y todo, le marqué y le dije: 

oye, pues quién eres o sea, yo tenía la intención de hablar con él y preguntarle quién es. 

Bueno, yo creo era el onceavo, el quinceavo, vayan ustedes a saber cuántos ya le habían 

marcado. No tuve mayor respuesta, me enteré por la llamada que había sido vendedor de 

esta empresa, a mí no me habían dicho que ya no trabajaba ahí o simplemente que no 

estaba localizable, que era el vendedor de esta empresa y se pone uno a pensar, y dices 

a ver si tú eres vendedor cuando has visto que el cheque llegue a tu nombre si eres el 

vendedor no el dueño. Punto número uno; punto número dos, es una empresa en 

Chihuahua, que tiene cero relación con el Gobierno del Estado y esto que les estoy 

diciendo ya lo acreditamos frente a la FEPADE (Fiscalía Especializada para la Atención 

de Delitos Electorales), ya lo acreditamos o sea, ya mandé, ahorita se los platico, ya 

preparamos todas las respuestas como mandata la ley, para las diferentes instancias 

electorales y cuando entramos al sistema del SPEI, sí, para sorpresa de nosotros también 

encontramos el nombre de González Pak. En ese momento hicimos las llamadas 

correspondientes para decir perdóname, olvídate del escándalo mediático, yo como 

cliente tengo mi estado de cuenta donde me dices que deposite de banco a banco, de 

cuentas del Gobierno del Estado, y esa información que está ahí es falsa. A los primeros 

que tendríamos que generar una situación de agravio mayor, sabes que entre nosotros no 

hay ningún documento donde diga que le pedimos la corrección a Scotiabank, lo tenían 

que hacer, pero no sólo de nuestra cuenta, el problema lo tuvieron en una enorme 

cantidad de cuentas, porque me explicaban que en los alegorismos que tienen hay un 

cero de más y saben porqué se atravesó en la película digamos en todo esto González 

Pak, porque fue en el SPEI que lo hicieron inmediatamente después del de nosotros, por 

lo que no se dijo públicamente es que así como este SPEI mencionaba a González Pak, 
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encontramos una operación de dos semanas después que venían a nombre de una 

señora. Encontramos tres errores nada más que sólo se hizo público uno. Entonces, y 

cuando documentamos eso y lo mostramos al banco dijeron, no es que si encontramos un 

error en el algoritmo y ya lo vamos a cambiar y le dije pues haz lo que quieras pero a mí 

acredítame que el dinero está en su destino, entonces por eso le digo diputada y les digo 

a todos ustedes: si yo tuviera esa información no hubiera tenido las mismas dudas”. 

 

Concluyó la respuesta a dicho planteamiento al indicar que “no estaría en condiciones de 

pronunciarme por algo que además ni siquiera territorialmente está vinculado con el 

Estado, como lo es lo de las tarjetas Monex. Es algo que sucedió en El Bajío, es algo que 

está corriendo su propia suerte jurídica y ahí no tengo ningún comentario que hacerle”. 

 

El Secretario al responder al cuestionamiento de la diputada Guadalupe Gabriela Castilla 

García (PRI), en torno a que si los Programas para la Prestación de Servicios (PPS) eran 

parte de la deuda, apuntó que los PPS son “una combinación de pagar la infraestructura 

con gastos de operación que se pagan además bajo conceptos de gasto corriente y por 

eso es que ni en el Estado de México, ni en todo el país nos referimos al PPS como 

deuda. El día que aparezca una definición donde diga que el PPS tiene que ser deuda, en 

ese momento tendríamos que ajustar nuestros números”. 

 

Respecto a los números de dichos programas, destacó que “estamos hablando de que la 

operación anual que incluye esta parte donde estamos amortizando la inversión del 

Centro Cultural Mexiquense de Oriente, es de 180 millones de pesos; la del Hospital 

Regional de Alta Especialidad en Zumpango, de 300 millones de pesos; la de la Vialidad 

Las Torres… Tenemos, el único que fue autorizado y que no ha caminado y 

probablemente no vaya a caminar, es el Libramiento de Atizapán y ése dejó de caminar 

porque, con la información que teníamos, dejó de hacer sentido, a partir de una obra que 

anunció el Gobierno Federal y no nos parecía que hacía sentido ya el ir adelante con este 

PPS; entonces, a pesar de la autorización legislativa se determinó que ése se quedara en 

una condición de suspenso. 

 

Tenemos el Hospital Regional para el ISSEMYM en Toluca. Estamos esperando que se 

entregue para el primer semestre del próximo año y tenemos ya con una evidencia para 

entregar el Hospital Regional de Tlalnepantla, también para el ISSEMYM; y traemos un 
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avance importante en lo que es conocido coloquialmente como el PPS carretero, que lo 

que nos asegura es las condiciones de competitividad a largo plazo”. 

 

Una vez que el Secretario dio respuesta a los planteamientos formulados por los 

legisladores de los siete grupos parlamentarios, el diputado Norberto Morales Poblete 

(PT), indicó que harían uso del derecho de réplica los diputados Higinio Martínez Miranda 

(Movimiento Ciudadano), Óscar González Yáñez (PT), Luis Gilberto Marrón Agustín 

(PAN), y Leonardo Benítez Gregorio (PRD)25. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), le indicó al Secretario que 

le contestara: “¿cómo se puede haber un error en el manejo de 50 millones de pesos?”, 

“¿cómo puede equivocarse un banco, una institución en el depósito de los 50 millones de 

pesos en este caso?” y que: “¿para qué mandó sacar 50 millones de una cuenta y los 

mandó a otra?, o sea, ¿por qué de una cuenta mandó a otra cuenta?, ¿cuál es el 

beneficio? o ¿por qué de un día para otro, en tiempos electorales, lo manda de una 

cuenta a otra? y ¿cuál es la utilidad en este caso?”. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), después de insistir de que la Presidencia de la 

República había sido comprada con el dinero de los mexiquenses, le dijo al Secretario 

que los 17 mil millones de los Proyectos para la Prestación de Servicios (PPS) son una 

deuda que vamos a pagar, que la deuda del Estado de todos modos sería de 38 mil 

millones de pesos si se toman en cuenta los 21 mil que dice la Secretaría de Hacienda y 

los 17 mil de los PPS, que las deudas no son malas, que lo que “sí veo mal es que la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México estimule a los presidentes 

municipales a contraer deuda” y que “no les digan a los municipios que se endeuden, 

díganles que bajen el gasto corriente y que aumenten la recaudación”. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), al cuestionar la actuación de las 

calificadoras, le indicó al Secretario que haciendo un análisis de ellas, la Comisión de 

Valores de los Estados Unidos encontró “aparentes fallas en cada una de las diez 

agencias calificadoras crediticias que verificó, incluida Fitch, la calificadora que aumentó 

la calificación al Gobierno del Estado”. Ante dicha aseveración le pidió al Secretario “que 

 
25 Como se verá posteriormente, quien hizo uso de la Tribuna en nombre del PRD, fue el diputado Saúl 
Benítez Avilés. 
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seamos más mesurados en la utilización de las calificaciones de estas empresas” y que 

partiendo de la premisa de que somos la segunda Entidad más endeudada del país” le 

indicara que: “¿cuánto estima usted que debe cada mexiquense actualmente por esta 

deuda? y ¿cuánto tiempo vamos a tardar en pagar esta deuda?”. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), le preguntó al Secretario que le indicara: “en ¿qué 

se gastaron esos 50 millones de pesos?”, que en ¿qué programas y proyectos están 

aplicados los 3 mil 20 millones de pesos del crédito que autorizó la LVII Legislatura del 

Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad (FOFISE)?, que ¿cuál es el saldo 

pendiente de los ayuntamientos con el ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios)?, que si “¿podría asegurar si el pago del sector central y 

auxiliar a esta institución se está llevando a cabo en tiempo y forma? y ¿por qué el 

Director General (del ISSEMYM) ha declarado que solo hay una reserva para su 

funcionamiento operativo hasta el 2015?”. 

 

Al iniciar la segunda ronda de oradores, el diputado Óscar González Yáñez (PT), destacó 

que “el ISSEMYM nos va a generar un problema grave. Yo creo que la solución al final es 

que los municipios paguen; no tanto financiar al ISSEMYM, sino más bien fondear al 

ISSEMYM con el pago de los municipios. Ahora, ¿cómo se va a lograr eso?: pues si 

tenemos que ir poniendo reglas de control del gasto corriente por parte de los municipios 

y políticas eficientes de recaudación; pero también para eso necesitamos que la 

Secretaría de Finanzas no tuerza del cuello a los municipios, para que ellos puedan hacer 

su propio manejo”. 

 

“El Presupuesto del Estado de México ha crecido no gracias a la recaudación eficiente de 

nuestra Entidad, sino ha crecido gracias a las aportaciones de la Federación; ése es un 

gran aliado y tiene otro gran aliado: el crecimiento descomunal que tiene nuestra Entidad”. 

Y “ahora si nos metemos en las cifras de cuánto es la deuda, serían 3 mil por los 17 mil 

de los PPS (Proyectos para la Prestación de Servicios), que yo insisto, porque el 

Secretario no lo quiere considerar como deuda pública, se tiene que pagar, en 

consecuencia, cuando se paga es deuda, bajo el matiz que se quiera decir”. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), al señalar que la 

comparecencia inmediata para la glosa del informe no era suficiente, solicitó la integración 
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de una mesa emergente y al asegurar que le preocupaba el segundo lugar de 

endeudamiento que tenía la Entidad, le pidió al Secretario que precisara “en una forma 

más específica en cuanto a los datos técnicos para este endeudamiento”. 

 

Recordó que a su Grupo Parlamentario le interesan los rubros de educación y salud, que 

iban a ser incisivos para revisar cuántas plazas existen y cómo están los hospitales, 

porque “sabemos que en muchos hospitales faltan médicos, enfermeras, medicamentos, 

etcétera; pero también en educación tenemos cierto rezago”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), puntualizó que “es difícil explicar 

toda una clase de economía y vemos como hay diferencias sobre lo que es el PPS 

(Proyectos para la Prestación de Servicios): si es una deuda, si el PPS es un gasto. Yo 

nada más quisiera poner un ejemplo que nos puede clarificar: cuando nosotros 

contratamos un teléfono celular estamos teniendo un gasto mensual o estamos teniendo 

una deuda, porque tenemos que ir pagándolo”. 

 

Después de indicar que a su Grupo Parlamentario le preocupaban los problemas de la 

ocupación y del medio ambiente, le preguntó al Secretario: que si “¿hay proyectos 

inscritos también en (MDL) sobre Mecanismo de Desarrollo Limpio, de aquí del Estado o 

en algún otro mecanismo como se tienen en otros estados de la República y que están 

generando grandes utilidades?”, que si de acuerdo con “la problemática de la basura ¿ya 

se está generando energía de la misma como en otros estados?, que nos podría dar 

recursos para los municipios y solventar la problemática” y que “¿cuánto ha recaudado el 

Estado en aportaciones para el cuidado del medio ambiente?”. 

 

El diputado Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), después de señalar 

que la Entidad “deja de percibir miles de millones de pesos por el no pago de la tenencia”, 

le pidió al Secretario que el “rubro educativo no pueda ser mermado con ningún recorte 

presupuestal” y que le indicara: “¿qué esquemas, qué mecanismos estamos utilizando 

para poder fiscalizar y trasparentar los recursos del Ramo 33 en los municipios?, ¿cómo 

podemos hacer más efectivo ese Ramo 33?, ¿cómo podemos exigirle a los 

ayuntamientos que se aplique ese Ramo 33 en dónde debe de ser? o ¿por qué?: porque 

en todos los estados y en el Estado de México no podemos seguir teniendo una 

infraestructura escolar del siglo XIX, no podemos seguir teniendo maestros del siglo XX y 
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alumnos del siglo XXI: se requieren espacios y condiciones para educar a niños de este 

siglo que estamos viviendo”. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), después de señalar que en su Grupo 

Parlamentario estaban a favor de la creación de infraestructura y su mantenimiento a 

través de los proyectos denominados Pago por Prestación de Servicios (PPS), le indicó al 

Secretario que “observamos en el Estado un insuficiente marco legal para la ejecución de 

dichos proyectos, toda vez que carecemos de mecanismos de transparencia, de ejecución 

y de sanciones específicas”. Ante dicha aseveración, le pidió al Secretario que le enviara 

“sus propuestas que normen de manera más efectiva los PPS”, que presentara “un 

informe actualizado del funcionamiento de cada uno de los Proyectos de Prestación de 

Servicios” y que le gustaría ¿saber entre PPS, deuda pública y otros pasivos cuánto 

debemos cada uno de los mexiquenses y por cuántos años estamos endeudados?”. 

 

El diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), le pidió al Secretario que hoy que tienen una 

reunión con los alcaldes se liberen los recursos del FIS (Fondo de Infraestructura 

Municipal). De igual manera, invitó a sus compañeros legisladores a que hagamos equipo, 

a que tengamos la oportunidad de “regresar ese apoyo que nos brindaron nuestros 

conciudadanos” y ¿por qué no pensar, decir y proponer en su momento una Comisión de 

Transparencia, para que ahí seamos responsables de tener esa Comisión y poder exigir 

cuentas claras al señor Secretario”. 

 

El diputado Jaime Serrano Cedillo (PRI), al cerrar el segundo turno de oradores, le dijo al 

Secretario que con los datos que hemos escuchado yo quisiera hacerle una sola 

pregunta, que tiene que ver con los recursos que tienen los ayuntamientos, quienes 

“presentan severos endeudamientos, baja recaudación de ingresos propios, laudos 

heredados por varios años, problemas hasta para pagar la nómina, descuentos al 

FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios), 

disminución en participaciones federales y por si fuera poco, ahora hasta menos recursos 

por el Ramo 33 y específicamente en el Fondo de Infraestructura Municipal (FISM)”. 

 

En ese orden de ideas, el referido diputado le preguntó al Secretario de Finanzas que le 

indicara: “¿qué medidas está tomando la Secretaría de Finanzas para solventar la 

disminución de recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal que impacta a 



51 
 

todos los ayuntamientos y municipios, como resultado de la reducción de los índices de 

pobreza en la Entidad?”. 

 

El Secretario de Finanzas al responder a las réplicas formuladas por los diputados, le 

indicó al diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), que se mueve el 

dinero para hacerlo producir, ya que durante el día se tiene dinero en una cuenta por si es 

necesario para pagar y durante la noche se puede cambiar dicho dinero a otro banco para 

producir más. Fue así, como con ese movimiento bancario esos 50 millones nos 

produjeron 6 mil pesos. 

 

Al diputado Óscar González Yáñez (PT), le dijo que en cuanto al tema de la deuda de los 

municipios, estaba de acuerdo con sus planteamientos, por lo que “tenemos que estar 

trabajando constantemente. Se dio aquí el ejemplo de los celulares para los PPS 

(Proyectos para la Prestación de Servicios), pero se pueden dar otros: por ejemplo, el 

compromiso irreductible que representan los gastos de educación, los gastos de salud, 

donde pues, independientemente de todo no es opcional, simplemente y sencillamente ya 

se viene generando ese presupuesto y se va seguir generando a través del tiempo”. 

 

Al diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), le precisó que “efectivamente, a las 

calificadoras no hay que darles más fuerza de la que tienen, pero hoy son de las pocas 

instancias que conocemos que dan una opinión desde fuera sobre el desempeño. 

Estamos claros que normalmente todas las opiniones tienen una intensión, y en el caso 

de las calificadoras es de lo más neutral que podemos encontrar en el mercado; 

estaremos atentos a que en el momento en que se encuentre algo diferente lo 

resolveremos de inmediato, pero es lo que en este momento se tiene”. 

 

En cuanto a la deuda del Gobierno del Estado de México por habitante, informó que “es 

de 1 mil 844 pesos; de hecho, eso nos pone en el lugar número 18; es inferior al promedio 

nacional: el promedio nacional es de 2 mil 809, y refería yo que comparaba por ejemplo, 

con la del Distrito Federal que la tenemos en el orden de 6 mil pesos por persona. 

Entonces es bien interesante el ejercicio cuando lo haces per cápita, porque nos da la 

impresión de que eso pone todo en su justa dimensión”. 
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Al diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), le aseguró que los municipios si le están pagando 

al ISSEMYM, que “se hicieron algunas renegociaciones que fueron autorizadas por la 

Legislatura anterior y pues eso bien todos los que tenemos que hacer los pagos al 

ISSEMYM lo venimos haciendo de manera correcta, sobre un señalamiento que se hiciera 

hace muchos años”. 

 

Respecto a la durabilidad del fondo de pensiones del ISSEMYM, le explicó que “eso se va 

acreditar en su momento, como han venido cambiando las condiciones, donde tenemos 

enfermedades mucho más caras, poblaciones más longevas y todas estas afirmaciones 

respecto a la suficiencia presupuestal de largo plazo. Se hace con estudios actuariales, 

con la información que se va teniendo a la mano”. 

 

El Secretario de Finanzas al iniciar la contestación de las preguntas formuladas en la 

segunda ronda de oradores, subrayó que presumía “haber respondido al diputado Óscar 

González Yáñez (PT), por eso me voy con los comentarios del diputado Juan Abad de 

Jesús (Movimiento Ciudadano), donde estoy completamente de acuerdo. El tiempo es 

muy escaso, la revisión debe de ser mucho más profunda de los temas económicos, son 

temas que nos debieran de importar a todos, porque lo que está en juego es mucho y es 

muy serio. 

 

Estamos trabajando en el tema de ir regularizando paulatinamente las plazas de 

eventuales, pero eso es uno de los muchos temas que se van administrando conforme a 

la insuficiencia presupuestal. Es muy deseable el no tener eventuales, tener más plazas, 

pero también tenemos que ir cuidando que no crezca el aparato burocrático de manera 

irreversible; pareciera que el modelo de eventuales nos genera una flexibilidad, que nos 

permite seguir haciendo lo que tenemos que hacer con los recursos”. 

 

Al responder a los planteamientos del diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), 

indicó “que por supuesto, habrá tiempo y espacio sobre las propuestas de inversión; 

queda muy claro que su gran preocupación pasa por un lado, por los temas del medio 

ambiente, pero por otro lado, pasa por los temas de que el dinero que se invierte genere 

movimiento económico y las dos preocupaciones las compartimos. 
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Hacía la pregunta sobre los bonos de carbono, proyectos ecológicos. El ejemplo que 

tenemos en la mano es el de Ciudad Jardín Bicentenario, es un proyecto donde lo que era 

literalmente un pasivo de una enorme cantidad de basura, ahora es un centro productivo y 

una situación que permite incluso, que se produzca dinero a través de la basura que ahí 

se tiene, pero son modelos en los que estamos aprendiendo y que poco a poco vamos a 

fortalecer”. 

 

Al referirse a los comentarios del diputado Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva 

Alianza), sobre la reducción de los recursos por concepto del pago de la tenencia de 

vehículos automotores, señaló que celebraba “lo que hizo la Legislatura pasada, que fue 

poner ahí un tope a los vehículos de 350 mil (pesos), porque me cuesta trabajo imaginar a 

todo mundo subsidiando la tenencia de un coche muy caro, no digamos un coche 

importado de 500 mil ó 600 mil pesos, pues la verdad preferimos invertir en educación, en 

salud y en los otros temas”. 

 

En cuanto al ámbito municipal, indicó que son muchas las instancias que fiscalizan el 

Ramo 33, que la problemática en este ámbito no obedece a una mala administración de 

los recursos sino “a una escasez de recursos, que hay que ayudar a que nadie se desvíe, 

a que todo llegue a su destino, sí, porque la tolerancia estructural es cada vez menor”. “En 

el entorno en el que están los municipios, sólo van a poder transitar si se van con mucho 

rigor con la aplicación de los fondos federales y estatales”. 

 

A la diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), le explicó que los Proyectos para la 

Prestación de Servicios (PPS) en el orden federal también se usaron, “porque el reto que 

tenemos nosotros de darle disponibilidad, de lograr fines múltiples con recursos escasos, 

pues lo tienen también el Gobierno Federal, lo tienen los municipales y ahí esta 

oportunidad, esta figura de los PPS. ¡Qué bueno! Y celebro completamente que quiera 

fortalecer el marco jurídico de los PPS; por eso estamos ahora con la primera generación 

y esperando a que madure un poco más. 

 

La verdad es que sí hay sanciones para los privados, están muy claras en el contrato, 

pero siempre hay oportunidades de mejora, porque hay algunas cosas que lo pueden 

hacer muy tortuoso. Hay temas que hemos encontrado, donde nos parece excesiva la 

penalización; pero por otro lado, encontramos espacios donde nos faltó agudeza para 
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pedir mejores penalizaciones. Estamos aprendiendo y estaremos abiertos precisamente a 

acercar la información para que el Poder Legislativo legisle en ese punto en particular y 

estoy seguro que nos va a quedar una generación, un marco regulatorio de PPS mucho 

mejor”. 

 

Al diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), le aclaró que “el Gasto de Inversión Sectorial 

(GIS), no es una graciosa concesión, no es algo donde pueden pasar como si fuera cajero 

automático. Tenemos un proceso documental, todo eso es fiscalizado por ustedes, pero 

también es fiscalizado por la Contraloría, por la Función Pública, por la Auditoría Superior, 

en fin; entonces, todos los requisitos que se tienen, número uno, no los pusimos nosotros, 

no los definimos nosotros; pero número dos y más importante, es para asegurarnos que la 

obra llegue a feliz término”. 

 

Al diputado Jaime Serrano Cedillo (PRI), le recordó que la caída de los ingresos 

municipales se generó en el Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que “si esta 

información del cambio en las variables se hubiera tenido a tiempo hubiéramos podido 

pedir fondos de compensación y hubiéramos podido hacer algún control de daños”, ya 

que “cada vez que pensemos en equilibrar el gasto de los municipios tenemos que saber 

que la sábana, que lo disponible no cambia o cambia muy poco. 

 

Entonces, si se toma una decisión en alguna dirección, la pregunta es: ¿a quién vamos a 

agravar? Porque si vamos escuchando las prioridades de todos, pues sería fantástico 

poder simplemente alinear las prioridades. Tenemos ese reto y es algo que estoy seguro 

que en la dinámica del fin de año lo vamos a resolver, lo vamos a trabajar, pues 

comentando y conversando las horas que hagan falta, para que al final ustedes tomen la 

decisión final de cómo va a quedar el Presupuesto 2013”. 

 

Al concluir la intervención del Secretario de Finanzas, el diputado Norberto Morales 

Poblete (PT), procedió a integrar la lista de oradores que harían uso de su derecho de 

réplica, la cual se integró inicialmente con los diputados Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano), Óscar González Yánez (PT), y Leticia Zepeda Martínez (PAN)26. 

 

 
26 Posteriormente se inscribieron como oradores los diputados José Alberto Couttolenc Güemez (Verde) y 
Jocías Catalán Valdez (PRD). 
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El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), le indicó al Secretario que le 

quería “reiterar de nueva cuenta que el punto álgido, como lo comenté al inicio, es el 

dinero, es el recurso y con base en ello le quiero reiterar que la comparecencia en una 

forma inmediata, pues, es muy acelerada y vuelvo a reiterar también que podamos 

integrar una mesa emergente para revisar el recurso de estos rubros, que coincidimos con 

otros grupos parlamentarios en cuando a que para nosotros lo prioritario es la educación, 

la salud y creo que su respuesta fue interesante. 

 

Como sabemos y lo hicieron mencionar algunos otros diputados, la infraestructura 

educativa es del siglo pasado, los profesores con menos recursos. La misma situación se 

ve en el rubro de salud y si nosotros también medimos los indicadores de la OCDE 

(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos), que ya por ahí también lo 

mencionó algún diputado, bueno pues, tenemos que retomar esos rubros y estar 

comparando con todos los países tanto de Latinoamérica como ya bien lo refería”. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), le dijo al Secretario que sobre los temas 

financieros hay visiones y alternativas de cómo hacer que el dinero “se convierta en un 

instrumento importante para la generación de políticas, y dónde podríamos tener 

diferencias es en la forma de construir esas políticas o las visiones. Lo que sí tendríamos 

que hacer es en algo que podríamos coincidir, es: ¿cómo hacer para que todos los 

espacios financieros de la Administración Pública sean sanos?, porque si logramos que 

los espacios de la Administración Pública financieramente sean sanos, vamos a lograr 

que sean auténticos servidores o instrumentos de beneficios para la gente, ése es el gran 

espacio que tenemos que desarrollar”. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), después de señalarle al Secretario de 

Finanzas que de acuerdo con la información disponible en la Página Electrónica de la 

Secretaría de Hacienda, la deuda del Estado de México es de 38 mil 307 millones de 

pesos, le dijo que “le hice una pregunta muy concreta, de saber precisamente cuánto 

debemos en lo personal los mexiquenses en este momento, sumando lo que es deuda 

pública, los PPS y otros pasivos”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), indicó que quería platicar sobre la 

experiencia que tuvo sobre “la integración del Presupuesto de la Ciudad de México, sobre 
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la problemática del dinero y lo que exponía el Secretario de Finanzas en que no alcanza y 

hay que mover la cobija. Siempre es preguntarse: ¿qué es en sí el dinero?, por qué si el 

encaje legal del Banco de México es una quinta parte, quiere decir que cuartas quintas 

partes del dinero que existe en circulación no es real, sino transferencias y remesas; 

entonces al habernos cuestionado este tipo de inquietudes, nos dimos cuenta de que 

podíamos generar esa cantidad de dinero con un efecto multiplicador, al ver cómo las 

partidas se iban asignando en el presupuesto y buscamos obviamente, las partidas que 

generaran más efecto multiplicador, para dar mayores beneficios de ocupación a los 

ciudadanos”. 

 

El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), recordó que “al inicio de este año, la Legislatura 

pasada, aprobó una extensión del endeudamiento público, solicitada por el Ejecutivo por 3 

mil 20 millones de pesos, con el propósito de invertir la mayor parte de esos recursos en 

elementos que permitieran a los cuerpos de seguridad, enfrentar en mejores condiciones 

al fenómeno de inseguridad que vive el Estado. Yo le pregunto: ¿podría usted detallarnos 

los programas y proyectos en que se están aplicando los recursos de deuda antes 

aludidos? 

 

Pues seguramente coincidirá con nosotros, en que la violencia crece día con día en la 

Entidad. Si la ciudadanía no percibe resultados concretos, como usted sabe, en el 

Paquete Fiscal 2012 se incorporaron una serie de indicadores, a los que se les debe estar 

dando seguimiento para medir la eficiencia en el gasto: ¿podría explicar a esta Soberanía 

si la dependencia que usted dirige, ha podido realizar alguna medición de la eficiencia del 

gasto en la inseguridad? Y de ser así: ¿cuáles son para usted los resultados? En este 

mismo sentido y agregando los recursos del endeudamiento contenido en el decreto 427, 

le solicito nos informe: ¿a cuánto ascienden los recursos que se tienen presupuestados 

para los rubros de seguridad y justicia?”. 

 

Una vez que fue sustanciado el turno de oradores, el Presidente le solicitó al Secretario 

de Finanzas, que “estas últimas solicitudes y planteamientos que ya no podrán tener 

respuesta las haga llegar por escrito a los cubículos de los legisladores, a efecto de que 

se dé respuesta puntual a los planteamientos”. 
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De igual manera, le indicó que “su comparecencia nos ha permitido conocer, con mayor 

precisión los contenidos del Primer Informe de Gobierno con relación con la política de las 

finanzas públicas”; que “apreciamos el cumplimiento puntual y constitucional de acudir a 

esta Soberanía, a este Poder, a informar y dar respuesta a las preocupaciones de los 

representantes de la sociedad”; y que “ojalá que sea la dinámica, de esa nueva relación 

de poderes”. 

 

Finalmente, comisionó a los diputados Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), y Víctor 

Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), para que se sirvieran acompañar a la salida del 

Recinto Legislativo al Secretario de Finanzas. 

 

Después de un breve receso que se efectuó para despedir al Secretario, el Presidente al 

reanudar la sesión, indicó que para proseguir con el punto 3 referente al análisis del 
Primer Informe de Gobierno, esta Presidencia declara que la Legislatura se 
constituye en sesión permanente durante el tiempo que sea necesario para el 

desahogo de este punto y que “por lo tanto, se declara un receso, siendo las 15 horas con 

34 minutos del día jueves 6 de septiembre del año 2012 y se cita a los integrantes de la 

LVIII Legislatura, para reanudar la sesión el día jueves 13 de septiembre del año en curso, 

a las 11 horas”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones, Segunda Parte (13 de septiembre de 2012)27 

 
El día jueves 13 de septiembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, reabrió a 

las 12 horas con 55 minutos los trabajos de la Segunda Sesión Deliberante del Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, iniciada 

 
27 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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el 6 de septiembre, la cual se suspendió al constituirse la Legislatura en sesión 

permanente. 

 

El Presidente al indicar que se realizaría el análisis del Primer Informe de Gobierno 
rendido por el Titular del Ejecutivo Estatal, precisó para tal “propósito, sustanciaremos 

tres rondas de participaciones. En cada una de ellas hará uso de la palabra un orador 
de cada uno de los grupos parlamentarios de esta Legislatura” (3). 
 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), indicó que en la primera 

ronda hasta por siete minutos harían uso de la palabra los diputados: Higinio Martínez 

Miranda (Movimiento Ciudadano), Norberto Morales Poblete (PT), Alejandro Agundis 

Arias (Verde), y Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza). Y hasta por cinco minutos 

los diputados: Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

(PRD), y Marlon Martínez Martínez (PRI). 

 

En la segunda ronda hasta por siete minutos participarían los diputados: Juan Abad de 

Jesús (Movimiento Ciudadano), Norberto Morales Poblete (PT), Alejandro Agundis Arias 

(Verde), y Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza). Y hasta por cinco minutos 

los diputados Leticia Zepeda Martínez (PAN), Silvestre García Moreno (PRD), y Sergio 

Mancilla Zayas (PRI). 

 

En la tercera ronda hasta por cinco minutos participarían los diputados: Francisco 

Rodríguez Posada (PAN), Saúl Benítez Avilés (PRD), y Enrique Mendoza Velázquez 

(PRI). 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), después de señalar que el 

tiempo era insuficiente para analizar el Informe de Gobierno, indicó que “no es posible que 

en este Estado, con un problema severo de alumnos que se quedan o de jóvenes que se 

quedan sin estudiar, principalmente la educación media superior,… que hoy nombre de 

Subsecretario de Educación Media y Superior, a alguien que no tiene ni siquiera la remota 

idea de lo que es eso”28. 

 

 
28 Se refería a quien fuera diputado de la LVII Legislatura, Bernardo Olvera Enciso, el cual fue designado el 
11 de septiembre de 2012. 
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“Que haya nombrado al nuevo Secretario de Finanzas29; no sé si producto de la 

comparecencia que tuvo aquí Raúl Murrieta o precisamente lo mandaron para que le 

ayudáramos a despedirlo; sí, quienes criticamos parte de su actuación al frente de la 

Secretaría de Finanzas. Puedo decir que el nombramiento del Secretario de Finanzas es 

un nombramiento, por lo que yo conozco que vale la pena, es gente cercana al 

Gobernador, es gente de su confianza quien maneja el dinero y ahí está bien, ahí debe 

tener el Gobernador una gente (sic) de absoluta confianza”. 

 

“Pero hay que debatir más, para precisamente, buscar cómo ayudarle al Gobernador del 

Estado y ayudarle no porque sea Eruviel Ávila, ayudarle porque tenemos que ayudarle al 

Estado de México; pero también hasta ver dónde se deja ayudar el Gobernador, no sólo 

por su Partido e indudablemente lo voy a seguir apoyando en las buenas y en las malas. 

Yo espero y sus aliados también, hablo de los partidos de oposición en este caso, que 

podamos ayudar; sí, pero que se dejen ayudar, que acepten la crítica, no como un asunto 

de enfrentamiento de molestar, pues en este caso, es el Estado más grande con más 

problemas: debemos sumar esfuerzos todos juntos”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que “a qué gobierno solidario se refiere 

el Titular del Ejecutivo en ocasión de su Primer Informe de Gobierno, de qué gobierno 

solidario podemos hablar sinceramente en materia educativa cuando reconocemos 

dolorosamente que sólo 24 de cien jóvenes que deberían de cursar la educación superior 

lo hacen en el Estado de México, porque se omite deliberadamente en el Primer Informe 

decir que más de 1 millón 50 mil jóvenes están excluidos de la oportunidad de realizar sus 

estudios superiores”. 

 

“Todavía más, para acentuar la desigualdad de oportunidades que han tenido que 

soportar los mexiquenses, es imperativo hablar del desastroso rezago educativo, que de 

manera directa vincula con la pobreza a más de 3 millones 700 mil personas mayores de 

15 años, que por alguna circunstancia no han concluido su educación básica. Del mismo 

modo, resulta injusto que el Estado no haya podido resolver el gravísimo problema que 

tenemos de analfabetismo, que hoy en día supera el 4.5 por ciento y que se traduce en 

casi medio millón de mexiquenses que no saben leer, ni escribir”. 

 
29 Se refería al maestro Erasto Martínez Rojas, designado Secretario de Finanzas el 11 de septiembre de 2012, 
después de haber ocupado la Secretaría Particular de la Gubernatura. 



60 
 

“No basta con dar banderas, tambores y trompetas a los estudiantes para realzar el 

espíritu cívico y patriótico. El mejor espíritu cívico y patriótico de cada uno de los 

ciudadanos es el que se inspira en las instituciones construidas democráticamente y en la 

defensa que se hace de la Patria, la defensa que pondera su inviolable soberanía, la 

defensa de sus territorios, de sus recursos naturales y en la defensa de las garantías 

individuales, que todos los mexicanos tenemos derecho constitucionalmente”. 

 

El diputado Alejandro Agundis Arias (Verde), aseguró que “a un año de gobierno podemos 

dar cuenta del compromiso que ha tenido el Gobernador del Estado de México, con cada 

una de las regiones, grupos y sectores que componen nuestra Entidad. Sabemos que ha 

recorrido los 125 municipios, escuchando demandas y cumpliendo compromisos, para 

ofrecer la certeza de que esta Administración implementa políticas públicas, acordes con 

las necesidades de cada rostro mexiquense. 

 

Sin embargo, a un gobierno se le juzga por sus acciones y no por sus buenos deseos; 

ésta ha sido la premisa que ha regido la labor de nuestro Gobernador desde el inicio de 

su gestión, así lo ha señalado y así lo ha cumplido. Desde el comienzo ha trabajado para 

impulsar diversos programas y acciones, para que los mexiquenses contemos con un 

gobierno solidario, prosperemos en una sociedad protegida y seamos un Estado 

progresista”. 

 

“El crecimiento mexiquense ha venido superando el ritmo de la dinámica nacional, al 

registrarse el 5.6 por ciento durante el primer trimestre de este año, lo cual es un 

importante indicador que nos permite concluir que los esfuerzos en política económica 

están surtiendo efectos, sobre todo, un efecto palpable en el bolsillo de la población, pues 

este nivel de crecimiento ha permitido la creación de más de 48 mil nuevos empleos en lo 

que va del año”. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), sostuvo que “el Gobierno del 

Estado de México que encabeza el doctor Eruviel Ávila Villegas, ha planteado en el marco 

de las políticas públicas, a la educación como una de las más altas prioridades y como la 

alternativa para impulsar el desarrollo en el país. 
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Por este motivo, se han implementado algunos programas, que para Nueva Alianza son 

importantes. Se han identificado como diez acciones por la educación; importantes, 

porque se ha incorporado a todos los niveles y a todas las modalidades educativas; todas 

ellas son indispensables por el beneficio que les prestan a nuestros estudiantes. 

 

Los diputados de Nueva Alianza coincidimos con estas políticas, porque estamos 

convencidos que si alcanzamos el éxito en educación, educación de calidad, sin duda 

alguna que el Estado será beneficiado; pero es importante que estas políticas lleguen a 

cada uno de los procesos educativos; que se llevan en las escuelas, y de las cuales debe 

de participar ampliamente toda la sociedad y los gobiernos en sus diferentes niveles de 

gestión”. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), dijo que “no podemos pasar el 

lento avance de las evaluaciones en el control de confianza del personal activo, estatal y 

municipal, toda vez que, según datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

equivale a menos del 50 por ciento; lo que implica, que no sabemos sobre la confiabilidad 

que tiene la mitad de nuestra fuerza policiaca y que se ve reflejado en la percepción que 

los mexiquenses tienen de nuestra policía. En el Estado de México, menos del cinco por 

ciento de las personas dice tener confianza en la policía. 

 

En lo concerniente a violencia de género, feminicidio y trata de personas, sólo son una 

bandera política de la presente Administración, ya que en el ejercicio que se informa, 

encontramos que sólo 70 por ciento de los feminicidios que se encuentran en sus 

estadísticas, que cabe decir, reportan 36; pero si hacemos la suma son más de 150. Es 

alarmante que en el Estado de México, de cada cuatro de cinco homicidios queden 

impunes, según el Centro de Análisis de Políticas Públicas, dejando claro que la 

impunidad impera en nuestro Estado. 

 

Es peligroso vivir o visitar el Estado de México; ya seas mujer, hombre, peatón, 

empresario, rico o pobre, pero especialmente si eres mujer, si eres niño, indígena o 

anciano, propietario o conductor de vehículos e inclusive para quienes delinquen están 

clausuradas sus posibilidades de reinserción social, debido al hacinamiento y abandono 

del Sistema Penitenciario en la última década. En conclusión, el Estado de México es 

peligroso para todos”. 



62 
 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), señaló que “la información registrada 

para los delitos patrimoniales se puede clasificar en dos tipos: los que por su naturaleza 

no siempre se denuncian y los que por las circunstancias e implicaciones del hecho se 

hacen del conocimiento de la autoridad con mayor frecuencia. Los indicadores muestran 

una ligera recuperación en el robo a casa habitación, con y sin violencia; a peatón y de 

autopartes, que son los que casi nunca se denuncian; mientras que los que tienden a ser 

denunciados como el robo a empresas con violencia, a bancos, de vehículos con y sin 

violencia, continúan en una continuidad o crecimiento. 

 

No es que haya menos delitos, lo que ocurre es que tanto la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana como la Procuraduría preservan la misma dinámica de doble victimización de 

las personas. Las que afectadas por la comisión del delito, siguen enfrentando un sistema 

hostil diseñado para desmotivar la presentación de denuncias, propiciando la impunidad y 

aumentando el descrédito de las instituciones”. 

 

“El año que hoy analizamos es también en el que una proporción menor de denuncias han 

sido presentadas ante los jueces o remitidas por incompetencia a otras autoridades para 

su conocimiento; en los últimos trece años, apenas es el 3.84 por ciento. De cada cien 

denuncias presentadas en la Entidad, sólo cuatro se hacen del conocimiento de los 

jueces, sólo dos se erradican y en 1.5 de los casos se consigue una sentencia 

condenatoria o mixta”. 

 

El diputado Marlon Martínez Martínez (PRI), aseveró que “la presencia del señor 

Gobernador en este Recinto, ha sido la mejor muestra de su disposición para fortalecer el 

diálogo republicano y la colaboración respetuosa entre los poderes. Estamos ciertos que 

esta determinación para dialogar de manera franca y abierta con esta representación 

popular nos permitirá avanzar en las reformas legales, que impriman un mayor dinamismo 

al desarrollo de nuestra Entidad”. 

 

“Los avances en materia de seguridad y de justicia son palpables: ser el primer lugar en la 

generación de empleos a nivel nacional y los programas de mejora regulatoria, así como 

los incrementos en la infraestructura de salud y las acciones de beneficio directo para las 

mujeres, son sólo éstos algunos ejemplos de lo que se puede lograr cuando se tiene un 
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gobierno que trabaja para todos, cuando se tiene un gobierno que piensa y que trabaja en 

grande. 

 

Entre los logros consignados en el Informe, interesa destacar aquellos que impactarán de 

manera directa en la construcción de un mejor futuro para los mexiquenses. Me refiero a 

las acciones en materia educativa con los más de 3 millones de paquetes de útiles 

escolares y los programas de becas para estudiantes destacados; asimismo, cabe señalar 

la importancia de la entrega de computadoras a más de 11 mil alumnos de educación 

básica y media superior, el incremento sustancial destinado a la construcción y 

modernización de instalaciones educativas”. 

 

Al iniciar la segunda ronda de oradores, el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano), afirmó que “en la comparecencia del señor Secretario de Finanzas, 

señalamos que el sector, precisamente de finanzas, es uno de los puntos más álgidos de 

cualquier Ejecutivo. Es por ello, que en Movimiento Ciudadano consideramos que la 

comparecencia inmediata, para la glosa del Informe, no es un buen ejercicio, ya que no se 

cuenta con ninguna de las dos partes: con el tiempo suficiente, para por un lado, exponer 

más a profundidad lo realizado y, por el otro lado, para revisar lo elaborado”. 

 

En cuanto al “tema de salud y educación, quiero reiterar nuevamente, a través de esta 

Soberanía, para que se nos haga llegar al Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, para su estudio, el estado que guardan las plazas, tanto de maestros como de 

personal médico y paramédico, ya que sabemos que a nivel nacional y estatal, el 

problema de los trabajadores eventuales, es tan grande que no puede ignorarse y es algo 

que mi Grupo Parlamentario, habrá que trabajar en los siguientes días. 

 

Requerimos en Movimiento Ciudadano que se nos proporcionen los datos de los 

momentos, en que se habrán de remitir los anexos a detalle de la ejecución del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud. De igual forma, solicito poder integrar una mesa 

de trabajo con los subsecretarios de la Secretaría de Salud, para el estudio de dicho 

Fondo, para dar mejores resultados en los próximos trabajos presupuestales y así generar 

para los mexiquenses un documento en conjunto entre Legislatura y Estado, sobre las 

principales limitantes de salud y educación”. 
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El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que “a diferencia de lo que nos dice el 

Titular del Ejecutivo, la percepción que tienen las familias mexiquenses, es como una 

sociedad que no está, ni se siente protegida por las instituciones encargadas de prevenir 

el delito y garantizar la justicia. Nos debe preocupar a todos en demasía que el 20 por 

ciento de los ciudadanos mexiquenses, refieren que han sido víctimas de algún tipo de 

delito. 

 

Por esa razón, para nuestra sociedad, la inseguridad pública y la delincuencia 

representan el principal problema, que debe ser prioritario para todos nosotros. En el 

Estado de México, frente a la espiral de violencia y crimen, durante el Gobierno anterior y 

en lo que va del presente, la población se siente atemorizada: más del 60 por ciento de 

los ciudadanos tienen miedo de ser víctimas de algún delito”. 

 

La problemática “sigue siendo la incompetencia y la presunta complicidad de las 

autoridades con la delincuencia; a eso achacamos que en estos tiempos, el crimen 

organizado haya hecho sus aposentos en nuestro Estado. Las ejecuciones por causas 

imputables al narcotráfico, por el control de las plazas en la Entidad, sólo en lo que va del 

año rebasan ya la cifra de 200, mientras las acciones que se ponen en marcha no son 

suficientes para dar tranquilidad a la población. Necesitamos una explicación que vaya 

más allá del efecto propagandístico sobre los hechos lamentables ocurridos durante la 

primera quincena de agosto pasado, donde fueron ejecutados cerca de 20 jóvenes a 

manos del crimen organizado, en donde los mismos asesinos nos dejaron sus 

narcomantas con mensajes”. 

 

El diputado Alejandro Agundis Arias (Verde), aseveró que en el Informe de Gobierno, en 

materia ambiental “sobresale la conclusión de los trabajos de restauración del Parque 

Nevado de Toluca, con una inversión de más de 30 millones de pesos. 

 

Otro importante esfuerzo ha sido hacer valer la justicia en materia ambiental. 

Reconocemos las casi 600 resoluciones administrativas, por las que se establecieron 

diversas sanciones a establecimientos contaminantes y la entrega de más de cien 

certificados de industria limpia, otorgados a empresas y municipios durante este año de 

gobierno, así como los más de 1 mil 600 millones de pesos para realizar un plan integral 
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de mejora y ampliación de los servicios de agua potable y drenaje, que han sido 

fundamentales y demuestran el compromiso por el bienestar del mañana”. 

 

“Mención especial merece la reciente inauguración de la planta de reciclaje por ABITAB30, 
la más importante de México y de Centroamérica, en la que se invirtieron 25 millones de 

pesos y contará con una capacidad de reciclaje de 15 mil toneladas de aparatos 

electrónicos al año”. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), mencionó que “esta 

Soberanía necesita evaluar debidamente las políticas públicas instrumentadas en materia 

de seguridad ciudadana, procuración de justicia y defensa y protección de los 

mexiquenses. Es evidente que requerimos de programas, estrategias y acciones 

contundentes que impacten en la percepción ciudadana, para recuperar la confianza en 

las instituciones. 

 

Asimismo, es fundamental modificar la falsa apreciación de que el problema de seguridad 

pública se circunscribe al ámbito policial, cuando en realidad es un asunto 

multidisciplinario, (así como) superar el fracaso del modelo penitenciario, que lejos de 

readaptar solamente a las personas sentenciadas a pena privativa de la libertad, produce 

reincidentes mejor preparados en su actividad delictiva”. 

 

“En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos convencidos que, como 

representantes sociales, somos los responsables de impulsar reformas que favorezcan a 

la sociedad civil en su conjunto y, por ello, proponemos en nuestra agenda legislativa 

acciones dentro de nuestro ámbito de competencia, orientadas al desarrollo integral de 

nuestra Entidad Federativa y particularmente, para hacer realidad el propósito de nuestra 

sociedad: protegida por políticas públicas efectivas, para lograrlo”. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), afirmó que “a un año de esta Administración 

el desarrollo social de los mexiquenses está detenido por un incremento de la pobreza y 

desigualdad; la pobreza de patrimonio y la capacidad alimentaria son factores dolorosos 

para marginar poblaciones que hasta ahora tenían una vocación productiva. El manejo 

 
30 Es el nombre de una empresa. 
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electoral de la pobreza, el uso paternalista de los programas estatales de desarrollo social 

sólo sirve para paliar la situación, en la que se encuentran millones de mexiquenses”. 

 

“Durante la presente Administración se han destinado más de 6 mil 914 millones 352 mil 

632 pesos en la Secretaría de Desarrollo Social. Recurso mal gastado en programas de 

poca o nula efectividad, sin transparencia en el padrón de beneficiarios y sin reglas claras 

que arrojen datos duros en el combate a la desigualdad, beneficios otorgados y operados 

por un partido político que sólo se refleja en la realidad que viven todos los días miles de 

familias en nuestro Estado”. 

 

“Las familias mexiquenses no necesitan de un gobierno de discurso y de propaganda, 

requieren resultados concretos para abatir la pobreza y, por lo tanto, la desigualdad. La 

única manera efectiva de lograrlo será la de ejercer con responsabilidad y sin distingo 

político el presupuesto que es de todos los que vivimos en este Estado; cuando los 

programas sociales sean empleados con transparencia y eficacia, estaremos logrando el 

gobierno humanista que propone Acción Nacional”. 

 

El diputado Silvestre García Moreno (PRD), señaló que “en materia de desarrollo social y 

que el Gobernador Eruviel Ávila ha denominado un gobierno solidario en su Primer 

Informe rendido ante esta Legislatura, es de todos conocido que los indicadores en esta 

sensible área están relacionados con los servicios que provee el Gobierno para promover 

el bienestar de la población como es la educación, la salud, la atención a grupos 

socialmente vulnerables y aquellos otros que inciden en la vivienda y en los niveles de 

consumo alimentario de los mexiquenses. 

 

Desafortunadamente, en esta materia es notorio el estancamiento e incluso el retroceso 

que se vive en el Estado de México. El promedio educativo de los mexiquenses está 

hasta el sexto año de primaria, cuando a nivel nacional ya es de segundo año de 

secundaria. Respecto del nivel medio superior, sólo el 28 por ciento de nuestros 

habitantes ha cursado estudios preparatorianos y universitarios”. 

 

“En materia de salud, en el año de 2006 las instituciones públicas de nuestra Entidad 

dispusieron de 8 mil 602 camas, mientras que en el 2011 se reunieron 8 mil 745, lo que 

indica un incremento de apenas 28 camas por año. En estos términos y dado que la 
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población en el mismo lapso aumentó en más de 1 millón de personas, se encuentra que 

el número de camas censables se redujo de seis a cinco camas por habitante”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), al referirse a la inversión en desarrollo social 

aseveró que “hablar de un gasto de más de 88 mil millones de pesos en el sector, podría 

interpretarse como cifras exorbitantes para cualquier entidad federativa, pero éstas se 

diluyen cuando observamos que nuestra Entidad, siendo la más poblada de la República 

y la que mayor recursos aporta a la Federación sigue siendo marginada, porque no ha 

sido equitativamente considerada si analizamos la repartición presupuestal por entidad 

federativa, bajo una óptica per cápita dentro de su población”. 

 

En el rubro de salud, “el Ejecutivo del Estado realizó un gasto de más de 17 mil millones 

de pesos, lo que significa que uno de cada nueve pesos asignados a programas sociales 

son destinados a este importante sector salud. Es de reconocerse la visión federalista del 

Ejecutivo del Estado, al colaborar integralmente con otros órdenes de gobierno para 

mejorar la calidad de la salud de todos los mexiquenses”. 

 

“Nos queda claro que en el tema de salud, como en otros más, para que se den los 

resultados deseados, el Ejecutivo requiere de aliados. Estoy seguro que esta Legislatura 

coadyuvará con su participación responsable, para dar respuesta a las expectativas de 

una sociedad que espera de sus gobiernos y sus legisladores una resolución firme, como 

la que está impulsando el doctor Eruviel Ávila Villegas a las inminentes necesidades en 

materia de salud, que resolviéndose, pueden contribuir de manera fundamental en el 

alcance de la felicidad social”. 

 

Al iniciar la tercera ronda de oradores, el diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), 

después de señalar algunos indicadores que sitúan a la Entidad en una situación 

deplorable en materia de educación, indicó que “de igual forma, que con otros temas de la 

Administración Pública, éste no es un problema de dinero, sino de una profunda revisión 

de política pública, ya que en el Programa de Educación para el Desarrollo Integral dentro 

del Presupuesto de Egresos, se obtuvieron recursos equivalentes a 32.46 por ciento y que 

en cifras líquidas arrojan una suma superior a 53 mil 774 millones de pesos, obteniendo 

pésimos resultados en la gestión gubernamental educativa. 
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Ser ineficiente como gobierno en materia educativa implica cancelar las oportunidades 

transcendentales del ser humano: la educación más que un deber del Estado es un 

derecho ciudadano; es alcanzar la plenitud propia de capacidades para la vida por obra 

del aprendizaje. Estamos obligados a generar educación de calidad para las generaciones 

presentes y futuras, eliminando así las barreras para gozar de salud, para ejercer la 

ciudadanía, para asumir empleos bien remunerados y para consolidar un entorno social 

donde prevalezca la seguridad, la confianza mutua y donde impere el estado de derecho. 

 

El Informe no menciona acciones concretas para apoyar a los maestros, para darles una 

mejor capacitación, para que trasmitan valores y conocimientos, para que puedan ser 

premiados los mejores y se deje la lamentable práctica de usarlos como instrumentos de 

políticas públicas, de campañas, que no arrojan nada”. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), subrayó que “como los pronósticos sobre la crisis 

mundial señalan que ésta se prolongaría hasta el 2018, es necesario que el Gobierno 

tome medidas orientadas a reactivar la economía del Estado, como las que proponemos 

en el PRD y que son: aplicar una política industrial activa, que se traduzca en una mayor 

intervención del Estado en la actividad del fomento económico y del bienestar social”. 

 

“En lo social, proponemos la creación de programas universales, orientados 

principalmente a las áreas educativas, de salud y a los sectores más vulnerables. Si no se 

toman medidas emergentes en el corto plazo para modificar la tendencia del rezago de la 

última década, seguramente prevalecerá el ciclo económico estancado con casi nulo 

crecimiento, sin lograr satisfacer la demanda del empleo, con una distribución del ingreso 

regresiva, con un empobrecimiento de la población generalizada y con una creciente 

concentración de la riqueza, como todos sabemos, de unas cuantas manos”. 

 

“¿De qué sirve que tengamos el presupuesto más alto del país si éste no sirve para 

atender las necesidades más elementales de la población?, ¿de qué sirve que entre 2011 

y 2012 el presupuesto haya crecido más del 11 por ciento si no se perciben mejoras en 

las condiciones materiales de la exigencia de nuestra gente? y ¿de qué sirve que el gasto 

social que el Estado de México sea de los más altos a nivel nacional si éste sólo se usa 

con fines políticos en tiempos electoreros?”. 
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El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), señaló que el Gobernador al asumir el 

compromiso de un gobierno solidario, ha promovido la realización de acciones concretas 

en materia de “seguridad alimentaria, prevención y atención para la salud, mejora en las 

condiciones laborales, defensa y protección de los derechos individuales, jornadas de 

servicios, incorporación de jóvenes al campo laboral, la procuración integral de las 

culturas originarias. Muestra de ello, es el apoyo a más de 150 mil mujeres beneficiarias 

con canastas alimenticias, más de 18 mil jóvenes con capacitación para el trabajo y un 

millón de terapias físicas a personas con discapacidad, por citar sólo algunas cifras en 

esta materia”. 

 

“El Informe que rindió ante esa Soberanía, cuantitativa y cualitativamente, ubica en el 

centro de su atención a la persona y su familia con 20 programas, más de 60 acciones. 

Consolida una política social promotora de capacidades y emprendedora, como forma de 

reivindicación social. 

 

Imperativo comunitario, reto insoslayable, impostergable el desarrollo social, trasciende 

las ideologías y los intereses mediatos e inmediatos, es un reto moral y político que 

demuestra que la estabilidad y la prosperidad son indivisibles. 

 

Es necesario avanzar hacia una agenda social que considere una mayor diversidad de 

planos, ir más allá del objetivo de superar la pobreza. El Gobernador de los mexiquenses 

lo interpreta como la posibilidad real de apuntalar una nueva generación de derechos 

sociales. Sin duda, la generosidad civil y la vocación política habrán de consolidar la 

fórmula, para darle respuesta a la expectativa de los mexiquenses”. 

 

Una vez que concluyó la tercera ronda de oradores, el Presidente señaló que “analizado 

el Informe de Gobierno se tiene por atendido y cumplido con lo dispuesto en el artículo 46 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México”, y que en 

cuanto al punto número 4 del orden del día, la Presidencia declara que continúa la 
Legislatura en sesión permanente, durante el tiempo que sea necesario, para la 

atención de este punto. Por tal motivo, “se declara un receso siendo las 14 horas con 54 

minutos del día jueves 13 de septiembre del año 2012 y se cita a los integrantes de la 

LVIII Legislatura para reanudar la sesión el día jueves de la próxima semana del mes en 

curso, a las 11 horas”. 
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5. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones, Tercera Parte (27 de septiembre de 2012)31 

 
El día jueves 27 de septiembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su 

carácter de Presidente de la Legislatura, instruyó al diputado Marco Antonio Rodríguez 

Hurtado (Nueva Alianza), para que pasara lista de asistencia a los diputados en forma 

nominal. Cabe señalar, que después que el referido diputado pronunció el nombre del 

extinto diputado Jaime Serrano Cedillo (PRI)32, los diputados respondieron al unísono: 

¡presente! y le brindaron un minuto de aplausos en su memoria, en un escenario que 

contó con dos arreglos florales, en donde figuraban las fotografías del finado diputado y 

del senador Alfonso Lujambio Irazábal, fallecido este último el 25 de septiembre del año 

en curso. 

 

A las 15 horas con 54 minutos, el Presidente declaró la existencia del quórum, y por 

consiguiente, reabrió los trabajos de la Segunda Sesión Deliberante del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, iniciada el día 6 

de septiembre y reanudada el día 13 de ese mes, la cual se suspendió al constituirse la 

Legislatura en sesión permanente. 

 

El diputado Héctor Pedroza Jiménez (PRI), al efectuar un pronunciamiento con motivo 
del fallecimiento del diputado Jaime Serrano Cedillo (PRI), señaló que “la muerte no 

nos roba a nuestros seres queridos; al contrario, nos los guarda y nos los inmortaliza en el 

recuerdo. Hablar de Jaime Serrano Cedillo, es hablar de un hombre luchador, distinguido 

militante, orgullosamente priista. 

 

Recordar a Jaime Serrano Cedillo, desde las ligas juveniles: a los 16 años empezó su 

carrera política; comenzó luchando por un Nezahualcóyotl mejor. 

 

 
31 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
32 Este diputado fue asesinado el 16 de septiembre de 2012. 
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El recordar un gran hombre que fue orgullosamente de Neza y fue un diputado, el más 

joven en la LV Legislatura, el más joven de los diputados en Neza. 

 

En ese año, entre 1991-1993 fue reconocido Jaime Serrano por gobernadores y 

diputados, pero también por líderes, pero sobre todo, por los nezahualcoyotlenses. 

 

Como Jaime decía: ‘necesita Neza una transformación’ y aquí lo digo: ‘por ti Jaime 

Serrano Cedillo vamos a hacer esa transformación, esa lucha de cambio a Ciudad 

Nezahualcóyotl’. 

 

Desde aquí le brindamos un minuto de aplausos a nuestro compañero Jaime Serrano 

Cedillo”. 

 

Una vez que concluyó el minuto de aplausos solicitado, el Presidente indicó que 

expresaba “mi más elevada consideración a la familia del diputado Serrano, a sus 

compañeros de Partido de esta bancada, a sus vecinos del Municipio de Nezahualcóyotl, 

y en verdad sentimos sobremanera la irreparable pérdida de nuestro compañero y amigo 

Jaime Serrano, que al margen de los partidos políticos nos unía el compromiso social: la 

lucha permanente y la transformación del Estado. Nuestro más sentido pésame”. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), al efectuar un pronunciamiento con 
motivo del fallecimiento del senador Alonso Lujambio Irazábal, recalcó que “México 

está de luto, un gran hombre comprometido con el conocimiento, la democracia, de 

notada honradez e intachable reputación; padre, esposo ejemplar y un gran amigo; un 

funcionario que entregó su vida para forjar instituciones, se nos ha adelantado”. 

 

Este personaje “logró impulsar parte de la transformación que se requería en la vida 

democrática de nuestra Nación”. Siempre responsable en su existencia, asumiendo la 

transparencia y la rendición de cuentas, entregó y dedicó su vida a la consolidación de un 

México con igualdad y equidad, en la participación de los partidos políticos”. 

 

“Enalteció la doctrina humanista del partido al que decidió pertenecer como militante, de 

Acción Nacional. Panista en toda la extensión de la palabra, demócrata solidario, militante 

sensato de gran calidad moral, que más allá de los apetitos personales, aportó sus 
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conocimientos y su talento a la consolidación del bien común; generoso, pues nunca 

regateó con chantaje el diálogo para la concertación de acuerdos que generaran 

certidumbre y rumbo político para México”. 

 

Una vez que se realizó el minuto de aplausos a la memoria del extinto senador, el 

Presidente señaló que “nos solidarizamos con los familiares, amigos y compañeros del 

Partido del senador Lujambio, que sin duda, fue un extraordinario servidor público al 

frente del Instituto Federal Electoral, como integrante del Consejo General en el Instituto 

de la Transparencia de este país, como investigador, académico y, desde luego, al frente 

de la Secretaría de Educación, esperando la pronta resignación a los familiares y nuestra 

solidaridad fraterna a todos los integrantes del Partido Acción Nacional en el país”. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó la proposición 
de punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 

propusieron a los siguientes diputados, como integrantes de las comisiones y comités 
de la LVIII Legislatura (4): 
 

En la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales a: Alfonso 

Humberto Castillejos Cervantes (Verde), como Presidente; a Ana Yurixi Leyva Piñón 

(PRD), como Secretaria; a Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), como 

Prosecretario, y como miembros a: Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), Juan 

Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), 

Enrique Mendoza Velázquez (PRI), Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), José Alfredo Torres 

Huitrón (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Alfonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), Sergio 

Mancilla Zayas (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), 

Ulises Ramírez Núñez (PAN), Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Amador Monroy 

Estrada (PRI), Silvestre García Moreno (PRD), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), 

Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), David 

López Cárdenas (PRI), y Luis Alfonso Arana Castro (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal a: Sergio Mancilla 

Zayas (PRI), como Presidente; a Saúl Benítez Avilés (PRD), como Secretario; a Francisco 

Rodríguez Posada (PAN), como Prosecretario, y como miembros a: Fernando García 

Enríquez (Verde), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), Juan Jaffet Millán 
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Márquez (PRI), María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), David López Cárdenas (PRI), 

Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), Norberto Morales Poblete (PT), Martha Elvia 

Fernández Sánchez (PRI), y Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia a: Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), como Presidente; a José Ignacio Pichardo Lechuga (PRI), como 

Secretario; a Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), como Prosecretario, y como 

miembros a: Armando Portuguez Fuentes (PRD), Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), 

Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Marlon 

Martínez Martínez (PRI), Amador Monroy Estrada (PRI), Enrique Vargas del Villar (PAN), 

Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), Gerardo del Mazo Morales (Nueva 

Alianza), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Enrique Mendoza Velázquez 

(PRI), Sergio Mancilla Zayas (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), David López Cárdenas 

(PRI), Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), David Parra Sánchez (PRI), Juan Manuel 

Gutiérrez Ramírez (PRI), María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), Norberto Morales 

Poblete (PT), José Alfredo Torres Huitrón (PRI), y Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público a: Alejandro Castro Hernández 

(PRI), como Presidente; a Leticia Zepeda Martínez (PAN), como Secretaria; a Octavio 

Martínez Vargas (PRD), como Prosecretario, y como miembros a: José Alberto Couttolenc 

Güemez (Verde), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), David López Cárdenas 

(PRI), Armando Soto Espino (PRD), Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), Apolinar 

Escobedo Ildefonso (PRI), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Óscar González 

Yáñez (PT), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Juan Jaffet Millán 

Márquez (PRI), Marlon Martínez Martínez (PRI), Marco Antonio Rodríguez Hurtado 

(Nueva Alianza), y Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Finanzas Públicas a: Armando Portuguez Fuentes (PRD), 

como Presidente; a Marlon Martínez Martínez (PRI), como Secretario; a Enrique Vargas 

del Villar (PAN), como Prosecretario, y como miembros a: Jocías Catalán Valdez (PRD), 

José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), Elda 

Gómez Lugo (PRI), Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), María de Lourdes Aparicio 

Espinosa (PRI), Óscar González Yáñez (PT), David López Cárdenas (PRI), Israel Reyes 
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Ledesma Magaña (PRI), Leticia Zepeda Martínez (PAN), Fidel Almanza Monroy (PRI), y 

Enrique Mendoza Velázquez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social a: Norberto Morales 

Poblete (PT), como Presidente; a José Alfredo Torres Huitrón (PRI), como Secretario; a 

David Parra Sánchez (PRI), como Prosecretario, y como miembros a: Saúl Benítez Avilés 

(PRD), Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), Marcos Manuel Castrejón Morales 

(PRI), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), Armando Corona Rivera (PRI), Jesús 

Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), y Amador 

Monroy Estrada (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a: Lorenzo 

Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), como Presidente; a Juan Jaffet Millán 

Márquez (PRI), como Secretario; a Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), como 

Prosecretaria, y como miembros a: Norberto Morales Poblete (PT), Erick Pacheco Reyes 

(PAN), Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), Fidel Almanza Monroy (PRI), Roberto 

Espiridión Sánchez Pompa (PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), y María de 

Lourdes Aparicio Espinosa (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano a: Silvestre García Moreno (PRD), como 

Presidente; a Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), como Secretario; a Norberto Morales 

Poblete (PT), como Prosecretario, y como miembros a: Armando Portuguez Fuentes 

(PRD), José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), Marcos Manuel Castrejón Morales 

(PRI), María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), Ariel Vallejo Tinoco (PRI), Irad Mercado 

Ávila (PRI), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), David Parra Sánchez 

(PRI), y Marlon Martínez Martínez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal a: Felipe Borja 

Texocotitla (PRI), como Presidente; a Tito Maya de la Cruz (PRD), como Secretario; a 

Fernando García Enríquez (Verde), como Prosecretario, y como miembros a: Erick 

Pacheco Reyes (PAN), Francisco Rodríguez Posada (PAN), Hugo Andrés Hernández 

Vargas (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), Ariel 

Vallejo Tinoco (PRI), Norberto Morales Poblete (PT), Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez 
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(Nueva Alianza), Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Leonardo Benítez Gregorio (PRD), 

Héctor Pedroza Jiménez (PRI), y Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Protección Ambiental a: José Alberto Couttolenc Güemez 

(Verde), como Presidente; a Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), como Secretario; a 

Ana María Balderas Trejo (PAN), como Prosecretaria, y como miembros a: Enrique 

Vargas del Villar (PAN), Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), José Ignacio Pichardo 

Lechuga (PRI), Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), José Alfredo Torres Huitrón 

(PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), 

y Gabriel Olvera Hernández (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes a: Armando Corona Rivera 

(PRI), como Presidente; a Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), como Secretaria; a 

Norberto Morales Poblete (PT), como Prosecretario, y como miembros a: Annel Flores 

Gutiérrez (PAN), Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), Apolinar Escobedo 

Ildefonso (PRI), Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), Everardo Pedro Vargas Reyes 

(PRI), y Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Derechos Humanos a: María de Lourdes Aparicio Espinosa 

(PRI), como Presidenta; a Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), como Secretario; 

a Ana María Balderas Trejo (PAN), como Prosecretaria, y como miembros a: Tito Maya de 

la Cruz (PRD), Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), Juan Manuel 

Gutiérrez Ramírez (PRI), Héctor Hernández Silva (PRI), Dora Elena Real Salinas (PRI), 

Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), 

Elda Gómez Lugo (PRI), y Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social a: Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), como Presidente; a Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), 

como Secretario; a Annel Flores Gutiérrez (PAN), como Prosecretaria, y como miembros 

a: Octavio Martínez Vargas (PRD), Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), Ariel 

Vallejo Tinoco (PRI), Armando Corona Rivera (PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), y Luis 

Alfonso Arana Castro (PRI). 
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En la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito a: Octavio Martínez Vargas 

(PRD), como Presidente; a Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), como Secretario; a 

Enrique Vargas del Villar (PAN), como Prosecretario, y como miembros a: Lorenzo 

Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), Narciso 

Hinojosa Molina (PRI), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), Marcos Manuel Castrejón 

Morales (PRI), Ariel Vallejo Tinoco (PRI), David Parra Sánchez (PRI), Norberto Morales 

Poblete (PT), Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), Higinio Martínez Miranda 

(Movimiento Ciudadano), Armando Corona Rivera (PRI), Apolinar Escobedo Ildefonso 

(PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), Francisco Lauro 

Rojas San Román (PRI), y Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales a: Enrique Mendoza Velázquez (PRI), 

como Presidente; a Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), como Secretario; 

a Héctor Miguel Bautista López (PRD), como Prosecretario, y como miembros a: Higinio 

Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), 

Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Alejandro 

Castro Hernández (PRI), Sergio Mancilla Zayas (PRI), Luis Gilberto Marrón Agustín 

(PAN), Óscar González Yáñez (PT), Marlon Martínez Martínez (PRI), Alejandro Agundis 

Arias (Verde), Irad Mercado Ávila (PRI), y Héctor Pedro Pedroza Jiménez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal a: Fidel Almanza Monroy 

(PRI), como Presidente; a Silvestre García Moreno (PRD), como Secretario; a Óscar 

González Yáñez (PT), como Prosecretario, y como miembros a: Marco Antonio Rodríguez 

Hurtado (Nueva Alianza), Fernando García Enríquez (Verde), Gabriel Olvera Hernández 

(PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Héctor Pedroza Jiménez (PRI), y Armando 

Corona Rivera (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal a: Everardo Pedro Vargas 

Reyes (PRI), como Presidente; a Ana María Balderas Trejo (PAN), como Secretaria; a 

Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), como Prosecretario, y como miembros a: 

Felipe Borja Texocotitla (PRI), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), Hugo 

Andrés Hernández Vargas (PRI), Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), Guadalupe Gabriela 

Castilla García (PRI), y José Ignacio Pichardo Lechuga (PRI). 
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En la Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos a: Héctor Pedroza Jiménez (PRI), 

como Presidente; a Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), como Secretario; 

a Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), como Prosecretaria, y como miembros 

a: Epifanio López Garnica (PRD), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Juan 

Jaffet Millán Márquez (PRI), Sergio Mancilla Zayas (PRI), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez 

(PRI), José Alfredo Torres Huitrón (PRI), Óscar González Yáñez (PT), David Parra 

Sánchez (PRI), y Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización a: Luis 

Gilberto Marrón Agustín (PAN), como Presidente; a Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), 

como Secretario; a Armando Soto Espino (PRD), como Prosecretario, y como miembros 

a: Óscar González Yáñez (PT), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), Elda 

Gómez Lugo (PRI), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), Aarón Urbina Bedolla (PRI), 

Sergio Mancilla Zayas (PRI), Annel Flores Gutiérrez (PAN), Juan Jaffet Millán Márquez 

(PRI), Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), 

Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Erick Pacheco Reyes (PAN), Gerardo del Mazo 

Morales (Nueva Alianza), Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), Fidel 

Almanza Monroy (PRI), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 

(PRI), y Gabriel Olvera Hernández (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas a: Erick Pacheco Reyes (PAN), como 

Presidente; a Leonardo Benítez Gregorio (PRD), como Secretario; a Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza), como Prosecretario, y como miembros a: Francisco Rodríguez 

Posada (PAN), Saúl Benítez Avilés (PRD), Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Guadalupe 

Gabriela Castilla García (PRI), Héctor Hernández Silva (PRI), Felipe Borja Texocotitla 

(PRI), Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), y Enrique Mendoza Velázquez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Desarrollo Social a: Roberto Espiridión Sánchez Pompa 

(PRI), como Presidente; a Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), como Secretario; 

a Leticia Zepeda Martínez (PAN), como Prosecretaria, y como miembros a: Alberto 

Hernández Meneses (Nueva Alianza), Fernando García Enríquez (Verde), Dora Elena 

Real Salinas (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Enrique Mendoza Velázquez (PRI), Elda 

Gómez Lugo (PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Epifanio López Garnica (PRD), Ana 
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Yurixi Leyva Piñón (PRD), Norberto Morales Poblete (PT), Guadalupe Gabriela Castilla 

García (PRI), y Fidel Almanza Monroy (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Equidad y Género a: Guadalupe Gabriela Castilla García 

(PRI), como Presidenta; a Ana María Balderas Trejo (PAN), como Secretaria; a Gerardo 

del Mazo Morales (Nueva Alianza), como Prosecretario, y como miembros a: Everardo 

Pedro Vargas Reyes (PRI), Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), Dora Elena Real Salinas (PRI), 

Elda Gómez Lugo (PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), y María de Lourdes 

Aparicio Espinosa (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la 

Prestación de Servicios a: Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), como Presidente; a 

Armando Soto Espino (PRD), como Secretario; a Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), 

como Prosecretario, y como miembros a: Alejandro Agundis Arias (Verde), Octavio 

Martínez Vargas (PRD), Dora Elena Real Salinas (PRI), José Alfredo Torres Huitrón (PRI), 

Alejandro Castro Hernández (PRI), Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), Óscar 

González Yáñez (PT), Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), e Irad Mercado Ávila (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos a: José Ignacio Pichardo Lechuga 

(PRI), como Presidente; a Francisco Rodríguez Posada (PAN), como Secretario; a Tito 

Maya de la Cruz (PRD), como Prosecretario; y como miembros a: Enrique Audencio 

Mazutti Delgado (PRI), Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), Gabriel Olvera Hernández 

(PRI), Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), Héctor Pedroza Jiménez (PRI), y Erick 

Pacheco Reyes (PAN). 

 

En la Comisión Legislativa de Protección Civil a: Gerardo del Mazo Morales (Nueva 

Alianza), como Presidente; a Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), como Secretario; a 

Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), como Prosecretario, y como miembros a: Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN), Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), 

Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), Héctor 

Hernández Silva (PRI), e Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas 

con Discapacidad a: Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), como Presidente; a 
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Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), como Secretaria; a Marco Antonio Rodríguez 

Hurtado (Nueva Alianza), como Prosecretario, y como miembros a: Leonardo Benítez 

Gregorio (PRD), José Alfredo Torres Huitrón (PRI), Marcos Manuel Castrejón Morales 

(PRI), Ariel Vallejo Tinoco (PRI), Héctor Hernández Silva (PRI), y Leticia Zepeda Martínez 

(PAN). 

 

En la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios 

a: David Parra Sánchez (PRI), como Presidente; a Erick Pacheco Reyes (PAN), como 

Secretario; a José Alfredo Torres Huitrón (PRI), como Prosecretario, y como miembros a: 

Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), Armando Portuguez Fuentes (PRD), Guadalupe 

Gabriela Castilla García (PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Marcos Manuel Castrejón 

Morales (PRI), y Francisco Lauro Rojas San Román (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte a: David López Cárdenas (PRI), 

como Presidente; a Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), como Secretario; a Leonardo 

Benítez Gregorio (PRD), como Prosecretario, y como miembros a: Francisco Rodríguez 

Posada (PAN), Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), Fidel Almanza Monroy 

(PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Alejandro Castro Hernández (PRI), Juan 

Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), Norberto Morales Poblete (PT), Irad Mercado Ávila 

(PRI), y Juan Jaffet Millán Márquez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero a: 

Saúl Benítez Avilés (PRD), como Presidente; a Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), 

como Secretario; a Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), como Prosecretario, y como 

miembros a: Enrique Vargas del Villar (PAN), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), Guadalupe 

Gabriela Castilla García (PRI), Enrique Mendoza Velázquez (PRI), Amador Monroy 

Estrada (PRI), Gabriel Olvera Hernández (PRI), Alberto Hernández Meneses (Nueva 

Alianza), Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), y Luis Enrique Martínez Ventura (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Planificación Demográfica a: Héctor Hernández Silva (PRI), 

como Presidente; a Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), como 

Secretario; a Jocías Catalán Valdez (PRD), como Prosecretario, y como miembros a: Ariel 

Vallejo Tinoco (PRI), Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), Roberto Espiridión 
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Sánchez Pompa (PRI), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), Fernando García Enríquez 

(Verde), Felipe Borja Texocotitla (PRI), y Gabriel Olvera Hernández (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Participación Ciudadana a: Annel Flores Gutiérrez (PAN), 

como Presidenta; a Irad Mercado Ávila (PRI), como Secretario; a Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), como Prosecretario, y como miembros a: Adriana de 

Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), Norberto Morales Poblete (PT), Sergio Mancilla Zayas 

(PRI), Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), Héctor Pedroza Jiménez (PRI), y Juan 

Demetrio Sánchez Granados (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención al Migrante a: Francisco Rodríguez 

Posada (PAN), como Presidente; a Narciso Hinojosa Molina (PRI), como Secretario; a 

Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), como Prosecretario, y como miembros a: Marlon 

Martínez Martínez (PRI), Leonardo Benítez Gregorio (PRD), Ana María Balderas Trejo 

(PAN), Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), Ariel Vallejo Tinoco (PRI), y Jesús 

Ricardo Enríquez Fuentes (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa Transitoria de Relaciones Internacionales33 a: Leonardo 

Benítez Gregorio (PRD), como Presidente; a Gabriel Olvera Hernández (PRI), como 

Secretario; a Ulises Ramírez Núñez (PAN), como Prosecretario, y como miembros a: 

Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), Alejandro Agundis Arias (Verde), Aarón 

Urbina Bedolla (PRI), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), Everardo Pedro Vargas Reyes 

(PRI), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), Óscar González Yáñez (PT), 

David López Cárdenas (PRI), Sergio Mancilla Zayas (PRI), Jesús Ricardo Enríquez 

Fuentes (PRI), Fidel Almanza Monroy (PRI), y Juan Jaffet Millán Márquez (PRI). 

 

En la Comisión Legislativa Transitoria Editorial y de Biblioteca34 a: Tito Maya de la Cruz 

(PRD), como Presidente; a Roberto Espiridión Sánchez Pompa (PRI), como Secretario; a 

Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), como Prosecretario, y como miembros a: 

Alejandro Agundis Arias (Verde), Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), 

Héctor Hernández Silva (PRI), Elda Gómez Lugo (PRI), Fidel Almanza Monroy (PRI), y 

Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI). 

 
33 El nombre de esta comisión no figura en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
34 El nombre de esta comisión no figura en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
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En la Comisión Especial para la Protección de Datos Personales a: Enrique Vargas del 

Villar (PAN), como Presidente; a Elda Gómez Lugo (PRI), como Secretaria; a Saúl 

Benítez Avilés (PRD), como Prosecretario, y como miembros a: Irad Mercado Ávila (PRI), 

Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Dora Elena Real Salinas (PRI), David Parra 

Sánchez (PRI), Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), Francisco Lauro Rojas 

San Román (PRI), y Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI). 

 

En la Comisión Especial de Enlace Legislativo a: Luis Alfonso Arana Castro (PRI), como 

Presidente; a Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), como Secretaria; a Annel Flores Gutiérrez 

(PAN), como Prosecretaria, y como miembros a: Alberto Hernández Meneses (Nueva 

Alianza), Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), Apolinar Escobedo Ildefonso 

(PRI), Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), 

Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Luis Enrique Martínez 

Ventura (PRI), y Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI). 

 

En el Comité Permanente de Administración a: Aarón Urbina Bedolla (PRI), como 

Presidente; a Héctor Miguel Bautista López (PRD), como Secretario; a Ulises Ramírez 

Núñez (PAN), como Prosecretario, y como miembros a: Víctor Manuel Estrada Garibay 

(Nueva Alianza), Alejandro Agundis Arias (Verde), Higinio Martínez Miranda (Movimiento 

Ciudadano), Óscar González Yáñez (PT), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), y Alejandro 

Castro Hernández (PRI). 

 

En el Comité Permanente de Estudios Legislativos a: Alfonso Guillermo Bravo Álvarez 

Malo (PAN), como Presidente; a Ariel Vallejo Tinoco (PRI), como Secretario; a Marco 

Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), como Prosecretario, y como miembros a: 

Héctor Miguel Bautista López (PRD), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), Annel Flores 

Gutiérrez (PAN), Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), 

Roberto Espiridión Sánchez Pompa (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Enrique Mendoza 

Velázquez (PRI), y Dora Elena Real Salinas (PRI). 

 

En el Comité Permanente de Comunicación Social a: Amador Monroy Estrada (PRI), 

como Presidente; a Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), como Secretario; a Óscar 

González Yáñez (PT), como Prosecretario, y como miembros a: Gerardo del Mazo 

Morales (Nueva Alianza), Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), Héctor Hernández Silva 
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(PRI), Roberto Espiridión Sánchez Pompa (PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), e Israel 

Reyes Ledesma Magaña (PRI). 

 

En el Comité Permanente de Vigilancia de la Contraloría a: Epifanio López Garnica 

(PRD), como Presidente; a Amador Monroy Estrada (PRI), como Secretario; a Óscar 

González Yáñez (PT), como Prosecretario, y como miembros a: Ana Yurixi Leyva Piñón 

(PRD), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Héctor Pedroza Jiménez (PRI), 

Gabriel Olvera Hernández (PRI), Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), Juan Jaffet Millán 

Márquez (PRI), Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), y David López Cárdenas 

(PRI). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), agradeció “al 

Presidente de la Junta de Coordinación Política por el esfuerzo de inclusión y pluralidad 

que se dio en la conformación de las comisiones de esta Legislatura”. 

 

A solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

proposición, para que posteriormente se aprobara por unanimidad de votos, el acuerdo 

por el que se designaron a los integrantes de las 32 comisiones legislativas permanentes 

y a los cuatro comités permanentes que establece la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

así como a las dos comisiones legislativas transitorias y a las dos comisiones especiales 

que funcionarán en el ejercicio del periodo constitucional de la LVIII Legislatura35. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 16 horas con 41 minutos, para posteriormente citar a 

los diputados a la próxima sesión, a efectuarse el día jueves 4 de octubre del año en 

curso, a partir de las 11 horas. 

 

 

 

 
35 Acuerdo del 27 de septiembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 5 de 
octubre. 
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6. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (4 de octubre de 2012)36 

 

El día jueves 4 de octubre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, al Presidente Municipal de Nicolás Romero, Israel 

Sarabia García y a su cuerpo edilicio, a los integrantes del Ayuntamiento de Atlacomulco, 

a los representantes de los medios de comunicación y al público en general, y de que se 

efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Tercera Sesión Deliberante del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, 
a las 14 horas con 45 minutos, para que posteriormente el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
18 puntos37, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El Presidente comisionó a los diputados Aarón Urbina Bedolla (PRI), y Víctor Manuel 

Estrada Garibay (Nueva Alianza), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a 

la diputada suplente Silvia Lara Calderón (PRI), para que rindiera su protesta de ley 
como legisladora integrante de la LVIII Legislatura, en sustitución del extinto diputado 

Jaime Serrano Cedillo. La referida diputada al tomarle su protesta de ley el diputado 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), se comprometió a “guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo” (2)38. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó la minuta proyecto de decreto 

que el 8 de agosto aprobó por unanimidad de votos la LVII Legislatura, por la que a 

partir de la iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, se 

 
36 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
37 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
38 El diputado Jaime Serrano Cedillo (PRI), falleció el 16 de septiembre de 2012. 
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reforma el artículo 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de establecer que “en ningún caso, el Presupuesto Anual 
de Egresos que se apruebe para el Poder Judicial del Estado podrá ser inferior al 2 
por ciento de los ingresos ordinarios del Estado, para el año fiscal en que se trate” 
y de que “de conformidad con las necesidades del servicio, dicho porcentaje se 
incrementará anualmente”. Al concluir la presentación, el Presidente efectuó la 

declaratoria de aprobación de dicho decreto, una vez que informó que se habían recibido 

93 votos aprobatorios, de igual número de ayuntamientos de la Entidad (3.1)39. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la minuta proyecto de decreto que 

el 13 de agosto aprobó por unanimidad de votos la LVII Legislatura, por la que a partir 

de la iniciativa de decreto que presentaron el Titular del Ejecutivo del Estado y los 

diputados Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), y Juan Hugo de la Rosa García 

(PRD), se reforman los artículos 5, 27 y 82 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de que el Estado y los municipios 
impartan educación media superior de forma obligatoria para todos los 
mexiquenses, de favorecer la instrumentación de políticas públicas para erradicar el 

analfabetismo en todos los municipios, de que el Estado vele y cumpla con el principio del 

interés superior de la niñez, de que los padres hagan que sus hijos o pupilos concurran a 

las escuelas de educación media superior y de que el Ministerio Público intervenga en los 

juicios que afecten a quienes se otorgue especial protección. Al concluir la presentación, 

el Presidente efectuó la declaratoria de aprobación de dicho decreto, una vez que informó 

que se habían recibido 92 votos aprobatorios, de igual número de ayuntamientos de la 

Entidad (3.2)40. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la minuta proyecto de decreto que 

el 13 de agosto aprobó por unanimidad de votos la LVII Legislatura, por la que a partir 

de la iniciativa de decreto que presentó el diputado José Héctor César Entzana Ramírez 

(Verde), se reforma el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, con el propósito de indicar que “toda persona tiene derecho al 
acceso y disposición de agua de manera suficiente, asequible y saludable, para 

 
39 Decreto 6 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre. 
40 Decreto 8 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre. 
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consumo personal y doméstico”; indicándose que “la ley definirá las bases, accesos y 

modalidades en que se ejercerá este derecho, siendo obligación de los ciudadanos su 

cuidado y uso racional”. Al concluir la presentación, el Presidente efectuó la declaratoria 

de aprobación de dicho decreto, una vez que informó que se habían recibido 91 votos 
aprobatorios, de igual número de ayuntamientos de la Entidad (3.3)41. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la minuta proyecto de decreto que 

el 13 de agosto aprobó por unanimidad de votos la LVII Legislatura, por la que a partir 

de la iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, se reforma el 
artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con 
el propósito de precisar que “los ayuntamientos podrán celebrar sesiones 
extraordinarias de Cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, 
implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de 
las participaciones y aportaciones federales y estatales”; que “estas sesiones 
tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos” y que “el 
Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, 
a más tardar el día 25 de febrero de cada año, debiendo enviarlo al Órgano Superior 
de Fiscalización en la misma fecha”. Al concluir la presentación, el Presidente efectuó 

la declaratoria de aprobación de dicho decreto, una vez que informó que se había recibido 

el voto aprobatorio, de la mayoría de los ayuntamientos de la Entidad (3.4)42. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la minuta proyecto de decreto que 

el 15 de agosto aprobó por mayoría de votos la LVII Legislatura, por la que a partir de la 

iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, se adiciona el 
artículo 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
con el propósito de precisar que “la mejora regulatoria es un instrumento de 
desarrollo” y que “es obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias 
y organismos descentralizados, implementar de manera permanente, continua y 
coordinada, sus normas, actos, procedimientos y sus resoluciones, ajustándose a 
las disposiciones que establece la ley reglamentaria, a fin de promover el desarrollo 

 
41 Decreto 5 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre. 
42 Decreto 7 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre. Adicional al cambio de redacción de este artículo, se indicó que las sesiones extraordinarias se 
realizarían cuando la Ley de Ingresos implicara adecuaciones en la asignación de participaciones y 
aportaciones federales y estatales. 
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económico del Estado de México”. Al concluir la presentación, el Presidente efectuó la 

declaratoria de aprobación de dicho decreto, una vez que informó que se habían recibido 

92 votos aprobatorios, de igual número de ayuntamientos de la Entidad (3.5)43. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que el 21 de septiembre remitió 

el Secretario General de Gobierno, Ernesto Javier Nemer Álvarez, por el que informa de 
la salida al extranjero del doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para asistir el día 24 de ese mes al evento convocado por la 
Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, la Embajada de México, en los Estados 
Unidos y el Secretario del Smithsonian Institution, a realizarse en la Ciudad de 
Washington, “en virtud de que el Gobierno del Estado de México participa en el programa 

de promoción turística, impulsado por el Gobierno Federal para promover y proteger la 

Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca” (4). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el Gobernador 
Constitucional del Estado, Eruviel Ávila Villegas, por el que informa de las 
actividades que realizó el pasado 24 de septiembre en su visita de trabajo a la 
Ciudad de Washington, Estados Unidos, en donde asistió a la presentación de la 

película “El vuelo de la mariposa”, para promover la oferta turística de México en los 

mercados nacionales e internacionales y fortalecer el desarrollo económico, bajo los 

principios de conservación de la biodiversidad de las áreas naturales y especies 

protegidas. Se informó que este filme se debió a un convenio suscrito el 29 de septiembre 

de 2011 entre la Secretaría de Turismo Federal, el Consejo de Promoción Turística de 

México, el Gobierno del Estado de México, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y el Instituto Mexicano de Cinematografía (5). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el diputado Luis 

Gilberto Marrón Agustín (PAN), Presidente de la Comisión Legislativa de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización, por el que informa que el 28 de septiembre del año 
en curso, el “Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, cumplió en 
tiempo y forma con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior, dando cuenta 
a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, del 

 
43 Decreto 4 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre. 
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Informe de la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Órganos 
Autónomos del Estado de México, del ejercicio dos mil once y los informes de 
cuentas públicas municipales del ejercicio dos mil once”. Al concluir la lectura, el 

Presidente solicitó “a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización continuar con sus trabajos y al finalizar el mismo, se sirva dar cuenta a esta 

Representación Popular” (6). 

 

El Presidente sometió “a la aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de los 

proyectos de decreto de las iniciativas, pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y 

en la Gaceta de Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 
 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de El Oro, a 
desincorporar y donar un predio de propiedad municipal a favor del Gobierno 
Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con el propósito de construir el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 
(CADER). Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 48, 50 y 53 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de “que la 
representación jurídica de los ayuntamientos, que hasta hoy ha formado parte de las 

atribuciones de los síndicos, pase a formar parte del Presidente Municipal”, y de que 
“el Presidente Municipal asuma con plenitud la responsabilidad de todos los 
conflictos de la índole que sea”, para “un mejor y mayor control de la Hacienda 

Municipal y la Administración Pública Municipal”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

A solicitud del diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), se acordó que no fuera leída la 

iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

autoriza al Ayuntamiento de Huixquilucan, a desincorporar y enajenar a título 
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oneroso un bien inmueble de propiedad municipal, ubicado en el fraccionamiento 
Bosques de las Lomas de dicha Municipalidad, cuyo valor “será el que se determine 

en el avalúo que emita preferentemente el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México”. La Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, a desincorporar del patrimonio municipal un predio ubicado 
en la colonia Centro de dicha Municipalidad, para donarlo a favor del Gobierno del 
Estado de México, con el propósito de construir la “Casa Regional de la Juventud”. 
Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 4.5 Bis, 4.19 y 
4.22 del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de facultar a 
la Secretaría de Turismo para que otorgue el permiso correspondiente a los 
usuarios del servicio turístico, para que los prestadores de servicios turísticos 
garanticen la integridad física de los usuarios con la presencia de seguridad pública o 

privada, y por la que se establecen las obligaciones que debe cubrir el turista para el uso 

y goce de la zona de recreación. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

A solicitud del diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), se acordó que no 

fuera leída la iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, por la 

que se autoriza al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, “a contratar un 
financiamiento por la cantidad de hasta $650’000,000.00 (seiscientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), sin incluir intereses, a través de uno o varios créditos, a 

un plazo de hasta 180 meses (15 años), con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
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Públicos, S.N.C. (BANOBRAS)”, destinándose la cantidad de hasta $149´783,860.00 

(ciento cuarenta y nueve millones setecientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta 

pesos 00/100 M.N.) para la realización de obras de pavimentación y construcción y 
la cantidad de hasta $445’164,022.17 (cuatrocientos cuarenta y cinco millones ciento 

sesenta y cuatro mil veintidós pesos 17/100 M.N.) para el refinanciamiento de varios 
créditos. La Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, el Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, con el propósito de eliminar la figura jurídica del 
fuero constitucional. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 

su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el maestro Javier 

Domínguez Morales, Secretario de Asuntos Parlamentarios, por el que se adjuntan los 

proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el Ejercicio 
Fiscal 2013 de los municipios de Amatepec, Atizapán, Valle de Bravo, Chapa de 
Mota, Nopaltepec, Aculco, Polotitlán, Ocoyoacac, Jocotitlán, Chiautla, Zacualpan, 
Nextlalpan, Valle de Chalco Solidaridad, Acolman, Ixtapan del Oro, Villa Victoria, 
Soyaniquilpan, Donato Guerra, Amanalco y Tianguistenco, con el propósito de 
actualizar los valores que sirven para la determinación del cobro del Impuesto 
Predial. Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar estos proyectos a 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Junta de Coordinación Política, por la que se proponen seis diputados propietarios y 
seis diputados suplentes para que junto con el Auditor Superior de Fiscalización 
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del Poder Legislativo del Estado de México, funjan como vocales del Consejo 
Directivo del Instituto Hacendario del Estado de México. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, 

la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (15)44. 

 

Fueron designados vocales propietarios del Consejo Directivo del Instituto Hacendario del 

Estado de México los diputados: Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), Armando 

Portuguez Fuentes (PRD), Leticia Zepeda Martínez (PAN), Gerardo del Mazo Morales 

(Nueva Alianza), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), y Óscar González Yáñez 

(PT); en tanto que como vocales suplentes de dicho Consejo los diputados: Elda Gómez 

Lugo (PRI), Armando Soto Espino (PRD), Enrique Vargas del Villar (PAN), José Alberto 

Couttolenc Güemez (Verde), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), y 

Norberto Morales Poblete (PT). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Junta de Coordinación Política, por la que se designa al contador Luis Orlando 
Flores Sánchez, Contralor General del Tribunal Electoral del Estado de México. Al 

concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (16)45. 

 

El Presidente comisionó a la diputada Elda Gómez Lugo (PRI), y al diputado Apolinar 

Escobedo Ildefonso (PRI), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado al 

contador Luis Orlando Flores Sánchez, para que rindiera su protesta de ley como 
Contralor General del Tribunal Electoral del Estado de México. El referido servidor 

público al tomarle su protesta de ley el diputado Fernando García Enríquez (Verde), se 

comprometió “a guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que 

de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su 

encargo”. 

 
44 Decreto 2 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 5 de 
octubre. 
45 Decreto 3 del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 5 de 
octubre. 
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El diputado Fernando García Enríquez (Verde), dio a conocer el procedimiento por el que 

se efectuaría la elección de vicepresidentes y secretarios para fungir durante el 
segundo mes del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, el cual consiste en la entrega 

de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su 

voto, al ser llamados en orden alfabético (17). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Fernando 

García Enríquez (Verde), informó que por unanimidad de votos, con 72 votos resultaron 

electos para desempeñar los cargos de vicepresidentes de la Legislatura, el diputado 

Marlon Martínez Martínez (PRI), y la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), y como 

secretarios los diputados: Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), Jesús 

Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), y Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD)46. 

 

El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en el 

Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los poderes 

Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras 

del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Marco Antonio Rodríguez 

Hurtado (Nueva Alianza), leyó el programa de instalación de las comisiones y comités de 

la LVIII Legislatura, el cual se efectuaría en el Salón “Benito Juárez” del Palacio 

Legislativo, conforme con la siguiente calendarización: 

 

El día viernes 5 de octubre se instalarían las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas, de 

Procuración y Administración de Justicia, de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social, y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social. 

 

El día lunes 8 de octubre se instalarían las comisiones legislativas de Legislación y 

Administración Municipal, de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

 
46 Acuerdo del 4 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 5 de 
octubre. 
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de Seguridad Pública y Tránsito, de Participación Ciudadana, de Recursos Hidráulicos, y 

de Patrimonio Estatal y Municipal. 

 

El día martes 9 de octubre se instalarían las comisiones legislativas de Protección 

Ambiental, de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, de Relaciones 

Internacionales, de Derechos Humanos, de Desarrollo Turístico y Artesanal, de Equidad y 

Género, y de Desarrollo Urbano. 

 

El miércoles 10 de octubre se instalarían las comisiones legislativas de Asuntos 

Indígenas, para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, de Asuntos Metropolitanos, de Desarrollo Social, de Desarrollo 

Agropecuario y Forestal, de Comunicaciones y Transportes, y de la Juventud y el Deporte. 

 

El día viernes 12 de octubre se instalarían las comisiones legislativas de Apoyo y Atención 

al Migrante, de Asuntos Electorales, de Protección Civil, de Planificación Demográfica, de 

Seguimiento de la Operación de Proyectos para Prestación de Servicios, y de Editorial y 

de Biblioteca. 

 

El día lunes 15 de octubre se instalarían las comisiones especiales de Enlace Legislativo 

y para la Protección de Datos Personales, así como los comités permanentes de Estudios 

Legislativos, de Comunicación Social y de Vigilancia de la Contraloría. 

 

El Presidente levantó la sesión a las 17 horas con 2 minutos, para posteriormente citar a 

los diputados a la próxima sesión deliberante, a efectuarse día jueves 11 de octubre del 

año en curso, a las 11 horas, en el Recinto legislativo. 

 

7. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (11 de octubre de 2012)47 

 

El día jueves 11 de octubre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los invitados especiales, a los representantes de 

 
47 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 



93 
 

los medios de comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista 

de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

abrió los trabajos de la Cuarta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 11 minutos, 

para que posteriormente el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), 

leyera el proyecto de orden del día integrado por 17 puntos48, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se propone terna de ciudadanos para 
fungir como Presidente Municipal Sustituto de Zacazonapan para concluir el 
periodo constitucional 2009-2012, en virtud de que el día 11 de julio de 2012 el 

ciudadano Saúl Benítez Avilés solicitó licencia para separarse definitivamente del cargo 

de Presidente Municipal y de que el Presidente Municipal Suplente, ciudadano Abel 

Jiménez Villafaña, comunicó al Ayuntamiento del lugar que no era su deseo aceptar dicho 

cargo. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta iniciativa, la cual en la votación de la primera propuesta, 

favoreció por unanimidad de votos al ciudadano Orlando Arroyo Pedraza, para 
ocupar la Presidencia Municipal de Zacazonapan, de una terna que se complementó 

con los ciudadanos Leonel Vargas Pichardo y Cuauhtémoc Cruz López (2)49. 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se sustituyen 
integrantes de una comisión especial y de catorce comisiones legislativas 

establecidas en el acuerdo expedido el 27 de septiembre de 2012. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de 

esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (3)50. 

 
 

48 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
49 Decreto 9 del 11 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 16 de 
octubre. 
50 Acuerdo del 11 de octubre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 15 de 
octubre. 
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El diputado Manuel Castrejón Morales (PRI), se incorporó como miembro a las 

comisiones legislativas de Finanzas Públicas y de Asuntos Indígenas, en sustitución del 

diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI). También se incorporó como miembro a la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental 

 

La diputada Silvia Lara Calderón (PRI), se incorporó como miembro a las comisiones 

legislativas de Equidad de Género, de Protección e Integración de las Personas con 

Discapacidad, de la Juventud y el Deporte, y de Editorial y de Biblioteca, en sustitución del 

diputado Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), en esta última comisión. También se 

incorporó como miembro a la Comisión Especial de Enlace Legislativo, en sustitución del 

diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI). 

 

Se incorporaron como miembros el diputado Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), a la 

Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; el diputado Armando 

Corona Rivera (PRI), a la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal; el 

diputado Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes; el diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), a la 

Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos; el diputado Alejandro Castro Hernández 

(PRI), a la Comisión Legislativa de Relaciones Internacionales; los diputados Alejandro 

Castro Hernández (PRI), y Enrique Mendoza Velázquez (PRI), a la Comisión Legislativa 

de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, y el diputado Juan Demetrio Sánchez 

Granados (PRI), a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y 

sus Municipios, en sustitución del diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI). 

 

El diputado Armando Soto Espino (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de precisar aspectos 
relacionados con la Junta de Instalación de la Legislatura, el otorgamiento de 
licencias a los diputados, la publicación de avisos electrónicos en la Gaceta 
Parlamentaria, la instalación de la Mesa Jurídica para apoyar la dictaminación de las 
iniciativas, la integración de la Mesa Directiva de la Legislatura y de la Diputación 
Permanente y la adopción de decisiones en la Asamblea, en las comisiones y en la 
Junta de Coordinación Política. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 
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registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 
El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), propuso “a la aprobación de la 

Legislatura, la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente se lea la 

parte introductoria de la mismas, pidiendo sean insertadas en el Diario de Debates y en la 

Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado entre los 
ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Amanalco, el 11 de abril de 2012. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para su estudio 

y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio Amistoso 
para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado entre los 
ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Temoaya, el 11 de abril de 2012. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para su estudio 

y dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado entre los 
ayuntamientos de Almoloya de Juárez y San Felipe del Progreso, el 11 de abril de 

2012. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a 

la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 



96 
 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio Amistoso 
para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado entre los 
ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Villa Victoria, el 11 de abril de 2012. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para 

su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Otzolotepec de un lote ubicado en la comunidad de 
Santa María Tetitla de dicha Municipalidad, a efecto de donarlo al Poder Judicial del 
Estado de México, para que construya las oficinas del Juzgado Penal Oral. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el organismo público 
descentralizado municipal para la prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales de San José del Rincón, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de San Martín de las Pirámides de un inmueble ubicado en 
la ranchería de Tlachinolpa de dicha Municipalidad, a efecto de donarlo al Sindicato 
de Maestros al Servicio del Estado de México, para la construcción de una unidad 
deportiva. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (11). 
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El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, de un inmueble ubicado en la 
colonia La Mancha I de dicha Municipalidad, a efecto de donarlo al Gobierno del 
Estado de México, para la construcción de la Escuela de Educación para la 
Atención de Jóvenes y Adultos de la Zona Escolar A014. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ejecutivo del Estado la 
desincorporación del inmueble de propiedad estatal denominado “Ex Hacienda 
Doña Rosa” en el Municipio de Lerma, para que por conducto de la dependencia 
competente formalice la revocación del contrato de donación a título gratuito a 
favor de las empresas “Promotora de Casas”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y “Ventas y Promociones Inmobiliarias”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Naucalpan del inmueble denominado “La Cuchilla”, 
ubicado en la colonia El Torito de dicha Municipalidad, a efecto de donarlo al 
Gobierno del Estado de México, para la construcción de una escuela preparatoria 
pública. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (14). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, de las calles que se encuentran 
en el interior del polígono conformado por el bulevar Manuel Ávila Camacho, la 
avenida Río San Joaquín y la avenida Ingenieros Militares en dicha Municipalidad, 
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con el propósito de donarlas a la Junta de Caminos del Estado de México, y por la 
que se autoriza a dicho organismo a permutar los derechos de una superficie de 
calles por seis fracciones de los predios que le fueron afectados a la empresa 
“Constructora El Toreo”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), leyó el oficio que remitió el Secretario 

de Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que se adjuntan 

los proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el 
Ejercicio Fiscal 2013 de los municipios de: Acambay, Almoloya de Alquisiras, 
Amecameca, Apaxco, Atlautla, Ayapango, Chapultepec, Chiconcuac, Coyotepec, 
Ecatzingo, El Oro, Ixtlahuaca, Malinalco, Ocuilan, Otzoloapan, San Antonio la Isla, 
Santo Tomás, Sultepec, Temoaya, Tenancingo, Tenango del Aire, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla, Tultepec, Villa de Allende y 
Zacazonapan, con el propósito de actualizar los valores que sirven para la 
determinación del cobro del Impuesto Predial. Al concluir la lectura, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar estos proyectos a las comisiones legislativas de Planeación y 

Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (16). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 14 

horas con 33 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y a los señores diputados, 

para el día 18 de octubre del año en curso, a las 11 horas, a la celebración de la sesión 

de la Legislatura en Pleno”. 

 

Finalmente, el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), les dio una 

cordial bienvenida “a las líderes que están con el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez 

(PAN): Juana Briceño, Genoveva Torres y Chuy Nava, de Tlalnepantla”. 
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8. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (18 de octubre de 2012)51 

 
El día jueves 18 de octubre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los invitados especiales, a los representantes de 

los medios de comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista 

de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

abrió los trabajos de la Quinta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 46 minutos, 

para que posteriormente de que el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), 

solicitara que las sesiones iniciaran “a la hora que son convocadas y no dos o tres horas 

después”, el diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 10 puntos52, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), propuso a la aprobación de la 

Legislatura “la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente sea leída una 

síntesis, pidiendo sean insertados los textos íntegros en el Diario de Debates y en la 

Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, con el propósito de que “estén obligados a presentar evaluaciones de 
confianza aquellos servidores públicos que administren o manejen fondos, 
recursos financieros, económicos o valores estatales”; incluyendo a los servidores 

públicos que “sean responsables de vigilar, auditar, fiscalizar fondos, ingresos, gastos y 

 
51 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
52 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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recursos financieros, económicos y valores estatales, incluso cuando se trate de 

obligaciones convenidas o concertadas con la Federación o los municipios”; y a “los 

servidores públicos encargados de llevar a cabo la planeación, programación, 

presupuestación, adjudicación, adquisición y contratación, establecidos en los libros 

Décimo Segundo y Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 61 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de precisar que “será Presidente de la Junta (de Coordinación Política) 
por la duración de la Legislatura, el coordinador de aquel grupo parlamentario que 
por sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la Legislatura” y que en el caso de 
que ningún grupo parlamentario se encuentre en dicho supuesto, “la Presidencia 
de la Junta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, por los 
coordinadores de los tres grupos parlamentarios que cuenten con el mayor número 
de diputados”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley que Crea la Procuraduría de la 
Defensoría Ciudadana del Estado de México, y se reforman la Ley que Regula el 
Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, con el propósito de que la 
Procuraduría de la Defensoría Ciudadana o, en su caso, el Síndico Municipal, “sea 
competente “para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver 
controversias en materia de propiedad en condominio” y de que la Secretaría 
General de Gobierno sea facultada para “vigilar el establecimiento de instituciones 
y la aplicación de la norma en materia de los actos jurídicos de la organización 
vecinal en las propiedades en condominio de los inmuebles del Estado de México”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 
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Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

La ley propuesta tiene por objeto regular la estructura, organización, funcionamiento y 

atribuciones de esta instancia, que se constituiría como un órgano descentralizado de la 

Secretaría General de Gobierno con autonomía técnica y operativa. Consta de títulos 

referentes al objeto y los fines de la Procuraduría de la Defensoría Ciudadana, a la 

Procuraduría de la Defensoría Ciudadana (integración, Consejo Directivo, Procurador y 

subprocuradores), a los procedimientos (de mediación y arbitraje) y a la resolución de 

controversias. 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 145 del 
Código Electoral del Estado de México, con el propósito de promover y garantizar la 
igualdad de oportunidades y la paridad de género en la postulación a cargos de 
elección popular, estableciéndose para tal efecto, que “de la totalidad de solicitudes de 

registro de las candidaturas a diputados de mayoría relativa, así como en la integración de 

la lista de representación proporcional que presenten los partidos políticos o las 

coaliciones ante el Instituto (Electoral del Estado de México), deberán integrarse con al 

menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un mismo género, 

procurando llegar a la paridad”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), leyó el oficio que remitió el Secretario de 

Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que se adjuntan los 

proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el Ejercicio 
Fiscal 2013 de los municipios de Almoloya del Río, Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Axapusco, Capulhuac, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, Ecatepec, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, La Paz, Lerma, Luvianos, Metepec, 
Morelos, Nezahualcóyotl, Otumba, Otzolotepec, Papalotla, Rayón, San Felipe del 
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Progreso, San José del Rincón, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, 
Tecámac, Tejupilco, Temamatla, Temascalapa, Temascalcingo, Temascaltepec, 
Tenango del Valle, Tepetlaoxtoc, Tequixquiac, Texcaltitlán, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlatlaya, Toluca, Tonanitla, Tonatico, Tultitlán, Villa del Carbón, Villa 
Guerrero, Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango, con el 
propósito de actualizar los valores que sirven para la determinación del cobro del 
Impuesto Predial. Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar estos 

proyectos a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se nombra al 
licenciado Horacio Morales Luna, Director General de Comunicación Social de la 
Legislatura, en sustitución del maestro Ricardo Joya Cepeda, quien previamente había 

renunciado a dicho cargo. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (7)53. 

 

El Presidente nombró a los diputados Aarón Urbina Bedolla (PRI), Ulises Ramírez Núñez 

(PAN), y Amador Monroy Estrada (PRI), para que se sirvieran acompañar al frente del 

estrado al licenciado Horacio Morales Luna, para rendir su protesta de ley como 
Director General de Comunicación Social de la Legislatura. El referido servidor 

público al tomarle su protesta de ley el diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), 

se comprometió a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que 

de una y otra emanen, y desempeñar leal y patrióticamente, los deberes de su encargo”. 

 

El Presidente informó que con motivo de la celebración del “Día Internacional de las 
Mujeres Rurales”, harían uso de la Tribuna el diputado José Alberto Couttolenc 

Güemez (Verde), y las diputadas Leticia Zepeda Martínez (PAN), Xóchitl Teresa Arzola 

Vargas (PRD), y Dora Elena Real Salinas (PRI) (8). 

 

 
53 Acuerdo del 11 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
octubre. 
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La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), señaló que “en el Estado de México, las 

mujeres rurales carecen de acceso igualitario a las oportunidades y a los recursos, lo cual 

dificulta el progreso, no sólo de las zonas rurales, sino de todas las zonas. A pesar de ser 

un sector poblacional plenamente reconocido por su importancia y nivel de producción, en 

el Estado de México no se cuenta hasta el día de hoy con un programa dirigido 

específicamente para la mujer rural, cuando los organismos internacionales recomiendan 

el diseño de programas con objetivos específicos”. 

 

“En Acción Nacional nos pronunciamos responsablemente, para que se dé su pronta 

integración en los procesos de diseño y creación con políticas públicas transversales, 

para asegurar que nuestras mujeres rurales tengan acceso a una vida digna y libre de 

pobreza. Por ello exhorto al Gobierno del Estado, así como a todos los grupos 

parlamentarios a sumar esfuerzos para empoderar a nuestras mujeres, ya que es crucial 

para poner fin al hambre y la pobreza”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), aseveró que “por años y por 

décadas la deserción escolar es uno de los problemas de mayor preocupación para todas 

las administraciones que han pasado en el Estado; a pesar de esto cada año se aumenta 

el número de estudiantes que abandonan la escuela sin completar sus estudios, tan 

importantes para el desarrollo personal y el crecimiento económico. Lo anterior tiene 

relevancia, toda vez que el campo demanda a nuestras mujeres, quienes abandonan sus 

estudios, para dedicarse al mismo y sacrificar así su desarrollo personal y profesional”. 

 

“Cuenten mujeres con un partido solidario, para que ustedes puedan seguir también 

desarrollándose profesionalmente y de ser posible, se les otorguen mayores beneficios y 

tecnologías que les permitan sobresalir en su labor. El Partido Verde es un aliado más 

para que las mujeres dedicadas al ámbito rural puedan salir adelante y sigan siendo un 

ejemplo, como hasta ahora lo han sido para todos nosotros”. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), dijo que “una de las funciones más 

importantes de todo Congreso, de toda representación popular, es constituirse en un foro 

permanente para conocer, debatir y reflexionar sobre los distintos temas de interés de 

nuestra sociedad. Por eso celebro que se haya abierto la posibilidad de abordar estos 

temas que pudieran ser considerados formalmente como efemérides, pero que deben 
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mover nuestras conciencias sobre aspectos tan relevantes en la formación de la 

legislación sobre los derechos humanos que hoy disfrutamos y que son el fruto de 

grandes esfuerzos sociales, en distintos momentos históricos de la humanidad”. 

 

“Contradictoriamente la mujer indígena ha sufrido la mayor exclusión social, educativa, en 

los servicios de salud y en las oportunidades de trabajo, por más que este sector de la 

población en todas las comunidades se distingue por su tenacidad y esfuerzo cotidiano. 

Por esta razón, es que esta Legislatura en sus órganos pertinentes debe asumir el 

compromiso de llevar hasta las comunidades indígenas los beneficios de recursos que la 

legislación en la materia les ha destinado y que en muchas ocasiones se disgregan, y se 

reducen en los procedimientos burocráticos”. 

 

La diputada Dora Elena Real Salinas (PRI), precisó que recientemente el Gobernador 

Eruviel Ávila Villegas, puso en operación el Programa de ‘Comunidades en Grande’ “en 

un municipio con alto grado de marginación, en un municipio donde las mujeres rurales 

existen, en un municipio en donde efectivamente ellas son las que se encargan del 

campo, las que se encargan de sus hijos, las que son el pilar de sus familias, las que 

ayudan a sus esposos a salir adelante en esas condiciones de marginación”. 

 

“Las mujeres sabemos trabajar unidas y las mujeres rurales sabemos cómo hacerlo; así, 

en la zona mazahua, en San Felipe del Progreso y en San José del Rincón, donde está el 

Gobierno del Estado iniciando este Programa y lo va a continuar en 25 municipios rurales 

de este Estado. Ahí está la mano del Gobierno total, ahí está el empoderamiento a las 

mujeres”. 

 

El Presidente informó que con motivo de la celebración del “Día Internacional de la 
Lucha contra el Cáncer de Mama”, harían uso de la Tribuna el diputado José Alberto 

Couttolenc Güemez (Verde), y las diputadas Annel Flores Gutiérrez (PAN), Ana Yurixi 

Leyva Piñón (PRD), y Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI) (9). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), aseveró que “en el Estado de México, de cada 

100 mil mujeres de 25 años y más, 13.82 por ciento padecen cáncer mamario, lo que se 

traduce en una frecuencia muy alta y alarmante. Del total de las defunciones por cáncer 
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de mama, 51.1 por ciento se concentra en seis municipios: Ecatepec de Morelos, 

Nezahualcóyotl, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz, Toluca y Coacalco”. 

 

“Los integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, sabedores de la urgencia e 

importancia de esta problemática y con la responsabilidad que tenemos, seremos 

observadores críticos y seguidores puntuales de las acciones que dé el Gobierno a este 

padecimiento, sin dejar a un lado nuestra responsabilidad en materia legislativa, para 

brindar los recursos y facilidades necesarias, para el combate frontal a esta enfermedad 

que aqueja a nuestra ciudadanía”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), apuntó que “el cáncer de mama se 

ha convertido en uno de los principales problemas de salud pública a nivel mundial, pues 

este padecimiento anualmente cobra la vida de más de 400 mil mujeres en el mundo”; 

que “en México a partir de 2006 el cáncer de mama se convirtió en la segunda causa de 

muerte en el grupo de edad de 30 a 54 años, y se ubica como la primera causa de 

mortalidad por tumores malignos entre las mujeres; que “en países desarrollados es 

frecuente diagnosticar esta enfermedad en etapas tempranas” y que “sin embargo, en 

nuestro país, el diagnóstico se realiza frecuentemente en etapas avanzadas. 

 

Es por ello que el día de hoy, para nuestro Grupo Parlamentario, es de suma importancia 

sumarnos a los pronunciamientos que se realizan con motivo del ‘Día Internacional de la 

Lucha Contra el Cáncer de Mama’, pues sin duda, todo aquel esfuerzo que podamos 

hacer para recordar la importancia de la prevención, es fundamental en la lucha contra 

este mal”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), sostuvo que “la Organización Mundial de la 

Salud estima que la principal causa de muerte en el mundo durante 2008, fue el cáncer, 

con 7.6 millones de casos, lo cual equivale al 13 por ciento de todas las muertes a nivel 

mundial, principalmente por cáncer de pulmón, estómago, hígado, colon y mama. 

Particularmente el cáncer de mama ha venido progresando tan rápido, que en los últimos 

años los gobiernos han colocado a esta afectación como una de las prioridades en 

materia de salud pública”. 
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“Las estadísticas nacionales sobre la incidencia del cáncer de mama por Entidad, sitúan al 

Estado de México como la Entidad con menor presencia de esta afectación, con apenas 

el 1.75 por ciento de los casos, lo cual, de ninguna manera, debería de mediatizar nuestro 

interés, pues convivimos con la Entidad que es el Distrito Federal, la cual registra la tasa 

más alta con el 64.7 por ciento. Más allá de lo que pudiera sugerir esta polaridad 

estadística, creo que debe primar la preocupación por lograr dotar a nuestras instituciones 

de salud con los recursos materiales y tecnológicos que permitan brindar una atención 

cada vez mejor a nuestra población”. 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), señaló que “celebro y reconozco el 

esfuerzo que hace el Gobierno del Estado de México, ya que el día de hoy el Gobernador 

Eruviel Ávila Villegas inauguró la Unidad de Especialidad Médica en la Detección y 

Diagnóstico del Cáncer de Mama aquí en Toluca. Gracias a la tecnología que el Sistema 

de Salud de nuestro Estado pone a nuestro alcance, podemos alcanzar hoy un estudio 

profesional que nos permita detectar esta enfermedad a tiempo. 

 

Los diputados y diputadas del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, habremos de promover acuerdos enfocados a que el Gobierno continúe 

trabajando en medidas preventivas para la detección oportuna del cáncer de mama, ya 

que éstas son la clave fundamental que nos permitirá atender la enfermedad, con 

resultados, en la mayoría de los casos, positivos”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Jesús Ricardo 

Enríquez Fuentes (PRI), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 15 horas con 24 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y 

a los señores diputados para el día jueves 25 de octubre del año en curso, a las 13 horas, 

para realizar sesión de esta representación popular”. 
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9. Crónica de la Sexta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
(25 de octubre de 2012)54 

 
El día jueves 25 de octubre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Sexta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de 
la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 15 horas con 11 minutos, para que 

posteriormente el diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 23 puntos55, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), propuso “a la aprobación de la 

Legislatura la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para 

que únicamente sea leído un documento síntesis en cada una de ellas cuando proceda y 

de los dictámenes la parte introductoria y los puntos resolutivos de cada uno, pidiendo 

sean insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta 

fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a 

consideración de los diputados. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se adicionan los artículos 144 Bis y 144 
Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los 
municipios con cargo a sus presupuestos, implementen el Servicio Profesional de 
Carrera para Bomberos, el cual “comprende el grado, la antigüedad, las insignias, 

condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de 

promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su 

caso, haya acumulado el integrante”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

 
54 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
55 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Finanzas Públicas y de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Atlacomulco, “a concesionar el servicio de estacionamiento en la vía pública 
regulado por estacionómetros, a favor de los terceros que cumplan con las 

disposiciones legales que sobre la materia determina la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y demás ordenamientos legales”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo transitorio décimo 
del decreto número 39456 de la LVII Legislatura, con el propósito de precisar que 
“para los efectos del artículo 47 Bis, primer párrafo del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, el aviso de dictamen y el dictamen sobre la base, 
determinación y pago del Impuesto Predial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, 
podrán presentarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012, por tratarse de una 

nueva obligación fiscal que requiere el adecuado conocimiento de los contribuyentes, así 

como para desarrollar con oportunidad el sistema electrónico que facilitará su 

cumplimiento vía internet”. Al concluir la presentación, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (4)57. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 36 y 50 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y el artículo 14 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el 
propósito de facultar a la Legislatura para calificar las cuentas públicas del Estado 

 
56 Decreto 394 de la LVII Legislatura del 8 de diciembre de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta 
del Gobierno del 16 de diciembre. 
57 Decreto 10 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 26 de 
octubre. 



109 
 

y de los municipios a partir del informe que rinda el Órgano Superior de 
Fiscalización, estableciéndose en la Ley de Transparencia que “mientras no se haya 

concluido la revisión (de las cuentas públicas) por parte del Poder Legislativo, sus 

integrantes accederán a estos documentos y serán responsables de preservar los criterios 

de resguardo de la información, en los términos de lo dispuesto en la presente ley”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Leonardo Benítez Gregorio (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 46 y 77 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el artículo 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
artículo 44 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de que el Gobernador del Estado y el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, asistan a la sesión solemne de apertura del periodo 
ordinario de sesiones de la Legislatura el 5 de septiembre de cada año, en donde “el 

primero rendirá el informe acerca del estado que guarde la Administración Pública”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Seguridad del 
Estado de México y se expide la Ley de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia del Estado de México, con el propósito de “establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y los municipios en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia”, transformando el actual Centro de Prevención del Delito en 

el Centro de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de México, 

como “un órgano interno del Sistema de Seguridad Pública del Estado, que además de 

las atribuciones y deberes que le impone la Ley del Sistema, es el responsable de 

implementar, supervisar y evaluar la política estatal y municipal en materia de prevención 

social de la violencia y la delincuencia”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

La ley propuesta se integra por títulos referentes a las disposiciones generales (naturaleza 

y objeto de la ley, parámetros interpretativos y principios rectores), de la prevención social 

de la violencia y la delincuencia (prevención social, prevención comunitaria, prevención 

situacional y prevención psicosocial), de las instancias de coordinación (Consejo Estatal 

de Seguridad Pública, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal, Centro de Prevención 

del Delito del Estado de México y coordinación de programas), del Programa de 

Prevención Social de la Violencia y la Democracia, de la participación ciudadana y 

comunitaria (reporte ciudadano), del financiamiento y del régimen de sanciones. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 130 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
establecer que “será objetiva y directa la responsabilidad del Estado por los daños 
que con motivo de su actividad administrativa irregular, llegue a causar en los 
bienes o derechos de los particulares”, estableciéndose que “los particulares tendrán 

derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 

establezca la ley reglamentaria”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de México, la cual tiene por objeto “regular las bases y 

procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización de los ciudadanos que sin 

obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos 

como consecuencia de la actividad administrativa irregular a cargo de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, los municipios, los organismos públicos 

descentralizados y los organismos públicos autónomos del Estado de México”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 
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La ley propuesta se integra por títulos referentes a las disposiciones generales (naturaleza 

y objeto de la ley, sujetos normativos y parámetros interpretativos), a las indemnizaciones 

y al procedimiento de responsabilidad patrimonial (demanda, causales de improcedencia 

y de sobreseimiento, pruebas, notificaciones y plazos, medidas de apremio, conclusión 

del procedimiento y medios de impugnación), a la responsabilidad concurrente y al 

derecho a repetir de los sujetos obligados en contra de los servidores públicos 

responsables del daño. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), leyó el oficio que remitió el Secretario de 

Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que se adjuntan los 

proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el Ejercicio 
Fiscal 2013 de los municipios de Almoloya de Juárez, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Isidro Fabela, Mexicaltzingo, Nicolás Romero, San Martín de las Pirámides, 
Teotihuacán y Ozumba, con el propósito de actualizar los valores que sirven para la 
determinación del cobro del Impuesto Predial. Al concluir la lectura, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar estos proyectos a las comisiones legislativas de Planeación y 

Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

El diputado José Alfredo Torres Huitrón (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Amanalco, 
el 11 de abril de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (11)58. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 

 
58 Decreto 16 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
octubre. 
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Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Temoaya, 
el 11 de abril de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (12)59. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 48, 50 y 
53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los 
presidentes municipales asuman “la representación jurídica del Ayuntamiento y de 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que 
sean parte, así como la gestión de los negocios de la Hacienda Municipal; 
facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante 

oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los 

mismos”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)60. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de El Oro, de una fracción de un 
inmueble ubicado en la carretera El Oro-Atlacomulco, con el propósito de donarlo a 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación del 
Gobierno Federal, para que construya el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (14)61. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
 

59 Decreto 17 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
octubre. 
60 Decreto 13 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 30 de 
octubre. 
61 Decreto 15 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
octubre. 
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patrimonio del Municipio de Otzolotepec de un predio ubicado en la comunidad de 
Santa María Tetitla de dicha Municipalidad, con el propósito de donarlo al Poder 
Judicial del Estado de México, para que construya las oficinas del Juzgado Penal 
Oral. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (15)62. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, de un predio ubicado en la 
colonia El Torito de dicha Municipalidad, con el propósito de donarlo al Gobierno 
del Estado de México, para que la Secretaría de Educación construya una 
preparatoria pública. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (16)63. 

 

La diputada Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, de las calles que se encuentran 
en el interior del polígono conformado por el bulevar Manuel Ávila Camacho, la 
avenida Río San Joaquín y la avenida Ingenieros Militares en dicha Municipalidad, 
con el propósito de donarlas a la Junta de Caminos del Estado de México, y por la 
que se autoriza a dicho organismo a permutar los derechos de una superficie de 
calles por seis fracciones de los predios que le fueron afectados a la empresa 
constructora El Toreo. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, con la reserva de un artículo 

(17)64. 
 

 
62 Decreto 14 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
octubre. 
63 Decreto 18 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
octubre. 
64 Decreto 12 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
octubre. 
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El diputado David Parra Sánchez (PRI), señaló que “en virtud de que este dictamen recae 

en el Distrito XXIX, que es el distrito que yo represento, quisiera que se adicionara un 

párrafo al cuerpo del dictamen, que especifique la incorporación de las obras y el 

equipamiento a las colonias Lomas de Sotelo y El Parque”. Al abrirse el sistema 

electrónico de votación, esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se designan como representantes 
propietarios de la Legislatura para integrar el Consejo de Premiación de la Presea 
“Estado de México”, a los diputados Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), y 
Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), y como suplentes de dicho Consejo 
a las diputadas Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), y Annel Flores Gutiérrez (PAN). 
Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (18)65. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a la Junta de 
Coordinación Política, para que integre la Comisión Especial de Seguimiento y 
Evaluación de los Programas Sociales. Al concluir la presentación, después que fue 

aceptada por el diputado preopinante la solicitud de la diputada Adriana Hinojosa 

Céspedes (PAN), para adherirse como proponente de dicha iniciativa, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

El diputado Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a “las comisiones legislativas encargadas de analizar y dictaminar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, con el 
objeto de que consideren una ampliación presupuestal suficiente en el rubro de 
educación pública, concretamente en los ramos 11, 25 y 33, a fin de fortalecer los 

 
65 Decreto 11 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
octubre. 
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programas dirigidos a grupos vulnerables, educación indígena, rezago educativo, 

equipamiento, enseñanza de inglés, modernización de centros escolares, tecnología de la 

información y profesionalización de docentes”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

solicita “que el Auditor Superior se reúna con la Comisión Legislativa de Vigilancia 
del Órgano Superior de Fiscalización, a fin de que informe sobre el estado que 
guardan las irregularidades detectadas por este Órgano a las administraciones 
2003-2006 de los municipios de Amecameca, San Antonio la Isla y Zinacantepec, 

mismas que derivaron en denuncias penales de hechos que se consideraron constitutivos 

de delitos, presentadas por el Presidente y Secretario de la Junta de Coordinación Política 

de la LVI Legislatura del Estado de México a la autoridad correspondiente”; y por la que la 

Legislatura solicita “que la Junta de Coordinación Política se reúna con el 
Procurador General de Justicia del Estado de México, a fin de revisar lo relativo a 
las denuncias penales de hechos que se consideraron constitutivos de delitos, 
cometidos en agravio de los H. Ayuntamientos de Amecameca, San Antonio la Isla y 
Zinacantepec de las administraciones 2003-2006 y que presentaran en su momento el 

Presidente y Secretario de la Junta de Coordinación Política de la LVI Legislatura del 

Estado de México”. Al concluir la presentación, a solicitud del diputado preopinante se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición (21). 

 

El diputado preopinante señaló que presentaba esta proposición, porque él, junto con el 

hoy Gobernador Eruviel Ávila Villegas, había sido demandado por daño moral por el 

licenciado Leonardo Bravo Hernández, a quien el 22 de agosto de 2007 lo denunciaron 

penalmente en su calidad de Presidente y Secretario de la Junta de Coordinación Política 

de la LVI Legislatura, respectivamente, al detectar el Órgano Superior de Fiscalización 

irregularidades en el manejo de los recursos del Municipio de Zinacantepec, que en ese 

entonces era presidido por el hoy ofendido. 
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El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), al señalar que se adhería a este punto de 

acuerdo, propuso que se adicionara un artículo, en el que se ordenara “tanto a la 

Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización como a la Junta 

de Coordinación Política, consultar al Órgano Superior de Fiscalización y a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, respectivamente, qué municipios 

de las administraciones 2003-2006 tienen observaciones, que debido al monto o tipo sean 

considerados graves o bien cuyos actos sean presumibles de cualquier tipo de 

responsabilidad o ya hayan generado el inicio de averiguaciones previas”. Esta propuesta 

posteriormente fue retirada por el referido diputado. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), señaló que “es evidente que éste no es 

un problema personal de un diputado de otra Legislatura, sino que obviamente, es un 

problema en contra de la Soberanía que representamos, porque finalmente, fue 

demandada una persona o un ex diputado de manera personal, cuando las actuaciones 

se dieron por un colegiado y obviamente, se apegaron o nos apegamos en su momento, 

porque también fuimos parte de esa Legislatura, a lo que estrictamente establecía la ley; 

obviamente, el Órgano de Fiscalización que es el OSFEM, presentó un dictamen y con 

base en ese dictamen, se tomó un acuerdo y obviamente, se hicieron las actuaciones que 

especificaba la ley. 

 

Lo que aquí advertimos es que seguramente hemos de tener algún vacío dentro de la ley, 

que permitió que un juez diera entrada, diera trámite a una denuncia, a una demanda en 

contra de un diputado de la anterior Legislatura. Entonces, yo lo que solicitaría aquí, es 

que el área jurídica de esta Soberanía tome y haga suya también esta demanda, a lo 

mejor como tercer afectado y que de alguna manera se revise cuál fue el marco jurídico o 

el marco normativo que permitió que esta demanda tuviera esa entrada, porque hoy se lo 

hicieron a alguien de la LVI Legislatura, quién no dice que en el 2018 se lo hagan a 

alguien de la LVIII Legislatura”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la 

proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta al Órgano Superior de 

Fiscalización y a la Junta de Coordinación Política, para que atiendan lo referente a las 

denuncias que en su momento presentó la Junta de Coordinación Política de la LVI 
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Legislatura, sobre supuestos actos de corrupción cometidos por las administraciones 

municipales 2003-2006 de Amecameca, San Antonio la Isla y Zinacantepec66. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, que elaboró en forma 

conjunta con los diputados Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Óscar González 

Yáñez (PT), y Norberto Morales Poblete (PT), por la que la Legislatura exhorta al “Titular 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en su calidad de miembro de la 
Junta Especial Número 5 y al Titular de la Junta Especial Número 5 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, en su calidad de parte ejecutora, para que en el marco del 
respeto a los Poderes de la Unión, se reconozca y se aplique en todos sus términos 
la sentencia dada a conocer por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo, dictada el 13 de septiembre de 2012 dentro del juicio de amparo directo 
DT.-1337/2010, promovido por el Sindicato Mexicano de Electricistas”, en el que 

“ordena a la Comisión Federal de Electricidad a asumirse como patrón sustituto de los 

16,599 trabajadores de Luz y Fuerza del Centro que no se han liquidado” (22). 

 

Al concluir la presentación, la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), manifestó 

que su Grupo Parlamentario estaba de acuerdo en que se apoyara al Sindicato de 

Electricistas (SME), toda vez que “quien dirigió y mantuvo el control permanente del 

Consejo de Gobierno de Luz y Fuerza del Centro siempre fue el propio Gobierno a través 

del Titular de la Secretaría de Energía. De tal modo, que el rezago de ese organismo 

público se debió a la falta de inversión y al descuido de quien la dirigió y no de su 

sindicato. 

 

El tema no es menor para el Estado de México, ya que el mayor número de habitantes de 

nuestra Entidad se localiza en el área sujeta al conflicto entre el SME y el Gobierno 

Federal. Para la Fracción Parlamentaria del PRD es de una gran importancia que en el 

país, principalmente los funcionarios que laboran en las instituciones gubernamentales se 

sometan estricta y plenamente al imperio de la ley”. 

 

 
66 Acuerdo del 25 de octubre de 2012. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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Al no presentarse más intervenciones, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, con el voto en contra de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 19 horas con 20 minutos, para posteriormente citar “a 

las señoras y a los señores diputados, para el día lunes 5 de noviembre, a las 13 horas, 

para realizar sesión de esta Representación Popular”. 

 

10. Crónica de la Séptima Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (5 de noviembre de 2012)67 

 
El día lunes 5 de noviembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Séptima Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 14 horas con 46 minutos, para que 

posteriormente el diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 8 puntos68, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de vicepresidentes y secretarios para actuar durante el 
tercer mes del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, el cual consiste en la entrega de 

 
67 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
68 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al 

ser llamados en orden alfabético (2). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Jesús 

Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), informó que por unanimidad de votos, con 66 votos 

resultaron electos para desempeñar el cargo de vicepresidentes de la Legislatura, el 

diputado Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), y la diputada Ana María Balderas 

Trejo (PAN), y como secretarios los diputados: Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva 

Alianza), José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), y Norberto Morales Poblete (PT)69. 

 

El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en el 

Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los poderes 

Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras 

del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de cambiarle el nombre al 
Municipio de Acambay por el de Acambay de Ruiz Castañeda, así como a la 
Cabecera Municipal de Acambay por el de Villa de Acambay de Ruiz Castañeda, en 

honor del doctor Maximiliano Ruiz Castañeda que vivió entre los años de 1898 y 1992, 

que fue originario de esta Municipalidad y que realizó grandes aportaciones a la 

humanidad, como fue el descubrimiento de la vacuna contra el tifo y de un procedimiento 

de autovacuna para combatir alergias. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La presentación de la iniciativa fue interrumpida por el diputado Francisco Rodríguez 

Posada (PAN), para pedir a la aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de 

los proyectos de decreto de las iniciativas, para que únicamente sea leído un documento 

síntesis y de los dictámenes, la parte introductora, y los puntos resolutivos de cada uno, 

pidiendo sean insertados los documentos completos en el Diario de Debates y en la 
 

69 Acuerdo del 5 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno de ese día. 



120 
 

Gaceta Parlamentaria. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después 

de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el Secretario de 

Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que se adjunta el 

proyecto de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el Ejercicio 
Fiscal 2013 del Municipio de Naucalpan de Juárez, con el propósito de actualizar los 
valores que sirven para la determinación del cobro del Impuesto Predial. Al concluir 

la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar este proyecto a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y San Felipe 
del Progreso, el 11 de abril de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores 

a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (5)70. 

 

El diputado Fidel Almanza Monroy (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, de un predio ubicado en la colonia 

Centro de dicha Municipalidad, con el propósito de donarlo al Gobierno del Estado de 
México, para que construya la Casa Regional de la Juventud, la cual dependerá del 

Instituto Mexiquense de la Juventud. Al concluir la presentación y los trámites posteriores 

a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (6)71. 

 

 
70 Decreto 20 del 5 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
noviembre. 
71 Decreto 19 del 5 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
noviembre. 
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El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), al efectuar un pronunciamiento en nombre 

de su Grupo Parlamentario, señaló que “la mañana del pasado jueves (1 de 
noviembre), José Benítez Benítez, Presidente Electo del Municipio de Luvianos, 

salía de su hogar, después de las 9 (horas) con 7 minutos. Se trasladaba a un evento a la 

comunidad de Acatitlán, muy cerca de la cabecera de Luvianos; iba acompañado de 

cuatro personas más, regidores electos y su secretario particular, cuando fue 
sorprendido con armas de grueso calibre, que apuntaron en dirección al conductor de 

una cherokee negra, que él conducía” (7). 

 

Después de indicar que sólo había sido lesionado su Secretario Particular y de exigir al 

Gobierno del Estado las garantías para todos los habitantes del Estado, pidió al Poder 

Legislativo que exija “el esclarecimiento de los hechos, dar con los responsables, 

esclarecer el móvil y dar las garantías a las autoridades de este Ayuntamiento de su 

funcionamiento”. 

 

“Considero sustantivo que el Procurador, a la brevedad posible, determine la situación 

jurídica de las once personas indiciadas y se esclarezca el móvil”, ya que “José Benítez, 

por seguridad propia, padre de cinco menores de edad ha salido de este Municipio; está 

resguardado en otra entidad federativa, sin necesidad de ello, cuando debiese de estar 

trabajando en la entrega-recepción, en su programa de gobierno”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 15 horas con 40 minutos, para posteriormente citar “a 

las señoras y a los señores diputados para el día jueves 8 de noviembre, a las 13 horas, 

para llevar a cabo sesión de la Legislatura en Pleno”. 
 

11. Crónica de la Octava Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (8 de noviembre de 2012)72 

 
El día jueves 8 de noviembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

 
72 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Octava Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 14 horas con 56 minutos, para que 

posteriormente el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 17 puntos73, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se designan como consejeros 
propietarios del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo a: 
Alfonso Martínez Reyes, Alejandro Barrera Villar, Luis Recillas Enecoiz, Alejandro 
Gumler Vieyra, Edgar Ramírez Coyote, Eladio Valero Rodríguez y Ezequiel Jiménez 
Garcés, así como consejeros suplentes de dicho Consejo a: Nahum Miguel 
Mendoza Morales, Orlando Gómez Castaño y Luis David Miranda Gómez. Al concluir 

la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (2)74. 

 

El Presidente comisionó a los diputados Alejandro Agundis Arias (Verde), y Alfonso 

Humberto Castillejos Cervantes (Verde), para que se sirvieran acompañar al frente del 

estrado a los consejeros del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder 

Legislativo, para que rindieran su protesta de ley. Fue así, como los consejeros 
propietarios Alejandro Barrera Villar, Luis Recillas Enecoiz, Edgar Ramírez Coyote, 
Eladio Valero Rodríguez y Ezequiel Jiménez Garcés, al tomarles su protesta de ley el 

diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), se comprometieron a 

“guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

 
73 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
74 Decreto 21 del 8 de noviembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra 

emanen, y desempeñar leal y patrióticamente, los deberes de su encargo”75. 

 

El diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), propuso a la Legislatura la dispensa de 

la lectura de las iniciativas de decreto, “para que únicamente sea leído un documento 

síntesis de cada una de ellas cuando proceda y de los dictámenes, la parte introductoria y 

los puntos resolutivos de cada uno, pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y en 

la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por mayoría de votos, después 

de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el organismo público 
descentralizado municipal para la prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales de Atizapán, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de 

Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 82 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
y los artículos 132, 135 y 136 del Código Penal del Estado de México, con el 
propósito de establecer que son causas de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales, el no 
responder a las solicitudes de acceso a la información “sin causa o razón alguna, las 

rechace o simplemente no les dé respuesta en los plazos previstos por la ley”, así como el 

que mediante el abuso de su autoridad “instruya a un subordinado a que realice un acto 

que lesione de manera directa el derecho de petición y de acceso a la información de las 

personas”, y el que por coalición se niegue a dar respuesta a una misma solicitud de 

acceso a la información formulada a diversas dependencias. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia y a 
 

75 Quedó pendiente la toma de protesta de ley de los consejeros titulares Alfonso Martínez Reyes y Alejandro 
Gumler Vieyra, así como de los suplentes: Nahum Miguel Mendoza Morales, Orlando Gómez Castaño y Luis 
David Miranda Gómez. 
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la Comisión Especial de Protección de Datos Personales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

El diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 52 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, el artículo 62 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 17 y 19 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de que la Legislatura pueda “solicitar del Gobernador del Estado la 
presencia de los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo, así como de los 
directores de los organismos auxiliares y de los órganos autónomos 
constitucionales cuando se estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos, 

actividades o para que respondan a interpelaciones y preguntas sobre situaciones 

específicas de su responsabilidad; de igual forma, para el estudio de iniciativas de ley o 

decreto de sus respectivas competencias”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México, 
con el propósito de garantizar la adecuada prestación del servicio público de 
panteones a los habitantes de la Entidad, estableciéndose la obligatoriedad de los 

ayuntamientos para constituir su Comisión Permanente de Panteones y para que los 

desarrolladores de condominios destinen “un área para la prestación del servicio público 

de panteón, en proporción a la cantidad de viviendas”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Centros de 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de México, la cual tiene 

por objeto “regular la prestación de servicios social y privado para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil”; “garantizar a las niñas y niños, el acceso a dichos servicios en 
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condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas”; “establecer 

la concurrencia entre el Estado y los municipios en la regulación de los centros de 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil”, y “salvaguardar el ejercicio pleno de los 

derechos de las niñas y niños en los centros para la atención, cuidado y desarrollo integral 

infantil”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa 

a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (7). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a las disposiciones generales, a los derechos 

de las niñas y niños, de la competencia estatal y municipal (política pública de prestación 

de servicios de atención, cuidado y desarrollo integral infantil; Consejo para la Prestación 

de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de México; y 

Registro de los Centros de Atención del Estado de México), a las medidas de salud, 

seguridad y protección civil (admisión y entrega del niño o niña, certificación y visitas de 

verificación), y al régimen disciplinario (medidas cautelares y sanciones). 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se crea la Comisión Estatal de la 
Cultura de Paz y la No-Violencia del Estado de México como un organismo público 

descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual 

“tiene por objeto esencial la promoción, estudio, aplicación y divulgación de una cultura de 

paz, así como de igualdad, justicia, democracia, tolerancia, cooperación, solidaridad, 

prevención de la violencia social y de género”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley del Seguro de 
Desempleo para el Estado de México, con el propósito de determinar un porcentaje 
no menor del 0.4 por ciento del Presupuesto de Egresos para la operación del 
Seguro de Desempleo, de facultar a la Secretaría del Trabajo como la única 

dependencia encargada de operar este Seguro y de ratificar que el monto de apoyo 

económico para los trabajadores que hayan perdido su empleo sea el equivalente a un 

salario mínimo durante seis meses. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 
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registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Trabajo, Prevención, 

Seguridad Social y de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Erik Pacheco Reyes (PAN), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales 
suscrito entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Villa Victoria, el 11 de 

abril de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (10)76. 

 

El diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, de una fracción del inmueble 
denominado “La Mancha”, ubicado en la colonia La Mancha I de dicha Municipalidad, 

con el propósito de donar una fracción del predio al Gobierno del Estado de México, 
para destinarse a la Secretaría de Educación para la construcción de la Escuela de 
Educación para la Atención de Jóvenes y Adultos de la Zona Escolar A014. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (11)77. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración 

Municipal, a las iniciativas que remitieron 122 ayuntamientos del Estado, por las que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el 
Ejercicio Fiscal 2013 de los municipios, con el propósito de actualizar los valores 
que sirven para la determinación del cobro del Impuesto Predial. Al concluir la 

 
76 Decreto 23 del 8 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
noviembre. 
77 Decreto 22 del 8 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
noviembre. 
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presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (12)78. 

 
En el dictamen se indica que los ayuntamientos de Melchor Ocampo y Teoloyucan no 

presentaron su iniciativa de tablas, que el Ayuntamiento de Calimaya lo hizo de manera 

extemporánea y que se emitió un exhorto a los ayuntamientos de Jilotzingo, Lerma, 

Luvianos, Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, Huehuetoca, Cuautitlán, Capulhuac, 

Chicoloapan, Coacalco de Berriozábal, Ecatepec de Morelos, Isidro Fabela, Ixtapan del 

Oro, Otzoloapan, Rayón, San Mateo Atenco, San Martín de las Pirámides, Temamatla, 

Temoaya, Tianguistenco, Tonatico, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Xalatlaco, 

Xonacatlán, Zacazonapan, Zumpahuacán y Zumpango para que actualicen los valores 

unitarios de suelo y de construcciones, con el “objeto de que, apegados a las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, efectúen los trabajos necesarios para 

cumplir, en forma anual, con el mandato constitucional que señala, que dichos valores 

deben ser equiparables a los del mercado”. 

 

La diputada Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
al Poder Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría del ramo correspondiente 

y en el ámbito de sus respectivas competencias, tenga a bien instruir las acciones 
inmediatas necesarias y las de mediano y largo plazo, que puedan prevenir en forma 
efectiva y bajar la incidencia de accidentes automovilísticos que se presentan en 
forma cotidiana en la autopista México-Toluca, así como fortalecer la coordinación con 

el Gobierno del Estado de México en esta materia. Al concluir la presentación, a solicitud 

de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa (13). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), señaló que el voto de su Grupo Parlamentario 

sería a favor del exhorto, que resaltará los trabajos que realiza el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual durante el presente 

año “a través del Centro SCT Estado de México ejerce un monto de 2 mil 753 millones de 

pesos, lo que lo ubica como el Estado con mayores recursos asignados para el desarrollo 

de infraestructura carretera y generación de empleos”; además, de que “en estos últimos 

 
78 Decreto 28 del 8 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
diciembre. 
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meses se han invertido alrededor de 145 millones de pesos adicionales, en beneficio de la 

seguridad de los usuarios de la carretera México-Toluca. 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes está realizando obras de infraestructura, 

así como estudios, proyectos y trabajos de rehabilitación en la carretera México-Toluca; 

entre las actividades que se están llevando a cabo está la construcción de la rampa de 

frenado en el kilómetro 40+000 en la dirección México-Toluca. Además, de que se está 

verificando el cumplimiento de la normatividad en materia de transporte federal, donde se 

tiene proyectada la construcción de un centro de pesos y dimensiones en el sentido hacia 

Toluca para supervisar los vehículos de carga, también se están elaborando los estudios 

y proyectos necesarios para la atención de cinco puntos de conflicto, ubicados en la 

Marquesa, ININ (Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares), Salazar, Monumento al 

Caminero y Jajalpa, entre otras acciones. 

 

En cuestión de seguridad pública, la Policía Federal está implementando los trabajos de 

inspección, seguridad y vigilancia en la carretera federal México-Toluca, como parte del 

operativo de prevención de accidentes en carreteras federales. El operativo está en 

marcha de manera permanente y contempla inspecciones de vehículos de transporte 

federal, de pasaje, turismo, carga, transporte privado y servicios auxiliares, con el fin de 

que cumplan con el peso y dimensiones autorizados, así como verificar el cumplimiento 

de la normatividad y seguridad físico-mecánica”. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), informó que su Grupo Parlamentario 

también se adhería “al exhorto que hace la diputada Martha Elvia y la diputada del PAN, 

para que mejore la coordinación entre las dependencias federales encargadas de la 

autopista México-Toluca, porque creemos que es indispensable que se acelere la 

definición de nuevas alternativas de movilidad para el transporte masivo de personas y 

mercancías entre los valles de México y Toluca”, porque esta autopista “es una de las 

arterias más transitadas no sólo en el país, sino también a nivel internacional; su trazo se 

ha modernizado continuamente, pero a cada rectificación el aumento del flujo vehicular 

termina superándole”. 

 

“Bajo ese escenario, si bien es cierto que la mejora en la regulación, supervisión y 

vigilancia de las condiciones mecánicas de los vehículos y de la salud de los conductores 
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siempre será útil y debe ser perfeccionada; el hecho es que el sistema de movilidad de 

carreteras ha quedado superado y deben buscarse alternativas tecnológicamente 

superiores. 

 

El retraso en la modernización de los sistemas de transporte es expresado 

dramáticamente en los accidentes cada vez más frecuentes y mortales, pero no es el 

único costo que paga la sociedad, hay que tomar en cuenta los costos económicos y en 

salud pública que pagan los usuarios por el aumento de los promedios de duración de 

cada viaje y el impacto en sus ingresos, de los gastos de transporte que llega a ascender 

hasta una quinta parte de su gasto total”. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), señaló que su Grupo 

Parlamentario “se suma al exhorto que ha presentado nuestra compañera diputada 

Martha Elvia, coincidiendo con la preocupación que se ha hecho aquí por cada uno de los 

que se han manifestado”, pues “basta ver los medios de comunicación, para verificar los 

accidentes que se viven y los riesgos por los que atravesamos todos los que circulamos 

casi todos los días por esta vía de comunicación. 

 

Es importante revisar las condiciones físicas en que se encuentra, actualizarla, 

modernizarla, pero también un aspecto fundamental, revisar qué está pasando con el 

transporte pesado. Ahí está uno de los puntos riesgosos más delicados, que todos los 

días vemos por alcances, por fallas mecánicas o por falta de operación de quienes 

conducen estos vehículos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

exhorto que la Legislatura hace al Gobierno Federal, para que implemente acciones 

tendientes a bajar la incidencia de accidentes automovilísticos en la autopista México-

Toluca79. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

solicita la comparecencia ante el Pleno “del Secretario de Comunicaciones, para 

 
79 Acuerdo del 8 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
noviembre. 
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que exponga el estado que guardan las concesiones de autopistas estatales y 
federales que se encuentran en el Estado de México, a fin de coadyuvar en el 

mejoramiento y solución de la problemática que existe en las mismas” (14). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), indicó que se 

sumaba a la propuesta que hace el diputado Higinio Martínez Miranda, ya que “como 

ustedes saben, en este periodo ordinario de sesiones se cumplió en un sentido muy 

estricto y literal con la Glosa del Informe; también lo es que la ausencia de los secretarios 

de despacho ante la Asamblea o sus comisiones propició que temas como éste, de 

singular importancia, no se hayan analizado con la profundidad requerida”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que su Grupo Parlamentario se 

sumaba a la propuesta del diputado Higinio Martínez, “ya que consideramos que es 

importante que comparezca ante esta Legislatura y, sobre todo, en casos tan importantes 

que debimos haber tomado con mayor detenimiento, para su análisis”. 

 

Una vez que el diputado preopinante aceptó la adhesión a su propuesta de los diputados 

Armando Portuguez Fuentes (PRD), y Norberto Morales Poblete (PT), a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de la proposición por la que se 

autoriza la comparecencia del Secretario de Comunicaciones, proposición que 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos80. 
 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al Secretario de 
Finanzas, para que publique en la página de transparencia las obligaciones directas 
y contingentes inscritas en el Registro de Deuda Pública del Estado y los 
Municipios”, y por la que se exhorta a los 125 ayuntamientos para que publiquen la 
información de la aplicación de los recursos provenientes de los empréstitos 
contraídos. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

 
80 Acuerdo del 8 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
noviembre. 
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legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y 

dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta “a 
los 125 ayuntamientos de los municipios del Estado de México, para que en el 

ámbito de su competencia y en la medida de sus posibilidades presupuestales, adopten 

las medidas necesarias para que al momento de aprobar sus presupuestos municipales 

de egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2013, prevean la creación de sus propios 
fondos municipales de protección civil, para la atención de emergencias originadas 
por riesgos o desastres que pudieran presentarse en sus demarcaciones”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Protección Civil, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 18 

horas con 3 minutos, para posteriormente citar “a los integrantes de la Legislatura para el 

día jueves 15 de noviembre del año en curso, a las 12 horas, para celebrar sesión de la 

Soberanía Popular”. 

 

12. Crónica de la Novena Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (15 de noviembre de 2012)81 

 
El día jueves 15 de noviembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Novena Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 21 minutos, para que 

posteriormente el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), leyera el 

 
81 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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proyecto de orden del día integrado por 15 puntos82, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza) presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que propuso una terna de 

ciudadanos para cubrir la vacante de Síndico Municipal de Atlacomulco para concluir 
el periodo constitucional 2009-2012, la cual se originó ante la solicitud de separación 

que a dicho cargo formuló el ciudadano Gustavo Mendoza Figueroa y la no aceptación 

para cubrirlo de la Síndico Suplente, ciudadana Vanessa Georgina Millán Arias. Al 

concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente, mediante la votación del primer 

proyecto de decreto, sin que se registrara turno de oradores, favoreció por unanimidad 
de votos la designación del ciudadano Fernando Barrera Aranza, como Síndico 
Municipal de Atlacomulco para concluir el periodo constitucional 2009-2012, de una 

terna que se complementó con los ciudadanos Emanuel Ortega Caballero y Uriel Marco 

Antonio Huitrón Bravo (2)83. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 6.24 y 6.93 
del Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el propósito de prohibir 
por cualquier motivo “la celebración y realización de espectáculos públicos en los 
cuales se maltrate, torture y/o prive de la vida a toros, novillos y becerros”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 

Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, 
con el propósito de incluir como sujetos obligados de dicha ley a los órganos 
constitucionales autónomos, y para tener una normatividad más clara y eficiente en 

 
82 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
83 Decreto 24 del 15 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 16 
de noviembre. 
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materia de responsabilidades de los servidores públicos, así como para incorporar 
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo los capítulos que regulan el juicio político, 
la declaración de procedencia por responsabilidad penal y la remoción de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 69 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de constituir la Comisión Legislativa de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la cual tendrá por objeto conocer los temas e 

iniciativas referentes a la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, a la 

organización y estructura del Poder Legislativo, a los proyectos de ley o decreto para 

adecuar las normas que rigen las actividades de la Legislatura, a dictaminar las 

propuestas que se presenten en esta materia y en lo referente a las distinciones que se 

otorguen en nombre del Poder Legislativo y a impulsar y a realizar los estudios que 

versen sobre disposiciones normativas, regímenes y prácticas parlamentarias. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

El diputado Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, al informe que 

remitió el Órgano Superior de Fiscalización, por el que la Legislatura aprueba el Informe 
de Resultados de la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares del 
Estado de México correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2011, por lo que en 

términos de lo dispuesto en “las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV del artículo 61 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se instruye al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, a efecto de que a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, en uso de sus atribuciones legales, continúe con los procesos 

de solventación pertinentes, iniciando las etapas de aclaración” (6). 
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La presentación del dictamen fue interrumpida por el diputado Apolinar Escobedo 

Ildefonso (PRI), para solicitar a la Legislatura “la dispensa de la lectura de los proyectos 

de decreto de los dictámenes, para que únicamente sea leída la parte introductoria y los 

puntos resolutivos de cada uno, pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y en la 

Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Armando 

Soto Espino (PRD), precisó que “con la revisión del Ejercicio Fiscal 2011 concluye la 

revisión del mandato del anterior Gobernador, lo que desde luego amerita una reflexión 

general del gasto y las particulares observaciones que identificamos de esta revisión. 

Para atender las labores de Gobierno del sexenio pasado las legislaturas del Estado 

aprobaron para los seis años, 718,676 millones de pesos; hoy sabemos con precisión que 

durante los seis años el Estado contó con recursos por un monto de 875,231 millones (de 

pesos), que significan 156,600 millones de pesos adicionales que el Ejecutivo asignó y 

ejerció directamente, sin contar con la autorización de la Legislatura del Estado. Dicho 

monto es superior a cualquiera de los seis presupuestos aprobados. 

 

Al actuar de esta forma, el Ejecutivo conculcó una vez más la facultad que corresponde a 

esta Legislatura del Estado, de aprobar la asignación de dichos recursos y aunque en la 

Cuenta Pública se presenta una explicación al respecto, ésta sigue siendo poco confiable 

y alejada del contenido de los artículos 29 del Presupuesto y 317 Bis A del Código 

Financiero del Estado”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), señaló que “el voto de este 

dictamen no tiene que ver con una aprobación de una Cuenta Pública”, que le extrañaba 

que en el dictamen no se recogiera alguna observación del Órgano Superior de 

Fiscalización “porque a lo mejor son muchísimas o no hay ninguna”, no obstante, a que en 

el dictamen “se le pide al Órgano Superior que siga revisando las observaciones y todo 

esto, pero no hay una sola referencia a una observación o a una supuesta irregularidad si 

es que el Órgano Superior encontró y no puede haber, ni creo que vayan a fondo, porque 

cómo puede responder un Titular del Órgano Superior, un Titular que es puesto aquí por 

órdenes del Gobernador del Estado”. 
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“De acuerdo con la iniciativa que presentó el PRD hace unos días, acerca de que sea esta 

Cámara de Diputados la que vuelva a calificar la Cuenta Pública”, ya que en la LVI 

Legislatura se modificó esto, para que no fuera la Legislatura la “que calificara la Cuenta 

Pública, que fuera el Órgano Superior o las instancias federales”, ya que “al calificar la 

Cuenta se exoneraba prácticamente de cualquier otra posible investigación, penalización 

al Gobernador del Estado”. Por eso habría que hacer algo para “que el Órgano Superior 

de Fiscalización en verdad actuara con responsabilidad, con profesionalismo, con 

integridad, que no dependiera del Gobernador del Estado, que no dependiera de una 

mayoría hoy aquí del PRI, por supuesto, pero que en otro momento puede ser de otro 

partido; que no dependa, que sea autónomo plenamente, que vigile, que cuide de los 

recursos públicos que son de todos los ciudadanos de este país, de todas las personas”. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), señaló que “no sé qué dictamen estamos 

aprobando Presidente, lo que nosotros deberíamos de hacer es, simplemente que la 

Secretaría dé cuenta qué se recibió y ya. Se lee al principio de la sesión y todos estamos 

enterados que se recibió la Cuenta Pública, los resultados de la revisión de la Cuenta 

Pública. Eso es todo, porque si en este momento vamos a empezar a discutir significa 

entonces, cosa que yo vería con mucho agrado, que entonces se está regresando la 

facultad a nuestra Cámara de la aprobación de una Cuenta Pública, que nunca se debió 

haber perdido”. 

 

“Tenemos que hacer una auditoría al OSFEM (Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México) y esa sí es facultad plena nuestra. Digo, a menos entiendo que el 

Partido de la Revolución Democrática presentó una iniciativa para recuperar la facultad, 

cosa que nosotros estaríamos de acuerdo plenamente, porque un sistema republicano 

compañeros se debilita en el momento en que tú le quitas facultades al otro. 

 

En consecuencia, nuestra mesa de equilibrio republicano político está desbalanceada; 

cuando esto sucede se caen las cosas de la mesa, el que tiene la pata de la mesa más 

fuerte que es el Ejecutivo cree que es más fuerte; no compañeros, debilita todo un 

sistema, de vertical pasa a diagonal y todo se cae de la mesa. En consecuencia, 

compañeros, se nos va a caer todo de la mesa si nosotros no le quitamos facultades al 

Ejecutivo o le volvemos a aumentar facultades al Legislativo”. 
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El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), dijo que “hoy en día este Congreso no 

aprueba ni desaprueba la Cuenta Pública”, que su Grupo Parlamentario “expresa su 

preocupación por los altos montos de deuda autorizados a algunos municipios, la 

situación de la seguridad social en el Estado, respecto de los grandes adeudos hacia el 

ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios), los montos y 

autorización de subejercicios en los sectores central y auxiliar, la poca capacidad que 

tiene el OSFEM para poder auditar a la totalidad de las secretarías, organismos auxiliares, 

órganos autónomos y municipios, los procesos de fiscalización pendientes, la poca 

transparencia en materia de cuenta pública, a pesar de que es una materia que se rige 

bajo el principio de la máxima publicidad. 

 

Expresamos hoy la necesidad de crear por el Grupo Parlamentario del PAN, un proyecto 

de iniciativa que subsane las deficiencias y lagunas legales que hoy se expresan, en 

materia de fiscalización y rendición de cuentas, que fortalezca nuestro órgano fiscalizador 

y que evite criterios políticos y persecuciones. Pero mientras tanto, continuaremos 

exigiendo la información necesaria para poder decidir y transparentar las cuentas 

públicas; es claro que votamos a favor de un dictamen y de un decreto por un proceso 

legislativo que nos permita dar el primer paso a la máxima publicidad, pero que nunca 

estaremos a favor de una cuenta con inconsistencias”. 

 

El Presidente, con el propósito de aclarar algunas dudas planteadas por los diputados, se 

permitió leer el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley de Fiscalización del Estado, en el 

que se indica que: “la revisión del informe, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior 

de Fiscalización deberá presentarla ante el Pleno de la Legislatura para su votación a más 

tardar el 15 noviembre del año en que se presentó dicho informe”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), señaló que el dictamen 

que presentó la Comisión debe decir que “se revisó el informe del Órgano Superior de 

Fiscalización, sí, se revisó el informe, y lo que dice el dictamen aquí que se presenta por 

la Comisión, dice en su resolutivo primero: se tiene por presentada en tiempo y forma, 

revisada y fiscalizada, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2011”. Entonces, no es lo que 

nos está mandatando; “creo que valdría la pena plantear a los integrantes que 

presentaron este dictamen una revisión simplemente en este asunto, cumplir como lo dice 

la ley que hoy nos marca que se presente el informe y aprobar que se presente el 
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dictamen donde se dice que se revisó la Cuenta Pública, pero no ponerle que está 

fiscalizada la Cuenta Pública por la Comisión”. 

 

Después que el Presidente declaró un receso para que la Junta de Coordinación Política 

puntualizara sobre este tema, reanudó los trabajos de la sesión a las 15 horas con 47 

minutos, una vez que se efectuó un pase de lista de asistencia para verificar la existencia 

del quórum. 

 

El diputado Armando Soto Espino (PRD), enfatizó que “si bien es cierto el sentido de mi 

voto en la Comisión fue a favor como todos los compañeros aquí presentes, diputadas y 

diputados pertenecemos a un Grupo Parlamentario. En el caso nuestro, el de la 

Revolución Democrática. El día de hoy con la información que ya se tenía, es que se 

decide hacer este pronunciamiento”. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), pidió que el dictamen se pusiera 

en los aparatos electrónicos o se repartiera, para su mejor comprensión. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), al replantear la misma solicitud que hizo el 

diputado Bravo, indicó que el Órgano Superior de Fiscalización está llevando a cabo los 

procedimientos que marca la ley, que en ningún momento estamos hablando de 

aprobaciones de cuentas públicas, ni de fiscalización por parte de este Pleno. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 52 votos 

a favor y 15 en contra, el dictamen del decreto, por el que se aprueba el Informe de 

Resultados de la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares del Estado de 

México correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 201184. 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, al informe que remitió el 

Órgano Superior de Fiscalización, por el que se aprueba el decreto por el que la 
Legislatura aprueba el Informe de Resultados de las Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal del Año 2011 de los Ayuntamientos, Sistemas Municipales para el Desarrollo 

 
84 Decreto 25 del 15 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 
de noviembre. 
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Integral de la Familia, Organismos Públicos Descentralizados para la Prestación del 
Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y del Organismo Público 
Descentralizado para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, en el cual 

“se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para que en uso 

de sus atribuciones legales, continúe con los procesos de solventaciones necesarios y 

que en los casos que resulte procedente, actúe conforme a la fracción XXXV del artículo 

61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México” (7). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el Presidente saludó la 

presencia de “las vecinas y vecinos del Municipio de Tlalnepantla que esta tarde nos 

acompañan, en compañía del diputado Adrián Alonso Juárez Jiménez (PAN)”. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), le pidió al Presidente que “tuviera a bien que en 

este dictamen que emite la Comisión y en otros, que por procedimiento se digan los 

nombres de los integrantes que firman ese dictamen y quién no, y cuando lo firman en 

qué sentido y quién no, porque entonces pareciera que uno como integrante de esa 

Comisión está firmando ese dictamen solamente por procedimiento”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 60 votos 

a favor y 3 en contra, el dictamen por el que la Legislatura aprobó el Informe de 

Resultados de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal del Año 2011 de los 

Ayuntamientos y Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Municipal85. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, por la 

que la Legislatura exhorta “a las comisiones legislativas de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, encargadas de analizar y dictaminar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, con el objeto de que 
consideren una ampliación presupuestal suficiente en el rubro de educación 
pública, concretamente en los ramos 11, 25 y 33, a fin de fortalecer los programas 

dirigidos a grupos vulnerables, educación indígena, rezago educativo, equipamiento, 

 
85 Decreto 26 del 15 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 
de noviembre. 
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enseñanza de inglés, modernización de centros escolares, tecnología de información y 

profesionalización de docentes”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (8)86. 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Protección Civil, a su proposición de punto de acuerdo, 

por la que la Legislatura “exhorta a los 125 ayuntamientos de los municipios del Estado 

de México, para que en el ámbito de su competencia y en la medida de sus posibilidades 

presupuestales, adopten las medidas necesarias para que al momento de aprobar sus 

presupuestos municipales de egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2013, prevean la 
creación de sus propios fondos municipales de protección civil para la atención de 

emergencias originadas por riesgos o desastres que pudieran presentarse en sus 

demarcaciones”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (9)87. 

 

El Presidente instruyó a los diputados Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), y Luis 

Enrique Martínez Ventura (PRI), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a 

los consejeros titulares y suplentes del Consejo Consultivo de Valoración Salarial 
del Poder Legislativo que aún no habían rendido su protesta de ley. Al tomarles su 

protesta de ley el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), el 
consejero propietario Alejandro Gumler Vieyra y los consejeros suplentes Nahum 
Miguel Mendoza Morales, Orlando Gómez Castaño y Luis David Miranda Gómez, se 

comprometieron a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que 

de una y otra emanen, y desempeñar leal y patrióticamente, los deberes de su encargo” 

(10). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el Secretario de 

Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que se adjuntan las 

iniciativas de tarifas de derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
 

86 Acuerdo del 15 de noviembre de 2012. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
87 Acuerdo del 15 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
noviembre. 
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tratamiento y disposición de aguas residuales para el Ejercicio Fiscal 2013, de los 
municipios de Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Metepec, Jilotepec, 
Tlalnepantla de Baz, Atlacomulco, Valle de Bravo, Huixquilucan, Toluca y Tultitlán. 
Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar estas iniciativas a las 

comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Planeación y Gasto 

Público, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al 
Titular del Ejecutivo, para “que incorpore en el Proyecto de Presupuesto 2013 un 
programa de videovigilancia para las áreas urbanas de los municipios conurbados 
del Estado de México, a fin de prevenir y combatir con mayor eficiencia la delincuencia 

en la Entidad”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y 

dictamen correspondiente (12). 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
“al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, a no autorizar aumentos en las 
tarifas del transporte público de pasajeros, con la finalidad de proteger la economía 
de las familias mexiquenses”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
al Ejecutivo del Estado de México, para que a través de la Dirección General de 

Protección Civil y en coordinación con los municipios más vulnerables, pongan en 
marcha a partir del primero de diciembre del año en curso, las acciones previstas 
en el Programa de Protección Civil para la Temporada Invernal 2012-2013, a fin de 

prever contingencias y atender a la población mexiquense expuesta a este tipo de 

fenómenos”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 
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dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (14)88. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 17 

horas con 3 minutos, para posteriormente citar “a las y los integrantes de la Soberanía 

Popular para el día jueves 22 de noviembre del año en curso, a las 12 horas, para 

celebrar sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

13. Crónica de la Décima Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (22 de noviembre de 2012)89 

 
El día jueves 22 de noviembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Décima Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 21 minutos, para que 

posteriormente el diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 19 puntos90, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, una 

vez que el diputado Fernando García Enríquez (Verde), pidiera que se incluyera su 

participación en el punto referente a la conmemoración del “Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer”. El acta de la sesión anterior fue aprobada 
por unanimidad de votos. 
 
El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que!se reforma el artículo 231 del 
Código Penal del Estado de México, con el propósito de imponer de tres a seis 
meses de prisión y de cincuenta a cien días multa, “a quien sin aplicar las medidas 

 
88 Acuerdo del 15 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
noviembre. 
89 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
90 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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de prevención o seguridad dictadas por las instancias correspondientes, almacene, 
acopie, posea, recolecte o deseche, en cualquier lugar, vehículos automotores en 
deterioro o partes de éstos, que por sus componentes tóxicos o peligrosos, ocasionen o 

puedan ocasionar daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), pidió que se sometiera “a la aprobación de 

la Legislatura la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente sea leída 

una síntesis de las mismas, así como del dictamen, para que sea leída la parte 

introductoria y los puntos resolutivos de cada uno”, pidiéndose sean insertados 

íntegramente dichos puntos en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que!se reforma el Código Penal 
del Estado de México, con el propósito de aumentar la pena de prisión de uno a dos 
años y la multa de sesenta a cien días cuando se cometa robo en medios de 
transporte público de pasajeros o eventos públicos. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que!se reforman la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, el Código Penal del Estado de México y el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, con el propósito “de fortalecer el combate al 
alcoholismo, principalmente en los menores de edad, que les permita gozar 

plenamente de sus derechos, de un sano esparcimiento que indudablemente contribuirá a 

su desarrollo integral, en aras de continuar consolidando la sociedad protegida, justa y 

próspera que anhelan los mexiquenses”. Al concluir la presentación, la Presidencia 
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dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

La reforma a la Ley Orgánica Municipal, pretende “dotar al Presidente Municipal de la 

facultad para expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia y fundamentalmente, 

para vigilar, a través de la autoridad competente el cumplimiento de las disposiciones 

correspondientes, ordenando incluso la suspensión provisional de funcionamiento del 

establecimiento y en su momento, la clausura definitiva, independientemente de la 

obligación de dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de algún delito”. 

 

La reforma al Código Financiero, pretende “fijar la tarifa por la evaluación de la Dirección 

General de Protección Civil, de las condiciones de seguridad para usos del suelo 

relacionados con giros comerciales de bajo, mediano y alto riesgo y por la expedición del 

permiso sanitario, previo al refrendo que realicen los municipios respecto de las licencias 

de funcionamiento”. 

 

En el Código Penal, “se plantea penalizar como abuso de autoridad, al servidor público 

que autorice o expida licencia de funcionamiento, que permita la venta de bebidas 

alcohólicas, sin que se hayan cumplido las disposiciones legales y reglamentarias; “se 

propone establecer el tipo penal de venta ilícita de bebidas alcohólicas, respecto de quien 

venda o suministre bebidas alcohólicas sin contar con la licencia correspondiente”; se 

propone aumentar la pena para quienes vendan bebidas alcohólicas a menores de edad y 

a quienes no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho, y “se plantea 

penalizar a quien permita directa o indirectamente el acceso a personas menores de edad 

en establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas”. 

 

Se contempla adecuar el Código de Procedimientos Administrativos, “para excluir de los 

supuestos en que se configura la resolución afirmativa ficta a los dictámenes de 

protección civil y de salud, con el propósito de evitar que dichos tipos de actos 

administrativos sean susceptibles de ser obtenidos mediante ésta, por ser menester que 

para su obtención, se lleve a cabo la debida justipreciación de cada caso particular, 

evitando así, que la eventual omisión en la respuesta por parte de la autoridad, propicie el 

funcionamiento de establecimientos cuya debida regulación se pretende”. 
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El diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento Interno del 
Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México, con 
el propósito de modernizar al Poder Legislativo al “agilizar los procesos legislativos, 

depurar el ceremonial, introducir las tecnologías de la información en los procesos 

legislativos, favorecer la transparencia, devolver la pluralidad política a sus órganos, 

eliminar la discrecionalidad en la interpretación de la norma, hacer más dinámico al Poder 

Legislativo en sus procesos y, sobre todo, profesionalizar a esta Soberanía Popular”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 

 

En la exposición de motivos se señala que con la reforma a la Ley Orgánica y al 

Reglamento del Poder Legislativo, se pretende “hacer más ágiles los procedimientos 

legislativos, abatir el rezago, sancionar el ausentismo y la impuntualidad, definir el 

funcionamiento de las comparecencias, hacer uso adecuado de la tecnología, evitar 

trámites onerosos y en síntesis, contar con una normatividad interna simplificada, 

dinámica, moderna, útil, precisa y, sobre todo, acorde con la realidad de las exigencias 

ciudadanas”. 

 

La iniciativa clarifica conceptos al referirse a la Constitución General de la República y a la 

Particular del Estado, considera días hábiles los tres años del ejercicio constitucional, 

mejora el proceso de instalación de la nueva Legislatura, define de mejor forma los 

derechos de los diputados, puntualiza las obligaciones de los diputados, impone 

sanciones a los legisladores faltistas, previene los casos del conflicto de interés, dispone 

que la Mesa Directiva sea electa para un periodo completo de sesiones y le “devuelve a la 

Junta de Coordinación Política su matiz plural e incluyente, al hacer rotativa la Presidencia 

entre los coordinadores de los tres principales grupos parlamentarios representados en 

esta Legislatura”. 

 

El texto legislativo lo armoniza al dividirlo en títulos, capítulos, artículos, fracciones, incisos 

y al hacer el uso correcto de los adverbios numerales latinos; corrige la denominación de 
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la de Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, le cambia la denominación a la 

Comisión para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 

por la de Comisión de Atención a Grupos Vulnerables e incorpora en la ley las comisiones 

legislativas de Relaciones Internacionales, de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 

señala el plazo para instalar las comisiones y comités legislativos, previene las 

atribuciones de las comisiones especiales, propone la profesionalización de los servidores 

públicos del Poder Legislativo y renvía a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos lo referente al jurado de procedencia para el juicio político y la declaración de 

procedencia. 

 

Obliga a las comisiones legislativas y a los comités a sesionar al menos una vez al mes, 

establece que los grupos parlamentarios podrán dirigir por acuerdo del Pleno peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes, propone que la Legislatura 

sesione dos veces a la semana, establece un sistema de tiempos cronometrados para el 

uso de Tribuna en Pleno, dispone las formas de hacer cambios al orden del día, establece 

que en los citatorios a reuniones de las comisiones se anexará el proyecto de dictamen y 

dispone que se haga uso de las tecnologías de la información para difundir las 

publicaciones de la Legislatura. 

 

Por lo que se refiere al Reglamento Interno del Instituto de Estudios Legislativos, “se 

establece que el Instituto editará y publicará anualmente, al menos una obra de trabajo de 

investigación legislativa”, por lo que esta instancia en el mes de noviembre de cada año 

“presentará a la Junta de Coordinación Política, el protocolo de investigación, para que se 

considere en el presupuesto correspondiente”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de perfeccionar el “marco jurídico 
municipal, homologando sus términos para una mejor interpretación de la norma”, 

buscando “que en la designación de los titulares de las dependencias del 
Ayuntamiento, titulares de las unidades administrativas y de los organismos 
auxiliares satisfagan plenamente los requisitos señalados en la ley, pero 

principalmente que cumplan con la confianza que tanto el Presidente o el Ayuntamiento 
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depositaron en ellos al momento de su designación, acreditando plenamente tener los 

conocimientos suficientes para poder desempeñar determinado cargo”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se indica que se pretende simplificar la ley vigente por cuanto 

hace a los requisitos “para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento que señala 

como condicionante para los diversos municipios, rangos de población que en muchas 

ocasiones sólo generan controversia al no contar con información fidedigna del número de 

habitantes que efectivamente viven en los municipios, por lo que siendo innecesario y 

poco aplicable se deja a salvo solamente el supuesto establecido para el Municipio sede 

de los poderes del Estado, que señala el requisito de tener título profesional de nivel 

licenciatura para ocupar dicho cargo. Esto en el entendido de la magnitud de los asuntos y 

la importancia que reviste el Municipio donde se encuentran asentados los poderes. 

 

Por otro lado, se propone que para ocupar los cargos de Secretario del Ayuntamiento, 

Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas o equivalente, Contralor Municipal, 

titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, el tener los 

conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, exigencia establecida en total 

respeto de la autonomía municipal, pues siempre será a juicio del Ayuntamiento o a juicio 

del Presidente Municipal las designaciones que realicen conforme a lo que señala la ley, 

la confianza depositada y la valoración de la experiencia adquirida”. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto 

que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 6 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de cambiarle la 
denominación al Municipio de Acambay por la de Acambay de Ruiz Castañeda y a la 
Cabecera Municipal de Acambay por la de Villa de Acambay de Ruiz Castañeda, 

como un reconocimiento a este ilustre personaje oriundo de dicha Municipalidad, que llevó 

a cabo una serie de obras trascendentales en la medicina y en la ciencia para el bien de 

la humanidad, como fue la elaboración de la vacuna contra el tifo y los estudios sobre 

brucelosis y fiebre de malta validados por la Organización Mundial de la Salud. Al concluir 
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la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (7)91. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyó el oficio que remitió el 

Secretario de Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que se 

adjuntan las iniciativas de tarifas de derechos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales para el Ejercicio Fiscal 
2013 de los municipios de Acolman, Cuautitlán Izcalli, El Oro, Cuautitlán, 
Amecameca, Atizapán de Zaragoza y Zinacantepec. Al concluir la lectura, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar estas iniciativas a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que solicita a la Junta de Coordinación 
Política que integre el Comité Especial de Seguimiento y Evaluación de la 
Reestructuración o Refinanciamiento de la Deuda Pública Estatal, en términos de lo 

dispuesto en el decreto número 84 de la LVI Legislatura del Estado, en el que se indica 

que “el Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas, deberá informar 

trimestralmente a la Legislatura del Estado a través del Comité Especial de Seguimiento y 

Evaluación de la Reestructuración o Refinanciamiento de la Deuda Pública Estatal, sobre 

todos, los actos jurídicos, operaciones y funcionamiento del fideicomiso F/00105 o los que 

se constituyan”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Junta de 

Coordinación Política, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura solicita “al Ejecutivo 
del Estado, para que en el Ejercicio Fiscal 2013 se considere dentro del 
Presupuesto de Egresos del Estado de México, un incremento en el gasto público 
del sector agropecuario, forestal y florícola de manera significativa, solicitando que 

estos incrementos sean de manera progresiva durante la Administración Estatal 2011-

 
91 Decreto 27 del 22 de noviembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 26 
de noviembre. 
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2017”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de México para que, en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, se incrementen los 
recursos para prevenir y combatir la epidemia de diabetes mellitus que afecta a la 

población del Estado”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte 

de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, a que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, se 
incluyan los recursos suficientes para que, de manera programada, durante los 
próximos tres años, todas las escuelas públicas de nivel básico tengan acceso 
directo de agua potable”, además de que “sean equipadas con instalaciones de 

purificación de agua y bebederos, a fin de que puedan ofrecer a los educandos agua 

potable con calidad para beber”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a 
la Presidenta Municipal de Naucalpan de Juárez, para que “atienda y solucione lo 
antes posible, las demandas de los servidores públicos de su Ayuntamiento, que se 
han visto afectados por el no pago de sus sueldos y prestaciones, garantizar el 
suministro de insumos para regularizar la adecuada prestación de los servicios 
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públicos y regularizar el pago a proveedores y contratistas, para propiciar una 

transición de la Administración caracterizada por la tranquilidad social”; y por la que la 

Legislatura “ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 
realizar las acciones respectivas para fiscalizar la administración de los recursos 
públicos del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, respecto a la 

nómina del Ayuntamiento y a su deuda a corto plazo respecto al Ejercicio Fiscal del año 

2012 e informar a esta Legislatura del resultado de las mismas” (14). 

 

Al concluir la presentación, la Presidencia dio la bienvenida a la contadora pública Rosa 

Linda Muñoz Sánchez, Presidenta Municipal de Tlaxco, del Estado de Tlaxcala. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), señaló que el exhorto aquí propuesto 

estaba mal dirigido, porque la Presidenta Municipal de Naucalpan no es que no quiera 

pagar, es que no tiene con qué pagar, al igual que otros municipios, ya que desde hace 

tres años se les descuenta a los municipios el derecho por el suministro de agua en 

bloque y desde este año el Instituto Nacional de Estadística y Geografía ya no considera a 

la Entidad como un Estado de alta marginalidad y, por lo tanto, las participaciones del 

Fondo de Infraestructura Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios se vieron muy disminuidas. Indicó que en tal virtud, la 

proposición debía orientarse para hacer un exhorto al Gobernador del Estado, para que a 

través de la Secretaría de Finanzas, se busque un mecanismo para tener un plan 

emergente que salve a los municipios que están en una situación similar a la del Municipio 

de Naucalpan. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), señaló que lo que está sucediendo en el 

Municipio de Naucalpan “no es un tema exclusivo de Naucalpan. Es más, no es un tema 

exclusivo del Estado de México. Hoy hablamos de Atizapán, de Naucalpan; podemos 

hablar de otros municipios del Estado; pero podemos hablar de Acapulco, podemos 

hablar de municipios priistas o gobernados por ediles priistas, pero podemos hablar 

también de municipios panistas o perredistas. No se trata de color, se trata de 

contextualizar lo que está sucediendo en nuestro país, en nuestro Estado”. 

 

El tema financiero que tiene Naucalpan no se acota a esta Administración, ya que de los 

100 millones de pesos con que entró la Administración 2006-2009 se le entregó a la 
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actual Administración una deuda de 1,600 millones de pesos. De allí la necesidad de que 

esta Soberanía se ocupe de revisar los techos de endeudamiento, para que junto con los 

integrantes de los cabildos tomemos “cartas en el asunto como legisladores, para que 

Naucalpan y otros municipios que estén padeciendo esta circunstancia puedan salir de 

este problema financiero que está aconteciendo”. 

 

La diputada Adriana Hinojosa Céspedes (PAN), apuntó que en Naucalpan, al inicio de la 

Administración se hizo una contratación adicional de 8,500 empleados, que el Municipio 

tiene una nómina superior a la de la Secretaría de Economía Federal, que al mes se 

pagan 102 millones de pesos por concepto de nómina cuando hay secretarías federales 

que pagan 80 millones de pesos por trimestre, que la Administración les debe un mes de 

sueldo a sus trabajadores sindicalizados y a sus cajas de ahorro, que el Municipio adeuda 

al contratista de su relleno sanitario 7.6 millones de pesos, que este fin de semana la 

Asociación de Colonos de Satélite tuvo que desembolsar 6,000 pesos para pagar el diesel 

para que pasaran los camiones recolectores a recoger su basura, que la estación de 

bomberos que costó 37 millones de pesos no se ha terminado de construir porque no se 

le ha pagado al proveedor y que de las 128 cámaras de seguridad que tiene el Municipio 

solamente funcionan dos. 

 

Es indispensable que tengamos auditorías especiales a los municipios, “que es una 

responsabilidad de esta Cámara que sepamos cómo están los municipios, incluso antes 

de que sean los cambios de administración; que esa responsabilidad también la tengamos 

al momento de aprobar el presupuesto que se les van a dar a los municipios y, por 

supuesto, comparto lo que dice el diputado Mancilla: tenemos que ser mucho más 

responsables con los topes de deuda que esta Cámara les apruebe a los municipios”. 

 

El Presidente le pidió al diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), que le hiciera llegar 

el texto de su propuesta para someterla a votación, a fin de integrarlo al punto de acuerdo. 

Dicha propuesta consistía en exhortar “al Ejecutivo del Estado, para que implemente un 

plan emergente para apoyar con recurso extraordinario a los municipios, debido al déficit 

que existe en éstos”. 

 



151 
 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), le indicó al Presidente, que “quisiera que nos 

diera precisión exacta de qué es lo que quieren que se anexe y después se pregunte a la 

Asamblea si se acepta”. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), afirmó que aceptaba la propuesta del 

diputado Armando Portuguez (PRD), siempre que sea objeto de otro punto de acuerdo 

totalmente distinto, por lo que solicitaba que se aprobara su proposición tal como la había 

presentado. 

 

Una vez que fue aprobado el turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso que 

la proposición por la que se exhorta a la Presidenta Municipal de Naucalpan para que 

cubra los adeudos con sus trabajadores, fuera registrada y turnada a las comisiones 

legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Vigilancia del Órgano Superior 

de Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

El Presidente solicitó a los diputados Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), y Roberto 

Espiridión Sánchez Pompa (PRI), se sirvieran acompañar al frente del estrado al maestro 
en Administración Alfonso Martínez Reyes, para que rindiera su protesta de ley 
como Consejero Propietario del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del 
Poder Legislativo. El referido consejero al tomarle su protesta de ley el diputado Marco 

Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), se comprometió a “guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar 

leal y patrióticamente con los deberes de su encargo” (9). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
al Ejecutivo del Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones y a 
través de la dependencia correspondiente, establezca lazos de comunicación y 
coordinación con la Comisión Federal de Telecomunicaciones y las compañías de 
telefonía celular, a fin de poder establecer en el Estado de México, un sistema de 
alerta sísmica en todos los teléfonos móviles de los usuarios mexiquenses”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 
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Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Protección Civil, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El Presidente saludó la presencia de los militantes del Partido del Trabajo, a su 

Coordinador Estatal, Sergio Velarde González, a los miembros de su Dirección Estatal y a 

los amigos del Municipio de Santa María Rayón. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), al efectuar en nombre de su 

Grupo Parlamentario un pronunciamiento con motivo del “Día Universal del Niño”, 
señaló que esta celebración tiene lugar el 20 de noviembre de 1959, cuando la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la “Declaración de los Derechos del Niño” y 30 

años después el mismo 20 de noviembre de 1989, cuando fue validada la “Convención 

sobre los Derechos de los Niños”, la cual a su vez fue ratificada por el Senado de la 

República de nuestro país en el mes de septiembre de 1990 (16). 

 

Invitó a todos a reflexionar sobre este tema, para buscar “los instrumentos para prevenir y 

dar respuesta a la violencia contra las niñas y los niños, porque sabemos que según su 

naturaleza y gravedad, las repercusiones de esta violencia a corto, pero sobre todo, a 

largo plazo, son devastadoras para la sociedad”. Por eso insto “a que tomemos medidas 

de protección, atención y asistencia necesarias, para garantizar el respeto a la dignidad 

humana y el libre desarrollo de la personalidad de las niñas y los niños, 

fundamentalmente también a que fortalezcamos la célula básica de nuestra sociedad que 

es la familia, para que ésta sea esa escuela de virtudes y de buenos hábitos, pero ante 

todo, esa escuela de amor”. 

 

El Presidente informó que en el marco de la conmemoración del “Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, efectuarían pronunciamientos la 

diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón 

(PRD), la diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), y el diputado Fernando García Enríquez 

(Verde) (17). 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), destacó que el 17 de diciembre de 

1999, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas declaró el 25 de 

noviembre como el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, 



153 
 

que “con ello invitó a los gobiernos y a las organizaciones internacionales y a las no 

gubernamentales a llevar a cabo actividades dirigidas a sensibilizar a la opinión pública, 

respecto de este problema”. 

 

En mi Grupo Parlamentario “respondemos a la convocatoria hecha por el licenciado 

Enrique Peña Nieto y el doctor Eruviel Ávila Villegas, para eliminar la brecha de 

desigualdad y erradicar la violencia entre los habitantes de esta noble tierra. Estamos 

convencidos de que aún falta por hacer en este tema fundamental que nos compete a 

todos; por ello los invitamos compañeras y compañeros diputados a unir esfuerzos en el 

ámbito de nuestra competencia, para eliminar este mal de nuestra sociedad, de nuestro 

Estado y de nuestro país y así ser ejemplo también a nivel internacional”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), señaló que México ha contraído obligaciones 

derivadas de diversos instrumentos internacionales para eliminar la violencia contra la 

mujer, como son “la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer, adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas en 

1979; la Plataforma de Acción de Beijín que es parte del seguimiento de la Cuarta 

Conferencia Mundial Sobre la Mujer, que se llevó a cabo en 1995, y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Castigar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, adoptada 

por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos en 1998. 

 

A partir de los postulados de estos tratados, se creó en nuestro país el primero de febrero 

de 2007, la Ley General para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y un 

año después, en 2008, se promulgó la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de México”. En ambas leyes se definió el concepto de violencia 

contra la mujer y se establecieron los diferentes tipos de violencia que son la psicológica, 

física, patrimonial, económica y sexual; asimismo, se establecieron las modalidades de 

violencia en contra de la mujer, siendo éstas la familiar, la laboral en la comunidad, la 

institucional y la violencia feminicida”. 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), explicó que “no es un secreto a voces lo que 

en el Estado de México ocurre, respecto a la violencia contra las mujeres y feminicidios; 

no por nada se dice y se asegura que en el Estado de México hay más agresiones en la 

impunidad de las que hubo en su apogeo y hasta la fecha en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
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De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas cada 18 segundos una mujer es 

maltratada en el mundo, mientras que en el Estado de México 54 de cada 100 mujeres 

son víctimas de algún tipo de violencia física, psicológica o económica, infringida por su 

pareja, cifra muy superior a la media nacional. 

 

El Instituto Nacional de Geografía y Estadística indica que a nivel nacional, el Estado de 

México presenta el índice más alto de violencia física y sexual, ya que el 33.3 por ciento 

de las mujeres en el Estado la que la padecen. Los casos denunciados son muchos, pero 

en comparación con todos aquellos de los que no se sabe podrían ser pocos”, ya que 

“hasta ahora del total de víctimas, sólo el 23 por ciento acude a una Agencia del Ministerio 

Público, mientras que el 88 por ciento de los delitos no se registran en la estadística 

oficial, dando como resultado que de cada tres de cuatro de los delitos que se cometen, 

no se denuncian ante las autoridades”. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), señaló que “desde hace 31 años a nivel 

internacional, el 25 de noviembre se celebra el Día Internacional para la Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres; es un día en el que gran parte de la sociedad vuelca sus 

aspiraciones hacia la conformación de una comunidad diferente, en donde la paz, el 

trabajo digno y, sobre todo, el respeto y reconocimiento a las mujeres sea la regla y no la 

excepción”. 

 

Indicó a sus compañeros diputados y diputadas, que la conmemoración de esta fecha 

“tiene una gran relevancia en nuestro Recinto Legislativo, ante la enorme posibilidad que 

tenemos de trasmitir un mensaje que sirva para sensibilizar a la opinión pública respecto a 

este tema, cuya prevalencia limita las opciones de las mujeres y de las niñas en el hogar, 

en la escuela, en el trabajo, en todo espacio comunitario. Los actos de violencia en contra 

de las mujeres se manifiestan en todos los ámbitos y son ejercidos por diversos sujetos, 

pero en donde se presenta el mayor número de casos es en las relaciones de pareja y, 

por ende, el principal agresor es el esposo o pareja”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que venía “a esta Tribuna para 

expresar con toda responsabilidad en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, de la militancia petista y de los ciudadanos del Municipio de Santa 
María Rayón, la más enérgica condena a la oprobiosa resolución dictada por el 
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Tribunal Electoral del Estado de México, en contra del interés democrático de la 
mayoría de los rayonenses, que decidieron el primero de julio que el compañero Leonel 

González Talavera, sea el próximo Presidente Municipal de Santa María Rayón (18). 

 

La resolución del Tribunal Electoral es inobjetablemente un atentado a la democracia, 

porque se pretende dar un triunfo inmerecido al PRI mediante argucias legales y no por 

medio de la voluntad de los electores. Tenemos la absoluta certeza de que los votos 

emitidos a favor del Partido del Trabajo fueron votos que tienen su origen en la actitud 

consciente, honrada y decisiva de mujeres y hombres que buscan un nuevo horizonte 

para el desarrollo social y político de su municipio. Con la misma certidumbre estamos 

plenamente convencidos de que una gran cantidad de los votos obtenidos por el PRI 

fueron votos al amparo de la política clientelar, votos que en todo momento gozaron de la 

protección cómplice de las autoridades electorales”. 

 

“De todos los recursos presentados, todos fueron ratificados, salvo el caso del PT Rayón, 

que fue revocado. Presumen sin fundamento la falta de negociación de nuestro Partido; 

nosotros no negociamos la voluntad ciudadana, para ella exigimos respeto. Hoy no está 

en juego una situación de carácter personal o partidista, hoy se pretende pasar por 

encima de la voluntad, para acabar con la esperanza de transitar por el camino de la 

democracia hacia el cambio verdadero”. 

 

El diputado Leonardo Benítez Gregorio (PRD), después de apoyar el posicionamiento del 

Partido del Trabajo, señaló que “las elecciones del primero de julio en los municipios de 

Tejupilco e Ixtapan del Oro han resultado accidentadas y llenas de vicios, propiciados por 

las actuaciones de las autoridades del Gobierno del Estado, los actores políticos del 

partido oficial y por el propio órgano encargado de impartir la justicia electoral. La 

intervención de las dependencias del Gobierno Estatal y las estructuras del PRI 

funcionaron como una maquinaria que se dedicó a inhibir la votación en las zonas y 

casillas de influencia del Partido de la Revolución Democrática, así como a modificar los 

resultados de la voluntad ciudadana con la compra descarada de votos y con la 

manipulación inescrupulosa de los resultados, tal como quedó demostrado en el cúmulo 

de pruebas exhibidas en los medios de impugnación interpuestos por el PRD”. 
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“No nos sorprende que el Tribunal Electoral del Estado haya convalidado las violaciones 

cometidas por el PRI antes, durante y después de la jornada electoral, pues de a poco 

vino adelantando de manera gradual el sentido de la resolución que finalmente emitió, 

agotando mañosamente los tiempos legales, pues pese a la declaración de su Presidente 

de que no esperarían al límite de los tiempos previos en la ley, mintiendo a la sociedad 

mexiquense, resolvieron nuevamente en el límite de la ley para exhibir que su palabra 

vale muy pero muy poco. Efectivamente, paso a paso sus integrantes desecharon con 

amañados artilugios todos y cada uno de los reclamos hechos por el Partido de la 

Revolución Democrática, respaldando descaradamente la cuestionada actuación del 

Instituto Electoral del Estado de México en el pasado proceso electoral. 

 

Con la resolución del Tribunal tal parece que la triste historia de desaseos y 

encubrimientos se repetirá con toda impunidad, pero el PRD no se quedará cruzado de 

brazos. Atento a los intereses de la ciudadanía, habrá de agotar los medios legales para 

hacer valer el sufragio efectivo y el respeto a la voluntad ciudadana expresada en las 

urnas. 

 

En su resolución no cuentan ni tienen importancia las múltiples violaciones a la 

Constitución y a las leyes electorales emitidas por el PRI y que fueron ampliamente 

documentadas y video grabadas por el PRD: el rebase de tope de gastos de campaña, la 

compra masiva de votos, el desvío de recursos públicos de los gobiernos municipales y 

estatal priistas y el uso de las encuestas sesgadas para favorecer a éste”. 

 

El diputado Irad Mercado Ávila (PRI), señaló “que soy diputado local de mayoría por el 

Distrito Número 5 y que también represento al Municipio de Rayón, preocupado porque 

desde el trabajo que hacemos como legisladores no respetamos a las instituciones. 

Nuestro trabajo efectivamente, es legislar y no alentar al enojo de la sociedad, nuestra 

tarea es preservar el Estado de derecho, nos gusten o no las decisiones que sean 

emitidas y la verdad que la postura del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional siempre será la misma, aunque el resultado hubiese sido adverso, siempre 

en estricto apego al derecho y, sobre todo, al respeto a las leyes y a los tribunales que 

rigen nuestra vida e instituciones, como es el caso de Nezahualcóyotl. 
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“Yo quiero desde aquí mandar un mensaje a la militancia del Partido del Trabajo y a toda 

la ciudadanía de Santa María Rayón, a los candidatos de los diferentes partidos, en el que 

si respetamos las instituciones tenemos derechos legales y hay vías por las que podemos 

entablar un seguimiento, sin afectar a los terceros. Esta división que se genera con este 

tipo de conversaciones solamente afectan a la población del Municipio de Rayón; si de 

verdad entendemos que a la población se le burla con el no respeto a los votos como se 

señala, debemos decir entonces con el absoluto respeto a mis diputados, que no debería 

haber entonces diputados plurinominales”. 

 

“En el Municipio de Rayón, con los habitantes les puedo decir que muchos de los que 

votaron por el Partido del Trabajo votaron por un servidor y debo de decirles a esos 

ciudadanos, que no solamente Irad Mercado tiene la obligación de ayudarles, hay otro 

diputado que también es de Tenango del Valle y que también entró por la vía plurinominal. 

 

Hoy hacemos equipo en esta Cámara de Diputados, por hacer leyes que les beneficien; 

hoy les puedo decir que los vamos a ayudar y que vamos a respetar la decisión de los 

votos, pero también hay que respetar las cuestiones legales, para que podamos enfrentar 

los retos del Estado de México”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que “nosotros no estamos proponiendo 

las situaciones de violentar ni provocar una inestabilidad en el Municipio de Rayón, lo que 

no estamos dispuestos a tolerar, es principalmente, que a través de esto, permitamos que 

se pase por encima la voluntad de nuestro pueblo. En efecto, a mí me sorprende de 

manera muy poco grata, que aquí pretendamos defender lo indefendible; defendamos 

cuando así nos lo favorece hablar de leyes y cuando no, violentar las mismas”. 

 

“Si habláramos de la situación de que un maestro o una maestra es capaz de incidir en 

esas situaciones habría muchos dentro del organismo del PRI que no tenían por qué estar 

ahí, porque sabemos precisamente cuáles han sido las formas bajo las cuales se ganan 

muchos de estos votos. 

 

Les pedimos que en este caso nos centremos a una situación, al atropello que se 

pretende hacer de la voluntad ciudadana, no lo veamos por el tamaño de Santa María 

Rayón; afortunadamente, los plurinominales somos diputados por más de cien mil votos 
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que es lo que vale un diputado federal, un diputado local en esta Cámara, no los 13,800 

que un servidor sacó. 

 

En ese entendido, creemos que tenemos la posibilidad de respaldar las posiciones de las 

personas que hoy con muchísimo trabajo, con mucho esfuerzo revierten la maquinaria 

electoral y hoy intentamos pasar encima de ello. Estamos en contra definitivamente y 

procederemos a las situaciones de carácter legal que nos son permitidas en las instancias 

correspondientes; no estamos alentando un clima de ingobernabilidad, el clima de 

ingobernabilidad se está gestando en tanto no se está respetando la voluntad de una 

población”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), indicó que “la democracia implica el 

reconocimiento de la voluntad mayoritaria expresada en las urnas, a ese veredicto 

ciudadano tenemos todos los actores, todas las instituciones que sujetarlos, porque ello 

implica el respeto del engranaje institucional y el Estado de derecho que nos hemos 

forjado como mexicanos, como mexiquenses. 

 

El derecho procesal electoral así lo establece, por esa razón hace énfasis sobre el 

sustantivo, voluntad legal expresada en los comicios. Así, a partir de la reforma electoral 

de 1977 el capítulo contencioso electoral retoma un nuevo impulso; no sólo hay que 

contar votos, sino hacer valer su legalidad. 

 

En el caso que nos ocupa de los municipios de Tejupilco, Ixtapan del Oro y Rayón las 

etapas señores, señoras no han concluido y en consecuencia, nos están conculcando 

derechos; hay que hacer valer en consecuencia, las pruebas ante la máxima instancia 

electoral, pero después de ello confirmar nuestro espíritu democrático, respetando el 

veredicto que sea emitido por parte de las urbes. 

 

No puede haber mayor violencia a la ciudadanía que tratar de obtener artificialmente un 

triunfo que el pueblo no otorga en el proceso comicial. Vaya desde esta Tribuna, desde 

este Recinto, desde esta Soberanía nuestro respeto irrestricto al andamiaje electoral que 

nos rige, pero sobre todo, al Instituto Electoral del Estado de México, al Tribunal Electoral 

de nuestra Entidad. En el PRI no confirmamos un voto al margen de la ley, ni un resultado 

contra la voluntad ciudadana, contra los sofismas, el imperio del derecho”. 
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El diputado Leonardo Benítez Gregorio (PRD), le indicó al diputado Irad Mercado, que “en 

la Administración pasada se eliminan las candidaturas comunes. Yo creo que habíamos 

una de dos: acostumbrarnos a que la democracia en el Estado de México se vaya cada 

vez más pulverizando o habríamos que tomar cartas en el asunto y empezar a legislar 

efectivamente señor diputado, a legislar y a decirle al Tribunal Electoral del Estado de 

México, que nada está sobre la ley y que debemos de ser juzgados todos de la misma 

manera, pero que en una votación de Tejupilco donde supuestamente el PRD obtiene 

14,365 votos y el PRI supuestamente obtiene 14,433, la votación que se hizo voto por 

voto jamás fue anunciada, se hizo nada más entre los puros consejeros del Instituto sin 

representantes. 

 

Y que el Tribunal dice que tiene toda la razón el representante del PRD en Tejupilco, pero 

que ellos solamente se podían remitir a la votación del día primero de julio, por qué, 

porque eso fue una orden dada desde arriba. Yo creo compañeros legisladores que si no 

abrimos y no alzamos nosotros la voz, eso el día de mañana bueno, hoy nos está 

pasando al PT, al PRD, pero quién sabe de qué manera se vaya a trabajar en las 

próximas elecciones en el Estado de México”. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), señaló que “yo estaría de acuerdo con las 

posiciones que plantea el PRI sobre la defensa de la democracia. El problema es que es 

un dicho, no son demócratas, no les importa la voluntad popular, lo único que les interesa 

es tener poder y ya hemos hablado que les entregan el poder para saquearlo 

lamentablemente. Ojalá les interesara el poder para servir a la gente, pero no es cierto y 

no es verdad que crean en la democracia, no es verdad. 

 

Yo me pregunto. De repente digo, si habíamos quedado algunos, creo que hasta 

ingenuamente lo habíamos aceptado que el PRI era un partido muy importante de gente 

valiosa, gente capaz, gente que había construido instituciones, en consecuencia, un gran 

partido y en consecuencia, para qué quiere tener al IEEM (Instituto Electoral del Estado 

de México) a su servicio y para qué quiere tener al Tribunal a su servicio; pues 

simplemente yo lo que veo es que el PRI se está desmoronando y necesita quien lo 

apuntale. 
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Como ya la gente no quiere votar por ellos, necesitan quien los apuntale y eso se llama 

Tribunal Electoral de nuestro Estado, que está al servicio del PRI, el IEEM que es una 

sucursal, es como Secretaría, no sé cómo le llaman en el PRI, pero quiero pensar cuál es: 

la Secretaría de Asuntos Electorales del PRI, despacha ahí en Tollocan, eso es lo que es, 

esos señores”. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), destacó que su Grupo Parlamentario 

“respeta el posicionamiento de cada uno de los legisladores, pero en lo particular le quiero 

decir a quienes dudan de las resoluciones que ha emitido tanto el Instituto Electoral como 

el Tribunal Electoral de nuestra Entidad, que no la compartimos porque en esta Tribuna si 

algo tenemos que garantizar es precisamente el respeto a la ley. Nosotros somos quienes 

hacemos y aprobamos las leyes y precisamente aquí estamos obligados moral y 

éticamente a respetar la ley; que si hay algún asunto que tenemos que ventilarlo porque 

estamos inconformes como es el asunto de las resoluciones de los ayuntamientos, hay 

instituciones que fueron creadas ex profeso, para poder hacer llegar las denuncias, los 

elementos, las pruebas y las inconformidades ante las autoridades correspondientes”. 

 

Aclaró al diputado Óscar González, que “el Partido Revolucionario (Institucional) si es 

demócrata porque ha sabido respetar sus derrotas a partir del 2000 y del 2006 y de las 

últimas que hemos tenido. Le quiero decir que el Gobernador emanado de este Partido si 

es demócrata, porque la democracia no solamente se ve en una elección, la democracia 

es un estilo de vida, una forma de gobernar para todos y hoy ustedes mismos han 

reconocido en algunas ocasiones que Eruviel es el Gobernador de la educación, que ha 

impulsado contundente y rotundamente apoyos a todos los rubros del quehacer del 

gobierno, y no involucremos aquí a autoridades, que nada tienen que ver. 

 

El tema es las resoluciones y como posicionamiento es válido, es válido pero no se vale 

que solamente se inconformen cuando se pierde” y que cuando se gana afirmen que si 

hay democracia, que “si tuvimos la razón. Eso no es correcto, eso no es demócrata, es 

todo lo contrario; qué bonito es que solamente cuando gano, las autoridades y las 

instituciones si tienen validez, si tienen fortaleza, si tienen credibilidad”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 
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Presidente levantó la sesión a las 17 horas con 12 minutos, para posteriormente citar “a 

las y los integrantes de la Legislatura para el día jueves 29 de noviembre del año en 

curso, a las 12 horas, para celebrar sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

14. Crónica de la Décima Primera Sesión Deliberante del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones (29 de noviembre de 2012)92 

 
El día jueves 29 de noviembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Décima Primera Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 14 horas con 46 minutos, 

para que posteriormente el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), 

leyera el proyecto de orden del día integrado por 16 puntos93, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Erik Pacheco Reyes (PAN), propuso “a la aprobación de la Legislatura la 

dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente sea leída una síntesis de las 

mismas, pidiéndoles sean insertadas íntegramente en el Diario de Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que 

la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Penal del Estado 
de México, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México y la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con el 
propósito de instrumentar en la Entidad los acuerdos tomados en la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, consistentes en “realizar reformas procesales 

 
92 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
93 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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para regular las técnicas especiales de investigación, de conformidad con un modelo 

nacional que contiene entregas vigiladas y operaciones encubiertas”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

En la exposición de motivos se indica que se pretende que “en el Código de 

Procedimientos Penales de la Entidad, se reconozcan las diferentes técnicas especiales 

de investigación, para combatir los delitos de alto impacto social que alteran el orden y la 

paz de los mexiquenses”. 

 

Se pretende adicionar “un apartado E al artículo 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, para otorgar atribuciones a los agentes del 

Ministerio Público para aplicar las técnicas especiales de investigación contenidas en el 

Código Procedimental de la Entidad, mismas que deberán realizar con estricto apego a 

los programas estatales y a los protocolos que para tal efecto emita la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México. 

 

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 211 del Código Penal del Estado de México, en 

el que se sanciona la provocación de un delito y apología de éste o de algún vicio, con el 

propósito de excluir de responsabilidad penal al servidor público que, bajo los términos 

establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, efectúe alguna de las técnicas de 

investigación previstas en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México, tales como entregas vigiladas y operaciones encubiertas”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide el Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México (De la Protección Civil)”, el cual tiene por objeto 

“regular las acciones de protección civil en el Estado de México”, a partir de títulos 

referentes a las disposiciones generales, a los sistemas de protección civil (Sistema 

Estatal de Protección Civil, Consejo Estatal de Protección Civil, sistemas y consejos de 

protección civil, grupos voluntarios y unidades internas), al Fondo de Protección Civil, a 

los simulacros y señalizaciones, a las autorizaciones, registros y dictámenes, a las 

declaratorias de emergencia y desastre, al Sistema Estatal de Información de Protección 



163 
 

Civil y Registro Estatal de Protección Civil y a la Vigilancia (medidas de seguridad e 

infracciones y sanciones). Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Civil, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3)94. 

 

El diputado Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 73 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México, con el propósito de establecer que 
en caso de que exista una supuesta responsabilidad penal, el procedimiento de 
denuncia lo inicie “el Auditor Superior, por acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, en contra de servidores públicos de elección popular que se encuentren en 

funciones o hayan dejado de fungir como tales, así como de los demás servidores 

públicos referidos en el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México95. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización y posteriormente, a solicitud del diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez 

(PAN), a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 69 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 13-A del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de incorporar a la Comisión Editorial y de Biblioteca como Comisión 
Permanente y de establecer sus facultades, entre las cuales están, las de “divulgación y 

difusión de las actividades de la Legislatura, de las comisiones y de los diputados”; de 

“velar por el desarrollo y funcionamiento eficaz de los servicios bibliotecarios, de 

documentación e información”, y de “promover la impresión o edición de ordenamientos 

jurídicos y documentos de importancia para el Poder Legislativo”. Al concluir la 
 

94 Con la expedición de este Libro se pretende abrogar el decreto 524 de la LVII Legislatura, por el que se 
expidió la Ley de Protección Civil del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno del 31 de 
agosto de 2012. 
95 Este artículo hace referencia a los diputados de la Legislatura del Estado, los magistrados y los integrantes 
del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, a los magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo y al Procurador General 
de Justicia. 
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presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

El Presidente les dio la más cordial bienvenida a las y a los jóvenes que integran el grupo 

“Joven Unidos por Cuautitlán Izcalli”, así como a los señores síndicos, regidores y 

regidoras electos, a las vecinas y vecinos de los municipios de Zinacantepec y Almoloya 

de Juárez, invitados por el diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
reconocer que “el ser humano es persona desde el momento de la concepción” y 
que “toda persona tiene derecho a la vida y a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 

su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 2.40, 2.45, 
2.48, 2.72 y 2.75 del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito 
de hacer más estrictas las sanciones a quienes permitan la venta de bebidas 
alcohólicas y tabacos a menores de edad, facultando a la Secretaría de Educación 

para “presentar su Programa de Prevención de Adicciones dentro de los primeros 30 días 

de cada ciclo escolar”, y a los ayuntamientos para establecer en los primeros 90 días de 

su gestión el Plan Municipal de Prevención de Adicciones. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

A solicitud del Presidente, se efectuó el pase de lista para verificar la existencia del 

quórum. 
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El Presidente informó que a solicitud del ponente, diputado Armando Soto Espino (PRD), 

se presentaría para la siguiente sesión el punto de acuerdo, por el que la Legislatura 

exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que integre los recursos 

presupuestarios y financieros necesarios, a fin de poder construir un fideicomiso 
especializado en el fomento a la industrialización del Estado de México, que 

fortalezca las capacidades del desarrollo económico de la Entidad y dé mayores índices 

de bienestar a su población (8). 

 

El diputado Silvestre García Moreno (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al 
Titular del Ejecutivo del Estado, “para que ponga en práctica el Seguro de 
Desempleo del Estado de México y que en el proyecto de presupuesto de egresos 
correspondiente al Ejercicio 2013, etiquete con claridad los recursos 
presupuestales destinados al Seguro de Desempleo, con el propósito de que este 

instrumento de la política social pueda aplicarse con mayor eficiencia (9). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que con 

base en una iniciativa de reforma a la Ley del Seguro del Desempleo que presentó su 

Grupo Parlamentario se sumaba a este exhorto, “pero resulta muy importante el que 

tomemos en cuenta que para que esto pueda surtir efecto, también habría que reformar la 

ley, para que esto no sea una situación discrecional, porque en tanto no se declare una 

contingencia laboral, como está establecido actualmente en la ley, no se va aplicar ningún 

recurso para el Seguro de Desempleo”. 

 

Una vez que el diputado preopinante aceptó la propuesta del diputado Norberto Morales 

Poblete y de que se aprobó el turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas del Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social y de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

La diputada Xóchitl Arzola Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura solicita que “el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de México, informe a esta Soberanía (sobre) el 
avance de sus propuestas para la construcción de dos líneas del metro en el Valle 
de México y un tren eléctrico que conectaría las ciudades de México y Toluca, para 
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modernizar los sistemas de transporte de pasajeros en la Entidad”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a que en uso de 

sus atribuciones legales, realice auditorías especiales, en un plazo de 180 días 

naturales, a las partidas de nómina, adquisiciones de bienes y servicios y obras 
públicas de los municipios de: Atizapán de Zaragoza, Capulhuac, Chiautla, 
Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jaltenco, Melchor Ocampo, Metepec, Naucalpan de 
Juárez, Nicolás Romero, Otumba, Tenango del Aire, Teotihuacán, Texcoco, 
Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, Toluca y Zinacantepec, con el propósito de 
descartar el uso indebido de los recursos públicos. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta proposición a las comisiones legislativas de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al 
Gobernador del Estado, al Procurador General de Justicia, al Presidente de la Comisión 

de Derechos Humanos y a los secretarios de Seguridad Ciudadana, de la Contraloría, de 

Turismo, de Salud y de Comunicaciones, “entre otras (autoridades) a que, en el ámbito de 

sus funciones, se integre una comisión temporal con servidores públicos facultados 
para participar de tal forma que supervisen, vigilen e informen a la Comisión de 
Apoyo y Atención al Migrante quincenalmente el trato que se le da a nuestros 
connacionales migrantes en los 31 módulos de atención y auxilio del Programa 
Migrante Mexiquense, establecidos en el territorio estatal en su tránsito hacia sus 

comunidades y localidades de origen en la temporada decembrina”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención 

al Migrante, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 
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El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta al 
Ejecutivo del Estado de México, para que por conducto de la Secretaría de Educación, 

considere las previsiones necesarias, con cargo al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal 2013 y sucesivos, con objeto de otorgar el bono económico con motivo del Día 
del Maestro a los profesores jubilados del Subsistema Federalizado para igualarlos 

con los del Subsistema Estatal. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Desarrollo Social, 

para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 17 de la Ley 
de Educación del Estado de México, con el propósito de que la educación que 

impartan el Estado, los municipios, los organismos descentralizados y los 
particulares, tenga como fin “inculcar los principios y conceptos fundamentales 
para la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible; induciendo un 
desarrollo regional equilibrado y sustentable consistente en integrar a las 

comunidades, acondicionar su territorio y aprovechar de manera equitativa y racional los 

recursos naturales, de forma que se mejoren progresivamente las condiciones de 

bienestar social”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 

estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), dio a conocer el procedimiento por el que se 

efectuaría la elección de vicepresidentes y secretarios para funcionar en el cuarto 
mes del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, el cual consiste 

en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a 

depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (15). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Norberto 

Morales Poblete (PT), informó que por unanimidad de votos, con 61 votos resultaron 

electos para desempeñar el cargo de vicepresidentes de la Legislatura, el diputado José 

Alfredo Torres Huitrón (PRI), y la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), y como 
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secretarios los diputados: Norberto Morales Poblete (PT), Enrique Audencio Mazutti 

Delgado (PRI), y Elda Gómez Lugo (PRI)96. 

 

El Presidente, después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en el 

Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los poderes 

Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras 

del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 17 

horas con 3 minutos, para posteriormente citar “a los integrantes de la LVIII Legislatura 

para el día jueves 6 de diciembre del año en curso, a las 12 horas, para realizar la sesión 

plenaria”. 

 

15. Crónica de la Décima Segunda Sesión Deliberante del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones (3 de diciembre de 2012)97 

 
El día lunes 3 de diciembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Décima Segunda Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 15 horas con 6 minutos, 

para que posteriormente el diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 4 puntos98, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

 
96 Acuerdo del 29 de noviembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
diciembre. 
97 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
98 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio y el proyecto de acuerdo que 

al efecto elaboró la Junta de Coordinación Política, por el que el diputado Alfonso 
Humberto Castillejos Cervantes (Verde), solicita licencia absoluta para separarse de 
su cargo por cuestiones de carácter personal, a partir del 3 de diciembre de 2012. Al 

concluir la lectura, a solicitud del Presidente, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (2)99. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyó el comunicado que formuló el 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, Jorge Muciño Escalona, por el 

que manifiesta que “mediante el decreto número 26 de la LVII Legislatura del Estado de 

México, el que suscribe fue designado Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del 

Estado de México para el periodo comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre 

de 2012”; que en el artículo 287 del Código Electoral del Estado de México se establece 

que “el Presidente del Tribunal será electo por la Legislatura del Estado en términos 

de lo dispuesto en el artículo 283 del Código, de entre los ciudadanos que hubiesen sido 

designados magistrados. El Presidente fungirá por tres años y podrá ser reelecto por otro 

periodo, a más tardar treinta días antes de que concluya el periodo de ejercicio del 

Presidente del Tribunal. La Legislatura del Estado determinará si ha lugar a la elección de 

un nuevo Presidente o a la reelección del mismo” (3). 

 

Con base en el oficio antes señalado, la Junta de Coordinación Política elaboró un 

dictamen que también fue leído por el referido diputado, en el cual se indica que con el 

propósito de favorecer el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 287 del Código 

Electoral del Estado de México, sus integrantes se permiten someter a la elevada 

consideración de la Legislatura la “propuesta en favor del magistrado licenciado 
Héctor Romero Bolaños, o bien en favor de la reelección del magistrado licenciado 
Jorge Muciño Escalona, al cargo de Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
México. 

 

Al concluir la lectura, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de este dictamen, por lo 

que en seguida, la Presidencia abrió la discusión en lo general de la propuesta de decreto 
 

99 Acuerdo del 3 de diciembre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. El 
licenciado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes (Verde), fue designado el 1 de diciembre de 2012 Titular 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, por el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto. 
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correspondiente al magistrado Héctor Romero Bolaños, para que ocupara el cargo de 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, por el periodo comprendido del 1 

de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015. Esta propuesta de decreto fue desechada 

por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores. 

 

Se efectuó el análisis del segundo proyecto de decreto, por el que la Junta de 

Coordinación Política propone al magistrado “Jorge Muciño Escalona al cargo de 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, considerando la trayectoria de 

experiencia, por un periodo comprendido de tres años”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), indicó que su Grupo Parlamentario “manifiesta 

su más estricto rechazo a la reelección pretendida para el Tribunal Electoral del Estado de 

México, toda vez que nos sentimos agraviados y que este Tribunal no ha cumplido con las 

expectativas de democracia que debiera tener. Por tal motivo y por las múltiples 

situaciones en las cuales se han violentado los derechos de los electores, nos 

manifestamos en contra de esta reelección y manifestamos desde luego, pedimos a 

nuestros compañeros, se unan a esta propuesta”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se efectuó la votación del segundo proyecto de 

decreto, por el que por mayoría de votos se aprobó la reelección como Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de México del licenciado Jorge Esteban Muciño 
Escalona, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre del 
2105100. 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Norberto Morales 

Poblete (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 15 horas con 40 minutos, para posteriormente citar “a las y a los integrantes 

de la LVIII Legislatura para el día jueves 13 de diciembre, a las 12 horas, para celebrar la 

sesión plenaria”. 

 

 
100 Decreto 29 del 3 de diciembre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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16. Crónica de la Décima Tercera Sesión Deliberante del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones (11 de diciembre de 2012)101 

 
El día martes 11 de diciembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Décima Tercera Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 44 minutos, 

para que posteriormente el diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 5 puntos102, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Presidente comisionó a los diputados Aarón Urbina Bedolla (PRI), Ulises Ramírez 

Núñez (PAN), y Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), para que se sirvieran 

acompañar al frente del estrado a la diputada suplente María Teresa Garza Martínez 
(Verde), para que rindiera su protesta de ley como legisladora de la LVIII 
Legislatura, en sustitución del diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes. La 

referida diputada al tomarle su protesta de ley la diputada Elda Gómez Lugo (PRI), se 

comprometió a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que 

de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su 

encargo” (2). 

 

El diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), solicitó “a la aprobación de la 

Legislatura la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente sea leída una 

síntesis de las mismas, pidiéndose sean insertadas íntegramente en el Diario de Debates 

y en la Gaceta Parlamentaria”. 

 

 
101 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
102 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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En contraparte a dicha propuesta, el diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), señaló 

que dado que se trata de iniciativas de ley que son muy representativas e “importantes 

para nuestro Estado y para esta Soberanía, que fueran leídas tal como fueron 

presentadas, para que de alguna manera, conozcamos todo el contenido de estas 

iniciativas”, toda vez que “hemos escuchado de oídas varias cuestiones que trae el 

Paquete Fiscal y quisiéramos saber de propia voz de quiénes las presentan o de los 

secretarios”. 

 

En atención a dichas solicitudes, el Presidente dispuso que se efectuara la votación de la 

primera propuesta, por la que se solicitaba que sólo se leyera un extracto de las iniciativas 

de decreto; propuesta que posteriormente fue aprobada por mayoría de votos, con lo 

que automáticamente se desechó la segunda propuesta presentada por el diputado 

Armando Portuguez, para que se leyera el texto íntegro de las iniciativas. 

 

El Presidente señaló que el pasado lunes 10 de diciembre, el Titular del Ejecutivo del 

Estado remitió a la LVIII Legislatura el denominado Paquete Fiscal para el Ejercicio 
2013, el cual está integrado por la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del Año 2013, la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, la iniciativa de decreto del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 y 

la iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones al Código Financiero del Estado de 

México y Municipios (3). 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), leyó el oficio que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, en el cual se detalla que las iniciativas que conforman el Paquete Fiscal se 

insertan en “la búsqueda permanente de un marco jurídico moderno que responda a las 

crecientes demandas de los mexiquenses, a fin de fortalecer de manera institucional las 

finanzas estatales, como condición indispensable para alcanzar niveles superiores de 

desarrollo en todos los ámbitos”. 

 

El diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de Ingresos 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, la cual establece un 

endeudamiento de $3,400’000,000.00 que es idéntico al aprobado para el ejercicio 2012 e 



173 
 

ingresos superiores en 5.3 por ciento a los proyectados para el año 2012, al 

presupuestarse 174,408,422 miles de pesos, de los cuales 10,553,505 corresponden a 

impuestos, 226,450 a contribución o aportación de mejoras por obras públicas, 4,509,300 

a derechos, 292,889 a productos, 4,784,305 a aprovechamientos, 13,911,027 a ingresos 

por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 0.00 a ingresos no 

comprendidos en los numerales anteriores causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago, 131,360,285 a ingresos estatales derivados del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales, 310,000 a ingresos 

financieros y 8,460,661 a ingresos netos derivados de financiamientos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3.1). 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), solicitó al Presidente que la iniciativa 

antes señalada también fuera turnada a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 

Superior de Fiscalización, al argumentar que “en la mayoría de los estados de la 

República, se considera también a la Comisión de Vigilancia para el análisis y el estudio 

de la Ley de Ingresos; y también, desde los años ochentas esta Soberanía, turnaba esta 

Ley a esta Comisión y formaba parte de las comisiones unidas que dictaminaban la Ley 

de Ingresos, salvo la anterior Legislatura”. 

 

El Presidente después de señalar que entendía que la Junta de Coordinación Política 

había definido el turno a las dos comisiones económicas, indicó que no tenía objeción 

para hacer dicho turno; por lo que en seguida sometió a la aprobación del Pleno la 

propuesta del diputado Marrón Agustín, la cual fue desechada por mayoría de votos. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), le pidió al Presidente que se 

debía terminar el proceso de votación, ya que “faltó pedir el sentido en contra y las 

abstenciones”. En respuesta a dicho planteamiento, el Presidente indicó que “el 

Reglamento refiere que quienes estén a favor, se ponen de pie, y quienes no, es en 

contra”. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), ante la negativa a su solicitud, pidió que 

en las comisiones unidas fuera admitido como diputado asociado, a lo que el Presidente 
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respondió que no había objeción, dado que “todos los legisladores tienen el derecho de 

participar en las comisiones”. 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, la cual 

contiene impuestos; contribución o aportación de mejoras para obras públicas; derechos, 

productos, aprovechamientos e ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, fideicomisos y empresas de participación estatal; ingresos no 

comprendidos en los numerales anteriores causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago; participaciones, aportaciones, convenios y subsidios; 

subsidios y subvenciones; ingresos financieros, e ingresos derivados de financiamientos. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (3.2). 

 

El diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, el 

cual contempla la cantidad de $174,408,421,939, de los cuales $1,406,114,252 

corresponden al Poder Legislativo, $2,657,832,423 al Poder Judicial y $170,344,475,264 

al Poder Ejecutivo y organismos autónomos; correspondiéndole en este rubro al Instituto 

Electoral del Estado de México $667,000,000.00, al Tribunal Electoral del Estado de 

México $67,000,000.00, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

$133,000,000.00, a la Universidad Autónoma del Estado de México $1,450,000,000.00 y 

al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios $72,000,000.00. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de 

Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (3.3). 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código Financiero del Estado 
de México, con el propósito de “mantener actualizado el marco normativo tributario 
de la Entidad, mejorando la prestación de servicios en los módulos de atención al 
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contribuyente, continuando con su modernización, buscando ofrecer siempre servicios 

acordes con los avances tecnológicos, fortaleciendo la presencia fiscal y poniendo 

especial atención en el mejoramiento de la recaudación en los municipios”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3.4). 

 

El diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, 

con el propósito “de preservar un equilibrio entre los beneficios que otorga la ley y 
las cuotas que pagan los trabajadores al Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, al aumentarse la edad para jubilarse de 57 a 65 años, al pasar de 

3.5 a 4.75 por ciento el sueldo sujeto a cotización para cubrir las prestaciones de servicios 

de salud, al pasar de 5.5 a 7.50 por ciento el sueldo sujeto a cotización para cubrir el 

financiamiento de pensiones y al pasar de 4.5 a 6.5 por ciento la cuota obligatoria que 

deberán enterar los pensionados y pensionistas al Instituto. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para 

su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El Presidente dio la bienvenida a vecinos del Municipio de Tlalnepantla, invitados por el 

diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez (PAN). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Enrique Audencio Mazutti 

Delgado (PRI), leyó el comunicado por el que se cita a los integrantes de las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas a una reunión de 

trabajo, la cual se efectuaría ese día a partir de las 15:30 horas en el “Salón Benito 

Juárez”, para “dar inicio a los trabajos de análisis y dictamen de las iniciativas que 

integran el denominado Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2013”. 

 

Después que la diputada Elda Gómez Lugo (PRI), informó que se había registrado la 

asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 14 horas con 21 minutos, para 
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posteriormente citar “a las y a los integrantes de la LVIII Legislatura, para el día jueves 13 

de diciembre del año en curso, a las 12:30 horas, para celebrar sesión plenaria”. 

 

17. Crónica de la Décima Cuarta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones (13 de diciembre de 2012)103 

 
El día jueves 13 de diciembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado José 

Alfredo Torres Huitrón (PRI), en su carácter de Vicepresidente de la Legislatura y 

Presidente de la Asamblea, abrió los trabajos de la Décima Cuarta Sesión Deliberante 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 15 horas con 38 minutos, para que posteriormente la diputada Elda Gómez 

Lugo (PRI), leyera el proyecto de orden del día integrado por 22 puntos104, el cual fue 

aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), al efectuar un pronunciamiento 
con motivo del “Día Internacional de los Derechos Humanos”, señaló que “los 

hombres y las mujeres son iguales esencialmente entre sí, lo que se dice para uno se 

aplica para los demás; de esta igualdad ontológica brota la sociabilidad, de esta igualdad 

ontológica nace la justicia; al ser todas las mujeres y hombres iguales tienden 

naturalmente a la sociabilidad y a la justicia. Porque no puede haber sociedades sanas sin 

justicia, no puede haber sociedades armónicas sin derechos humanos; por ello los dos 

pilares de los derechos humanos son la libertad y la igualdad”, ya que “desde la libertad y 

la igualdad se construyen las sociedades primigenias, hasta las naciones” (2). 

 

“Nosotros como legisladores tenemos la responsabilidad, pero sobre todo, el compromiso 

de responder a las expectativas de la sociedad que nos demanda leyes eficaces y marcos 

para el sistema jurídico eficientes, así como garantizar y establecer las condiciones 

 
103 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
104 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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necesarias, para que las personas puedan ejercer en paz y libertad todos sus derechos. 

Como bien dijo Israfil Filos: sólo con el compromiso de todos el Estado de México podrá 

ser la casa de la dignidad y de la justicia”. 

 

El Presidente sometió a la aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de los 

proyectos de las iniciativas, “para que únicamente sea leído un documento síntesis de 

cada una de ellas cuando proceda y del dictamen la parte introductoria y los puntos 

resolutivos, pidiendo sean insertados en el Diario de los Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 
 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley para la Protección Integral 
del Ejercicio Periodístico del Estado de México, la cual tiene por objeto “garantizar y 

tutelar el libre ejercicio de la actividad periodística, de la libertad del derecho a la 

información y la libertad de criterio y opinión al informar”, a partir de capítulos referentes a 

las disposiciones generales, al secreto profesional, a la cláusula de conciencia, al libre y 

preferente acceso a las fuentes de información, a los derechos de autor y de firma, al 

derecho a la seguridad, a la capacitación y a las sanciones. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 142 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de establecer que 
“los municipios podrán convenir con el Estado, para que éste sea quien preste los 
servicios del Registro Civil y reciba el pago de los derechos correspondientes”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, con el propósito de “fortalecer la estabilidad 
financiera, reorientar la política general de gasto y fomentar el correcto ejercicio de 
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las atribuciones de recaudación de las autoridades”, creando a su vez el Capítulo 

Cuarto “De las Aportaciones por Servicios Hidrológicos” al Título Sexto “De las 

Aportaciones de Mejoras”, para apoyar a los pobladores de las comunidades aledañas a 

los caudales de las cuencas de Valle de Bravo y de Lerma “para que cuenten, operen, 

conserven, den mantenimiento, rehabiliten y amplíen los sistemas de suministro de agua 

potable, drenaje y alcantarillado”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto 

Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios y el decreto número 56 de la LVI Legislatura105, 
con el propósito de incrementar los porcentajes a cobrar por concepto del Impuesto 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, del Impuesto sobre 
Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas y 
del Impuesto sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos, para que de este 

modo, se evite el “incremento que el Ejecutivo del Estado propone en las aportaciones de 

los trabajadores del Estado de México y sus municipios”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (6). 

 

El diputado Silvestre García Moreno (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforman 
los artículos 2, 18-A y 30 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, con el propósito de incrementar la tasa del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios para las personas físicas o morales que sean usuarios de 
cuatro o más puntos de conexión terminal de una red pública de 
telecomunicaciones, a efecto de integrar dichos recursos al “Fondo de Operación al 
Programa Federal de Apoyo Económico para Personas con Discapacidad, en 

 
105 Decreto 56 del 28 de julio de 2007 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
agosto. Con esta reforma “se autoriza la afectación irrevocable de los ingresos presentes y futuros derivados 
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, exceptuando los derivados de 
pagos por dicho gravamen realizados por el Estado, los municipios y sus organismos auxiliares, hasta por un 
monto equivalente a la recaudación percibida por este concepto en el Ejercicio Fiscal 2012 o su equivalente 
de cualquier otro impuesto que lo sustituya y/o complemente”. 
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beneficio de las personas con discapacidad radicadas en las entidades 
federativas”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 

Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforma la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, con el propósito de gravar las 
bebidas embotelladas que tengan un consumo calórico excesivo. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y 

dictamen correspondiente (8). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 289, 305, 
315, 304 y 317 Bis A del Código Financiero del Estado de México y Municipios, con 
el propósito de que ninguna autoridad utilice recursos adicionales a los 
presupuestados para el gasto en el Capítulo 1000 de Servicios Personales, con 

excepción de los compromisos generados por la contratación de elementos de seguridad, 

procuración de justicia, salud y educación, los que deberán de ser fiscalizados por el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 

 

El Presidente dio la más cordial bienvenida a los vecinos del Municipio de Nezahualcóyotl, 

invitados por el diputado Armando Soto Espino (PRD). 

 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforma el artículo 1º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de 
“reconocer que el ser humano es persona desde el momento de la concepción”, de 

“reconocer que la persona es sujeto del reconocimiento del Estado y de la protección de 

las leyes” y de “declarar de forma clara, directa y contundente que, toda persona tiene 
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derecho a la vida y a que se respete su integridad física, psíquica y moral”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 69 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de facultar a los 
ayuntamientos para que creen una comisión permanente de asuntos 
metropolitanos (11).  
 

Al concluir la presentación, el diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), le pidió al diputado 

proponente que le permitiera sumarse a su iniciativa, ya que al revisar temas tan sencillos 

o tan complejos como es el caso de “los municipios de Atizapán, Tlalnepantla y 

Naucalpan que tienen una conurbación, tenían reglamentos en materia de medios 

ambiente totalmente diferentes y así nos podemos ir en materia de servicios públicos, en 

materia de recolección de basura, en materia de muchos ámbitos; que me parece que 

homologar criterios es lo más adecuado y eso se promovería sin lugar a dudas, si se 

instauran estas comisiones edilicias” de asuntos metropolitanos. 

 

Al no presentarse más intervenciones y aceptar el diputado preopinante la solicitud del 

diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se adiciona el Título Undécimo “Del 
Fomento a la Lectura y el Libro” al Libro Tercero del Código Administrativo del 
Estado de México, con el propósito de generar una política de apoyo a la lectura y al 
libro más estructurada y útil, mediante la conformación de un Consejo de Fomento a la 

Lectura y el Libro, que permita la implementación organizada de apoyos a la industria 

editorial y para el incremento de las bibliotecas, así como el establecimiento de un 

Depósito Legal que tenga “por finalidad recopilar el material bibliográfico, sonoro, 

audiovisual, electrónico o realizado sobre cualquier soporte, producido en el territorio del 
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Estado de México para su difusión”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y de 

Procuración y Administración de Justicia, a su iniciativa de decreto, por la que se 

reforma el artículo 73 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, con 
el propósito de establecer que “en el caso de responsabilidad penal el 
procedimiento se inicie por denuncia del Auditor Superior, por acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política, en contra de servidores públicos de elección popular que 
se encuentren en funciones o que hayan dejado de fungir como tales, así como de 

servidores públicos referidos en el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México”106; estableciéndose al mismo tiempo que “el Auditor Superior 

estará obligado a guardar el sigilo de las investigaciones, debiendo informar a la Junta de 

Coordinación Política del estado que guarden las denuncias”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (13)107. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “solicita a las comisiones 
de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para que consideren dentro 
del análisis y dictamen del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2013, un incremento 
sensible en los programas destinados a los pueblos indígenas”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Planeación y 

Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a 

 
106 Este artículo también hace referencia a los magistrados y a los integrantes del Consejo de la Judicatura del 
Tribunal Superior de Justicia, a los magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, a los titulares 
de las dependencias del Poder Ejecutivo y al Procurador General de Justicia. 
107 Decreto 39 del 13 de diciembre de 2012 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
diciembre. 
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la Comisión para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad y a las comisiones unidas de Planeación y Gasto Público y Finanzas 
Públicas, a efecto de asignar recursos financieros suficientes en el dictamen de 
decreto del Presupuesto de Egresos 2013, garantizando la realización de diversas 
obras”, como son la creación de nueva infraestructura, la ampliación y equipamiento del 

Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE), de los Centros de Rehabilitación 

e Integración Social (CRIS), de las Unidades de Rehabilitación e Integración Social 

(URIS) y de las Unidades Básicas de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS). Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (15). 

 

El diputado Erick Pacheco Reyes (PAN), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a los 
ayuntamientos del Estado con población indígena108, a que creen órganos o 
comisiones encargados de sus asuntos, con el propósito de cumplir lo preceptuado en 

el artículo 19 de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, en el 

artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de manera 

especial en el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en el cual se establece que “las autoridades promoverán el bienestar de estos 

grupos mediante las acciones necesarias, convocando incluso a la sociedad, en especial 

en las materias de salud, educación, vivienda y empleo, así como en todas aquellas que 

con respeto a las expresiones y manifestaciones de su cultura, faciliten e impulsen la 

participación de quienes los integran, en todos los ámbitos del desarrollo del Estado y en 

igualdad de condiciones y oportunidades que los demás habitantes”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

 
108 Dichos municipios son: Acambay, Acolman, Aculco, Almoloya de Juárez, Amanalco, Amecameca, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Capulhuac, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chapa de 
Mota, Chicoloapan, Chimalhuacán, Donato Guerra, Ecatepec de Morelos, El Oro, Huehuetoca, Huixquilucan, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Ixtapaluca, Jilotepec, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, La Paz, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Metepec, Morelos, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Soyaniquilpan, Sultepec, Tecámac, 
Tejupilco, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenango del Valle, Texcoco, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultepec, Tultitlán, Valle de Bravo, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec y Zumpango. 
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dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al 
Titular del Ejecutivo del Estado, “a que informe a esta Soberanía sobre el avance 
real de la evaluación y certificación de los funcionarios públicos establecidos en el 

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad firmado en 2008”; a que 

establezca “un Plan de Acción Estratégico, donde participen el Ejecutivo, el Legislativo y 

los gobiernos municipales de la Entidad para dar pleno cumplimiento a los acuerdos en 

materia de evaluación y certificación de los elementos policiales”, y a que informe “a esta 

Soberanía sobre el avance del mismo, en un término no mayor de cuarenta y cinco días 

naturales”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, 

para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que modifique los criterios de distribución y se 
reasignen los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social del 
Ramo 33 para el Ejercicio Fiscal 2013”, toda vez que en caso de no hacerse así, la 

Entidad “registrará una disminución de este Fondo de casi mil millones de pesos”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (18). 

 

El diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se designan representantes 
propietarios y suplentes de la Legislatura para integrar cada uno de los jurados 
calificadores de las preseas al Mérito Cívico “Isidro Fabela Alfaro”, a la 
Perseverancia en el Servicio a la Sociedad “Gustavo Baz Prada”, a la 
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Administración Pública “Adolfo López Mateos” y al Mérito en la Preservación del 
Ambiente “José Mariano Mociño Suárez Lozada”. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, 

la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (19)109. 

 
En la Presea Al Mérito Cívico “Isidro Fabela Alfaro”, se designó como propietario al 

diputado Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), y como suplente al diputado Juan Abad 

de Jesús (Movimiento Ciudadano); en la Presea a la Perseverancia en el Servicio a la 

Sociedad “Gustavo Baz Prada”, se designó como propietario al diputado Armando Soto 

Espino (PRD), y como suplente al diputado Norberto Morales Poblete (PT); en la Presea a 

la Administración Pública “Adolfo López Mateos”, se designó como propietaria a la 

diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), y como suplente al diputado 

Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI); en la Presea al Mérito en la Preservación del 

Ambiente “José Mariano Mociño Suárez Lozada”, se designó como propietario al diputado 

José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), y como suplente a la diputada Xóchitl Teresa 

Arzola Vargas (PRD); en la Presea a la Defensa de los Derechos Humanos “José María 

Morelos y Pavón”, se designó como propietario al diputado Lorenzo Roberto Gusmán 

Rodríguez (Nueva Alianza), y como suplente al diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), 

y en la Presea al Fortalecimiento de las Instituciones Públicas “León Guzmán”, se designó 

como propietario al diputado Norberto Morales Poblete (PT), y como suplente al diputado 

Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), al efectuar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un pronunciamiento con motivo del Bicentenario del Municipio de 
Toluca, señaló que “conmemorar representa recrear el pretérito en común, la fuerza de 

este concepto radica en la unidad de propósitos, en la definición de aspiraciones que nos 

son propias, que nos son entrañables” (20). 

 

Después de reseñar el devenir histórico de la Ciudad de Toluca y de resaltar el nombre de 

sus personajes emblemáticos, añadió que en su oportunidad presentará una iniciativa de 

decreto, para inscribir en el Muro de Honor de la Legislatura la fecha del 16 de octubre de 

 
109 Decreto 30 del 13 de diciembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
diciembre. 
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1830, por ser la fecha en que el Congreso del Estado de México designó a la Ciudad de 

Toluca como la capital de todos los mexiquenses. 

 

El diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), dio a conocer el procedimiento por 

el que se efectuaría la elección de la Diputación Permanente que funcionaría durante 
el Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al 

ser llamados en orden alfabético (21). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Enrique 

Audencio Mazutti Delgado (PRI), informó que por unanimidad de votos, con 52 votos 

resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Diputación Permanente, 

el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN); como Vicepresidente, el diputado Juan 

Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI); como Secretario, el diputado Epifanio López Garnica 

(PRD); como miembros los diputados: Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), 

Norberto Morales Poblete (PT), Fernando García Enríquez (Verde), Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), y Dora Elena Real Salinas 

(PRI), y como suplentes los diputados: Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Silvia Lara 

Calderón (PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Octavio Martínez Vargas (PRD), y Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN)110. 

 

El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, afirmó que “la elección se comunicará a los poderes del Estado y a las 

cámaras del Congreso de la Unión, a las legislaturas locales y a las autoridades que 

proceda y serán publicados en la Gaceta de Gobierno”. 

 

Al concluir los asuntos en cartera, el diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), 

leyó los comunicados, por los que se citan a los integrantes de las comisiones legislativas 

de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas a reunión para el día viernes 14 de 

diciembre, a las 10 horas en el “Salón Benito Juárez”, para el análisis de las iniciativas 

que integran el Paquete Fiscal; a los integrantes de las comisiones legislativas de 

Legislación y Administración Municipal y de Planeación y Gasto Público a reunión para el 

 
110 Acuerdo del 13 de diciembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
diciembre. 
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día viernes 14 de diciembre, a las 17 horas en el Salón “Narciso Bassols”, para el análisis 

de las iniciativas de tarifas de agua de diversos municipios para el Ejercicio Fiscal 2013, y 

a los integrantes de las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 

y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social a reunión para el día sábado 15 de diciembre, 

a las 13 horas en el Salón “Benito Juárez”, para el análisis de la iniciativa de reforma a la 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 

Una vez que el diputado Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 19 horas con 27 minutos, 

para posteriormente pedir “a las diputadas y diputados permanecer atentos a la 

convocatoria de la próxima sesión”. 

 

18. Crónica de la Décima Quinta Sesión Deliberante del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones (18 de diciembre de 2012)111 

 
El día martes 18 de diciembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado José 

Alfredo Torres Huitrón (PRI), en su carácter de Vicepresidente de la Legislatura y 

Presidente de la Asamblea, abrió los trabajos de la Décima Quinta Sesión Deliberante 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 22 horas con 19 minutos, para que posteriormente la diputada Elda Gómez 

Lugo (PRI), leyera el proyecto de orden del día integrado por 14 puntos112, el cual fue 

aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el Comisionado 

Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov, por el que anexa el Informe Anual del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

 
111 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
112 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 



187 
 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios (INFOEM), el cual corresponde al periodo comprendido del 1 de noviembre 

del 2011 al 31 de octubre de 2012 (2)113. 

 

En este informe se señala que son 226 sujetos obligados por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales “están 

formados por los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, integrado por 94 dependencias, 

organismos autónomos, fideicomisos y Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, con los que se agrupan, también cinco órganos autónomos, 125 ayuntamientos y 

una empresa pública de participación estatal, denominada Reciclagua Ambiental”. 

 

En este periodo se recibieron 14,841 solicitudes de acceso a la información por poder 

público u órgano, contra 23,073 registradas en el periodo anterior. De estas solicitudes los 

órganos autónomos recibieron 1,599, el Poder Legislativo 494, el Poder Ejecutivo 4,645, 

el Poder Judicial 282 y los ayuntamientos 7,821. 

 

En el Poder Ejecutivo, los sujetos que recibieron el mayor número de solicitudes de 

información fueron el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte con 506, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano con 363, la Procuraduría General de Justicia con 342, la 

Secretaría de Finanzas con 271 y el Instituto de Salud del Estado de México con 213. Los 

ayuntamientos que recibieron el mayor número de solicitudes fueron Huixquilucan con 

904, Ecatepec con 505, Tlalnepantla con 503, Cuautitlán Izcalli con 444 y Nezahualcóyotl 

con 433. 

 

Los temas más recurrentes de las solicitudes de información en el Poder Ejecutivo fueron 

las finanzas públicas, la educación, la salud, los programas de apoyo y las adquisiciones; 

en el Poder Legislativo la información relativa a diputados, la cuenta pública, los decretos, 

el ejercicio del presupuesto público y las iniciativas de ley; en el Poder Judicial los 

expedientes judiciales, la información de juicios, el ejercicio del presupuesto público, la 

información relativa a juzgados y las sentencias; y en los ayuntamientos las actas de 

cabildo, los programas operativos anuales, la información catastral, el ejercicio del 

presupuesto público y las licencias. 

 
 

113 Se informó que se entregaría copia del Informe a cada Grupo Parlamentario. 
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Finalmente, se indica que los sujetos obligados recibieron 672 solicitudes de acceso y 

modificación de datos personales y que el INFOEM atendió 3,165 recursos de revisión, 

que “es el mecanismo mediante el cual los solicitantes pueden hacer valer su derecho de 

acceso a la información, cuando no han recibido respuesta por parte de los sujetos 

obligados o cuando su respuesta no ha sido satisfactoria”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, a otorgar a El Colegio Mexiquense en comodato por un periodo 
de diez años, un área ubicada en el primer nivel del Centro Municipal de las Artes 
de dicha Municipalidad, con el propósito de realizar actividades como diplomados, 

cursos, presentaciones de libros, exposiciones, conferencias, simposios y congresos. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México, con el propósito de constituir dentro de 
la estructura de la Administración Pública del Estado, la Consejería Jurídica, la cual 

tendrá a “su cargo, entre otras atribuciones, las de revisar y validar los decretos, acuerdos 

y demás instrumentos jurídicos que se sometan a consideración del Gobernador 

Constitucional del Estado de México, así como los proyectos de iniciativas de ley que el 

Titular del Ejecutivo Estatal presenta a la Legislatura Local, cuidando que éstos, en su 

contenido y forma, estén apegados a la Constitución y a las leyes que de ella emanen; 

asimismo, representar al Gobernador de la Entidad cuando éste así lo acuerde, en las 

acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, así como en todos 

aquellos juicios en que el Titular del Ejecutivo Estatal intervenga con cualquier carácter”. 

Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (4)114. 

 
114 Decreto 37 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
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Con la expedición de este decreto, se derogan las disposiciones en donde se establecen 

las funciones de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 

Gobierno y las del Procurador General de Justicia del Estado como Consejero Jurídico del 

Gobierno, para que de este modo, la Consejería Jurídica sea la “dependencia encargada 

de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, 

del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y 

sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la función registral, 

de la defensoría pública, así como de la especializada para víctimas y ofendidos del 

delito, de los asuntos religiosos, administración de la publicación del Periódico Oficial 

‘Gaceta del Gobierno’, las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de 

los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de información de los ordenamientos 

legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada 

dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las 

dependencias, y demás disposiciones de observancia general en el Estado”. 

 

Entre las funciones específicas de esta dependencia están, las de “informar al gobernador 

sobre las leyes y reglamentos que sean contrarios a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado, y proponer las medidas 

necesarias para su corrección”; “elaborar el proyecto de agenda legislativa del 

Gobernador”; “ser el conducto para presentar ante la Legislatura del Estado las iniciativas 

de ley o decreto del Ejecutivo, así como publicar las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas que deban regir en el Estado”; “coadyuvar en la elaboración, 

revisión y sanción de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y 

administrativos relativos a la coordinación con la administración pública federal y con los 

gobiernos estatales”; “coordinar y participar, junto con las dependencias y organismos 

auxiliares de carácter estatal y municipal, en la actualización y simplificación del marco 

jurídico del Estado de México”; y “dar contestación a los escritos de petición que realicen 

los ciudadanos de manera pacífica y respetuosa al Gobernador, en las diferentes ramas 

de la administración pública”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se propone terna de ciudadanos para que 
la Legislatura designe al Presidente Municipal Sustituto de Huixquilucan, para 
concluir el periodo constitucional 2009-2012. Al concluir la presentación, a solicitud de 
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la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, por lo que, 

al someterse al Pleno la propuesta del primer decreto, éste fue aprobado por 
unanimidad de votos, por el que se “designa Presidente Municipal Sustituto del 
Ayuntamiento de Huixquilucan, México, al ciudadano Elías Rescala Jiménez para 
concluir el periodo constitucional 2009-2012”, de una terna que se complementó con 

los ciudadanos José Antonio Arévalo González y José Luis Zamora Hidalgo (5)115. 

 

Esta designación se dio en virtud de que el Ayuntamiento de Huixquilucan, el día 6 de 

diciembre de 2012, autorizó la separación definitiva del licenciado Alfredo del Mazo Maza 

al cargo de Presidente Municipal Constitucional, aunado a que el Presidente Municipal 

Suplente, ciudadano Federico García Gutiérrez, manifestó al referido Ayuntamiento “que 

por causas de fuerza mayor se encuentra imposibilitado para cubrir en términos de ley la 

licencia definitiva y, por lo tanto, de ocupar dicho cargo”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el comunicado que formuló el 

Presidente del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo, Eladio 

Valero Rodríguez, por el que entrega el informe con las recomendaciones en materia 
de remuneración de los servidores del poder público del Estado de México, en el 

cual “se indica que el monto de salario por puesto y nivel se determinará en función de las 

atribuciones que les otorga la normatividad respectiva y la disponibilidad presupuestal de 

cada uno de los poderes públicos, organismos auxiliares y autónomos(6)”116. 

 

En dicho informe se mantuvo el mismo nivel salarial mensual del anterior ejercicio fiscal, 

al establecerse que el nivel 32 oscila entre $201,600 y $134,400, el nivel 31 entre 

$134,400 y $67,200, el nivel 30 entre $100,800 y $33,600, el nivel 29 entre $78,400 y 

$31,360, el nivel 28 entre $44,800 y $28,000, el nivel 27 entre $32,480 y $25,760, el nivel 

26 entre $30,240 y $23,520, el nivel 25 entre $28,000 y $21,280, el nivel 24 entre $25,760 

y $19,040, el nivel 23 entre $24,640 y $17,920 y el nivel 22 entre $22,400 y $15,680117. 

 

 
115 Decreto 35 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
diciembre. 
116 Informe del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
117 En el Poder Ejecutivo el nivel 32 corresponde al Gobernador, el 31 a los secretarios, el 30 a los 
subsecretarios, el 29 a los directores generales, el 28 a los directores de área, el 27 a los subdirectores, el 26 a 
los jefes de departamento, el 25 y 24 a personal de enlace y apoyo y del 1 al 23 a personal operativo. También 
existe personal de apoyo de los niveles 28 al 26. 
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Una vez que se incorporó a la sesión el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), para 

asumir la Presidencia de la Asamblea, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), 

solicitó a la Legislatura que se dispensara la lectura de los dictámenes. Esta propuesta 

fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a 

consideración de los diputados. 

 

El diputado Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide 
la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, en la 

cual se indica que en dicho periodo la Hacienda Pública de la Entidad percibirá 

174,408,422 miles de pesos, de los cuales 10,553,505 corresponden a impuestos, 

226,450 a contribución o aportación de mejoras por obras públicas, 4,509,300 a derechos, 

292,889 a productos, 4,784,305 a aprovechamientos, 13,911,027 a ingresos por venta de 

bienes y servicios de organismos descentralizados, o a ingresos no comprendidos en los 

numerales anteriores causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago; 131,360,285 a ingresos estatales derivados del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales, 310,000 a ingresos financieros y 

8,460,661 a ingresos netos derivados de financiamientos (7). 

 

Se “autoriza al Ejecutivo del Estado para que obtenga un endeudamiento contratado en 

términos del Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por 

un monto de $3,400’000,000.00 (tres mil cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.), 

más una cantidad a través de cuya suma el saldo de la deuda pública del Gobierno del 

Estado de México, al cierre del Ejercicio Fiscal del año 2013, no exceda del 60 por ciento 

de las participaciones anuales que corresponden al Gobierno del Estado, sus ingresos 

propios y el importe del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, todos 

del ejercicio fiscal inmediato anterior, que será destinado exclusivamente a inversión 

pública productiva, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios”. 

 

Se indica que “los organismos auxiliares del Gobierno del Estado, directamente o a través 

de los mecanismos previstos por el artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, en su conjunto podrán contratar durante el Ejercicio Fiscal de 2013, 
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endeudamiento autorizado hasta por un monto de $2,600’000,000.00 (dos mil seiscientos 

millones de pesos 00/100 M.N.), facultándose al Ejecutivo del Estado para otorgar su aval 

y/o garantizar mediante líneas de crédito contingentes con instituciones financieras, hasta 

por el monto mencionado. El Estado podrá afectar como fuente, garantía de pago, o 

ambas, de las obligaciones que contraiga, incluyendo la emisión de valores 

representativos de un pasivo a su cargo para su colocación en el mercado de valores, así 

como de los avales que preste, sus ingresos derivados de contribuciones, productos, 

aprovechamientos y accesorios, así como los derivados del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal”. 

 

Se establece que “el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 

recargos a la tasa del 1.85 por ciento mensual sobre el monto total de los mismos, por 

cada mes que transcurra sin hacerse el pago”; que “cuando se concedan prórrogas para 

el pago de créditos fiscales conforme con lo dispuesto en el Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, se causarán recargos sobre saldos insolutos a la tasa del 1.0 por 

ciento mensual”; que “los montos de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos 

señalados por las leyes fiscales, para el Ejercicio Fiscal de 2013, se actualizarán a la tasa 

del 0.36 por ciento mensual sobre el monto total de los mismos por cada mes que 

transcurra sin hacerse el pago”; y “se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado para que, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas y durante el ejercicio fiscal de 2013, otorgue un 

subsidio equivalente de hasta el 100 por ciento de los derechos contemplados en el 

Capítulo Segundo del Título Tercero del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, cuando se realicen campañas de regularización de los contribuyentes, 

conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita la propia Secretaría”. 

 

Se señala que “los contribuyentes del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones 

al Trabajo Personal que generen empleos nuevos en el Estado de México para 

trabajadores de 60 años de edad o mayores, para personas que hubieren concluido una 

carrera terminal, técnica, tecnológica o profesional, en los años 2011, 2012 ó 2013, así 

como las empresas que teniendo fuentes de empleo en cualquier entidad federativa 

distinta al Estado de México, las cambien a esta Entidad, gozarán de un subsidio del 100 

por ciento en el pago de este impuesto, por los 36 meses posteriores a su generación o 

cambio”. 
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De igual manera, “se otorga a favor de los beneficiarios de los programas promotores de 

vivienda de interés social, social progresiva y popular, incluyendo a las operaciones 

celebradas mediante cofinanciamiento con entidades financieras, o de regularización de la 

tenencia de la tierra con un valor de hasta $517,762.00 al término de la construcción o 

adquisición, un subsidio del 100 por ciento durante el presente ejercicio fiscal, en el pago 

de los derechos por servicios de transmisiones y otorgamientos de créditos para la 

adquisición y construcción de la vivienda social, prestados por el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México”. 

 

“Se podrán cancelar los créditos fiscales causados con anterioridad al 1º de enero de 

2009 cuyo cobro tenga encomendado la Secretaría de Finanzas, cuando el importe 

histórico del crédito al 31 de diciembre de 2008 sea inferior o igual al equivalente en 

moneda nacional a $9,450.00 (nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). No 

procederá la cancelación cuando existan dos o más créditos a cargo de una misma 

persona y la suma de ellos exceda el límite de $9,450.00 (nueve mil cuatrocientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), ni cuando se trate de créditos derivados del Impuesto 

sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores, así como los derivados de las multas 

administrativas no fiscales, incluyendo las multas impuestas por autoridades judiciales del 

Estado de México y los de responsabilidades administrativas”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Jocías 

Catalán Valdez (PRD), señaló que los integrantes de su Grupo Parlamentario “hemos 

señalado que las previsiones económicas, asumidas con una perspectiva claramente 

restrictiva, provocan que la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2013, aprobada en comisiones, presente una tendencia de contención muy clara, al 

plantear un incremento de únicamente 5.29 por ciento, en comparación con los ingresos 

aprobados para el 2012. Tal incremento nominal y porcentual, es el más bajo en los 

últimos siete años, por debajo incluso de los programados en la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2009, a pesar de que en ese año, todas las 

economías enfrentaban una severa crisis económica”. 

 

“Si bien es cierto que el Estado de México se encuentra entre los mejores calificados de 

acuerdo al índice de recaudación fiscal, esto no es suficiente para que nuestro Estado 

cuente con los recursos económicos suficientes para hacer frente a las necesidades de su 
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población, independientemente de las deficiencias de planeación del gasto. Siendo así, 

que además, de que las bases de contribuyentes son reducidas y, por lo tanto, el aumento 

en los gravámenes fiscales le afectaría únicamente al sector de la población que ya se 

tiene cautivo; adicionalmente a esto, tenemos como problemática real que la evasión es 

muy fácil y rara vez es descubierta y menos aún se castiga; asimismo, el contribuyente 

encuentra dificultades para realizar sus pagos, aún para aquellos dispuestos a cubrir sus 

obligaciones les resulta una tarea compleja con dificultades, en cada fase del proceso 

administrativo y costosos cálculos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen del decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del Año 2013118. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide 
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2013, en la cual se precisa que la Hacienda Pública de los municipios de la 

Entidad percibirá ingresos provenientes de impuestos, contribución o aportación de 

mejoras para obras públicas, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta 

de bienes y servicios de organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de 

participación estatal, ingresos no comprendidos en los numerales anteriores causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, participaciones, 

aportaciones, convenios y subsidios, subsidios y subvenciones, ingresos financieros e 

ingresos derivados de financiamientos (8). 

 

Los impuestos municipales contemplados son sobre el patrimonio, predial, sobre 

adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, sobre 

conjuntos urbanos, sobre anuncios publicitarios, sobre diversiones, juegos y espectáculos 

públicos y sobre la prestación de servicios de hospedaje. En tanto, que los derechos por 

el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público, por uso de 

vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios, de 

 
118 Decreto 31 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
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estacionamiento en la vía pública y de servicio público, por prestación de servicios, de 

agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de caudales de aguas residuales para su 

tratamiento o manejo y conducción, del registro civil, de desarrollo urbano y obras 

públicas, por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la 

información pública, por servicios de rastros, por corral de concejo e identificación de 

señales de sangre, tatuajes, elementos electromagnéticos y fierros para marcar ganado y 

magueyes, por servicios de panteones, por la expedición o refrendo anual de licencias 

para la venta de bebidas alcohólicas al público, por servicios prestados por autoridades de 

seguridad pública, por servicios prestados por las autoridades de catastro, por servicios 

de alumbrado público y por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y 

disposición final de residuos sólidos industriales y comerciales. 

 

Se establece que “el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 

recargos, a razón del 1.85 por ciento mensual sobre el monto total de los mismos, por 

cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago”; que “cuando se concedan 

prórrogas para el pago de créditos fiscales conforme con lo dispuesto en el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, se causarán recargos sobre saldos 

insolutos a razón del 1.0 por ciento mensual”; y que “los ayuntamientos podrán contratar 

financiamientos a su cargo, así como asumir obligaciones contingentes, exclusivamente 

para inversiones públicas productivas, servicios públicos que en forma directa o mediata 

generen recursos públicos, o para la reestructuración de pasivos, conforme con los 

artículos 259 y 260 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, hasta por 

un monto que, sumado al pasivo ya existente, no rebase el 40 por ciento del monto anual 

de sus ingresos ordinarios, y cuyo servicio anual, incluyendo amortizaciones, sumado al 

existente, no exceda el 35 por ciento del monto remanente para inversión que reporte en 

la Cuenta Pública el Municipio”. 

 

Se indica que “el pago anual anticipado del Impuesto Predial, cuando deba hacerse en 

montos fijos mensuales, bimestrales o semestrales, dará lugar a una bonificación 

equivalente al 10 por ciento, 8 por ciento y 6 por ciento sobre su importe total, cuando se 

realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo, 

respectivamente, del Ejercicio Fiscal del año 2013. Asimismo, los contribuyentes del 

impuesto, que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de 

los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, 
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consistente en una bonificación del 6 por ciento adicional en el mes de enero y del 4 por 

ciento en el mes de febrero, debiendo presentar para tal efecto, sus comprobantes de 

pago de los dos ejercicios inmediatos anteriores”. 

 

En cuanto al “pago anual anticipado de los derechos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o 

manejo y conducción, cuando deba hacerse en forma mensual o bimestral, dará lugar a 

una bonificación equivalente al 8 por ciento, 6 por ciento y 4 por ciento, sobre su importe 

total, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y 

marzo, respectivamente, del Ejercicio Fiscal del año 2013. Asimismo, los contribuyentes 

de estos derechos, que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales 

dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por 

cumplimiento, consistente en una bonificación del 4 por ciento en el mes de enero y del 2 

por ciento en el mes de febrero”. 

 

“En el caso de suministro de agua potable con medidor, la autoridad fiscal recibirá el pago 

anual anticipado sobre el promedio anual del ejercicio inmediato anterior. Al finalizar el 

sexto bimestre, determinará el total de metros cúbicos consumidos por el usuario, si de 

ello resultara un mayor número de metros cúbicos suministrados que los pagados de 

forma anualizada, notificará al contribuyente la diferencia para que se realice el pago 

correspondiente, dentro de los primeros diecisiete días posteriores a la notificación”. 

 

Se establece que “los ayuntamientos otorgarán a favor de pensionados, jubilados, 

huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o 

viudos sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres 

salarios mínimos generales del área geográfica que corresponda, una bonificación de 

hasta el 34 por ciento en el pago del Impuesto Predial. La bonificación indicada se 

aplicará al propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble”. 

 

De igual manera, “los ayuntamientos otorgarán a favor de pensionados, jubilados, 

huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o 

viudos sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres 

salarios mínimos generales del área geográfica que corresponda, una bonificación de 

hasta el 38 por ciento en el pago de los derechos por el suministro de agua potable, 
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drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento 

o manejo y conducción. La bonificación indicada se aplicará al beneficiario que acredite 

que habita el inmueble, sin incluir derivaciones”. 

 

También “se otorga a favor de los usuarios del servicio de suministro de agua potable, 

que por su decisión adquieran e instalen un aparato medidor electrónico inteligente 

conforme con lo previsto en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, un 

estímulo fiscal a través de una bonificación de hasta el 30 por ciento de los derechos por 

suministro de agua potable para uso doméstico y de hasta el 5 por ciento para uso no 

doméstico”. 

 

Se indica que “los ayuntamientos mediante acuerdo de Cabildo podrán, durante el 

Ejercicio Fiscal de 2013, otorgar estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 

100 por ciento en el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a favor 

de los contribuyentes inscritos en el padrón municipal que acrediten, mediante los 

elementos de prueba que al efecto señalen las autoridades municipales, encontrarse 

dentro de los grupos de población vulnerable a que se refiere el artículo 9 de esta ley119, 

así como a favor de asociaciones religiosas, instituciones de beneficencia pública o 

privada, asociaciones culturales, instituciones de enseñanza pública y otros 

contribuyentes, que realicen actividades no lucrativas”. 

 

Los ayuntamientos también “podrán mediante acuerdo de Cabildo, cancelar los créditos 

fiscales, causados con anterioridad al 1 de enero de 2009 cuyo cobro tenga 

encomendado la Tesorería Municipal cuando el importe histórico del crédito al 31 de 

diciembre de 2008, sea de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) o menos; no procederá 

la cancelación, cuando existan dos o más créditos a cargo de una misma persona y la 

suma de ellos exceda el límite de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), ni cuando se 

trate de créditos derivados del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable, así como 

los derivados de multas administrativas no fiscales y los de responsabilidad administrativa 

resarcitoria. 

 

 
119 Pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, 
viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios 
mínimos. 
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Se establece que “los ayuntamientos podrán, mediante acuerdo de Cabildo, facultar a la 

Tesorería Municipal para que lleve a cabo la cancelación de los créditos fiscales 

municipales cuyo cobro le corresponde efectuar, en los casos en que exista imposibilidad 

práctica de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras 

cosas, cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiere fallecido o 

desaparecido sin dejar bienes a su nombre, o cuando por sentencia firme hubiere sido 

declarado en quiebra por falta de activos”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Armando 

Soto Espino (PRD), señaló que “las y los diputados del PRD estamos listos para aportar 

nuestras opiniones con el interés de conseguir una reforma fiscal, que esperemos se 

concrete en el próximo año, que abunde en atribuciones y facultades para beneficiar a los 

municipios y favorecer su acceso a mayores recursos, a partir del ejercicio responsable de 

sus atribuciones de recaudación. Tenemos que revisar la composición del Impuesto 

Predial, cuyo diseño actual provoca que en las zonas rurales del Estado su cobro sea muy 

reducido, a pesar de constituir la principal contribución en manos de los municipios y 

debemos explorar medidas adicionales para ampliar la base de contribuyentes e 

incorporar nuevos temas en la recaudación. 

 

Por lo que corresponde a la discusión de este año, los ajustes a los artículos 9 y 10 de la 

iniciativa permitieron incorporar a los huérfanos menores de 18 años, en las 

bonificaciones del Impuesto Predial, y por el pago de derechos de agua, la corrección en 

la fecha contemplada en el artículo 20 y la incorporación del texto del actual artículo 21, 

son resultados del trabajo y observaciones de quienes integramos las comisiones del 

dictamen”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por unanimidad de votos el dictamen 

del decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013120. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

 
120 Decreto 32 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
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iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforman el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Código 
Administrativo del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México y la Ley para la Coordinación y Control de Organismos 
Auxiliares del Estado de México, con el propósito de actualizar el marco normativo 
tributario sin incorporar nuevos rubros impositivos, de adecuar diversas disposiciones 

para darles claridad y hacerlas acordes con los ordenamientos jurídicos vigentes y de 

realizar ajustes a conceptos y tarifas de derechos, atendiendo a los incrementos en los 

costos indispensables para su prestación (9). 

 

Las reformas al Código Financiero “tienden a fortalecer el marco legal de las haciendas 

públicas estatal y municipal, perfeccionando los procedimientos y ajustando las normas 

que permiten contar con los recursos suficientes para responder a las demandas de la 

población”. Es así, como incorporan las definiciones de fideicomiso y fideicomiso público, 

precisan aspectos relacionados con el cumplimiento de obligaciones fiscales, crean un 

“programa de estímulos a la productividad en materia de control de obligaciones” y 

actualizan las tarifas del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal, del Impuesto sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados y de las 

Aportaciones por Servicios Ambientales. 

 

También clarifican diversas disposiciones relacionadas con el Impuesto sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos y los Derechos por Servicios Prestados por el Instituto de la Función 

Registral, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Educación, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano, la Secretaría de Agua y Obra Pública y la Procuraduría General de 

Justicia. De igual manera, precisan aspectos relacionados con los ingresos municipales, 

como son el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de 

Dominio de Inmuebles, el Impuesto sobre Anuncios Publicitarios y los Derechos de Agua 

Potable, Drenaje, Alcantarillado, Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su 

Tratamiento o Manejo y Conducción y a las Aportaciones para Obra Pública y Acciones 

de Beneficio Social. 

 

Se establece que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores 

Públicos del Estado de México, será la encargada de certificar al personal que practique 

levantamientos topográficos catastrales; se modifica el procedimiento para el cálculo de 
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las participaciones federales correspondientes a los municipios, a efecto de que sus 

participaciones totales no disminuyan en términos reales; se establecen los conceptos 

“refinanciar”, “reestructuración” y “periodo de gracia”, y se precisan aspectos relacionados 

con las amortizaciones. 

 

En cuanto al “Presupuesto de Egresos, se adecuan disposiciones para dar congruencia 

con las reformas a otros ordenamientos como la Ley Orgánica Municipal, así como para 

eliminar referencias a preceptos que ya fueron derogados”; en cuanto a los servicios de 

Tesorería, “se precisa que la forma de pago será a través de cheques o transferencia 

electrónica interbancaria”; “se determinan parámetros para imponer una sanción, a efecto 

de otorgar certeza al contribuyente y se reducen los porcentajes aplicables a diversas 

infracciones, para evitar multas excesivas que dificultan su cumplimiento al contribuyente”; 

“se homologa el procedimiento que fija los honorarios para interventores conforme a lo 

previsto en materia federal, y se precisa el término que tendrá la autoridad para devolver 

la garantía ofrecida por los postores y prever el pago de intereses”. 

 

En cuanto a la reforma al Código Administrativo, se señala “que los micros, pequeños y 

medianos empresarios podrán participar en igualdad de condiciones y circunstancias 

frente a las grandes empresas, ya sea por sí mismos o a través de agrupaciones que 

formen, en todos los procedimientos que regula dicho Libro, en virtud de que, de esta 

manera, se contribuirá a la competitividad y desarrollo económico de la Entidad”. 

 

Mediante la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública, se faculta a la 

Secretaría de Finanzas, para que autorice la constitución de fideicomisos distintos a los 

públicos. 

 

En la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares, se establece “que los 

fideicomisos que no sean considerados como organismos auxiliares por no contener una 

estructura orgánica, en los que el Ejecutivo del Estado sea parte por sí o a través de sus 

dependencias, también estarán sujetos a registro ante la Secretaría de Finanzas, así 

como la integración en dos preceptos, de las atribuciones de la Secretaría de Finanzas, 

respecto de los organismos auxiliares y las relativas a los fideicomisos”. 
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En los artículos transitorios de este decreto, se precisa “el procedimiento para el cálculo 

del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos de las aeronaves y embarcaciones 

usadas, así como establecer la posibilidad de que el Estado y los municipios suscriban 

convenios de colaboración administrativa que permitan al Gobierno del Estado administrar 

los recursos derivados de las participaciones municipales, para su entrega mensual, a 

efecto de contar con un flujo constante de recursos que permita a los municipios hacer 

frente a sus obligaciones”. 

 

De igual manera, “se solicita a la Secretaría de Finanzas y al Instituto Hacendario del 

Estado de México, realicen una revisión minuciosa de los esquemas de cobro de los 

Derechos por Uso de Vías y Áreas Públicas, para el ejercicio de actividades comerciales o 

de servicios, así como del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos 

permitidos con cruce de apuestas y, en su caso, se hagan las propuestas conducentes, a 

fin de coadyuvar con los de la Entidad, en eficientar la recaudación de los ingresos 

propios”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Epifanio 

López Garnica (PRD), señaló que el pasado 13 de diciembre del año en curso, en 

representación de su Grupo Parlamentario, “presenté a consideración de esta Soberanía, 

iniciativa de reformas al Código Financiero del Estado y Municipios, tendiente a fortalecer 

las capacidades de recaudación de las autoridades, a través de la actualización de las 

tasas impositivas de tres conceptos: los impuestos sobre erogaciones por remuneraciones 

al trabajo personal sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos permitidos con cruce 

de apuestas y sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos. Adicionalmente, otros 

integrantes del Grupo Parlamentario del que formo parte presentaron propuestas 

complementarias para actualizar conceptos de regulación en lo que corresponde al 

registro de deuda, la contención del gasto corriente, perfeccionar los criterios en la 

asignación de los recursos adicionales y perfeccionar nuestro sistema contable. 

 

Desafortunadamente, cuando nuestras iniciativas fueron presentadas se habían turnado 

las que integraron el Paquete Fiscal, presentadas por el Ejecutivo del Estado; incluso, se 

habían instalado las comisiones unidas encargadas de su estudio y dictamen, aprobando 

en su momento su propio orden del día. Esperemos que estos temas que tienden a 

fortalecer la Hacienda Pública sean considerados en futuras discusiones; de igual forma, 



202 
 

como resultado de insistir en esta materia, los integrantes de la Junta de Coordinación 

Política presentarán una propuesta para integrar en el Código Financiero mecanismos 

que inicien el proceso de incorporación a la economía informal, de ese creciente número 

de actividades que se realizan en la vía pública y que no pagan las contribuciones 

adecuadas”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por unanimidad de votos, con la 

reserva de dos artículos, el dictamen del decreto por el que se reforman el Código 

Financiero, el Código Administrativo, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado y la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares121. 

 

El Presidente sometió al Pleno las reservas que hizo a dos artículos el diputado Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN). Fue así, como al abrirse el sistema electrónico de votación, 

se aprobó por mayoría de votos la reforma al artículo 154 del Código Financiero, referente 

al cobro de derechos “por el uso de vías, plazas públicas, mercados públicos municipales 

o áreas de uso común para realizar actividades comerciales o de servicios”, así como la 

reforma del artículo 154-Bis del referido Código, referente al cobro de derechos “por la 

expedición y renovación anual de la cédula para puestos fijos, semifijos o comerciantes 

ambulantes”. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal de 2013, en el cual se establecen las bases para ejercer el gasto público estatal, 

con sujeción a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad (10). 

 

Este Presupuesto contiene títulos referentes a las asignaciones, ejercicio, control y 

evaluación del presupuesto de egresos (disposiciones generales, erogaciones y ejercicio 

y control del presupuesto) y a la disciplina presupuestaria (racionalidad y austeridad, 

 
121 Decreto 33 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
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servicios personales, adquisición de bienes y servicios, gasto de inversión, transferencias, 

adecuaciones y evaluación). 

 

Se indica que el gasto previsto en el Presupuesto de Egresos asciende a la cantidad de 

$174,408,421,939, de los cuales $1,406,114,252 serán ejercidos por el Poder Legislativo, 

$2,657,832,423 por el Poder Judicial y $170,344,475,264 por el Poder Ejecutivo y los 

órganos autónomos, correspondiéndoles de esta cantidad $667,000,000 al Instituto 

Electoral del Estado de México, $67,000,000 al Tribunal Electoral del Estado de México, 

$133,000,000 a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

$1,450,000,000 a la Universidad Autónoma del Estado de México y $72,000,000 al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

 

Se instruye a los poderes Legislativo y Judicial y a los órganos constitucionales 

autónomos para que comuniquen “al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría (de 

Finanzas), cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como 

el resultado de su ejercicio y aplicación, para efectos de la Cuenta Pública, en los 

términos que la legislación aplicable establece”. 

 

Se estima distribuir $16,015,071,951 a los municipios por concepto de participaciones de 

ingresos estatales y municipales y $43,152,190,431 por concepto de transferencias 

estatales a entidades públicas. Se pretende canalizar $269,525,561 del presupuesto del 

Instituto Electoral para cubrir las prerrogativas para el financiamiento público de los 

partidos políticos y de acceso a los medios de comunicación y aplicar hasta $50,000,000 

adicionales a la Universidad Autónoma del Estado de México al gasto de inversión 

pública, para su aplicación en proyectos de investigación científica y tecnológica, así 

como a la difusión cultural y científica. 

 

En los artículos transitorios de este decreto, se establece que el Ejecutivo del Estado 

remitirá a la Legislatura los informes trimestrales de carácter programático que de los 

recursos que reciba el Gobierno del Estado por concepto de excedentes petroleros, que 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública distribuirá el 20 por ciento entre los 

municipios, que “la Secretaría (de Finanzas) publicará a más tardar el último día hábil del 

mes de febrero los lineamientos que servirán para que los municipios puedan contratar 
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créditos” y que de “los programas del sector salud, se destinarán $15,000,000 para la 

atención del problema de adicciones, mediante la construcción de un centro de 

integración juvenil; asimismo, de los programas de la Secretaría de Educación se 

destinarán $10,000,000 para un proyecto de prevención del acoso escolar; finalmente, de 

los programas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se destinarán 

$10,000,000 a la construcción de un centro de atención a víctimas del delito”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Xóchitl 

Teresa Arzola Vargas (PRD), informó que su Grupo Parlamentario “está convencido de 

que un mejor diseño administrativo es posible y que es necesario reconducir los recursos, 

favorecer la eficiencia del gasto, modificar las prioridades y propiciar acciones de gobierno 

universales que nos alejen del uso de los programas sociales, para que las personas más 

desfavorecidas permanezcan en esta situación y sean sujetas de los cálculos políticos. 

Esa realidad aún no es posible en nuestra Entidad y no lo es, entre otras razones, porque 

no hemos recibido el respaldo suficiente de la ciudadanía, para proporcionar una 

transición democrática de fondo en el terreno estatal”. 

 

En “este año, gracias a una propuesta de nuestros integrantes en las comisiones, el 

monto de los recursos financiados destinados al Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal se actualizará, también al mismo porcentaje que crece el presupuesto”; que “el 

gasto de operación del Proyecto para la Prestación de Servicios para el Mantenimiento de 

la Red de Carreteras y Vialidades del Estado, será vigilado por la comisión respectiva”; y 

que “como resultado de nuestras inquietudes para asignar más recursos a la Universidad 

Autónoma del Estado de México, logramos una reasignación de 50 millones de pesos, 

que esperamos, contribuyan a favorecer la investigación y las actividades culturales y no 

al incremento del gasto administrativo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por unanimidad de votos, con la 

reserva de tres artículos, el dictamen del decreto por el que se expide el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2013122. 

 

 
122 Decreto 34 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
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El Presidente sometió al Pleno la reserva de un artículo transitorio que hizo el diputado 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), por el que “se instruye a la Secretaría 

de Finanzas para que en el transcurso del año transfiera los recursos necesarios para la 

operación del nuevo Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México, de los 

recursos asignados al programa 0801010604 que refiere a la evaluación educativa de la 

Secretaría de Educación”. Al abrirse el sistema electrónico de votación, esta propuesta 

fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), sometió al Pleno la reserva de 

un artículo transitorio, por el que se propone “que los recursos adicionales que se generen 

como resultado de la aprobación del Paquete Fiscal Federal y que no se encuentren 

etiquetados para un fin específico, deberán ser aplicados de acuerdo con lo que establece 

el Código Financiero del Estado y el presente decreto de Presupuesto”. Al abrirse el 

sistema electrónico de votación, esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), sometió al Pleno la reserva de un artículo 

transitorio, por el que “se autoriza al Jefe del Ejecutivo del Estado buscar acuerdos que 

permitan la disminución del techo del subsidio a la tenencia, de tal manera, que queden 

homologados con los de las otras entidades. Los recursos que se generen por la 

disminución del subsidio, se pide sean aplicados a inversión, infraestructura, educación, 

salud, seguridad pública, agricultura, fomento al turismo y pueblos indígenas”. Al abrirse el 

sistema electrónico de votación, esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Trabajo, 

Prevención y Seguridad Social, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, con el propósito de 
incrementar las aportaciones económicas que hacen los servidores públicos al 
régimen de seguridad social, a fin de “lograr la prestación oportuna y eficiente de los 

servicios que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) otorga a los derechohabientes” (11). 
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En la propuesta de decreto se estableció que de las cuotas obligatorias que deberán 

cubrir los servidores públicos al Instituto se destinará “el 4.75 por ciento123 del sueldo 

sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud”; “el 7.50 por ciento 

del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones; “el 0.875 por 

ciento124 para gastos de administración”; y “las que determine anualmente el Consejo 

Directivo para otras prestaciones”. “El monto total para el financiamiento de pensiones de 

cada servidor público, es equivalente al 16.77 por ciento de su sueldo sujeto a cotización, 

del cual el 13.52 por ciento se aplicará al fondo del sistema solidario de reparto y el 3.25 

por ciento al sistema de capitalización individual”. 

 

Se establece que “la cuota obligatoria que deberán enterar los pensionados y 

pensionistas al Instituto, será del 6.50 por ciento125 del monto de la pensión que disfruten 

y se destinará a cubrir las prestaciones de servicios de salud”; y que de las aportaciones 

que deberán cubrir obligatoriamente las instituciones públicas se destinarán “el 10 por 

ciento del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud”; 

“el 9.27 por ciento del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de 

pensiones”, y “el 0.875 por ciento para gastos de administración”. 

 

Se precisa que “la pensión por jubilación se otorgará a los servidores públicos que al 

retirarse de su empleo acrediten un mínimo de 35 años de servicio y 62 años de edad”; 

que la edad para tener derecho a la pensión por jubilación se incrementará 

gradualmente126; que “la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios se concederá a 

los servidores públicos que habiendo cumplido 65 años de edad127, acrediten ante el 

Instituto haber laborado cuando menos 17 años, y haber cubierto las cuotas 

correspondientes a este periodo”; que “el servidor público que se separe del servicio antes 

de cumplir 65 años de edad128 y haya cubierto cuotas al Instituto por un mínimo de 17 

años, podrá reservarse el derecho a que se le otorgue la pensión de retiro por edad y 

tiempo de servicios que le corresponda al cumplir los 65 años de edad129”; y que “la 

pensión por retiro en edad avanzada se otorgará al servidor público que se separe del 
 

123 Como se verá posteriormente, este porcentaje se fijará en 4.625 por ciento. 
124 Como se verá posteriormente, este porcentaje se suprimirá. 
125 Como se verá posteriormente, este porcentaje se fijará en 6.0 por ciento. 
126 En el año 2013 será de 58 años, en el año 2014 de 59 años, en el año 2015 de 60 años, en el año 2016 de 
61 años y en el año 2017 de 62 años. 
127 Como se verá posteriormente, la edad se fijó en 62 años, para hacerla coherente con lo antes señalado. 
128 Como se verá posteriormente, la edad se fijó en 62 años, para hacerla coherente con lo antes señalado. 
129 Como se verá posteriormente, la edad se fijó en 62 años, para hacerla coherente con lo antes señalado. 



207 
 

servicio por cualquier causa, habiendo cumplido 67 años de edad y cotizado por un 

mínimo de 15 años al Instituto”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Silvestre 

García Moreno (PRD), subrayó que la iniciativa que se discute preocupa a su Grupo 

Parlamentario porque “no soluciona la problemática real del ISSEMYM, pues la 

complicación financiera de esta institución no se resuelve con elevar las cuotas a los 

trabajadores, ya que uno de los grandes problemas que tiene es la carencia efectiva de la 

recaudación a los municipios y al Gobierno Estatal. No podemos estar de acuerdo con el 

dictamen, ya que éste no contempla ninguna propuesta para obligar de manera efectiva a 

los gobiernos al pago de sus cuotas y, en su caso, las sanciones penales o 

administrativas a las que los servidores públicos por omisión o la negativa de cubrir sus 

cuotas correspondientes, genera una vulneración al servicio de salud y dificulta a hacer 

frente a las obligaciones pensionarias en general”. 

 

“De un análisis reprobable del dictamen es fácil considerar que existe afectación en la 

economía de los trabajadores, pues finalmente, será a cargo del presupuesto de los 

gobiernos que tendrá que pagar el mayor porcentaje de la aportación de las cuotas al 

ISSEMYM; situación por la cual se impactarán negativamente las finanzas municipales y 

del Gobierno Estatal, pues estas erogaciones se verán reflejadas en una disminución 

presupuestal en los programas de gobierno, así como en la capacidad de pago que 

tengan los gobiernos para con sus trabajadores”. 

 

“En la propuesta de decreto que se presenta para la discusión del artículo 34, fracción IV, 

se aumenta en un 0.875 por ciento los gastos generales de administración, sin existir 

justificación alguna en el dictamen ni en la exposición de motivos de la iniciativa, y que 

después de estudiar el caso en particular, tampoco hemos encontrado la razón alguna, 

pues resulta desproporcionado que un servidor público, como la administración del fondo 

de retiro se incrementa en esa medida, pues los servicios o el personal necesario para 

esta tarea, no crecen de esa forma. 

 

Como ya se ha observado, los incrementos en las aportaciones de los gobiernos, y de los 

trabajadores se incrementan, sin embargo, las pensiones mínimas que garantiza y que 

refiere el artículo 68 de la Ley del ISSEMYM, es de un salario mínimo. Debemos de 



208 
 

estudiar e imitar a las instancias federales, pues los trabajadores de la Federación tienen 

una pensión garantizada, por el doble de lo que perciben los beneficiarios del ISSEMYM”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), dijo que “allá por el año 2001, se llevó a cabo 

una gran consulta para poder incrementar las cuotas del ISSEMYM”, que “en aquella 

ocasión consultamos a los diferentes sindicatos, a los diferentes grupos que aportan al 

ISSEMYM, para escuchar su voz, para escuchar sus propuestas y de esta forma, poder 

llevar a cabo una de las reformas”; que “en aquel tiempo el Director del ISSEMYM nos 

decía que a pesar de ser un golpe bastante duro para los trabajadores, era un golpe 

necesario y que ese remedio que nos proponían en aquel momento, nos hablaba 

precisamente de una viabilidad del ISSEMYM hasta el 2020”; y que “el día sábado pasado 

escuchamos que de no meterle mano nuevamente, el ISSEMYM, en el 2014, estaría 

quebrado”. 

 

“Hoy queremos al amparo de un albazo dar por finiquitada la situación e incrementar 

prácticamente en 4.3 por ciento las cuotas de ISSEMYM, lo cual pulverizaría de entrada, 

el posible aumento a los salarios de los trabajadores. Hoy le volvemos a decir al pueblo 

que él es quien debe contribuir; estaríamos regresando prácticamente a la época de los 

luises, en la que era bien fácil decir: ya no hay dinero en las arcas, hay que incrementar 

los impuestos”. 

 

“Debemos de darle la oportunidad a los trabajadores de expresarse. Creo que todos los 

legisladores aquí les debemos la oportunidad al menos de ser escuchados y poder 

encontrar las formas más idóneas para rescatar al ISSEMYM, porque al igual que a 

muchos de ustedes, nuestros hijos nacieron ahí, nuestras esposas, nuestros hijos han 

sido operados en ISSEMYM. 

 

Admiramos profundamente la capacidad del ISSEMYM en la cuestión médica y no 

estamos dispuestos a perder, pero sí creemos que tenemos la necesidad, la obligación de 

escuchar diferentes voces antes de emitir un voto. Desde luego, que el voto del Partido 

del Trabajo será en contra de esa iniciativa, pero no porque desconozcamos la 

importancia que tiene el rescate del ISSEMYM, sino porque creemos que debemos 

buscar otros medios que nos permitan, junto con los trabajadores, lograr el 
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refinanciamiento a el ISSEMYM y por otra parte, exigir que exista una auditoría para 

conocer cuál es el motivo de este descalabro”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 59 votos 

a favor, 10 en contra y 6 abstenciones, con la reserva de varios artículos, el dictamen del 

decreto por el que se reforma la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios130. 

 

Al iniciarse la reserva de algunos artículos, el diputado Marlon Martínez Martínez (PRI), 

indicó que coincidía con lo señalado por los diputados que le antecedieron con la palabra, 

que manifestaron que las medidas eran duras, pero es “más duro no tomar una decisión, 

es más duro que el día de mañana nos enfrentemos a un problema mayor; por eso 

consideramos que las medidas hay que tomarlas y hay que enfrentarlas”, ya que 

“tenemos alrededor de 300 mil trabajadores activos y que son usuarios del servicio del 

ISSEMYM, pero tenemos alrededor de un millón de usuarios que se les presta el servicio. 

Esta diferencia de alrededor de 700 mil usuarios, hace difícil que se pueda cumplir al 100 

por ciento”. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, propuso que se modifique el texto del artículo 32 

en sus fracciones I y III referentes a las cuotas obligatorias que deberán cubrir los 

servidores públicos al Instituto, para que en la fracción I en lugar del 4.75 por ciento sea el 

4.625 por ciento del sueldo sujeto a cotización para cubrir las prestaciones de servicio de 

salud; en tanto que en la fracción III se suprima lo referente al “0.875 por ciento para 

gastos de administración y con ello el planteamiento es la disminución del 1 por ciento en 

prestaciones de salud y gastos administrativos”. 

 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), le pidió al Presidente “que nos entreguen el 

dictamen aprobado en comisión, en virtud de que la revisión que estamos haciendo en la 

pantalla no corresponde a lo que se aprobó en la comisión”. 

 

 
130 Decreto 36 del 19 de diciembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
diciembre. 
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El Presidente sometió al Pleno la reserva del artículo 32 que hizo el diputado Marlon 

Martínez Martínez (PRI), la cual al abrirse el sistema electrónico de votación, fue 

aprobada por mayoría de votos131. 

 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), apuntó que “los diputados del Partido Acción 

Nacional legislamos responsablemente”, que “tuvimos reuniones de trabajo con el 

personal y con el Director del Instituto (ISSEMYM)”, que “conocimos a profundidad la 

gravedad de la situación financiera que priva en el Instituto y dimos una discusión también 

en el seno de las comisiones”, que “señalamos de manera contundente nuestra 

preocupación por la situación económica que está viviendo el mundo, la recesión de la 

Comunidad Europea y la posible recesión de la economía de los Estados Unidos”; que 

“señalábamos que esto podría repercutir en la economía de las familias mexicanas, 

particularmente de los trabajadores del Estado de México”; y que “hicimos la propuesta de 

bajar la edad de jubilación de 65 años como venía el dictamen a 62 años”. 

 

En las comisiones los diputados de su Grupo Parlamentario “no solamente comentamos 

nuestra preocupación por la clase trabajadora, comentamos otros aspectos que para 

nosotros son de la más alta responsabilidad, comentamos también que si estamos 

haciendo un esfuerzo por salvar al Instituto. Debía también este Congreso hacer un 

esfuerzo adicional para mejorar los servicios que presta el ISSEMYM, porque también con 

preocupación vemos que en muchas de las clínicas y de los hospitales les falta personal 

médico, les falta equipamiento y les falta abasto de medicinas”. “También dijimos que si 

estamos haciendo un esfuerzo por salvar al ISSEMYM, que nos parecía de la más alta 

responsabilidad, que los recursos que se van a obtener con esta reforma, sean vigilados, 

escrupulosamente por el Órgano de Fiscalización y se incluyó en el dictamen un (artículo) 

transitorio a solicitud nuestra”. 

 

Quiero “hacer uso de la reserva que hizo mi compañero el diputado Adrián Juárez (PAN), 

una modificación en el artículo 33”, para que la cuota obligatoria que deberán enterar los 

pensionados y pensionistas al Instituto sea “del 6.0 por ciento del monto de la pensión que 

disfruten y se destinará a cubrir las prestaciones de servicios de salud”, en lugar del 6.50 

 
131 Erróneamente el Presidente al efectuar la votación se refirió al artículo 33, por lo que antes de concluir la 
sesión se tuvo que reponer el procedimiento. 
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por ciento que se establecía en el dictamen. Al abrirse el sistema electrónico de votación, 

esta reserva fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), le comentó al diputado Ulises Ramírez (PAN), 

que “nosotros lamentamos mucho que ustedes si puedan tener el contacto con el Director 

(del ISSEMYM) y nosotros que presidimos la Comisión (de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social) no lo tengamos”. 

 

El diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), señaló que en la Comisión se había 

coincidido que en el artículo 88 la pensión por jubilados se otorgará a los servidores 

públicos que al retirarse de su empleo acreditaran un mínimo de 35 años de servicio y 62 

años de edad y que la edad para tener derecho a las pensiones por jubilación se 

incrementaría gradualmente por año, para que en el año 2013 fuera de 58 años, en el año 

2014 de 59 años, en el año 2015 de 60 años, en el año 2015 de 61 años y en el año 2017 

de 62 años132. 

 

Añadió que también sometía a reserva el artículo 91 para hacerlo congruente con lo 

dispuesto en el artículo 88, que establece que la edad mínima para jubilarse es de 62 

años y no de 65 como se establecía en la iniciativa. Es así, como propuso que “la pensión 

de retiro por edad y tiempo de servicios, se concederá a los servidores públicos que 

habiendo cumplido 62 años de edad, acrediten ante el Instituto, haber laborado cuando 

menos 17 años y haber cubierto las cuotas correspondientes a este periodo”. 

 

También pidió la reserva del artículo 93 para homologar la edad de 65 a 62 años, para 

que quede de la siguiente manera: “el servidor público que se separe del servicio antes de 

cumplir 62 años de edad y haya cubierto cuotas al Instituto, por un mínimo de 17 años, 

podrá reservarse el derecho a que se le otorgue la pensión de retiro por edad y tiempo de 

servicios que le corresponda al cumplir 62 años de edad”. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, las reservas a los artículos 88, 91 y 93 de la 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos fueron aprobadas por unanimidad 

de votos. 

 
132 Estos mismos términos que se sometieron a reserva se incluyeron en el dictamen que se dio a conocer a la 
prensa y que en esta crónica se incluyeron en el apartado introductorio de este punto del orden del día. 
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El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), señaló que las reservas que había 

hecho eran en el mismo sentido a las que se habían aprobado, por lo que ya no había 

necesidad de volverlo hacerlo. 

 

El diputado David López Cárdenas (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Planeación y Gasto 

Público, a las iniciativas de decreto que remitieron 18 ayuntamientos, por las que se 

expiden tarifas para los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales de los municipios de Naucalpan de 
Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Metepec, Jilotepec, Tlalnepantla de Baz, 
Atlacomulco, Valle de Bravo, Huixquilucan, Toluca, Tultitlán, Acolman, Cuautitlán 
Izcalli, El Oro, Cuautitlán, Amecameca, Atizapán de Zaragoza y Zinacantepec. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (12)133. 
 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Protección Civil, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular 

del Ejecutivo del Estado, por la que se expide el Libro Sexto “De la Protección Civil” 
del Código Administrativo del Estado de México, el cual abroga el decreto número 524 

de la LVII Legislatura134, por el que se expide la Ley de Protección Civil del Estado de 

México. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)135. 

 

Este libro que “tiene por objeto regular las acciones de protección civil en el Estado de 

México”, se integra por títulos referentes a las disposiciones generales (objeto y finalidad y 

de las autoridades y sus atribuciones), a los sistemas de protección civil (disposiciones 

generales, Sistema Estatal de Protección Civil, Consejo Estatal de Protección Civil, 

sistemas y consejos municipales de protección civil, grupos voluntarios y unidades 

internas), al Fondo de Protección Civil, a los simulacros y señalizaciones, a las 

 
133 Decreto 38 del 19 de diciembre de 2012 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 21 
de diciembre. 
134 Decreto 524 del 15 de agosto de 2012 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
agosto. Fe de erratas publicadas en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 de septiembre. 
135 Decreto 40 del 19 de diciembre de 2012 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
diciembre. 
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autorizaciones, registros y dictámenes, a las declaratorias de emergencia y desastre, al 

Sistema Estatal de Información de Protección Civil y Registro Estatal de Protección Civil y 

a la Vigilancia (disposiciones generales, medidas de seguridad e infracciones y 

sanciones). 

 

En el dictamen se señala que “a través de la propuesta legislativa se busca hacer 

concordante la normativa de protección civil del Estado de México con las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Protección Civil, sobre todo, para reconocer y normar 

una función en cuyo ejercicio participan los tres ámbitos de gobierno, por lo que, en 

atención a la naturaleza de la Ley General, el orden jurídico de la Entidad debe ser 

congruente con las disposiciones generales que se encargan de distribuir las 

competencias a las entidades de la República Mexicana. 

 

También apreciamos que la iniciativa se inscribe en razones de técnica legislativa, toda 

vez que propone que la normativa correspondiente se integre al Código Administrativo del 

Estado de México, para favorecer un solo cuerpo normativo relativo a la protección civil, 

en apoyo de la certeza jurídica del ciudadano y para evitar dispersión e imprecisión de las 

normas. 

 

Por otra parte, encontramos que la iniciativa retoma las innovaciones normativas 

benéficas contenidas en la Ley de Protección Civil del Estado de México, para 

incorporarlas al Libro Sexto y permitir el adecuado funcionamiento de las políticas 

públicas del Estado en materia de protección civil”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Enrique Audencio 

Mazutti Delgado (PRI), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 2 horas con 17 minutos del día miércoles 19 de diciembre, para 

posteriormente pedir a los diputados “permanecer en su lugar, para realizar de inmediato 

la Sesión Solemne de Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

 



214 
 

19. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (19 de diciembre de 2012)136 

 

El día miércoles 19 de diciembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para 

verificar la existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su 

carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de 
Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 2 horas con 20 minutos, para que posteriormente la diputada 

Elda Gómez Lugo (PRI), leyera el protocolo de la sesión integrado por 4 puntos y se 

entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El Presidente pidió “a la Secretaría que, en cumplimiento con las disposiciones legales y 

reglamentarias de este Poder Legislativo, haga llegar, en su oportunidad, a la Diputación 

Permanente los asuntos, las iniciativas y documentación que obran en su poder para los 

efectos procedentes y, en el caso de que éstos sean propios de su competencia, sean 

analizados y resueltos por este Órgano de la Legislatura”. 

 

De igual manera, comisionó “a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para 

que en su oportunidad comuniquen al Gobernador Constitucional del Estado de México, 

doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, la clausura del periodo ordinario. 

Asimismo, en su oportunidad, la Secretaría remitirá a los integrantes de la Legislatura 

copia de las actas de la sesión anterior y de la presente, y registrará la asistencia de los 

señores y de las señoras diputados y diputadas”. 

 

Después que los asistentes se pusieron de pie, el Presidente clausuró el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura el día miércoles 19 de diciembre de 2012, a 

las 2 horas con 26 minutos, para posteriormente indicar que cesaba toda deliberación 

hasta nueva convocatoria y pedir a la Secretaría remitiera a la Diputación Permanente los 

 
136 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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asuntos y las iniciativas de su competencia y comunique la clausura del periodo ordinario 

de sesiones a las autoridades que procedan. 

 

Una vez que se entonó el Himno del Estado de México con la solemnidad requerida, el 

Presidente les agradeció a sus compañeras y compañeros legisladores su participación 

en esta sesión, para posteriormente desearles las mejores fiestas en los próximos días y 

el éxito en todos sus proyectos. 
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C. Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso 

 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Primer 
Periodo de Receso (19 de diciembre de 2012)137 

 
El día miércoles 19 de diciembre del año 2012, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Sesión de Instalación de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México138, a las 2 horas con 36 minutos, sesión que constó de un orden del 
día integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, incluyó su 

clausura. 

 

El Presidente después de declarar formalmente instalada la Diputación Permanente a las 

2 horas con 37 minutos, señaló que este Órgano que funcionará durante el Primer 

Periodo de Receso de la Legislatura, “atenderá con diligencia las iniciativas y los asuntos 

que le sean encomendados y que correspondan a su competencia. Al igual que la 

Legislatura en Pleno, quienes integramos este Órgano Legislativo, actuaremos con 

estricto apego a la ley y con respeto absoluto a todos los grupos parlamentarios”. 

 

“Esta sesión de instalación será comunicada al Gobernador Constitucional del Estado de 

México, doctor Eruviel Ávila Villegas, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, a los ayuntamientos de los municipios de la 

Entidad, a las cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados, para 

los efectos correspondientes”. 
 

137 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
138 Por acuerdo de la Legislatura del 13 de diciembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del 
Gobierno del 14 de diciembre, la Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso se integró por el 
diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), como Presidente; el diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez 
(PRI), como Vicepresidente; el diputado Epifanio López Garnica (PRD), como Secretario; como miembros 
los diputados: Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), Norberto Morales Poblete (PT), Fernando 
García Enríquez (Verde), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Luis Alfonso Arana Castro (PRI), y 
Dora Elena Real Salinas (PRI), y como suplentes los diputados: Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), 
Silvia Lara Calderón (PRI), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Octavio Martínez Vargas (PRD), y Alonso 
Adrián Juárez Jiménez (PAN). 
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Una vez que el diputado Epifanio López Garnica (PRD), señaló que había sido atendido el 

propósito de la sesión y de que habían asistido todos los diputados propietarios, el 

Presidente levantó la sesión a las 2 horas con 38 minutos, para posteriormente pedir a los 

integrantes de la Diputación Permanente “permanecer atentos hasta la nueva 

convocatoria de la próxima sesión”. 

 

2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo 
de Receso (3 de enero de 2013)139 

 
El día jueves 3 de enero del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda Sesión de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 22 minutos, para que posteriormente el diputado 

Epifanio López Garnica (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 3 
puntos140, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Diputación Permanente, por la que convoca a la LVIII Legislatura del Estado de 
México a su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, a “efectuarse el día sábado 5 

de enero del año en curso, a las 15 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo”, a 

efecto de presentar, discutir y, en su caso, aprobar la iniciativa de decreto, por la que se 

declara “2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación, así como de las 

minutas proyecto de decreto, por las que se reforma la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia educativa y de competitividad. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de 

 
139 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
140 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (2)141. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Luis Gilberto Marrón 

Agustín (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 12 horas con 39 minutos, para posteriormente citar “a los integrantes de la 

LVIII Legislatura para el día sábado 5 de enero del año en curso, a las 15 horas en el 

Recinto del Poder Legislativo, para llevar a cabo la elección de la Directiva del Periodo 

Extraordinario de Sesiones”. 

 

3. Crónica de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso (14 de enero de 2013)142 

 
El día lunes 14 de enero del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Luis Gilberto 

Marrón Agustín (PAN), en su carácter de Presidente de la Diputación Permanente, abrió 

los trabajos de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 36 minutos, 

para que posteriormente el diputado Epifanio López Garnica (PRD), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 4 puntos143, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos. 

 

Una vez que el Presidente agradeció la presencia de la diputada Silvia Lara Calderón 

(PRI), y del diputado Narciso Hinojosa Molina (PRI), suplentes de la Diputación 

Permanente, sometió a consideración de los integrantes de la Diputación Permanente el 

acta de la sesión anterior, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 
 

141 Decreto 41 de la Diputación Permanente del 3 de enero de 2013 publicado en la sección primera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
142 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
143 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Epifanio López Garnica (PRD), leyó el oficio que remitió el Presidente del 

Tribunal Electoral del Estado de México, magistrado Jorge E. Muciño Escalona, por el que 

somete a consideración del Presidente de la Junta de Coordinación Política, la renuncia 
que “con carácter de irrevocable presentó la doctora Luz María Zarza Delgado, al 
cargo de magistrada del Tribunal Electoral del Estado de México, a partir del 9 de los 

corrientes”144. Al concluir la lectura del oficio y del proyecto de decreto que al efecto 

elaboró la Junta de Coordinación Política, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2)145. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), leyó el oficio que remitió el licenciado 
Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle146, por el que manifiesta que a partir 
del 15 de diciembre de 2012 renuncia al cargo de Comisionado del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios147. Al concluir la lectura del oficio y del proyecto de 
decreto que al efecto elaboró la Junta de Coordinación Política, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (3)148. 

 

Una vez que concluyeron los asuntos en cartera y de que el diputado Epifanio López 

Garnica (PRD), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 13 horas con 53 minutos, para posteriormente solicitar “a los integrantes de la 

Diputación Permanente estar atentos a la convocatoria de la próxima sesión”. 

 

 
144 “Designación que según decreto número 26 de la LVII Legislatura del Estado de México, comprende del 1 
de enero del 2010 al 31 de diciembre del 2015”. 
145 Decreto 43 de la Diputación Permanente del 14 de enero de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 14 de enero. 
146 El licenciado Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle fue designado por el Presidente de la 
República, Enrique Peña Nieto, Titular de la Unidad de Transparencia de la Presidencia de la República. 
147 El 28 de octubre de 2010 la LVII Legislatura expidió el decreto número 198, por el que aprobó “el 
nombramiento del licenciado Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle, como Comisionado del Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para desempeñar su 
cargo por un periodo de cinco años”. 
148 Decreto 44 de la Diputación Permanente del 14 de enero de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 14 de enero. 



220 
 

4. Crónica de la Cuarta Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso (28 de enero de 2013)149 

 
El día lunes 28 de enero del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 17 horas con 40 minutos, para que posteriormente el diputado 

Epifanio López Garnica (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 7 
puntos150, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El Presidente sometió “a la aprobación de la Diputación Permanente, la dispensa de la 

lectura de las exposiciones de las iniciativas, para que únicamente sea leída una síntesis, 

debiendo ser insertadas en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 
 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba la renuncia del 
licenciado Rafael Ochoa Morales como magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, la cual presentó al Gobernador el 31 de 

diciembre de 2012. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2)151. 

 

La diputada Dora Elena Real Salinas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba la renuncia del licenciado 
 

149 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
150 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
151 Decreto 47 de la Diputación Permanente del 28 de enero de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 29 de enero. 
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José Salim Modesto Sánchez Jalili como magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, la cual presentó al Gobernador el 15 de enero de 

2013. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad 
de votos, sin que se registrara turno de oradores (3)152. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), leyó el oficio que remitió el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, Baruch 

Delgado Carbajal, así como el proyecto de decreto que al efecto elaboró la Junta de 

Coordinación Política, por la que se “aprueban los nombramientos que como 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México hiciera el 

Consejo de la Judicatura por el término de 15 años a favor del doctor en Derecho 
José Noé Gómora Colín, de la licenciada en Derecho Patricia Lucía Martínez 
Esparza, del licenciado en Derecho Felipe Mata Hernández, del licenciado en 
Derecho José Salím Modesto Sánchez Jalili, del maestro en Derecho Tomás 
Santana Malváez, del maestro en Derecho Alejandro Velázquez Contreras y del 
maestro en Derecho Juan Arturo Velázquez Méndez”. Al concluir la lectura, a solicitud 

de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa (4). 
 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), indicó que para su Grupo Parlamentario 

la administración de justicia en la Entidad debe garantizar eficiencia, que “ello sólo es 

posible si podemos hacer cumplir un principio básico en la teoría de división de poderes 

del Estado, que es la independencia judicial de la administración de justicia. No podemos 

permitirnos que el Ejecutivo trate de violentar esta armonización al querer asumir 

atribuciones que no le corresponden, ya que el nombramiento de magistrados que 

integran el Poder Judicial es un acto que demuestra plenamente el ejercicio de una 

actividad fundamental del Estado al nombrar a quienes se encargan de ello”. 

 

Después de remembrar la última reforma para la designación de los magistrados del 

Poder Judicial153, dijo que de “las siete propuestas sólo cuatro tienen carrera judicial”, que 

 
152 Decreto 46 de la Diputación Permanente del 28 de enero de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 29 de enero. 
153 Indicó que en dicha reforma “para garantizar la independencia judicial en la administración de justicia 
local, se previeron principios como el del establecimiento de la carrera judicial, para garantizar un criterio de 
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“la propuesta del Partido Acción Nacional que presentaremos, es regresar al esquema 

normativo que garantice la independencia de la administración de justicia local con la 

designación de magistrados libres de compromisos políticos, vinculados con el principio 

de la carrera judicial y un proceso de selección transparente, que salvaguarde la 

independencia real y en la práctica del Poder Judicial del Estado. 

 

Debemos garantizar también el examen de oposición para asumir el cargo de magistrado 

y tener un procedimiento previo de selección. Estamos conscientes de que tanto la 

Constitución Local como la Ley Orgánica del Poder Judicial establecen actualmente el 

formato bajo el cual, se están actuando y aunque reconocemos vicios, también 

reconocemos las carreras de quienes fueron propuestos: no atacamos ni criticamos a las 

personas, criticamos el proceso mediante el cual se lleva a cabo la designación”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

decreto por el que se ratifican los nombramientos como magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, por el término de quince años, de José Noé Gómora Colín, 
Patricia Lucía Martínez Esparza, Felipe Mata Hernández, José Salím Modesto 
Sánchez Jalili, Tomás Santana Malváez, Alejandro Velázquez Contreras y Juan 
Arturo Velázquez Méndez154. 
 

El Presidente comisionó a las diputadas Dora Elena Real Salinas (PRI) y Silvia Lara (PRI), 

para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a los ciudadanos José Noé 
Gómora Colín, Patricia Lucía Martínez Esparza, Felipe Mata Hernández, José Salím 
Modesto Sánchez Jalili, Tomás Santana Malváez, Alejandro Velázquez Contreras y 
Juan Arturo Velázquez Méndez, para que rindieran su protesta de ley. Los 

magistrados al tomarles su protesta de ley el diputado Epifanio López Garnica (PRD), se 

comprometieron a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que 

de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su 

encargo”. 

 

 
absoluta capacidad y preparación académica y asegurar así, el mejor desempeño, salvaguardando la 
independencia del poder judicial y lógicamente de los magistrados”. 
154 Decreto 48 de la Diputación Permanente del 28 de enero de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 30 de enero. 
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La protesta constitucional fue atestiguada por el diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI), 

Presidente de la Junta de Coordinación Política; el magistrado maestro en Derecho 

Baruch Delgado Carbajal, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado de México; el magistrado maestro en Derecho Héctor Hernández 

Tirado, integrante del Consejo de la Judicatura; la licenciada María del Refugio Elizabeth 

Rodríguez Colín, integrante del Consejo de la Judicatura, y el licenciado José Antonio 

Pinal Mora, Secretario General de Acuerdos. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló la Diputación Permanente, por la que convoca a la LVIII Legislatura a su 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, a “iniciar el día jueves 31 de enero del 

año en curso, a las 11 horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo”, en la cual se 

tratarían once iniciativas de decreto presentadas por el Titular del Ejecutivo y una 

iniciativa de decreto presentada por el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), por 

la que se reforma el Código Administrativo del Estado de México, así como dos iniciativas 

de decreto al Congreso de la Unión presentadas por el Titular del Ejecutivo y una 

proposición de punto de acuerdo presentada por la Junta de Coordinación Política, por la 

que se modifica la integración de comisiones legislativas de la LVIII Legislatura. Al 

concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (5)155. 

 

Las iniciativas del Ejecutivo que serán sometidas al Pleno son las que proponen terna de 

ciudadanos para que, de entre ellos, la Legislatura designe al tercer regidor del 

Ayuntamiento de Luvianos; la que reforma el Código Administrativo del Estado de México, 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

en materia de giros negros; la que reforma la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, para implementar la seguridad social de los bomberos; la que reforma el Código 

Penal del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales del Estado de México 

y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en 

materia de técnicas de investigación para el Ministerio Público; la que reforma el Código 

 
155 Decreto 45 de la Diputación Permanente del 28 de enero de 2013 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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Penal del Estado de México y el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México, en materia de delitos contra el correcto funcionamiento de las instituciones de 

seguridad pública y órganos jurisdiccionales y de la seguridad de los servidores públicos y 

particulares; la que reforma la Ley de Defensoría Pública del Estado de México, la Ley 

que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, la Ley de Expropiación para el Estado de México, la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, el Código Administrativo del Estado de México, el 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley del Notariado del Estado de 

México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para fijar en 

dichos ordenamientos las atribuciones de que fue dotada la naciente Consejería Jurídica, 

que originalmente correspondían a la Secretaría General de Gobierno; la que expide una 

nueva Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, para hacerla acorde con la 

reforma que elevó a rango constitucional el derecho humano al agua; la que reforma el 

Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, para regular el Sistema del 

Transporte por Teleférico; la que expide la Ley de Víctimas del Estado de México y 

reforma el Código Penal del Estado de México y la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, para garantizar los derechos de las víctimas y su 

protección, al implementar la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal de Víctimas y el 

órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno denominado “Asesoría 

Jurídica”; la que reforma el Código Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, en materia de alcoholímetros; la que reforma el Código 

de Procedimientos Penales para el Estado de México, para eficientar el proceso en los 

juzgados, y dos iniciativas de decreto al Congreso de la Unión, por las que se reforman la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de portación de armas y delito de extorsión. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), al efectuar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un pronunciamiento con motivo de la expedición del decreto del Titular 
del Ejecutivo del Estado156, por el que se crea la Procuraduría para la Defensa del 
Colono del Estado de México, el cual entrará en vigor el 1 de febrero de 2013, indicó 

que “se debe hacer una revisión de la propuesta hecha por el Ejecutivo, toda vez que 

 
156 Decreto del Ejecutivo del Estado publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
diciembre de 2012. 
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encontramos que dicho decreto carece de la esencia que debe tener una procuraduría de 

estas características, de sancionar y castigar las violaciones cometidas en materia de 

desarrollo urbano; asimismo, nos es extraño que se haya sectorizado a la Secretaría de 

Desarrollo Metropolitano, cuyas atribuciones conferidas en el artículo 38 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, son la de promover, 

coordinar y evaluar en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados 

al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas y aún más, que esta 

Procuraduría del Colono establezca facultades sobre asentamientos humanos, situación 

que escapa de las atribuciones conferidas en la citada ley, toda vez que éstas le 

pertenecen a la Secretaría de Desarrollo Urbano en el artículo 31, que señala 

textualmente que: la Secretaría de Desarrollo Urbano es la encargada del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y de regular el desarrollo urbano de los centros 

de población y la vivienda. Por lo que la sectorización está equivocada (5). 

 

Por otro lado, y tal vez más importante, no encontramos la trascendencia de crear un 

organismo público descentralizado que sólo va a tener opinión y sugerir posibles 

soluciones a la problemática de los asentamientos humanos en el régimen condominal. 

Consideramos que éste es un gasto innecesario al presupuesto del Estado, ya que nada 

contribuye a la solución definitiva de los problemas entre vecinos, por lo que 

consideramos que la propuesta hecha por el Ejecutivo debe ser enriquecida con la 

propuesta que presentó el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

donde propone la creación de la Procuraduría de la Defensoría del Estado de México, el 

pasado 18 de octubre del año 2012”. 

 

“Nuestra iniciativa sectoriza la Procuraduría a la Secretaría General de Gobierno, en virtud 

de que es una instancia que tiene dentro de sus atribuciones, entre otras, las de conducir 

las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás poderes y con los ayuntamientos del 

Estado, así como con las autoridades de las otras entidades federativas, así como de 

planear y ejecutar las políticas estatales en materia de población y proporcionar asesoría 

jurídica a las dependencias del Ejecutivo del Estado, así como a los ayuntamientos que lo 

soliciten”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente destacó la presencia de los 

diputados Fernando García Enríquez (PRI), y Norberto Morales Poblete (PT), para que 
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posteriormente de que el diputado Epifanio López Garnica (PRD), informara que se había 

registrado la asistencia, levantara la sesión a las 19 horas con 11 minutos, no sin antes 

citar a los integrantes de la LVIII Legislatura para el día jueves 31 de enero del año en 

curso, a las 10 horas con 45 minutos, en el Recinto del Poder Legislativo, para elegir a la 

Directiva del Periodo Extraordinario de Sesiones. 

 

5. Crónica de la Quinta Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso (14 de febrero de 2013)157 

 
El día jueves 14 de febrero del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Quinta Sesión de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 17 horas con 6 minutos, para que posteriormente el diputado 

Epifanio López Garnica (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 3 
puntos158, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Diputación Permanente, por la que se reforma el decreto número 45159, por el que 
convocó a la LVIII Legislatura a su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, 
con el propósito de precisar dos puntos relacionados con las iniciativas de decreto 
al Congreso de la Unión que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado y de 
incorporar en la agenda otra iniciativa del Ejecutivo, por la que se reforman el Código 

Penal del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México y la Ley del Notariado del Estado de México, con el propósito de incrementar las 

sanciones a quienes cometan el delito de extorsión. Al concluir la presentación, a solicitud 
 

157 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
158 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
159 Decreto 45 de la Diputación Permanente del 28 de enero de 2013 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (2)160. 

 

En la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforma la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se precisó que ésta era sólo sobre el delito de 

extorsión y no en materia de portación de armas, en tanto que a la iniciativa de decreto al 

Congreso de la Unión, por la que se reforma la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, se le agregó una reforma al Código Federal de Procedimientos Penales, en 

materia de portación de armas. 

 

Una vez que concluyeron los asuntos en cartera y de que el diputado Epifanio López 

Garnica (PRD), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 17 horas con 18 minutos, para posteriormente citar a los integrantes de la 

LVIII Legislatura para el día viernes 15 de febrero del año en curso, a las 12 horas, para 

realizar sesión deliberante del Segundo Periodo Extraordinario. 

 

6. Crónica de la Sexta Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso (27 de febrero de 2013)161 

 
El día miércoles 27 de febrero del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Luis Gilberto 

Marrón Agustín (PAN), en su carácter de Presidente de la Diputación Permanente, abrió 

los trabajos de la Sexta Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 24 minutos, 

para que posteriormente el diputado Epifanio López Garnica (PRD), leyera el proyecto de 

 
160 Decreto 50 de la Diputación Permanente del 14 de febrero de 2013 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
161 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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orden del día integrado por 5 puntos162, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), leyó el oficio que remitió 

la licenciada Myrna Araceli García Morón al Gobernador del Estado, por el que 

manifiesta que a partir del 21 de febrero del año en curso, renuncia al cargo de 
Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Al concluir la 

lectura de este oficio y del proyecto de decreto que al efecto elaboró la Junta de 

Coordinación Política, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite de 

esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (2)163. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), propuso “a la aprobación de la 

Diputación Permanente, la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las 

iniciativas, para que únicamente sea leída la parte introductoria y el proyecto de decreto, 

pidiendo sean insertados en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “designa a la licenciada Ana 
Luisa Villegas Brito, magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, para concluir el periodo de 10 años 
pendiente”, indicándose que “la Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo, 

en ejercicio de sus atribuciones, determinará la adscripción de la magistrada de acuerdo 

con las necesidades y criterios que fije”. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

 
162 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
163 Decreto 61 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 



229 
 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (3.1)164. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “designa a la maestra Myrna 
Araceli García Morón, magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, para concluir el periodo de 10 años 
pendiente”, indicándose que “la Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo, 

en ejercicio de sus atribuciones, determinará la adscripción de la magistrada de acuerdo 

con las necesidades y criterios que fije”. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (3.2)165. 

 

El Presidente dio la bienvenida al doctor en Derecho Jorge Antonio Sánchez Vázquez, 

magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; a la maestra en 

Derecho María Teresa Hernández Suárez, magistrada Presidenta de la Primera Sección 

de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y al maestro en 

Derecho José Castillo Ambriz, magistrado de la Sala Superior de la Primera Sección del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

 

La diputada Dora Elena Real Salinas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “designa a la licenciada Ana Rosa 
Miranda Nava, magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de México, para concluir el periodo de 10 años pendiente”, indicándose 

que “la Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo en ejercicio de sus 

atribuciones, determinará la adscripción de la magistrada de acuerdo con las necesidades 

y criterios que fije”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

 
164 Decreto 65 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección séptima de la 
Gaceta del Gobierno del 28 de febrero. 
165 Decreto 62 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección séptima de la 
Gaceta del Gobierno del 28 de febrero. 
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dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (3.3)166. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “designa al 
licenciado Agustín Guerrero Traspaderne, magistrado numerario del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México, para concluir el periodo de 10 
años pendiente”, indicándose que “la Sala Superior del Tribunal Contencioso 

Administrativo en ejercicio de sus atribuciones, determinará la adscripción de la 

magistrada de acuerdo con las necesidades y criterios que fije”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de 

esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (3.4)167. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “designa al licenciado Carlos 
Antonio Alpizar Salazar, magistrado numerario del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, para concluir el periodo de 10 años 
pendiente”, indicándose que “la Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo en 

ejercicio de sus atribuciones, determinará la adscripción de la magistrada de acuerdo con 

las necesidades y criterios que fije”. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (3.5)168. 

 

El Presidente comisionó a los diputados Dora Elena Real Salinas (PRI), y Fernando 

García Enríquez (Verde), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a los 

recién nombrados magistrados numerarios del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

así como al diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI), Presidente de la Junta de Coordinación 

Política. 
 

166 Decreto 63 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección séptima de la 
Gaceta del Gobierno del 28 de febrero. 
167 Decreto 64 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección séptima de la 
Gaceta del Gobierno del 28 de febrero. 
168 Decreto 66 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección séptima de la 
Gaceta del Gobierno del 28 de febrero. 
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Los ciudadanos Ana Luisa Villegas Brito, Myrna Araceli García Morón, Ana Rosa 
Miranda Nava, Agustín Guerrero Traspaderne y Carlos Alpizar Salazar, al tomarles su 

protesta de ley como magistrados del Tribunal Superior de Justicia el diputado Luis 

Gilberto Marrón Agustín (PAN), se comprometieron a “guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente con los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), leyó el oficio que remitió el Presidente del 

Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo, contador público Eladio 

Valero Rodríguez, por el que se entrega el informe que contiene las recomendaciones 
para instrumentar las disposiciones normativas de las remuneraciones de los 
servidores públicos de los municipios del Estado de México a regir en el Ejercicio 
Fiscal 2013 (4)169. 
 

En dicho informe, de acuerdo con una puntuación que mide los índices de responsabilidad 

que se les dio a cada uno de los municipios de la Entidad, se establece que los 

presidentes municipales de los municipios que oscilen entre 0.0000 y 0.5000 puntos y que 

se ubican en la categoría “A” perciban $59,945.00, los que oscilen entre 0.5001 y 1.0000 

puntos y que se ubican en la categoría “B” perciban $70,140.00, los que oscilen entre 

1.0001 y 2.0000 puntos y que se ubican en la categoría “C” perciban $80,334.00, los que 

oscilen entre 2.0001 y 4.0000 puntos y que se ubican en la categoría “D” perciban 

$110,919.00, y los que oscilen entre 4.0001 y 6.0000 puntos y que se ubican en la 

categoría “E” perciban $142,833.00170. 

 

Se establece que “la propuesta metodológica en mención constituye una recomendación 

para que los municipios lo tomen como referente, a fin de que al autorizar su presupuesto 

de egresos, no rebase los montos establecidos,… sin que ello constituya la obligación de 

ubicarse en los rangos máximos, tomando en consideración aquellos municipios cuya 

 
169 Acuerdo del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo del 21 de febrero de 2013 
publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno del 28 de febrero. 
170 En el Ejercicio Fiscal 2012 los ingresos máximos recomendados a los presidentes municipales de los 
municipios que oscilaban entre 0.0000 y 0.5000 puntos que correspondían al nivel “A” era de $55,159.00, 
entre 0.5001 y 1.0000 puntos que correspondían al nivel “B” era de $62,513.00, entre 1.0001 y 2.0000 puntos 
que correspondían al nivel “C” era de $77,220.00, entre 2.0001 y 4.0000 puntos que correspondían al nivel 
“D” era de $106,634 y entre 4.0001 y 6.0000 puntos que correspondían al nivel “E” era de $136,048. 
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remuneración actual, se encuentra por debajo de la propuesta”; que “las remuneraciones 

que perciban los presidentes municipales por servicios personales, propuestas en este 

acuerdo, incluyen la totalidad de los pagos por cualquier concepto”; que “los presidentes 

municipales podrán acceder a un estímulo en sus remuneraciones mensuales por 

eficiencia recaudatoria y en cuenta corriente hasta 15 por ciento adicional a sus 

percepciones”; que “el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitirá las 

reglas sobre el particular”; que “las remuneraciones que reciban los síndicos y regidores, 

no podrán exceder 85 por ciento y 75 por ciento, respectivamente, de las que obtenga el 

Presidente Municipal”; que el Órgano Superior de Fiscalización “podrá hacer 

recomendaciones para que las remuneraciones de los servidores públicos de los 

municipios, se ajusten a lo establecido en estos catálogos generales de puestos y 

tabuladores de remuneraciones aprobados”, y que “en su oportunidad sean publicados los 

niveles salariales de los presidentes municipales, síndicos y regidores de la Entidad que 

hayan devengado éstos en el año de 2013”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente agradeció la presencia de 

los diputados Silvia Lara Calderón (PRI), y Narciso Hinojosa Molina (PRI), integrantes de 

la Diputación Permanente. 

 

Después que el diputado Epifanio López Garnica (PRD), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 14 horas con 46 minutos, para 

posteriormente citar “a los integrantes de la LVIII Legislatura para el día viernes 1 de 

marzo del año en curso, a las 12 horas, para elegir Directiva y abrir de inmediato el 

Periodo de Sesiones Ordinarias”. 
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D. Legislatura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (5 de enero de 2013)171 

 
El día sábado 5 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Luis 

Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del Primer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 16 

horas con 28 minutos, la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en 

donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), dio a conocer el procedimiento por el que se 

efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno 

de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en 

orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Epifanio 

López Garnica (PRD), informó que por unanimidad de votos, con 58 votos resultaron 

electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, el diputado Víctor 

Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza); para vicepresidentes, los diputados Roberto 

Espiridión Sánchez Pompa (PRI), y Armando Soto Espino (PRD), y como secretarios los 

diputados: Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), y 

Jocías Catalán Valdez (PRI)172. 

 

 
171 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
172 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 5 de enero de 2013 publicado en la sección primera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en el 

Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los poderes 

Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras 

del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que el diputado Epifanio López Garnica (PRD), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la junta a las 16 horas con 43 minutos, para 

posteriormente solicitar “a los integrantes de la Directiva se sirvan ocupar su sitial en este 

estrado, para llevar a cabo sesión de régimen solemne de apertura del Periodo 

Extraordinario”173. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (5 de enero de 2013)174 

 
El día sábado 5 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), en 

su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de 
Apertura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 16 horas con 52 minutos, para que posteriormente el diputado 

Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), leyera el protocolo de la sesión integrado por 4 
puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente 

de la Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que 

“a unos días de haber clausurado el Primer Periodo Ordinario de Sesiones, las diputadas 

y los diputados de esta LVIII Legislatura nos reunimos nuevamente en Pleno, por 

convocatoria de la Diputación Permanente, para llevar a cabo el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones de nuestro ejercicio constitucional”, lo que “significa que la 

 
173 Este periodo se convocó mediante el decreto 41 de la Diputación Permanente del 3 de enero de 2013 
publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
174 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Diputación Permanente está al pendiente de los asuntos de interés general, que mucho 

importan a los mexiquenses y a los mexicanos y también significa que esta Legislatura del 

Estado de México, está siempre dispuesta para cumplir con sus obligaciones”. 

 

“De acuerdo con el decreto de convocatoria número 41, expedido el 3 de enero del año en 

curso por la Diputación Permanente, conoceremos y resolveremos dos minutas proyecto 

de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de nuestra Ley Suprema en 

materias fundamentales para los mexicanos, como son la educación y el desarrollo 

económico”, así como la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo Estatal, 

para “declarar en el Estado de México el 2013, como testimonio de reconocimiento al 

trascendente documento del ‘Siervo de la Nación’, don José María Morelos y Pavón, que 

sirvió de sustento en la construcción, la identidad y el destino de la Nación Mexicana”. 

 

Con los asistentes en posición de firmes, el Presidente declaró abiertos los trabajos del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 17 horas. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Luis Gilberto Marrón 

Agustín (PAN), informó que se había registrado la asistencia, se entonó el Himno del 

Estado de México. 

 

El Presidente después de levantar la sesión a las 17 horas con 3 minutos, les pidió “a los 

integrantes de la Legislatura permanecer en su sitial, para dar paso de inmediato a la 

sesión de régimen deliberante, con apego a la convocatoria del Periodo de Sesiones 

Extraordinarias”. 

 

3. Crónica de la Sesión Deliberante del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones 
(5 de enero de 2013)175 

 
El día sábado 5 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

 
175 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Víctor 

Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

abrió los trabajos de la Sesión Deliberante del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 17 horas con 7 minutos, 

para que posteriormente el diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 5 puntos176, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Roberto Espiridión Sánchez Pompa (PRI), presentó la minuta proyecto de 
decreto que formuló la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 

reforman los artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de fijar las bases para el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa, cuya coordinación estará a cargo del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, que “será un organismo público autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio”, al cual le corresponderá “evaluar la calidad, 

el desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación prescolar, 

primaria, secundaria y media superior”. Para ello dicho Instituto deberá “diseñar y realizar 

las mediciones que correspondan a los componentes, procesos o resultados del Sistema”; 

“expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y 

locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden”, y “generar y 

difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean relevantes para 

contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, 

como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social” (2). 

 

Se establece que “el Estado garantizará la calidad de la educación obligatoria de manera 

que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura 

educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de 

aprendizaje de los educandos”; que “el ingreso al servicio docente y la promoción a 

cargos con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media 

superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que 

garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan”; que “la 

ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria 

 
176 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio 

profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 

educación”, y que “serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados 

conforme a la ley”. 

 

Se indica que el órgano de dirección del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación será su Junta de Gobierno, compuesta por cinco integrantes designados por la 

Cámara de Senadores, con base en una terna propuesta por el Ejecutivo Federal, 

desempeñando sus integrantes “su encargo por periodos de siete años en forma 

escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión”; que “la Junta de Gobierno de 

manera colegiada nombrará a quien la presida, con voto mayoritario de tres de sus 

integrantes, quien desempeñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley”; que “la 

ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del Instituto, el cual regirá 

sus actividades con apego a los principios de independencia, transparencia, objetividad, 

pertinencia, diversidad e inclusión”, y que “la ley establecerá los mecanismos y acciones 

necesarios que permitan al Instituto y a las autoridades educativas federal y locales una 

eficaz colaboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas 

funciones”. 

 

En los artículos transitorios se establecen los términos para elegir a la Primera Junta de 

Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, cuyo Presidente 

durará en su encargo cuatro años. También se indica que “el Congreso de la Unión 

deberá expedir la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, así como 

las reformas a la Ley General de Educación correspondientes, a más tardar en un plazo 

de seis meses contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto”; que “los 

recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al organismo 

descentralizado del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pasan a formar 

parte del Instituto que se crea en los términos del presente decreto”, y que el Congreso de 

la Unión y las autoridades competentes deberán prever la creación de un Sistema de 

Información y Gestión Educativa, el uso de la evaluación del desempeño docente y las 

adecuaciones al marco jurídico para “fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas 

ante los órdenes de gobierno que corresponda”, para “establecer en forma paulatina y 

conforme a la suficiencia presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas entre 



238 
 

seis y ocho horas diarias”, y para “prohibir en todas las escuelas los alimentos que no 

favorezcan la salud de los educandos”. 

 

En cuanto a la Primera Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, se indica que el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las 

ternas para la designación de sus integrantes, “en un plazo máximo de sesenta días 

naturales a partir de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, que deberá recaer en personas con capacidad y experiencia en las materias 

de la competencia del Instituto”; que para asegurar la renovación escalonada de los 

integrantes de la Junta se realizarán “dos nombramientos por un periodo de cinco años”, 

“dos nombramientos por un periodo de seis años” y “un nombramiento por un periodo de 

siete”, y que “en tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, el Instituto Nacional creado por este decreto ejercerá sus 

atribuciones y competencias conforme al decreto por el que se reforma el diverso por el 

que se crea el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 2012, en lo que no se oponga al 

presente decreto”. 

 

Al concluir la presentación, el Presidente dio la bienvenida al profesor Gustavo Michua y 

Michua, Secretario General de la Sección 17 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación (SNTE), así como a las maestras y maestros que lo acompañan. 

 

A solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de la minuta del 

proyecto de decreto. 

 

El diputado Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), señaló que su Partido 

“desde sus orígenes, ha estado a favor de la evaluación integral y transparente de nuestro 

sistema educativo, pero no puede aceptar que debajo de ese interés legítimo se pretenda 

afectar la situación laboral de los maestros. Estamos a favor de una evaluación 

diagnóstica de la educación, que permita la formación de una nueva generación de 

docentes, que permeen en la calidad de la educación y en el desarrollo pleno de nuestros 

educandos; pero no respaldamos el condicionamiento a la permanencia de los maestros 

en el servicio docente, por constituir una medida que amenaza la estabilidad laboral y 

genera incertidumbre en el empleo”. 
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Mi Partido “insiste en que la educación es un proceso integral que incluye al estudiante y 

su condición social, el ambiente familiar, su entorno socioeconómico, la calidad de los 

planteles, la estructura, los materiales didácticos y, por supuesto, también la calidad de 

sus maestros”; que “sobre este tema se requiere que entre la figura del educando, el 

programa de estudio, las estrategias de la enseñanza-aprendizaje y el maestro, exista una 

equidad que conduzca hacia la calidad de la educación y no injustamente hacer 

responsable al maestro de los errores cometidos a través de decenios, de intentos fallidos 

por hacer efectiva una reforma educativa”. 

 

“Estamos a favor de una transformación que beneficie al sistema educativo y nos dé la 

oportunidad de solventar las múltiples carencias que existen en el mismo”, ya que 

“ninguna fuerza política puede estar en contra de las reformas que garanticen una mejor 

educación para los niños y los jóvenes mexicanos. Sin embargo, Nueva Alianza quiere 

advertir que ningún objetivo legítimo puede alcanzarse socavando los derechos de los 

maestros”, que “es por ello que nuestra fracción se abstiene de votar esta reforma, toda 

vez que carecemos, en esta Legislatura, de la potestad de reservar los puntos en cuestión 

y de discutirlos en comisiones”. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), señaló que “el proceso iniciado en la 

Cámara de Diputados Federal fue sumamente atropellado, porque en menos de 72 horas 

se examinó, elaboró y votó un dictamen que, al menos, debió consultarse con los distintos 

sectores del magisterio, ya que a ellos es a quien alude fundamentalmente”, y que como 

“fruto de la improvisación y precipitación del trabajo legislativo, quedaron una serie de 

temas torales en un estado de confusión, para decir lo menos. 

 

En primer lugar: ¿qué pasará con los profesores que no aprueben las evaluaciones?, una 

vez que la fracción III del artículo 3 señala que corresponderá a la ley reglamentaria fijar 

los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la 

promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional de los 

trabajadores de la educación. ¿Acaso esta ley hará a un lado la legislación laboral y los 

derechos de los trabajadores? 

 

El inciso a) de la fracción III del artículo quinto transitorio, alude a la autonomía de las 

escuelas, sin que el texto sea claro respecto al delicado tema de las cuotas y de la 
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injerencia de los padres de familia en el proceso educativo. ¿Acaso se está haciendo 

constitucional el pago de cuotas en educación básica?, dado que los directores y padres 

de familia tendrán la función de velar por el buen estado de la infraestructura e 

incipientemente el mantenimiento en los planteles educativos. 

 

Deja entredicho el proceso de federalización de la educación y al parecer da un giro para 

volver a centralizarla en un tema que durante los últimos años se ha constituido en un 

problema, que desestabiliza políticamente a las entidades: la evaluación magisterial”. 

 

Mi “fracción ve con interés la decisión de prohibir la venta de alimentos chatarra en los 

planteles educativos” y que “no queremos pasar la oportunidad para expresar, en esta 

Soberanía, que si esta reforma es, como se dice por los interesados, una primera muestra 

de los resultados que puede dar el llamado ‘Pacto por México’, nos parece que para haber 

concitado la participación de los dirigentes de los principales partidos políticos, los 

resultados son magros e insistimos, están muy alejados aún de colmar las aspiraciones 

de transformación que anhelan y esperan, las y los mexicanos”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), dijo a sus compañeros diputados que quería 

“convocarlos para que votemos a favor este conjunto de reformas constitucionales y que 

vigilemos su cumplimiento, que le demos seguimiento a quienes son las propuestas que 

formulará el Ejecutivo al Senado, que vigilemos los procesos que se debatan. 

 

Habrá una ley secundaria, a efecto de poder normar las facultades del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación. Habrá una ley secundaria que habría que seguir en el 

debate del Congreso Federal. 

 

Sin duda, ha habido reformas que no se han cumplido. Hubo una reforma al mismo 

artículo 3 constitucional, que obliga al Estado a brindarles a todos los jóvenes que 

concluyen la secundaria, garantizarles su nivel medio superior. Desafortunadamente este 

precepto aún no se ha cumplido en ninguna entidad federativa y es facultad de este 

Poder, exigirle al Gobierno de la República, exigirle al Gobierno del Estado, el cabal 

cumplimiento a las reformas y preceptos que se establece en la Constitución en su 

artículo 3. 
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Como este precepto, como estas reformas que hoy estamos discutiendo en este Poder, 

estoy seguro que van a contribuir a enriquecer a los profesores de nuestro país, hombres 

y mujeres; a los sindicatos autónomos, disidentes, también los habrá de fortalecer; a los 

trabajadores de la educación. 

 

Hay experiencias que aplaudo, como en el Estado de Morelos, donde el Gobierno ha 

decidido no recaudar, no retener las cuotas del Sindicato de Maestros”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que la reforma educativa por sí sola 

“no resuelve la mala calidad que existe en el país”, que “para alcanzar la calidad 

educativa debemos de exigir una verdadera reforma integral del modelo educativo 

nacional, con base en criterios de equidad, de pertinencia, de eficacia, de cobertura y de 

la laicidad y gratuidad de la educación. Hoy tenemos que estar hablando de un mayor 

presupuesto para la educación, tenemos que estar hablando de mejores escuelas, de 

escuelas de tiempo completo. 

 

Resulta irónico que ahora tengamos, en este 2013, escuelas sin edificio, escuelas de 

educación media que trabajan en las delegaciones, en las casas parroquiales o al amparo 

de un benefactor. En ese sentido, considero que es un error garrafal el que se pretenda 

indiciar, como principal responsable de la mala calidad educativa al profesor”, ya que 

“nosotros los maestros, no elaboramos la currícula, no somos responsables directos de la 

política educativa que se lleva a cabo en nuestro país”. 

 

Les pido a mis compañeros diputados “que este esfuerzo no quede en un simple votar a 

favor, o abstenerse, o en contra de la calidad educativa, sino que vayamos a un esfuerzo 

mayor y que en nuestro Estado pugnemos por mejorar las condiciones de nuestras 

escuelas, las condiciones de nuestros maestros, que seguramente como por ahí lo 

comentaban, son en primer lugar, los menos responsables y los que han servido con tanto 

ahínco a la creación de este México, a la creación de las nuevas, actuales y futuras 

generaciones”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), aseveró que el tema educativo “exige 

soluciones inaplazables, desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, 

fomentar el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 



242 
 

solidaridad internacional; son objetivos del precepto constitucional que da génesis a la 

educación. 

 

Si la educación es política de Estado, la calidad de los procesos educativos demanda 

corresponsabilidad y esfuerzo conjunto de los sectores involucrados. La educación, 

entonces, es tema y razón de Estado; el imperativo de la calidad de la educación debe 

alcanzar a niños, jóvenes y adultos sin distingo, ni exclusiones; el Estado debe tutelar de 

manera prioritaria a quienes se encuentran en franca marginación. 

 

En materia de educación ningún esfuerzo será marginal, pero también no será nunca 

suficiente. Es un tema que involucra a toda la sociedad y a todas las generaciones, a 

todos los estadios y, sobre todo, a todas las instituciones. Implica no sólo reformas 

normativas, sino también el concurso de acuerdos entre los ejecutivos federal y locales, 

así como la participación generosa de sindicatos y de familias”. 

 

“La aprobación en esta Legislatura a la procedencia de la reforma constitucional en 

comento, implica nuestro compromiso con la fuerza emancipadora de la educación, 

nuestro compromiso con el futuro inmediato de la condición de país, pero, ante todo, con 

el surgimiento de un estado de igualdad comunitaria”. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), detalló que “la reforma constitucional en 

materia educativa que hoy discutimos, no es una propuesta exclusiva del Ejecutivo 

Federal y del ‘Pacto por México’, es la búsqueda del bien común y la aportación e impulso 

de varios factores, para lograr este evento histórico de gran importancia e impacto para el 

desarrollo social del país”. 

 

“En doce años de gobierno, Acción Nacional implementó, en aras de lograr una educación 

de calidad para todas y todos los mexicanos, varias de las acciones de política pública en 

materia de educación. Por eso, hoy refrendamos el compromiso y en este sentido, esta 

reforma no significa para nosotros otra cosa más que la institucionalización jurídica en 

nuestra Constitución. 
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La reforma cuenta con objetivos generales de la reforma constitucional, formando parte 

importante de las acciones que sobre el tema de evaluación en la educación y en el 

desarrollo docente se venían desarrollando desde gobiernos y administraciones panistas. 

 

Para nosotros, transformar la naturaleza jurídica del Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación, es una medida acertada que genera un gran beneficio para la sociedad y 

particularmente, para nuestros niños y jóvenes estudiantes, dado que consideramos que 

la autonomía técnica con la que se dota conceda de atender eficaz las atribuciones que 

se le confieren, ante la necesidad de contar con un especializado técnico y 

administrativamente que enfrente los defectos permisorios de nuestro sistema educativo”. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), aseveró que “se ha señalado 

en distintas instancias y niveles, que esta reforma ha sido altamente mediática. Se le ha 

acusado así, por un lado, de forma peyorativa y, por otro, como cumplido, por lo que es 

necesario modificar la estructura educativa y los procesos de los mismos en todo el país. 

 

Inicialmente la discusión estaba que si en la forma afectaba los derechos laborales como 

sociales de los trabajadores de la educación. Al respecto, creemos que si bien, dichos 

derechos deben ser respetados y también estamos conscientes de que al hacer uso de 

estos derechos muchos profesores terminan cediendo gran parte de su libertad, en aras 

del corporativismo y una reforma. Entonces, creemos que es necesaria. 

 

Posteriormente, se cuestionó la reforma en tanto tocaba el papel rector del Estado. En 

ese sentido, en Movimiento Ciudadano, creemos que el Estado nunca puede ni debe 

renunciar al sentir inicial de nuestro artículo 3; la educación no puede ni debe estar nunca 

lejos de aquellos, en quienes se deposita el voto por la mayoría de los mexicanos; es el 

Estado quien debe asumir el papel rector de este derecho elemental”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos, con 53 

votos a favor y 6 abstenciones la minuta proyecto de decreto, por la que se reforman los 

artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
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propósito de fijar las bases para el funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación 

Educativa177. 

 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), presentó la minuta proyecto de 
decreto que formuló la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 

reforman los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de incorporar el concepto de competitividad como 
parte del desarrollo nacional, la cual “se entenderá como el conjunto de condiciones 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta minuta (3). 

 

En la reforma constitucional se indica que “la ley alentará y protegerá la actividad 

económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo nacional, promoviendo la 

competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial que 

incluya vertientes sectoriales y regionales”; que “el Estado organizará un Sistema de 

Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía”, y que “el Plan 

Nacional de Desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que “este conjunto de reformas a los 

artículos 25 y 26 de nuestra Carta Magna, es de la mayor relevancia no por el significado 

de que incluye únicamente el tema de competitividad y mandata, al ordenar establecer en 

el Plan Nacional de Desarrollo todo un tema de apoyo a la industria”. 

 

“Nos debe llamar la atención atender este conjunto de reformas”, ya que “el Estado de 

México es una de las principales entidades en la República, que tiene una importante 

industria, no sólo en el Valle de Toluca sino en el Valle de México, de manera particular 

en la zona conurbada. 

 

 
177 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 5 de enero de 2013 publicado en la sección segunda de la Gaceta 
del Gobierno de ese día. 
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Hemos encontrado, en los últimos años, desafortunadamente, un enorme número de 

empresas que han estado cerrando, bajando cortinas, cambiando su residencia, dejando 

de generar un número importante de empleos, por el tema de la inseguridad, por el tema 

de la competencia con cadenas, industrias internacionales, pero particularmente, por la 

enorme corrupción que existe en muchos de los gobiernos municipales”. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), sostuvo que “distintos índices 

internacionales señalan que nuestro país ha retrocedido en materia de competitividad, 

que se sitúa en el lugar 66 de una lista de 139 países. Ahora con la reforma en cuestión el 

Sistema Nacional de Planeación tendrá que establecer, en el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, una política industrial con vertientes sectoriales y regionales claras, que 

permitan al país avanzar organizadamente, para mejorar su posición en la economía 

global. 

 

Con la inclusión de esta reforma, el Gobierno estará obligado a conformar una política que 

atienda todos los rubros de las condiciones de competitividad de manera global: sistema 

tributario, sistema educativo, sistema de ciencia, innovación y tecnología, logística y 

comunicaciones, tarifas de energía, regulación de la competencia económica, mercado 

laboral y mejora regulatoria, por mencionar algunas de estas condiciones”. 

 

“Durante el pasado proceso electoral en el Estado, el Partido de la Revolución 

Democrática en su agenda legislativa, propuso adoptar las medidas necesarias para 

integrar los recursos presupuestarios y financieros suficientes, a fin de poder constituir un 

fideicomiso especializado en el fomento industrial del Estado de México, que fortaleciera 

las capacidades de desarrollo económico de la Entidad y, por lo tanto, un mayor bienestar 

para nuestra población”. 

 

El diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), señaló que los diputados que integramos mi 

Grupo Parlamentario “estamos a favor de garantizar la competitividad en los sectores 

productivos y elevar a rango constitucional el concepto de competitividad, lo que significa 

que se darán directrices para el fortalecimiento de las PYMES (pequeñas y medianas 

empresas) y las MIPYMES (micros, pequeñas y medianas empresas)”. 
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Es necesario que “fortalezcamos a las PYMES y a las MIPYMES”, ya que “poco más del 

uno por ciento de las empresas en México son grandes; esto quiere decir, que el 99 por 

ciento de la inversión es privada y pertenece a las PYMES y a las MIPYMES; este tipo de 

empresas emplean al 70 por ciento de la fuerza laboral y generan el 52 por ciento del 

Producto Interno Bruto. Con esta reforma avanzamos a un mejor desarrollo del bienestar 

de los mexicanos”. 

 

El diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), afirmó que “la reforma a los artículos 25 y 

26 constitucionales, sujeta a la aprobación de esta Legislatura, permitirá que México 

escale posiciones más rápidamente. Pero más allá de una competencia internacional, la 

finalidad de esta reforma es beneficiar a los mexicanos”, ya que “un país más competitivo 

alcanzará mayores niveles de productividad, los cuales, a su vez, permitirán mayores 

retornos de inversión y salarios más altos. 

 

Por otra parte, esta misma reforma fomentará mejores esquemas de inversión, a través 

del establecimiento de una política industrial, la cual deberá enfocarse en los sectores, en 

los cuales México tenga ventajas comparativas y competitivas frente al resto del mundo. 

La combinación de todos los factores anteriores tendrá una inevitable mejora en los 

niveles de bienestar de nuestra gente, al alcanzarse mayores tasas de crecimiento 

económico”. 

 

“Los beneficios de la reforma constitucional que nos ocupa no sólo se reflejarán a nivel 

nacional, sino que trasformarán a las entidades federativas, al vincular la competitividad y 

la política industrial a nivel federal. El Estado de México tendrá más elementos con los 

que, sumados al camino que ya hemos andado, permitirá que sigamos cumpliendo con 

las exigencias de los habitantes de nuestra Entidad, que son: mayores niveles de 

crecimiento, mayores niveles de inversión, mayores niveles de empleo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la minuta 

proyecto de decreto, por la que se reforman los artículos 25 y 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar el concepto de competitividad 

como parte del desarrollo nacional178. 

 
178 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 5 de enero de 2013 publicado en la sección segunda de la Gaceta 
del Gobierno de ese día. 
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El diputado Armando Soto Espino (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se declara el “2013. Año del Bicentenario de 
los Sentimientos de la Nación”, ordenándose que dicha leyenda se inserte “en toda 

correspondencia oficial de los poderes del Estado, de los ayuntamientos de los municipios 

y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal”. Al concluir la presentación, 

a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (4)179. 

 

En la exposición de motivos de esta iniciativa, se indica que “José María Morelos y Pavón 

eligió al pueblo de Chilpancingo, al que elevó al rango de ciudad para que fuese sede del 

Congreso, y un día antes de su instalación dictó a Andrés Quintana Roo el trascendente 

documento llamado ‘Sentimientos de la Nación’, justamente el día 14 de septiembre de 

1813”, en el cual entre otros aspectos, se exaltó “que la América es libre e independiente 

de España y de otra nación, gobierno o monarquía”; “que la religión Católica será la única, 

sin tolerancia de otra”; “que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo 

quiere depositarla en el Supremo Congreso Nacional Americano, compuesto de 

representantes de las provincias en igualdad de números”; “que los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial estén divididos en los cuerpos compatibles para ejercerlos”; “que los 

empleos solo los americanos los obtengan”; “que no se admitan extranjeros, si no son 

artesanos capaces de instruir, y libres de toda sospecha”; “que los estados mudan 

costumbres, y por consiguiente, la Patria no será del todo libre y nuestra, mientras no se 

reforme el Gobierno, abatiendo al tiránico, substituyendo el liberal, e igualmente echando 

fuera de nuestro suelo al enemigo español, que tanto se ha declarado contra nuestra 

Patria”; “que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 

Congreso deben ser tales, que obliguen constancia y patriotismo, moderen la opulencia y 

la indigencia, y de tal suerte, se aumente el jornal del pobre, que mejoren sus costumbres, 

alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto”; “que las leyes generales comprendan a todos, 

sin excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo lo sean en cuanto al uso de su 

ministerio”; “que para dictar una ley se haga junta de sabios, en número posible, para que 

proceda con más acierto y exonere de algunos cargos que pudiera resultarles”; “que la 

esclavitud se proscriba para siempre, y lo mismo la distinción de castas, quedando todos 

 
179 Decreto 42 del 5 de enero de 2013 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro el vicio y la virtud”; “que a cada uno se le 

guarden sus propiedades, y respete en su casa como en un asilo sagrado, señalando 

penas a los infractores”, y “que en la nueva legislación no se admita la tortura”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Jocías Catalán 

Valdez (PRD), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 19 horas con 40 minutos, para posteriormente pedir “a los integrantes de la 

Legislatura permanecer en su sitial, para realizar de inmediato la Sesión Solemne de 

Clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

4. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (5 de enero de 2013)180 

 
El día sábado 5 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), en 

su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de 
Clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 19 horas con 44 minutos, la cual se conformó con un protocolo 
integrado por 4 puntos. Posteriormente se entonó el Himno Nacional Mexicano, con los 

asistentes en posición de firmes. 

 

El Presidente pidió “a la Secretaría que con sustento en la Ley Orgánica y en el 

Reglamento del Poder Legislativo, remita en su oportunidad a la Diputación Permanente, 

las iniciativas y asuntos que obran en su poder, para los efectos constitucionales y legales 

procedentes”. También solicitó “a la Junta de Coordinación Política que, en su 

oportunidad, comunique al Gobernador del Estado de México, doctor Eruviel Ávila Villegas 

y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, magistrado licenciado Baruch Delgado 

Carbajal, la clausura del Periodo Extraordinario”. 

 

 
180 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 



249 
 

Una vez que el diputado Luis Enrique Martínez Ventura (PRI), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente clausuró el Primer Periodo Extraordinario de 

Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 19 horas con 48 minutos, para que en seguida se 

entonara el Himno del Estado de México. 
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E. Legislatura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones (31 de enero de 2013)181 

 
El día jueves 31 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Luis 

Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del Segundo Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 14 

horas con 26 minutos, la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en 

donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), dio a conocer el procedimiento por el que se 

efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVII Legislatura, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de 

los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden 

alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Epifanio 

López Garnica (PRD), informó que por unanimidad de votos, con 60 votos resultaron 

electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, el diputado David 

López Cárdenas (PRI); como vicepresidentes, los diputados Saúl Benítez Avilés (PRD), y 

Erick Pacheco Reyes (PAN), y como secretarios, los diputados: María de Lourdes 

Aparicio Espinosa (PRI), Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), y Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza)182. 

 

 
181 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
182 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 31 de enero de 2013 publicado en la sección sexta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que “con base en las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes, la elección de la Directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y 

Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso 

de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que el diputado Epifanio López Garnica (PRD), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la junta a las 14 horas con 48 minutos, para 

posteriormente solicitar a los integrantes de la LVIII Legislatura permanecer en su sitial, y 

a los integrantes de la Mesa Directiva pasar al estrado, para celebrar de inmediato la 

Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones183. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Extraordinario 
de Sesiones (31 de enero de 2013)184 

 
El día jueves 31 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado David López Cárdenas (PRI), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 14 horas con 55 minutos, para que posteriormente la diputada María de 

Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), leyera el protocolo de la sesión integrado por 3 
puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado David López Cárdenas (PRI), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que “la celebración de 

este Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, coloca a la Legislatura en sintonía con 

su tiempo y circunstancia, dentro de la realidad y demandas de los mexiquenses, con 

quienes mantenemos un vínculo directo y a quienes queremos representar lo mejor 
 

183 Este periodo se convocó mediante el decreto 45 de la Diputación Permanente del 28 de enero de 2013 
publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. El objeto de este periodo fue ampliado 
mediante el decreto 50 del 14 de febrero de 2013 de la Diputación Permanente publicado en la sección cuarta 
de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
184 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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posible, materializando sus intereses en leyes indispensables para la convivencia 

armónica, ordenada y segura, que permita el desarrollo de nuestro Estado. 

 

La jornada que iniciamos hoy nos permitirá proveer soluciones y generar mejores 

instrumentos jurídicos, cumpliendo así con el encargo que nos fue transmitido. 

Conoceremos, debatiremos y resolveremos importantes iniciativas enviadas por el Titular 

del Ejecutivo Estatal y presentadas por integrantes de la propia Legislatura, de acuerdo 

con el decreto número 45, que expidió la Diputación Permanente. 

 

Trataremos, entre otros asuntos, la designación del Tercer Regidor Sustituto del 

Ayuntamiento del Municipio de Luvianos, la propuesta de una nueva Ley de Agua y de 

una Ley de Víctimas para el Estado de México; iniciativas legislativas relacionadas con la 

seguridad social de los bomberos y con la venta de bebidas alcohólicas. También 

abordaremos iniciativas relacionadas con las técnicas de investigación para el Ministerio 

Público, con el Sistema de Transporte Teleférico, con la regulación de alcoholímetros, con 

la mejora de la normativa sobre procesos orales y con la estructura derivada de la 

Consejería Jurídica”. 

 

Con los asistentes en posición de firmes, el Presidente abrió los trabajos del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 15 horas con 5 minutos. 

 

Una vez que se entonó el Himno del Estado de México y de que la diputada María de 

Lourdes Aparicio Espinosa (PRD), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 15 horas con 15 minutos, para posteriormente solicitar 

“a los integrantes de la Legislatura permanecer en su sitial para llevar a cabo la sesión de 

régimen deliberante, de conformidad con el decreto de convocatoria del Periodo 

Extraordinario”. 
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3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones (31 de enero de 2013)185 

 
El día jueves 31 de enero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado David López Cárdenas (PRI), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión Deliberante del 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 15 horas con 9 minutos, para que posteriormente el diputado Epifanio 

López Garnica (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 10 puntos186, el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se propone terna de ciudadanos 
para que la Legislatura designe al Tercer Regidor del Ayuntamiento de Luvianos, 
para concluir el periodo constitucional 2013-2015. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, 

por lo que al someterse al Pleno la propuesta del primer decreto, éste fue aprobado por 
unanimidad de votos, por el que se “designa Tercer Regidor Sustituto del 
Ayuntamiento de Luvianos, México, a la C. Sinorina Jaimes Castrejón, para el 
periodo constitucional 2013-2015”, de una terna que se complementó con las 

ciudadanas Dulce Rosario Rodríguez Martínez y Marisa López Ligarte (2)187. 

 

Esta designación se dio en virtud de que el ciudadano Francisco Núñez Pantaleón, electo 

como Tercer Regidor Propietario de ese Municipio, falleció en un atentado el 9 de 

diciembre de 2012, aunado a que el Tercer Regidor Suplente, ciudadano Amoldo 

Jaramillo Pedraza, manifestó por escrito al Ayuntamiento de Luvianos el 3 de enero del 

año en curso, “que no me es posible presentarme, ya que tengo algunas situaciones 

 
185 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
186 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
187 Decreto 49 del 31 de enero de 2012 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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personales y no puedo asistir, no reservándome el derecho alguno para hacerlo en fecha 

posterior, por así convenir a mi situación personal”. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se sustituyen 
integrantes de diputados en las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia, de Derechos 
Humanos, de Seguridad Pública y Tránsito, de Equidad y Género y de Seguimiento 
de la Operación de Proyectos para la Prestación de Servicios, así como en la 
Comisión Especial de Enlace Legislativo. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (3)188. 

 

La Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, se integró con el 

diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), como Presidente; la diputada Ana Yurixi 

Leyva Piñón (PRD), como Secretaria; el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado 

(Nueva Alianza), como Prosecretario, y como miembros los diputados: Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Adriana Lourdes 

Hinojosa Céspedes (PAN), Enrique Mendoza Velázquez (PRI), Juan Jaffet Millán Márquez 

(PRI), José Alfredo Torres Huitrón (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), Sergio Mancilla Zayas (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Marcos 

Manuel Castrejón Morales (PRI), Ulises Ramírez Núñez (PAN), María Teresa Garza 

Martínez (Verde), Amador Monroy Estrada (PRI), Silvestre García Moreno (PRD), Martha 

Elvia Fernández Sánchez (PRI), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), Gerardo del Mazo 

Morales (Nueva Alianza), David López Cárdenas (PRI), y Luis Alfonso Arana Castro (PRI). 

 

La Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, se integró con el 

diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), como Presidente; el diputado José Ignacio 

 
188 Acuerdo del 31 de enero de 2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno de ese día. Entre 
esos cambios resaltan la designación del diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), en la Presidencia de la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, en sustitución del diputado Alfonso 
Humberto Castillejos Cervantes (Verde), que se separó de su cargo el 3 de diciembre de 2012, así como la 
designación del diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), en la Presidencia de la Comisión Legislativa 
de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la Prestación de Servicios, en sustitución del diputado 
Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI). 
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Pichardo Lechuga (PRI), como Secretario; el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez 

Malo (PAN), como Prosecretario, y como miembros los diputados: Armando Portuguez 

Fuentes (PRD), Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 

(PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Marlon Martínez Martínez (PRI), Amador 

Monroy Estrada (PRI), Enrique Vargas del Villar (PAN), María Teresa Garza Martínez 

(Verde), Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano), Enrique Mendoza Velázquez (PRI), Sergio Mancilla Zayas (PRI), Irad 

Mercado Ávila (PRI), David López Cárdenas (PRI), Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), 

David Parra Sánchez (PRI), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), María de Lourdes 

Aparicio Espinosa (PRI), Norberto Morales Poblete (PT), José Alfredo Torres Huitrón 

(PRI), y Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI). 

 

La Comisión Legislativa de Derechos Humanos, se integró con la diputada María de 

Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), como Presidenta; el diputado Alfonso Guillermo Bravo 

Álvarez Malo (PAN), como Secretario; la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), como 

Prosecretaria, y como miembros los diputados: Tito Maya de la Cruz (PRD), Lorenzo 

Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), 

Héctor Hernández Silva (PRI), Dora Elena Real Salinas (PRI), Martha Elvia Fernández 

Sánchez (PRI), María Teresa Garza Martínez (Verde), Elda Gómez Lugo (PRI), y 

Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI). 

 

La Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, se integró con el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), como Presidente; el diputado Jesús Ricardo Enríquez 

Fuentes (PRI), como Secretario; el diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), como 

Prosecretario, y como miembros los diputados: Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez 

(Nueva Alianza), Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), Narciso Hinojosa Molina (PRI), Luis 

Alfonso Arana Castro (PRI), Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), Ariel Vallejo Tinoco 

(PRI), David Parra Sánchez (PRI), Norberto Morales Poblete (PT), María Teresa Garza 

Martínez (Verde), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), Armando Corona 

Rivera (PRI), Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Irad Mercado Ávila (PRI), Enrique 

Audencio Mazutti Delgado (PRI), Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), y Everardo 

Pedro Vargas Reyes (PRI). 
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La Comisión Legislativa de Equidad y Género, se integró con la diputada Guadalupe 

Gabriela Castilla García (PRI), como Presidenta; la diputada Ana María Balderas Trejo 

(PAN), como Secretaria; el diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), como 

Prosecretario, y como miembros los diputados: Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), Ana 

Yurixi Leyva Piñón (PRD), Dora Elena Real Salinas (PRI), Elda Gómez Lugo (PRI), 

Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), Silvia 

Lara Calderón (PRI), y María Teresa Garza Martínez (Verde). 

 

La Comisión Legislativa de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la Prestación 

de Servicios, se integró con el diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), como 

Presidente; el diputado Armando Soto Espino (PRD), como Secretario; el diputado Luis 

Gilberto Marrón Agustín (PAN), como Prosecretario, y como miembros los diputados: 

Alejandro Agundis Arias (Verde), Octavio Martínez Vargas (PRD), Dora Elena Real 

Salinas (PRI), José Alfredo Torres Huitrón (PRI), Alejandro Castro Hernández (PRI), 

Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Hugo Andrés 

Hernández Vargas (PRI), e Irad Mercado Ávila (PRI). 

 

La Comisión Especial de Enlace Legislativo, se integró con el diputado Luis Alfonso Arana 

Castro (PRI), como Presidente; la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), como 

Secretaria; la diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), como Prosecretaria, y como 

miembros los diputados: Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), María Teresa 

Garza Martínez (Verde), Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), Jesús Ricardo Enríquez 

Fuentes (PRI), Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Luis 

Enrique Martínez Ventura (PRI), Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), y Silvia Lara 

Calderón (PRI). 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), solicitó que se sometiera “a la aprobación 

de la Legislatura, la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente sea 

leída una síntesis de las mismas, pidiéndole sean insertadas íntegramente en el Diario de 

Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad 
de votos, después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley de Defensoría 
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Pública del Estado de México, la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, la Ley de Expropiación para el Estado de México, la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, el Código Administrativo del Estado de México, el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley del Notariado del 
Estado de México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, con el propósito de incluir en dichos ordenamientos las atribuciones de la 
Consejería Jurídica que fue creada mediante el decreto 37189 de la LVIII Legislatura; 
atribuciones que originalmente correspondían a la Secretaría General de Gobierno. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

La Consejería Jurídica se creó “como la dependencia encargada de planear, programar, 

dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, del notariado, las 

relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, de la 

función registral, de los asuntos religiosos, administración de la publicación del Periódico 

Oficial ‘Gaceta del Gobierno’, las relativas al reconocimiento, promoción, atención y 

defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de información de los 

ordenamientos legales y de coordinación con los responsables de las unidades de 

asuntos jurídicos de cada dependencia de la Administración Pública Estatal”. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios, en sustitución de la Ley del Agua para el Estado de 

México y Municipios, expedida mediante el decreto número 313190 de la LVII Legislatura, 

ley que “tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, 

control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal, y sus bienes 

inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición final de sus 

 
189 Decreto 37 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
190 Decreto 313 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
julio. 
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productos resultantes”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales (naturaleza 

y objeto de la ley y su aplicación), al Sistema Estatal del Agua (naturaleza del sistema, su 

integración y funcionamiento; política hídrica estatal; autoridades: Gobernador del Estado, 

Secretaría del Agua y Obra Pública, Comisión del Agua del Estado de México, Comisión 

Reguladora del Agua del Estado de México, municipios del Estado y organismos 

operadores de agua; usuarios; programación hídrica; infraestructura hidráulica: bienes 

inherentes; sistema financiero; servicios: agua potable, drenaje y alcantarillado, y 

saneamiento; manejo sustentable del agua: fomento a la cultura del agua; participación de 

los sectores social y privado; sistema de información del agua: registro público del agua, y 

certificación de la prestación de los servicios), a las concesiones, asignaciones, permisos 

y dictámenes y a la verificación, infracciones y sanciones. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de regular la operación del 
transporte teleférico, el cual “se presta a través de un sistema de elementos 

estructurales, mecánicos y eléctricos que integran el sistema del teleférico (conjunto de 

cables, sistema de apoyos, anclajes, sistema motriz y eléctrico que requiere el transporte 

teleférico) y, que por consiguiente, no utiliza camino terrestre de rodadura, en la mayor 

parte de su recorrido”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su 

estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Víctimas del Estado de México y se reforman con dicho propósito el Código Penal 
del Estado de México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, ley que tiene por objeto “reconocer y garantizar los derechos de las víctimas 

consagrados en esta ley, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte y demás 
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ordenamientos jurídicos aplicables, y conocer de la violación a derechos humanos, 

coordinando las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, proteger, 

garantizar y permitir su ejercicio efectivo”; “establecer las obligaciones a cargo de las 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, y de los que intervengan en 

los procedimientos relacionados con las víctimas; “crear la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas”; “velar por la protección de las víctimas, así como proporcionar 

ayuda, asistencia y una reparación integral”, y “establecer las sanciones respecto al 

incumplimiento por acción o por omisión de cualquiera de sus disposiciones”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

La ley propuesta consta de los títulos referentes a las disposiciones generales, a la 

víctima y a los derechos de las víctimas; a las autoridades competentes y sus 

atribuciones; al Sistema Estatal de Atención a Víctimas, a la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas, a la coordinación de acciones, al Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia 

y Reparación Integral, al Registro Estatal de Víctimas y al ingreso de la víctima al 

Sistema; a la asesoría jurídica de atención a víctimas del Estado de México, al objeto y 

principios rectores de la asesoría jurídica, a la organización y funcionamiento de la 

asesoría jurídica, al Director General de la Asesoría Jurídica y a los asesores jurídicos; a 

las obligaciones del asesor jurídico, a las obligaciones del asesor jurídico en casos de 

trata de personas y secuestro, a las obligaciones del asesor jurídico tratándose de niñas, 

niños y adolescentes víctimas y a las medidas especiales para mujeres en situación de 

vulnerabilidad, adultos mayores, discapacitados y extranjeros; al Centro de Atención e 

Información a Víctimas, y a las causas de retiro del patrocinio, a los impedimentos para la 

designación de asesores jurídicos y al régimen de responsabilidades. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, con el propósito de “otorgar legalidad y certeza jurídica a la 
implementación de medidas, sanciones y programas para combatir el alcoholismo y 
prevenir accidentes por la ingesta inmoderada de alcohol”, estableciendo sanciones 

para los conductores de vehículos automotores que presenten cantidades no autorizadas 
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de alcohol en la sangre o en aire expirado al someterse a la prueba del alcoholímetro. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de México, con el propósito “de 
fortalecer la actuación de los órganos de procuración e impartición de justicia, de 
los sujetos procesales, así como la de generar mayor certeza en el proceso penal”, 
dándole énfasis en rubros relacionados con la ampliación de la competencia de los 

juzgados de juicio oral, al fortalecimiento de la prueba anticipada, al cierre de la 

investigación a cargo del juez de control y a la precisión y adición de los registros que 

puedan incorporarse al juicio oral. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

(PRD), leyó los comunicados de las presidencias de las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia, de 

Legislación y Administración Municipal, de Recursos Hidráulicos y de Comunicaciones y 

Transportes, por los que citan a sus integrantes a reuniones de trabajo para los días 5, 6 y 

7 de febrero. 

 

Después que la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 16 horas con 10 minutos, 

para posteriormente solicitar “a los integrantes de la Legislatura, permanecer atentos a la 

convocatoria de la próxima sesión”. 
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4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Segundo Periodo Extraordinario 
de Sesiones (15 de febrero de 2013)191 

 
El día viernes 15 de febrero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al 

público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema 

electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado David López Cárdenas 

(PRI), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda 
Sesión Deliberante del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII 
Legislatura del Estado de México, a las 15 horas con 4 minutos, para que 

posteriormente la diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), leyera el proyecto 

de orden del día integrado por 14 puntos192, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), propuso al Pleno “la dispensa de la 

lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para que únicamente sea leído un 

documento síntesis de cada una de ellas cuando proceda, y de los dictámenes la parte 

introductoria y los puntos resolutivos, pidiendo que éstos sean insertados en el Diario de 

Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad 
de votos, después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Penal 
del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México y la Ley del Notariado del Estado de México, con el propósito de sancionar 
más severamente el delito de extorsión, “a fin de lograr su disminución y, con ello, el 

aumento de la confianza de la población para denunciarlo, evitando una posible 

revictimización”; esto último, “toda vez que en múltiples ocasiones las personas, por 

miedo a represalias por parte de los extorsionadores, no acuden a ejercer el derecho de la 

denuncia, o bien, al hacerlo, viven aterrorizadas por la posibilidad de ser localizados por 

 
191 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
192 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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sus agresores, con las consecuencias que ello implicaría”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

Con la reforma al Código Penal, se pretende “modificar el tipo penal de extorsión, de 

implementar que quien lo cometa no tenga derecho a obtener beneficios o sustitutivos de 

la pena de prisión, así como de incrementar las penas y las multas respectivas”. 

Adicionalmente, se propone “incorporar como agravante, la ostentación del sujeto activo 

del delito como miembro de una asociación o grupo delictuoso, con una pena adicional de 

dos a cinco años de prisión”, así como “sancionar a quien por medio de la violencia física 

o moral obligue a un fedatario público a asentar en sus protocolos actos o hechos que no 

correspondan a la realidad, con el propósito de obtener para sí o para otro, un provecho, 

beneficio o lucro indebido, con una pena de seis a doce años de prisión y de mil 

quinientos o tres mil días multa”. 

 

La reforma propuesta al Código de Procedimientos Penales, “consiste en exceptuar el 

delito de extorsión de los mecanismos alternativos de solución de controversias, para 

señalar, expresamente, que para este delito no proceden los acuerdos reparatorios”, y 

que “el delito de extorsión no será objeto de la reducción en un tercio de la pena a 

imponer en el procedimiento abreviado, sino únicamente será susceptible de sancionarse 

con la pena mínima contemplada en la ley sustantiva”. 

 

Con la reforma a la Ley del Notariado, se pretende establecer la nulidad de los 

instrumentos notariales, “cuando la actuación del notario sea consecuencia de violencia 

física o moral”. 

 

La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), presentó la iniciativa de decreto 
al Congreso de la Unión que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el propósito de que el juez ordene la prisión preventiva, oficiosamente, en los 
casos en que se presente el delito de extorsión, prisión que actualmente sólo se 

contempla “en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 

secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
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explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 

Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y tunar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

En la exposición de motivos de esta iniciativa, el Gobernador señala que es 

imprescindible combatir este delito de extorsión “con medios constitucionales y legales 

más eficaces y severos, a fin de lograr su disminución y, con ello, el aumento de la 

confianza de la población para denunciarlo, evitando una posible revictimización. Esto 

último, toda vez que en múltiples ocasiones las personas, por miedo a represalias por 

parte de los extorsionadores, no acuden a ejercer el derecho de la denuncia, o bien, al 

hacerlo, viven aterrorizadas por la posibilidad de ser localizados por sus agresores, con 

las consecuencias que ello implicaría”. 

 

La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el artículo 166 Ter 
del Código Penal del Estado de México y el artículo 389 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México, con el propósito de que la pena 
de prisión impuesta no pueda ser sustituida por multa o jornadas de trabajo 
comunitario, a quienes cometan delitos contra el correcto funcionamiento de las 
instituciones de seguridad pública y órganos jurisdiccionales y de la seguridad de 
los servidores públicos y particulares. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), presentó la iniciativa de decreto 
al Congreso de la Unión que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforman los artículos 81 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, con el propósito de 
considerar como delito grave la portación de armas de fuego sin la licencia 
correspondiente y de incrementar las penas a quien cometa este delito. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 
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legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5)193. 

 

En la exposición de motivos de esta iniciativa, el Gobernador la justificó al explicar que “en 

las estadísticas ofrecidas por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el primer 

bimestre de 2012, el Estado de México aparece en el quinto lugar con 153 asesinatos 

cometidos con arma de fuego, reflejando que en promedio tres personas fueron 

asesinadas cada día, con una pistola, un fusil, una ametralladora o un rifle”; que “otro 

estudio revela que en las viviendas donde se guarda una pistola se duplica la posibilidad 

de ser víctima de homicidio por arma de fuego; aumenta 16 veces la posibilidad de 

cometer un suicidio y que es 43 veces más probable que se mate a algún familiar o 

conocido, que a un extraño en defensa propia”; que “actualmente, de cada diez delitos 

violentos que se cometen, ocho son cometidos con armas de fuego, ya sea de uso 

exclusivo del Ejército o armas de fuego en general”, y que “ según estudios del Dr. 

Ernesto Villanueva del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM (Universidad 

Nacional Autónoma de México), solamente una de cada 300 armas en el país están 

registradas ante la SEDENA (Secretaría de la Defensa Nacional)”. 

 

En el Código Federal de Procedimientos Penales, se propone calificar como delitos 

graves la portación de armas, en sustitución del enunciado que establece que se califican 

como delitos graves la “portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea, previstos en el artículo 83, fracción III”; armas que son las mismas que se 

enuncian en los incisos a) y b) del artículo 11 y que se refieren a “revólveres calibre .357 

magnum y los superiores a .38 Especial” y “pistolas calibre 9 mm, Parabellum, Luger y 

similares, las .38 Súper y Comando, y las de calibres superiores”. 

 

En el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se propone 

sancionar “con penas de cinco a siete años de prisión y de cien a trescientos días multa, a 

quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley sin tener 

expedida la licencia correspondiente”; en contrapartida, con el texto vigente, en donde se 

establecen sanciones “con penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta a 

 
193 A solicitud del diputado David López Cárdenas (PRI), también se canalizó esta iniciativa a la Comisión 
Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito. 
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doscientos días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 

de esta ley, sin tener expedida la licencia correspondiente. En caso de que se porten dos 

o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos terceras partes”. 

 

En las fracciones II y III del artículo 83 de la referida ley, se propone sancionar “con 

prisión de cinco a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 

armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley” y “con prisión de 

cinco a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de 

las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley”; en contrapartida, con el texto 

vigente, en donde se establecen sanciones “con prisión de tres a diez años y de cincuenta 

a doscientos días multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 de esta ley” y “con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días 

multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas (de uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea) comprendidas en el artículo 11 de esta ley”. 

 

En el artículo 9 de esta ley se establece que pueden poseerse o portarse “pistolas de 

funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9 mm), quedando 

exceptuadas las pistolas calibres .38 Súper y .38 Comando, y también en calibres 9 mm, 

los Mausser, Luger, Parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo 

calibre de las exceptuadas, de otras marcas”; los “revólveres en calibres no superiores al 

.38 especial, quedando exceptuado el calibre .357 magnum”; que “los ejidatarios, 

comuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer y portar 

con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22, o una 

escopeta de cualquier calibre, excepto de las de cañón de longitud inferior a 635 mm (25), 

y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm)”; las que menciona el artículo 10 de esta 

ley (para uso de deportistas de tiro o cacería), y “las que integren colecciones de armas, 

en los términos de los artículos 21 y 22”. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de regular la operación del 
transporte teleférico, el cual “se presta a través de un sistema de elementos 

estructurales, mecánicos y eléctricos que integran el sistema del teleférico (conjunto de 
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cables, sistema de apoyos, anclajes, sistema motriz y eléctrico que requiere el transporte 

teleférico) y, que por consiguiente, no utiliza camino terrestre de rodadura, en la mayor 

parte de su recorrido” (6). 

 

Con la expedición de estas reformas, se incluyó como parte de las comunicaciones de 

jurisdicción local al sistema de transporte teleférico, el cual al igual que los sistemas de 

transporte de pasajeros de alta capacidad o masivo, “constituyen servicios públicos, cuya 

prestación corresponde al Gobierno del Estado, quien puede prestarlos directamente o a 

través de concesiones”. 

 

Se estableció que la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado, “podrá 

celebrar convenios con los concesionarios, para que exceptúen del pago a los adultos 

mayores, personas con discapacidad, alumnos con credencial vigente y niños menores de 

cuatro años”. 

 

Con estas reformas, se transformó el Sistema de Transporte Masivo del Estado de México 

en el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, como “un 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 

tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionadas 

con la infraestructura y operación de los sistemas de alta capacidad y teleférico, las 

estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren 

para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y 

estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o 

permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, 

en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en el territorio estatal”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Xóchitl 

Teresa Arzola Vargas (PRD), señaló que “el día de hoy la LVIII Legislatura al aprobar por 

unanimidad la normatividad para la explotación del Sistema de Transporte Colectivo 

(Metrocable), está contribuyendo a la modernización de los transportes de nuestra 

Entidad y con ello, esperamos al beneficio del bienestar de los mexiquenses. 

 

Casi de manera simultánea al envío de la iniciativa para establecer la base legal de este 

Sistema de Transporte, el Gobernador Eruviel Ávila, anunció que el Mexicable se instalará 
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inicialmente en los municipios de Naucalpan y Ecatepec, para favorecer el traslado de la 

población que habita las partes altas de esos municipios, hasta otros modos de transporte 

como son el Metro y el Mexibús”. 

 

“En todas las grandes urbes existen sistemas multimodales de transporte; sin embargo, la 

población de los municipios conurbados del Valle de México, sólo en los años recientes 

ha comenzado a conocer los beneficios de rapidez y seguridad del tren rápido, el 

metrobús y ahora el teleférico, que requieren para su mejor articulación de una planeación 

más atinada y en este ámbito, de un boleto único multimodal, verdaderamente accesible 

para toda la población, que ojalá pudiera extender a la utilización del Metro y el Metrobús 

de la Ciudad de México. 

 

Los diputados del PRD hemos buscado enriquecer la iniciativa presentada por el Titular 

del Ejecutivo del Estado, para impulsar este nuevo sistema de transporte, pensando en el 

bienestar de la población. Insistimos que en general, los sistemas de transporte del 

Estado de México presentan un rezago considerable y que la población de los distintos 

municipios y regiones demanda su modernización con mayor rapidez, mejor planeación y 

garantía de acceso para que los que menos recursos tienen, que en nuestra Entidad son 

la gran mayoría”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 59 

votos, el dictamen por el que se reforma el Código Administrativo, con el propósito de 

regular la operación del transporte teleférico194. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de que los municipios 
implementen el Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y Protección Civil, el 

cual “comprende el grado, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y 

reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el 

 
194 Decreto 54 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
febrero. 
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registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el 

integrante” (7). 

 

Se estableció que los municipios generarán con cargo a sus presupuestos, un régimen 

complementario de seguridad social, de reconocimientos y estímulos para los bomberos; 

que el régimen de estímulos “es el mecanismo por el cual se otorga el reconocimiento 

público por actos de servicio meritorio o por trayectoria ejemplar, con objeto de fomentar 

la calidad y efectividad en el desempeño del servicio para incrementar las posibilidades de 

promoción y fortalecer la identidad institucional”, y que “los municipios en uso de su 

autonomía hacendaria, podrán convenir con instituciones públicas o privadas, un sistema 

de ahorro para la obtención de vivienda a favor de los bomberos, protección civil y de los 

cuerpos de seguridad pública”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Saúl Benítez 

Avilés (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario está de acuerdo en “modificar la Ley 

Orgánica Municipal para que los heroicos cuerpos de bomberos de que disponen algunos 

ayuntamientos, cuenten con un régimen complementario de seguridad social. Es de 

reconocer que los integrantes de estas corporaciones son gente que tienen una verdadera 

vocación de servicio y que en la iniciativa propuesta y votada por unanimidad en la 

Comisión de Legislación y Administración Municipal, todos los diputados que la 

integramos coincidimos, sin menoscabo del personal de otras áreas de las 

administraciones municipales, que han sido pocos los que han logrado hacerles una 

distinción”. 

 

“Sin hacer mención en específico de los ayuntamientos que cuentan con el personal y 

equipo de infraestructura, se impulsa a que sean beneficiados con un servicio profesional 

de carrera y para aquellos que no cuentan con este tan Heroico Cuerpo de Bomberos, en 

breve puedan conformarlo. 

 

Por nuestra parte, como Grupo Parlamentario, impulsaremos lo necesario, para que en 

coordinación con los tres niveles de gobierno se apoye con recursos y equipos, para que 

tengan el parque vehicular adecuado”. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 56 

votos el dictamen por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, con el propósito de 

que los municipios implementen el Servicio Profesional de Carrera para Bomberos195. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, con el propósito de establecer el alcoholímetro, para inhibir la conducción 
de vehículos automotores bajo la influencia de bebidas alcohólicas que pudieran 
provocar un accidente, estableciéndose “que a los conductores de servicios de 

transporte de pasajeros o de carga, no se les permitirá ninguna cantidad de alcohol en la 

sangre”, que el límite de alcohol permitido a los demás conductores es de 0.8 gramos por 

litro de sangre, que las personas que excedan estos límites serán remitidas con los 

oficiales calificadores o ante el Ministerio Público, según corresponda, y que se aplicará 

“como única sanción el arresto inconmutable, que oscilará entre un mínimo de doce y un 

máximo de 36 horas” (9). 

 

Mediante estas reformas se estableció que las autoridades de tránsito, tendrán entre sus 

atribuciones, las de “detener la marcha de un vehículo, cuando la autoridad 

correspondiente establezca y lleve a cabo operativos o programas de control y 

preventivos de ingestión de alcohol u otras substancias tóxicas para conductores de 

vehículos”; “someter a los conductores a las pruebas para la detección del grado de 

intoxicación, a través de los médicos adscritos a la Oficialía Calificadora, con aparatos 

médico-científicos de detección de alcohol y otras substancias tóxicas que establezca 

este Libro”; “entregar un ejemplar del comprobante de los resultados de la prueba al 

conductor, inmediato a su realización”; “presentar de inmediato, ante el Oficial Calificador 

correspondiente, al conductor que presente una cantidad de alcohol en la sangre superior 

a 0.8 gramos por litro, o de alcohol en aire espirado superior a 0.4 miligramos por litro”, 

“así como a entregar un ejemplar del comprobante de los resultados de la prueba al 

Oficial Calificador, documento que constituirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol 

u otra sustancia tóxica encontrada y servirá de base para el dictamen del médico adscrito 

 
195 Decreto 58 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
febrero. 
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a la Oficialía Calificadora que determine el tiempo probable de recuperación”; “informar de 

inmediato a la Secretaría de Transporte del Estado de México, de las infracciones a las 

disposiciones reglamentarias de tránsito, para que se registren en la correspondiente 

base de datos”, y “remitir al depósito más cercano el vehículo para su resguardo” y “para 

el caso de que el conductor vaya acompañado de algún familiar o persona sobria y 

disponga de la debida licencia de conducir, se le entregará a ella el vehículo, dejando 

constancia de ello”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Octavio 

Martínez Vargas (PRD), señaló que “este programa ‘conduce sin alcohol’ popularmente 

conocido como alcoholímetro, nació en el año de 2003, con la finalidad de prevenir 

accidentes de tránsito debido a la ingesta inmoderada de alcohol; asimismo, buscó 

disminuir el índice de accidentes viales relacionados con el consumo de éste. El programa 

se lleva de manera permanente, aleatorio e itinerante en las vialidades del Distrito 

Federal, así como en los centros de transferencia nodal del servicio del transporte público 

de pasajeros y puntos carreteros”. 

 

De acuerdo con cifras que maneja el Instituto de Salud del Estado de México, “el consumo 

de alcohol es un serio problema de salud que tiene consecuencias catastróficas, ya que 

seis de cada diez accidentes automovilísticos están relacionados con este hábito. La 

dependencia informó, que de acuerdo con estadísticas, en la Entidad se presentan 

anualmente alrededor de dos mil fallecimientos relacionados con accidentes de tránsito, 

de éstos, el 40 por ciento estuvo relacionado con atropellamientos y el 60 por ciento con 

choques, y del total el 60 por ciento se relacionó con la ingesta de alcohol”. 

 

Mi Grupo Parlamentario “apoyará estas reformas de manera puntual, porque han tenido 

éxito en la Ciudad (de México) y consideramos que deben de venir aparejadas para vigilar 

de manera muy puntual, el cumplimiento de lo que hoy vamos aprobar. No puede ser 

discrecional que los ayuntamientos no quieran sujetarse a este programa o que 

simplemente no adquieran la herramienta necesaria para lo que hoy se está expresando”. 

 

“Por ello compañeras y compañeros legisladores, los exhortamos a votar a favor de estas 

reformas y de igual manera, a vigilar que los 125 municipios de nuestra Entidad se sujeten 

de manera coordinada con la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado, a efecto de 
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desarrollar cada uno de los operativos en la región y disminuir los índices que 

anteriormente he referido”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 60 

votos el dictamen por el que se reforman el Código Administrativo y la Ley Orgánica 

Municipal, con el propósito de establecer el alcoholímetro196. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforma el Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México, con el propósito de ampliar la competencia de los juzgados de 
juicio oral, para eficientar su actividad; de “fortalecer la prueba anticipada, 
tratándose de investigaciones relacionadas con delitos graves; de contemplar “el 

cierre de la investigación a cargo del juez de control, a fin de evitar retardos innecesarios 

en la tramitación procesal respectiva”, y de “precisar y adicionar los registros que puedan 

incorporarse al juicio oral”, como son las declaraciones de “coimputados sustraídos de la 

acción de la justicia”, de “coimputados que hayan fallecido, perdido la razón, la capacidad 

para declarar en juicio, entre otros, y que no haya sido posible solicitar su desahogo 

anticipado”, del “imputado ante el juez de control y “de testigos, víctimas, peritos o 

coimputados, cuando por la gravedad de los hechos delictuosos no comparezcan” (10). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Epifanio 

López Garnica (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario al fijar su posición en lo que 

respecta a los puntos 10, 12 y 13 del orden del día, expresa “su preocupación ante los 

altos índices delictivos en nuestra Entidad. Por tal situación, consideramos que es 

necesario fortalecer nuestros sistemas de administración y procuración de justicia, pues 

es a través de la persecución del delito, en que podemos contrarrestar la creciente 

criminalidad en nuestro Estado, siendo así, y con el ánimo de coadyuvar con el Gobierno 

del Estado, para otorgar a los mexiquenses mayor seguridad y sancionar a quienes 

cometan actos delictivos, que por su naturaleza pongan en peligro el tejido social de 

nuestro Estado”. 

 
196 Decreto 57 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
febrero. 
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“Nuestro Grupo Parlamentario conoció la iniciativa en la cual el Ejecutivo propuso la 

inclusión de técnicas de investigación en el Código de Procedimientos Penales de nuestra 

Entidad y que se encuentra marcada como punto 13 del orden del día. Hicimos las 

observaciones y trabajamos en conjunto para hacer más efectivo ese cuerpo normativo, 

dotando al Ministerio Público de figuras de investigación novedosas y que esperamos 

éstas sean aplicadas debidamente y con responsabilidad. En general, estamos a favor de 

la propuesta hecha por el Gobernador, aunque mantendremos nuestras reservas en lo 

particular, en la intervención de comunicaciones privadas. 

 

En cuanto al punto 12, listado del orden del día, referente al control de las bebidas 

alcohólicas, merece una especial atención por parte de esta Legislatura. El Grupo 

Parlamentario del PRD coincide con el Ejecutivo, en que es una enfermedad que requiere 

que los tres niveles (órdenes) de gobierno atiendan de manera inmediata como política 

pública, que nos permita reducir el costo de atención médica para muchas familias 

mexiquenses. Por ello, una vez analizada la propuesta del Ejecutivo, el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, encuentra necesario fortalecer 

las medidas en contra del alcoholismo, alejando a los mexiquenses de los efectos nocivos 

que el consumo descontrolado genera para la sociedad en su conjunto. 

 

Por lo que respecta al (punto) número 10 del orden del día, estamos a favor de ampliar la 

competencia de los juzgados de juicio oral, pues como bien refiere el Ejecutivo, debido a 

que el número de asuntos que les llegan se incrementa anualmente. El disponer de tres 

jueces penales para atender un solo asunto en la etapa de juicio, limita 

considerablemente la capacidad de la respuesta del Poder Judicial del Estado, afectando 

la atención expedita de la función judicial. Así, consideramos que otorgar competencia a 

los jueces orales para todos los delitos y la facultad de atracción de los tribunales de juicio 

oral, no afectan en forma alguna el control de la legalidad de los actos judiciales y sí 

podría generar una respuesta más eficiente. 

 

Por otra parte, los poderes de nuestro Estado para la aplicación de las leyes deben ser 

acuciosos. No basta con reformas legales, también falta que éstas sean aplicadas y que 

quienes tengan responsabilidad penal, sean debidamente sentenciados. Sin embargo, 

como una responsabilidad del Estado, la cual nos involucra a todos los habitantes del 

Estado de México, necesitamos que ningún delito quede impune, por lo que es necesario 
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llamar a la ciudadanía para que denuncie los delitos, a la Procuraduría para que los 

investigue y presente a los probables delincuentes ante la autoridad judicial, y a los jueces 

para que sancionen con el peso justo de la ley, a quienes encuentren responsables de 

vulnerar los bienes jurídicos tutelados”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 61 

votos el dictamen por el que se reforma el Código de Procedimientos Penales, con el 

propósito de ampliar la competencia de los juzgados de juicio oral197. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley de 
Defensoría Pública del Estado de México, la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, la Ley de Expropiación para el Estado de México, la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, el Código Administrativo del Estado de México, el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley del Notariado del 
Estado de México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, con el propósito de incluir en dichos ordenamientos las atribuciones de la 
Consejería Jurídica que originalmente le correspondían a la Secretaría General de 
Gobierno y que se especificaron en el decreto 37198 de la LVIII Legislatura que creó a 

esta dependencia. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, con 57 votos, sin que se registrara 

turno de oradores (11)199. 

 

En la Ley de Defensoría Pública, se precisa que el Instituto de la Defensoría Pública del 

Estado de México, es un órgano desconcentrado de la Consejería Jurídica con autonomía 

técnica y operativa, que el Instituto estará a cargo de un Director, nombrado por el 

Consejero Jurídico y que su Director podrá “designar y remover, previo acuerdo con el 
 

197 Decreto 56 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
febrero. 
198 Decreto 37 del 18 de diciembre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 19 
de diciembre. 
199 Decreto 59 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
febrero. 
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Consejero, a los servidores públicos del Instituto y expedir, en su caso, los 

nombramientos respectivos”; “suscribir, previo acuerdo con el Consejero, los convenios, 

contratos o acuerdos con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal, Municipal y con organismos del sector público, privado y social”; “presentar al 

Consejero, para su conocimiento y aprobación, los planes de trabajo, presupuesto, 

informes de actividades y estados financieros anuales del Instituto”, y “proponer al 

Consejero el otorgamiento de estímulos y recompensas a los servidores públicos del 

Instituto y la aplicación de sanciones disciplinarias”. 

 

En la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la 

Función Registral del Estado de México, se precisa que este Instituto es “un organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la 

Consejería Jurídica” y que su Presidente será el Consejero Jurídico. 

 

En la Ley de Expropiación, se señala que “el escrito por el que se solicite la expropiación, 

deberá dirigirse al Gobernador del Estado por conducto de la Consejería Jurídica”; que “la 

Consejería Jurídica, por conducto de la Dirección General Jurídica y Consultiva, 

sustanciará el trámite respectivo y pedirá a las dependencias u organismos auxiliares 

competentes los informes, dictámenes, peritajes y demás elementos para acreditar la 

idoneidad material y técnica del bien de que se trate o la existencia del valor histórico, 

artístico o cultural, así como la causa de utilidad pública en que se sustente”, y que 

“decretada la expropiación, la Secretaría General de Gobierno, por conducto de la 

Dirección General de Gobierno que corresponda, en coordinación con la Consejería 

Jurídica, procederá a la ejecución” del decreto. 

 

En la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución 

Política, se establece que la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México 

estará integrada por un Presidente, que será el Consejero Jurídico. 

 

En el Código Administrativo, se establece que “la Consejería Jurídica, es la dependencia 

del Poder Ejecutivo encargada de ordenar la organización, administración, edición, 

publicación y circulación del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México”; que “el 

Consejero Jurídico proveerá lo necesario, a fin de que se publiquen los documentos en 

estricto apego con lo que establece el presente libro”; y que “la Consejería Jurídica al 
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recibir los documentos cuya publicación se solicite, acusará el recibo correspondiente, en 

el que conste el día y hora de su recepción”. 

 

En el Código Financiero, se precisan los derechos por servicios prestados por la 

Consejería Jurídica correspondientes al Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, al 

Instituto de la Función Registral y a la Dirección General del Registro Civil. 

 

En la Ley del Notariado, se precisan, entre otros aspectos, que son autoridades para la 

aplicación de esta ley el Gobernador del Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Estatal, que “en la Consejería (Jurídica), en el Archivo (de Notarías) y en el Colegio (de 

Notarios) habrá un expediente de cada notario, para su control correspondiente” y que “la 

Consejería requerirá a los notarios de la Entidad, a través del Colegio, para que realicen 

las funciones inherentes a su cargo en programas públicos de regularización de la 

tenencia de la tierra, de escrituración de vivienda de interés social progresiva y popular y 

otros que satisfagan necesidades colectivas, así como para prestar sus servicios en los 

casos y términos establecidos en la legislación electoral”. 

 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública, se precisan las funciones de la 

Consejería Jurídica como “la dependencia encargada de planear, programar, dirigir, 

resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, del notariado, las relativas a la 

demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación 

con las autoridades competentes, de la función registral, legalizaciones y apostillamiento 

de la defensoría pública, así como de la especializada para víctimas y ofendidos del 

delito, de los asuntos religiosos, administración de la publicación del Periódico Oficial 

‘Gaceta del Gobierno’, las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de 

los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de información de los ordenamientos 

legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada 

dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las 

dependencias, y demás disposiciones de observancia general en el Estado”. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman el Código Administrativo del Estado de México, la 
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, el Código Penal del Estado de México y el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el propósito “de 
fortalecer el combate al alcoholismo, principalmente, en los menores de edad”, así 

como a la iniciativa de decreto que presentaron los diputados Alonso Adrián Juárez 

Jiménez (PAN) y Ulises Ramírez Núñez (PAN), por la que se reforma el Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de hacer más estrictas las 
sanciones a quienes permitan la venta de bebidas alcohólicas y tabacos a menores 
de edad. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, con 55 votos, sin que se registrara turno de 

oradores (12)200. 

 

Con base en las iniciativas antes señaladas, se expidió un decreto, por el que se 

reforman el Código Administrativo del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el 
Código Penal del Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, con el propósito de regular el funcionamiento de los 
establecimientos que venden bebidas alcohólicas y de combatir el alcoholismo 
principalmente, en jóvenes y menores de edad, con objeto de contribuir a su sano 

desarrollo”. 

 

En el Código Administrativo, se pretende regular “el horario de funcionamiento para los 

establecimientos que vendan o suministren bebidas alcohólicas, a fin de que no exceda 

de las 02:00 horas”; “la prohibición de contratar a menores de edad en los giros 

mercantiles referidos”; “la obligatoriedad a cargo de los citados establecimientos 

mercantiles, de contar con un aparato que mida el nivel de alcohol de sus clientes, que 

deberá cumplir con las especificaciones establecidas en la norma oficial mexicana, 

expedida para tal efecto y que al observarles notoriamente alcoholizados, les ofrezcan 

llamar a un taxi y exhortándoles a no conducir”; “que los establecimientos cuenten con 

publicidad escrita visible, que inhiba el consumo de alcohol”; “la incorporación de 

sanciones por las infracciones a las disposiciones respectivas, estableciendo desde multa, 

hasta suspensión temporal de funcionamiento”; “el dictamen de viabilidad o alto riesgo, a 
 

200 Decreto 53 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
febrero. 
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cargo de la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, previa la expedición de la licencia de funcionamiento respectiva”, y la 

“suspensión temporal hasta por 90 días a establecimientos con venta de bebidas 

alcohólicas, que no cuenten con la licencia de funcionamiento o el permiso sanitario”, que 

“incumplan el horario autorizado”, que “contraten, vendan o suministren bebidas 

alcohólicas a menores de edad”, que “no cuenten con el aparato que mida el nivel de 

alcohol en sus clientes o no cuenten con publicidad escrita visible, que inhiba el consumo 

de alcohol”. 

 

En la Ley Orgánica Municipal, se propone “dotar al Presidente Municipal de la facultad 

para expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia de establecimiento mercantil 

que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas” y de “vigilar, a través de la 

autoridad competente, que los establecimientos mercantiles con venta o suministro de 

bebidas alcohólicas en botella cerrada para el consumo inmediato, o al copeo, cuenten 

con la correspondiente licencia de funcionamiento y que además, cumplan en todo 

momento, con las especificaciones y condiciones contempladas en la misma y con lo 

señalado en el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México. En caso 

contrario, ordenará a quien corresponda, a fin de que se suspenda provisionalmente el 

funcionamiento del establecimiento y en su momento, se proceda a la clausura definitiva 

de éste, independientemente de la obligación de dar vista al Ministerio Público por la 

posible comisión de algún delito”. 

 

En el Código Financiero, se establecen los derechos a cobrar por los certificados 

expedidos por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y los derechos por la 

expedición del permiso sanitario que emita el Instituto de Salud, previo al refrendo que 

realicen los municipios respecto de las licencias de funcionamiento con giros comerciales 

de venta de bebidas alcohólicas, en botella cerrada para consumo inmediato o al copeo. 

 

En el Código Penal, se plantea penalizar como abuso de autoridad, al “servidor público 

que autorice o expida licencia de funcionamiento, que permita la venta de bebidas 

alcohólicas, sin que se hayan cumplido las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes”. Se propone sancionar severamente al que “venda o suministre 

bebidas alcohólicas, sin contar con la licencia correspondiente”; a quien obligue, procure, 

induzca o facilite a una persona menor de edad o a quien no tenga la capacidad para 
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comprender el significado del hecho o la capacidad de resistirlo, “al consumo de bebidas 

alcohólicas, narcóticos o sustancias tóxicas”, y a quien “permita directa o indirectamente 

el acceso a personas menores de edad en establecimientos dedicados a la venta de 

bebidas alcohólicas como discotecas, bares, cantinas, pulquerías, centros nocturnos, 

centros de espectáculos, billares, centros de venta de cervezas o similares”. 

 

En el Código de Procedimientos Administrativos, se excluyen “de los supuestos en que se 

configura la resolución afirmativa ficta a los dictámenes de protección civil y de salud, con 

el propósito de evitar que dichos tipos de actos administrativos sean susceptibles de ser 

obtenidos mediante ésta, por ser menester que para su obtención, se lleve a cabo la 

debida justipreciación de cada caso particular, evitando así, que la eventual omisión en la 

respuesta por parte de la autoridad, propicie el funcionamiento de establecimientos cuya 

debida regulación se pretende”. 

 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman el Código Penal del Estado de México, el Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de México y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con el propósito de regular 
las técnicas especiales de investigación del delito que contemplan los estándares 
internacionales (13). 
 

En el Código de Procedimientos Penales, se indica que “en el desarrollo de la 

investigación de los delitos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 

secuestro, trata de personas, feminicidio y extorsión, el Ministerio Público podrá emplear 

las técnicas de investigación autorizadas en el presente Código”, que se refieren a las 

entregas vigiladas, a las operaciones encubiertas, a la vigilancia electrónica de lugares 

privados, al arrepentido, al empleo de informante, al ofrecimiento de recompensas, a la 

colaboración con la justicia, a la intervención de comunicaciones privadas, a la extracción 

de información de archivos electrónicos de aparatos que procesen información y al 

programa de denuncia anónima. 
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Se precisa que el empleo de las técnicas de investigación requerirá autorización judicial o 

del Procurador o de algún Subprocurador, y que para “las entregas vigiladas y las 

operaciones encubiertas, el agente del Ministerio Público, previa autorización del 

Procurador General de Justicia del Estado de México o algún Subprocurador, podrá 

posponer el aseguramiento de bienes o recursos y la detención de probables 

responsables, con el propósito de identificar a los sujetos responsables de los delitos, su 

forma de operación o ámbito de actuación, sistemas contables y de administración”. 

 

De igual manera, se fijan las reglas para la postergación del aseguramiento, para la 

colaboración personal e interinstitucional en materia de ejecución de las técnicas de 

investigación, para el desempeño de las actividades de los agentes infiltrados y para la 

preservación de la confidencialidad de “todos los documentos e información relacionados 

con las técnicas de investigación, así como los objetos, registros de voz e imágenes, 

cuentas u objetos que estén relacionados con éstas”. 

 

Se adicionó el apartado E del artículo 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia, para señalar que en materia de técnicas especiales de investigación, se 

solicitará “al juez de control, la autorización para realizar las técnicas de investigación que 

requieren control judicial y que se encuentran contenidas en el Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México”; que se aplicarán “las técnicas de investigación que no 

requieren control judicial, en términos del Código de Procedimientos Penales de la 

Entidad, los programas y protocolos que al efecto se emitan y demás disposiciones 

aplicables”; que se solicitará “al Procurador o algún Subprocurador, mediante escrito 

fundado y motivado, la autorización para emplear las técnicas de investigación o bien para 

solicitar la autorización del órgano jurisdiccional según corresponda”; que “la información 

que se genere con las técnicas de investigación, es de estricta confidencialidad, cuya 

revelación no autorizada será sancionada con las disposiciones penales aplicables”, y que 

“el servidor público involucrado en las técnicas de investigación a que se refiere esta ley, 

deberá contar con la correspondiente certificación de control de confianza, establecida en 

el Sistema Nacional de Seguridad Pública”. 

 

Se adicionó el segundo párrafo del artículo 211 del Código Penal, con el propósito de 

precisar que “se excluye de este delito, al servidor público que en cumplimiento de su 

deber realice alguna de las técnicas de investigación reconocidas en el Código de 
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Procedimientos Penales para el Estado de México, siempre y cuando ejerza su función en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Ulises 

Ramírez Núñez (PAN), después de hacer una breve semblanza del dictamen, señaló que 

sin duda, éste “es uno de los decretos que cobran mayor importancia de todo el paquete 

de modificaciones legales que estamos haciendo el día de hoy en este periodo 

extraordinario”, “porque estamos creando nuevas técnicas de investigación que doten a la 

Procuraduría General de Justicia de mayores herramientas técnicas, que permitan nuevas 

y novedosas técnicas de investigación”. 

 

Restringimos el capítulo de estas nuevas técnicas de investigación a los delitos de 

violación, trata de personas, feminicidio y homicidio doloso y que ninguna de las nuevas 

técnicas de investigación “quedó bajo la estricta responsabilidad de los ministerios 

públicos, como venía en la iniciativa; todas o las más importantes, tienen control judicial y 

un juez federal deberá autorizar a las autoridades del Estado de México el poder utilizar 

estas nuevas técnicas de investigación, y las que no tienen control judicial, que también 

fue aceptado en el cuerpo del dictamen, serán bajo el estricto apego a la legalidad y 

responsabilidad del Procurador General de Justicia de la Entidad o de un Subprocurador, 

es decir, que no quedará abierto al albedrío de los ministerios públicos como lo señalé, 

venía en el texto del dictamen, sino en todos los casos, vinculados a estos delitos. Con 

estas técnicas de investigación se tiene un responsable con nombre, un responsable que 

vigilará el debido cumplimiento de estas nuevas técnicas de investigación. 

 

También algo que fue importante para nosotros. Dos temas fueron incluidos en el 

dictamen: todo el personal que participe en estas nuevas técnicas de investigación deberá 

estar certificado con los estándares que se aprobaron en el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, sin exclusión alguna. Eso es algo muy importante, porque también 

limita la participación a gente profesional, a gente técnicamente preparada para poder 

hacer este trabajo de investigación, y otro de los elementos que fueron incorporados, fue 

que se eliminó del dictamen la posibilidad de que algunas materias pudieran utilizar estas 

técnicas de investigación. De tal manera, que la actividad política, la actividad laboral, la 

actividad administrativa y algunas otras fueron excluidas; la materia electoral también fue 
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excluida de estas nuevas técnicas de investigación, motivo por el cual nosotros estamos 

pidiendo y aprobando este dictamen”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), después de hacer un reconocimiento a esta 

iniciativa, dijo que “el hecho de que lo vemos diariamente en los diferentes municipios del 

Estado, que vemos muchos jovencitos que están trabajando en cantinas, jóvenes de 

catorce, quince años que a altas horas de la noche están atendiendo en lugar de estar 

estudiando, me parece que es un elemento que se suma, suma y fortalece el tema del 

alcoholímetro, que acabamos de comentar. 

 

Otros temas de estrategia judicial, de estrategia que comentó el propio diputado (Ulises 

Ramírez Núñez), me parece que pueden generar controversias, podrá generar algunas 

reflexiones, pero yo creo que debemos ir más allá, debemos de revisar cuál es el marco 

jurídico de otras entidades, de otros estados, incluso de otros países que con estos 

elementos que se plasman en la propuesta  que el compañero Ulises, han hecho, vienen 

a fortalecer una mejor definición en la estrategia policial de inteligencia, que me parece 

que hoy en día hay ambigüedad y hay grandes vacíos. 

 

Yo me sumo también a esta iniciativa, debido que en muchos de nuestros ayuntamientos 

existe una gran discrecionalidad de funcionarios que sin importar la licencia de uso de 

suelo, entregan la licencia de funcionamiento y ya luego se amparan; todo mundo está 

amparado y están las pulquerías, están los bares funcionando y los ayuntamientos. Los 

presidentes municipales quieren tratar de regular esto y mientras intentan hacerlo ya 

están amparados y siguen y siguen funcionando”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que reservaría algunos artículos del 

proyecto de decreto, los cuales los expondría en su oportunidad. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), dijo que la “serie de reformas que hoy 

estamos discutiendo son de la mayor relevancia para la vida pública de nuestra Entidad. 

La iniciativa del Ejecutivo, junto con la presentada por el legislador Ulises (Ramírez), sin 

duda, van a contribuir para efectos de poder proveer de mayores herramientas a la 

Procuraduría de Justicia de nuestra Entidad”. 
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“Vamos a proveer a la Procuraduría de técnicas especializadas, pero tenemos un 

problema por quienes están hasta el día de hoy investigando estos actos ilícitos. De tal 

suerte, que es importante la certificación de estos elementos y poder estar 

capacitándoles, para la nueva etapa que van enfrentar. Sería profundamente lamentable 

que empecemos a tener rezagos en términos de certificación, para posteriormente pedir 

prórrogas y estar haciendo prórrogas porque aún no se han actualizado. 

 

Este Congreso y particularmente el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, va a apoyar en lo general estas reformas, consideramos que van a 

favorecer a la Procuraduría las investigaciones y esperamos en breve poder estar viendo 

y midiendo que los actos delictivos se reduzcan, que podamos ser más eficaces y más 

efectivos en combatir los actos ilícitos y de poder estar dando mejores resultados a los 

ciudadanos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con la 

reserva de tres artículos, el dictamen del decreto, por el que se regulan las técnicas 

especiales de investigación de los delitos que se contemplan en los estándares 

internacionales201. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que vemos “con mucha preocupación 

que en esta iniciativa en lo que corresponde a la intervención de las comunicaciones 

privadas, la vigilancia electrónica en lugares privados, la colocación de micrófonos y otros 

dispositivos es realmente una situación, una línea muy delgada entre lo legal y lo ilegal, 

toda vez que en nuestra Carta Magna están considerados los derechos individuales. De 

tal manera, que la vigilancia electrónica en lugares privados, consistente en la colocación 

de micrófonos, cámaras, localizadores y utilización de imágenes satelitales de manera 

estratégica, a fin de acopiar información, nos parece un exceso, por lo que estamos 

solicitando sea retirado ya que, vuelvo a insistir, que en este sentido no tenemos la 

garantía de que el Estado actúe en consecuencia con equidad”. 

 

Con base en dicha proposición, la Presidencia sometió al Pleno la propuesta para suprimir 

la fracción III del artículo 251.2 del Código de Procedimientos Penales, en la que se indica 

 
201 Decreto 60 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
febrero. 
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que se reconocen y autorizan como técnicas de investigación, “la vigilancia electrónica de 

lugares privados consistente en la colocación de micrófonos, cámaras, localizadores y 

utilización de imágenes satelitales de manera estratégica, a fin de acopiar información y 

pruebas al respecto”. Al abrirse el sistema electrónico de votación, esta reserva fue 

rechazada por mayoría de votos. 

 

El diputado Silvestre García Moreno (PRD), precisó que “desde las reformas publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1996, es que en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se reestructura en el artículo 16 la inviabilidad 

de las comunicaciones privadas. Sin embargo, también se autoriza a la autoridad federal, 

así como a los procuradores estatales la posibilidad, y define los requisitos para intervenir 

en las comunicaciones privadas. Esta facultad otorgó de esta fecha a nivel constitucional 

la posibilidad de intervenir en las comunicaciones privadas, restringiendo únicamente para 

los casos electorales, fiscales, mercantiles, civiles, laborales, administrativos, así como en 

el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor”. 

 

Con base en dichos comentarios, el referido diputado solicitó “la eliminación de la fracción 

VIII del proyecto de decreto, así como la adecuación en los términos del artículo 251.3 del 

Código de Procedimientos Penales en cuanto a la técnica que requiere la autorización 

judicial”. Se propuso “recorrer el texto de las fracciones en el artículo 251.2 para que la 

fracción IX pase a ser la VIII y la actual X sea la IX; asimismo, el artículo 251.3 se refiere a 

las técnicas de investigación especial, únicamente a las fracciones III y VIII que 

requerirían autorización judicial”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), autorizó que se suprimiera la fracción VIII del 

artículo 251.2 del Código de Procedimientos Penales. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, la propuesta del diputado Silvestre García 

Moreno (PRD), fue rechazada por mayoría de votos. 

 

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, a la iniciativa de decreto que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se abroga la Ley del Agua para el Estado de 
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México y Municipios, expedida mediante el decreto número 313202 de la LVII 
Legislatura y por la que se expide la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios, la cual “tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal, y sus 

bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición 

final de sus productos resultantes”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a 

la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (8)203. 

 

Esta ley consta de capítulos referentes a las disposiciones generales (naturaleza y objeto 

de la ley y su aplicación), al Sistema Estatal del Agua (naturaleza del sistema, su 

integración y funcionamiento; política hídrica estatal; autoridades: Gobernador del Estado 

de México, Secretaría del Agua y Obra Pública, Comisión del Agua del Estado de México, 

Comisión Técnica del Agua del Estado de México, municipios del Estado de México y 

organismos operadores de agua; usuarios; programación hídrica; infraestructura 

hidráulica: bienes inherentes; sistema financiero; servicios: servicio de agua potable, 

servicio de drenaje y alcantarillado, y servicio de saneamiento; manejo sustentable del 

agua: fomento a la cultura del agua; participación de los sectores social y privado; 

Sistema de Información del Agua: registro público del agua, y certificación de la prestación 

de los servicios), a las concesiones, asignaciones, permisos y dictámenes y a la 

verificación, infracciones y sanciones. 

 

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (PRI), al hacer la presentación del dictamen 

señaló que “la iniciativa que hoy sometemos a su aprobación está en concordancia con la 

legislación federal y tiene el propósito fundamental de garantizar a los mexiquenses el 

acceso al agua, con pleno respeto a las atribuciones y facultades del Gobierno; ésta es 

una innovación que tiene esta iniciativa del Gobierno Federal. Con esta nueva ley, los del 

Estado de México, vamos a poder ejercer a delimitar las aguas de jurisdicción estatal y 

municipal. 

 

 
202 Decreto 313 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
julio. 
203 Decreto 52 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
febrero. 
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Sin duda alguna, mediante esta ley vamos avanzar en el fortalecimiento de los 

organismos municipales, operadores municipales, y vamos a darle un nuevo impulso a la 

cultura del cuidado del agua. A partir de esta ley se sientan las bases para una mayor 

eficiencia en el manejo de los recursos hídricos de la Entidad, así como para el 

fortalecimiento de la infraestructura hídrica del Estado. 

 

Para lograr los objetivos de esta ley es absolutamente indispensable la participación 

conjunta de la sociedad y del Gobierno; el agua es responsabilidad de todos, es 

absolutamente indispensable consolidar la conciencia del pago del agua, su cuidado y su 

consumo racional”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

(PRD), leyó dos comunicados, por los que se convocó a los integrantes de las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración 

de Justicia y de Seguridad Pública y Tránsito, a dos sesiones de trabajo, las cuales se 

realizarían al finalizar la sesión en el Salón “Benito Juárez”, a efecto de dictaminar cuatro 

iniciativas, las cuales serían puestas a consideración del Pleno en la siguiente sesión 

plenaria. 

 

Después de que la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 18 horas con 30 minutos, 

para posteriormente citar “a los integrantes de la Legislatura para este día 15 de febrero 

del año en curso, a las 18 horas con 50 minutos, para celebrar la Sesión Deliberante del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones (15 de febrero de 2013)204 

 
El día viernes 15 de febrero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para 

verificar la existencia del quórum, el diputado David López Cárdenas (PRI), en su carácter 

 
204 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 



286 
 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Tercera Sesión Deliberante del 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 20 horas con 3 minutos, para que posteriormente la diputada María de 

Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), leyera el proyecto de orden del día integrado por 6 
puntos205, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), solicitó que se sometiera a la 

aprobación de la Legislatura, la dispensa de la lectura de los dictámenes, para que 

únicamente sea leída una síntesis de los mismos, pidiéndose sean insertados 

íntegramente en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a 

consideración de los diputados. 

 

El diputado Irad Mercado Ávila (PRI), presentó el dictamen formulado por las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la 

que se reforman el Código Penal del Estado de México, el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México y la Ley del Notariado del Estado 
de México, con el propósito de sancionar más severamente el delito de extorsión, “a 

fin de lograr su disminución y, con ello, el aumento de la confianza de la población para 

denunciarlo, evitando una posible revictimización” (3). 

 

La reforma al Código Penal, consiste en “modificar el tipo penal de extorsión, de 

implementar que quien lo cometa no tenga derecho a obtener beneficios o sustitutivos de 

la pena de prisión, así como incrementar las penas y las multas respectivas”, 

incorporando “como agravante, la ostentación del sujeto activo del delito como miembro 

de una asociación o grupo delictuoso, con una pena adicional de dos a cinco años de 

prisión”, así como “sancionar a quien por medio de la violencia física o moral obligue a un 

fedatario público a asentar en sus protocolos, actos o hechos que no correspondan a la 

realidad, con el propósito de obtener para sí o para otro, un provecho, beneficio o lucro 

indebido”; de “establecer la nulidad de los instrumentos notariales, cuando sean producto 

 
205 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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de la actuación de los notarios bajo la violencia física y moral”, y de establecer sanciones 

“al que sin derecho obligue a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer algo, con la finalidad de 

obtener un lucro o beneficio para sí o para otro o causar daño” y al que cometa este delito 

“utilizando cualquier medio de comunicación mediante los cuales pueda realizar la 

emisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 

cualquier naturaleza que se efectúe a través de hilos, medios de transmisión inalámbrica 

de ondas o señales electromagnéticas, medios ópticos o cualquier medio físico”. 

 

La reforma al Código de Procedimientos Penales, consiste “en exceptuar el delito de 

extorsión de los mecanismos alternativos de solución de controversias, para señalar, 

expresamente, que para este delito no proceden los acuerdos reparatorios”, y que 

tratándose del delito de extorsión “solamente se aplicarán las penas mínimas previstas 

por la ley para el delito cometido, con exclusión de cualquier otro beneficio”. 

 

La reforma a la Ley del Notariado, consiste en establecer la nulidad de los instrumentos 

notariales, “cuando la actuación del notario sea consecuencia de violencia física o moral”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Armando 

Portuguez Fuentes (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario coincide con el promotor 

de las iniciativas en materia de procuración de justicia “en un aspecto fundamental: la 

sociedad en su conjunto demanda respuestas inmediatas y urgentes para reencausar el 

tema de la seguridad que tantos efectos negativos genera en la integridad de las 

personas, en el patrimonio de sus familias, en la cohesión social y en la propia viabilidad 

del estado democrático. Por esa razón, ningún esfuerzo es vano y no merece la pena 

escatimar apoyo alguno en temas que prioricen la construcción de un marco normativo 

que dote a la autoridad de los instrumentos suficientes para responder a un problema, 

cuyas dimensiones rebasan significativamente las capacidades de las instituciones”. 

 

“Las iniciativas que hoy se discuten atienden parcialmente los problemas que enfrentamos 

como sociedad y aunque no satisfacen las pretensiones que tenemos para construir una 

estrategia global que ataque las causas profundas del fenómeno delictivo, aunque 

tomamos distancia de la concepción, que considera que endurecer las penas traerá como 

consecuencia inmediata una reducción en la incidencia delictiva, aceptamos que ésa es 

una opinión legítima para quienes promueven esas medidas con las que se pretende 
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atender el problema, pero hay más alternativas y varias de ellas tienden a reducir los 

altísimos índices de impunidad que persisten en la sociedad, que son resultado de 

muchas conductas que se fomentan en el seno mismo del conglomerado social, otras se 

acentúan por la actuación de los elementos públicos que desde las propias instituciones 

socavan las tareas gubernamentales y que decir, de las que tienen su origen en la propia 

delincuencia y especialmente en la organizada. Revertir ese deterioro que favorece la 

impunidad, la falta de respeto del Estado de derecho, la disolución del marco justo de 

convivencia, requiere de medidas en el terreno social, económico, cultural y ajustes en 

materia de seguridad pública”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforman el Código Penal, el Código de Procedimientos Penales y 

la Ley del Notariado, con la finalidad de sancionar más severamente el delito de extorsión 

(3)206. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de que el 
juez ordene la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos en que se presente el 
delito de extorsión, el cual “ha ido en aumento, así como las repercusiones económicas, 

sociales, laborales y psicológicas que genera en sus víctimas”. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (2)207. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular 

del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el artículo 166 Ter del Código Penal 
del Estado de México y el artículo 389 del Código de Procedimientos Penales para 

 
206 Decreto 51 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 21 de 
febrero. 
207 Acuerdo iniciativa de decreto al Congreso de la Unión del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección 
cuarta de la Gaceta del Gobierno del 21 de febrero. 
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el Estado de México, con el propósito de “incluir como agravante en la comisión del 
delito contra el correcto funcionamiento de las instituciones de seguridad pública y 
órganos jurisdiccionales y de la seguridad de los servidores públicos y 
particulares, la utilización de cualquier medio de comunicación, así como en lo 
relativo al procedimiento abreviado, excluir de cualquier otro beneficio a las 
personas que cometan dichos delitos”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 61 votos, 

sin que se registrara turno de oradores (4)208. 

 

En el Código Penal, se precisó como agravante del delito contra el correcto 

funcionamiento de las instituciones de seguridad pública y órganos jurisdiccionales y de la 

seguridad de los servidores públicos y particulares, “cuando el delito se cometa “utilizando 

cualquier medio de comunicación mediante los cuales pueda realizar la emisión o 

recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 

naturaleza que se efectúe a través de hilos, medios de transmisión inalámbrica de ondas 

o señales electromagnéticas, medios ópticos o cualquier medio físico”. 

 

En el Código de Procedimientos Penales, se exceptuó a quien cometa este delito de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, para señalar que “solamente se 

aplicarán las penas mínimas previstas por la ley para el delito cometido, con exclusión de 

cualquier otro beneficio”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y 

Administración de Justicia y de Seguridad Pública y Tránsito, a la iniciativa de decreto al 
Congreso de la Unión que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforman los artículos 81 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, con el propósito de 
considerar como delito grave la portación de armas de fuego sin la licencia 
correspondiente y de incrementar las penas a quien cometa este delito (5). 
 

 
208 Decreto 55 del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
febrero. 
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La reforma propuesta al Código Federal de Procedimientos Penales, consiste en calificar 

como delitos graves la portación de armas de fuego, en sustitución del enunciado que 

establece que se califican como delitos graves la “portación de armas de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previstos en el artículo 83, fracción III”; armas que son 

las mismas que se enuncian en los incisos a) y b) del artículo 11 de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos y que se refieren a “revólveres calibre .357 magnum y los 

superiores a .38 Especial” y “pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las .38 

Súper y Comando, y las de calibres superiores”. 

 

La reforma propuesta al artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

consiste en sancionar “con penas de cinco a siete años de prisión y de cien a trescientos 

días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley, 

sin tener expedida la licencia correspondiente”; en contrapartida, al texto vigente, en 

donde se establecen sanciones “con penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta 

a doscientos días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 

10 de esta ley sin tener expedida la licencia correspondiente. En caso de que se porten 

dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos terceras partes”. 

 

La reforma al artículo 83 de dicha ley, consiste en sancionar “con prisión de cinco a diez 

años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de armas comprendidas en 

los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley” y “con prisión de cinco a quince años y de 

cien a quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas 

comprendidas en el artículo 11 de esta ley”; en contrapartida, al texto vigente, en donde 

se establecen sanciones “con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días 

multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de 

esta ley” y “con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando 

se trate de cualquiera de las otras armas (de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea) comprendidas en el artículo 11 de esta ley”. 

 

En el artículo 9 de esta ley, se establece que pueden poseerse o portarse “pistolas de 

funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9 mm), quedando 

exceptuadas las pistolas calibres .38 Súper y .38 Comando, y también en calibres 9 mm, 

los Máuseres, Luger, Parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo 

calibre de las exceptuadas, de otras marcas”; los “revólveres en calibres no superiores al 
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.38 Especial, quedando exceptuado el calibre .357 Magnum”; que “los ejidatarios, 

comuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer y portar 

con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22, o una 

escopeta de cualquier calibre, excepto de las de cañón de longitud inferior a 635 mm (25), 

y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm)”; las que menciona el artículo 10 de esta 

ley (para uso de deportistas de tiro o cacería), y “las que integren colecciones de armas, 

en los términos de los artículos 21 y 22”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Octavio 

Martínez Vargas (PRD), señaló que hoy estamos discutiendo un tema sustantivo, el de 

solicitar al Congreso Federal que sea modificada la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. “Tengo la preocupación de que esta Soberanía esté haciendo algo que no 

favorece a la necesidad de nuestro Estado; la gente requiere solución, los ciudadanos 

quieren tranquilidad, quieren tener seguridad al tomar un taxi, un transporte público, un 

camión, ya que ha venido incrementándose de manera importante el robo a usuarios de 

este transporte con armas de fuego. 

 

Quiero entender la lógica del Ejecutivo, del porqué presentar esta iniciativa; lo único de 

que no tengo es la certeza porque me preocupa sobremanera, es que solamente quede 

ante la percepción de la gente que este Congreso y el Ejecutivo están generando una 

iniciativa al Congreso Federal para resolver un problema que no se va a resolver, y que 

podamos decir que ya hice lo que tenía que hacer. Luego entonces, le corresponde al 

Congreso Federal”. 

 

Mi “Grupo Parlamentario exhorta a todas las fracciones parlamentarias para que en el 

siguiente periodo ordinario que iniciaremos en algunos días, hagamos un debate en 

materia de seguridad, serio, objetivo y profesional, donde con apertura y pluralidad 

identifiquemos la ruta para que le vaya bien al Gobierno, para que el Gobernador y este 

Congreso cumplan las necesidades de los ciudadanos y no lo que hoy vamos a aprobar, 

que terminará siendo la iniciativa número 13, en materia de reformas a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos”. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), señaló que “nos corresponde 

legítimamente a esta Soberanía presentar iniciativas en todos los quehaceres y rubros de 
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la actividad legislativa, hasta ahí nos toca. A partir de que ingresen al Congreso de la 

Unión, la logística y el trámite parlamentario habrán de determinar a qué comisiones 

legislativas se van a turnar y ahí, a partir de ahí, entonces sí estoy de acuerdo, será el 

Congreso Federal quien la analice, quien la consense, quien le quite o quien le ponga lo 

que le hace falta, atendiendo a los alcances que tiene el Congreso Federal. 

 

Eso les tocará a ellos. Posiblemente quede en el archivo, posiblemente quede en la 

congeladora como lo señala el diputado (Octavio Martínez), pero eso ya no es 

responsabilidad de nosotros; nosotros cumplamos con lo que nos toca, digámosle a los 

ciudadanos, allá en la comunidad, qué es lo que hemos hecho para poder garantizar 

mayor seguridad en las familias, en los hogares y en el patrimonio de los mexiquenses”. 

 

“Exhorto a los 125 ayuntamientos de nuestra Entidad, para que una vez que estos 

decretos estén publicados y tengan vigencia, nos puedan ayudar con su colaboración y su 

participación, sobre todo, en esta iniciativa que hoy fue aprobada para regular la venta del 

alcohol a menores y también a mayores, para que una vez que estén publicadas, ellos 

nos ayuden aplicando la norma. Todas las iniciativas son importantes; pero me parece, 

quienes ya fuimos presidentes municipales, que en el municipio precisamente es donde la 

autoridad municipal puede o no lograr un verdadero control, una disminución de este 

problema tan grande que está envenenando a las presentes y a las futuras generaciones”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 58 

votos el dictamen por el que se aprueba la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, 

por la que se reforman la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el Código 

Federal de Procedimientos Penales, para considerar como delito grave la portación de 

armas de fuego sin la licencia correspondiente e incrementar las penas a quien cometa 

este delito209. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 21 horas con 11 minutos, para posteriormente solicitar “a los 

 
209 Acuerdo iniciativa de decreto al Congreso de la Unión del 15 de febrero de 2013 publicado en la sección 
quinta de la Gaceta del Gobierno del 22 de febrero. 
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integrantes de la Legislatura permanecer en su lugar, para dar paso de inmediato a la 

Sesión Solemne de Clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

6. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Segundo Periodo Extraordinario 
de Sesiones (15 de febrero de 2013)210 

 
El día viernes 15 de febrero del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para 

verificar la existencia del quórum, el diputado David López Cárdenas (PRI), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 21 horas con 15 minutos, la cual se integró con un protocolo de 4 puntos. 
Posteriormente se entonó el Himno Nacional con los asistentes en posición de firmes. 

 

El Presidente solicitó “a la Secretaría que, en su momento, haga llegar a la Diputación 

Permanente las iniciativas y asuntos que obran en su poder para los efectos 

constitucionales y legales correspondientes”. Asimismo, pidió “a la Junta de Coordinación 

Política que en su oportunidad, comunique al Gobernador del Estado de México, doctor 

Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, magistrado 

licenciado Baruch Delgado Carbajal, la clausura del periodo extraordinario”; de igual 

forma, indicó que “en su oportunidad distribuirá entre los integrantes de la Legislatura, las 

copias de las actas de la sesión anterior y de la presente sesión”. 

 

El diputado David López Cárdenas (PRI), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

al pronunciar un mensaje alusivo a dicha ocasión, afirmó “que este Periodo 

Extraordinario de Sesiones que hoy concluimos, se caracterizó por el ánimo de consenso 

y colaboración de todas las fracciones parlamentarias”; que en él se destacó “el escenario 

de respeto y retroalimentación constante que predominó en todo momento y que propició 

la construcción de acuerdos que, tengo la certeza, se verán reflejados positivamente en la 

vida cotidiana de todos los mexiquenses”. 

 

 
210 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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“Hoy tenemos la satisfacción de concluir un periodo productivo y sustancioso, en el cual 

logramos importantes adecuaciones a nuestro marco normativo, con la única finalidad de 

que se encuentre acorde con la realidad social y obedezca a las necesidades más 

sentidas de la población mexiquense. 

 

Así, durante este periodo impulsamos propuestas al Congreso de la Unión, para contribuir 

a mejorar el marco jurídico federal. 

 

También aprobamos trece decretos y un acuerdo; actualizamos la legislación del Estado 

en materia de seguridad social, de bomberos, de venta de bebidas alcohólicas a menores, 

de técnicas de investigación, de extorsión, de portación de armas de fuego y de delitos 

contra el funcionamiento de la seguridad pública. 

 

De igual forma, legislamos en materia de agua, de comunicaciones, del alcoholímetro y de 

juicios orales”. 

 

Una vez que concluyó su intervención, el Presidente clausuró los trabajos del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 21 horas con 22 minutos, 

para que posteriormente se entonara el Himno del Estado de México, no sin antes solicitar 

a la Secretaría hiciera “entrega a la Diputación Permanente los asuntos que obran en su 

poder y comunique la clausura del periodo a las autoridades correspondientes”. 
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F. Legislatura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (1 de marzo de 2013)211 

 
El día viernes 1 de marzo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, el diputado 

Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y en forma particular saludó la presencia de los 

invitados del diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), del Municipio de 

Tlalnepantla, así como al Presidente Municipal de Calimaya, Óscar Vergara. Después de 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el referido Presidente abrió los trabajos de la Junta Previa de 
Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 18 horas con 18 minutos, la cual constó de un orden del día 
integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), dio a conocer el procedimiento por el que se 

efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de 

que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Epifanio 

López Garnica (PRD), informó que por unanimidad de votos, con 57 votos resultaron 

electos para desempeñar el cargo de Presidente, el diputado Alonso Adrián Juárez 

Jiménez (PAN); para vicepresidentes durante el primer mes de la Legislatura, los 

diputados Enrique Mendoza Velázquez (PRI), y Saúl Benítez Avilés (PRD); y para 

secretarios por el mismo periodo los diputados: Gerardo del Mazo Morales (Nueva 

Alianza), María Teresa Garza Martínez (Verde), y Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano)212. 

 
211 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
212 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 1 de marzo de 2013 publicado en la sección primera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El Presidente al hacer la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, precisó 

que el Presidente fungiría durante todo el periodo ordinario de sesiones; en tanto que los 

vicepresidentes y los secretarios durante el primer mes de dicho periodo. De igual 

manera, indicó que “esta Presidencia comunica a los integrantes de la Directiva que 

iniciarán el ejercicio de sus funciones este día viernes primero de marzo del año 2013, al 

abrirse el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones” y que “con base en lo señalado en la 

Ley Orgánica y en el Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se 

comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la 

Entidad, a las cámaras del Congreso de la Unión, a las legislaturas de los estados y a las 

demás autoridades que proceda”. 

 

Después que el diputado Epifanio López Garnica (PRD), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la junta a las 18 horas con 43 minutos, para 

posteriormente pedir “a los integrantes de la LVIII Legislatura permanecer en su lugar, 

para celebrar de inmediato la Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario 

de Sesiones”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (1 de marzo de 2013)213 

 
El día viernes 1 de marzo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 18 horas con 48 minutos, para que posteriormente el diputado Juan Abad 

de Jesús (Movimiento Ciudadano), leyera el protocolo de la sesión que se integró por 
4 puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, apuntó que “me 

 
213 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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esforzaré por enaltecer las tareas del Poder Legislativo y estaré a la altura de la 

democracia representativa que dio origen a la integración de esta Legislatura. Las tareas 

primordiales del Presidente de la Mesa Directiva consisten en reconocer el derecho de 

quienes poseen la misma investidura de atender por igual a los diputados y a los 

ciudadanos que representamos, de garantizar la libre y equitativa expresión, el análisis de 

ideas y propuestas, así como estimular y facilitar los acuerdos”. 

 

Después de indicar que a la fecha habían sido presentadas 249 iniciativas y expedido 61 

decretos y 20 acuerdos, informó que “existe la voluntad y disposición de los 

representantes de los diferentes grupos parlamentarios, para que juntos respetando la 

individualidad y perspectiva ideológica, la plataforma política de cada uno y sólo a través 

del diálogo y la deliberación, se obtengan las herramientas para construir un proyecto 

común en nuestro bello e histórico Estado de México, que no es tan sólo el nombre de la 

entidad federativa que habitamos o el municipio en que nos encontramos o la ciudad en la 

que residen los poderes del Estado. 

 

El Estado de México es la tierra en la que laboramos, es el hogar en el que vivimos, es la 

familia por la que luchamos día con día, es lo que nos une y compromete a servir con 

eficacia, calidad y eficiencia. Nuestro Estado integra un mosaico rico de 125 municipios, 

donde los mexiquenses requieren acuerdos y coordinación entre sus autoridades, que se 

traduzcan en acciones para el bien común de las familias que habitan este Estado”. 

 

Les reiteró a sus compañeros legisladores “que somos la voz de los mexiquenses, que 

representamos sus más legítimos anhelos y derechos y que somos responsables de un 

futuro posible para la juventud y la niñez. En nosotros, se encuentra el poder generar las 

condiciones de una mejor y más digna forma de vivir, dotando sin distinción los elementos 

legales que garanticen una entidad de orden y paz, donde resulte atractiva la inversión 

que genere empleos reales y fomente un verdadero desarrollo sustentable y sostenido; es 

decir, construyamos las condiciones que le permitan a los mexiquenses contar con las 

capacidades y competencias de gestión, que generen las oportunidades reales para su 

desarrollo, lo mismo en la zona urbana que en las zonas rurales”. 

 

Después de hacer una breve reseña sobre la erección del Estado de México, indicó que 

“esta Presidencia y quienes integran la Mesa Directiva de esta Honorable Legislatura, 
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asumimos con absoluta responsabilidad este cargo que se nos ha conferido, sabedores 

que nuestro desempeño debe ser siempre apegado a ver primero por el bien mayor de 

nuestro Estado, a actuar con apego institucional sin distinción alguna, a ser facilitadores 

del trabajo legislativo, a contribuir para que podamos responder a la confianza de los 

ciudadanos, mirando siempre por el bien y el desarrollo, siendo un conducto para el buen 

entendimiento entre los grupos parlamentarios y espacio permanente para la voz de los 

ciudadanos”. 

 

Al concluir su intervención, con los asistentes en posición de firmes, el Presidente abrió 

los trabajos del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 19 

horas. 

 

Una vez que el diputado Juan Abad de Jesús (Nueva Alianza), informó que se había 

registrado la asistencia, se entonó el Himno del Estado de México, con toda solemnidad. 

 

El Presidente levantó la sesión a las 19 horas con 3 minutos, para posteriormente citar “a 

las señoras y a los señores diputados a sesión de la Legislatura, que se realizará el día 

viernes 8 de marzo, a las 17 horas”. 

 

3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (8 de marzo de 2013)214 

 
El día viernes 8 de marzo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Primera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 18 horas con 49 minutos, 

para que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el 

 
214 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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proyecto de orden del día integrado por 9 puntos215, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Presidente señaló que se concedería el uso de la palabra a un diputado representante 

de cada uno de los siete grupos parlamentarios que integran la Legislatura, para que 

presenten un pronunciamiento con motivo de la apertura del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura. La diputada María Teresa Garza 

Martínez (Verde), informó que dicho turno se integraría por los diputados: Norberto 

Morales Poblete (PT), Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), Alejandro 

Agundis Arias (Verde), Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), Armando Portuguez Fuentes (PRD), y Apolinar Escobedo 

Ildefonso (PRI) (2). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), les dio una cordial bienvenida a los 

vecinos del Municipio de Tlalnepantla. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que “es impostergable que el Estado 

de México cuente con un verdadero instrumento que fiscalice de manera efectiva los 

recursos públicos y no solamente conformarlo con meros ejercicios justificatorios de la 

opacidad y los malos manejos en que incurren de manera cotidiana algunas autoridades, 

en detrimento de la capacidad gubernamental y el interés público como ocurre con el 

actual Órgano de Fiscalización”. De allí que “frente a esta realidad es pertinente que la 

Honorable Legislatura recupere para sí las facultades y obligaciones constitucionales en 

materia de fiscalización para recibir, revisar, dictaminar, calificar y aprobar las cuentas 

públicas de los poderes del Estado y los municipios. 

 

En materia de seguridad social insistiremos en la urgencia de reformar la Ley del Seguro 

del Desempleo para el Estado de México”, ya que “hasta hoy, desde su publicación en 

septiembre de 2011 ha sido tristemente letra muerta. Habría que responder con honradez 

cuál ha sido la razón por la que esta Ley Protectora del Derecho Laboral no se ha 

aplicado a los miles de trabajadores que pierden continuamente su empleo en nuestro 

Estado. La causa, más no la razón, parece sencilla, porque obedece a un acto que se 

 
215 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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antoja discrecional por parte del Ejecutivo Estatal, un acto ocioso que de manera 

contundente anula todo espíritu que dio origen a esta ley protectora: nos referimos en 

consecuencia, a la famosa Declaración de Contingencia Laboral que se debe emitir por 

parte del Gobierno del Estado, como requisito indispensable para hacer efectivos los 

beneficios de esta ley”. 

 

Nos preocupa de sobremanera el manejo financiero y los servicios que presta el Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, “nos preocupa la falta de 

transparencia en el manejo de los recursos y en no pocos casos, la deficiente calidad de 

los servicios que nos brindan. Por eso urge una reforma que garantice mecanismos de 

fiscalización efectivos que quiten toda sospecha de que los recursos de los trabajadores, 

han sido o son utilizados para fines distintos a los que se tienen encomendados como 

institución de seguridad social”. 

 

“En materia política, como Poder Legislativo, tenemos la gran responsabilidad de construir 

instituciones que garanticen elecciones libres y auténticas. La amarga experiencia de las 

pasadas elecciones es un llamado urgente a todos los actores políticos, para diseñar un 

nuevo andamiaje jurídico que nos permita transitar de una frágil y cuestionada democracia 

a una democracia consolidada, en donde todos aceptemos y reconozcamos sus 

resultados”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), destacó que “desde 

nuestro punto de vista, se ha fijado y de manera implacable aquella frase que en esos 

días de septiembre del año pasado, el Presidente, nuestro amigo Aarón Urbina, decía y 

advertía desde su punto de vista: que las mayorías estaban para mandar y las minorías 

para opinar”. “Seguramente se aplicará esa mayoría que se dice, y se nos dejará el 

derecho de opinar, de disentir, de criticar. Pero por cuánto tiempo y para qué sirve este 

asunto o para qué le sirve al Titular del Ejecutivo que solamente esta Legislatura pretenda 

ser, por supuesto, un aparato de protección de apoyo irrestricto al Gobernador”. 

 

“Tal parece que hay una prohibición de que aquí se aparezcan los funcionarios del 

Gobierno del Estado a comparecer; ¿y para qué queremos en caso de Movimiento 

Ciudadano que comparezcan? Pues para conocer el estado de cosas que guarda la 

propia Entidad, para que no critiquemos sin elementos, porque está dentro de nuestras 



301 
 

facultades”, “para enterarnos, para informarnos, para cruzar este dato. Por eso yo planteo 

que deberíamos de levantar esa especie de prohibición”, “no con el afán de venir aquí a 

sancionar, a molestar a un Secretario, sino a tener información de primera mano para 

opinar y poder contribuir para que al Gobernador le llegue la información de nosotros, de 

nuestra opinión y de algo que pueda servir en este caso”. 

 

“Hay un asunto que también he reclamado en su momento y que deberíamos tomar hoy 

en este periodo que es de dos meses”, que “es un problema grave que todos conocemos 

y que sabemos que aqueja a los municipios, que es el problema de la deuda municipal. 

Pues hay que tomar cartas, hay que hacer un trabajo conjunto. Tal vez una propuesta de 

nosotros al Ejecutivo o una propuesta del Ejecutivo hacia nosotros, pero que 

conjuntamente busquemos ayudar a esta cantidad importante de municipios, que tienen 

un grave problema por la deuda municipal y por el manejo de su deuda en exceso”. 

 

Otro punto que no debería dejar de lado esta Legislatura, “es el problema grave y difícil 

que también enfrentan los municipios, que tiene que ver sobre los laudos en este caso. El 

problema también es grave” por “la cantidad de demandas que existen, de demandas 

laborales, la cantidad de laudos que ya existen y el caos generalizado que implica para 

los municipios en caso dado de que la autoridad correspondiente dictamine a favor de 

todos esos trabajadores”. 

 

El diputado Alejandro Agundis Arias (Verde), señaló que para su Grupo Parlamentario, “el 

inicio de este Segundo Periodo Ordinario de Sesiones representa no sólo el comienzo de 

un nuevo ciclo de trabajo, sino también la oportunidad de refrendar nuestro compromiso 

de servir a los mexiquenses, a través de una labor legislativa oportuna, de calidad y 

acorde con la realidad que enfrenta nuestra gente”. 

 

“Durante este periodo de sesiones, el compromiso de nuestra bancada será continuar 

trabajando para dotar de un mejor marco jurídico a nuestro Estado, particularmente en lo 

que se refiere a la mitigación y adaptación del cambio climático, a la salud ambiental y a la 

promoción de estímulos y obligaciones fiscales, que hagan válido el principio ´del que 

contamine debe de pagar´. Creemos que es tiempo que el Estado de México se convierta 

en punta de lanza y moverlo en materia ambiental. Es impostergable la incorporación de 
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nuevas reglas, que permitan hacer del desarrollo sustentable una nueva forma de vivir 

para los mexiquenses. 

 

Asimismo, nuestro Grupo Parlamentario continuará esforzándose para impulsar y apoyar 

a las mujeres de nuestro Estado. Presentaremos iniciativas para que este sector de la 

población, en todos sus ámbitos, encuentre la verdadera equidad. Respecto a nuestros 

jóvenes y niños, es necesario continuar legislando para conformar un marco jurídico que 

los proteja y ofrezca oportunidades para su desarrollo. 

 

Habremos de atender las iniciativas provenientes del Ejecutivo, a fin de dotar al Gobierno 

Estatal de nuevas herramientas que le permitan una mejor actuación. Es de destacar, que 

los legisladores del Partido Verde, estaremos abiertos y dispuestos a apoyar toda aquella 

propuesta que fortalezca el Estado de derecho, sin importar su procedencia partidista o de 

cualquier orden de gobierno. 

 

Somos una fuerza política dispuesta al consenso y al diálogo, lo que significa ser 

propositivos de actitud constructiva y responsables que buscan la confianza ciudadana. 

Un propósito más que nos anima es coadyuvar con capacidad parlamentaria a un eficaz 

Poder Legislativo. Estamos ciertos que quienes ejercemos los poderes públicos, debemos 

tener conciencia de que nuestra conducta avala o deteriora la legitimidad de la función”. 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), señaló que “en el Estado de 

México, nuestra fuerza política ha estado al servicio del diálogo y del consenso”; que 

“hemos sido aliados del Gobierno Estatal, respondiendo al compromiso emanado de 

nuestro acuerdo electoral, pero también conscientes de que la obligación ética de un 

partido, es que le vaya bien a la gente y para ello se necesita que le vaya bien a su 

gobierno”. 

 

En este periodo “Nueva Alianza mantiene el tema educativo en su agenda, en un marco 

de cooperación y coordinación con el Gobierno, para alcanzar los índices de calidad que 

los mexiquenses requieren” y que “como ya lo hemos dicho, necesitamos más y mejores 

escuelas, maestras y maestros mejor capacitados, instalaciones cuya infraestructura 

garantice, a nuestras niñas y niños, el desarrollo de todas sus habilidades físicas y 
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académicas. Tenemos que lograr que la cobertura de la educación de nivel medio 

superior se logre en el menor tiempo, en nuestro Estado. 

 

Por otro lado, la Fracción Parlamentaria de Nueva Alianza, reitera el enorme compromiso 

que tiene por lograr que la seguridad social alcance a todos nuestros deportistas, desde el 

nivel municipal hasta los más encumbrados a nivel nacional. Seguiremos siendo vigilantes 

de que el deporte sea considerado una práctica de la medicina preventiva en el Estado, 

que nos permita mejorar la salud de nuestras niñas y niños. 

 

La agenda de nuestro grupo incluye exhortar a las autoridades estatales y municipales, a 

fin de sensibilizarlas en el tema tan importante de protección civil, con el objeto de que se 

les dote de más y mejores herramientas para el mejor desempeño de su trabajo”. De igual 

manera, “avalamos el esfuerzo del Ejecutivo por brindar mayor seguridad a los 

mexiquenses y estamos abiertos a la discusión de propuestas, con la incorporación al 

diálogo de todos los protagonistas en el tema y el respeto a la autonomía municipal. 

 

En este sentido, Nueva Alianza cree en una autonomía responsable que dé fin a los 

abusos y a los endeudamientos excesivos de los municipios, que ponen en peligro la 

seguridad de las finanzas, incluso, nacionales. Para ello se requiere una discusión amplia, 

comprometida y responsable de todas las fuerzas políticas en el Estado, porque estamos 

conscientes que en el tema financiero no hay soluciones fáciles ni hay soluciones 

agradables”. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), señaló que en su Grupo 

Parlamentario, “preocupados del tema de la seguridad, impulsaremos el concepto de 

seguridad humana, para que todo mexiquense cuente con la seguridad de su persona y 

sus bienes, fortaleciendo sus derechos y garantizando a quienes hayan sido víctimas de 

un delito, dando un trato humano y justo. También buscaremos traer figuras como la Ley 

en Contra de la Trata de Personas y la Atención a las Víctimas de este tipo de delitos. 

 

Atendiendo a los nuevos tiempos que vivimos como sociedad, en Acción Nacional 

estaremos pugnando porque la ciudadanía cuente con más y mejores instrumentos de 

participación, para tener instituciones más fuertes y una sociedad mejor organizada. 
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Buscaremos y propondremos en esta Tribuna una reforma importante en materia 

electoral. 

 

Necesitamos también que los programas sociales sean universales, con reglas claras y 

transparentes, que sean aplicados con estricto apego a la justicia distributiva. No 

permitiremos que se dé uso electorero a los programas sociales con fines clientelares; 

atenderemos eficientemente los programas y los problemas que en esta materia presenta 

nuestro Estado. 

 

Hemos visto el desfalco que han sufrido las haciendas públicas municipales. 

Reconocemos la deuda que arrastra el Gobierno del Estado y desde nuestra posición 

impulsaremos acciones legislativas, que frenen la deuda pública y la malversación del 

dinero público. Promoveremos que existan presupuestos basados en resultados, con 

indicadores de éxito y cumplimientos de metas”. 

 

“En esta LVIII Legislatura llevamos poco más de cien iniciativas pendientes por dictaminar 

y que han sido turnadas a comisiones para su atención correspondiente. Hoy los 

ciudadanos esperan que trabajemos sobre esas iniciativas y no tan sólo sobre las del 

Ejecutivo del Estado. 

 

A 189 años de la fundación de este Estado, fue el Poder Legislativo mexiquense, el que 

sirvió como modelo para muchos estados; siempre el Estado de México ha estado a la 

vanguardia, siempre ha marcado agenda nacional. Hoy nos corresponde seguir esta 

tradición, no solamente con aditamentos tecnológicos, sino con una normatividad acorde 

con los tiempos actuales: necesitamos una función legislativa pronta, efectiva y eficaz que 

dé resultados. 

 

También mucho se ha hablado en la actualidad sobre la transparencia y rendición de 

cuentas. Sin embargo, esto debe dejar de ser simulación en el Estado de México. 

Debemos desde este Recinto garantizar que se vuelva una realidad, comenzando por 

publicar las obligaciones de transparencia de este Congreso”. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), puntualizó que “en el Estado de México, 

prevalecen en la actualidad, las respuestas emotivas ante la presión mediática a las que 
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se ve sometida la Administración por el deterioro en indicadores esenciales, como la 

seguridad, la educación, el empleo y la pobreza. Será quizá por esta razón que el 

Ejecutivo del Estado decidió presentar un conjunto de iniciativas en materia de justicia, las 

que, la mayoría parlamentaria decidió despachar en un periodo extraordinario, limitando el 

análisis exclusivamente a los temas presentados por el Gobernador, marginando de la 

discusión a las más de 30 iniciativas presentadas por los grupos parlamentarios en el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

“En virtud de las difíciles circunstancias que enfrenta la población y la debilidad 

institucional para revertir las condiciones de inseguridad, desgaste social, desequilibrio en 

el desarrollo económico, exclusión, marginalidad, pobreza, y deterioro en el medio 

ambiente, el Grupo Parlamentario del PRD, presenta una agenda legislativa para el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones que pretende establecer bases sociales, 

económicas y de diseño administrativo, orientadas a modificar de fondo la estrategia para 

revertir las condiciones que hoy prevalecen. 

 

En nuestra agenda legislativa se contendrán las voces de educación de calidad, con una 

fuerte cobertura social en beneficio de los alumnos, con una cláusula solidaria con el 

magisterio de base y garantizando infraestructura educativa adecuada, lo que incluye la 

cobertura total de agua potable en las escuelas públicas, recuperación de espacios y del 

entorno escolar, incentivando también la participación ciudadana en el restablecimiento de 

las condiciones de seguridad, fortalecimiento de la cultura de la prevención que vaya 

desde la salud, la seguridad, la dignidad y desarrollo de la persona. 

 

En síntesis, en todos los aspectos de la vida, la integración del principio del 

fortalecimiento a la cultura de la legalidad como una política estratégica y transversal en la 

actuación del gobierno, rescate al campo, fomento a la inversión productiva generadora 

de empleo y la adopción de medidas subsidiarias en beneficio de los productores rurales, 

introducción de tecnologías renovables en los hogares, sustento constitucional 

democrático y profesionalización con rasgos de un verdadero modelo de mando único, y 

una estrategia integral de instrumentos para inhibir ventas de armas de fuego por parte de 

funcionarios públicos, el robo al transporte público y de automóviles, para evitar la 

instalación de casinos, y sumamente importantes propuestas para garantizar la equidad 
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de género, fomentar el respeto a las mujeres y prevenir la afectación a su dignidad en los 

hogares y en el transporte público”. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), señaló que en el inicio del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones, su Grupo Parlamentario “no viene a legislar solo y no lo 

ha hecho nunca y reitera a las diversas fuerzas políticas su disposición al diálogo, a la 

construcción de consensos para definir el perfil de la agenda política del Congreso 

mexiquense: que nada ni nadie limite el potencial de las ideas y propuestas que abonen y 

enriquezcan el trabajo parlamentario. Como es sabido por nosotros, tenemos un 

antecedente, que al primer periodo ordinario y a los dos extraordinarios fueron 

convocados y convidados todos los diputados integrantes de las diferentes comisiones, 

para asistir a la Mesa Técnica de Análisis y de Discusión; pero además, en reuniones con 

la Consejería Jurídica, con la Procuraduría General de Justicia y con otros servidores 

públicos del Gobierno del Estado que tienen que ver con el tema que se trataba”. 

 

Les indicó a los diputados que en “la Fracción Parlamentaria del PRI, nos sentimos 

orgullosos de ser miembros de un partido que estableció las bases del México próspero, 

actual y moderno, de un partido que tuvo la iniciativa y la audacia para realizar las 

reformas estructurales que nos permitieron estar acordes con nuestro entorno mundial y 

hoy en día se sigue transformando, para responder a las circunstancias de un México 

cambiante y más demandante. 

 

Nosotros ya aprendimos y nos ocupamos de los errores que nos señalaron los electores 

en las pasadas elecciones y hoy trabajamos con los cambios internos necesarios para 

estar nuevamente a la altura de las expectativas de los ciudadanos. Nuestro trabajo 

legislativo tendrá como premisas la justicia social, la libertad, la defensa de los derechos 

humanos y el fortalecimiento del Estado de derecho. 

 

El quehacer legislativo exige características, que quizá no fueran requeridas. Si se tratara 

solamente de un ejercicio especulativo, el que crea, imagina o idea leyes, busca que sus 

pensamientos y análisis influyan en la vida social; pero sólo influyen si se acercan al sentir 

del pueblo, en el que con suficiente dosis de humildad y de realismo, se construye a sí 

mismo a imagen y semejanza del pueblo y no construye a éste a su imagen y semejanza 

personal. 
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Hoy hacemos una convocatoria en forma muy respetuosa, a todas las fuerzas políticas 

representadas en este Congreso, para que por encima de intereses y de colores 

antepongamos el interés supremo de los mexiquenses y hagamos del Estado de México 

un lugar próspero, justo y digno para todos. 

 

Por esta y muchas razones más, en este segundo periodo resulta atinado y puntual 

estudiar, analizar y, en su caso, dictaminar las iniciativas presentadas en el Congreso: las 

presentadas por los diputados de esta LVIII Legislatura, las que envía el Ejecutivo del 

Estado y las que en su legítimo derecho presenten los ciudadanos de esta Entidad. 

Sigamos siendo el ejemplo a nivel nacional, mantengamos la unidad política, para que 

podamos también legítima y literalmente presumir”. 

 

El diputado Erick Pacheco Reyes (PAN), solicitó a la Presidencia que se sometiera “a la 

aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que, 

únicamente sea leída una síntesis de las mismas; pidiéndole sean insertadas 

íntegramente en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a 

consideración de los diputados. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios, y con dicho propósito se reforma el 
artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a 
fin de “llevar a cabo la implantación coordinada de estrategias de contratación que 
hagan posible una mayor efectividad operativa, a partir de la regulación y de 
consolidación de los procedimientos adquisitivos”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La ley propuesta tiene por objeto “regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 

arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza” que 

realicen las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, la 
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Procuraduría General de Justicia, los ayuntamientos de los municipios del Estado, los 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal o municipal, los 

tribunales administrativos y los particulares que participen en los procedimientos, 

operaciones o contratos regulados en esta ley, así como los poderes Legislativo y Judicial 

y los organismos autónomos, en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los 

regulan. 

 

Esta ley se integraría con capítulos referentes a la parte general (objeto de la ley y 

definiciones), a la planeación y programación, a la sistematización, a los catálogos, a la 

integración y funciones de los comités (de adquisiciones y servicios y de arrendamientos, 

adquisiciones de inmuebles y enajenaciones), a los procedimientos de adquisición 

(licitación pública, excepciones a la licitación pública, invitación restringida, adjudicación 

directa y subasta inversa electrónica), a las enajenaciones y a la subasta pública, a los 

contratos, a las garantías, a los contratos abiertos, acuerdos de coordinación y contratos 

de pedido, a la información y verificación, a las infracciones y sanciones y a la instancia 

de inconformidad. 

 

La reforma al artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, pretende 

precisar que la Secretaría de Finanzas tiene como atribuciones, las de “adquirir los bienes 

y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos 

federales o estatales”. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Voluntad Anticipada del Estado de México, la cual tiene por objeto “regular el derecho 

de una persona a planificar los tratamientos y cuidados de salud que desea recibir o 

rechazar en el momento en que no sea capaz, por sí misma, de tomar decisiones”; de 

“salvaguardar el derecho a que nadie atente contra la integridad física, psicológica o 

moral, o someta a condiciones indignas a un enfermo en situación terminal”; a “reconocer, 

promover y hacer efectivos los derechos de “los pacientes en situación terminal y los de 

sus familiares”; a “promover el respeto a la autonomía y a la dignidad de los pacientes en 

situación terminal”; a “brindar asistencia tanatológica a los pacientes en situación terminal 

y a sus familiares”; a “señalar los derechos y obligaciones de los médicos y del personal 

de salud”, y a “determinar las facultades y obligaciones de las instituciones de salud”. Al 
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concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Salud, Asistencia 

y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales (objeto de 

la ley y definiciones), a los derechos de los pacientes, a los derechos y obligaciones del 

personal de salud, a las facultades y obligaciones de las instituciones de salud, a la 

voluntad anticipada, a los representantes, a la revocación, modificación y nulidad de la 

declaración de voluntad anticipada, al cumplimiento de la declaración de voluntad 

anticipada, a los cuidados paliativos, a los pacientes, a la asistencia tanatológica, al 

Comité de Bioética, a la Coordinación de Voluntades Anticipadas del Estado de México y 

a las responsabilidades. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), al presentar el informe de la Diputación 
Permanente del Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura, indicó que “a partir 

del 19 de diciembre del año 2012, día en que se instaló la Diputación Permanente, 

sesionamos en seis ocasiones, se convocó a dos periodos extraordinarios de sesiones y 

se agotaron poco más de 20 puntos en los órdenes del día respectivos. Durante el primer 

periodo de receso, recibimos catorce iniciativas y dos puntos de acuerdo, los cuales en su 

totalidad fueron aprobados y permitieron la publicación en el órgano oficial informativo del 

Estado de México, de los decretos legislativos de los números del 41 al 65 (5). 

 

En uso de las atribuciones que nos conceden los artículos 61, fracción décima tercera, y, 

fracción décima quinta, párrafo tercero y 64, fracción cuarta de la Constitución Local, 

fueron recibidas y aprobadas dos renuncias de magistrados del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, dos renuncias de comisionados del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos y una renuncia de un 

magistrado del Tribunal Electoral. 

 

Entendiendo las circunstancias de apremio, debido a la importancia de los nombramientos 

y que la ley aplicable no establece procedimiento de candidatos a magistrados, tanto del 

Tribunal Superior de Justicia como del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, quienes 

integramos la Diputación Permanente, antepusimos el bien mayor y aprobamos el 
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nombramiento de cinco magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de 

siete magistrados del Tribunal Superior de Justicia”. 

 

“Como asuntos generales agotamos temas como el posicionamiento del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática por la creación de la 

Procuraduría para la Defensa del Colono del Estado de México, presentada por el 

diputado Epifanio López Garnica, y el comunicado formulado, en relación con 

recomendaciones para los municipios, presentado por el Consejo Consultivo de 

Valoración Salarial”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), leyó el oficio y la iniciativa de decreto 
que al efecto elaboró la Junta de Coordinación Política, por el que el maestro José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez presenta su renuncia al cargo de consejero del 
Instituto Electoral del Estado de México a partir del 28 de febrero del año en curso, 
en virtud de que fue designado magistrado de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal 

con sede en Guadalajara, a partir del día 7 de marzo del 2013. Al concluir la lectura, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, 

la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, con 58 votos, sin que se 

registrara turno de oradores (6)216. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), leyó el oficio y la iniciativa de decreto 
que al efecto elaboró la Junta de Coordinación Política, por el que el Presidente del 

Tribunal Electoral del Estado de México, licenciado Jorge Muciño Escalona, manifiesta 

que el licenciado Héctor Romero Bolaños presentó su renuncia al cargo de 
magistrado del Tribunal Electoral del Estado de México a partir del 6 de marzo del 
año en curso, en virtud de que fue designado magistrado de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción con sede en el Distrito Federal. Al concluir la lectura, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo a esta iniciativa (7). 

 

 
216 Decreto 67 del 8 de marzo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que de los cinco magistrados que 

integran el Tribunal Electoral quedaban dos vacantes con la solicitud que hoy se presenta, 

por lo que “este Poder está obligado a nombrar de manera inmediata a los magistrados 

que están hoy ausentes, para integrar constitucionalmente este órgano sumamente 

importante en la vida democrática de nuestra Entidad. No es un criterio de que si estamos 

o no estamos en elecciones, es un criterio de apego a la Constitución, de apego a las 

leyes, la cual juramos en este mismo espacio cumplir al inicio de esta Legislatura”217. 

 

“No vamos a aceptar en el Grupo Parlamentario del PRD, otra vez discutir este tema en el 

periodo de receso, en donde es el único Congreso de toda la República que en un periodo 

de receso nombra magistrados, es el único de diez años y otros de más, sin procesos 

determinados sobre mecanismos de selección y abiertos a los ciudadanos y a quienes 

aspiren a estos cargos. Es vergonzoso lo que está plasmado en nuestra norma y la 

conducta de este Poder Legislativo”, por lo que solicitamos que “se integre a la discusión 

de la agenda legislativa de la Junta de Coordinación Política, los lineamientos para la 

convocatoria de selección de estos dos magistrados que faltan por integrar este órgano y 

que cumplamos puntualmente lo que establece la Constitución”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos, con 61 

votos la iniciativa de decreto por la que se acepta la renuncia del licenciado Héctor 

Romero Bolaños al cargo de magistrado del Tribunal Electoral del Estado de México218. 

 

El Presidente informó que harían uso de la palabra representantes de los grupos 
parlamentarios con motivo del “Día Internacional de la Mujer”. El diputado Juan Abad 

de Jesús (Movimiento Ciudadano), señaló que dicho turno se integraría además de él, con 

los diputados Norberto Morales Poblete (PT), María Teresa Garza Martínez (Verde), 

Leticia Zepeda Martínez (PAN), Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), y Guadalupe Gabriela 

Castilleja García (PRI) (8). 

 

 
217 El artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que 
“corresponde a la Legislatura designar, de entre los ciudadanos propuestos por el Consejo de la Judicatura del 
Tribunal Superior de Justicia y con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a los 
magistrados del Tribunal Electoral y de entre éstos a su Presidente, quien fungirá por tres años y podrá ser 
reelecto por un periodo más, conforme al procedimiento y requisitos establecidos en la ley”. 
218 Decreto 68 del 8 de marzo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que declinaba la participación que 

haría en nombre de su Grupo Parlamentario. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), señaló que “durante las últimas 

tres décadas hemos sido testigos de cómo las mujeres han enfrentado diversos agravios 

vinculados con el género. Hemos superado algunas cosas y estamos en un punto donde 

queremos superar muchas más. Por supuesto, las distintas comisiones, los distintos 

grupos, prevenimos deformaciones y trayectorias diversas, aunque el acuerdo en avanzar 

es general, no deseamos que esto se estanque en interpretaciones propias, sino 

homologar, para avanzar. 

 

Dentro de la trayectoria legislativa, dentro de Movimiento Ciudadano, se abrió una muy 

seria discusión, por si es mejor llamar equidad o paridad, igualdad o equivalencia; sin 

embargo, nuestro acuerdo con los mexiquenses no debe ser respondido con oficializar o 

hacer particulares los derechos de todas las mujeres”. “Plasmar corrientes ideológicas en 

ley no es reconocer derechos, los derechos de las mujeres, es necesario que se reflejen 

en reformas a la estructura, legislación y proceso de gobierno de lo público y lo privado”. 

 

“Queremos también reconocer el trabajo de las diversas organizaciones que están 

trabajando para mejorar la situación de los mexiquenses; proponemos abrir en el Libro 

Segundo del Código Administrativo del Estado de México, un título sobre la salud de la 

mujer e involucrarnos con todas y cada una de las organizaciones que trabajan en 

aquellas mujeres que no se han organizado, que no saben lo que está pasando en el 

Recinto (Legislativo), que están día a día en la lucha para que sus derechos sean 

respetados”. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), señaló que “hoy 8 de marzo de 2013, 

celebramos 102 años del ‘Día Internacional de la Mujer’. Es un día en que debemos de 

tomar conciencia sobre la importancia que a lo largo de la vida ha adquirido el papel de la 

mujer en la sociedad, es un día en donde debemos conmemorar y aplaudir sin duda 

alguna la lucha y la fortaleza que ha realizado el género femenino, particularmente en 

este año ONU Mujeres, entidad de la Organización de las Naciones Unidas que promueve 

la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, que ha asumido como lema 

del ‘Día Internacional de la Mujer 2013’: una promesa es una promesa”. 
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“Por mucho tiempo se ha descrito y ejemplificado la violencia que vive la mujer día con día 

en sus distintas modalidades. Conocemos las cifras, también casos particulares de 

mujeres agraviadas en distinta forma. Existen, incluso, diversos órganos gubernamentales 

y no gubernamentales dedicados a atender la violencia a las mujeres, pero aún falta que 

la erradiquemos; la erradicación de la misma se convierte en una realidad a través de 

acciones más claras y contundentes, de manera que tomando como referencia el lema de 

este año, es momento de emprender el camino de la acción, más que de las 

declaraciones. 

 

Es momento compañeros legisladores que coadyuvemos a la generación de un sistema 

jurídico y de gobierno equitativo, protector de la mujer, que sea eficiente en su aplicación 

y en sus resultados. El cambio no ha sido fácil ni lo será, pero hoy podemos decir que 

como sociedad nos estamos esforzando por cambiar aquello que lastima a nuestras 

mujeres. Hemos trabajado por la mujer, conformando leyes que previenen de la 

discriminación, que castigan la violencia, que luchan por la igualdad del hombre y la mujer 

y como legisladores debemos seguir luchando en pro de la igualdad del género. 

 

La participación de la mujer en la toma de las decisiones es una exigencia social que 

debe de ser primordial para alcanzar un estado de igualdad, desarrollo y bienestar social. 

Es momento del reconocimiento a la madre, a la esposa, a la hija y a la hermana como 

ente familiar, pero también a la mujer que participa en la vida social, económica, cultural, 

artística y política, aportando la riqueza de su sensibilidad y responsabilidad en todos y 

cada uno de los espacios del acontecer nacional, estatal y local”. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), resaltó que “nuestras leyes internacionales 

protegen los derechos de las mujeres y tienen como texto común la discriminación contra 

la mujer, que viola los principios de igualdad de derechos y el respeto de la dignidad, y 

son diversas las convenciones y declaraciones para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia y discriminación contra la mujer, así como para salvaguardar sus derechos 

políticos. Pero está en todas las personas, la obligación de ser garantes y defensores 

permanentes de los derechos, que no sean cotidianamente violados. 

 

Estos avances están vivos en insignes mujeres como la madre Teresa de Calcuta, María 

Curie, Frida Kahlo, Juana de Arco, Gabriela Mistral, Diana de Gales, Margaret Thatcher, 
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Eva Perón, etcétera. Pero principalmente con ello quiero dejar en claro que dichas 

virtudes y calidades están presentes no sólo en las connotadas mujeres, sino también en 

cada mujer trabajadora, luchadora que día a día, a brazo partido sale adelante, forjándose 

un futuro mejor”. 

 

“En Acción Nacional privilegiamos este ‘Día Internacional de la Mujer’ como momento 

preciso para tomarlo como un acto de conciencia, sobre la urgencia e implementación de 

leyes, para evitar y responder a la violencia contra las mujeres, más enfocado a la 

prevención y recabación de mejores datos e investigación para su pronta justicia. Y que el 

feminicidio y la trata de personas se tomen con seriedad, y a la altura que merecen estos 

temas. 

 

Cabe mencionar que en esta Legislatura hay un tema pendiente con las mujeres, pues en 

meses pasados la diputada Adriana Hinojosa (PAN), presentó una iniciativa de reforma al 

Código Electoral del Estado de México, para garantizar que las mujeres y los hombres 

tengan la misma oportunidad para acceder a las candidaturas y cargos públicos, toda vez 

que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), ya 

establece la equidad de género en las candidaturas de manera obligatoria. 

 

Hoy nos pronunciamos responsablemente a favor de un acuerdo para la pronta 

integración de los procesos de diseño y creación con políticas públicas transversales, 

para asegurar que nuestras niñas y mujeres tengan acceso a una vida digna de respeto, 

libre de pobreza y de violencia, exhortando respetuosamente al Gobierno del Estado, así 

como a todos los grupos parlamentarios a sumar esfuerzos para que nuestras mujeres no 

sólo tengan cupos políticos y otras medidas de carácter especial. 

 

Está comprobado que la adquisición de nuevas destrezas nos ayuda a las mujeres a 

desplegar todo nuestro potencial de liderazgo. Hagamos un esfuerzo para fortalecerlas 

también económicamente y privilegiar la perspectiva de género, ya que es crucial poner 

fin al hambre, a la pobreza y a la violencia, con la que se vive en esta actualidad”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), señaló que venía a esta Tribuna a establecer 

la posición de su Grupo Parlamentario, “para decir que las mujeres no festejamos, que 

venimos a levantar la voz, como lo hacen cotidianamente millones de mujeres en todo el 
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mundo para reclamar, para urgir a la sociedad, a los gobiernos e instituciones que se 

detenga la violencia contra las mujeres, que avancen transformaciones, que permitan 

hacer la igualdad de género en todas las actividades de la vida social y de la vida familiar. 

 

La violencia contra la mujer se presenta en todos los países del mundo, en todos los 

niveles sociales y en todos los ámbitos de la vida; sus efectos causan perjuicio irreparable 

a las familias y limita el desarrollo de las comunidades. En consecuencia, la violencia 

contra la mujer es una de las formas de discriminación más persistente y flagrante 

violación de los derechos humanos; los actos de violencia contra la mujer ponen en 

evidencia las limitaciones de los estados y sus instituciones para combatirla. 

 

Consideramos que la violencia de género, se puede evitar hasta llegar a eliminarse. Para 

esto, se requiere actuar de manera efectiva, haciendo uso de todos los medios con que 

cuenta el Estado para garantizar mayor seguridad hacia las mujeres. La violencia se 

presenta en el espacio público y en el privado, en las relaciones de pareja, en la familia, 

en las comunidades, así como en las áreas de trabajo y está totalmente arraigada en las 

estructuras sociales donde prevalece la desigualdad de género”. 

 

“Es importante recordar que México ha contraído obligaciones con respecto a diversos 

instrumentos internacionales que señalan las normas, reglas y políticas que deben de 

aplicarse a nivel regional, para prevenir la violencia contra las mujeres. Para su 

cumplimiento se expidieron en nuestro país, la Ley General para el Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de México. 

 

De estos ordenamientos destacan la creación de mecanismos como la alerta de género, 

que es una forma de coordinación interinstitucional, que se pone en marcha en los casos 

de violencia constante y reiterada hacia las mujeres. El marco legal ha significado grandes 

avances, pero sólo en términos jurídicos, ya que si revisamos la eficacia del mismo, es 

claro que en el Estado de México la labor del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar 

Social ha sido insuficiente para atender la problemática de la violencia hacia las mujeres 

mexiquenses”. 
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“De 2010 al año 2011, el Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidio logró 

documentar que el Estado de México está a la cabeza del país, con 320 feminicidios, cifra 

que nos alerta en cuanto a la dimensión de violencia de género que se vive en la Entidad. 

Lo anterior, nos muestra que a pesar de los esfuerzos que se han hecho para mejorar y 

fortalecer el marco legal, en los hechos, el Gobierno se ha visto rebasado en la atención 

de este problema”. 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), dijo que “a lo largo de la historia de 

la humanidad existe una ecuación sin la que el ser humano no podría denominarse de esa 

forma: el hombre no se puede entender sin la mujer y la mujer no podría entenderse sin el 

hombre. Esta doble ecuación que bajo la ciencia matemática es comprobable y cierta en 

manera absoluta, no se entiende de igual manera, en otras ciencias como la historia y la 

sociología. 

 

Nuestra sociedad está construida sobre una división sexual del trabajo, en una trayectoria 

histórica que se ha adjudicado al género femenino a lo privado y al género masculino a lo 

público; y al mismo tiempo, ha prevalecido el hombre a la mujer, considerando a ésta 

subsidiaria de aquél. A lo largo de la historia, desde tiempos de la antigüedad ha existido 

una importante lucha por parte de las mujeres para participar en pie de igualdad con el 

hombre en la sociedad, en ámbitos como lo político, civil, económico, social y cultural, así 

como en el desarrollo íntegro como persona”. 

 

El Gobernador Eruviel Ávila Villegas, “está comprometido con las mujeres del Estado de 

México y está desarrollando diferentes mecanismos para la atención integral de la mujer. 

Como ejemplos, puedo mencionar el divorcio incausal, donde se protege el derecho de la 

mujer a terminar una relación que ya no es viable; las unidades de atención médica 

integral para las mujeres, la cartilla de la mujer mexiquense y el transporte rosa exclusivo 

para las mujeres”. 

 

“Se ha avanzado significativamente en la lucha de la mujer por abrir espacios de 

participación pública en la sociedad. La incorporación de la mujer a la educación, al 

empleo remunerado y a los puestos públicos ha ido en constante aumento y ha permitido 

a su vez, abrir más espacios de desarrollo para la mujer en la sociedad. Estamos en un 

momento crucial, donde lo antiguo, no acaba de morir y lo nuevo aún está en proceso. 
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Trabajar por crear y fomentar un marco jurídico que brinde a la mujer la plena igualdad 

ante el género masculino, crear el esquema de protección total a la mujer ante violaciones 

de los derechos humanos, desarrollar programas de prevención, atención amplia a la 

familia y los derechos de todos sus integrantes, crear condiciones universales de no 

acoso sexual, de libertad, uso y goce de derechos elementales, así como proporcionar los 

espacios suficientes donde la mujer pueda desarrollarse plenamente como ser humano, 

son temas prioritarios del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Con relación con la equidad de género, precisamos de un nuevo orden social, donde la 

comunicación e intercambio de ideas para lograr el consenso de las partes, un nuevo 

modelo capaz de reunir ambas perspectivas de género y, por lo tanto, eliminar el defecto 

de parcialidad en el modelo que actualmente se parece. Esto supone un gran cambio, 

donde no nada más se busca el desarrollo de los valores de la mujer en su actuación 

pública o los del hombre en su actuación familiar; implica que se rediseñen los roles que 

juegan los géneros en la sociedad para generar un mejor modelo, la dinámica y el 

correcto desempeño funcional de los componentes de una organización”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 21 horas con 34 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y 

a los señores diputados a sesión de la Legislatura que se realizará el día jueves 14 de 

marzo del año en curso, a las 12 horas”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (14 de marzo de 2013)219 

 
El día jueves 14 de marzo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

 
219 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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trabajos de la Segunda Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 14 horas con 10 minutos, 

para que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 18 puntos220, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 162 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de establecer que “en 
los municipios identificados como destinos turísticos, el Bando (Municipal) deberá 
incluir disposiciones que regulen la materia turística y, en su caso, el reglamento 
respectivo”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de 

Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), le indicó al Presidente, que “en virtud 

de que tenemos los documentos en electrónico aquí en cada una de nuestras curules y 

con base en el artículo 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, le solicito la dispensa de la lectura completa de las iniciativas y sólo sea leído un 

extracto de la exposición de motivos”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos, después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, con el propósito de actualizar las tarifas de los 
derechos que tiene a su cargo el Estado, entendiéndose “por derechos a las 

contraprestaciones que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso 

o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir 

servicios que presten el Estado, sus organismos y municipios en funciones de derecho 

público”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa 

 
220 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (3)221. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), les dio una cordial bienvenida a 

vecinos del Municipio de Tlalnepantla, invitados por el diputado Presidente, Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo transitorio décimo del decreto número 394 de la LVII Legislatura222, por el 
que se reformó el Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el 
propósito de precisar que “a fin de propiciar el flujo eficiente de la información y el 
cabal cumplimiento de las obligaciones a cargo de los sujetos obligados en 
términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el dictamen a la 
determinación de la base del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, podrá presentarse a más tardar el último día hábil del mes de noviembre de 
2013”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa 

a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para 

su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se propone “inscribir “en el Salón 
de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo del Estado de México, con letras de 
oro, ‘Centenario del Ejército Mexicano, 1913-2013’, como un reconocimiento a la “labor 

que el Ejército Mexicano ha realizado a lo largo de cien años en beneficio de los 

mexiquenses, dedicando la vida de sus elementos a servir a la población del Estado de 

México en las tareas que se le han encomendado”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

 
221 Decreto 70 del 14 de marzo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 15 de 
marzo. 
222 Decreto 394 de la LVII Legislatura del del 8 de diciembre de 2011 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno del 16 de diciembre.  
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El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI)223, presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los 
ayuntamientos, tengan entre sus atribuciones, las de “facilitar la atención de quejas 
y sugerencias respecto de los servicios municipales, para lo cual, podrán auxiliarse 
de un Procurador Social quien, para el cumplimiento de su función, estará facultado 

para” “instalar buzones, números telefónicos de atención a la ciudadanía y direcciones 

electrónicas en redes sociales y sitios web”; “canalizar las solicitudes ciudadanas a las 

instancias correspondientes, procurando se brinde solución oportuna a aquellas que 

representen un riesgo para la población como son los baches, coladeras destapadas y 

fugas de agua”; “promover la integración de presupuestos participativos con la población, 

procurando brindar orientación a efecto que cada sector del municipio decida las obras 

prioritarias que deberían realizarse en su demarcación”; “propiciar, con el apoyo de la 

población, la realización de pequeñas obras tendentes a mejorar la imagen urbana, la 

operación de los parques y jardines y el saneamiento del medio ambiente”, y “propiciar la 

instalación de áreas deportivas en los predios baldíos, realizando la gestión ante las 

instancias a que haya lugar”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueban los nombramientos 
de la maestra Eva Abaid Yapur y de la doctora Josefina Román Vergara como 
comisionadas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios por un periodo 
de cinco años, para cubrir las vacantes que dejaron los licenciados Arcadio Alberto 

Sánchez Henkel Gómeztagle224 y Myrna Araceli García Morón225 (7). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), señaló que, 

“porque esta Legislatura es una institución fundamental en nuestra plataforma 

 
223 Inició su intervención agradeciendo la presencia de ciudadanos del Municipio de Toluca. 
224 Decreto 44 de la Diputación Permanente del 14 de enero de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 14 de enero. 
225 Decreto 61 de la Diputación Permanente del 27 de febrero de 2012 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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institucional, porque es un órgano democrático de una representación política y aún más, 

por una sana división de poderes, entre quienes proponen candidatos al cargo y quienes 

tienen la facultad de designarlos, el proceso de nombramiento debe ser respetado, 

mediante una convocatoria pública, abierta, con una revisión exhaustiva y con el debido 

turno a las comisiones legislativas, en donde nosotros, los legisladores, tenemos el deber 

de analizar y verificar que los futuros servidores públicos reúnan los requisitos 

constitucionales y legales, pero sobre todo, que sean los aptos y capaces para 

desempeñar el cargo que se les ha conferido. Sólo aquellas designaciones que revisten 

clara y formalmente el carácter de urgente, en lo sucesivo deben ser objeto de una 

designación con excusa de trámite, siempre vigilando que los aspirantes cubran los 

requisitos y tengan una sobrada solvencia profesional, intelectual y moral. 

 

Hacemos un respetuoso llamado al Ejecutivo, al Judicial y a los órganos autónomos para 

que los nombramientos, como el de los comisionados y demás servidores públicos que 

deban ser designados o ratificados por la Legislatura, se hagan mediante mecanismos 

transparentes, abiertos, democráticos y oportunos, para que podamos realizar futuras 

designaciones con el mayor cuidado y esmero que la ciudadanía merece y, sobre todo, 

para que se respete el peso y valor del Poder Legislativo, como órgano de contrapeso 

eficaz frente al resto de los poderes públicos, que en su carácter de representante de la 

voluntad y la voz de los mexiquenses”. 

 

El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), señaló que “los esfuerzos de la sociedad 

mexicana y en nuestro caso, de los y las mexiquenses, para poner en pie a las 

instituciones democráticas y para una mayor presencia ciudadana, están lejos de ser 

hechos concluidos. La experiencia nos enseña que por el contrario, debe ser un proceso 

permanente, ante la ambición del poder para coartar la presencia ciudadana y al final 

evitarla. En esta tesitura, se encuentra el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

El legislador se esforzó porque los órganos autónomos constitucionales, como el que hoy 

nos ocupa, fortalecieran los mecanismos de control democrático. La renovación de una 

parte del órgano de conducción del Instituto de Transparencia no puede responder a un 

proceso cerrado, en el que una sola fuerza política alejada del diálogo respetuoso con el 
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resto de los actores políticos, opere un escrutinio bajo la cortina de la discrecionalidad de 

un monólogo realizado al margen de la opinión pública. 

 

Este acto de designación muestra que aún estamos lejos de que sea el mérito y la 

participación ciudadana, las divisas duras para quien va a actuar en beneficio de la 

sociedad, cuidando que la acción gubernamental se sujete al rigor de la transparencia 

pública. Ambas propuestas que somete el Titular del Ejecutivo han cursado su carrera 

profesional siempre en diversos puestos al servicio del Ejecutivo Estatal, diríamos que 

culturalmente han sido provistos de una sola visión de la cosa pública, cuando se debió 

abrir el camino para que las organizaciones ciudadanas participaran y fueran ejerciendo 

nuevos espacios a su acción plural, más neutral y más objetiva”. 

 

A solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

iniciativa, para que posteriormente se aprobara por unanimidad de votos la referida 

iniciativa y el proyecto de decreto por el que se designan a la maestra Eva Abaid Yapur y 

a la doctora Josefina Román Vergara, comisionadas del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios226. 

 

El Presidente comisionó a la diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), y al 

diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), para que se sirvieran acompañar al frente del 

estrado a las ciudadanas Eva Abaid Yapur y Josefina Román Vergara, para que 
rindieran su protesta de ley. Las referidas comisionadas al tomarles du protesta de ley 

la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), se comprometieron “a guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y a 

desempañar leal y patrióticamente con los deberes de su encargo”. 

 

El Presidente dio la bienvenida a un grupo de estudiantes de la Escuela Preparatoria 

Oficial Normal de Tejupilco, invitados por el diputado Leonardo Benítez Gregorio (PRD). 

 

 
226 Decreto 69 del 14 de marzo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 15 de 
marzo. 
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El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforman 
el Código de Justicia Militar y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con 
el propósito “de sancionar el tráfico ilegal de armas de fuego aseguradas o de 
propiedad de las instituciones públicas”, determinándose “como delito la entrega de 

armas a los particulares, para precisar la conducta de complicidad cuando el arma 

entregada sea utilizada para la comisión de un ilícito, independientemente de que el 

funcionario conozca dichos planes, y agrava la sanción cuando se entregue a integrantes 

de la delincuencia organizada”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Seguridad Pública y Tránsito y de Procuración y Administración de 

Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 32 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y el artículo 
4.2 del Código Civil del Estado de México, y se emite un exhorto al Titular del 
Ejecutivo del Estado, con el propósito de prever la violencia de género y atender a 
las víctimas de estos delitos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, se propone que “el Procurador 

deberá auxiliarse de servidores públicos y agentes del Ministerio Público, que 

independientemente de su género, deberán contar con la capacitación y especialización 

continuas, en la atención de delitos vinculados a la violencia de género y atención a 

víctimas en estos mismos delitos”. 

 

En el Código Civil, se propone que “los contrayentes deberán acreditar ante el titular u 

oficial del Registro Civil haber recibido el curso prematrimonial, cuyo contenido versará 

sobre los derechos y obligaciones que se contraen con el vínculo del matrimonio. Dicho 

curso deberá contener los apartados de salud reproductiva; la igualdad y la equidad de 

género, así como de prevención, detección, atención, sanción y erradicación de violencia 
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familiar. Dicho curso será diseñado e impartido por el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia”. 

 

De igual manera, se exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que “emita opinión 

para incluir en los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, y 

secundaria para toda la República, la materia de prevención desde una perspectiva 

amplia para ser considerada en los temas de enfermedades, reproductivos, accidentes, 

discriminación en sus distintos ámbitos, adicciones, de violencia y de conductas 

delictivas”. 
 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de México, con el propósito de garantizar la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

Con estas reformas se busca eliminar a “los consejeros designados por el Ejecutivo y la 

Legislatura del Estado, a fin de prescindir, en lo posible, de criterios políticos a la hora de 

designarlos y privilegiar el profesionalismo, la independencia y la idoneidad en el ejercicio 

de la función. Se integran a su estructura dos jueces de primera instancia y se determina 

que sean designados por el Consejo de la Judicatura, sobre parámetros objetivos y 

razonables”. 

 

Se pretende que el Consejo de la Judicatura actúe “bajo parámetros objetivos, que eviten 

la discrecionalidad, a afecto de que quienes asuman el cargo sean los vencedores en un 

proceso de selección, basado en reglas públicas, claras y justas, que aseguren a los 

concursantes y a la sociedad en general que el mejor perfil, por sus méritos y evaluación 

personal, resultó merecedor del nombramiento que se le asigne y que ejercerá su función 

con imparcialidad e independencia”. 
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Se propone que “el proceso de selección y nombramiento de magistrados se rija por los 

principios de legalidad, veracidad, acceso a la información, publicidad, libre concurrencia, 

igualdad, transparencia, objetividad, razonabilidad, mérito, idoneidad y capacidad”. 
 

Se establece en un artículo transitorio que “el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, contará con 30 días a partir de que entre en vigor el presente decreto, 

para expedir el Reglamento de Selección y Nombramiento de Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México”. 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, con el propósito de “proteger la integridad física y los bienes de 
las personas que asisten a eventos deportivos en el Estado de México”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

Mediante estas reformas se propone adicionar el Capítulo XXII del Código Penal sobre 

“violencia en espectáculos deportivos”, a fin de indicar que “comete este delito, el 

espectador que antes, durante o después de un evento o espectáculo deportivo público, 

ejecute o incite a otros a ejecutar dentro del estadio, sus áreas comunes, estacionamiento 

o calles inmediatas al recinto del evento, actos que causen daños a las personas o sus 

bienes, y se le impondrá sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor por la 

comisión de diversos delitos, de uno a cuatro años de prisión y de treinta a cien días 

multa. Cuando se produzcan lesiones o daños entre los integrantes de los grupos de 

animación, este delito será perseguible de oficio y la pena se podrá aumentar hasta un 

tercio”. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Ejecución de 
Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de México, con el 
propósito de contribuir a la generación de disposiciones claras para evitar el 
hacinamiento y procurar el trato digno de mujeres reclusas; pero más que eso, de 
los hijos, que éstas procrean durante su reclusión. Al concluir la presentación, la 
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Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 
Con esta reforma se busca que las mujeres estén “recluidas en lugares diferentes a los de 

hombres”, que no serán consideradas discriminatorias “las medidas que se adopten a fin 

de proteger y promover exclusivamente los derechos de las mujeres, de las personas 

adultas mayores, de las personas enfermas” y “de los indígenas y extranjeros” y que 

“queda estrictamente prohibida la violencia institucional de género”, por lo que “en todo 

momento deberán ser respetados los derechos sexuales y reproductivos de los 

sentenciados y sentenciadas”. 

 

Se indica que “los directores de los centros penitenciarios deberán contar con personal 

especializado que apoyen y orienten a las sentenciadas y a los sentenciados de los 

reclusorios, para que los capaciten en el reconocimiento y denuncia de actos de agresión, 

hostigamiento y acoso sexual”, y que “las internas en los centros penitenciarios del Estado 

de México contarán además de los servicios de salud preventiva y de atención a la salud 

general, con la atención especializada de acuerdo con las necesidades propias de su 

edad y sexo” y que “en caso de estado de gravidez en los centros penitenciarios 

femeniles se otorgará atención para el embarazo, parto y puerperio, así como de recién 

nacidos, y se establecerán las medidas de protección necesarias para salvaguardar la 

salud de ambos”. 

 

Se adiciona el Capítulo Séptimo “Del Embarazo y los Hijos” al Título Tercero “Del Sistema 

Institucional” a dicho Código, a efecto de que el juez de oficio o a petición de parte cuando 

exista el embarazo de una interna pueda “ordenar que la privación de la libertad durante 

el proceso se ejecute en el domicilio de la indiciada bajo las medidas de seguridad que 

procedan” y de que las hijas e hijos de las internas que permanezcan con ellas dispongan 

“de los espacios correspondientes para asegurar su desarrollo integral, incluyendo los 

servicios de alimentación, salud y educación, hasta los seis años de edad cuando así lo 

determine el personal capacitado, con opinión de la madre y considerando el interés 

superior del infante”. 
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El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Administrativo 
del Estado de México, con el propósito de que “se contemple dentro de las 
disposiciones de salud, la prevención y el control de los efectos nocivos de los 
factores ambientales en la salud del hombre”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Protección Ambiental, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 

 

Mediante la reforma al Código Administrativo, se propone incorporar a los servicios de 

salud que presta el Estado, “la prevención y el control de los efectos nocivos de los 

factores ambientales en la salud del hombre” y se adiciona a dicho Código un Título 

Quinto “De la Salud Ambiental” al Libro Segundo “De la Salud”, con el propósito de que la 

Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, “formulen y 

conduzcan la política de saneamiento ambiental, a fin de establecer las normas y medidas 

tendientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de 

las condiciones del ambiente”, determinándose que la Secretaría de Salud debe medir 

“los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes en 

el ambiente en el Estado de México”, ya que “hasta ahora no se cuenta en el Estado con 

un inventario de la acumulación de substancias tóxicas en el ambiente que afectan a la 

salud de la población, ni mucho menos se han establecido los niveles máximos de 

tolerancia a diversos contaminantes para el ser humano”. 

 

El Presidente al abordar el punto referente a la toma de protesta de un consejero del 
Instituto Electoral del Estado de México, indicó “que el artículo onceavo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el Consejo 

General se integrará por un Consejero Presidente y por seis consejeros electorales, 

electos en sesión del Pleno de la Legislatura del Estado con el voto de las dos terceras 

partes de los diputados presentes, disponiendo, que por cada consejero electoral 

propietario se elegirá un suplente y en el caso de falta absoluta concluirá el periodo de la 

vacante perspectiva”; que en el artículo 144 de dicha Constitución se “establece que los 

servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o designación, al 

entrar a desempeñar sus cargos, rendirán propuesta formal de cumplir con la Constitución 

General de la República, la Particular del Estado y todas las leyes que de ambas 
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emanen”, y que en este “caso corresponde al Pleno Legislativo tomar la protesta 

correspondiente al consejero suplente, ya que es el órgano facultado para ello, pues fue 

quien expidió el nombramiento o designación” (14)227. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), al fijar una posición sobre la protesta del 

consejero electoral señaló, que “Juan Salvador Ventura Hernández Flores fue 

precandidato a la Diputación Local por el Distrito XVIII del Municipio de Tlalnepantla, 

aspirando ser postulado por el Partido Acción Nacional: ¿dónde quedó el principio de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y el profesionalismo de 

quienes deben ser los rectores de la democracia en nuestro Estado?”. 

 

Mi Grupo Parlamentario objeta, señala y reprueba el nombramiento de “alguien que aspiró 

a ser integrante de esta Legislatura”, de quien “no puede bajo ninguna circunstancia 

cumplir con los principios democráticos consagrados en nuestra Constitución General de 

la República y en la Constitución Local del Estado de México”. “Llamo a la prudencia 

compañeras y compañeros, a la racionalidad, para que aspiremos a tener un Instituto 

Electoral donde verdaderamente se convoque a ciudadanos con independencia partidaria 

y nos den certidumbre a los competidores que estamos legalmente constituidos en la 

búsqueda de los espacios de representación popular”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, el Presidente comisionó a la diputada Adriana de 

Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), y al diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), 

para que se sirvieran acompañar al frente del estrado al licenciado Juan Salvador 
Ventura Hernández Flores, para que rindiera su protesta de ley como consejero del 
Instituto Electoral del Estado de México. El referido servidor público al tomarle su 

protesta de ley el diputado Gerardo Del Mazo Morales (Nueva Alianza), se comprometió a 

“guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta a los municipios del Estado 
 

227 Mediante el decreto 67 del 8 de marzo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno 
de ese día la Legislatura aceptó la renuncia del maestro José Antonio Abel Aguilar Sánchez, al cargo de 
Consejero del Instituto Electoral del Estado de México. 
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de México, “para que expidan su Reglamento de Mejora Regulatoria y establezcan 
sus registros municipales de trámites y servicios” y para que los municipios que a 
la fecha no hayan instalado su Comisión Municipal de Mejora Regulatoria la 
“integren, expidan su reglamento respectivo y establezcan sus registros 
municipales de trámites y servicios, tomando como base lo previsto en la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su proposición de punto de acuerdo, por la que se “exhorta a la Secretaría de 
Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, para que a través de su 
organismo sectorizado denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México, se analice la posibilidad de otorgar un 
subsidio a los productores rurales, en el pago del peaje de la autopista Tenango del 
Valle-Ixtapan de la Sal, con base en el registro de productores de la región con el que 

cuenta la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de nuestro Estado”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que “la LVIII Legislatura 

designa a la diputada Dora Elena Real Salinas (PRI), a la diputada Adriana de 
Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), y al diputado Armando Portuguez Fuentes 
(PRD), para participar en la constitución de la Conferencia Nacional de Legisladores 
contra la Trata de Personas, con el propósito de armonizar el marco jurídico en la 

materia para combatir y fortalecer las acciones que protejan a las víctimas de este delito, 

en atención a lo solicitado por el Senado de la República” (17). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que “por lo 

que hace al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la propuesta 
es de la legisladora Ana Yurixi Leyva Piñón, en sustitución de Armando Portuguez”. 
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Al no presentarse más intervenciones, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa 

del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos. Con ella se determinó que las diputadas Dora Elena Real Salinas 

(PRI), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), y Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), 

participen en la constitución de la Conferencia Nacional de Legisladores contra la Trata de 

Personas228. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Gerardo del Mazo 

Morales (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 17 horas con 7 minutos, para posteriormente citar a las señoras y a 

los señores diputados a sesión de la Legislatura en Pleno para el martes 19 de marzo, a 

las 12 horas. 

 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (19 de marzo de 2013)229 

 
El día martes 19 de marzo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Tercera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 12 horas con 54 minutos, 

para que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez  (Verde), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 8 puntos230, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Presidente comisionó a la diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), y al 

diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), para que se sirvieran acompañar 

 
228 Acuerdo del 14 de marzo de 2013. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
229 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
230 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 



331 
 

al frente del estrado al maestro Marco Antonio Morales Gómez, Presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para que se sirviera rendir 
el informe de actividades de la institución que encabeza (2). 

 

Una vez que se efectuó un breve receso para que la comisión protocolaria cumpliera su 

encargo, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, maestro Marco Antonio 

Morales Gómez, señaló que dejaba “al libre análisis de los ciudadanos mexiquenses el 

informe anual de actividades, en cuyo contenido cualitativo y cuantitativo se subraya la 

labor realizada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2012”; “entrega de la que se 

ha dejado constancia en el documento que está en sus manos y del que, atendiendo al 

mandato de la norma, y simultáneamente a este acto, estoy notificando sendos 

ejemplares en la sede de los poderes Ejecutivo y Judicial”. 

 

“Este informe en particular, registra el paso previo a la conclusión ya de un cuatrienio, 

caracterizado por nuestro interés invariable de fortalecer como prioridad la promoción de 

la cultura de los derechos humanos. El informe que dejo a su conocimiento, es también un 

acto legal implícito en el servicio público que asumimos, convencidos de que la 

transparencia y la rendición de cuentas resultan indispensables en todo Estado 

democrático. 

 

Apegado a estos principios, desde que la Honorable LVII Legislatura me entregó la 

honrosa distinción de encabezar los trabajos de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, nos hemos esforzado en mejorar la sólida propuesta creada desde la exitosa 

gestión de mis antecesores, a la que hemos procurado dar continuidad para fortalecer a la 

Comisión en todos sus ámbitos de actuación. Nos acercamos aún más a la población a 

través de la apertura de nuevos espacios de atención en las diferentes regiones 

administrativas de la Entidad. 

 

Contamos ya con 16 visitadurías, entre generales y adjuntas, que nos permiten tener 

presencia en toda la geografía estatal. Hemos privilegiado la mediación, la conciliación y 

la amigable composición como actos de justicia social y humana, necesarios para lograr el 

empoderamiento gradual de la cultura de la paz y el reencuentro de la justicia 

restaurativa. 
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También debo referir a esta Soberanía que los cambios y el dinamismo que observa 

nuestra sociedad están aparejados con la armonización a la que debe sujetarse el 

sistema de protección no jurisdiccional de los derechos humanos. Por ello, cuando han 

existido conductas contrarias a la cultura de la legalidad, en respeto irrestricto a nuestra 

responsabilidad constitucional, hemos dado trámite y resolución a las quejas ciudadanas, 

emitiendo, si no hubiere otra vía alterna pacífica, justa y oportuna, los documentos 

recomendatorios a las instancias de la Administración Pública Estatal involucrada”. 

 

“La entrega del informe anual que motiva mi presencia en la sesión de trabajo de esta 

Honorable Legislatura, está enmarcada en el festejo de dos décadas de vida institucional 

de la Comisión, dos década acompañadas de importantes retos y de actividades que 

justifican su naturaleza y la protección que el órgano legislativo advirtió el 20 de octubre 

de 1992, cuando nos dio existencia constitucional y autónoma. Por eso hoy, en mis 

palabras finales quisiera subrayar que estos desafíos se siguen enfrentando a partir del 

fortalecimiento de la cultura de los derechos humanos, una cultura que evite conductas 

que demeritan la calidad de la vida colectiva. 

 

Éstos y otros rezagos importantes que se observan en la convivencia son los grandes 

propósitos que nos animan a continuar en el esfuerzo. A nadie le debiera parecer erróneo 

el argumento de que sólo una sociedad educada en derechos humanos hará válidas sus 

garantías; ésa es nuestra tarea y por ella hasta el último día de esta gestión seguiremos 

trabajando”. 

 

El diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, después de agradecer su mensaje y la presentación del informe sobre las 

actividades realizadas por la Comisión de Derechos Humanos de la Entidad, indicó que 

“las y los legisladores de esta representación popular, consideramos que la promoción, 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos es esencial para el desarrollo de 

la persona y de la comunidad social y advertidos, que en un Estado democrático su 

atención y fortalecimiento ocupan un lugar prioritario. 

 

En ese sentido, en el año 2011 se reformó y adicionó el artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las 

autoridades, entre ellas, que las normas relativas a los derechos humanos se 
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interpretarán conforme a la Constitución y a los tratados internacionales en la materia y se 

favorecerán en todo tiempo a las personas, la protección más amplia; es decir, que los 

derechos humanos son los reconocidos por la ley fundamental y los tratados 

internacionales suscritos por México. 

 

La interpretación de las disposiciones de derechos humanos, contenidas en instrumentos 

internacionales y en las leyes siempre deben de ser las mejores condiciones para las 

personas; que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias deben promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Es importante, que todas las autoridades desempeñen sus funciones, orientadas a buscar 

el mayor respeto a la dignidad de la persona y cumplan con sus responsabilidades 

atendiendo a cada persona por igual, sin discriminación de una manera integral, cuidando 

la plenitud del ejercicio del derecho humano y la protección de todos aquellos con los que 

necesariamente se relacionan, puesto que nuestro sistema jurídico tiene unidad y no hay 

cabida para retrocesos en esta materia”. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), le pidió al Presidente que sometiera a la 

aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que 

únicamente sea leída una síntesis de las mismas, pidiéndole al mismo tiempo que éstas 

sean insertadas íntegramente en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se adiciona el Capítulo Octavo del “Consejo 
Municipal de Población”, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de precisar que los municipios deberán contar “con un Consejo 
Municipal de Población que actuara como órgano de consulta en materia poblacional, 

coadyuvante en el diseño de políticas públicas, considerando condiciones 

sociodemográficas y socioeconómicas específicas y un espacio para favorecer la 

participación ciudadana en la incorporación y aplicación de las variables demográficas en 

la planeación y programación de su desarrollo”. Al concluir la presentación, la Presidencia 
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dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (3)231. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se adiciona el Capítulo Décimo Del 
Cronista Municipal”, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de establecer el procedimiento para que el Ayuntamiento designe al 
Cronista Municipal, de constituir el Consejo Municipal de la Crónica, de establecer 
que las “remuneraciones del Cronista Municipal no podrán ser inferiores a las que 
correspondan al nivel de director de área de cada Ayuntamiento” y de fijar las 
funciones del Cronista Municipal, entre las cuales están, las de “dar a conocer a la 

población a través de la narración escrita, fotográfica o audiovisual los sucesos históricos 

y de mayor relevancia que hayan acontecido en el Municipio”; las de “promover, investigar 

y divulgar, periódicamente, el patrimonio histórico y cultural del Municipio”; las de 

“promover el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio 

para el conocimiento de la población”, y las de “conocer y divulgar el patrimonio cultural 

intangible del Municipio”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Ulises Ramírez Núñez (PAN), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, con el 
propósito de “devolver el principio de máxima publicidad a la cuenta pública”, de 
“respetar el carácter de reserva temporal del proceso deliberativo de fiscalización, 
análisis y observaciones hasta que el Órgano de Fiscalización Superior rinda el 
informe correspondiente”, y de “permitir el acceso al proceso deliberativo de la 
Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, como autoridad 

legitimada en él, derogando la absurda negativa a permitirle el conocimiento oportuno de 

los pormenores que conformarán el informe de resultados”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

 
231 El Consejo “se integrará por lo menos con cinco miembros designados por el Ayuntamiento, a propuesta 
del Presidente Municipal, quien lo presidirá y designará a un Secretario Técnico para efectos de darle 
seguimiento a sus resoluciones”. 
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Gobernación y Puntos Constitucionales y de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), al efectuar un pronunciamiento con 
motivo del “Día Mundial del Agua”, señaló que “la relación que establece una sociedad 

con el agua se construye a lo largo del tiempo”, que “esta relación involucra instituciones, 

infraestructuras, costumbres, intereses y culturas”, que “la apropiación y el consumo del 

agua aumentaron seis veces durante el siglo XX”, y que “si bien la agricultura ha sido y 

sigue siendo el principal destino (70 por ciento del total), en términos relativos han sido la 

industria y los usos urbanos los que más se han incrementado” (6). 

 

“Aun cuando la provisión de agua potable ha superado al crecimiento de la población, el 

20 por ciento de ésta todavía no tiene acceso al agua potable y existe una gran 

preocupación, de que la demanda futura supere la capacidad de proporcionar el acceso al 

servicio. Donde se ha avanzado menos es en el saneamiento, ya que cerca del 40 por 

ciento de la población del planeta no cuenta con él. 

 

En México la crisis del agua ya nos alcanzó. De contar con una disponibilidad per cápita 

de 11,500 metros cúbicos por habitante al año, bajó a 4, 850 en el año 2000 y a 4,280 en 

el año 2008. Se espera que en el año 2030 sea de 3,790 metros cúbicos por habitante. 

Este decremento en la disponibilidad, dramático en términos promedio, se agudiza al 

considerar que la población y la actividad económica se concentran en el norte y centro 

del país, donde la disponibilidad es cercana a los 2 mil metros cúbicos. El extremo de esta 

situación se ubica en el Valle de México, con tan sólo 200 metros cúbicos por habitante al 

año y cuya subsistencia depende de las transferencias de agua de otras cuencas y la 

sobreexplotación de sus acuíferos”. 

 

“En México el 70 por ciento del recurso es extraído del subsuelo, el 40 por ciento del 

servicio público se pierde en fugas; el 27 por ciento de las aguas superficiales son de 

calidad aceptable, 24 por ciento de ellas están contaminadas”. 

 

“El Gobernador Eruviel Ávila Villegas, con una gran visión de futuro y dando un nuevo 

impulso, propuso a este Congreso las reformas a la Ley del Agua, que van a permitir 

apuntalar la política hidráulica de nuestro Estado. Es de destacar que dichas reformas 
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buscan avanzar hacia un federalismo del agua, permitiendo al Estado de México definir 

las aguas de carácter estatal, asumiendo sus atribuciones, derechos y responsabilidades 

en esta materia, así como encontrar soluciones a la problemática descrita anteriormente y 

de la mano con las reformas de la Constitución Federal en la materia. 

 

El Estado de México considera así al agua una prioridad. La jerarquía que se le ha 

otorgado al tema se traduce en acciones concretas de gran envergadura: la adecuación 

del marco legal, las acciones en materia de agua potable y saneamiento, la protección de 

cuencas, el revestimiento de canales, la rehabilitación de bordos y la tecnificación del 

riego, así como la acertada conducción de la política hidráulica al más alto nivel 

administrativo del Gobierno del doctor Eruviel Ávila, a través de la Secretaría del Agua”. 

 

El Partido Revolucionario Institucional ha reiterado su compromiso ante la sociedad 

mexicana, pero sobre todo, ante las futuras generaciones de mexicanos, de mantener un 

decidido impulso a las acciones gubernamentales y proyectos legislativos que tiendan a la 

preservación de las cuentas hidrológicas del país y del medio ambiente, así como a la 

protección de los recursos naturales, impulsando a nivel estatal y municipal un nuevo 

orden en la distribución y uso del agua, manejo de cuentas hídricas, prevención de la 

contaminación, su reúso y el tratamiento de aguas residuales”. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de vicepresidentes y secretarios que fungirán durante 
el segundo mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, el cual consiste en la 

entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a 

depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (7). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada María 

Teresa Garza Martínez (Verde), informó que por unanimidad de votos, con 67 votos 

resultaron electos para desempeñar el cargo de vicepresidentes de la Legislatura, los 

diputados Héctor Hernández Silva (PRI), y Saúl Benítez Avilés (PRD), y como secretarios 

los diputados: Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), José Alberto Couttolenc 

Güemez (Verde), y Norberto Morales Poblete (PT)232. 

 
232 Acuerdo del 19 de marzo de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 de 
marzo. 
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El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que éstos entrarían “en vigor el día lunes primero de abril de 

2013” y que “la elección de los vicepresidentes y secretarios será comunicada a los 

poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las 

cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada María Teresa Garza 

Martínez (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 14 horas con 8 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y a los 

señores diputados a sesión de la Legislatura en Pleno, que se llevará a cabo el día 

miércoles 3 de abril del año en curso, a las 12 horas”. 

 

6. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (3 de abril de 2013)233 

 
El día miércoles 3 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso 

Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Cuarta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 17 horas con 10 minutos, para que 

posteriormente el diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 7 puntos234. 
 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), pidió que se integrara al orden 

del día la toma de protesta del diputado Enrique Vargas del Villar como Vicepresidente de 

la Junta de Coordinación Política, toda vez que la dirigencia del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional había hecho el cambio de su Coordinador en la Legislatura. En 

respuesta a dicho planteamiento, el Presidente afirmó que “esta Presidencia no tiene 

 
233 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
234 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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hasta el momento ningún escrito de solicitud; sin embargo, tengo conocimiento que la 

Junta de Coordinación Política tiene dos documentos en su poder y precisamente ellos 

estarán revisando este tema”. 

 

El diputado preopinante después de leer el oficio en donde el licenciado Octavio Germán 

Olivares en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 

Nacional en el Estado de México, designó al nuevo Coordinador de su Grupo 

Parlamentario, le pidió a la Presidencia que se tomara por presentado este oficio, que se 

realizaran los trámites internos necesarios para la acreditación del nuevo Coordinador 

ante los diversos órganos legislativos y que se sometiera a votación del Pleno la 

integración del punto que le he solicitado. En respuesta a dicho planteamiento, el 

Presidente precisó que este asunto se pasaba a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, 

para determinar lo conducente. 

 

El diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), enfatizó que estuvo dos horas esperando al 

Presidente de la Junta de Coordinación Política sin que lo haya recibido, por lo que le 

pidió al diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI), que tuviera la sensibilidad política a un tema 

que compete a la vida interna de su Partido Político, que se incluya en el orden del día y 

que se tomen “cartas en el asunto, porque oficialmente soy el Coordinador de la Bancada 

de Acción Nacional”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que no es un rol del Presidente de la 

Junta de Coordinación Política ni del Presidente de la Legislatura determinar lo referente 

al cambio de coordinador de un grupo parlamentario, por lo que “me pronuncio por 

respetar lo que los legisladores y el Instituto Político de Acción Nacional han dispuesto y 

porque en esta sesión el día de hoy se incluya este punto y se le tome protesta al 

diputado Enrique Vargas como nuevo Coordinador del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional”. 

 

El Presidente informó que la Presidencia tenía dos escritos de dos diferentes presidentes 

nombrando a dos diferentes coordinadores, que efectivamente no es materia de esta 

Presidencia tomar en cuenta la solicitud del diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez 

Malo y que, “en todo caso, lo platicaré con ambos, con el diputado (Enrique) Vargas (del 

Villar) y con el diputado Ulises (Ramírez Núñez). Es precisamente que siendo un tema 
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interno no compete a este órgano precisamente en este momento decidir: se tiene la 

duda, aquí tengo los dos documentos; yo lo que puedo proponer a la Asamblea, es que si 

gustan meterlo en el orden del día se sirvan manifestarlo, poniéndose de pie”. 

 

La diputada Adriana Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), solicitó “que se diera un receso 

para que se pudiera tomar un acuerdo”, ya que no debían tomarse “decisiones sobre la 

vida interna del Partido en este Pleno; es una decisión tomada y pedimos por lo tanto, 

respeto de nuestros compañeros a las decisiones internas del Partido Acción Nacional”. 

En respuesta a dicho planteamiento, el Presidente le pidió a la referida diputada, que en 

su Partido Político se pusieran de acuerdo para poder seguir con este tema. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue desechada por mayoría de votos la propuesta 

para que se incluyera en el orden del día la propuesta para formalizar el cambio de 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En seguida, se aprobó 
por mayoría de votos la propuesta inicial del orden del día, en tanto que el acta de la 

sesión anterior por unanimidad de votos. 
 
El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), le pidió al Presidente, que se sometiera “a 

la aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de las iniciativas para que, 

únicamente sea leída una síntesis de las mismas, pidiéndole sean insertadas 

íntegramente en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a 

consideración de los diputados. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), le pidió al Presidente en nombre de su Grupo 

Parlamentario, que se guardara “un minuto de silencio en memoria del lamentable 
deceso de nuestro querido compañero Sergio Velarde González, Dirigente Estatal de 

nuestro Partido, miembro de la Coordinación de la LVI Legislatura, Regidor de Toluca, 

pero sobre todo, un incansable luchador social”235. Previa autorización de la Presidencia, 

se guardó el minuto de silencio solicitado. 

 

 
235 El Presidente del Partido del Trabajo en el Estado de México, Sergio Velarde González, falleció el 
mediodía del martes 26 de marzo de 2013, presuntamente a causa de un infarto al miocardio. 
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El diputado Héctor Hernández Silva (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del Estado de México, la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México y el Código 
para la Biodiversidad del Estado de México, con el propósito de sustituir la 
referencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana en lugar de la extinta Agencia 
de Seguridad Estatal, con la finalidad de evitar confusión y desconcierto en la sociedad 

al momento de consultar estos ordenamientos. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y 

Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), les dio una cordial bienvenida a los vecinos 

del Municipio de Tlalnepantla, invitados por el Presidente de la Legislatura, diputado 

Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN). 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 142 de la Ley Orgánica 
Municipal Estado de México, con el propósito de precisar que preferentemente 
serán vecinos del Municipio quienes integren los “cuerpos de seguridad pública, de 
bomberos y, en su caso, de tránsito” en cada Municipio. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Armando Soto Espino (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y la Ley de 
Seguridad del Estado de México, con el propósito de adoptar un nuevo modelo de 
seguridad, en el que se precisen “los alcances de las aspiraciones de la sociedad en la 

materia, las obligaciones que se imponen para que la autoridad ejerza los principios de 

subsidiariedad, corresponsabilidad y lealtad institucional, incorporando dos conceptos 

centrales debidamente aceptados por la comunidad internacional en materia de 
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seguridad: la seguridad humana y la seguridad ciudadana”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio 

y dictamen correspondiente (4). 

 

De acuerdo con lo señalado en la exposición de motivos de esta iniciativa, se “propone 

incluir en el artículo 86 Bis de la Constitución, la denominación de tres cuerpos generales 

de las instituciones de seguridad ciudadana que corresponderán a la Corporación 

Científica, de Presencia y la responsable de garantizar la tranquilidad, el orden público y 

la paz social”. 

 

“Se propone adicionar un último párrafo al artículo 126 de la Constitución para incorporar 

la materia en la que se aplica el principio de subsidiariedad antes descrito que ocurrirá, sin 

necesidad de que se declare la suspensión de los ayuntamientos, en caso de 

inobservancia de las normas y tratados internacionales en materia de derechos humanos 

o bien de peligro grave para la incolumidad y seguridad ciudadana o cuando así lo exija la 

salvaguardia de los niveles básicos de las prestaciones relativas a los derechos civiles, 

políticos y sociales. 

 

Por lo que corresponde a las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, se propone que quien encabece la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana además de asumir, por designación del Gobernador el mando único de las 

fuerzas de seguridad, de emitir la norma para homologar la prestación del servicio, 

también propicie la certificación de los integrantes de las instituciones de funcionarios 

públicos encargados de hacer cumplir la ley, establecer mecanismos y procedimientos 

eficaces para que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la seguridad 

pública, difunda los resultados de la supervisión de la actuación de los funcionarios 

públicos encargados de hacer cumplir la ley y de la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones de los elementos de las instituciones, así como de los mecanismos de 

medición de su desempeño, y, lo más importante, que entre sus obligaciones se 

encuentre el atender las solicitudes que en materia de seguridad pública formulen los 

municipios que no presten directamente el servicio de seguridad pública, así como las 

necesarias para ejercer el principio de subsidiariedad en las que si lo conserven. 
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En lo que corresponde a la Ley Orgánica Municipal, se incluye la adición de cuatro 

fracciones al artículo 46 para precisar como causales de revocación del mandato de los 

miembros de los ayuntamientos, la comisión de una serie de conductas que tienden a 

debilitar la prestación del servicio de seguridad, las que se acompañan con la adición de 

dos fracciones al artículo 7, como causales de juicio político, en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y de dos más al 

artículo 42 como responsabilidades administrativas, en el mismo ordenamiento legal. 

 

Las reformas y adiciones a la Ley de Seguridad del Estado de México, pretenden 

incorporar y consolidar el modelo de mando único, afianzar los derechos de las personas 

a la seguridad humana y seguridad ciudadana, e incorporar, desarrollar y describir los 

principios de lealtad institucional, subsidiariedad, corresponsabilidad, complementariedad, 

proporcionalidad, información recíproca, cooperación, coordinación y colaboración que 

deben observar todas las instituciones de seguridad, sean del Estado o dependan de los 

municipios”. 

 

El Presidente solicitó a los asistentes que se brindara un minuto de aplausos a la 
memoria de Soraya Jiménez Mendivil, quien fue una “destacada deportista mexiquense 

nacida el 5 de agosto de 1977 en el Municipio de Naucalpan, que desafortunadamente el 

día 28 del mes pasado falleciera. 

 

Soraya se inició en el deporte desde la infancia. Comenzó jugando básquetbol junto con 

su hermana gemela; deportista mexicana, especialista en halterofilia y ganadora, siendo 

la primer mujer medallista ganadora de la medalla de oro en los Juegos Olímpicos de 

Sídney 2000; mujer exitosa que dentro de los logros más importantes por mencionar 

algunos, estuvo entre los primeros lugares en los Juegos Nacionales de Grecia de 2000, 

en los Nacionales de Bulgaria de 2000, en los Juegos de Norceca en el 2000; primer lugar 

en los Juegos Centroamericanos y del Caribe de Maracaibo, Venezuela, en 1998; tercer 

lugar en el Mundial Juvenil de Estados Unidos en 1994; tercer lugar en los Juegos 

Panamericanos de Winnipeg en 1999; segundo lugar en el Mundial Universitario de 

Canadá del 2000; medalla de oro en los Juegos Olímpicos de Sídney 2000; una excelente 

mujer, una excelente mexiquense sin duda, un modelo a seguir para todos los jóvenes 

mexiquenses y para todos los jóvenes mexicanos, a su vez. 
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El Presidente también solicitó un minuto de aplausos para Noé Hernández Valentín, 

quien a principios de este año falleciera y que en esta Cámara no habíamos tenido la 

oportunidad de honrarlos como ellos se merecen. 

 

Oriundo de Chimalhuacán, Estado de México, desde joven, interesado siempre en el 

deporte marchista y medallista olímpico que ganó la medalla de plata en Sídney 2000; en 

1999 participó en el Campeonato Centro Americano y del Caribe donde obtuvo la medalla 

de oro; en el 2003 participó en el Campeonato Mundial de Atletismo, en París, Francia, 

obteniendo el cuarto lugar en marcha”236. 

 

En atención a las peticiones antes señaladas, se guardó el minuto de aplausos en 

memoria los extintos deportistas mexiquenses, Soraya Jiménez Mendivil y de Noé 

Hernández Valentín. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Administrativo 
del Estado de México, con el propósito de que se instalen sistemas de 
posicionamiento global (GPS) en los vehículos que prestan el servicio de transporte 
público, en los vehículos nuevos y en las flotillas de cualquier entidad pública o de 
los particulares con giro empresarial, así como la realización del grabado por medio 
de arena sílica de cuarzo en autopartes y en la maquinaria, herramienta y equipo 
tecnológico propiedad de los empresarios y el establecimiento de “una veda de 
veinte años para la expedición de dictámenes de impacto regional que tengan como 
propósito el uso de suelo para casinos”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se adicionan los artículos 33 
Bis, 33 Ter y 33 Quater de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, con el propósito de que las comisiones que conozcan del 

 
236 Noé Hernández Valentín nació el 15 de marzo de 1978; falleció el 16 de enero de 2013. 
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nombramiento o designación de servidores públicos que por mandato de ley 
corresponda a la Legislatura, verifiquen “inexcusablemente que los aspirantes 
cubran los requisitos constitucionales y legales para ocupar el cargo al que son 
propuestos”, de que los aspirantes hagan “una presentación ante las comisiones 
sobre su trayectoria profesional y de las motivaciones que los impulsan para 
ocupar el cargo al que son propuestos”, y de que cuando exista urgencia sobre la 

designación o nombramiento de servidores públicos y se haya dispensado el turno a 

comisiones, el procedimiento referido se lleve a cabo en la Asamblea. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (6). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Norberto Morales Poblete 

(PT), leyó un comunicado del Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, por el que cita a los integrantes de dicha Comisión a reunión de 

trabajo para el día jueves 4 de abril del año en curso, a las 13 horas, en el Salón “Narciso 

Bassols”, para tratar lo referente a la iniciativa de decreto que presentó el Titular del 

Ejecutivo del Estado, para inscribir en el Salón de Sesiones del Recinto del Poder 

Legislativo con letras de oro la leyenda: “Centenario del Ejército Mexicano”. 

 

Después que el diputado Norberto Morales Poblete (PT), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 18 horas con 14 minutos, para 

posteriormente citar a las señoras y a los señores diputados a la Sesión de la Legislatura 

en Pleno a realizarse el próximo día martes 9 de abril del año en curso, a las 13 horas. 

 

7. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (9 de abril de 2013)237 

 
El día martes 9 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

 
237 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos 

de la Quinta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 47 minutos, para que 

posteriormente el diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyera el proyecto 

de orden del día integrado por 13 puntos238, el cual fue aprobado por mayoría de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

Una vez que había iniciado el tratamiento del primer asunto deliberante, el diputado 

Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), solicitó a la Presidencia que se dispensara la 

lectura de las iniciativas y que solamente se leyera una síntesis de las mismas, 

integrándose su texto completo en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria. 

Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia 

la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Héctor Hernández Silva (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Teotihuacán, de un inmueble ubicado en el paraje 
denominado “Potreros” del barrio de la Purificación, con el propósito de donarlo al 
Gobierno del Estado de México, para ser destinado a la procuración de justicia. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (2). 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Cultura del 
Estado de México, la cual tiene como finalidad “expedir un ordenamiento en el que se 

establezcan las acciones a seguir en materia de cultura, así como su promoción y la 

conservación de su patrimonio, de los acervos documentales y testimonios cronológicos 

de los hechos de los poderes del Estado, ayuntamientos, órganos autónomos y tribunales 

administrativos, para que dichas instancias además de promover los valores que nos 

identifican como mexiquenses, emprendan acciones para registrar y conservar sus 

 
238 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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publicaciones oficiales, y para que su cronista registre los acontecimientos actuales y 

emprenda la búsqueda de los testimonios documentales del pasado, a fin de que la 

instancia encargada de la administración de documentos concentre dichos acervos y los 

ponga a disposición del público interesado a través de la biblioteca institucional”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales (objeto y 

sujetos obligados por la ley y definiciones), a las instituciones culturales (Instituto 

Mexiquense de Cultura, institutos municipales de cultura y otras instancias culturales de 

carácter estatal), a las publicaciones oficiales (Consejo Editorial de la Administración 

Pública Estatal y consejos editoriales de los otros dos poderes del Estado, de los 

ayuntamientos, de los órganos autónomos y de los tribunales administrativos), a las 

bibliotecas institucionales (Biblioteca del Poder Ejecutivo y bibliotecas institucionales de 

los otros dos poderes, ayuntamientos, órganos autónomos y tribunales administrativos), a 

la crónica institucional (Comisión para el Rescate del Patrimonio Documental de los 

Poderes del Estado de México y Municipios y cronistas institucionales de los poderes del 

Estado, municipios, órganos autónomos y tribunales administrativos), a las bibliotecas 

públicas, archivos y museos, y a las declaratorias del patrimonio cultural. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Reinserción 
Social y Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado de México, y por la 
que con dicho propósito, se abroga la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 
Restrictivas de la Libertad del Estado de México y se reforman el Código Penal del 
Estado de México y el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La ley propuesta tiene como propósito, “establecer las bases para la ejecución de las 

penas privativas y restrictivas de la libertad, previstas en el Código Penal y otras leyes, 

atendiendo las características propias tanto de las penas susceptibles de reinserción 
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social y prisión prolongada”; “facultar a las autoridades correspondientes para que ejerzan 

el control y vigilancia de las medidas de seguridad que correspondan”; “establecer las 

bases para la prevención y reinserción social a través del tratamiento penitenciario”, y 

“determinar las bases para contrarrestar los efectos negativos del encarcelamiento y los 

destructivos cambios de personalidad que la acompañan en el caso de quienes cumplan 

penas de prisión prolongada”. 

 

La ley propuesta se integra por títulos referentes a las disposiciones generales 

(definiciones, objeto de la ley, atribuciones del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo, 

principios y respeto a los derechos humanos), a los centros de reinserción social (director 

y secciones de los centros), a los internos (obligaciones y derechos de los internos, 

disciplina en los centros y servicios de salud), a los consejos interdisciplinarios (Consejo 

Interno Interdisciplinario), a los ejes de reinserción social (trabajo en los centros, 

capacitación para el trabajo, educación, salud y deporte) y a la ejecución de la sentencia 

(beneficios y tratamiento preliberacional y medidas de seguridad). 

 

El diputado Héctor Hernández Silva (PRI), dio una cordial bienvenida a habitantes del 

Municipio de Tlalnepantla, invitados por el Presidente de la Legislatura, Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN). 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 12 de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de México y Municipios y el artículo 10 de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México, con el propósito de que se tengan tres 
diputados representantes del Poder Legislativo en el Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria y en el Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 

Industrial, Económico, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
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Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, con el propósito de adscribir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
al Poder Judicial, para darle plena autonomía a este Tribunal “respecto del Poder 

Ejecutivo, a fin de que sus resoluciones se ajusten más a derecho, hacer más profesional 

la labor del Tribunal y fortalecer al Poder Judicial”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

Las reformas propuestas a la Constitución Política que se replicarían en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial y en el Código de Procedimientos Administrativos, tienen como 

propósito “derogar la facultad del Titular del Poder Ejecutivo, referente a la propuesta de 

la terna de los magistrados que integrarán al Tribunal, pasando esta atribución al Consejo 

de la Judicatura del Estado”; describir las funciones del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo como parte adherente del Poder Judicial; precisar “que los requisitos para 

ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia, sean los mismos para magistrado del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo”, y señalar que la administración, vigilancia y 

disciplina del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, “corresponderá a una Comisión 

del Consejo de la Judicatura que será presidida por el Presidente del Tribunal y la 

integrarán un magistrado de la Sala Superior, designado por insaculación y tres miembros 

del Consejo de la Judicatura, designados estos últimos por las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Legislatura del Estado”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se adiciona el Libro Séptimo 
“Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, con el propósito de “procurar el ejercicio de nuestro derecho 
constitucional a un medio ambiente sano, a través de la elaboración y aplicación de 

una política coordinada entre los niveles de gobierno estatal y municipal, para la 

adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de 

efecto invernadero”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental, para su estudio y 

dictamen correspondiente (8). 
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El libro propuesto tiene como propósito, “garantizar el derecho a un medio ambiente sano, 

a través de la elaboración y aplicación de una política coordinada entre el Estado y los 

municipios para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y 

compuestos de efecto invernadero”; “regular, medir y controlar las emisiones de gases y 

compuestos de efecto invernadero en el Estado de México”; “regular las políticas y 

acciones públicas para la mitigación, adaptación del cambio climático y el desarrollo 

sustentable”; “reducir, ubicar y controlar la vulnerabilidad de municipios, poblaciones y 

ecosistemas que, a causa del cambio climático, se encuentre en riesgo latente”, y 

“promover medidas económicas y sociales para generar un crecimiento y desarrollo 

sustentable”. 

 

La propuesta del libro consta de títulos referentes a las disposiciones generales (objeto y 

principios, autoridades y atribuciones, Comisión para la Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático y el Desarrollo Sustentable del Estado de México y coordinación de 

competencias y participación ciudadana), a la política de mitigación y adaptación al 

cambio climático del Estado de México (mitigación del cambio climático, adaptación al 

cambio climático, emisiones de carbono, inventario de gases de efecto invernadero e 

instrumentos económicos para el cambio climático), a la inspección, vigilancia y medidas 

de control, y a las sanciones y responsabilidades. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 1.12, 1.13, 
1.8 y 1.11 del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de 
homologar la legislación local con la federal para “priorizar la salvaguarda de 
garantías en materia administrativa y las relaciones ciudadanos-autoridades”, con lo 

que se fortalecerá “a las autoridades para que puedan cumplir de mejor forma su función 

de tutelar el bien común o interés público”, y para “que la sociedad pueda tomar mayor 

parte y relevancia en los procedimientos, y así se favorezca la transparencia y rendición 

de cuentas”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
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decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se ordena inscribir en 
el Salón de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo del Estado de México, con 
letras de oro, “Centenario del Ejército Mexicano, 1913-2013”, como un reconocimiento 

al actual Ejército Mexicano que surgió del Ejército Constitucionalista, constituido por el 

Congreso del Estado de Coahuila el 19 de febrero de 1913 y ratificado por don 

Venustiano Carranza en el Plan de Guadalupe expedido el 26 de marzo de ese año (9)239. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Francisco 

Rodríguez Posada (PAN), señaló que “fue en 1913 cuando Venustiano Carranza, 

entonces Gobernador de Coahuila, convocó al pueblo de México para integrar el Ejército 

Constitucionalista, como respuesta patriótica ante la ruptura del orden democrático, cuya 

expresión más dolorosa fue el cobarde asesinato del Presidente Francisco I. Madero y del 

Vicepresidente José María Pino Suárez. Así nació el Ejercito Mexicano, empuñando las 

banderas de la legalidad, la libertad y la democracia. 

 

En este año se cumplen cien años del Ejercito Mexicano, significando un siglo 

incondicional de lealtad al país y a su gente, un periodo de gloria para nuestros soldados, 

en los que con valentía, esfuerzo y dedicación han logrado engrandecer y dignificar su 

función en nuestra sociedad. A un siglo de su conformación, nuestras fuerzas armadas se 

mantienen como una institución confiable para la población. 

 

La milicia en México a partir de la llegada al poder de civiles, ha estado al margen de 

actividades políticas y ésta es una de las principales razones por las que el Ejército, es sin 

lugar a dudas, una institución con mayor credibilidad y legitimidad entre la población. La 

realidad es que de cada diez mexicanos, siete muestran confianza hacia las fuerzas 

armadas. 

 

Desde su nacimiento ha dado un referente de servicios a la Patria y un profundo 

compromiso social. Vemos en la presencia de nuestros soldados un factor de certidumbre 

y paz, presente siempre en situaciones de desastres, de emergencias, poniendo en 

auxilio de la población el tradicional Plan DN3; incansables en campañas de salud, 

 
239 Se faculta “a la Junta de Coordinación Política, la determinación de la fecha, el orden del día y el protocolo 
de la sesión solemne, así como del programa con el que se dará cumplimiento al presente decreto”. 
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reforestación, reparto de víveres, alfabetización, abastecimiento de agua, entre otros 

múltiples apoyos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 46 

votos en favor y 9 abstenciones el dictamen por el que se ordena inscribir con letras de 

oro en el Salón de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo la leyenda: “Centenario del 

Ejército Mexicano 1913-2013”240. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyó el comunicado que presentó 

el Secretario de Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que 

informa que recibió “documentos suscritos por el licenciado Sergio Octavio Germán 
Olivares, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional, por los que, comunica la acreditación del nombramiento del 
diputado Enrique Vargas del Villar, como Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional ante esta LVIII Legislatura del Estado de México”. Al concluir la 

lectura, el Presidente señaló que “se tiene por acreditado, reconocido y autorizado con el 

carácter de Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, al diputado 

Enrique Vargas del Villar”, y que “de igual forma, se realizará la publicación y elaboración 

de los comunicados correspondientes” (10)241. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se reforma en su parte 

conducente el decreto número 1 de la LVIII Legislatura242, con el propósito de elegir 
como Vicepresidente de la Junta de Coordinación Política al diputado Enrique 
Vargas del Villar (PAN), en sustitución del diputado Ulises Ramírez Núñez. Al 

concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (11)243. 

 

 
240 Decreto 72 del 9 de abril de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
241 Comunicado del Secretario de Asuntos Parlamentarios del 9 de abril de 2013. No se publicó en la Gaceta 
del Gobierno. 
242 Decreto 1 del 5 de septiembre de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
243 Decreto 71 del 9 de abril de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 



352 
 

El Presidente comisionó a los diputados Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), 

Héctor Miguel Bautista López (PRD), Aarón Urbina Bedolla (PRI), e Higinio Martínez 

Miranda (Movimiento Ciudadano), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado al 

diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), para que rindiera su protesta 
constitucional como Vicepresidente de la Junta de Coordinación Política. El referido 

diputado al tomarle su protesta de ley el diputado José Alberto Couttolenc Güemez 

(Verde), se comprometió a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los 

deberes de mi trabajo y si no lo hiciere así que la Nación y el Estado me lo demanden”. 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), al efectuar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de la Salud”, señaló 

que “la salud es un derecho que está contemplado en numerosos instrumentos jurídicos 

internacionales suscritos por nuestro país”; que “el pacto internacional de los derechos 

económicos, sociales y culturales reconoce a la salud como el derecho humano 

fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos”, y que “el 

derecho a la salud está estrechamente vinculado con el ejercicio al derecho a la 

alimentación, a la vivienda, al trabajo, a la educación, a la vida, a la dignidad humana, 

entre otros, e incluye de manera determinante no sólo el acceso a la atención oportuna y 

apropiada de los servicios de salud, sino además, hace énfasis en mejorar los factores 

determinantes de la salud en la población (12). 

 

El artículo cuarto de nuestra Carta Magna, establece el derecho a que toda persona tenga 

la protección de la salud y contempla derechos como el acceso a una alimentación 

adecuada y los derechos que protegen a la infancia, estrechamente relacionados entre sí. 

La reforma a la Constitución de la República de junio de 2011, en materia de derechos 

humanos, amplía significativamente el marco jurídico de protección a la salud y pone 

énfasis en un sistema que brinda a las personas oportunidades para disfrutar del más alto 

nivel posible de este derecho. 

 

Hago esta referencia, porque de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, en los 

últimos años, el sobrepeso y la obesidad, se han convertido en uno de los mayores 

problemas de salud pública a nivel internacional, mientras que 900 millones de personas 
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en el mundo sufren de hambre, cerca de mil 500 millones de personas padecen de 

sobrepeso y de obesidad; esto representa enfermedades como la diabetes, la 

hipertensión arterial, el cáncer, etcétera. 

 

El exceso de peso en las personas, se ha convertido en un problema grave para la 

sustentabilidad de los países por los altos costos sociales y económicos que esto 

representa. De acuerdo con la OMS (Organización Mundial de Salud), México ocupa el 

segundo lugar mundial en obesidad después de los Estados Unidos y somos el primer 

lugar mundial en obesidad infantil y de mujeres”. 

 

“El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, reitera su compromiso 

con el derecho a la protección a la salud de los mexiquenses, consagrado en el artículo 4° 

de nuestra Carta Magna y en el 5° de la Particular del Estado de México. Reconoce que 

para hacer efectivo este derecho, debe hacer énfasis en una estrategia basada en la 

prevención y que considere implementar una política para que los estados y municipios, 

canalicen recursos suficientes para el combate del sobrepeso y a la obesidad. 

 

La fracción del PRI consciente de las consecuencias del exceso de peso en la población, 

se compromete a seguir revisando escrupulosamente la Ley de Salud del Estado de 

México y otros ordenamientos jurídicos, para dotar de mejores herramientas a la 

población, para hacer frente a estos padecimientos que nos aquejan”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Alberto 

Couttolenc Güemez (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 15 horas con 52 minutos, para posteriormente citar “a los 

integrantes de la Legislatura a sesión plenaria, que se realizará el día jueves 18 de abril 

del año en curso, a las 13 horas”. 
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8. Crónica de la Sexta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (18 de abril de 2013)244 

 
El día jueves 18 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos 

de la Sexta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LVIII Legislatura del Estado de México, a las 14 horas con 46 minutos, para que 

posteriormente el diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), leyera el proyecto 

de orden del día integrado por 18 puntos245, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyó el oficio que remitió el maestro 

en Derecho Baruch Delgado Carbajal, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de México, así como la iniciativa de decreto que 

elaboró la Junta de Coordinación Política, por la que “se aprueban los nombramientos 
de magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México que hizo el 
Consejo de la Judicatura a favor de los licenciados en Derecho Adriana Margarita 
Fabela Herrera y Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz, por un periodo constitucional de 

15 años”, quienes “entrarán en funciones en las fechas que determine el Consejo de la 

Judicatura del Estado, conforme a las necesidades del servicio y la existencia de las 

vacantes definitivas respectivas” (2). 

 

Al concluir la lectura, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que su voto 

sería en contra porque hoy “tenemos un Poder Judicial obeso, un Poder Judicial 

deficiente, un Poder Judicial de familia; también hay que subrayarlo. También existe y, por 

supuesto, el detrimento de las familias del Estado de México, en detrimento de quienes 

 
244 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
245 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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esperan del Poder Judicial, de poder encontrar justicia, de poder encontrar una solución 

para resolver problemas de orden judicial. 

 

Me apena decirles que este Poder debiese de explorar mecanismos distintos, como 

sucede en cualquier otra Soberanía compañeros. En la Cámara de Senadores cuando se 

eligen a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia, cuando se eligen a los 

magistrados del Poder Judicial hay una convocatoria, se escucha a las voces, se conocen 

sus currículums, asisten al Senado, se conoce quiénes son, que plantean, se votan por 

dos terceras partes; aquí sólo basta con que exista una solicitud y se turne a la Mesa 

Directiva, sin conocer los antecedentes de quienes van ocupar tan elevado cargo al frente 

de la Administración de Justicia en este Estado, que es el más poblado del país”. 

 

Les pidió a sus compañeros diputados que se condujeran “con respeto, con lucidez, con 

racionalidad a lo que hoy demanda la sociedad”, ya que hoy “requerimos un Poder 

Judicial que sea un contrapeso al Ejecutivo, que sea un contrapeso al Legislativo, que 

resuelva los problemas de la seguridad jurídica de los millones de habitantes que vivimos 

aquí, no un Poder Judicial compuesto por amigos, familiares y compadres de quienes hoy 

ostentan el poder. Eso no favorece absolutamente a nada, a nadie y sólo viene a engrosar 

el pésimo modelo de gobierno que se tiene en este Estado, con una camarilla de gente 

que ha venido ostentando”. 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), señaló que su Grupo 

Parlamentario “se ha pronunciado de forma reiterada por la profesionalización del Poder 

Público, mediante mecanismos que permitan que quienes tengan una destacada 

trayectoria de servicio puedan encarnar funciones públicas; pero también nos 

pronunciamos por procesos de designación abiertos, transparentes y democráticos, en 

donde el escrutinio público sea la regla y no excepción”. 

 

La semana pasada presenté “una iniciativa que busca generar un proceso para el 

nombramiento de servidores públicos, con el fin de generar certidumbre sobre el 

mecanismo legislativo de designación y permitir que el nombramiento de servidores 

públicos, sea un procedimiento abierto y transparente”. Ante ello, exhorto a la Junta de 

Coordinación Política, a las comisiones legislativas y a la Mesa Técnica Jurídica para “que 

en un acto de voluntad política dictaminemos esta iniciativa a la brevedad posible, para 
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que la designación, nombramiento y ratificación de servidores públicos por parte de esta 

Soberanía lleve a que las mejores mujeres y los mejores hombres ejerzan la función 

pública, para el beneficio de los mexiquenses”. 

 

Una vez que a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de 

esta iniciativa, fue aprobado por mayoría de votos, con 48 votos a favor, 2 en contra y 

10 abstenciones, el dictamen por el que se designan a los licenciados Adriana Margarita 

Fabela Herrera y Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz, como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México, por un periodo constitucional de quince 

años246. 

 

El Presidente comisionó a los diputados Aarón Urbina Bedolla (PRI), Enrique Vargas del 

Villar (PAN), Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), y Alejandro Agundis Arias 

(Verde), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a los ciudadanos Adriana 
Margarita Fabela Herrera y Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz, para que rindieran 
su protesta de ley como magistrados del Tribunal Superior de Justicia. Los referidos 

magistrados al tomarle su protesta de ley el diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva 

Alianza), se comprometieron a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, las leyes que de una y otra emanen, y desempeñar leal y patrióticamente con los 

deberes de su encargo”. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), solicitó a la Presidencia, que se sometiera 

a la aprobación de la Asamblea la dispensa de la lectura de las iniciativas y de los 

dictámenes, para que únicamente sea leída una síntesis de dichos documentos. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza a los ayuntamientos de los 
125 Municipios del Estado de México, a contratar créditos y/o financiamientos 
durante los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015 hasta por un plazo de 30 años, con 

 
246 Decreto 73 del 18 de abril de 2012 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 23 de 
abril. 
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el propósito de “mejorar en todo momento las condiciones financieras de sus 
créditos vigentes, así como para acciones de inversión pública productiva, con la 

garantía y/o fuente de pago y con el mecanismo que en éste se establecen”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

Esta iniciativa también contempla reformar los artículos 47 y 53 y derogar los artículos 
vigésimo y vigésimo primero transitorios del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2013, con el propósito de 
establecer que “los recursos asignados al FEFOM (Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal), deberán ser aplicados por los municipios 
preferentemente, en obras y proyectos de infraestructura; sin embargo, de ser 

necesario, hasta el 100 por ciento de dichos recursos podrán destinarse al saneamiento 

financiero, amortización de créditos contratados para la realización de obras y acciones 

de infraestructura, pago de pasivos con entidades públicas federales y/o estatales, para 

constituir reservas, garantías, así como fuente de pago de intereses y/o capital, 

comisiones de reestructuración, de prepago de créditos, calificaciones crediticias, gastos 

legales, notariales y los colaterales vinculados para realizar las operaciones de 

saneamiento y/o crédito y/o pago de pasivos derivados de inversión pública productiva”, 

bajo las reglas de operación que emita un Comité Técnico establecido por la Secretaría 

de Administración. 

 

El Presidente pidió a los diputados y a los asistentes ponerse de pie, para guardar “un 
minuto de silencio en honor a las personas que desafortunadamente fueron 
víctimas en el pasado suceso del día 15 de abril en la ciudad de Boston”, Estados 

Unidos, en donde tres personas fallecieron y más de 130 “resultaron heridas en dos 

explosiones registradas junto a la línea de meta del popular maratón de la Ciudad de 

Boston”247. En atención a dicha solicitud, se guardó el minuto de silencio. 

 

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica del 

 
247 Noticia publicada en el periódico “Marca.Com” del 15 de abril de 2013. 
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Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de incorporar 
las herramientas que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC’s) al proceso legislativo, para eficientarlo y transparentarlo, estableciéndose 

“que los autores de las iniciativas, al momento de someterlas ante la Presidencia de la 

Legislatura o de la Diputación Permanente, por medio de la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios, deberán acompañarlas de una copia electrónica de la misma, a fin de 

facilitar la elaboración de la versión electrónica de la Gaceta Parlamentaria y que la 

misma, esté disponible en el sitio oficial de internet de la Legislatura, a efecto de que 

pueda ser consultada por la ciudadanía en general. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Armando Corona Rivera (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Administrativo 
del Estado de México, para que la Secretaría de Educación “promueva la 
celebración de convenios y acuerdos de colaboración y coordinación, entre el 
sector productivo y social con las instituciones educativas del nivel medio superior 
y superior públicas y privadas, con la finalidad de adecuar los índices temáticos y el 
perfil de los egresados a los requerimientos técnicos y profesionales de la planta 
productiva en el Estado de México”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Tito Maya de la Cruz (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Fomento y Desarrollo Rural 
Sostenible del Estado Libre y Soberano de México248, la cual tiene por objeto 

“establecer las políticas públicas necesarias para llevar a cabo el fomento y desarrollo 

sostenible del sector rural del Estado de México de forma responsable, con la finalidad de 

contribuir a la seguridad y soberanía alimentaria del país, mejorar las condiciones de vida 

y arraigo de la población rural a través de la concurrencia entre la Federación, Estado, 

municipios y, en general, con todos los sectores de la población que se relacionen con la 

 
248 Se propone derogar el Libro Nueve “Del Fomento y Desarrollo Agropecuario, Acuícola y Forestal” del 
Código Administrativo del Estado de México. 
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vida rural”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a las disposiciones generales (objeto y 

aplicación de la ley), a la planeación (acciones para el fomento y desarrollo rural 

sostenible, competencias y coordinación, Consejo para el Fomento y Desarrollo Rural 

Sostenible y Sistema Estatal de Información para el Fomento y Desarrollo Rural 

Sostenible), a la soberanía alimentaria (soberanía alimentaria y productos estratégicos, 

instrumentos de fomento, desarrollo tecnológico del medio rural, Instituto de Investigación 

y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal, sanidad, inocuidad y calidad y pueblos 

indígenas) y a la sostenibilidad (desarrollo sostenible y sanciones). 

 

El diputado Erick Pacheco Reyes (PAN), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley para la Prevención y Atención de 
la Obesidad, Sobrepeso y Trastornos Alimenticios en el Estado de México, la cual 

tiene por objeto “establecer el marco jurídico a efecto de crear los instrumentos 

necesarios para la prevención integral de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos 

alimenticios en el Estado, así como el desarrollo de los hábitos alimenticios y nutricionales 

que permitan inhibir su incidencia”; “establecer las normas de observancia general, para la 

planeación, realización y evaluación de los programas públicos, establecidos a efecto de 

prevenir y atender integralmente la obesidad, el sobrepeso y los trastornos alimenticios, 

así como toda aquella actividad que promueva la adopción de los hábitos alimenticios y 

nutricionales, en beneficio de la salud pública en el Estado”; “instaurar como obligación de 

las autoridades del Estado, de conformidad a su ámbito de competencia, la prevención de 

manera integral de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos alimenticios”, y “formular las 

disposiciones administrativas de carácter general, en lo relativo a la prevención y atención 

integral de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos alimenticios, así como para el 

fomento de hábitos nutricionales apropiados, en los habitantes del Estado”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 



360 
 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, al Consejo 

para la Prevención y Atención Integral de la Obesidad, Sobrepeso y de los Trastornos 

Alimenticios, a la distribución de competencias y a la evaluación de las acciones para la 

prevención y atención de la obesidad y los trastornos alimenticios. 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Justicia 
para Adolescentes del Estado de México, con el propósito de “respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, e implementar las reglas de actuación 
específicas para adolescentes en conflicto con la ley presentada en el protocolo de 

actuación elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en las disposiciones 

en la materia encontradas en los diversos instrumentos internacionales, así como del 

llamado Pacto por México, el cual establece el compromiso de los diversos partidos 

políticos y del Gobierno Federal a realizar acciones encaminadas a la defensa de los 

derechos humanos de todos los ciudadanos sin excepción”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y de 

Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Administrativo 
del Estado de México, con el propósito de que el Gobierno del Estado promueva la 
construcción y habilitación de estancias temporales para familiares de personas que 

se desplazan de su lugar de origen para obtener servicios médicos de alta especialidad y 

para jóvenes estudiantes que se ven obligados a migrar de su lugar de residencia, para 

poder cursar la educación media superior y superior. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para 

su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto 

que remitió el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), con la 

adhesión del diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), por la que se reforma el artículo 69 
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de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los 
municipios que formen parte de alguna zona metropolitana cuenten con la 
Comisión Permanente de Asuntos Metropolitanos. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (10)249. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a su iniciativa de decreto, por la 

que se reforma el artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
con el propósito de precisar que “en cada Municipio se integrarán cuerpos de 
seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito”, y que “estos servidores 
públicos preferentemente serán vecinos del Municipio, de los cuales el Presidente 
Municipal será el jefe inmediato” (11). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Octavio 

Martínez Vargas (PRD), pidió que esta iniciativa fuera turnada a la Comisión Legislativa 

de Seguridad Pública y Tránsito, dado que ésta se “refiere indudablemente al tema de 

seguridad pública”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), pidió que el dictamen se sometiera a votación 

como se determinó en la Comisión, ya que en ella “deliberaron, se discutió, se analizó, se 

reflexionó y todas las fracciones parlamentarias, incluida la del señor diputado (Octavio 

Martínez), votó a favor de ella”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), le indicó al diputado Mancilla Zayas, que 

estaba en contra de su iniciativa, porque “lo que refiere el mando único es subordinar las 

policías de los 125 municipios a la Secretaría de Seguridad Ciudadana”, porque “había 

testimonios del propio Secretario, que enunciaba que en algunos municipios que contaban 

con 20 elementos ninguno estaba certificado, nadie había aprobado sus exámenes de 

control de confianza y muchos otros no se habían realizado los exámenes de control de 

confianza. Precisamente fue lo que motivó en mando único y ahora planteamos que hay 

 
249 Decreto 76 del 18 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 30 de 
abril. 
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que contratar a vecinos de los municipios, que hay que nombrar a directores en cada 

Municipio; perdón, va en contrasentido de lo que el Ejecutivo ha planteado, que es el 

mando único. 

 

Precisamente el mando único plantea que los directores de seguridad pública van a tener 

que hacerse obligatoriamente los exámenes de control de confianza y si éstos no los 

aprueban, tendrá el Gobierno Municipal que proponer a otra persona, aunque no sea de 

su Municipio, compañero diputado. En el caso de Ecatepec, el Director de Seguridad 

Pública es de otro Municipio, el de Neza es de la Ciudad de México. Por cierto, tiene 

usted toda la razón y me da la razón. Por eso, no podemos dar pie a esta reforma porque 

va en contrasentido de lo que busca el Ejecutivo con el mando único”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), al defender su iniciativa, le explicó al diputado 

Martínez Vargas que el mando único no representa una subordinación de las policías 

municipales a la Policía Estatal, sino una coordinación; que esta iniciativa no se le turnó a 

su Comisión, porque es una adecuación al artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal y no 

es en materia de seguridad pública. Además, no “contraviene en lo absoluto lo que ha 

dispuesto el Ejecutivo del Estado en los proyectos; al contrario, yo creo que es 

complementario a los controles de confianza”, ya que si se aprueba el “decreto que acabo 

de presentar y algún Presidente Municipal, algún Ayuntamiento decide hacer caso a esta 

sugerencia porque no es vinculativa. Yo estoy hablando preferentemente no es 

vinculativa, si algún Presidente Municipal dice oye, esta reforma hace que yo reflexione, 

voy a considerarla, voy a intentar contratar a gente, a policía municipal de mi localidad, 

pues tendrá que pasar por los controles de confianza, el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública ya lo determina, los esquemas estatales en materia de seguridad ya lo 

determinan”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), señaló “que por práctica parlamentaria 

nosotros deberíamos ser muy celosos guardianes, de que efectivamente no trastoquemos 

la disposición interna que la Legislatura tiene que respetar. Ya estamos en una 

circunstancia totalmente superada a la que en este momento se está proponiendo, que de 

nueva cuenta se vaya a una comisión. 
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En primer lugar, en su momento, en la exposición de motivos, el diputado Sergio Mancilla 

fue muy claro y todos los elementos sustantivos de la disposición normativa que el día de 

hoy presenta, son simplemente, como referencia a la exposición de motivos anterior. 

Estaban perfectamente claros en todos los sentidos; de tal manera, que si en este 

momento existe una consideración para que adicionalmente se pase a una comisión, 

pues creo que el tema está sumamente ya discutido. 

 

En segundo lugar, es una disposición no coactiva, en ningún sentido se está hablando de 

coercitividad en el caso dado de que no se vinculara la propia disposición con la 

selección, contratación del responsable de seguridad pública y tránsito o de seguridad de 

los municipios. Y tercero, que me parece que es fundamental, el proceso legislativo y aquí 

está nuestro Secretario de Asuntos Parlamentarios, ya no nos permitiría en un momento 

determinado hacer una regresión a un asunto que ya está sólidamente argumentado y en 

este momento se encuentra en una etapa de votación ulterior”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por mayoría de votos, con 52 votos a 

favor y 6 en contra el dictamen por el que se reforma el artículo 142 de la Ley Orgánica 

Municipal, con el propósito de precisar que los cuerpos de seguridad pública, de 

bomberos y de tránsito en los municipios, preferentemente se integrarán por vecinos del 

Municipio250. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a su proposición de punto de 
acuerdo, por la que se exhorta a los “municipios del Estado de México, para que 
expidan su Reglamento de Mejora Regulatoria y establezcan sus registros 
municipales de trámites y servicios”, y para que los municipios que a la presente 

fecha, no hayan instalado su Comisión Municipal de Mejora Regulatoria “la integren, 

expidan su reglamento respectivo y establezcan sus registros municipales de trámites y 

servicios, tomando como base lo previsto en la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 

México y Municipios”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

 
250 Decreto 74 del 18 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
abril. 
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este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (12)251. 

 

El diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió el diputado Erick Pacheco Reyes (PAN), por la que “la 
LVIII Legislatura del Estado de México, hace un respetuoso llamado a los 
ayuntamientos de los municipios del Estado que cuentan con población indígena 
originaria de los mismos, para que, en atención a sus atribuciones, favorezcan, en 
lo posible, la creación de órganos o comisiones, encargados de atender sus 
asuntos, en el marco de lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena del Estado de México252. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a 

la misma, este dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (13)253. 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta “a los municipios 
que integran el Estado de México, que no cuentan con rastros en sus comunidades, 
a que prevean en su Plan de Desarrollo la instalación de éstos, con la finalidad de 

reactivar la economía y brindar el servicio a la población de una manera accesible y 

segura”; exhortando asimismo, a “aquellos municipios que si cuenten con rastros, 
que hagan una revisión y cumplan con las especificaciones sanitarias específicas y 
hagan un plan de destino para residuos”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Leonardo Benítez Gregorio (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta a la 
Secretaría de Comunicaciones del Estado, para que “lleve a cabo una revisión 

 
251 Acuerdo del 18 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de abril. 
252 Este artículo indica que “los ayuntamientos de los municipios con población indígena podrán crear órganos 
o comisiones encargados de atender sus asuntos. Sus titulares respetarán en su actuación las tradiciones de las 
comunidades”. 
253 Acuerdo del 18 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 2 de mayo. 
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exhaustiva de la superficie de rodamiento de los caminos y carreteras estatales 
libres de peaje del sur del Estado e instrumente las acciones urgentes e inmediatas 
para lograr su impostergable recuperación y diseñar acciones para su constante y 
adecuada conservación y mantenimiento”, indicándose que “si de las acciones de 

evaluación emprendidas y de la información de las disponibilidades presupuestarias se 

advierte que los recursos financieros son insuficientes para lograr la inmediata 

recuperación de los caminos y carreteras estatales libres de peaje del sur del Estado y su 

debido mantenimiento y conservación, se solicita respetuosamente al Ejecutivo presente 

un informe detallado sobre la ejecución del Proyecto de Conservación de Carreteras y 

Vialidades Principales del Estado de México, adoptado bajo la modalidad de Proyectos 

para la Prestación de Servicios, para advertir las características de su actual aplicación y 

los resultados obtenidos, y de ser el caso, que esta modalidad de inversión reporte 

beneficios en la aplicación de este proyecto particular, presente el expediente técnico 

correspondiente, en términos de la legislación y disposiciones reglamentarias aplicables 

para ampliarlo, incluyendo a los caminos y carreteras de esta región”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a 
los 125 ayuntamientos de los municipios del Estado de México, para que a la 
brevedad, en el ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones, 
constituyan sus consejos municipales de protección civil, que habrán de fungir en 

sus demarcaciones como órganos de consulta y participación para la prevención y, en su 

caso, atención de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Protección Civil, 

para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta “al 
Director General del Instituto Mexiquense de Cultura (IMC), a implementar con 
carácter prioritario un programa urgente en materia de investigación, protección, 
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conservación, restauración y recuperación de las zonas arqueológicas del Estado 
de México a su cargo”, y por la que se solicita “la comparecencia del Director 
General del IMC para informar sobre el desarrollo y perspectivas del Instituto (17). 
 

Al concluir la presentación, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que su 

Grupo Parlamentario refrenda y apoya esta posición, esperando “que esta enorme belleza 

histórica, prehispánica y arqueológica también nos sirva como palanca de desarrollo en 

nuestra Entidad”, ya que es verdaderamente lamentable que en comunidades aledañas “a 

la zona arqueológica de Teotihuacán ocho de cada diez familias vivan con menos de 

noventa pesos diarios, teniendo la zona arqueológica más importante de América Latina”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar a las comisiones legislativas de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Patrimonio Estatal y Municipal, la 

proposición de punto de acuerdo por la que se exhorta al Director General del Instituto 

Mexiquense de Cultura a emprender acciones para preservar las zonas arqueológicas 

que están bajo el cuidado de la institución que preside. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Alberto 

Couttolenc Güemez (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el diputado 

Héctor Hernández Silva (PRI), que en ese momento hacía las funciones de Presidente de 

la Legislatura, levantó la sesión a las 18 horas con 5 minutos, para posteriormente citar a 

los integrantes de la Legislatura “a sesión solemne que se realizará el día viernes 19 de 

abril de año en curso, a las 10:30 horas”. 

 

9. Crónica de la Segunda Sesión Solemne del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (19 de abril de 2013)254 

 
El día viernes 19 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y a los 

distinguidos invitados, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

 
254 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos 

de la Segunda Sesión Solemne del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LVIII Legislatura del Estado de México, a las 10 horas con 30 minutos, sesión que 
tuvo por objeto inscribir con letras de oro en los muros de honor del Recinto 
Legislativo, la leyenda “Centenario del Ejército Mexicano 1913-2013”. 
 

Una vez que el diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyera el protocolo de la sesión 
solemne integrado por 11 puntos255, el Presidente comisionó a los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política256 para que se sirvieran acompañar hasta 

su sitial en el Recinto Legislativo y a su salida al concluir la sesión, al doctor Eruviel Ávila 

Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México; al magistrado maestro en 

Derecho Baruch Delgado Carbajal, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México, y al general Salvador Cienfuegos Zepeda, Secretario de la Defensa Nacional y 

representante del licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Después que se efectuó un breve receso y de que se entonó el Himno Nacional 

Mexicano, el Presidente dio una cordial bienvenida a las personalidades antes señaladas, 

así como “al personal de la Secretaría de la Defensa Nacional, al Secretario General de 

Gobierno (Efrén Rojas Dávila), al Secretario de Seguridad Ciudadana (Salvador José 

Neme Sastré), al Procurador General de Justicia (Miguel Ángel Contreras Nieto), a la 

Presidenta Municipal de Toluca (Martha Hilda González Calderón) y a los servidores 

públicos federales, estatales y municipales”. 

 

El diputado Héctor Hernández Silva (PRI), leyó el decreto número 72 expedido por la 

LVIII Legislatura257, por el que se ordenó inscribir en el Salón de Sesiones del Recinto del 

Poder Legislativo del Estado de México, con letras de oro: “Centenario del Ejército 

Mexicano 1913-2013”; en el que además, se facultó “a la Junta de Coordinación Política, 

 
255 Los puntos más relevantes que integran el protocolo se identifican al final del párrafo introductorio del 
asunto tratado con un número entre paréntesis. 
256 Presidente, diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI); Vicepresidente, diputado Héctor Miguel Bautista López 
(PRD); Vicepresidente, diputado Enrique Vargas del Villar (PAN); Secretario, diputado Víctor Manuel 
Estrada Garibay (Nueva Alianza); Vocal, diputado Alejandro Agundis Arias (Verde); Vocal, diputado Higinio 
Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), y Vocal, diputado Óscar González Yáñez (PT). 
257 Decreto 72 del 9 de abril de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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la determinación de la fecha, el orden del día y el protocolo de la sesión solemne, así 

como del programa con el que se dará cumplimiento al presente decreto” (5). 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que 

“hablar del Ejército Mexicano, es rememorar las páginas más importantes de la historia de 

México; hablar del Ejército Mexicano, es hablar de lealtad, deber, protección y servicio. 

Parafraseando al general, Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos 

Zepeda, las conmemoraciones cívicas son biografía completa y escrutinio sistemático de 

los aciertos y errores en el pretérito para comprender su trascendencia (6). 

 

El estar convocados hoy para conmemorar y rendir justo reconocimiento, más que un 

gesto es un deber de quienes integramos este Poder. Compartir memoria, es coincidir con 

los hechos históricos que hacen del Ejército Mexicano un instituto más que respetado, 

querido por el pueblo mexicano. Desde el Calmécac (de los aztecas) como instituto de 

formación militar hasta nuestros tiempos, ha sido con sangre, con el alto deber patriótico 

que sólo un soldado siente con lealtad y sacrificio, que página por página se ha 

trascendido en la historia de nuestra gran Nación. 

 

Grandes han sido las hazañas del soldado, grandes han sido las batallas libradas en este 

territorio patrio, calificadas en su tiempo como las más cruentas del continente americano. 

Al soldado mexicano lo distingue su valor, solidaridad y sacrificio, su heroísmo y pundonor 

ante los desafíos; aquí vencimos al ejército más poderoso del mundo (de Francia), 

armados sólo con el coraje y profundo amor a nuestra Patria, desde la conquista hasta 

nuestros tiempos. 

 

El soldado mexicano es la mujer y el hombre que ante la amenaza crece, se fortalece y 

lucha hasta la victoria. Es así, que desde el pasado y hasta el presente, el militar 

mexicano entiende la lealtad institucional como el valor que se profesa a las instancias 

legales que representan a la República, mismo que se manifiesta en confianza, fidelidad y 

absoluta adhesión a la ley”. 
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“En estos cien años, son muchos los soldados y oficiales que han cumplido con el valor 

social más alto: la entrega de la vida misma en homenaje a la Patria y por amor al servicio 

de los mexicanos. 

 

Los mexiquenses, como una manifestación de gratitud, nos permitimos dejar constancia 

de nuestro reconocimiento pleno al Ejército Mexicano inscribiendo esta leyenda en ‘La 

Casa del Pueblo del Estado de México’, un pueblo generoso que nunca pasa por alto la 

excelencia de sus instituciones y de los servicios que las mismas prestan a favor de la 

sociedad”. 

 

El Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas, señaló 

que “cien años de honor, valor, servicio y lealtad, se dicen fácil, pero detrás de ellos, están 

las historias de cientos de miles de mujeres y hombres ejemplares, soldados, clases, 

oficiales, jefes, generales, que ofrecen su vida a cambio de la paz nacional y la integridad 

de los mexicanos. Y es en honor a ellos, a la memoria de los que se han ido y al esfuerzo 

de quienes hoy conforman esta noble institución, con la cual hoy estamos aquí reunidos. 

Su papel ha sido vital para el funcionamiento de la República y hoy, cada minuto 

transcurrido de paz, es el fruto de la lucha de miles de soldados” (7). 

 

“Desde sus orígenes, el Ejército Mexicano ha servido a los intereses de la patria mexicana 

con fidelidad, con lealtad, compromiso y entrega, formando soldados que se han 

preocupado y ocupado en estar a la altura de las exigencias de nuestra sociedad, 

conformando así una fuerza militar cada vez más profesional, dinámica, capacitada, 

moderna, que enfrenta cada misión con valentía y pasión, realizando a la par una 

relevante labor de índole social, en coordinación con otras instancias, llevando a cabo 

acciones de reforestación, reparto de víveres, alfabetización, abastecimiento de agua y 

auxilio en caso de desastres, ocasionados por fenómenos naturales o por accidentes, 

entre otras muchas tareas. 

 

Hechos que convierten a nuestro Ejército en una de las instituciones de mayor credibilidad 

y confianza del país, porque, tanto en el Estado de México, como en el resto de la 

República, referir al Ejército Mexicano, es hablar de valores, como el honor, la dignidad, la 

lealtad, la disciplina y el valor. 
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Por todo lo anterior, en este 2013, conmemoramos un siglo de oro para nuestros 

soldados, en el que con esfuerzo y dedicación han logrado enaltecer su función en 

nuestra sociedad. Hoy más que nunca, para los habitantes del Estado de México, es vital, 

sabernos respaldados por los miembros del Ejército Mexicano, a quienes agradecemos 

por brindarnos seguridad y por la invaluable ayuda que han prestado a los mexiquenses. 

 

Por esas razones, es que nos sumamos a las celebraciones del Centenario del Ejército, 

declarado por el señor Presidente de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, como 

el ‘Año de la Lealtad Institucional’; y lo celebramos con hechos, empezando por la 

develación de esta inscripción en letras de oro de la leyenda ‘Centenario del Ejército 

Mexicano 1913-2013’, como tributo de todos los mexiquenses a esta institución, y reitero 

nuestro agradecimiento al señor Presidente de la Legislatura y a todas las diputadas, a 

todos los diputados, su generosidad para aprobar esta iniciativa en honor y en 

agradecimiento a esta noble institución. 

 

Reitero a todos ustedes el agradecimiento del Gobierno del Estado de México y de todos 

los mexiquenses. Pareciera ser una frase sencilla que aunque en apariencia es pequeña, 

es un gran testimonio del agradecimiento de todos los mexiquenses y que queda 

plasmado, precisamente, aquí en el lugar donde reside la Soberanía de nuestra gran 

Entidad”. 

 

“Aparte de este acto, reconocemos al Ejército en el Estado de México, con diferentes 

acciones. Les participo brevemente: primero, el día miércoles tuvimos el honor que el 

señor Presidente de la República nos entregara a los mexiquenses la ‘Plaza Estado de 

México’, precisamente, en conmemoración y en reconocimiento por los cien años del 

Ejército Mexicano, así se denomina ‘Plaza Estado de México’ en honor al Centenario del 

Ejército Mexicano, un espacio ubicado en Cuautitlán Izcalli, un espacio de recreación, 

convivencia familiar, único en su tipo en el país, gracias a la exposición permanente de 

trece vehículos donados por el Ejército y la Fuerza Aérea Mexicana, y en donde las 

familias podrán convivir y podrán vincularse los niños, los jóvenes con esta gran y noble 

institución mexicana”. 

 

En segundo lugar, “recientemente anunciamos y ya publicamos el decreto 

correspondiente, que en solidaridad con los deudos de los militares que pierdan la vida en 
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territorio mexiquense, vamos a otorgar una vivienda de interés social y un apoyo de 500 

mil pesos en una sola exhibición a los familiares”. 

 

En tercer lugar, “el pasado 5 de marzo entregamos 20 camionetas, en nombre de los 

mexiquenses a las zonas militares 22 y 37, para que puedan llevar a cabo las acciones 

que el Gobierno del Estado ha pedido al Ejército, desarrolle en nuestra Entidad”. 

 

En cuarto lugar, “me complace anunciar, participarles, que hemos emitido el decreto 

correspondiente para aportar un terreno al Ejército, a la Fuerza Aérea, en el que se habrá 

de construir una base, una base militar de infantería en el sur del Estado de México, para 

que puedan seguir las acciones de prevención en aquella región de la Entidad. Este 

predio se ubica en el Parque Natural Sierra de Nanchititla y cuenta con una superficie de 

57 mil metros cuadrados; y una serie de acciones que hemos estado llevando a cabo para 

reconocer, agradecer y fortalecer la colaboración con nuestro Ejército Mexicano”. 

 

“Vamos a seguir trabajando, apoyando la experiencia y el talento de nuestro Ejército, 

retribuyendo su entrega y valentía con todos los recursos que tengamos a nuestro 

alcance, porque, como bien lo señala el señor Presidente de la República, el México 

moderno no se entendería, sin el papel central que han jugado nuestras fuerzas armadas 

como garantes de la soberanía, la integridad territorial, la seguridad interior y la 

estabilidad de las instituciones; papel, que sabemos, seguirán desempeñando con el 

patriotismo, la valentía y el honor que alberga el corazón de cada soldado mexicano”. 

 

El general Salvador Cienfuegos Zepeda, Secretario de la Defensa Nacional, señaló 

“que en nombre de quienes han vestido y hoy portamos orgullosamente el uniforme de la 

Patria, expreso a esta Representación Soberana y al pueblo mexiquense todo, nuestra 

más elevada gratitud, por este singular gesto que nos dispensan; distinción que tendré el 

privilegio de compartir con cada uno de los generales, de los jefes, de los oficiales, de los 

cadetes y del personal de tropa que en este momento se encuentra desplegado en el 

territorio nacional, realizando diversas tareas propias de la profesión militar (8). 

 

Muy distinguidos diputados, estas expresiones se constituyen en fortaleza moral y 

anímica, inyectándonos de renovados bríos para seguir cumpliendo, fervientemente 

nuestras misiones sustantivas en aras del progreso y bienestar del país. Acontecimientos 
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como éste revelan la fortaleza republicana que tienen todos los mexicanos y las entidades 

federativas que integran la Nación para contribuir con el devenir histórico, contando 

siempre con el respaldo leal e institucional del Ejército, su ejército, el ejército que todos 

apreciamos y las muestras del reconocimiento que la sociedad nos ha otorgado durante 

este año conmemorativo en todas las latitudes del territorio nacional. 

 

Hoy esta deferencia adquiere especial importancia porque el reconocimiento y la gratitud 

del pueblo hacia el quehacer castrense alcanza perpetuidad, al quedar grabados en este 

preeminente sitio que alberga todas las expresiones de la pluralidad ideológica 

mexiquense”. 

 

“Por su singular ubicación estratégica esta prodigiosa tierra ha sido hogar de tropas 

nacionales. Dan cuenta de ello el despliegue de unidades de tierra y aire, agrupados bajo 

el mando de importantes zonas militares, permitiéndonos firmes vínculos de coordinación 

y cooperación con su sociedad; contribuciones que se reflejan en la significativa 

aportación de capital humano mexiquense que engrosa voluntariamente nuestras filas, 

con mística de trabajo, dedicación y vocación de servicio”. 

 

“Concretar consensos y fomentar la voluntad nacional, son factores imprescindibles para 

lograr y fortalecer la estabilidad y el desarrollo del país. Evidencia de estas expresiones es 

el acto primario que nos convoca hoy, donde la voluntad política de quienes integran la 

LVIII Legislatura del Estado, nos distingue con un gesto cívico y de aprecio que reviste 

gran importancia para el Instituto Armado, pero también para la Nación. 

 

La inscripción en letras de oro del Centenario del Ejército en los muros de honor de este 

Recinto, deja huella imborrable de un siglo de lealtad institucional, ensancha la fructífera, 

franca, cordial y respuesta relación cívico-militar que prevalece en esta Entidad 

Federativa. Son actos que nos motivan e impulsan, pero, sobre todo, nos obligan a 

continuar cumpliendo con entrega, lealtad y patriotismo las instrucciones que nuestro 

Comandante Supremo, ciudadano Enrique Peña Nieto, Presidente de la República, ha 

dado para lograr un México en paz, incluyente, con educación de calidad, próspero y con 

responsabilidad global. Estas instrucciones también se dirigen a fomentar la interacción 

con los tres órdenes de gobierno, en un plano de respeto y disposición absoluta que 

permitan mover a México hacia mejores condiciones de prosperidad y bienestar. 
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Reconocemos que cumplir la ley y respetar los derechos humanos es prescripción que 

permite armonizar la convivencia colectiva. Por ello, las tropas desplegadas en todo el 

territorio nacional y en particular, las ubicadas en esta tierra de libertad, trabajo y cultura, 

tienen el compromiso irrestricto de actuar en todo momento cumpliendo esta directiva, 

siempre priorizando la seguridad y protección del ciudadano. 

 

En cada militar siempre encontrarán vocación para servir con integridad a los más 

elevados intereses de la Patria y con incuestionable lealtad a las instituciones. Servicio y 

lealtad son legados históricos de quienes nos antecedieron; y que se traducen en pasión y 

orgullo que nos genera ser parte de esta gran Nación; pasión y entrega al ofrendar una 

vida de servicio; pasión que sólo se entiende con estos primeros cien años de 

compromisos leales y de honor; pasión y compromiso por y para el gran pueblo de 

México”. 

 

El Presidente señaló que “acatando lo dispuesto en el decreto número 72, expedido por 

esta LVIII Legislatura y publicado en la Gaceta de Gobierno de fecha 9 de abril del año en 

curso, se declara y se inscribe en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo del 
Estado de México, con letras de oro, “Centenario del Ejército Mexicano 1913-2013” 

y se invita al doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador del Estado de México; al 

magistrado maestro en Derecho Baruch Delgado Carbajal, Presidente del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, al general Salvador Cienfuegos 

Zepeda, Secretario de la Defensa Nacional y representante del licenciado Enrique Peña 

Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y al diputado Aarón Urbina Bedolla, 

Presidente de la Junta de Coordinación Política, para que, conjuntamente con esta 

Presidencia hagamos la develación de la citada inscripción” (9). 

 

Una vez que fue develada la leyenda en honor al Ejército Mexicano, el Presidente 

agradeció la presencia de los invitados especiales y de los representantes de los medios 

de comunicación, para que posteriormente se entonara el Himno del Estado de México. 

Posteriormente, el Presidente levantó la sesión a las 11 horas con 41 minutos y citó “a los 

integrantes de la Legislatura a sesión plenaria para este día 19 de abril del año en curso, 

a las 12 horas con 15 minutos”. 
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10. Crónica de la Séptima Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (19 de abril de 2013)258 

 
El día viernes 19 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Séptima Sesión Deliberante del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 12 horas con 15 minutos, para que posteriormente el diputado Norberto 

Morales Poblete (PT), leyera el proyecto de orden del día integrado por 3 puntos259, el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), dio a conocer el procedimiento por el que se 

efectuaría la elección de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso, 
el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que 

pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (2). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Norberto 

Morales Poblete (PT), informó que por unanimidad de votos, con 63 votos resultaron 

electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Diputación Permanente, el 

diputado Octavio Martínez Vargas (PRD); para Vicepresidente, el diputado Juan Demetrio 

Sánchez Granados (PRI); para Secretario, el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez 

Malo (PAN); para miembros los diputados: Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), 

María Teresa Garza Martínez (Verde), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), 

Gabriel Olvera Hernández (PRI), Felipe Borja Texocotitla (PRI), y Norberto Morales 

Poblete (PT), y como suplentes los diputados: Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), 

Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), Jocías 

Catalán Valdés (PRD), y Annel Flores Gutiérrez (PAN)260. 

 
 

258 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
259 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
260 Acuerdo del 19 de abril de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que “esta elección será comunicada a los poderes del Estado, a 

las cámaras del Congreso de la Unión, a las legislaturas locales y a las autoridades que 

proceda y serán publicadas en la Gaceta de Gobierno”. La Diputación Permanente se 

instalará e iniciará el ejercicio de sus funciones, inmediatamente después de la Sesión de 

Clausura del Periodo Ordinario. 

 

El Presidente informó que en uso de sus atribuciones se permitía remitir a la Comisión 

Legislativa de Finanzas Públicas, la iniciativa de decreto que se presentó en el punto 3 de 

la sesión deliberante del 18 de abril, “mediante la cual se autoriza a los 125 municipios del 

Estado de México, a contratar créditos para ejercer durante los ejercicios fiscales de 2013, 

2014 y 2015 con un plazo de hasta 30 años, cuyo destino principal deberá ser la 

reestructuración y/o refinanciamiento de su deuda pública existente, debiendo mejorar en 

todo momento las condiciones financieras de sus créditos vigentes, así como las acciones 

de inversión pública productiva con la garantía y/o fuente de pago y con el mecanismo 

que en éste se establezcan”. 

 

Una vez que concluyeron los asuntos en cartera, el diputado Norberto Morales Poblete 

(PT), leyó un comunicado que suscribieron los presidentes de las comisiones legislativas 

de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, por el que citan a los integrantes 

de dichas comisiones a una reunión de trabajo, a efectuarse el día 24 de abril del año en 

curso, a las 16 horas, en el Salón “Benito Juárez”, para dictaminar la iniciativa de decreto, 

por la que se reforma el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

El referido diputado también leyó el comunicado que remitió al Pleno el Presidente de la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, por el que cita a los integrantes de 

dicha Comisión a una reunión de trabajo, a efectuarse el día 23 de abril, a las 18 horas, 

en el Salón “Benito Juárez”, para dictaminar las iniciativas, por las que se autoriza al 

Ayuntamiento de Teotihuacán, “a desincorporar y donar un predio de su propiedad a favor 

del Gobierno del Estado de México para ser destinado a la Procuración de Justicia”, y por 

la que se “autoriza desincorporar del patrimonio estatal y a integrar un inmueble a favor de 

las empresas Ventas y Promociones y Mobiliarias, S.A. de C.V. y Promotora de Casas, 

S.A. de C.V.”. 
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Una vez que el diputado Norberto Morales Poblete (PT), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 12 horas con 48 minutos, para 

posteriormente citar “a los integrantes de la Legislatura, para el próximo día jueves 25 de 

abril del año en curso, a las 14 horas, a sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

11. Crónica de la Octava Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (25 de abril de 2013)261 

 
El día jueves 25 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos 

de la Octava Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LVIII Legislatura del Estado de México, a las 17 horas con 27 minutos, para que 

posteriormente el diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyera el proyecto 

de orden del día integrado por 28 puntos262, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), solicitó al Pleno “la dispensa de la 

lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para que únicamente sea leído un 

documento síntesis de cada una de ellas cuando proceda y de los dictámenes la parte 

introductoria y los puntos resolutivos, pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y 

en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (PRD), solicitó que se le concediera el uso 

de la palabra una vez que termine la intervención del siguiente orador, para que en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presente una 

moción suspensiva al dictamen que será discutido. 

 
261 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
262 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Legislación y Administración 

Municipal y de Finanzas Públicas, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que se “autoriza a los ayuntamientos de los 125 
municipios del Estado de México, a contratar créditos y/o financiamientos durante 
los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015 hasta por un plazo de 30 años”, “cuyo 

destino principal deberá ser la reestructuración y/o refinanciamiento de su deuda pública 

existente, debiendo en este caso, mejorar en todo momento las condiciones financieras 

de sus créditos vigentes y también podrán realizar acciones de inversión pública 

productiva, así como financiamiento de pasivos de inversión pública productiva. Para tal 

efecto, los ayuntamientos deberán presentar al Comité Técnico263, de manera previa, a la 

suscripción de los contratos correspondientes, la documentación soporte de las obras 

públicas o acciones a realizar”, autorizándose al mismo tiempo, “a los municipios a que 

celebren contratos de apertura de crédito y a su vez, otorguen como garantía y/o fuente 

de pago de los mismos o de las comisiones o reservas que se deriven del proceso de 

reestructura, sus participaciones en ingresos federales y estatales para el Ejercicio Fiscal 

de 2013 y subsecuentes, así como los recursos provenientes del Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEFOM) que le correspondan, individualmente, a cada 

municipio para los ejercicios fiscales de 2013, 2014 y 2015 (2). 

 

Este dictamen también incluye una reforma al Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2013, para registrar el Fondo Estatal 

de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), en el Capítulo 6000 del Presupuesto y con ello, 

fortalecer “la capacidad de los municipios para llevar a cabo obras públicas que 

contribuyan sustancialmente al desarrollo regional, aumentando los recursos estatales 

que se les ministran, con base en criterios y porcentajes objetivos de asignación y 

distribución”, que contemplen las variables de población por municipio (40%), 

marginalidad por municipio (45%) y el inverso de la densidad poblacional por municipio 

(15%). 

 

 
263 Se indica que “se establecerá un Comité Técnico que verificará que los créditos que se contraten bajo el 
esquema previsto en el presente decreto para reestructuración y/o refinanciamiento de deuda pública, mejoren 
las condiciones financieras respecto de los créditos vigentes, así como las condiciones y términos de los 
créditos que se utilicen para inversión pública productiva, debiendo formar parte de dicho Comité la 
Secretaría de Finanzas y la Junta de Coordinación Política de la Legislatura”. 
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Se indica que “los recursos asignados al FEFOM deberán ser aplicados por los 

municipios, preferentemente, en obras y proyectos de infraestructura; sin embargo, de ser 

necesario, hasta el 100 por ciento de dichos recursos podrán destinarse (al) saneamiento 

financiero, (a la) amortización de créditos contratados para la realización de obras y 

acciones de infraestructura, pago de pasivos con entidades públicas federales y/o 

estatales, para constituir reservas, garantías, así como fuente de pago de intereses y/o 

capital, comisiones de reestructuración, de prepago de créditos, calificaciones crediticias, 

gastos legales, notariales y los colaterales vinculados para realizar las operaciones de 

saneamiento y/o crédito y/o pago de pasivos derivados de inversión pública productiva”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Ulises 

Ramírez Núñez (PAN), señaló que su Grupo Parlamentario votaría a favor del mismo, 

toda vez que “no estamos entregando un cheque en blanco a nadie, primero; segundo, 

porque no estamos haciendo un FOBAPROA (Fondo Bancario de Protección al Ahorro), 

no estamos quitándole dinero al Estado, a la Federación para rescatar a los municipios; 

ellos mismos van a autofinanciar sus deudas. Tercero, porque se cree un equilibrio entre 

los poderes Legislativo y Ejecutivo y se creará una Comisión que será la que evaluará 

caso por caso, la posibilidad de que un Ayuntamiento pueda adquirir deuda de manera 

responsable. 

 

Y no sólo eso, también incluimos importantes lineamientos que van en ese sentido. 

Primero, estarán los ayuntamientos (obligados) a elaborar estrategias de contención del 

gasto, estarán obligados a implementar programas de fortalecimiento de sus ingresos 

propios, también estarán obligados a presentar un estricto programa de contención del 

gasto corriente, a partir de la firma de sus convenios. También estarán obligados a crear 

comités de obras y de adquisiciones, que permitan el manejo eficaz, eficiente y 

transparente de los recursos públicos respectivos, de sus comités de adquisiciones y 

obras; estarán obligados a fiscalizar y entregar un reporte mensual del ejercicio de estos 

recursos públicos y nosotros tendremos la posibilidad de estar evaluando y dando 

seguimiento a la consecución de esta importante iniciativa”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que “hoy debatimos una iniciativa 

enviada por el Ejecutivo, que busca abrir financiamientos, empréstitos a los 125 

municipios de nuestra Entidad, por sólo 30 años. Y la garantía de este cumplimiento 
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contractual, son las participaciones que deben de ir en beneficio de la sociedad. No queda 

en prenda el patrimonio de quien solicita el crédito, así debiese ser; si algún Alcalde 

solicita el financiamiento y hace mal uso de él, como sucede en cualquier obra que se 

hace, pues hay una garantía, una fianza, pero eso de responder con su patrimonio ¡aquí 

no!, aquí es el patrimonio de la sociedad. Si hay un incumplimiento, el recurso de la 

sociedad es el garante del cumplimiento de esta obligación contractual”. 

 

Después de señalar los problemas de endeudamiento que han enfrentado los municipios 

del país y muy concretamente los del Estado de México, indicó que como resultado del 

Pacto por México, los senadores de diversos grupos parlamentarios presentaron un 

conjunto de iniciativas, “un dictamen que se aprobó y hoy es decreto y está como minuta 

en la Cámara Federal, fue aprobado hace algunos días, el 16 de abril y se reforma la 

Constitución en materia de disciplina financiera, en entidades federativas y municipios”. 

 

“¿Quién asesora al Gobernador?, ¿quién es su asesor financiero?: éste es el “moreirazo 

dos”, compañeros; es la segunda parte del capítulo de Moreira264. Es un pésimo 

precedente en la historia frente a la ruta que han establecido el Presidente de la 

República, los grupos parlamentarios en la Cámara Federal, de acotar esto; nosotros 

venimos a darle facultades al Ejecutivo para que este Congreso pierda facultades: ya no 

fiscalizamos, por cierto. Ahora le decimos: nombra tú un Comité Técnico, Ejecutivo; dicta 

las reglas de operación, Ejecutivo, y que sea la Junta de Coordinación Política quien 

coadyuve con ustedes; eso es una vacilada, compañeras y compañeros. 

 

Este Poder pierde facultades y le otorga al Ejecutivo facultades para que de manera 

discrecional otorgue financiamientos a los ayuntamientos. Hay una frase en el dictamen, 

que no quisieron discutir, que refiere la palabra ‘preferente’; ‘los recursos preferentemente 

serán utilizados para la reestructuración de las deudas o los pasivos adquiridos con la 

banca comercial y con la banca de desarrollo’, ‘preferentemente’, o sea, que si para 

alguien no es preferentemente seguirá la deuda y el recurso se va a utilizar para otros 

objetos. Por supuesto, que no podemos estar de acuerdo con esto”. 

 

 
264 Humberto Moreira Valdés fue Gobernador del Estado de Coahuila del 1 de diciembre de 2005 al 2 de 
diciembre de 2011. Durante su gestión firmó decretos por los que se adquiría una deuda de más de 33 mil 100 
millones de pesos, supuestamente utilizando documentación apócrifa. 
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Solicito la moción suspensiva a este dictamen porque había sido violado el Reglamento 

del Poder Legislativo, ya que en la convocatoria de la reunión de las comisiones 

legislativas unidas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación 

y Administración Municipal, “se omite señalar ¿cuál de ellas es la de opinión?, como 

establece el artículo 73 de nuestro Reglamento del Poder Legislativo”, en donde se indica 

que “los asuntos serán turnados a la comisión que le corresponda en razón del tema a 

tratar, pudiendo ser turnados a dos, subrayo a dos y, en su caso, recabarse la opinión de 

una tercera comisión, cuando el asunto de que se trate sea también de su competencia”. 

 

“Expongo que hay una violación, que se tiene que reponer el procedimiento, porque los 

actos futuros a esa violación es la nulidad plena de los actos. ¿Por qué razón?, ¿cómo 

puede incidir un legislador compañeros y compañeras? La legisladora que no vota, que no 

dictamina para hacer reservas y votar un dictamen. Este proceso fue violado y por 

supuesto, que es recurrible y lo vamos a ganar en las instancias correspondientes”. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), leyó los artículos 105 y 106 del 

Reglamento del Poder Legislativo. En el artículo 105 se indica que “una vez iniciadas las 

discusiones, sólo podrán ser suspendidas en los siguientes casos: I. Cuando la Asamblea 

acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor urgencia o interés; II. Por una moción 

suspensiva que presente alguno de los diputados; III. Cuando se retire el dictamen o 

proposición que se discuta; IV. Por desintegración del quórum; V. Por causas graves de 

alteración del orden en el Salón de Sesiones; VI. Cuando así lo decida la Asamblea; VII. 

Por acuerdo del Presidente”. 

 

En el artículo 106 se destaca que “en caso de moción suspensiva, se escuchará al 

solicitante para que la funde y, en su caso, a algún impugnador; a continuación será 

sometida a la Asamblea para que resuelva si se discute o no; si resuelve afirmativamente, 

podrán hablar dos oradores en contra y dos en pro e inmediatamente se someterá a 

votación; si la Asamblea la desecha se continuará la discusión del asunto. De lo contrario, 

se reservará su conocimiento para otra sesión, de acuerdo con la moción suspensiva. 

Sólo podrá presentarse una moción suspensiva en la discusión de un asunto”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), indicó que “no se violó bajo ninguna 

circunstancia el procedimiento legislativo”, ya “que derivado de la sesión ordinaria 
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celebrada el día de ayer 19 de abril, donde se dio lectura a la iniciativa materia de la 

presente discusión, la Presidencia de la Mesa Directiva manifestó” que se “registra la 

iniciativa y la remite a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de 

Legislación y Administración Municipal para su estudio y dictamen”. “Por lo anterior, es 

evidente que las comisiones referidas tienen sustento para estudiar y dictaminar la 

iniciativa de referencia, haciendo patente el cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 

73 de nuestro Reglamento”; con lo que se dejó “abierta la posibilidad para que la 

Comisión Legislativa de Finanzas Públicas emita la opinión correspondiente, en virtud de 

que el presente asunto es también de su competencia, por eso es que se invitó a esta 

Comisión para que opinara. 

 

Sustento lo anterior, por si estos argumentos no fueran lo suficientemente claros, con el 

propio oficio turnado al diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), Presidente de la 

Comisión Legislativa de Finanzas Públicas, donde se indica que por acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva, se le turna la presente iniciativa para su opinión, en 

términos del artículo 73 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México”. 

 

Al someterse a consideración del Pleno la moción suspensiva, ésta fue rechazada por 

mayoría de votos. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), señaló que “el Código Financiero de nuestro 

Estado en su artículo 263 dice: el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 

Finanzas asesorará, no dice podrá, no dice deberá, no dice podrá, dice deberá asesorar a 

los municipios para su contratación de deuda. Entonces: ¿por qué hay municipios que 

pagaron 30, 40, 50 y 60 millones? En el caso de Izcalli, 65 millones de pesos por asesoría 

de deuda para contraer deuda”. 

 

Nuestros municipios deben entre 5 mil y 6 mil millones de pesos “sin considerar la deuda 

al ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios), sin 

considerar la deuda a CONAGUA (Comisión Nacional del Agua), sin mencionar la deuda 

a Hacienda. Todo eso y nuestros queridos alcaldes siguen ganando fortunas: pues ¿cómo 

vas a resolver tus problemas? si ni siquiera controlas tu gasto corriente. Sí, hay que exigir 

nosotros el control del gasto corriente”. 



382 
 

“La parte benévola que un servidor percibe en esto es que le podemos poner condiciones 

a los bancos de negociación. Esa parte creo que es buena, porque no es lo mismo que un 

municipio por sí solo vaya y se siente con un banco a negociar, a que lo haga un bloque, 

una institución, a negociar con un banco y puedas negociar mejores condiciones de 

crédito y mejores condiciones de reestructuración”. Eso es la parte benévola y creo que 

es la parte positiva de esto. Pero sí hay que decir por qué estamos metidos en este 

agujero, no, y hay que caminar”. 

 

“Yo dejo estas observaciones aquí en la mesa para quien las quiera retomar. Creo que 

hay que poner condiciones al gasto corriente. Ningún municipio, compañeros, ningún 

municipio puede ser sano si su gasto corriente es de más del 50 por ciento del total de 

sus ingresos, ninguno. ¿Saben cuántos municipios están en menos del 50 por ciento de 

su gasto corriente según todos sus ingresos?: tres de 125. O sea compañeros, nos sale 

más caro el caldo que las albóndigas, nos sale más cara la administración de los dineros 

(sic) que el dinero para los ciudadanos. 

 

Por eso, esto que estamos haciendo sí es un gran avance, para empezarle a poner reglas 

a los alcaldes. También hay que decirlo, hay pérdida de autonomía de los municipios ¡eh! 

Pérdida de autonomía y hay una parcial pérdida de autonomía del Congreso. Eso también 

es verdad, pero también lo cierto es que estamos frente a una realidad y la verdad es que 

la población del Estado de México no tiene la culpa de tanta perversión de la clase 

política, venga de donde venga. En consecuencia, hay que sanear las finanzas de 

nuestros municipios, de nuestro Estado, en beneficio de los habitantes de nuestra Entidad 

y hay que meter cada vez mayor control, mayor observación, mayores sistemas de justicia 

a quien violente la ley, porque hay alcaldes, de verás, que son terribles”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), señaló que su Grupo 

Parlamentario votaría a favor del dictamen, “porque cuando menos la intención es 

resolver de manera sustantiva el fuerte problema que existe en los municipios en el 

manejo de la deuda y para aquellos que puedan endeudarse por primera vez. Es bueno 

que ya existan nuevas reglas para que no se caiga en los mismos errores, o si no en 

errores, en abusos, incluso en delitos que hayan cometido las autoridades municipales en 

el manejo de su deuda aprobada por esta Legislatura; debe servir y ojalá todo lo que 

viene aprobado en el dictamen, por supuesto, con las modificaciones que se hagan, para 
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que en ese rubro, en el asunto de la deuda, los municipios tengan un alivio a su problema 

difícil financiero”. 

 

“Vamos a ayudarles más a los municipios sobre los laudos, sobre la deuda y dónde está 

el GIS (Gasto de Inversión Sectorial): ¿qué obras van hacer los municipios?, ¿con qué 

dinero van a hacer obras?; si hoy no está estipulado, no está establecido que el Programa 

GIS, que los municipios cuenten con una cantidad para sus obras, para sus necesidades. 

 

Entonces, le pedimos al Secretario de Finanzas que venga y nos explique: ¿cuánto es la 

aportación a través del GIS para los municipios? Estamos en el camino de ayudarles, 

pues ayudemos de manera completa. Hoy se da un avance, indudablemente, que para 

nosotros es un avance esto y por eso vamos a votar a favor, pero acompañémoslo, que 

no sea un garbanzo de a libra lo que aquí se muestre. En este caso, desde que iniciamos 

esta Legislatura, en mi punto de vista muy personal, ésta es la primera medida legislativa 

que tiende a impulsar, a apoyar al Estado de México; en verdad, a través de los 

municipios, en una acción de este Legislativo, por una iniciativa del Ejecutivo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por mayoría de votos, con 59 votos a 

favor, 5 en contra y 6 abstenciones, con la reserva de varios artículos, el dictamen por el 

que se autoriza a los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México, a 

contratar créditos y/o financiamientos durante los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015, 

hasta por un plazo de 30 años265. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), pidió que en la parte final del 

artículo primero se agregaran unas líneas, para indicar que se autoriza a los 

ayuntamientos a contratar créditos y/o financiamientos, “sin que esto les exima de tramitar 

las autorizaciones individuales. Al concluir dicha intervención, esta proposición fue 

aprobada por mayoría de votos. 

 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), solicitó la adición del artículo vigésimo tercero 

transitorio del proyecto del decreto, para indicar que “con el objeto de garantizar que los 

municipios realicen estrategias de contención del gasto, del gasto corriente y la 

 
265 Decreto 77 del 25 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 30 de 
abril. 
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optimización de la recaudación para incrementar los ingresos propios, los límites definidos 

en el artículo quinto de la Ley de Ingresos de Municipios del Estado de México, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2013, sólo podrán rebasarse en los casos previstos en el artículo 

séptimo del presente decreto y en la fracción cuarta del artículo 262 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios. Para evitar sobreendeudamientos futuros en los 

municipios, el Comité Técnico vigilará que los municipios cumplan al menos, con lo 

siguiente: A. Implementar un Programa de Fortalecimiento de Ingresos Propios (PROFIP); 

B. Implementar un Programa de Contención del Gasto Corriente a partir de la firma del 

convenio; C. Creación de comités de obras y de adquisiciones que permitan el manejo 

eficaz, eficiente y transparente de los recursos públicos respectivos; D. Fiscalización 

estricta en áreas de ingreso y gasto; y E. Evaluación y seguimiento del gasto público a 

partir de indicadores (para detectar a tiempo errores en la aplicación de recursos, 

desviación de fondos y cualquier otra irregularidad financiera ajena al sano ejercicio 

presupuestal)”. Al concluir dicha intervención, esta proposición fue aprobada por mayoría 

de votos. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San Felipe del Progreso, el 13 de 

diciembre de 2012. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y 

sus Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Villa Victoria y Amanalco, el 13 de diciembre de 2012. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para 

su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
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Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San José del Rincón, el 13 de diciembre 

de 2012. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 

Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de El Oro y San José del Rincón, el 9 de noviembre de 2012. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para 

su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de El Oro y San Felipe del Progreso, el 9 de noviembre de 

2012. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a 

la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de El Oro y Temascalcingo, el 9 de noviembre de 2012. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para 

su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de crear la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), como 
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órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud del Estado de México, a la “cual le 

corresponde, vigilar y operar el control sanitario de las actividades de salud que realicen 

los establecimientos que brindan servicios de control de peso o en beneficio de la salud 

estética bajo tratamientos terapéuticos, quiroprácticos, medicinales, herbolarios u otros 

métodos”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su 

estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de Ixtlahuaca de un lote ubicado en 
el inmueble denominado “Rancho la Providencia”, con el propósito de donarlo al 
Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, en el cual se 
encuentra construida la Escuela de Artes y Oficios. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 
 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 295, 
180 y 290 del Código Penal del Estado de México, con el propósito de incrementar 
las penas a quien cometa el delito de portación de armas prohibidas en medios de 
transporte público de pasajeros o eventos públicos. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (11). 
 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 52 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el artículo 62 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y los 
artículos 18 y 19 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, “para clarificar facultad de la Legislatura de solicitar al Gobernador del 
Estado la presencia de los secretarios y/o titulares de las dependencias del Poder 
Ejecutivo, para que comparezcan ante la Asamblea al menos una vez cada seis 
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meses, a fin de conocer el estado que guardan los asuntos del área de su competencia”, 

dejando “a salvo la facultad de solicitar a los directores de los organismos auxiliares y 

demás funcionarios públicos del Estado, para que comparezcan ante las comisiones 

legislativas para el estudio de iniciativas de ley o decreto, en los temas de su 

competencia”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar que 
“todas las personas y todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Derechos Humanos, para su estudio y dictamen correspondiente 

(13). 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
asegurar una educación de calidad con una cobertura social efectiva en beneficio 
de los maestros y los estudiantes”, concibiendo a la calidad “como un sólido proceso de 

formación y actualización docente vinculado a la permanencia y con una cláusula de 

solidaridad con el magisterio de base al que, proponemos, medidas de asistencia para 

garantizar su permanencia en el sistema y su rápida e inmediata nivelación”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Armando Soto Espino (PRD), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado Epifanio López Garnica (PRD), por la 

que se expide la Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México, 
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la cual “tiene por objeto establecer la forma de organización del Estado Libre y Soberano 

de México para fomentar en sus habitantes y visitantes, la cultura de la legalidad a través 

de los valores universales y trascendentes del ser humano, para fortalecer el Estado de 

Derecho, el respeto a las reglas de convivencia en la sociedad y su interiorización en los 

individuos en un contexto de paz, seguridad, tolerancia”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a las disposiciones generales (objeto de la 

ley), a los ejes rectores (difusión del marco jurídico del Estado de México, promoción e 

incentivos en la difusión de la cultura de la legalidad, promoción a través de incentivos de 

conductas afines con la cultura de la legalidad y difusión de los derechos ciudadanos para 

participar en la creación y reforma de leyes), a las autoridades (Consejo Mexiquense de la 

Cultura de la Legalidad) y al presupuesto del Programa de Fomento de Cultura de la 

Legalidad. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 8 de la Ley del Trabajo de 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, con el propósito de precisar que “los 
servidores públicos de confianza, durarán en su encargo el periodo que esté en 
funciones el titular de la institución pública o del órgano de gobierno, que los 
nombró”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su 

estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, el Código Financiero del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, la Ley de Ingresos del Estado de México y la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México, con el propósito de garantizar “la 
transparencia de los procesos de fiscalización, la rendición de cuentas y la 
utilización de recursos públicos; la debida coordinación entre la Comisión 
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Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y el propio Órgano; 
implementar un sistema de evaluación al desempeño en el Estado, entre otros”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 
 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de implementar 
la figura de la caducidad legislativa, “a fin de que al finalizar el periodo constitucional de 

cada Legislatura, automáticamente caduquen todos los asuntos pendientes de examen y 

resolución que hayan sido turnados a las comisiones legislativas y obviamente aquellos 

que no hayan sido sometidos al Pleno o a la Diputación Permanente”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (18). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 123 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los 
ayuntamientos creen organismos públicos descentralizados denominados Instituto 
del Emprendedor Municipal. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Legislación y Administración 

Municipal y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y 

dictamen correspondiente (19). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Penal del 
Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento 
de Salud del Estado de México266, con el propósito de legalizar la interrupción del 

 
266 Le corresponde al Titular del Ejecutivo del Estado reformar este Reglamento y no al Poder Legislativo. 
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embarazo hasta la doceava semana de gestación267, para garantizar los derechos 

reproductivos de la mujer mexiquense y evitar que muchos hijos no deseados y no 

planeados sean objeto de maltrato o abandono. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (20). 
 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por la que se expide la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, la cual consta de títulos referentes a 

la naturaleza jurídica (objeto y definiciones, facultades y atribuciones y programas del 

Instituto), a la organización y funcionamiento del Instituto (Consejo Directivo, Director 

General y control y vigilancia) y al patrimonio del Instituto (generalidades). Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

El diputado Fidel Almanza Monroy (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “autoriza al Ejecutivo del Estado de 
México, la desincorporación del inmueble de propiedad estatal identificado como 
Lote I, manzana 5 del conjunto urbano de tipo industrial denominado ‘Ex Hacienda 
Doña Rosa en el Municipio de Lerma’, y por la que se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para que, por conducto de la dependencia competente, formalice la 
revocación del contrato de donación a título gratuito de fecha veinticuatro de marzo 
de dos mil diez a favor de las empresas ‘Promotora de Casas’, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, y ‘Ventas y Promociones Inmobiliarias’, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (22)268. 

 

 
267 En el artículo 248 del Código Penal vigente se establecen sanciones a quien “provoque la muerte del 
producto de la concepción en cualquier momento del embarazo intrauterino”. 
268 Decreto 79 del 25 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
mayo. 
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El diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Teotihuacán de una fracción de un inmueble ubicado 
en el paraje denominado “Potreros” del barrio de la Purificación, con el propósito 
de donarla al Gobierno del Estado de México, para ser destinada a la procuración 
de justicia. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (23)269. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforma el artículo transitorio décimo del decreto número 394270 de la LVII 
Legislatura reformado mediante el decreto número 10 de la LVIII Legislatura271, con el 

propósito de precisar “que a fin de propiciar el flujo eficiente de la información y el cabal 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de los sujetos obligados en términos del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el dictamen a la determinación de la 
base del Impuesto Predial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, podrá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes de noviembre de 2013”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (24)272. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de Voluntad Anticipada del Estado de 

 
269 Decreto 81 del 25 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
mayo. 
270 Decreto 394 de la LVII Legislatura del 8 de diciembre de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta 
del Gobierno del 16 de diciembre. 
271 Decreto 10 del 25 de octubre de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 26 de 
octubre. En este decreto se estableció que “el aviso de dictamen y el dictamen sobre la base, determinación y 
pago del Impuesto Predial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, podrán presentarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2012”. 
272 Decreto 80 del 25 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
mayo. 
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México, la cual tiene por objeto “regular el derecho de una persona a planificar los 

tratamientos y cuidados de salud que desea recibir o rechazar en el momento en que no 

sea capaz, por sí misma, de tomar decisiones”; de “salvaguardar el derecho a que nadie 

atente contra la integridad física, psicológica o moral, o someta a condiciones indignas a 

una/un enferma/o en situación terminal”; de “reconocer, promover y hacer efectivos los 

derechos de las/los pacientes en situación terminal y los de sus familiares”; de “promover 

el respeto a la autonomía y a la dignidad de las/los pacientes en situación terminal”; de 

“brindar asistencia tanatológica a las/los pacientes en situación terminal y a sus 

familiares”; de “señalar los derechos y obligaciones de las/los médicas/os y del personal 

de salud”, y de “determinar las facultades y obligaciones de las instituciones de salud” en 

esta materia (25). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a los 

derechos de las/los pacientes, a los derechos y obligaciones del personal de salud, a las 

facultades y obligaciones de las instituciones de salud, a la voluntad anticipada, a los 

representantes, a la revocación, modificación y nulidad de la declaración de voluntad 

anticipada, al cumplimiento de la declaración de voluntad anticipada, a los cuidados 

paliativos, a las y los pacientes, a la asistencia tanatológica, al Comité de Bioética, a la 

Coordinación de Voluntades Anticipadas del Estado de México y a las responsabilidades. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan Abad de 

Jesús (Movimiento Ciudadano), señaló que “desde la Legislatura Federal nos integramos 

a los trabajos que dieron origen a la reforma de la Ley General de Salud, publicada el 5 de 

enero del 2009 en materia de cuidados paliativos; a partir de entonces, hemos sido 

testigos de cómo las entidades federativas han plasmado en ley su interés sobre el tema. 

Sin embargo, podemos ver con claridad que el acuerdo existente en el Estado de México, 

alienta el trabajo de muchos médicos, enfermeras, trabajadoras sociales y defensores de 

los derechos humanos, quienes han padecido con mucho o muchos pacientes la dificultad 

en los últimos momentos de la enfermedad terminal. 

 

A la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, les presentamos este 

acuerdo, de todos los partidos, como una deuda que tenían pendiente, desde hace más 

de cuatro años, cuando trabajaron sobre esta iniciativa en esta materia.  A los medios, a 

los ciudadanos del Estado de México, les presentamos este nuevo instrumento jurídico, 
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que les pedimos conozcan concienzudamente; no se trata de legislar la eutanasia, no 

estamos regulando el suicidio asistido. 

 

El texto de la ley es claro al respecto y pedimos se respete, no sólo el inicio de los 

cuidados paliativos, sino el respeto a la voluntad de cada uno de nosotros como 

pacientes. Con ese sentir, sólo nos queda pedir a la Secretaría de Salud, se tome en 

cuenta la sensibilidad original a la hora de reglamentar. Estaremos muy pendientes con 

dicho proceso”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se expide la Ley de Voluntad Anticipada del Estado de México273. 

 

El Presidente informó que a solicitud del diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento 

Ciudadano), fue retirada la proposición de punto de acuerdo que presentaría, por la 

que la Legislatura exhorta “al Gobierno Federal para coadyuvar al restablecimiento 
de la normalidad social, desistiéndose por medio de la Procuraduría General de la 
República de la acción penal y de las diversas investigaciones en contra de los CC. 
Felipe Rodríguez Aguirre, Jesús Alejandro Rodríguez Nava y de cualquier otro 
dirigente o militante de la Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata”, los cuales 

fueron detenidos en el mes de marzo, por participar en manifestaciones pacíficas para 

defender sus derechos (26). 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al 
“Ejecutivo Local, para que a través de la Secretaría de Educación del Estado de México, 

en coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Agua y Obra Pública, 

establezca un programa permanente que garantice el acceso de agua potable en las 
escuelas, así como que exista una supervisión, control y regulación respecto a la 
calidad del agua en las mismas”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

de oradores por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social, de 

 
273 Decreto 82 del 25 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
mayo. 
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Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y 

dictamen correspondiente (27). 

 

Al concluir los asuntos en cartera, el diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), 

leyó el comunicado del Presidente de la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y 

Bienestar Social, por el que convoca a los integrantes de dicha Comisión a una reunión de 

trabajo, a efectuarse en el Salón “Benito Juárez” el día lunes 29 de abril del año en curso, 

a las 13:00 horas, para estudiar y dictaminar la iniciativa de decreto que presentó el Titular 

del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Libro Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México. 

 

El referido diputado también leyó los comunicados de los presidentes de las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, por los que convocan a los integrantes de dichas comisiones a una reunión de 

trabajo, a efectuarse en el Salón “Benito Juárez” el día lunes 29 de abril del año en curso, 

a las 14:00 horas, con el propósito de estudiar y dictaminar la iniciativa por la que  se 

reforma el Código Penal del Estado de México. 

 

También leyó los comunicados que formularon los presidentes de las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Patrimonio Estatal y 

Municipal, por los que convocan a los integrantes de dichas comisiones a una reunión de 

trabajo, a efectuarse en el Salón “Benito Juárez” el día lunes 29 de abril del año en curso, 

a las 15 horas, con el propósito de dictaminar la iniciativa de decreto. por la que se expide 

la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y se reforma la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

 

Una vez que el diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 22 horas con 28 minutos, 

para posteriormente citar “a las señoras diputadas y a los señores diputados a sesión 

solemne, que se llevará a cabo el día lunes 29 de abril del año en curso, a las 17:00 

horas”. 
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12. Crónica de la Novena Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (29 de abril de 2013)274 

 
El día lunes 29 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Héctor Hernández 

Silva (PRI), en su carácter de Vicepresidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la 

Novena Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII 
Legislatura del Estado de México, a las 19 horas con 32 minutos, para que 

posteriormente el diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 21 puntos275, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la minuta proyecto de 
decreto que formuló la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 

reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el propósito de precisar que la nacionalidad mexicana se pierde “por prestar 
voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin 
permiso del Ejecutivo Federal”, “por aceptar o usar condecoraciones extranjeras 
sin permiso del Ejecutivo Federal276, y “por admitir del gobierno de otro país títulos 
o funciones sin previo permiso del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos 
literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente”277. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta minuta a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

 
274 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
275 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
276 En la propuesta se establece que “el Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de 
la Unión y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras”. 
277 En el texto vigente de la Constitución Política se establece que estos permisos los otorgaba el Congreso 
Federal o su Comisión Permanente. 
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El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del 
Estado de México, la cual tiene por objeto “establecer las bases de coordinación entre el 

Estado y los municipios en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia 

con la participación ciudadana, en el marco de los sistemas nacional y estatal de 

seguridad pública”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a la prevención social de la violencia y la 

delincuencia (disposiciones generales y prevención social de la violencia y la delincuencia 

con participación ciudadana), a las instancias de coordinación (Consejo Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de México, Secretario General de Gobierno, Secretario 

Ejecutivo, Centro de Prevención del Delito y coordinación de programas), al Programa 

Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, al financiamiento de 

los programas, a la participación ciudadana y comunitaria (Consejo Ciudadano y comités 

de participación), a la creación, conservación y mejoramiento de espacios públicos, y a las 

sanciones. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta “al Gobierno Federal para coadyuvar al restablecimiento de la normalidad 
social, desistiéndose por medio de la Procuraduría General de la República de la 
acción penal y de las diversas investigaciones en contra de los CC. Felipe 
Rodríguez Aguirre, Jesús Alejandro Rodríguez Nava y de cualquier otro dirigente o 
militante de la Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata”, quienes el pasado 21 

de marzo, después de participar en una marcha fueron detenidos y posteriormente 

liberados, acusados por los delitos de asociación delictuosa y ataques a las vías de 

comunicación, con agravante de pandillerismo. La proposición también contempla un 

pronunciamiento de la Legislatura, para que “el diálogo y el respeto a los derechos 
civiles y políticos, sean el marco de atención para los movimientos sociales 
organizados y pacíficos”, así como un llamado que hace la Legislatura, para que se 
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instale “una mesa de negociación de la Unión Popular Revolucionaria Emiliano 
Zapata con el Gobierno del Estado de México, para que sean expuestos y atendidos 

los puntos del pliego petitorio que dio origen a los hechos antes expuestos” (5). 

 

La intervención del diputado preopinante fue interrumpida por una pregunta que le formuló 

el diputado Héctor Hernández Silva (PRI), para que le indicara: “¿por qué cree usted 

legislador, que al ex diputado Felipe Rodríguez, lo hayan detenido por protestar y a los 

dirigentes de ‘Antorcha Campesina’ que vinieron a bloquear la Ciudad de Toluca y las 

carreteras federales no exista una denuncia en contra de ellos? ¿Qué está pasando?; 

¿por qué dobles raceros para poder medir la justicia en el Estado de México?”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), señaló que ‘Antorcha’ es 

una organización priista que protegen los gobiernos del Estado y Federal, que lo que 

“nosotros quisiéramos que ese mismo trato (de respetar el derecho a manifestarse, a 

protestar en la forma que quieran, obviamente, sin cometer delitos) de ‘Antorcha’ y otras 

organizaciones, se les dé ese mismo derecho a organizaciones como UPREZ (Unión 

Popular Revolucionaria ‘Emiliano Zapata’) y a militantes del PRD que le dan, lo hacen y lo 

tendrán que hacer algún día, porque se necesita manifestarse para poder conseguir las 

voces”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), y la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), le 

pidieron al diputado preopinante que les permitieran sumarse a su exhorto, a lo cual 

accedió. 

 

Al no presentarse más intervenciones, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), solicitó a la Presidencia que se sometiera 

a la “aprobación de la Legislatura la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de 

las iniciativas, para que únicamente sea leído un documento síntesis de cada una de ellas 

cuando proceda y de los dictámenes la parte introductoria y los puntos resolutivos, 

pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta 
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propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Civil 
del Estado de México y Municipios y el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, con el propósito de instrumentar la figura de la hipoteca inversa o 
pensión hipotecaria, la cual consiste en recibir “en plazos un capital que se garantiza 

con una vivienda ya adquirida, permitiendo la continuación de la habitación al propietario 

acreditado hasta su fallecimiento, momento en el que los herederos pueden optar por 

pagar el préstamo y recuperar el inmueble o bien no hacerlo, y la parte acreditante 

ejecutará la garantía, ya sea aplicándose en plena propiedad el inmueble o proceder a su 

venta, satisfaciendo la deuda y, en caso de remanente, entregarlo a los herederos”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 3.21 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, con el propósito de 
precisar que para gestionar la inmatriculación de un inmueble, “la información se 
recibirá con citación de la autoridad municipal, de los colindantes y de la persona a 
cuyo nombre se expidan las boletas prediales”, ya que el “texto normativo anterior 

genera una falta de certeza jurídica, en virtud de que ni los particulares o las personas a 

cuyo nombre se expiden las boletas prediales, emiten informaciones” respecto al 

inmueble al que se rinde la información de dominio278. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 17 y 27 de 

 
278 El artículo 3.21 vigente señala que “la información se recibirá de la autoridad municipal, de los colindantes 
y de la persona a cuyo nombre se expidan las boletas prediales”. 
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la Ley de Educación del Estado de México, con el propósito de que la autoridad 
educativa establezca “un programa estatal para la activación física de los 
educandos durante la jornada escolar, en el nivel básico, como instrumento 

fundamental para la prevención de enfermedades relacionadas con el sobrepeso, la 

obesidad, el consumo de sustancias nocivas para la salud y el delito, que sirva de 

vehículo para la vida sana, los buenos hábitos alimenticios, los valores, el deporte y el 

desarrollo integral de las personas”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Héctor Pedroza Jiménez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 356 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, con el propósito de 
precisar que “en caso de que el asunto sobre el cual deba emitirse un dictamen 
pericial sea de carácter médico, los peritos deberán ser profesionales certificados 
por los colegios y academias nacionales de la especialidad correspondiente, 

debidamente constituidas y acreditadas conforme a la ley”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Apicultura del 
Estado de México, la cual “tiene por objeto la organización, protección, reglamentación, 

fomento, desarrollo y tecnificación de la apicultura en el Estado de México, así como la 

regulación y fortalecimiento de las organizaciones de productores, sistemas de manejo de 

los productos melíferos y la comercialización de los insumos y productos de la colmena”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a las 

autoridades, a las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, al Consejo 

Apícola del Estado, a los derechos y obligaciones de los apicultores, a la movilización de 
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colmenas y sus productos, a la instalación de los apiarios, al aprovechamiento de las 

zonas apícolas, a la marca y propiedad de las colmenas, a la protección apícola, a la 

inspección apícola, a los servicios de polinización, a la organización de los apicultores, a 

la calidad de los productos, a las sanciones y a los recursos de inconformidad y de queja. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), en nombre de la Legislatura, se permitió 

“saludar al ciudadano Vidal Pérez Vargas, Presidente Municipal de Malinalco y a su 

Cabildo”. 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 29 y se 
adiciona el artículo 31 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en el Estado de México, con el propósito de precisar que las órdenes de 
protección que consagra esta ley podrán ser de “naturaleza civil” y que las órdenes 

de protección de naturaleza civil son la “suspensión temporal al agresor del régimen de 

visitas y convivencia con sus descendientes”; la “prohibición al agresor de enajenar o 

hipotecar bienes de su propiedad cuando se trate del domicilio conyugal, y en cualquier 

caso cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal”; la “posesión exclusiva de la 

víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio”; el “embargo preventivo de bienes del 

agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal en el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias”, y la 

“obligación alimentaria provisional e inmediata”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Equidad y Género, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

El diputado Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 7.5 del Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de precisar que dentro del 
transporte que se realiza en la infraestructura vial se encuentra el “individual, que 
es el que se presta a uno o más pasajeros en vehículos denominados taxis, 
bicitaxis y mototaxis. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su 

estudio y dictamen correspondiente (12). 
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El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 8.21 del 
Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de precisar que no se 
remitirá “el vehículo al depósito correspondiente en el caso de que se encuentre 
estacionado en lugar prohibido o en doble fila y el conductor no esté presente, sino 

configurar, como medida de seguridad, el que los servicios de arrastre deberán retirarlo 

del lugar prohibido o de doble fila, para estacionarlo de manera inmediata en el lugar más 

próximo en que no exista restricción”. Al concluir la presentación, la Presidencia solicitó la 

dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa (2). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), le preguntó a la Presidencia los 

motivos de dicha dispensa, pues le parecía “que hay iniciativas con mucho mayor fondo, 

con mucho mayor trascendencia, para la vida pública del Estado de México, que el que no 

se lleven al corralón el coche, sino lo muevan al lugar más próximo, para estacionarse”. 

 

Después que el Vicepresidente le respondió al referido diputado que esta Presidencia no 

tenía dicha atribución, sino el Pleno de la Cámara de Diputados, se aprobó por mayoría 

de votos la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario 

“comparte esta importante iniciativa de reforma que propone el Ejecutivo”, ya que “no 

todos los ayuntamientos tienen grúas de tránsito para el traslado de las unidades mal 

estacionadas, no todos los municipios tienen corralones. Hay por cierto, unas políticas en 

el Estado por estar cerrando los corralones privados y había una iniciativa de igual 

manera, del Ejecutivo por hacer corralones estatales, donde el depósito del vehículo fuera 

gratuito, donde no tuviera un costo oneroso a los conductores que infringieran el 

Reglamento”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos, con 58 

votos, con la reserva de un artículo, la iniciativa de decreto por la que se reforma el 

artículo 8.21 del Código Administrativo, con el propósito de limitar el uso de grúas cuando 

un vehículo automotor esté mal estacionado279. 

 
279 Decreto 75 del 29 de abril de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), sometió al Pleno la reserva 

de dos párrafos del decreto, a fin de precisar que “la autoridad competente retirará el 

vehículo estacionándolo de manera inmediata en el lugar más próximo en el que no exista 

restricción y le retirará la placa delantera cuando no esté presente el conductor, o bien 

cuando éste no quiera o no pueda mover el vehículo”, y que “en estos casos y sólo si se 

utiliza el servicio de grúas, el propietario pagará el servicio de arrastre mínimo, 

comprendido en el acuerdo por el que se fijan y autorizan las tarifas máximas del servicio 

de grúas vigente, sin que para ello deba pagar monto alguno adicional por concepto de 

banderazo por servicio, abanderamiento de grúa, ni maniobras de salvamento”. Al abrirse 

el sistema electrónico de votación, esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Silvestre García Moreno (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Fomento 
Industrial del Estado de México, la cual tiene por objeto “fomentar el desarrollo industrial 

del Estado de México, mediante la integración de aquellas cadenas industriales que 

presenten ventajas comparativas y favorezcan el empleo y el ingreso de los 

mexiquenses”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y 

Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a la naturaleza, objeto y aplicación de la 

ley, a las autoridades para el fomento y desarrollo industrial, a la Comisión para el 

Fomento Industrial del Estado de México y al Fondo para el Fomento y el Desarrollo 

Industrial del Estado de México. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 69 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de modificar la denominación de la Comisión Legislativa de Equidad y 
Género por la de Comisión Legislativa para la Igualdad de Género. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Equidad y Género, para su 

estudio y dictamen correspondiente (14). 
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El diputado Jocías Catalán Valdez (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley Para Fomentar la Seguridad en 
los Centros Educativos del Estado de México, la cual tiene por objeto “fomentar la 

adopción de una estrategia general de prevención como instrumento fundamental para 

garantizar la seguridad de escolares y profesores”; “establecer disposiciones conforme a 

las cuales se diseñarán e instrumentarán las acciones en materia de seguridad escolar”; 

“favorecer la protección más amplia a los derechos de quienes sean escolares y el 

personal académico y administrativo de los centros educativos”; “fortalecer los vínculos 

permanentes entre los sectores que participan y se involucran en el ámbito de la 

comunidad escolar”; “establecer las bases para el funcionamiento de los organismos 

encargados de diseñar y aplicar las políticas que surjan sobre la base de los vínculos” 

antes señalados; “definir las bases de coordinación entre los diversos niveles de autoridad 

que guardan relación con la materia de la seguridad escolar”; “regular las acciones, 

proyectos y programas en la materia de corto, mediano y largo plazo”; “fomentar medidas 

para compensar las diferencias sociales y revertir las condiciones de vulnerabilidad de 

diferentes sectores de la comunidad estudiantil”; favorecer la aplicación de medidas 

efectivas para evitar la comisión de los delitos contra el pleno desarrollo y la dignidad de 

la persona, y “establecer los requisitos mínimos que deben de cumplir los centros 

escolares instalados en el territorio estatal”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y 

dictamen correspondiente (15). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a las disposiciones generales, a las 

autoridades (autoridades en materia de seguridad escolar, autoridades estatales, 

autoridades municipales, autoridades auxiliares en materia de seguridad escolar y 

documentos rectores en materia de seguridad escolar), a la seguridad escolar 

(disposiciones en materia de seguridad escolar y medidas para inhibir e investigar los 

delitos contra el pleno desarrollo y la dignidad de la persona), a los derechos y deberes de 

los escolares (derechos de los escolares, deberes de los escolares, reglamentos 

interiores de los centros escolares en materia de seguridad escolar, conductas contrarias 

a las normas de convivencia del centro educativo y conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia del centro educativo), a las instalaciones e infraestructura física 

(requisitos de instalaciones comunes a todos los centros), y a la observancia de esta ley. 
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La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de 
Protección a Víctimas del Delito para el Estado de México, con el propósito de 
adecuar el lenguaje utilizado en los juicios, para garantizar que el menor de edad 
pueda participar en un escenario ad hoc a sus necesidades, pudiendo expresarse 
libremente y con garantías por parte de los que imparten la justicia, “quienes en 

considerables ocasiones, revictimizan a los menores debido al ambiente formalista, 

distante y muchas veces carente de atención especializada para los menores de edad, 

haciendo a un lado el interés superior de la niñez”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

El diputado David Parra Sánchez (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Patrimonio Estatal 

y Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por 

la que se expide la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
y por la que con dicho propósito se deroga el Libro Décimo Tercero del Código 
Administrativo del Estado de México y se reforma el artículo 24 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores, previa incorporación a la sesión del Presidente de 

la Legislatura, diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN) (17)280. 

 

La ley aprobada tiene por objeto “regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 

arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza” que 

realicen las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, la 

Procuraduría General de Justicia, los ayuntamientos de los municipios del Estado, los 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal o municipal y los 

tribunales administrativos. 

 
280 Decreto 85 del 29 de abril de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
mayo. 
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Esta ley consta de capítulos referentes a la parte general, a la planeación y programación, 

a la sistematización, a los catálogos, a la integración y funcionamiento de los comités (de 

adquisiciones y servicios), a los procedimientos de adquisición (disposiciones generales, 

licitación pública, excepciones a la licitación pública, invitación restringida, adjudicación 

directa y subasta inversa electrónica), a las enajenaciones y a la subasta pública, a los 

contratos, a las garantías, a los contratos abiertos, acuerdos de coordinación y contratos 

pedido, a la información y verificación, a las infracciones y sanciones y a la instancia de 

inconformidad. 

 

Con la expedición de esta ley se deroga el Libro Décimo Tercero del Código 

Administrativo, “a efecto de adecuar las disposiciones relativas a los procedimientos de 

adquisiciones y contratación que éste regula a las recomendaciones específicas recibidas 

por parte de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico). 

 

Se reforma el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, para precisar 

que a la Secretaría de Finanzas le corresponde “adquirir los bienes y servicios que 

requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o 

estatales”. 

 

El diputado Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por el que se reforman los artículos 295, 180 y 290 del Código Penal del 
Estado de México, con el propósito de “incrementar la pena prevista en los delitos 
de portación de armas prohibidas y robo, cuando se cometa en medios de 
transporte público de pasajeros o eventos públicos”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (18)281. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, a la iniciativa de decreto 
que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 

 
281 Decreto 84 del 29 de abril de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
mayo. 
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Administrativo del Estado de México, con el propósito “de trasladar las funciones 
agrupadas en la denominada regulación sanitaria del Instituto de Salud del Estado 
de México a la Secretaría de Salud mediante la creación de un órgano público 
especializado, desconcentrado de la Secretaría de Salud, denominado Comisión 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM)” 
(19). 
 
Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan Abad de 

Jesús (Movimiento Ciudadano), señaló que “a los medios de comunicación queremos 

expresarles que la creación de dicho organismo fue debidamente analizada por un equipo 

de trabajo del Ejecutivo, quien por ley general es autoridad sanitaria y este Poder 

Legislativo. 

 

En general lo que se busca es precisar quién realizará las funciones de regulación 

sanitaria en el Estado. También aclarar que la aprobación de un nuevo organismo no 

significa que demos por acabado el tema de la regulación sanitaria. 

 

Hemos acordado al interior de la Comisión de Salud, Asistencia y Bienestar Social 

estudiar en las siguientes semanas los mecanismos necesarios para mejorar en términos 

de transparencia, ética, así como servicio profesional, las revisiones que se hagan en el 

fomento, control y regulación sanitaria. También habremos de proponer a la Federación 

modificaciones en la normatividad, porque a veces la normalización es excesiva y poco 

operante”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforma el Código Administrativo, con el propósito de crear la 

Comisión Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México282. 

 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura solicita “a 
la Comisión Intersecretarial Coordinadora de ‘La Cruzada contra el Hambre’, la 
inclusión de aquellos municipios mexiquenses, hasta ahora no considerados, 

 
282 Decreto 95 del 29 de abril de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 



407 
 

cuyos habitantes con carencia de acceso a la alimentación se sitúen en un rango 
del 50 al 35 por ciento de su población total”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta proposición a la Comisión Legislativa de Desarrollo Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (20). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Norberto Morales 

Poblete (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 22 horas con 24 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y señores 

diputados integrantes de esta Legislatura a permanecer en su lugar, para celebrar de 

inmediato la Sesión Solemne de Clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

13. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (29 de abril de 2013)283 

 
El día lunes 29 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 22 horas con 33 minutos, para que posteriormente el diputado Norberto 

Morales Poblete (PT), leyera el protocolo de la sesión integrado por 4 puntos y se 

entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El Presidente solicitó “a la Secretaría, que de conformidad con los preceptos legales y 

reglamentarios de este Poder Legislativo, remita en su oportunidad a la Diputación 

Permanente los asuntos, las iniciativas y documentación que obran en su poder, para los 

efectos procedentes y en el supuesto de que éstos le competan, sean analizados y 

resueltos por ese Órgano de la Legislatura”. Asimismo, comisionó “a los integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, para que en su oportunidad comuniquen al Gobernador 

Constitucional, doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Honorable Tribunal 

 
283 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Superior de Justicia, magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, la clausura del 

periodo ordinario”; de igual forma, indicó que “en su oportunidad, la Secretaría hará llegar 

a los integrantes de la Soberanía Popular, copias de las actas de la sesión anterior y de la 

presente y registrará la asistencia de las señoras diputadas y de los señores diputados”. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, señaló que “hoy 

concluye el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, en el cual cumplimos con el 

mandato constitucional de legislar para la paz, la justicia y el progreso del Estado de 

México. Como representantes populares, legislamos obedeciendo las demandas más 

sentidas del pueblo del Estado de México. 

 

Reformamos el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para 

establecer como Comisión Permanente a la de Asuntos Metropolitanos en los 

ayuntamientos de la Entidad”. Modificamos dicha ley “para que en cada Municipio se 

integren cuerpos de seguridad pública de bomberos y, en su caso, de tránsito, quienes 

preferentemente serán vecinos del Municipio. 

 

Actualizamos las tarifas en el cobro de los derechos que tiene a su cargo el Estado. 

Ampliamos el plazo para la emisión del dictamen a la determinación de la base del 

Impuesto Predial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, para presentarse a más tardar 

el último día hábil del mes de noviembre del año 2013. 

 

Autorizamos desincorporaciones y enajenaciones de predios, de entre los cuales, uno es 

a favor de la Procuración de Justicia, en beneficio de la continuidad y estabilidad del 

estado democrático de la Entidad. 

 

Aprobamos los nombramientos de comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, la designación de un nuevo Consejero Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de México, y los nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México que hizo el Consejo de la Judicatura. 
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Con el fin de solucionar el grave problema de la deuda pública municipal, autorizamos 

responsablemente a los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México, 

contratar créditos o financiamiento para ejercer durante los años 2013, 2014 y 2015. 

 

Expedimos la Ley de Voluntad Anticipada en el Estado de México. 

 

En reconocimiento a la entrega y el patriotismo de nuestras fuerzas armadas, inscribimos 

en este Salón de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo, con letras de oro, 

‘Centenario del Ejército Mexicano 1913-2013’. 

 

Exhortamos a los honorables ayuntamientos de los municipios del Estado de México, para 

que expidan su Reglamento de Mejora Regulatoria y establezcan sus registros 

municipales de trámites y servicios, y a aquellos que a la presente fecha no han integrado 

su Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, para que la instalen. 

 

Aprobamos un nuevo marco jurídico que regula la contratación pública en el Estado de 

México, lo que permitirá desarrollar los procedimientos de planeación, programación, 

presupuestación, enajenación y arrendamiento de bienes, así como la contratación de 

servicios, para optimizar los recursos públicos y transparentando estos procedimientos. 

 

En este periodo trabajamos sin cesar como representantes populares, en favor de 

nuestros representados, celebrando trece sesiones de Pleno Legislativo. 

 

Se presentaron 71 iniciativas de ley y decreto en diversos rubros, que habrán de incidir en 

la modernización del marco legal de la Entidad y en la elevación del nivel de vida de 

nuestras mujeres y hombres. 

 

Aprobamos 19 iniciativas de ley y decreto en beneficio del Estado de México, seis 

iniciativas de acuerdo y una minuta de reforma constitucional. 

 

Se realizaron catorce reuniones de comisión y comités legislativos, se presentaron once 

iniciativas de acuerdo, un comunicado, dos informes y ocho asuntos diversos”. 
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Una vez que concluyó su intervención, el Presidente clausuró los trabajos del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 22 horas con 46 minutos, para 

posteriormente indicar que cesaba toda deliberación hasta nueva convocatoria y solicitarle 

a la Secretaría, que enviara a la Diputación Permanente los asuntos y las iniciativas de su 

competencia y comunicara a las autoridades procedentes la clausura del periodo. La 

sesión concluyó con la entonación del Himno del Estado de México. 
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G. Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso 
 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Segundo 
Periodo de Receso (29 de abril de 2013)284 

 

El día lunes 29 de abril del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Sesión de Instalación de la Diputación 
Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del Estado de 
México285, a las 22 horas con 55 minutos, sesión que constó de un orden del día 
integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El Presidente, diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), al efectuar un pronunciamiento 
alusivo a dicha ocasión, señaló que “quienes integramos la Diputación Permanente 

agradecemos la confianza que las diputadas y diputados de la LVIII Legislatura nos han 

dado para formar parte de este Órgano de la Legislatura que funcionará del 29 de abril al 

20 de julio del año en curso. Si bien es cierto, es una gran distinción, también implica una 

gran responsabilidad, sobre todo, para representar honrosamente la LVIII Legislatura y 

velar por el bienestar de los mexiquenses. 

 

Ejerceremos nuestras funciones con apego estricto a las normas constitucionales y 

legales, pero siempre teniendo en cuenta el interés superior de los mexiquenses. La 

Diputación Permanente será el espacio de pluralidad en el que tendrán cabida todas las 

opiniones de los grupos parlamentarios y cada uno de los asuntos y las iniciativas de 

nuestra competencia serán analizados cuidadosamente, valorando cada razón y 
 

284 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
285 Por acuerdo de la Legislatura del 19 de abril de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del 
Gobierno de ese día, la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso se integró con el diputado 
Octavio Martínez Vargas (PRD), como Presidente; el diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), como 
Vicepresidente; el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), como Secretario; como 
miembros los diputados: Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), María Teresa Garza Martínez 
(Verde), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), Gabriel Olvera Hernández (PRI), Felipe Borja 
Texocotitla (PRI), y Norberto Morales Poblete (PT), y como suplentes los diputados: Guadalupe Gabriela 
Castilla García (PRI), Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), 
Jocías Catalán Valdés (PRD), y Annel Flores Gutiérrez (PAN). 
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justificación, para generar las mejores decisiones que beneficien a los mexiquenses y que 

sean congruentes con la realidad social. 

 

Será prioritario llegar a consensos, enriqueciendo con propuestas plurales cada materia 

que analicemos. Estaremos atentos para llamar a la Legislatura cuando sea necesario y 

resolver con oportunidad los asuntos e iniciativas de su competencia. 

 

Como Presidente, ofrezco la mayor apertura a mis compañeras y compañeros diputados y 

también el respeto absoluto a la ley en la conducción de los trabajos de este Órgano 

Legislativo. Estoy cierto que nuestra vocación de servicio en favor del futuro del Estado de 

México y empeño que pondremos en ello, nos permitirá entregar buenas cuentas y hará 

que este periodo de receso sea fructífero para los mexiquenses. 

 

La sesión de instalación será comunicada al Gobernador Constitucional del Estado de 

México, doctor Eruviel Ávila Villegas; al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

maestro Baruch Delgado Carbajal; a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad; a 

las cámaras del Congreso de la Unión, y a las legislaturas de los estados para los efectos 

correspondientes”. 

 

Al concluir su intervención, el Presidente declaró formalmente instalada la Diputación 

Permanente del Segundo Periodo de Receso a las 22 horas con 57 minutos. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 22 horas con 58 minutos, para posteriormente solicitar a los 

integrantes de la Diputación Permanente, permanecer atentos hasta nueva convocatoria 

de próxima sesión. 
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2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 
de Receso (1 de mayo de 2013)286 

 

El día miércoles 1 de mayo del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum,  el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda Sesión de la 
Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 15 horas con 23 minutos, para que posteriormente el diputado 

Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 5 puntos287, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que 

el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), leyó el comunicado que formuló el 
Titular del Ejecutivo del Estado, por el que informa “que del próximo lunes 6 al 
viernes 10 de mayo me ausentaré del territorio nacional, a efecto de realizar una 
visita de trabajo a la República Italiana y al Estado de El Vaticano”, con el propósito 

de promover a “nuestro Estado en el ámbito turístico, cultural, artesanal y comercial, 

primordialmente”. Para tal efecto, “tenemos programados encuentros con el Papa 

Francisco, con autoridades del Gobierno Italiano en Roma, con funcionarios del Estado 

Vaticano, con el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), y con un grupo de empresarios italianos interesados 

en invertir y fortalecer la relación comercial con nuestra Entidad (2). 

 

Con objeto de promover la riqueza artesanal, cultural y gastronómica del Estado de 

México, en tan importante cónclave de la cultura europea, hemos organizado la 

presentación de un evento especial en el Museo de El Vaticano, en el que se expondrá 

una generosa muestra de dichos sectores para el público en general. 

 

 
286 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
287 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Comprometidos con la entrega de resultados concretos al pueblo mexiquense, en esta 

visita se firmará un acuerdo de cooperación con la FAO, en el marco de la cruzada contra 

el hambre y el desarrollo de la agricultura en el territorio mexiquense; un convenio para el 

comercio de artesanías del Estado de México y El Vaticano, así como un primer 

acercamiento para la firma de un acuerdo de cooperación en materia económica, con la 

Cámara de Comercio de Roma”. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), leyó el comunicado que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado288, en el que manifiesta que mediante escrito del 30 de 

abril de 2013, el doctor Jorge Arturo Sánchez Vázquez le presentó su renuncia al 
cargo de magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
México, por el periodo de diez años que le confirió la “LVII Legislatura del Estado de 

México, mediante el decreto número 22 publicado en el Periódico Oficial ‘Gaceta del 

Gobierno’, el 11 de diciembre de 2009, que entró en vigor el 16 del mismo mes y año. Al 

concluir la lectura, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de la iniciativa de decreto que al efecto elaboró la Diputación Permanente, la 

cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (3)289. 

 

El diputado Felipe Borja Texocotitla (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Diputación Permanente, por la que convoca a la celebración del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a iniciar el día sábado 4 de mayo 

del año en curso, a las 9:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se 

discutirán y resolverán la minuta proyecto de decreto, por la que se reforma la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones; la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 87 de la Ley 

de Seguridad del Estado de México, para otorgar una mayor oportunidad en la integración 

del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Estado; la iniciativa de decreto, por la 

que se reforman el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, en relación con el plan de mejoras del 

servicio de administración de justicia; el dictamen de la iniciativa de decreto, por la que se 

reforman el Código Civil del Estado de México y el Código Financiero del Estado de 
 

288 También se leyó la renuncia que al efecto presentó el doctor Jorge Arturo Sánchez Vázquez. 
289 Decreto 83 de la Diputación Permanente del 1 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno del 3 de mayo. 
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México y Municipios, para crear la denominada hipoteca inversa, y los dictámenes 

correspondientes a las iniciativas de decreto, por las que se aprueban los convenios 

amistosos para la precisión y reconocimiento de los límites territoriales suscritos entre los 

ayuntamientos de Villa Victoria y San Felipe del Progreso, Villa Victoria y Amanalco, Villa 

Victoria y San José del Rincón, El Oro y San José del Rincón, El Oro y San Felipe del 

Progreso y El Oro y Temascalcingo. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa (4). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), señaló que en “esta Diputación 

Permanente estamos aprobando un tercer periodo extraordinario, para discutir temas que 

son sumamente importantes: la minuta de reforma constitucional que nos envía el 

Congreso de la Unión, en materia de telecomunicaciones, así como iniciativas en materia 

de reformas al Código Civil y al Código de Procedimientos Civiles, para la hipoteca 

inversa o la iniciativa que presenta el Titular del Ejecutivo junto con el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, para modificar y hacer más efectiva la administración de 

justicia, que son iniciativas muy importantes. Por ello, es que su servidor a título propio y 

en nombre de mi bancada Acción Nacional, estaré votando a favor de esta convocatoria. 

 

Sin embargo, no quiero dejar de asentar que es importante, que empecemos a incluir en 

este tipo de periodos iniciativas también de nosotros. Los diferentes grupos 

parlamentarios han presentado una gran cantidad de iniciativas en el Pleno, de las cuales 

hasta hoy sólo cinco han sido aprobadas. Necesitamos que se empiecen a dictaminar y 

que se empiecen a resolver también las iniciativas de los diputados y no sólo las 

iniciativas que nos presenta el Ejecutivo”. 

 

El Presidente señaló que “yo desearía igual que mi compañero legislador de Acción 

Nacional, que el próximo periodo extraordinario sea reconocido por la inclusión de los 

temas de la pluralidad de este Congreso, a efecto de poder estar integrando en las 

próximas sesiones los temas más sustantivos”. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se convoca a la LVIII Legislatura a su Tercer Periodo Extraordinario 

de Sesiones290. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 14 horas con 5 minutos, para posteriormente citar a los diputados a 

la próxima sesión de la Legislatura, a efectuarse el día sábado 4 de mayo del año en 

curso, a las 9 horas, en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo. 

 
3. Crónica de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 

de Receso (6 de mayo de 2013)291 
 

El día lunes 6 de mayo del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), en su 

carácter de Vicepresidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Tercera 
Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII 
Legislatura del Estado de México, a las 17 horas con 35 minutos, para que 

posteriormente el diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 4 puntos292, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), leyó el oficio que remitió el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, maestro en 

Derecho Baruch F. Delgado Carbajal, por el que somete a la consideración de la 
Legislatura el acuerdo del 2 de mayo del 2013 del Consejo de la Judicatura, por el 
que se propone a los ciudadanos María Irene Castellanos Mijangos y Jorge Arturo 

 
290 Decreto 78 de la Diputación Permanente del 1 de mayo de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 2 de mayo. 
291 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
292 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Sánchez Vázquez como magistrados del Tribunal Electoral del Estado de México, en 

sustitución de los profesionistas en Derecho, Luz María Zarza Delgado y Héctor Romero 

Bolaños, quienes presentaron su renuncia al cargo de magistrados del Tribunal Electoral 

de Estado ante la Legislatura, las cuales fueron aceptadas en su oportunidad mediante 

los decretos 43 y 68 publicados el 14 de enero y 8 de marzo del 2013, respectivamente. 

Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar este acuerdo a la Comisión 

Legislativa de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

Después que el Presidente de la Asamblea, diputado Juan Demetrio Sánchez Granados 

(PRI), declaró un receso en la sesión, se incorporó a la misma el diputado Octavio 

Martínez Vargas (PRD), para asumir la Presidencia de la Asamblea, en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente. 

 

El diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

´formuló la Diputación Permanente, por la que se convoca a la LVIII Legislatura a su 
Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, a efectuarse el día jueves 9 de mayo del 

año en curso, a las 16 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito 

de dictaminar la propuesta que formuló el Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior 

de Justicia, para designar magistrados del Tribunal Electoral del Estado de México y, en 

su caso, efectuar la protesta constitucional (3). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), solicitó que previa a esta discusión 

“pudiéramos contar con los elementos para poder analizar los correspondientes 

nombramientos que se van a realizar”, para que exista una discusión completa y la 

decisión no se tome sobre las rodillas. 

 

A solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

iniciativa. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), indicó que estaba de acuerdo en lo general en 

cuanto a los procedimientos, ya que se mandó a comisiones la iniciativa que se va a 

dictaminar en el periodo extraordinario, por lo que él volvía “a insistir únicamente, en que 

todos los diputados podamos contar con los (elementos) referentes, a fin de que nuestras 

participaciones tengan cierto valor a favor del dictamen”. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos, la 

iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones293. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 19 horas, para posteriormente citar a los integrantes de la LVIII 

Legislatura para el día jueves 9 de mayo del año en curso, a las 15 horas con 45 minutos, 

en el Recinto del Poder Legislativo, para la elección de la Directiva del Periodo 

Extraordinario de Sesiones. 

 
4. Crónica de la Cuarta Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 

de Receso (13 de mayo de 2013)294 
 

El día lunes 13 de mayo del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión de la 
Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 17 horas con 32 minutos, para que posteriormente el diputado 

Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 3 puntos295, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que 

el acta de la sesión anterior. 

 

El Presidente señaló “que el día jueves 9 de mayo del año en curso, la LVIII Legislatura, 

mediante el decreto número 97296 designó a los licenciados María Irene Castellanos 
Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez, magistrados del Tribunal Electoral del 

 
293 Decreto 86 de la Diputación Permanente del 6 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno del 7 de mayo. 
294 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
295 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
296 Decreto 97 del 9 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 de 
mayo. 
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Estado de México y encomendó a la Diputación Permanente sustanciar su protesta, 
para que estuvieran en aptitud de iniciar funciones. En tal virtud, comisionó a los 

diputados Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), y Guadalupe Gabriela Castilla 

García (PRI), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a los magistrados 

María Irene Castellanos Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez, los cuales al ocupar 

su lugar lo hicieron en compañía de los referidos diputados, del diputado Aarón Urbina 

Bedolla (PRI), Presidente de la Junta de Coordinación Política y del diputado Enrique 

Mendoza Velázquez (PRI), Presidente de la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales 

(2). 

 

Los magistrados María Irene Castellanos Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez 

al tomarles su protesta de ley el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), 

se comprometieron a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las 

leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su 

encargo”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 17 horas con 47 minutos, para posteriormente pedir “a los 

integrantes de la Diputación Permanente permanecer atentos a la convocatoria de la 

próxima sesión”. 

 
5. Crónica de la Quinta Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 

de Receso (17 de mayo de 2013)297 
 

El día viernes 17 de mayo del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Quinta Sesión de la 

 
297 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 13 horas con 47 minutos, para que posteriormente el diputado 

Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 9 puntos298, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que 

el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), leyó el oficio que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por el que adjunta la Cuenta Pública del Estado de 
México correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, integrada en cinco tomos con sus 

respectivos anexos299. Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Cuenta a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para 

que por su conducto, la haga llegar al Órgano Superior de Fiscalización, para su revisión y 

fiscalización superior (2). 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), propuso “a la aprobación de la 

Diputación Permanente la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las 

iniciativas, para que únicamente sea leída la exposición de motivos de cada una de ellas, 

pidiendo sean insertados los textos en el Diario de Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que 

la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 
4.104 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el propósito de 
establecer una multa de dos mil a veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el área geográfica del Estado de México que corresponda a los propietarios, 
directores responsables de obra, contratistas y encargados de inmuebles en 
construcción o demolición que provoquen la “diseminación de materiales, 
escombros y cualquier otra clase de residuos sólidos de manejo especial”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 
 

298 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
299 Se indica que este “documento contiene el resultado consolidado de la ejecución de la Ley de Ingresos y 
del Presupuesto de Egresos, autorizado para el año que se informa y ha sido formulado con base en los 
estados contables y presupuestales de la administración pública centralizada de los organismos auxiliares, 
autónomos y fideicomisos del Gobierno del Estado”. 
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Comisión Legislativa de Protección Ambiental, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con el propósito de 
establecer “como atribución del Ministerio Público, la de iniciar “la noticia criminal 
en todos los casos en que tenga conocimiento de la desaparición o extravío de 
alguna persona y la elevará a carpeta cuando de la investigación se identifiquen 
elementos que presuman la comisión de un hecho delictuoso”, estableciéndose que 

“en ambos supuestos, se deberán realizar todas las diligencias de la investigación que 

sean necesarias para su localización”300. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Felipe Borja Texocotitla (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Gobierno del Estado de México, de un lote ubicado en la Hacienda 
San Miguel Panoaya en el Municipio de Amecameca, con el propósito de donarlo al 
Poder Judicial del Estado de México, para ser destinado al servicio público de la 

administración de justicia. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, de un 
inmueble ubicado en la colonia Isidro Fabela en el Municipio de Atlacomulco, con el 
propósito de donarlo al Poder Judicial del Estado de México, para ser destinado al 

servicio público de la administración de justicia. Al concluir la presentación, la Presidencia 

 
300 Se propone derogar “las atribuciones que tiene el Instituto de Atención a las Víctimas del Delito del Estado 
de México en relación al Programa para la Búsqueda y Localización de Personas Extraviadas o Ausentes, toda 
vez que estas atribuciones serán realizadas a través de la investigación ministerial por agentes del Ministerio 
Público. 
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dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autorizan al Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social y al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a permutar un inmueble 
propiedad del Instituto ubicado en la colonia "Ex Hacienda del Pedregal" de dicho 
Municipio, por otros dos propiedad del Municipio, ubicados en la colonia “Sagitario 
1” del referido Municipio. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), leyó el oficio que remitió el 

Secretario de Asuntos Parlamentarios, maestro Javier Domínguez Morales, por el que 

adjunta el comunicado formulado por el licenciado Óscar Sánchez Juárez, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, por el que 
informa que designó como Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional al diputado Ulises Ramírez Núñez, en sustitución del diputado Enrique 
Vargas del Villar (8)301. 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 14 horas con 40 minutos, para posteriormente citar a los 

integrantes de la Diputación Permanente a la próxima sesión, a efectuarse el día martes 

21 de mayo del año en curso, a las 17 horas. 

 
6. Crónica de la Sexta Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de 

Receso (21 de mayo de 2013)302 
 

El día martes 21 de mayo del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

 
301 Comunicado del Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional del 16 de mayo de 
2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 20 de mayo. 
302 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Sexta Sesión de la 
Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 17 horas con 46 minutos, para que posteriormente la diputada 

Annel Flores Gutiérrez (PAN), leyera el proyecto de orden del día integrado por 5 
puntos303, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), leyó el informe que remitió el 
Titular del Ejecutivo del Estado, sobre las acciones que realizó por la República 
Italiana y El Vaticano el 7 de mayo, gira que a su decir se interrumpió en esa fecha, 

debido al lamentable hecho sucedido en Ecatepec de Morelos, en donde la explosión de 

una pipa de gas provocó el fallecimiento de 26 personas (2). 

 

El Gobernador Eruviel Ávila Villegas señaló que tuvo una reunión de trabajo con el 

cardenal Angelo Comastri, Arcipreste de la Basílica Papal de San Pedro, que firmó el 

convenio de colaboración para la comercialización de las artesanías mexiquenses con el 

Director de los Museos del Estado Vaticano, y que en el evento denominado “Arte del 

mundo” atestiguó la presentación del video “Yo soy mexiquense”, subtitulado en italiano y 

de “las once piezas artesanales mexiquenses, que a partir de entonces, se comercializan 

de forma permanente en los museos vaticanos”. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), propuso a la Diputación Permanente 

que se dispensara la lectura del proyecto de decreto que a continuación se presentaría. 

Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia 

la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 4.1 Bis, 4.4 
y 4.403 del Código Civil del Estado de México, con el propósito de permitir el 

 
303 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 



424 
 

matrimonio entre personas del mismo sexo, ya que hasta el momento en dicha ley se 

define al matrimonio como “una institución de carácter público e interés social, por medio 

de la cual un hombre y una mujer voluntariamente deciden compartir un estado de vida 

para la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia". Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración 

de Justicia y de Salud, Asistencia y Bienestar Social304, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Diputación 
Permanente manifiesta su “solidaridad más amplia con la compañera diputada 
Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD)305, con motivo de las agresiones que afectaron 
su integridad física y manifestamos nuestra enérgica condena al uso de la violencia y las 

agresiones en cualquier circunstancia, al tiempo que manifestamos nuestra mayor 

preocupación por qué dichos actos ocurran poniendo en riesgo la seguridad e integridad 

de las mujeres y de las personas en lo general”, y por la que “se exhorta 
respetuosamente al Dr. Miguel Ángel Contreras Nieto, Procurador General de 
Justicia del Estado de México, la realización y conclusión de una investigación 
pronta y expedita de 105 hechos cometidos en agravio de la diputada Xóchitl Teresa 
Arzola Vargas, así como la pronta presentación de los responsables ante las autoridades 

judiciales, hasta la impartición plena de la justicia” (4). 

 

Al concluir la lectura, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta proposición. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que “respaldaba absolutamente lo 

planteado por el legislador Morales Poblete y que al proyecto de acuerdo le agregaría 
un tercer punto, con el propósito de “exhortar a la Procuraduría para que de manera 
pronta y expedita analice las denuncias presentadas ante la Procuraduría, en las 
que se vieron envueltos actores de esta Legislatura. 

 
 

304 Avanzada la sesión, el Presidente acordó que su iniciativa fuera turnada a la Comisión Legislativa de 
Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
305 La referida diputada y un grupo de sus colaboradores fueron agredidos el 17 de mayo del año en curso. 
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Quiero un poco lamentar que discutamos temas del Partido, de partidos políticos en un 

Congreso; eso no debiese ser agenda y me apena que estemos debatiendo estos hechos, 

pero no es la única denuncia, tiene todo el derecho la legisladora y ustedes a solidarizarse 

con ella, pero hay un señor de 62 años, de nombre Alejandro Aviña, que es dueño del 

inmueble donde se suscitaron estos hechos; él es el dueño, él vive, él habita, él vivió esos 

hechos y hoy presentó una querella, una denuncia de hechos por allanamiento y por robo, 

donde señala a la legisladora en mención”. 

 

“Nos encontramos inmersos en un proceso de reafiliación. El último día de afiliación era el 

día 17 de marzo y la legisladora y un grupo de asesores de esta Legislatura robaron 

urnas, módulos de afiliación, fueron quienes llegaron a provocar un enfrentamiento; así lo 

dice Alejandro Aviña en su denuncia: soy el dueño de este inmueble, me constan los 

hechos y señala directamente a la legisladora. 

 

Hay una parte parcial y, por supuesto, que tiene que ver con un carácter que ustedes 

conocen, de un problema del Grupo Parlamentario, que hemos decidido desconocer a 

nuestro Coordinador. No es nuestro Coordinador y estamos en vísperas de un proceso 

interno en agosto en el Estado de México y hoy se pretende contaminar estos hechos con 

un tema grave, que hay que solidarizarse, que hay que apoyar. Hay que exigirle a la 

Procuraduría que éste y muchos más se investiguen de urgente y obvia resolución; pero 

no menos grave es el hecho de la denuncia de este vecino que imputa a una legisladora y 

que le corresponde a la Procuraduría investigar, no a mí, a la Procuraduría investigar”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que estaba de acuerdo en la 

adecuación al tercer artículo, que él no venía a debatir una situación que le competía a la 

vida interna del Partido de la Revolución Democrática y que “me solidarizo con mi 

compañera, como me solidarizaría yo con cualquiera de ustedes, si resultasen agraviados 

y que tratásemos de esa forma de dirimir las diferencias que existen al interior de nuestros 

partidos; que por eso somos unos institutos políticos, si no seríamos un club de amigos. 

¿Sí? Entonces, de ninguna manera pretendo ni entrometerme, ni debatir una situación 

que a mí no me compete. Vengo a solicitar y a pedirles a ustedes, que exijamos justicia; 

simple, sencilla y llanamente”. 
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El diputado Juan Abab de Jesús (Movimiento Ciudadano), aseveró que “es la iniciativa 

sobre la que comentaste Presidente. No sé si recuerdes que Holly Matus, tu 

excompañero, así, conjuntamente con Ramírez Barba, estábamos en la Comisión de 

Salud en la Diputación Federal. Entonces, considero que también sería conveniente que 

se turnara a la Comisión de Salud; ya que esto implica algo importante, que es la 

seguridad social”. 

 

Se sometió a la aprobación de los diputados la propuesta del diputado Octavio Martínez 

Vargas (PRD), para que al proyecto de acuerdo relacionado con el caso de la diputada 

Arzola Vargas se le agregara un tercer artículo, con el propósito de “exhortar a la 

Procuraduría para que de manera pronta y expedita analice las denuncias presentadas 

ante la Procuraduría, en las que se vieron envueltos actores de esta Legislatura”. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Diputación Permanente exhorta al 

Procurador General de Justicia a realizar las investigaciones correspondientes a los 

hechos suscitados el 17 de mayo del año en curso, que desencadenaron en una agresión 

física a la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas y a un grupo de sus colaboradores306. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada Annel Flores 

Gutiérrez (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 18 horas con 30 minutos, para posteriormente solicitar “a las y a los 

integrantes de la Diputación Permanente, permanecer atentos a la convocatoria de la 

próxima sesión”. 

 

7. Crónica de la Séptima Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 
de Receso (6 de junio de 2013)307 

 

El día jueves 6 de junio del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación, al 
 

306 Acuerdo de la Diputación Permanente del 21 de mayo de 2013. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
307 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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magistrado Miguel Ángel Terrón Mendoza, Presidente del Tribunal Contencioso 

Administrativo y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Séptima Sesión de la Diputación Permanente del 
Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 12 

horas con 41 minutos, para que posteriormente el diputado Alfonso Guillermo Bravo 

Álvarez Malo (PAN), leyera el proyecto de orden del día integrado por 8 puntos308, el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el nombramiento 
de la maestra Laura Xóchitl Hernández Vargas como magistrada numeraria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, para concluir el 

periodo iniciado por el doctor Jorge Arturo Sánchez Vázquez309 que fenece el 15 de 

diciembre de 2019; indicándose que “la Sala Superior del Tribunal Contencioso 

Administrativo, en ejercicio de sus atribuciones determinará la adscripción de la 

magistrada”. Al concluir la presentación, el diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), 

solicitó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue 

aprobada (2). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), señaló que se manifestaba en 

contra de este procedimiento, toda vez que en la Legislatura se ha señalado en repetidas 

ocasiones que el trámite para la designación de los juzgadores sea más transparente. 

“Diputados de diferentes fracciones parlamentarias, no sólo de Acción Nacional, han 

presentado ante el Pleno de la Legislatura propuestas para mejorar la designación de 

magistrados; se ha propuesto que se hagan exámenes de oposición, que se hagan con 

concursos públicos, que pasen por las comisiones de este Congreso, sin que hoy se 

hayan siquiera citado a las comisiones para discutir dichas iniciativas”. 

 

 
308 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
309 Mediante el decreto 83 de la Diputación Permanente del 1 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta 
de la Gaceta del Gobierno del 3 de mayo se le otorgó la referida licencia al doctor Jorge Arturo Sánchez 
Vázquez. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos la iniciativa 

de decreto por la que se designa a la maestra Laura Xóchitl Hernández Vargas, 

magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo310. 

 

El Presidente destacó la presencia de la doctora Luz María Zarza Delgado, Consejera 

Jurídica del Gobierno del Estado de México. 

 

Posteriormente, comisionó a los diputados Gabriel Olvera Hernández (PRI), María Teresa 

Garza Martínez (Verde), y Norberto Morales Poblete (PT), para que se sirvieran 

acompañaran al frente del estrado a la magistrada electa del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, Laura Xóchitl Hernández Vargas, para que rindiera su 
protesta de ley. La referida magistrada al tomarle su protesta de ley el diputado Alfonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), se comprometió a “guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanan y a desempeñar leal y 

patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, con el propósito de que la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana realice “el retiro de los vehículos que evidentemente se encuentren 
abandonados en la infraestructura vial”, y de que “los vehículos asegurados y que 
fueron remitidos a los depósitos vehiculares que causen abandono por más de seis 
meses, aplican a favor del Estado”, con lo que el procedimiento de la declaratoria de 

abandono y el procedimiento de enajenación se reduce de un año a seis meses. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública 

y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 
La lectura de la anterior iniciativa fue interrumpida por la diputada Guadalupe Gabriela 

Castilla García (PRI), para proponer a la Presidencia la dispensa de la lectura de los 

 
310 Decreto 98 de la Diputación Permanente del 6 de junio de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta 
del Gobierno del 7 de junio. 
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proyectos de decreto de las iniciativas, para que los textos completos sean insertados en 

el “Diario de Debates” y en la “Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por 
unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a consideración de los 

diputados. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y el Código Administrativo del Estado 
de México, con el propósito de que el responsable del catastro municipal cuente 
con su certificado de competencia laboral y de establecer el Registro Estatal de 
Especialistas en Valuación Inmobiliaria y en Levantamiento Topográfico Catastral 
que integrará, organizará, vigilará y actualizará el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

El diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el artículo 229 del 
Código Penal del Estado de México y el artículo 389 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de México, con el propósito de incrementar la pena mínima 
para quien destruya los productos de los montes o bosques, a través de la tala de 
árboles sin la autorización de la autoridad correspondiente y a quien cometa este 
delito solamente se le apliquen las penas mínimas previstas por la ley, con la 

exclusión de cualquier otro beneficio. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 
 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta al 
Gobierno del Estado de México, para que detenga los aumentos en las tarifas del 
transporte público en la Entidad, para que implemente “programas y políticas 
públicas que garanticen la suficiente cobertura de un transporte público eficiente, 
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limpio, seguro, sustentable y con tarifas justas y proporcionales a los ingresos de 
los usuarios”, y para que emprenda “acciones en contra de los transportistas que 
no cumplan con los descuentos en las tarifas del transporte público a los sectores 
económicamente vulnerables como estudiantes, personas con discapacidad y personas 

de la tercera edad” (6). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que el 

transporte público “no es un tema estrictamente del Estado de México; es un tema que 

compete a otras entidades federativas y sin duda está vinculado a la política nacional que 

se discute en el Congreso Federal, particularmente en la Cámara (de Diputados), en su 

condición de aprobar como única Cámara los ingresos de este país, en donde 

permanentemente se aprueba el aumento progresivo de las gasolinas y del diesel”. 

 

A ello se debe agregar “el anuncio que hizo el Gobernador, en términos de las diez 

acciones para mejorar el servicio. Hay que vigilarlo como Congreso; se tiene que cumplir 

de manera puntual la modernización, el mejoramiento, la capacitación de los conductores, 

el que conduzcan estrictamente jóvenes mayores de 21 años, que se les hagan los 

exámenes para efecto de que se les expidan su licencia de manera adecuada, incluso, ha 

ofertado los establecimientos de control de confianza para éstos, que de igual manera, 

deben de desarrollarse”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), le pidió al diputado Alfonso Guillermo Bravo 

que incorporara a su proposición de acuerdo un resolutivo, con el propósito de exhortar 
al Ejecutivo del Estado, para que por conducto de la Secretaría de Comunicaciones, 
retome la política nacional de conectividad sobre los proyectos pendientes del 
transporte articulado, para mejorar el transporte en el Estado. 

 

Una vez que la propuesta formulada por el diputado Octavio Martínez fue aceptada por el 

diputado preopinante y de que los diputados aprobaron el turno de la proposición para 

eficientar el transporte público de pasajeros, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y 

dictamen correspondiente. 
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El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 

pronunciamiento con motivo del cuarto aniversario del lamentable fallecimiento de 
49 niños en el incendio suscitado en la Guardería ABC de la Ciudad de Hermosillo, 
Sonora, señaló que este hecho “aún no ha sido del todo aclarado, ya que las primeras 

investigaciones arrojan que dicha guardería no cumplía con las especificaciones de 

seguridad necesarias (7). 

 

Quiero “hacer un llamado desde esta Tribuna a todo el ámbito político del país, para no 

olvidar que aún quedan pendientes varios temas que resolver, (para) seguir buscando 

respuestas, no sólo culpables, respuestas que nos aclaren por qué un accidente que se 

pudo prevenir se presentó y por qué muchos de los involucrados en velar por la seguridad 

de nuestros niños quedaron impunes por cuestiones más que legales, administrativas”. 

 

“Me sumo al llamado de muchos legisladores, tanto federales como locales, que hicieron 

desde sus respectivos campos, para que este hecho no quede impune y se abra una 

nueve línea de investigación para que los reclamos de justicia, no sólo de los padres de 

los pequeños fallecidos, sino (de) todo un país indignado sean escuchados y resueltos.  

 

También aprovecho esta Tribuna para sumarme al punto de acuerdo presentado en días 

anteriores en el Recinto Legislativo, dirigido a la Cámara de Diputados, para exhortar a 

que se resuelvan las propuestas presentadas sobre el tema, tanto en la Cámara de 

Diputados como en la de Senadores”. 

 

“Es un buen momento para que nuestro Estado revise a modo de prevención las 

condiciones que guardan las guarderías, estancias infantiles, kínder y otros centros, tanto 

educativos, como prestadores de servicios similares, por lo que se seguirá trabajando en 

un punto de acuerdo para exhortar al Instituto de Salud del Estado, al Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a las delegaciones del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, del ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado) y de la SEDESOL (Secretaría de Desarrollo Social) en el 

Estado, para que entreguen los informes correspondientes del estado que guardan los 

centros que prestan servicios educativos o de guardería en el Estado de México, con el 

afán de prevenir un hecho similar a lo ocurrido en el Estado de Sonora”. 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 14 horas con 6 minutos, para posteriormente pedir a los integrantes 

de la Diputación Permanente, permanecer atentos a la convocatoria de la próxima 

sesión”. 

 

8. Crónica de la Octava Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 
de Receso (20 de junio de 2013)311 

 

El día jueves 20 de junio del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Octava Sesión de la 
Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 18 horas con 12 minutos, para que posteriormente el diputado 

Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 13 puntos312, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual 

que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), propuso “a la aprobación de la 

Diputación Permanente la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las 

iniciativas, para que únicamente sea leído un documento síntesis de cada una de ellas 

cuando proceda, pidiendo sean insertados en El Diario de Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que 

la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Felipe Borja Texocotitla (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el artículo 2.67 del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México y los artículos 228 y 234 del Código 

 
311 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
312 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Penal del Estado de México, con el propósito de que las personas físicas o jurídicas 
colectivas que presten el servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de 
vehículos (con excepción de los estacionamientos públicos) o se dediquen al 
comercio, guarda, almacenamiento o depósito de vehículos de desecho o 
autopartes usadas sometan su proyecto a la aprobación de la autoridad ambiental 
estatal, así como de establecer las sanciones penales para las personas antes 
descritas, que no cuenten con la autorización de impacto y riesgo ambiental. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
Penal del Estado de México, con el propósito de modificar la tipicidad del delito de 
encubrimiento por receptación a quien acepte, reciba, adquiera, posea, venda, 
enajene, comercialice, trafique, pignore, traslade, use u oculte el o los objetos, 
productos o instrumentos del delito, y de establecer una política criminal para 
reprimir este tipo de delito, en especial el que se genera con la venta y adquisición de 

vehículos automotores, por lo que con esta reforma se establecerá la obligación tanto del 

comprador como del vendedor de vehículos automotores, para que previamente a la 

celebración de un contrato de compra-venta acudan a las agencias especializadas del 

robo de vehículos, para realizar la verificación correspondiente. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Ocoyoacac, a desincorporar un predio de su propiedad, con el propósito de donarlo 
al “Gobierno del Distrito Federal, para su posterior asignación al Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, para la reposición del pozo de agua potable número 1”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 



434 
 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado Israel Reyes Ledesma 

Magaña (PRI), por la que se reforman la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México y el Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, con el propósito “de armonizar la actuación de los servidores públicos del 
Órgano Superior respecto del procedimiento penal en cuanto a la presentación de 
denuncias o querellas, procurando su agilización y simplificación”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó la iniciativa de 
decreto que en nombre de su Grupo Parlamentario formuló el diputado Luis Gilberto 

Marrón Agustín (PAN), por la que se reforma el artículo 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de que el Gobernador del 
Estado en lugar de rendir el 5 de septiembre de cada año el informe acerca del 
estado que guarda la administración pública, lo efectúe dentro del mes de 
septiembre, con excepción del último periodo constitucional del Gobernador del 
Estado, el cual deberá rendirlo en los primeros quince días del mes de septiembre. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

en nombre de su Grupo Parlamentario formuló el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín 

(PAN), por la que se reforman el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 46 y 136 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
adecuar los protocolos para que el Gobernador del Estado pueda rendir el informe 
acerca del estado que guarda la Administración Pública dentro del mes de 
septiembre y no el día 5 de ese mes como hoy se establece, indicándose que “en sesión 

de la Legislatura, que deberá celebrarse en un plazo no menor a diez ni mayor a veinte 

días posteriores a la recepción del informe presentado por el Gobernador del Estado, la 

Asamblea analizará el contenido del mismo”. Al concluir la presentación, la Presidencia 
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dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado Armando Portuguez 

Fuentes (PRD), por la que se reforma el artículo 89 del Código Electoral del Estado de 
México, con el propósito de que la Legislatura designe a más tardar el 30 de 
noviembre del año que corresponda a los consejeros propietarios y suplentes del 
Instituto Electoral del Estado de México, en lugar del 31 de agosto. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 31, 150 y 
151 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de 
instrumentar mecanismos de control para garantizar una mejor administración de 
los recursos que se generan por las faltas administrativas en lo referente a las 
oficialías conciliadoras y calificadoras de cada Municipio. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Seguridad Pública y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló la Diputación Permanente, con el propósito de que sean 
turnadas a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
de Procuración y Administración de Justicia, para su opinión a la de Seguridad 
Pública y Tránsito dos iniciativas: la iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 

de Seguridad del Estado de México, y se expide la Ley de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia del Estado de México, presentada por el diputado Alonso 

Adrián Juárez Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

y la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley para la Prevención Social del Estado 

de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 
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proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (10). 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló la Diputación Permanente, por la que convoca a la LVIII Legislatura a la 
celebración de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, a dar inicio el día 

martes 25 de junio del año 2013, a las 11:00 horas, en el Recinto del Poder Legislativo, en 

el que se tratarían 24 puntos, entre los cuales están: la aprobación de la minuta proyecto 

de decreto, por la que se reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de dos decretos, por los que se autoriza al Gobierno del Estado de 

México la desincorporación de dos predios, para donarlos al Poder Judicial del Estado; del 

decreto por el que se autoriza al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social y al 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a permutar un inmueble; del decreto por el que 

se autoriza al  Ayuntamiento de Ocoyoacac, a donar un predio, y la expedición de la Ley 

para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, de la Ley que Crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Inspección General de las Instituciones 

de Seguridad Pública del Estado de México”, y de la Ley que Regula las Casas de 

Empeño en el Estado de México. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, 

se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente 

fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (11)313. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 

pronunciamiento con motivo de un conflicto que se suscitó en el Municipio de 
Coyotepec, al anunciarse la creación de un organismo municipal que se encargara 
de la administración y suministro del agua potable, señaló que este conflicto se 

agravó, cuando la población de dicha Municipalidad decidió manifestarse al bloquear “un 

tramo de la Autopista México-Querétaro y en el sucesivo desalojo con uso de la fuerza 

pública por parte de las autoridades, resultando lesionadas varias personas por golpes 

recibidos durante el desalojo” (12). 

 
313 Decreto 99 de la Diputación Permanente del 20 de junio de 2013 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 21 de junio. La convocatoria también contempla reformas a la Ley de Seguridad, al 
Código Administrativo, a la Ley Orgánica de la Administración Pública, al Código Financiero, al Código 
Penal, al Código de Procedimientos Penales, al Código para la Biodiversidad, a la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, a la Ley Orgánica Municipal, a la Ley de Fiscalización Superior, al 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización, a la Constitución Política del Estado, al Código 
Electoral, a la Ley Orgánica y al Reglamento del Poder Legislativo. 
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“Pido que las autoridades que intervinieron en este asunto, que no se escuden en el papel 

político; estamos en tiempos en donde figuras de políticos protegidos por su partido han 

dejado de existir, como es el caso reciente y palabras de acciones del Presidente del 

partido gobernante, de su Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien al referirse en 

el caso del exgobernador de Tabasco, señaló: quien le hace daño a la política le hace 

daño al servicio público, le hace daño a los ciudadanos”. 

 

“Me uno al llamado de las distintas instancias para evitar el encono y encontrar una 

solución. Conmino al Ayuntamiento para que cualquiera que sea su intensión del Cabildo 

en esta materia, incluya la consulta a cada comunidad”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 20 horas con 31 minutos, para posteriormente citar a los 

integrantes de la “LVIII Legislatura para el día martes 25 de junio del año en curso, a las 

10 horas con 45 minutos, en el Recinto del Poder Legislativo, para llevar a cabo la 

elección de la Directiva del periodo extraordinario de sesiones y posteriormente a las 11 

horas, celebrar la sesión solemne de apertura del periodo extraordinario”. 

 
9. Crónica de la Novena Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 

de Receso (10 de julio de 2013)314 
 

El día miércoles 10 de julio del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Novena Sesión de la 
Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 16 horas con 53 minutos, para que posteriormente el diputado 

Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día 

 
314 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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integrado por 6 puntos315, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que 

el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Felipe Borja Texocotitla (PRI), propuso “a la aprobación de la Diputación 

Permanente la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, 

pidiendo sean insertadas en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formularon el Titular del Ejecutivo del Estado, la Junta de Coordinación Política y el 

Presidente de la Diputación Permanente, diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), por la 

que se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con 
el propósito de regular las candidaturas independientes, la iniciativa ciudadana, la 
consulta popular y la rendición de protesta del Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, en cumplimiento con lo dispuesto en la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el “Diario Oficial de la Federación” el 9 de 

agosto de 2012316. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

Mediante esta reforma, se propone “admitir el registro de candidatos a todos los cargos de 

elección popular sin la obligación de que un partido político los postule”, establecer el 

porcentaje mínimo (cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores) para que 

los ciudadanos puedan iniciar leyes ante la Legislatura317, facultar al Instituto Electoral del 

Estado de México para que organice los procesos de consulta ciudadana e indicar que el 

Gobernador Constitucional podrá rendir su protesta de ley al iniciar su mandato ante la 

Legislatura, ante la Diputación Permanente, ante la Directiva de la Legislatura o ante el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 

 
315 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
316 En el artículo tercero transitorio de dicho decreto se estableció que los congresos de los estados deberán 
realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, en un plazo no mayor a un año, a partir de su 
entrada en vigor. 
317 Con esta reforma se sustituiría el texto de la fracción V del artículo 51 de la Constitución Política del 
Estado, en donde se indica que el derecho de iniciar leyes y decretos corresponde a los ciudadanos del Estado. 
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Se establece que se votarán en las consultas populares sobre temas de trascendencia 

estatal que serán convocadas por la Legislatura a petición del Gobernador del Estado, del 

equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Legislatura o de los 

“ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la 

lista nominal de electores de la Entidad cuando se trate de consultas populares sobre 

temas de trascendencia estatal, debiéndose atender los términos que determine la ley”. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el ciudadano Horacio Enrique Jiménez López, por la que se reforman la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Electoral del 
Estado de México, con el propósito de instituir las candidaturas ciudadanas 
independientes, con el goce de sus prerrogativas en su mayor amplitud posible, 

para que a los ciudadanos que se postulen a cargos de elección popular no se les aplique 

“ninguna medida discriminatoria o excepción que les impida acceder a los beneficios que 

dispone el Sistema Político Electoral Mexicano”, a fin de que gocen del “derecho de 

postularse por ambos principios --mayoría relativa o representación proporcional--, 

derecho a coaligarse con los partidos políticos y las organizaciones o agrupaciones de 

ciudadanos reconocidas por la autoridad administrativa electoral, derecho a recibir del 

Estado el financiamiento necesario para realizar sus funciones, o derecho a gozar de las 

prerrogativas relacionadas a los tiempos de radio y televisión, y en general, los derechos 

que permitan la representación democrática de los ciudadanos en la contienda electoral”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 13 y 
14 de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al 
Humo del Tabaco en el Estado de México, con el propósito de precisar que la 
relación de espacios cien por ciento libres de humo de tabaco se presenta de 
manera enunciativa, mas no limitativa, y de que los “espacios donde se podrá fumar 

serán únicamente los ubicados al área libre y en zonas exteriores de los inmuebles”, 

eliminándose del enunciado de la ley “las zonas confinadas exclusivas para fumadores”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 
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comisiones legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Protección Ambiental, 

para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), leyó el comunicado que presentó el Titular 
del Ejecutivo del Estado, por el que manifiesta que los días 12 y 13 de julio “se 
ausentará del territorio nacional, a efecto de realizar una visita de trabajo al Estado 
de California, en los Estados Unidos de América”, con el propósito de formalizar los 

mecanismos de cooperación entre los “gobiernos del Estado de California y el Estado de 

México en materia de protección ambiental. De manera específica ambos gobernadores 

signarán una carta de intención en la que se contemple iniciar un proceso de evaluación e 

intercambio de información, transferencia de tecnología y capacitación a servidores 

públicos en el Estado de México, para el uso de los sistemas de control de verificación 

que operan en California” (5). 

 

“Adicionalmente, el Gobernador de California, señor Edmund Gerald, ha extendido una 

formal invitación al doctor Eruviel Ávila Villegas, para que en su calidad de Gobernador 

del Estado de México, suscriba un documento de análisis exhaustivo, en el que se 

formulan propuestas específicas a nivel mundial, para el combate al cambio climático y su 

afectación en el medio ambiente. La versión a dicho documento intitulado declaración de 

consenso en materia del cambio climático, servirá a la Entidad para considerar la 

aplicación de su contenido y propuestas en la agenda estatal del medio ambiente”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 17 horas con 35 minutos, para posteriormente pedir “a las y a los 

integrantes de la Diputación Permanente permanecer atentos a la convocatoria de la 

próxima sesión”. 
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H. Legislatura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (4 de mayo de 2013)318 

 
El día sábado 4 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 10 

horas con 22 minutos, la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en 

donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Alonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al 

ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Alonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que por unanimidad de votos, con 52 

votos resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, el 

diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza); como vicepresidentes, los 

diputados Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), y Armando Portuguez Fuentes (PRD), y 

como secretarios los diputados: Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), Juan Abad 

de Jesús (Movimiento Ciudadano), y Fernando García Enríquez (Verde)319. 

 

 
318 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
319 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección primera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El diputado Alonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), que hacía las funciones de 

Secretario, después de hacer la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, 

señaló que “en atención a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la 

elección de la Directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, a los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la Unión y 

a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que fue atendido el objeto de la convocatoria y de que el diputado Alonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la junta a las 10 horas con 42 minutos, para posteriormente solicitar a 

los integrantes de la LVIII Legislatura permanecer en su sitial, y a los integrantes de la 

Directiva a pasar al estrado, para realizar de inmediato la Sesión Solemne de la Apertura 

del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones320. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (4 de mayo de 2013)321 

 
El día sábado 4 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), 

en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne 
de Apertura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura 
del Estado de México, a las 10 horas con 50 minutos, para que posteriormente el 

diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), leyera el protocolo de la sesión 
integrado por 4 puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “como integrantes del Constituyente Permanente Nacional emitiremos nuestro 

voto en relación con la minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos 

 
320 Este periodo se convocó mediante el decreto 78 de la Diputación Permanente del 1 de mayo de 2013 
publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 2 de mayo. 
321 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

telecomunicaciones, enviada a esta Legislatura por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión. 

 

También discutiremos la reforma del artículo 87 de la Ley de Seguridad del Estado de 

México, que busca otorgar una mayor oportunidad en la integración del Consejo 

Ciudadano de Seguridad Pública del Estado de México, así como las reformas a diversos 

artículos del Código de Procedimientos Civiles y de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

que tienen que ver con el Plan de Mejora de los Servicios de Administración de Justicia, 

presentadas conjuntamente por el Gobernador del Estado y por el Presidente del 

Honorable Tribunal de Justicia. 

 

Entre las materias dictaminadas, discutiremos y votaremos el dictamen de las reformas y 

adiciones al Código Civil y al Código Financiero del Estado de México y Municipios, que 

proponen la figura de la hipoteca inversa, orientada al apoyo de los grupos vulnerables, 

como son los adultos mayores y las viudas. 

 

En apoyo de la certeza territorial y de la estabilidad social de los municipios del Estado de 

México, conoceremos los dictámenes de convenios amistosos de límites territoriales 

suscritos entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San Felipe del Progreso, Villa Victoria 

y Amanalco, Villa Victoria y San José del Rincón, El Oro y San José del Rincón, El Oro y 

San Felipe del Progreso y El Oro y Temascalcingo”. 

 

El Presidente al concluir su intervención, con los asistentes en posición de firmes, declaró 

abiertos los trabajos del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones a las 11 horas con 5 

minutos, para que posteriormente el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 

Ciudadano), informara que se había registrado la asistencia. 

 

Una vez que se entonó el Himno del Estado de México con la solemnidad requerida, el 

Presidente levantó la sesión a las 11 horas con 6 minutos, para que enseguida solicitara 

“a los integrantes de la Representación Popular permanecer en su lugar, para dar curso 

de inmediato a la sesión de régimen deliberante, para atender asuntos del periodo de 

sesiones extraordinarias”. 
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3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (4 de mayo de 2013)322 

 
El día sábado 4 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Marco 

Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión Deliberante del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 11 

horas con 11 minutos, para que posteriormente el diputado Alfonso Guillermo Bravo 

Álvarez Malo (PAN), leyera el proyecto de orden del día integrado por 7 puntos323, el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la minuta proyecto de decreto 

que formuló la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se reforman 
los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, con el propósito de 

establecer que “toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión”, y que “el Estado garantizará el derecho de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet”, estableciendo las 

“condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, fue aprobada la dispensa del trámite legislativo 

de esta iniciativa (2). 

 

La presentación de esta minuta fue interrumpida por el diputado Enrique Mendoza 

Velázquez (PRI), para pedirle a la Presidencia que se sometiera al Pleno la dispensa de la 

 
322 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
323 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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lectura de la minuta. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después 

de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), señaló que venía “a pedir el voto por una 

causa largamente anhelada por los mexicanos y que Acción Nacional ha sostenido de 

manera reiterada: la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones. Esta 

reforma que permite a las personas expandir su espacio para la expresión de las ideas, 

propuestas y convicciones y que además, le dará al ciudadano opciones de elección. 

También, constituye un instrumento para elevar la competitividad de las y los mexicanos 

en el siglo XXI. 

 

El Partido Acción Nacional ha impulsado siempre la consolidación de los derechos 

ciudadanos. Desde nuestra fundación hemos considerado la libertad de expresión y el 

acceso a los medios masivos de comunicación como un eje estratégico para alcanzar, 

mantener y conservar la democracia como un derecho de todas y todos, en el largo 

recorrido que hemos transitado para que nuestra democracia se convierta en una 

realidad. 

 

Hoy celebramos que atrás han quedado las épocas en que nos veíamos obligados a 

convocar a la mayoría silenciosa al boicot de los noticieros tendenciosos que todos 

conocemos, ya que hoy con esta importante reforma en materia de telecomunicaciones, 

podemos por fin acceder al derecho de recibir información veraz, plural y oportuna”. 

 

“Sabemos que sólo hay una vía para llevar las telecomunicaciones al mayor número de 

personas y Acción Nacional lo conoce bien; hay que fomentar la competencia entre las 

compañías y dar mejores facultades al órgano regulador, para evitar distorsiones en el 

mercado y esta reforma crea condiciones para que los ciudadanos ejerzan un mayor 

poder de decisión, lo cual, se apuntala con el otorgamiento de mayores facultades en la 

Comisión Nacional de Competencia Económica y el surgimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y los tribunales especializados en estas materias. 

 

En mi calidad de Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana de esta 

Legislatura, celebro ampliamente que la reforma facilite a las personas, en particular a los 

jóvenes, el acceso al internet, el medio de comunicación en donde sin duda la 
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participación democrática es más intensa, ya que han sido las redes sociales las que han 

logrado romper los cercos informativos de los gobiernos empeñados en ocultar las 

noticias incómodas. Además, se garantiza el acceso y la calidad de las tecnologías de 

información y comunicación”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que “el Pacto por México, que iniciara 

sus trabajos al inicio del nuevo Gobierno Federal, hoy ya ha materializado una de las 

iniciativas más trascendentes para la nueva era de nuestro país: la reforma constitucional 

a las telecomunicaciones. Nuestra Entidad, nuestra República Mexicana, ustedes saben 

perfectamente bien que tienen los servicios más onerosos, en términos de costos por 

llamada telefónica”. 

 

“Se van a licitar dos nuevas cadenas de televisión abiertas, cosa que es positiva y que 

esperemos no queden en manos que simplemente cambien: que ahora Slim tenga las 

televisoras, y Azcárraga y Salinas Pliego tengan competencia en telefonía, porque 

seguiríamos en manos estrictamente de los mismos monopolios, sólo ahora cambiando 

de giro comercial. 

 

Creo que esto no favorece, y por eso es importante la creación que hoy ha aprobado el 

Senado y la Cámara de Diputados, que establece el organismo público descentralizado 

con autonomía técnica y operativa de decisión y gestión, que tendrá por objeto proveer 

del servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso a un mayor 

número de personas en cada una de las entidades federativas. Es importante que este 

organismo público, al igual que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, sean órganos 

que regulen verdaderamente las nuevas prácticas que habremos de observar”. 

 

“El Grupo Parlamentario del PRD habrá de votar a favor esta importante reforma y 

aspiramos de verdad, que las nuevas licitaciones del espectro radioeléctrico, la libre 

competencia internacional en telefonía, en televisión abierta, en cable, en triple A, sea 

verdaderamente de vanguardia transparente y que rompamos los monopolios que no han 

favorecido al desarrollo del crecimiento de nuestro país”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

acuerdo minuta proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 6o, 7o, 27, 28, 
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73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones324. 

 

El diputado Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley de Seguridad 
del Estado de México, con el propósito de precisar que para ser consejero 
ciudadano del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, “se requiere gozar de 
reconocido prestigio, preferentemente contar con conocimientos en materia de 
seguridad pública, así como estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles”325. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), propuso al Pleno “la dispensa de la lectura 

de los proyectos de decreto de las iniciativas, para que únicamente sea leído un 

documento síntesis de cada una de ellas cuando proceda, y de los dictámenes la parte 

introductoria y los puntos resolutivos, pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y 

en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó la iniciativa de 
decreto que formularon el Titular del Ejecutivo del Estado y el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia326, por la que se reforman el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, con el 
propósito de implementar el Plan de Mejora del Servicio de Administración de 
Justicia que aprobó el Consejo de la Judicatura del Estado, el cual tiene como 

finalidad “lograr una mayor eficiencia y eficacia en las actividades de los órganos 

jurisdiccionales locales”, a través de “acciones como la creación de juzgados 

 
324 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del 
Gobierno del 7 de mayo. 
325 El artículo vigente señala que “para ser consejero ciudadano se requiere gozar de reconocido prestigio y 
experiencia en materia de seguridad pública, así como estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles”. 
326 Doctor Eruviel Ávila Villegas y magistrado Baruch F. Delgado Carbajal. 
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especializados en materia mercantil, y otras que impactan en el ámbito de la organización 

de la oficina judicial, como la figura de los jueces auxiliares y las centrales de ejecutores y 

notificadores; asimismo, el uso de las tecnologías de la información en los procesos 

jurisdiccionales, como la notificación a través de correo electrónico, la consulta de 

expedientes por internet y la videoconferencia para desarrollar audiencias y desahogar 

medios de prueba, cuando los intervinientes se encuentren en lugares distintos”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y de 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman el Código Civil del Estado de México y el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de instrumentar la 
figura de la hipoteca inversa, la que “se constituye sobre un inmueble que es la vivienda 

habitual y propia del pensionista, para garantizar el capital que se le concede por el 

pensionario para cubrir sus necesidades económicas de vida”; para ello se deberá 

suscribir un contrato de hipoteca inversa, que “es aquel por el cual el pensionario se 

obliga a pagar periódicamente y en forma vitalicia al pensionista o a su beneficiario que 

deberá ser su cónyuge, concubina o concubinario de edad igual o superior a los 60 años, 

una cantidad de dinero predeterminada, que el pensionista garantizará a través de la 

hipoteca inversa” (5). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Alfonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), solicitó que se le pidiera a la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios que revise la numeración que se le da a los artículos que se insertan en el 

Código, para que sean congruentes con el sistema numérico que se utiliza dentro del 

cuerpo normativo. 
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Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por unanimidad de votos el dictamen 

por el que se reforman el Código Civil y el Código Financiero, para instrumentar la figura 

de la hipoteca inversa327. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a 

la iniciativa de decreto que emitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San Felipe del 
Progreso, el 13 de diciembre de 2012. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (6.1)328. 

 

El diputado Narciso Hinojosa Molina (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Villa Victoria y Amanalco, el 13 

de diciembre de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (6.2)329. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San José del 
Rincón, el 13 de diciembre de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores 

a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (6.3)330. 

 

 
327 Decreto 87 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 7 de mayo. 
328 Decreto 91 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 de mayo. 
329 Decreto 93 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 9 de mayo. 
330 Decreto 92 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 9 de mayo. 
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La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de El Oro y San José del Rincón, el 

9 de noviembre de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (6.4)331. 

 

El diputado José Alfredo Torres Huitrón (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de El Oro y San Felipe del Progreso, 
el 9 de noviembre de 2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (6.5)332. 

 

El diputado David Parra Sánchez (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales 
celebrado entre los ayuntamientos de El Oro y Temascalcingo, el 9 de noviembre de 

2012. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (6.6)333. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Alfonso Guillermo Bravo 

Álvarez Malo (PAN), leyó el comunicado que formularon los presidentes de las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, por el que se cita a los integrantes de dichas comisiones a una reunión de 

trabajo, a efectuarse en el Salón “Benito Juárez” el día 4 de mayo, a las 13 horas con 5 

 
331 Decreto 90 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 de mayo. 
332 Decreto 89 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 de mayo. 
333 Decreto 94 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 9 de mayo. 
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minutos, con el propósito de emitir el dictamen de la iniciativa de decreto por la que se 

reforman el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de México, para instrumentar el Plan de Mejora del Servicio de 

Administración de Justicia. 

 

También leyó el comunicado de los presidentes de las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, por el que se 

cita a los integrantes de dichas comisiones a una reunión de trabajo, a efectuarse en el 

Salón “Benito Juárez” el día 4 de mayo, a las 13 horas con 20 minutos, con el propósito 

de emitir el dictamen de la iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Seguridad 

del Estado de México, para otorgar una mayor oportunidad para la integración del 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Estado de México. 

 

Una vez que el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se 

había registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 13 horas con 5 

minutos, para posteriormente citar “a los integrantes de la Legislatura a sesión 

deliberante, que se llevará a cabo el día 4 de mayo del año en curso, a las 13:30 horas, 

de este día”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (4 de mayo de 2013)334 

 
El día sábado 4 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Marco 

Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda Sesión Deliberante del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 17 

horas con 55 minutos, para que posteriormente el diputado Juan Abad de Jesús 

 
334 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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(Movimiento Ciudadano), leyera el proyecto de orden del día integrado por 4 puntos335, 
el cual fue aprobado por mayoría de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), solicitó a la Presidencia que se 

sometiera a la aprobación de la Asamblea “la dispensa de la lectura del proyecto de 

decreto de las iniciativas, para que únicamente sea leído un documento síntesis de cada 

una de ellas cuando proceda, y de los dictámenes la parte introductoria de los puntos 

resolutivos, pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que 

la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitieron el Titular del 

Ejecutivo del Estado y el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, por la que se 

reforman el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, con el propósito de implementar 
el Plan de Mejora del Servicio de Administración de Justicia, el cual tiene como 

finalidad “lograr una mayor eficiencia y eficacia en las actividades de los órganos 

jurisdiccionales locales”, a través de acciones como la creación de juzgados 

especializados en materia mercantil, y otras que impactan en el ámbito de la organización 

de la oficina judicial, como la figura de los jueces auxiliares y las centrales de ejecutores y 

notificadores; asimismo, el uso de las tecnologías de la información en los procesos 

jurisdiccionales, como la notificación a través del correo electrónico, la consulta de 

expedientes por internet y la videoconferencia para desarrollar audiencias y desahogar 

medios de prueba, cuando los intervinientes se encuentren en lugares distintos”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2)336. 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 

 
335 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
336 Decreto 96 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 10 de 
mayo. 
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Pública y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se reforma el artículo 87 la Ley de Seguridad del Estado de 
México, con el propósito de precisar los requisitos para ser consejero ciudadano 
del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, como son los de “gozar de reconocido 

prestigio, preferentemente contar con conocimientos en materia de seguridad pública, así 

como estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (3)337. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Fernando García 

Enríquez (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el diputado Juan Abad de 

Jesús (Movimiento Ciudadano), leyó el comunicado que formuló la Diputación 

Permanente, por el que convoca a sus integrantes a sesión para el día 6 de mayo del año 

en curso, a las 16 horas, en el Salón “Benito Juárez” del Recinto del Poder Legislativo. 

 

El Presidente levantó la sesión a las 18 horas con 26 minutos, para posteriormente 

solicitar a las señoras y señores diputados permanecer en “su lugar, para celebrar de 

inmediato la Sesión Solemne de Clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

5. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (4 de mayo de 2013)338 

 
El día sábado 4 de mayo del año 2013, en el Salón del Pleno del Palacio Legislativo, de 

Sesiones en Pleno de la Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital 

del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Marco Antonio 

Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió 

los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 18 horas con 9 minutos, 

para que posteriormente el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), leyera 

 
337 Decreto 88 del 4 de mayo de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
338 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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el protocolo de la sesión integrado por 4 puntos y se entonara el Himno Nacional 

Mexicano. 

 

El Presidente pidió “a la Secretaría que con apego a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, remita en su oportunidad a la Diputación Permanente los 

asuntos, las iniciativas y la documentación que obran en su poder para los efectos 

procedentes, y en el supuesto de que éstos le competan, sean analizados y resueltos por 

ese órgano de la Legislatura”. 

 

De igual manera, comisionó “a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para 

que en su oportunidad comuniquen al Gobernador Constitucional del Estado de México, 

doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, la clausura del periodo extraordinario”. 

 

Después que solicitó a los asistentes ponerse de pie, el Presidente clausuró el Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones a las 18 horas con 29 minutos, para posteriormente 

indicar que cesaba “toda la deliberación hasta nueva convocatoria y se pide a la 

Secretaría remita a la Diputación Permanente los asuntos y las iniciativas de su 

competencia y comunique la clausura del periodo extraordinario de sesiones a las 

autoridades que corresponda”. La sesión concluyó a las 18 horas con 33 minutos, con la 

entonación del Himno del Estado de México. 
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I. Legislatura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (9 de mayo de 2013)339 

 
El día jueves 9 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Octavio Martínez 

Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación Permanente, abrió los 

trabajos de la Junta Previa de Instalación del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 17 horas con 59 minutos, 

la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en donde además de su 

objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El Presidente solicitó en nombre de la Diputación Permanente que se guardara un 
minuto de silencio a la memoria de Silvia Lilia Vargas Martínez, Miguel Ángel López 
Cedillo, Ángel Darío López Vargas, Jeni Minerva López Vargas, Alin López Vargas, 
Cenovio López Cedillo, Alfredo Juárez Salguero, Nayeli Jaquelin Juárez López, 
Yatzin Juárez López, José Alfredo Juárez López, Beyan Juárez López, Rosa Guil 
García, Pioquinto Martínez, Rosa Isela Martínez, Marco Antonio Martínez Vigil, Luis 
Eduardo Martínez Vigil, Néstor Silva Blancas, Mónica Leticia Martínez Cruz, Johan 
Silva Martínez, Damaris Silva Martínez, Adrián Martínez Garrido Hernández, Rosa 
María Vigil García e Israel Garrido Castillo, personas que fallecieron el 8 de mayo en un 

accidente de tránsito que provocó la explosión de una pipa de gas en el kilómetro 14 de la 

autopista México-Pachuca, a la altura del pueblo de San Pedro Xalostoc, en el Municipio 

de Ecatepec. En atención a dicha solicitud, se guardó el minuto de silencio. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Cuarto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

 
339 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al 

ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Alfonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que por unanimidad de votos, con 69 

votos resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, el 

diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano); como vicepresidentes, los 

diputados Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), y Armando Portuguez Fuentes 

(PRD), y como secretarios, los diputados: Ana María Balderas Trejo (PAN), María Teresa 

Garza Martínez (Verde), e Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI)340. 

 

El Presidente después de hacer la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, 

dijo que “la elección de la Directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, a los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la Unión y 

a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que fue atendido el objeto de la convocatoria y de que el diputado Alfonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la junta a las 18 horas con 22 minutos, para posteriormente solicitar a 

los integrantes de la LVIII Legislatura permanecer en su lugar y a los integrantes de la 

Directiva a pasar al estrado, para celebrar de inmediato la Sesión Solemne de Apertura 

del Cuarto Periodo Extraordinario341. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (9 de mayo de 2013)342 

 
El día jueves 9 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), en su 
 

340 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 9 de mayo de 2013 publicado en la sección sexta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
341 Periodo convocado mediante el decreto 86 de la Diputación Permanente del 6 de mayo de 2013 publicado 
en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 7 de mayo. 
342 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de 
Apertura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 18 horas con 31 minutos, para que posteriormente la diputada 

Ana María Balderas Trejo (PAN), leyera el protocolo de la sesión integrado por 4 
puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), en su carácter de Presidente 

de la Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que 

si bien es cierto que la agenda del periodo extraordinario fue integrada por “un solo punto, 

también lo es que se trata de un asunto muy importante para las instituciones 

democráticas de los mexiquenses, porque se trata de integrar a la máxima autoridad 

electoral de nuestro Estado, que es la encargada de resolver las impugnaciones en la 

materia y de garantizar la legalidad y la certeza jurídica en favor de la democracia del 

Estado de México”. 

 

El Presidente al concluir su intervención, con los asistentes en posición de firmes, declaró 

abiertos los trabajos del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones a las 18 horas con 37 

minutos, para que en seguida se entonara el Himno del Estado de México. 

 

Una vez que la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), informó que se había registrado 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 18 horas con 40 minutos, para que en 

seguida solicitara “a los integrantes de la Legislatura permanecer en su sitial, para 

celebrar de inmediato la sesión de régimen deliberante, con base en la convocatoria del 

periodo de sesiones extraordinarias”. 

 

3. Crónica de la Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 
(9 de mayo de 2013)343 

 
El día jueves 9 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

 
343 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Juan Abad de 

Jesús (Movimiento Ciudadano), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de 
la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 18 horas con 47 minutos, para que 

posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 3 puntos344, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió el 

Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, por la que se designa a los 
“licenciados María Irene Castellanos Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez, 
magistrados del Tribunal Electoral del Estado de México, en sustitución del licenciado 

Héctor Romero Bolaños345 y de la doctora Luz María Zarza Delgado346, respectivamente, 

por el periodo comprendido del 13 de mayo del 2013 al 31 de diciembre del 2015”, 

reformándose en su parte conducente el decreto número 26347 de la LVII Legislatura (2). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Leticia 

Zepeda Martínez (PAN), señaló que su Grupo Parlamentario “acaba de presentar una 

iniciativa que obliga a los candidatos a ocupar un cargo de designación, sean evaluados y 

valorados por el Poder Legislativo, ya sea en comisiones o en el Pleno; esto, con la 

intensión de comprobar personalmente su ética y trayectoria profesional. La citada 

iniciativa se encuentra, al igual que muchas otras, de las que se han presentado desde el 

inicio de esta Legislatura, en el supuesto estudio y análisis; es decir, las iniciativas de los 

partidos de oposición están en la congeladora, sin que éstas formen parte de la agenda 

política del Gobierno Estatal”. 

 

 
344 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
345 Mediante el decreto 68 del 8 de marzo de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno 
de ese día, se aceptó la renuncia de Héctor Romero Bolaños al cargo de magistrado del Tribunal Electoral. 
346 Mediante el decreto 43 de la Diputación Permanente del 14 de enero de 2013 publicado en la sección 
tercera de la Gaceta del Gobierno del 14 de enero, se aceptó la renuncia de Luz María Zarza Delgado al cargo 
de magistrada del Tribunal Electoral. 
347 Decreto 26 del 10 de diciembre de 2009 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 16 de 
diciembre. 
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“Esta sesión que nos ocupa nuevamente, deja de manifiesto la predominancia de los 

temas del Ejecutivo sobre el Legislativo, a lo que no podemos estar de acuerdo esta 

tarde, del nombramiento de los nuevos magistrados. 

 

Primero, no se lleva bajo un procedimiento transparente, democrático y justo; significa, 

incluso, un retroceso al balance de los poderes públicos: somos críticos del 

procedimiento, jamás de las personas. 

 

Lo que proponemos es lo necesario, para que los nombramientos de esta importancia 

transiten en la legitimidad y confianza de la que deben ser sujetos. Nos queda muy claro 

que vamos a enfrentar la tiranía de la mayoría, pero preferimos una y otra vez ganarles 

con argumentos, aunque ustedes nos ganen con sus votos. 

 

Hoy el Partido Acción Nacional en el Estado de México, a través de su Grupo 

Parlamentario, exhorta al Gobierno del Estado a respetar la autonomía de las instituciones 

electorales y de impartición de justicia en la Entidad, con el único propósito de darle la 

representatividad política más digna a los mexiquenses. El Gobernador del Estado de 

México, se encuentra ante la oportunidad histórica de ser el Gobernador del consenso y 

del diálogo, que construya, o de la imposición de la mayoría, en diferencia a las demás 

expresiones políticas”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), señaló que “el nombramiento de magistrados 

del Tribunal Electoral del Estado de México que se somete a consideración de esta 

Asamblea el día de hoy, carece de la seriedad parlamentaria que debe de ir acompañada 

de tan importantes nombramientos, toda vez que pareciera que esta Legislatura, sólo es 

una dependencia más del Poder Ejecutivo. No debemos ni podemos seguir llevando la 

vida institucional de este Poder por caprichos personales de quienes pretenden inclinar la 

balanza de manera indebida para seguir favoreciendo las estructuras de poder, que tanto 

han lastimado la soberanía de los poderes. 

 

No cuestionamos nuestra responsabilidad como legisladores. Acatamos nuestras 

disposiciones contenidas en nuestra Constitución Política, en especial en el artículo 13 

constitucional, mismo que señalo: ‘corresponde a la Legislatura designar, de entre los 

ciudadanos propuestos por el Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia y 
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con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a los magistrados del 

Tribunal Electoral’. 

 

Esto es lo que cuestionamos, el desaseo por el cual fueron propuestos ante la Comisión 

Legislativa de Asuntos Electorales y ahora se presenta un dictamen basado en una 

pasarela de las dos únicas propuestas. No existió convocatoria de ciudadanos aspirantes, 

sólo hicieron gala quienes ya tenían la venia del Ejecutivo Estatal. 

 

Somos una oposición responsable, lo que buscamos es que las instituciones estatales 

estén representadas por mexiquenses honorables, que den certeza a los procesos 

electorales que habremos de celebrar en el futuro en esta Entidad. No es posible que 

regresemos a gobiernos autoritarios, que sólo buscan corromper y poner en los lugares 

estratégicos de decisión a sus amigos o por llamarlos de otra forma, a quienes garanticen 

por la vía que sea, el continuar con el control del poder político de nuestro Estado. 

 

Lo delicado aquí es que este tipo de nombramientos se realizan sin brindar la oportunidad 

a los ciudadanos que también gozan de prestigio académico y que cuentan con el 

respaldo y la experiencia que les ha dejado su trayectoria profesional. Esta Legislatura 

debe de terminar con las simulaciones de nombramientos oportunistas y de iniciativas de 

ocurrencia que han hecho que la vida parlamentaria en este momento, sea inexistente 

para el Estado de México”. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), señaló que hacía uso de la 

Tribuna, para pedir a sus compañeros “que votemos en contra de este dictamen. El 

dictamen avala el nombramiento de dos personas que no cumplen con el perfil que marca 

la ley, para ser magistrados del Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

El artículo 88 del Código Electoral del Estado de México, es el que nos marca cuál debe 

de ser el perfil de aquellos ciudadanos que ocupen esa alta responsabilidad y en su 

fracción IV nos dice que: ‘deberán de poseer título profesional o formación equivalente y 

tener conocimientos en materia político electoral’; sin embargo, hoy se nos propone que 

votemos para que sea magistrado el licenciado Jorge Arturo Sánchez Vázquez, quien de 

la revisión de su currículum, nunca ha tenido un solo cargo relacionado con la materia 
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político electoral, quién en su propio currículum no expresa nunca haber tomado tan solo 

un curso o diplomado relacionado con esta materia. 

 

Me parece que incumplimos esta fracción. De igual modo, la propuesta de la licenciada 

Irene Castellanos Mijangos, viola esta postura, toda vez, que si bien ella ocupó el cargo 

de Vocal Ejecutivo del Distrito 22 en Ecatepec en el Proceso Electoral 2011, también es 

cierto que en el proceso electoral del año 2012 no acreditó las evaluaciones en materia de 

proceso electoral para poder volver a ocupar ese cargo, por lo cual no fue designada en 

ese encargo. Y hoy se nos propone no hacerla vocal, hacerla magistrada del Tribunal 

Electoral”. 

 

“Quiero también comentarles que estos dos personajes corresponden más a intereses de 

equipos. No estamos contribuyendo compañeros diputados a la ciudadanización de 

nuestras instituciones electorales. Grandes mexicanos dieron su vida para tener un 

Instituto Electoral ciudadano, para tener tribunales electorales que no representaran a los 

partidos políticos sino a los ciudadanos. Simplemente podría yo mencionar a Heriberto 

Castillo, Manuel J. Clouthier y hoy este Congreso parece que está nombrando cuotas de 

intereses. 

 

Yo me pregunto: ¿qué va a hacer el magistrado Jorge Arturo Sánchez Vázquez cuando 

llegue al Tribunal un asunto relacionado con el Partido Revolucionario Institucional?; se 

tendrá que excusar en términos del artículo 286 del Código Electoral, toda vez que su 

esposa es nada más y nada menos que la Secretaria de Acción y Gestión Social del 

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México. 

O bien pregunto yo: ¿qué hará la magistrada Irene Castellanos Mijangos cuando llegue un 

asunto del Partido de la Revolución Democrática?, ya que ella fue activista en el último 

proceso de un candidato de ese partido”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), dijo que “hoy debatimos en el Estado de 

México el nombramiento de dos magistrados de cinco que integran el Tribunal Electoral; 

una magistrada que solicitó licencia para nada más integrarse a la estructura del 

Gobierno, que es la Consejera Jurídica del Gobierno del Estado de México. Nadie se 

acuerda de ello, y otro magistrado que sigue escalando la carrera en términos del Tribunal 

Federal Electoral. 
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Y el Presidente del Poder Judicial formula una propuesta de dos personas que nadie 

conoció: ¿qué criterios adoptó?, ¿cuándo emitió una convocatoria? y ¿quién los sugiere 

para ocupar este cargo? Ya daban cuenta del perfil de ambos; los van aprobar aquí, pero 

los van a aprobar por mayoría, no por unanimidad, de la Entidad más importante de la 

República Mexicana”. 

 

“Los actuales magistrados son los mismos que inciden en la vida interna de este 

Parlamento, son los mismos que tenían las resoluciones en sus escritorios, para que 

solamente unas horas antes de que se les cumpliera el plazo, pudiésemos saber cuál 

sería el destino de Nezahualcóyotl, de Tejupilco, de Luvianos y de otros muchos 

municipios impugnados: ¿obedecían a intereses políticos o verdaderamente resuelven 

conforme al derecho? Tengo la impresión de que no administran la ley ni la Constitución 

en materia electoral, conforme demanda este Estado y se apegan a principios 

estrictamente políticos. 

 

Por eso habremos, un grupo de legisladores, de rechazar esta propuesta y 

responsabilizamos al Gobernador del Estado de México del detrimento, del atentado a la 

democracia: ¿serán éstos mismos magistrados quienes estén como responsables de 

estar conociendo sobre conflictos en materia político-electoral de los ciudadanos y de los 

partidos políticos? Si quieren aspirar a un sistema como el que tiene Veracruz y Quintana 

Roo es su responsabilidad, no la nuestra, compañeras y compañeros. Aspiro que en 

breve el Pacto por México debata temas sustantivos. 

 

Hoy está en la agenda la iniciativa financiera, pero en breve espero que se debata la 

agenda electoral y aquí habremos de plantear la desaparición de los tribunales locales y 

de los institutos electorales estatales, para que se cree un solo organismo y un solo 

tribunal que sea el responsable de hacer las elecciones en todos los municipios, en todas 

las entidades federativas, en todas las delegaciones y las elecciones federales, y que este 

mismo Tribunal Electoral sea el único que verdaderamente califique y no volver a ver las 

atrocidades que se observan en el Estado de Veracruz, que se observan en el Estado de 

Quintana Roo y que hemos observado en el Estado de México”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), afirmó que “se ha hablado aquí de la 

transparencia; bienvenida la transparencia, ésta sin duda prestigia la labor del Legislativo 
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y en esta virtud hacemos eco a la invitación y esperamos nuevas convocatorias a dialogar 

sobre los procedimientos de elección de cada uno de los servidores públicos que vienen a 

transformar instituciones y que vienen a consolidar nuestro entramado jurídico de la 

Entidad. Sin embargo, es ocasión también para mencionar que en este proceso de 

elección de los magistrados al Tribunal Estatal Electoral hay dos conceptos que hay que 

destacar: primero, que es un procedimiento legítimo y segundo, que es legal. 

 

La norma establece que será el Consejo de la Judicatura el que propondrá ante el Pleno 

de la Legislatura los magistrados a integrarse al Tribunal Estatal Electoral. Primera 

moción, es un órgano autónomo que no tiene ninguna injerencia ni el Legislativo, ni el 

Ejecutivo. En consecuencia, es un procedimiento que se establece con independencia y 

con respeto absoluto; nosotros, debemos de ser garantes; este Poder, el Legislativo, 

somete a la Soberanía a través de un dictamen de la Comisión de Asuntos Electorales, el 

tema y procesa la propuesta. 

 

El tema que nos ocupa se fue incluso más allá de lo que establece la ley. Se convocó 

previamente a los integrantes de la Comisión de Asuntos Electorales para socializar la 

información. Adicionalmente, a cada una de las fracciones parlamentarias se les envió 

información suficiente. Personalmente el Presidente de la Comisión de Asuntos 

Electorales habló con cada uno de los integrantes de la misma, para convidarles e 

invitarles a una sesión previa a la sesión de la Comisión; en ella vuelvo a comentar, 

solamente asistieron dos de los compañeros que fueron convocados. 

 

Quiero mencionar también que a la propia sesión de la Comisión solamente asistió la 

mitad más uno que establece el quórum legal para sesionar; he ahí parte de la 

responsabilidad política que tenemos que asumir cada uno de los diputados en los 

trabajos de comisiones y como ya lo hemos venido argumentando en el dictamen que fue 

presentado ante esta Soberanía, los requisitos que establece la Constitución Política 

Local, el Código Electoral del Estado de México, la propia Ley Orgánica del Poder 

Legislativo fueron solventados no solamente con oportunidad, sino con suficiencia. De ahí 

que la pregunta y el dilema es: ¿cumplimos la ley o buscamos recovecos para evaluarla y 

evadirla? La primera condición es un acto de responsabilidad republicana; la segunda, es 

una inercia que invita a tergiversar la ley; en esa segunda condición, el Partido 
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Revolucionario Institucional no estaría en ningún sentido haciendo pacto alguno para 

eludir la ley”. 

 

La intervención del referido diputado fue interrumpida por el diputado Octavio Martínez 

Vargas (PRD), a efecto de preguntarle: “si conoció usted la convocatoria que el 

Presidente del Tribunal de Justicia emitió para emitir estos dos nombramientos y qué 

opinión tiene usted de Elena Lino Vázquez, Secretaria de Acción y Gestión Social del PRI, 

quien es esposa de la propuesta que hoy estamos debatiendo del licenciado Jorge Arturo 

Sánchez Vázquez”. 

 

En respuesta a dicho cuestionamiento, el diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), 

apuntó que “la ley no puede ser en ningún sentido un término que se elucubre, sino debe 

de ser honrada, a pie juntillas. Si queremos hacer un procedimiento abierto como el que 

hemos escuchado el día de hoy y que se está proponiendo, vayamos entonces haciendo 

la propuesta de la iniciativa correspondiente y discutámosla en cada una de las 

comisiones que tengan facultades. 

 

Por el otro lado, he escuchado una postura misógina relativa al cónyuge de uno de los 

aspirantes a magistrados. Me parece que no solamente es excluyente, sino intolerante. 

Elena Lino Velázquez me merece toda mi consideración y respeto, como una persona que 

es reconocida por el magisterio estatal”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), aseguró que “quisiera hacer cuatro 

observaciones respecto a los comentarios y disposiciones de los diputados que me han 

antecedido. Número 1, el Ejecutivo no tiene facultades en el nombramiento de los 

magistrados, según señala el artículo 13 de la Constitución que a la letra dice: 

‘corresponde a la Legislatura designar dentro de los ciudadanos propuestos por el 

Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia’. No somos ignorantes diputado 

todos los que estamos aquí, por alguna razón estamos. Le pido respeto para todos los 

legisladores, las legisladoras que han hecho uso de la voz. 

 

Punto número 2, estamos denostando el trabajo de los señores magistrados, que con 

gran seriedad, transparencia y objetividad hicieron un trabajo de análisis muy concreto; 

me parece que más exhaustivo, se revisó y se analizó en la Comisión correspondiente. 
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Por cierto, vale comentar que el Partido Acción Nacional votó a favor, compañeros de 

Acción Nacional, votó a favor de la propuesta que mandó el Consejo de la Judicatura. 

 

Punto 3, el artículo 88, fracción IV, establece que un requisito para ser magistrado, es 

tener conocimiento en materia político electoral. Si a algún compañero o compañera no le 

parece la redacción está en libertad de proponer una reforma al artículo mencionado y 

poner, cambiarle, diciendo que experiencia aprobada o algún otro tipo de adjetivo; pero 

decir ‘tener conocimiento’ habla de que de alguna manera se ha hecho de éstos, valga la 

redundancia, de elementos cognoscitivos, ya sea por un seminario, un diplomado, un 

curso, como lo demostraron claramente ambas propuestas que manda el Consejo de la 

Judicatura. 

 

Otro punto más, la esposa del senador Roberto Gil, Coordinador de Campaña de la 

candidata (Josefina) Vázquez Mota348, es magistrada del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal. Tiene la señora sus derechos políticos salvaguardados. Me parece un 

comentario misógino, lo que se está señalando por parte de algunos diputados en esta 

Asamblea”. 

 

El diputado Amador Monroy Estrada (PRI), aseveró que “sin duda el tema que se está 

tratando en este momento, es de interés general para todo el Estado de México y para 

todos los partidos, para todos los miembros de los partidos que representamos a la 

sociedad mexiquense. Y estoy seguro, incluso, que se están cubriendo las formas, porque 

no habrá nada que en su momento impida que la voluntad de la mayoría de aquí 

decidamos en relación al tema y puedan los magistrados propuestos, investirse en su 

momento. 

 

Que no hay un consenso general, lo estamos notando; no siempre van a salir todas las 

iniciativas planteadas aquí, de los distintos orígenes, con el consenso total. Yo creo que a 

veces hasta es saludable escuchar conceptos de los distintos diputados con 

pronunciamientos que puedan darnos luz en general a los legisladores, para saber 

exactamente lo que estamos tratando; pero hay algo que es muy importante, el tema de la 

denotación, porque cuando hay una propuesta para algún funcionario, en lugar de 

 
348 Es candidata del Partido Acción Nacional a la Presidencia de la República. 
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ponernos a investigar a conciencia la capacidad de historial de ese funcionario propuesto, 

nos ponemos a investigar alrededor de su familia, como si nosotros fuéramos 

responsables de lo que nuestra familia, en lo individual, hiciera o dejara de hacer o algún 

miembro de nuestra familia fuera responsable de lo que nosotros hacemos o dejamos de 

hacer. 

 

Yo creo que aquí lo primero que debe haber y debemos exigir nosotros, por derecho 

propio, es respeto a nuestra familia, la que no está aquí y no hay quien la defienda. Y es 

por derecho propio, porque al rato se puede tratar aquí un tema de un familiar que se esté 

mencionando por distintos legisladores, sólo con la intensión de echar abajo un punto que 

no es de interés político, sin importarle el interés moral que representó, que tocan”. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), puntualizó que él nunca había 

hecho comentarios misóginos, ya que la palabra “misógino” como lo define el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española es el adjetivo “que quiere decir que odia a las 

mujeres, manifiesta aversión hacia ellas o rehúye su trato”. 

 

“La señora Elena Lino Velázquez a quien yo conozco muy queridamente como ‘Miss 

Elenita’, fue mi maestra y la estimo y le guardo todas mis consideraciones, mi cariño y 

aprecio como cualquier alumno se lo guarda a una maestra, con la categoría y la clase de 

‘Miss Elenita’, para ella mis respetos. Pero eso no obsta que estemos discutiendo el 

nombramiento de un magistrado en materia electoral que tendrá que resolver sobre los 

conflictos entre los partidos políticos y que, el que ese magistrado tenga una relación 

sentimental tan cercana y tan buena con una persona de un partido político, que es parte 

de la diligencia estatal de un partido político, altera y nubla su imparcialidad y su 

objetividad, que eso es lo importante. 

 

Quiero decir también que nunca me he referido despectivamente acerca del doctor Jorge 

(Sánchez Vázquez). Respeto y admiro su carrera como gran jurista en materia laboral y 

en materia administrativa, pero el doctor no conoce de materia político electoral, que es el 

Tribunal al que estará asignado; por lo tanto, no cumple con la ley”. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), explicó que no estamos cuestionando la 

legalidad, sino que “al contrario, estamos siendo respetuosos de lo que marca nuestra 
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Constitución. Pero aquí ya no entendí: por qué dice el diputado Sergio Mancilla que hubo 

un estudio minucioso y apegado con toda la certeza jurídica y apegado a la legalidad; los 

expedientes minuciosamente se verificaron y yo ya no entendí, pues nos dice el diputado 

Enrique Mendoza que sólo asistieron dos diputados a la Comisión, entonces: ¿quién 

revisó los expedientes, si no asistieron los diputados? 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), señaló que quienes hicieron “el estudio 

minucioso, simplemente fueron los diputados responsables que fueron a la Comisión. Por 

cierto, el diputado Coordinador de su bancada votó a favor, estuvo ahí con nosotros, 

analizó y revisó expediente por expediente”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), subrayó que “este Recinto debe ser el 

espacio de la libertad de expresión”, que “jamás llame ignorante a nadie” y que las 

propuestas que formulan a través del Presidente del Poder Judicial no las compartimos, 

por lo que “tenemos el derecho de “expresar y argumentar libremente lo que 

consideremos tengamos traer a esta Tribuna y lo venimos hacer de manera libre, no 

faltamos el respeto a nadie, no aludimos a nadie. 

 

De tal suerte, compañeras y compañeros, que les llamo a la serenidad; no habremos de 

avalar esta postura, esta propuesta que han formulado, por los argumentos antes 

esgrimidos, no los compartimos. Respeto plenamente, no soy, no me siento aludido por el 

comentario, de misógino, no es, no me siento aludido por ello y en términos de que haya 

hecho una expresión de esa naturaleza. 

 

Respeto plenamente a las mujeres sólo; y tampoco avalo las posturas de un espacio de 

un Poder, de un Tribunal de esa naturaleza, que guarden un parentesco consanguíneo o 

en primera línea con alguien que tiene que administrar justicia en el país y en las 

entidades. No la avalo de ningún partido, como no avalo la propuesta que aquí de manera 

facciosa en complicidad con legisladores han hecho, de quienes están demostrando filias 

partidarias, no lo comparto compañeras y compañeros, perdónenme. 

 

No quiero aludirlos, no quiero agredir, pero simplemente tenemos el derecho a disentir en 

este Congreso y hoy lo hacemos con toda responsabilidad. Habrá votación dividida y 

habrá magistrados de mayoría, no de unanimidad en este Estado, que debiese pensar en 
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grande, ése es el contraste. Y ojalá que en breve podamos elevar el nivel de debate aquí 

en esta Entidad y no lo bajemos compañeras y compañeros, para que nos sintamos 

orgullosos de ser legisladores del Estado de México”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), señaló que “particularmente en el caso de 

la participación de nuestra compañera diputada, menciona: ¿que quién hizo este análisis 

minucioso?; pues sin duda como lo establece la ley, el Consejo de la Judicatura: él nos da 

todos los elementos para que en sesión permanente nos trasladen la documentación, que 

por cierto, ha sido perfeccionada y que en ese sentido, señor diputado Bravo Álvarez 

Malo, obra en su oficina toda la documentación que previene, los estudios de carácter 

electoral que ha realizado el doctor Sánchez Vázquez. 

 

Y en segundo lugar, solamente comentar que cada uno de los que han participado en 

esta sesión lo han hecho con absoluta libertad. Hemos sido tolerantes en cada uno de los 

argumentos que hemos escuchado y en ese sentido, lo único que quiero decir y acreditar 

es que también fue el espíritu de la propia Comisión que dio apertura para que 

discutiéramos todos y cada uno de los puntos, desafortunadamente existió un vacío que 

no fue cubierto y que en este momento estamos escuchando, pero que siempre hubo la 

instancia (para) que se debatiera entorno a cada una de las propuestas que nos fue 

enviada por el Consejo de la Judicatura”. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), señaló que en primer lugar, “un 

compañero del Partido Acción Nacional en la Comisión votó a favor del dictamen; en ese 

momento no conocíamos a fondo lo que hoy hemos puesto sobre la mesa y fue un 

compañero, no así la postura del Partido, misma que fijó la diputada Leticia Zepeda al 

inicio de esta discusión. Y segundo punto, el compañero diputado Mancilla dijo: que la 

esposa del senador Roberto Gil era magistrada en el Distrito Federal; quiero decirle que 

no es magistrada, ella fue consejera electoral del 2007 al 2013: es Karla Humphrey y ella 

fue designada consejera antes de tener cualquier relación con el senador Roberto Gil, 

después de que ya se encontraba en el encargo, fue que iniciaron su relación y 

posteriormente se casaron”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), indicó que “para nosotros se trata de una 

decisión trascendente la que hoy habremos de tomar”, “porque se elegirán a quienes de 
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manera colegiada tienen la más alta responsabilidad, desde su condición autónoma e 

independiente de resolver los conflictos electorales. No es una cosa menor la función del 

Tribunal Electoral, sobre todo, si lo vemos como la institución garante de impartir la 

justicia en los procesos electorales”. 

 

“No quiero argumentar acerca de las bondades, los estudios de las gentes (sic) que hoy 

están propuestas; puesto que lógicamente lo cubren, algunos incluso con exceso. Lo que 

hoy estamos discutiendo es que no podemos politizar a un instituto que será el árbitro; 

seamos capaces de devolverles, a los ciudadanos, el arbitraje sobre las cuestiones 

electorales. 

 

La verdad, quisiéramos que en buena lid las decisiones y actos del Tribunal Electoral, por 

ningún motivo tuvieran que ver con situaciones de política, que sean independientes e 

imparciales y que tengan la vocación profesional. Queremos un Tribunal que asuma con 

decencia y ética su papel de impartición de justicia. Es desdeñable el pensar que se actúe 

por consigna, sustituyendo la justicia por un quehacer meramente político o que obedezca 

a las situaciones de carácter partidista. 

 

Diputadas y diputados, por el bien de las instituciones y del desarrollo político de nuestro 

Estado, no queremos ver más incapacidades e indolencias, no queremos ver más actos 

irresponsables, como en las pasadas elecciones de 2012, cuando convalidaron la compra 

y la coacción, el rebase de topes de campaña y el uso indiscriminado de las instituciones 

públicas en favor de los candidatos que mediante esta forma llegaron al poder. No 

queremos ver más actos como los del Municipio de Rayón, de Tejupilco, por mencionar 

solamente algunos, cuando por medio de argucias legaloides y no con base en la 

voluntad de los ciudadanos se arrebató el triunfo al Partido del Trabajo, para dárselo 

injustamente al candidato del PRI; no necesitamos demostrarle la evidencia, el Tribunal 

Electoral en este caso actuó por consigna. 

 

Por último, queremos pedirles a todos ustedes que su voto el día de hoy no sea un voto 

para avasallar, (que) sea un voto en el cual podamos restituir la legalidad de las 

instituciones. Olvidémonos de proponer cuotas de poder al interior del Instituto Electoral, 

olvidémonos de imponer cuotas de poder ante el Tribunal Electoral. Si queremos que las 
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próximas elecciones sean garantes de la democracia démosle al pueblo la capacidad de 

decidir, démosle a nuestros ciudadanos lo que ellos merecen”. 

 

El diputado Óscar González Yáñez (PT), indicó que yo voy a hablar “del deterioro que 

tienen las instituciones de nuestro Estado. Yo hablo de instituciones deterioradas porque 

una de la parte fundamental de las que presume el PRI, a veces dice que son hasta 

creadores de instituciones; yo digo que son creadores, impositores y demás cosas de las 

instituciones. Sí el tema es para quien está al servicio de las instituciones, para quien, si 

en teoría las instituciones deberían estar al servicio del pueblo, aquí está claro que no, 

que el Tribunal es un instrumento del PRI, así está. 

 

El Instituto Electoral es un instrumento del PRI, nada más que no hay que pasarnos, las 

mayorías se entienden, todo mundo las entendemos, es una relación de mayorías y 

minorías. Aquí en lugar de haber puesto (una inscripción) del ‘Ejercito Mexicano’, debimos 

de haber puesto un ábaco y cada quien entiende su colorcito y sabe cómo moverse y 

cómo hacerle, no hay bronca; pero quien tiene su mayoría no tiene derecho a hacer más 

que su mayoría, porque entonces entra la franja del cinismo político y el perjuicio político”. 

 

“A mí me preocupan las instituciones de nuestro país. ¿Por qué me preocupan? Porque 

las instituciones le dan cause. Quiero hacer referencia a (Jesús) Reyes Heroles en los 

setentas: Reyes Heroles le dio cause a una serie de demandas sociales, pero hoy esas 

instituciones ya no están dando el nivel de la demanda del reclamo social. 

 

A lo que yo quiero llegar compañeros, es a que quien se pasa con su mayoría, los demás 

van a empezar a usar instrumentos fuera de las instituciones. Sí, a ver ustedes creen, por 

ejemplo, que nosotros, me refiero al PT: ¿creen que nosotros vamos a ir a volver a ir al 

Tribunal Electoral a poner una denuncia, una demanda? Eso ya es ingenuidad, nosotros 

vamos a defender los derechos del pueblo de la manera que esté a nuestro alcance”. 

 

“Ya sabemos cuál va a ser el resultado de las impugnaciones, desde este momento, ya 

sabemos cuál va a ser el resultado de las impugnaciones que se hagan en el Tribunal 

Electoral del Estado de México, ya lo sabemos. Y lo digo de una vez, para que no 

salgamos con la cosa de que a la hora que nos llegue la reforma electoral el PRI quiera 

ganar otra vez de más, porque se empieza a romper, romper y romper. No tiene sentido 
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que te llamen a la vida institucional si no va a haber respeto a las reglas y lo digo para el 

cambio de consejeros, de una vez yo lo advierto. 

 

Ésta como sea, diría el filósofo que ya se fue: ‘haiga sido como haiga sido’; pero las que 

vienen que son dos, no nos vayamos a hacer travesuras, porque entonces cada quien 

dirá: ‘pues entonces mejor cada quien que le dé cómo le dé y como Dios le da a 

entender’; porque las instituciones no son lo suficientemente fuertes para garantizar la 

democracia y para garantizar los derechos de los ciudadanos. Ése es el fondo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 59 votos 

a favor y 12 en contra349, el dictamen por el que se aprueban los nombramientos de María 

Irene Castellanos Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez como magistrados del 

Tribunal Electoral del Estado de México350. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada María Teresa Garza 

Martínez (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 20 horas con 30 minutos, para posteriormente pedir “a los señores diputados 

permanecer en su lugar, para celebrar de inmediato la Sesión Solemne de Clausura del 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

4. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (9 de mayo de 2013)351 

 
El día jueves 9 de mayo del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), en su 

carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de 

 
349 Votaron en contra de este dictamen los diputados Enrique Vargas del Villar (PAN), Leticia Zepeda 
Martínez (PAN), Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), Ana María Balderas Trejo (PAN), Adriana 
de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), Francisco Rodríguez Posada (PAN), Octavio Martínez Vargas (PRD), 
Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), Tito Maya de la Cruz (PRD), Leonardo Benítez Gregorio (PRD), Saúl 
Benítez Avilés (PRD), y Norberto Morales Poblete (PT). 
350 Decreto 97 del 9 de mayo de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 de 
mayo. 
351 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del 
Estado de México, a las 20 horas con 38 minutos, para que posteriormente el diputado 

Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), leyera el protocolo de la sesión integrado por 4 
puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El Presidente pidió a la Secretaría “que de acuerdo con las disposiciones legales y 

reglamentarias de este Poder Legislativo, remita en su oportunidad a la Diputación 

Permanente los asuntos, las iniciativas y documentación que obran en su poder para los 

efectos procedentes y en el caso de que éstos le competan, sean analizados y resueltos 

por ese Órgano de la Legislatura”. 

 

De igual manera, comisionó “a los integrantes de la Junta de la Coordinación Política para 

que en su oportunidad, comuniquen al Gobernador Constitucional del Estado de México, 

doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, la clausura del cuarto periodo 

extraordinario; asimismo, en su oportunidad, la Secretaría hará llegar a los integrantes de 

la Soberanía Popular, copia de las actas de la sesión anterior y de la presente, y se 

registrará la asistencia de las señoras diputadas y de los señores diputados”. 

 

El Presidente clausuró el Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones a las 20 horas con 

43 minutos, para posteriormente indicar que cesaba “toda deliberación hasta nueva 

convocatoria” y pedirle a la Secretaría, que enviara a la Diputación Permanente los 

asuntos y las iniciativas de su competencia y comunicara la clausura del Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones a las autoridades competentes. La sesión concluyó con la 

entonación del Himno del Estado de México. 
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J. Legislatura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (25 de junio de 2013)352 

 
El día martes 25 de junio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del Quinto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 12 

horas con 12 minutos, la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en 

donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), dio a conocer el procedimiento, 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Quinto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al 

ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Alfonso 

Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que por unanimidad de votos, con 54 

votos resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente, el diputado Norberto 

Morales Poblete (PT); para funcionar como vicepresidentes la diputada Xóchitl Teresa 

Arzola Vargas (PRD), y el diputado Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), y como 

secretarios los diputados: Ana María Balderas Trejo (PAN), Fidel Almanza Monroy (PRI), 

y Fernando García Enríquez (Verde)”353. 

 

 
352 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
353 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 25 de junio de 2013 publicado en la sección sexta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 



474 
 

El Presidente después de hacer la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, 

señaló que “acatando las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, la 

elección de la Directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, y a los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la Unión y 

a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alfonso Guillermo 

Bravo Álvarez Malo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la junta a las 12 horas con 28 minutos, para posteriormente pedir “a los 

integrantes de la LVIII Legislatura permanecer en su sitial, y a quienes conforman la 

Directiva pasen a este estrado para ocupar su lugar, pues celebraremos de inmediato la 

Sesión Solemne de Apertura del Periodo Extraordinario”354. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (25 de junio de 2013)355 

 
El día jueves 25 de junio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Norberto Morales Poblete (PT), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 12 horas con 46 minutos, para que posteriormente la diputada Ana María 

Balderas Trejo (PAN), leyera el protocolo de la sesión que se integró por 4 puntos y 

se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), en su carácter de Presidente de la Legislatura, 

al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que, “convocados con 

la preeminencia de temas de interés social, las diputadas y los diputados de la LVIII 

Legislatura, reasumimos el ejercicio de nuestra labor legislativa en Pleno para llevar a 

 
354 Sesión convocada mediante el decreto 99 de la Diputación Permanente del 20 de junio de 2013 publicado 
en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 21 de junio publicado en la sección sexta de la Gaceta del 
Gobierno. 
355 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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cabo el Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones. Aún cuando es muy cercana la 

apertura del periodo ordinario, hemos decidido afrontar el conocimiento, deliberación y 

resolución de 25 asuntos, que tanto legisladores como el Ejecutivo Estatal han sometido a 

nuestra consideración”. 

 

Después de presentar una reseña de los asuntos a tratar en el periodo extraordinario de 

sesiones, indicó que “cada materia será analizada con especial cuidado y con la mayor 

responsabilidad para que podamos aportar el mejor diseño al marco normativo del Estado 

de México, que nos permita generar mejores condiciones de vida, mejores expectativas 

de desarrollo y mejores instituciones. 

 

Advierto una extraordinaria sensibilidad, comprensión y disposición de todos ante estos 

asuntos de gran relevancia por sus alcances sociales. Estoy seguro que este periodo 

extraordinario constituirá una vez más una práctica legislativa, seria y responsable en la 

que todos aportemos nuestra mayor dedicación, empeño y entusiasmo, como una justa 

respuesta al pueblo mexiquense que nos ha dado su confianza y a ustedes, muchas 

gracias por brindármela a mí”. 

 

El Presidente al concluir su intervención, con los asistentes en posición de firmes, declaró 

abiertos los trabajos del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones a las 13 horas, para 

que posteriormente la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), informara que se había 

registrado la asistencia. 

 

Una vez que se entonó el Himno del Estado de México con la solemnidad debida, el 

Presidente levantó la sesión a las 13 horas con 1 minuto, para que enseguida pidiera “a 

las diputadas y a los diputados permanecer en su lugar, para realizar de inmediato la 

sesión de régimen deliberante de acuerdo con la convocatoria del Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones”. 
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3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (25 de junio de 2013)356 

 
El día jueves 25 de junio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Norberto Morales Poblete (PT), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Primera Sesión Deliberante del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 5 minutos, 

para que posteriormente el diputado Fernando García Enríquez (Verde), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 7 puntos357, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), propuso “a la aprobación de la 

Legislatura la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para 

que únicamente sea leído un documento síntesis de cada una de ellas cuando proceda, 

pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Fidel Almanza Monroy (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, con el propósito de regular la 
operación de las áreas o establecimientos comerciales dedicados a la venta de 
vehículos automotores usados y de autopartes nuevas y usadas y de crear para tal 

efecto, el Consejo de Validación de Medidas de Seguridad y “el Registro Estatal de Áreas 

o Establecimientos Comerciales Destinados a la Enajenación de Vehículos Automotores 

Usados y Autopartes Nuevas y Usadas, mismo que será gratuito”. Al concluir la 

 
356 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
357 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, 

Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

La diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Inspección General de las 
Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México, organismo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que será sectorizado a la Secretaría de la 

Contraloría y tendrá como objetivos “vigilar, supervisar, inspeccionar e investigar que la 

prestación del servicio público se rija por los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia y el respeto a los derechos humanos que deben observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones los servidores públicos de las 

instituciones de seguridad pública”; “llevar a cabo los procedimientos y determinar las 

sanciones administrativas que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, cuando incurran en su inobservancia”, y de “emplear 

técnicas de verificación, con la finalidad de comprobar que en la prestación del servicio 

público se observan los principios establecidos”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio 

y dictamen correspondiente (3). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a la naturaleza y objeto, a las atribuciones 

de la Inspección General, al Consejo Directivo de la Inspección General, al Inspector 

General, al patrimonio del Instituto, al procedimiento administrativo y al personal de la 

Inspección General. 

 

El diputado Fidel Almanza Monroy (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley que Regula a las Casas de 
Empeño en el Estado de México, la cual tiene por objeto “regular la apertura, instalación 

y funcionamiento de establecimientos cuya finalidad sea ofertar al público la celebración 

de contratos de mutuo con interés y garantía prendaria dentro de la circunscripción 

territorial del Estado de México”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a los 

permisos (solicitud de permiso, expedición del permiso, modificación del permiso, 

revalidación del permiso, reposición del permiso y registro de las casas de empeño), a los 

contratos y boleta de empeño, al procedimiento de empeño, desempeño, refrendo y venta 

de los objetos pignorados, a la Secretaría de Finanzas del Estado, al procedimiento de 

inspección, a las sanciones, a las notificaciones y a los recursos. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo quinto 
transitorio del decreto 95 de la LVIII Legislatura358, con el propósito de ampliar de 60 
a 120 días el término para que el Titular del Ejecutivo del Estado adecue los 
acuerdos y demás disposiciones en la materia de salud que contemplen la 
regulación, control y fomentos sanitarios en el Estado de México, para que los 
ejerza la Comisión Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, con 

independencia del Instituto de Salud del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Penal 
del Estado de México y la Ley de Educación del Estado de México, con el propósito 
“de que las personas que impartan educación de tipo básica, media superior o 
superior en cualquiera de sus modalidades y vertientes, sin autorización o 
reconocimiento de validez oficial, se les imponga una pena, agrupando esta conducta 

a la de usurpación de funciones públicas o profesiones, por la naturaleza del latrocinio”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Procuración y de Administración de Justicia y de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 
 

358 Decreto 95 del 29 de abril de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. Este decreto reformó el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México para crear la 
Comisión Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Fernando García Enríquez 

(Verde), leyó los comunicados por los que se citó a reuniones de trabajo a los integrantes 

de la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal para el día 27 de 

junio del año en curso, de la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal para ese día y de 

las comisiones legislativas unidas de Planeación y Gasto Púbico y de Finanzas Públicas 

para el día 1 de julio. 

 

Después que el diputado Fernando García Enríquez (Verde), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 13 horas con 56 minutos, 

para posteriormente pedir “a los diputados y diputadas estar al pendiente de las 

convocatorias a las sesiones de trabajo de las diferentes comisiones, a fin de realizar el 

análisis correspondiente de las diversas iniciativas de este periodo extraordinario y estar, 

también, al pendiente de la convocatoria a la próxima sesión deliberante”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (12 de julio de 2013)359 

 
El día viernes 12 de julio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Norberto Morales Poblete (PT), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Segunda Sesión Deliberante del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 15 horas, para que 

posteriormente la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 24 puntos360, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), solicitó al Pleno “la dispensa de la lectura de 

los dictámenes, para que únicamente sea leída la parte introductoria y los resolutivos de 

 
359 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
360 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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los mismos”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la 

Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a su iniciativa de 
decreto, por la que se reforma el artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de que el Gobernador del Estado en 
lugar de rendir el 5 de septiembre de cada año el informe acerca del estado que 
guarda la Administración Pública lo efectúe dentro del mes de septiembre, con 

excepción del último periodo constitucional del Gobernador del Estado, el cual deberá 

rendirlo en los primeros quince días del mes de septiembre. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
con 59 votos, con la reserva de un artículo (2)361. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), señaló que como preopinante de la 

iniciativa que se discute, se permitía proponer la modificación del texto de dicho artículo, a 

fin de indicar que el Gobernador del Estado al “rendir a la Legislatura del Estado dentro 

del mes de septiembre de cada año, previo aviso a la Legislatura por lo menos con ocho 

días naturales de anticipación, el informe acerca del estado que guarda la Administración 

Pública, con excepción del último año del periodo constitucional del Gobierno del Estado 

que deberá ser en los primeros quince días del mes de septiembre, en cuyo caso el aviso 

deberá darse por lo menos con cinco días naturales de anticipación”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que apoyaba la “adición que plantea 

el legislador, aunque creo que el tema sustantivo no es la hora, la temporalidad o la 

notificación, el tema sustantivo de una reforma a esta naturaleza tiene que ver con la 

obligatoriedad de que el Titular del Ejecutivo venga a esta Soberanía a rendir su informe y 

a plasmar en las normas la obligación de los secretarios de estado, a efecto de que ahí se 

desahogue la glosa, cosa que no se considera. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada la reserva que hizo el diputado 

Marrón Agustín. 
 

361 En sesión posterior, el Presidente de la Legislatura o de la Diputación Permanente efectuará la declaratoria 
de aprobación del decreto respectivo, una vez que reciba el voto aprobatorio de la mayoría de los 
ayuntamientos de la Entidad. 



481 
 

El diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), por la que se 

reforman el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México y los artículos 46 y 136 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de adecuar los protocolos 
para que el Gobernador del Estado pueda rendir el informe acerca del estado que 
guarda la Administración Pública dentro del mes de septiembre y no el día 5 de ese 

mes como hoy se establece, indicándose que “en sesión de la Legislatura, que deberá 

celebrarse en un plazo no menor a diez ni mayor a veinte días posteriores a la recepción 

del informe presentado por el Gobernador del Estado, la Asamblea analizará el contenido 

del mismo”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, con 59 votos, con la reserva de un artículo 
(3)362. 

 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), señaló que en su carácter de diputado 

preopinante de la iniciativa que se discute, se permitía proponer una modificación al 

proyecto de decreto, para que en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

se precise que “la Legislatura recibirá en sesión solemne en el mes de septiembre de 

cada año, previo aviso de por lo menos con ocho días naturales de anticipación, el 

informe del Gobernador sobre el estado general que guarda la Administración Pública 

Estatal, con excepción del último año del periodo constitucional del Gobernador del 

Estado, que deberá ser en los primeros quince días del mes de septiembre, en cuyo caso, 

el aviso deberá darse por lo menos con cinco días naturales de anticipación”. Al abrirse el 

sistema electrónico de votación, esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Erik Pacheco Reyes (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia con la opinión de la Comisión Legislativa de Seguridad Pública 

y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Alonso Adrián Juárez 

Jiménez (PAN), por la que se reforma la Ley de Seguridad del Estado de México y se 
expide la Ley de Previsión Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de 

 
362 Decreto 122 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
agosto. 
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México, así como a la iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se expide la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de México (4). 
 

Con base en dichas iniciativas, las comisiones antes señaladas presentaron un solo 

dictamen y proyecto de decreto, por el que se reforma la Ley de Seguridad del Estado 
de México y se expide la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de México. 
 
La ley aprobada tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre el Estado y 

los municipios en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, con la 

participación ciudadana en el marco de los sistemas nacional y estatal de seguridad 

pública. Se integra con títulos referentes a las disposiciones generales (naturaleza y 

objeto de la ley, principios rectores y parámetros interpretativos), a la prevención social de 

la violencia y la delincuencia con participación ciudadana (ámbitos de la prevención 

social), a las instancias de coordinación (Consejo Estatal de Seguridad Pública, Secretario 

General de Gobierno, Secretario Ejecutivo, Comisión Interinstitucional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de México, Centro de Prevención del 

Delito y coordinación de programas), al Programa Estatal para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (Programa Estatal y su evaluación), al financiamiento de los 

programas, de la participación ciudadana y comunitaria (disposiciones generales, Consejo 

Ciudadano y comités de participación), a la creación, conservación y mejoramiento de 

espacios públicos, y a las sanciones. 

 

Las reformas a la Ley de Seguridad, tienen por objeto facultar al Gobernador para integrar 

comisiones en materia de seguridad y prevención social de la violencia y la delincuencia, 

en facultar a los presidentes municipales para que aprueben el Programa Municipal de 

Seguridad Pública Preventiva y el Programa Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con la participación ciudadana, en incorporar al Sistema 

Estatal de Seguridad Pública las bases de datos del registro administrativo de 

detenciones y de prevención social de la violencia y la delincuencia, en incorporar como 

atribuciones del Centro de Prevención del Delito las políticas públicas y acciones que 

deberán realizar las instituciones de seguridad pública para la prevención del delito, en 

facultar al Estado y a los municipios para incorporar los “subprogramas necesarios para 
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fomentar la cultura de la prevención social de la violencia y la delincuencia y el desarrollo 

de los valores sociales”, en incorporar subprogramas tendientes a fomentar la cultura de 

la prevención de la violencia y la delincuencia y el desarrollo de valores sociales, y en 

establecer que las instancias responsables de seguridad pública de los tres órdenes de 

gobierno deberán “coordinar la participación de la ciudadanía, comunidad, organizaciones 

sociales, instituciones de seguridad pública y de instituciones académicas en la 

elaboración, monitoreo y modificación de las políticas públicas integrales de prevención 

social de la violencia y la delincuencia, así como del delito, a través de mecanismos 

eficaces”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Xóchitl 

Teresa Arzola Vargas (PRD), señaló que “en poco menos de un año esta Soberanía ha 

desahogado dos periodos ordinarios de sesiones y cinco periodos extraordinarios. 

Durante las sesiones ordinarias se han aprobado 50 decretos, de los cuales apenas 20 

han correspondido a reformas, a disposiciones legales existentes o la expedición de 

nuevas leyes; en cambio, durante los cinco periodos extraordinarios incluyendo los 

dictámenes que conoceremos el día de hoy llegaremos a una cifra de 38 decretos 

aprobados, los que en su gran mayoría corresponden a reformas a los ordenamientos 

legales”. 

 

“Si la tarea de quienes elaboran las iniciativas que presenta el Titular del Ejecutivo se 

limita a copiar disposiciones existentes en el ámbito federal y la mayoría parlamentaria 

decide secundar esta actitud, debemos señalar que nada aportamos a la resolución de los 

problemas que existen, ya que las leyes generales son suficientes para señalar las 

atribuciones que competen a la Federación, a los estados y a los municipios en las 

materias que regulan y que son por cierto, las que la Constitución General de la República 

señala como atribuciones concurrentes”. “Nuestro deber sería debidamente atendido si en 

lugar de transcribir el texto de la forma federal lo desarrolláramos en los contenidos 

propios que demuestren el interés del Gobierno del Estado de México para solucionar 

problemas que siguen postergándose como la violencia, la delincuencia, el alcoholismo en 

menores de edad, la educación, entre otros”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), afirmó que “hay extorsiones en distintas 

modalidades, hay participación de autoridades en actos delictivos y el Estado aporta, el 
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Congreso plantea esta reforma, esta nueva normatividad para efectos de poder prevenir 

el delito en nuestra Entidad, y quiero llamar su atención, porque de nada va a servir una 

nueva legislación en la materia, si no atendemos lo que está sucediendo en el país, en 

nuestra Entidad, en términos de accesar a los programas de prevención del delito federal. 

 

Hay un monto, una bolsa, que se asignó de más de 8 mil millones de pesos participables, 

con todas las entidades federativas en nuestra República Mexicana, para prevención del 

delito. La Ciudad de México participó con mil 250 millones de pesos para las 16 

delegaciones (para) poder recuperar espacios públicos, llevar a cabo actividades 

culturales, apoyar la educación, dar capacitación a jóvenes, generar empleos, incentivar el 

mismo, apoyar a los emprendedores, etcétera, y el Estado de México es la penúltima 

Entidad participable en este fondo, con tan sólo 33 millones de pesos, sólo por arriba de 

Tabasco”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforma la Ley de Seguridad y se expide la Ley para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana363. 

 
El Presidente saludó la presencia de su esposa y de los integrantes de la Asociación 

Mexiquense de Cronistas Municipales. 

 

El diputado José Alfredo Torres Huitrón (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la minuta proyecto de 
decreto que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 

reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el propósito de precisar que la nacionalidad mexicana se pierde “por prestar 
voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin 
permiso del Ejecutivo Federal”, “por aceptar o usar condecoraciones extranjeras 
sin permiso del Ejecutivo Federal364, y “por admitir del gobierno de otro país títulos 
o funciones sin previo permiso del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos 

 
363 Decreto 102 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. Fe de erratas publicadas en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 18 de julio de 2013. 
364 En la propuesta se establece que “el Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de 
la Unión y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras”. 
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literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente365. Al concluir 

la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (5)366. 

 

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 

Pública y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se reforman el Código Administrativo del Estado de México y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el propósito 
de que la Secretaría de Seguridad Ciudadana realice “el retiro de los vehículos que 
evidentemente se encuentren abandonados en la infraestructura vial”, y de que “los 
vehículos asegurados y que fueron remitidos a los depósitos vehiculares que 
causen abandono por más de seis meses, aplican a favor del Estado”, con lo que el 

procedimiento de la declaratoria de abandono y el procedimiento de enajenación se 

redujo de un año a seis meses (6). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Tito Maya de 

la Cruz (PRD), señaló que los diputados de su Grupo Parlamentario “consideramos que 

esta iniciativa persigue un fin noble y, sobre todo, necesario. Es necesario que las 

vialidades de nuestro Estado se encuentren libres de vehículos abandonados”, “toda vez 

que muchos de éstos se convierten en escondrijos de delincuentes, se utilizan para el 

consumo de drogas y como basureros, generando con ello una pésima imagen urbana”. 

 

“Consideramos que el Gobierno del Estado es autoridad para garantizar el resguardo, 

depósito y destino final de aquellos vehículos que se encuentran en un abandono notable 

y que generen problemas de vialidad, seguridad y de contaminación, en corralones. Por 

estas razones, los diputados del PRD nos dimos a la tarea de mejorar esta iniciativa y 

propusimos que aquellos vehículos que se encuentren en corralones, por proceso judicial 

o administrativo, pudieran los ciudadanos verse beneficiados con un programa de 

condonación del pago por el servicio del corralón, una vez que la autoridad competente 

ordene su liberación”. 

 
365 En el texto vigente de la Constitución Política se establece que estos permisos los otorgaba el Congreso 
Federal o su Comisión Permanente. 
366 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta 
del Gobierno del 16 de julio. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

decreto por el que se reforman el Código Administrativo y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en materia de vehículos abandonados en la vía pública367. 

 

El diputado David López Cárdenas (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforman el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de que el responsable del 
catastro municipal cuente con su certificado de competencia laboral y de establecer 
el Registro Estatal de Especialistas en Valuación Inmobiliaria y en Levantamiento 
Topográfico Catastral que integrará, organizará, vigilará y actualizará el Instituto de 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (7)368. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular 

del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el artículo 229 del Código Penal del 
Estado de México y el artículo 389 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México, con el propósito de “que la pena de prisión para la conducta 
delictiva relativa a la destrucción de los productos de los montes o bosques y que 
sea a consecuencia de la tala de árboles, sin autorización de la autoridad 
correspondiente; sea de seis a quince años y de mil a mil quinientos días de multa, 
así como que se agregue al catálogo de delitos del artículo 389 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, a efecto de que en los casos en que el 

infractor se acoja al procedimiento abreviado, le sea aplicada la pena mínima y no alcance 

ningún otro beneficio”, señalándose que “no será punible el uso de leña para consumo 

doméstico, de material leñoso proveniente de vegetación forestal sin ningún proceso de 

transformación que podrá ser utilizado como combustible en el hogar, para rituales o 

 
367 Decreto 103 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
368 Decreto 104 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
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productos artesanales, hasta en un volumen menor a medio metro cúbico. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (8)369. 

 

El diputado Armando Corona Rivera (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Gobierno del Estado de México de una fracción de un lote ubicado 
en la Hacienda San Miguel Panoaya del Municipio de Amecameca, con el propósito 
de donarlo al Poder Judicial del Estado de México, para destinarlo al servicio 
público de la administración de justicia. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (9)370. 

 

El diputado Fidel Almanza Monroy (PRI), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Gobierno del Estado de México de una fracción de un inmueble 
ubicado en la colonia Isidro Fabela en la Ciudad de Atlacomulco, con el propósito 
de donarla al Poder Judicial del Estado de México, para ser destinado al servicio 
público de la administración de justicia. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (10)371. 

 

El diputado José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Protección Ambiental, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 4.104 del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el propósito de establecer 
una multa de dos mil a veinte mil días de salario mínimo general vigente en el área 
geográfica del Estado de México que corresponda a los propietarios, directores 

 
369 Decreto 108 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
370 Decreto 107 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
371 Decreto 106 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
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responsables de obra, contratistas y encargados de inmuebles en construcción o 
demolición que provoquen la “diseminación de materiales, escombros y cualquier 
otra clase de residuos sólidos de manejo especial”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (11)372. 

 

La diputada Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, de un inmueble ubicado 
en la colonia "Ex Hacienda del Pedregal" del Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
para permutarlo por otros dos inmuebles propiedad de dicha Municipalidad, 
ubicados en la colonia “Sagitario I” del referido Municipio, a quien también se le 
autoriza a desincorporar dichos inmuebles. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (12)373. 

 

El diputado Marco Manuel Castrejón Morales (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman los artículos 10 y 51 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con el propósito de 
establecer que, “el Ministerio Público iniciará la noticia criminal en todos los casos 
en que tenga conocimiento de la desaparición o extravío de alguna persona y la 

elevará a carpeta de investigación cuando se identifiquen elementos que presuman la 

comisión de un hecho delictuoso”, y de facultar a dicha institución para “actualizar la base 

de datos con la información de los reportes de personas desaparecidas o extraviadas, 

solicitando informes y enviando “alertas a dependencias, entidades federales y entidades 

federativas, para su búsqueda y localización”. Al concluir la presentación y los trámites 

 
372 Decreto 105 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
373 Decreto 109 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (13)374. 

 

El diputado Hugo Andrés Hernández Vargas (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto 

que remitió el diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), por la que se reforman la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de 
México, con el propósito de garantizar la adecuada prestación del servicio público 
de panteones a los habitantes de la Entidad, estableciéndose la obligatoriedad de los 

ayuntamientos para constituir su Comisión Permanente de Panteones y para que los 

desarrolladores de condominios destinen “un área para la prestación del servicio público 

de panteón, en proporción a la cantidad de viviendas”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (14)375. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los cronistas 
municipales sean reconocidos dentro de la estructura de la Administración 
Municipal, al indicarse que el Ayuntamiento emitirá convocatoria abierta a toda la 

población para designar al cronista municipal y que “de conformidad con la disposición 

presupuestal de cada Municipio, el Cabildo acordará, a propuesta del Presidente 

Municipal, el rango y nivel salarial del cronista municipal, considerando además, la 

asignación de recursos materiales y humanos necesarios para su buen funcionamiento”. 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (15)376. 

 

El diputado Irad Mercado Ávila (PRI), presentó el dictamen formulado por las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 
 

374 Decreto 115 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 
375 Decreto 116 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 
376 Decreto 112 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 



490 
 

de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por 

la que se reforman el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el Código 
Penal del Estado de México, con el propósito de que las personas físicas o jurídicas 
colectivas que presten el servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de 
vehículos (con excepción de los estacionamientos públicos) o se dediquen al 
comercio, guarda, almacenamiento o depósito de vehículos de desecho o 
autopartes usadas sometan su proyecto a la aprobación de la autoridad ambiental 
estatal, así como de establecer las sanciones penales para las personas antes 
descritas que no cuenten con la autorización de impacto y riesgo ambiental. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (16)377. 

 

El diputado Israel Reyes Ledesma Magaña (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y de 

Procuración y Administración de Justicia, a su iniciativa de decreto, por la que se 

reforman la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y el Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con el propósito 
de armonizar la actuación de los servidores públicos del Órgano Superior respecto 
del procedimiento penal en cuanto a la presentación de denuncias o querellas y de 

“establecer que, en el caso de responsabilidad penal de un servidor público, el 

procedimiento se inicie por denuncia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, o por 

el Auditor Superior, mediante acuerdo o resolución de la Junta de Coordinación Política”. 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (17)378. 

 

El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de 

decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Ocoyoacac a desincorporar un predio de su propiedad, con el 
propósito de donarlo al “Gobierno del Distrito Federal, para su posterior asignación 
al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para la reposición del pozo de agua 

 
377 Decreto 113 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 
378 Decreto 101 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 15 de 
julio. 



491 
 

potable número 1”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (18)379. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Marco 

Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), por la que se reforman el Código Penal del 
Estado de México y la Ley de Educación del Estado de México, con el propósito “de 
que a las personas que impartan educación de tipo básica, media superior o 
superior en cualquiera de sus modalidades y vertientes, sin autorización o 
reconocimiento de validez oficial, se les impongan una pena, agrupando esta 

conducta a la de usurpación de funciones públicas o profesiones, por la naturaleza del 

latrocinio” (19). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Armando 

Portuguez Fuentes (PRD), señaló que si la pretensión de los autores de esta iniciativa 

“consiste el establecer un tipo penal que sancione la operación de establecimientos 

privados, que defraudan a nuestra población ofertando servicios educativos sin contar con 

la autorización de las autoridades educativas, estaríamos de acuerdo; si el interés 

consiste en sancionar el fraude, lo que requiere de la existencia de un lucro como 

conducta sustantiva, compartiríamos plenamente la necesidad de adoptar una decisión 

como la propuesta. Pero desgraciadamente, la redacción que se ha sometido a nuestra 

consideración no pretende sancionar esta conducta, sino que coloca su énfasis principal 

en criminalizar la prestación de los servicios educativos, sin contar con la autorización 

respectiva de las autoridades en la materia”. 

 

“A lo anterior, sumamos el error evidente que contiene en las adiciones que proponen a 

los artículos 148 Ter y 176, fracción IV del Código Penal, pues en ambos tipos penales se 

aprecia la sanción de la misma conducta, constituyendo lo que se conoce como concurso 

de tipos; esto es un tipo penal que contiene al otro, lo cual evidentemente es una 

deficiencia de la propuesta legislativa que se discute”. 

 
379 Decreto 114 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 
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“El Grupo Parlamentario del PRD no coincide con una visión represiva que criminaliza a 

los sectores populares y que evita que participen en la demanda de servicios educativos 

públicos para la población y en el acceso de niños y jóvenes, al disfrute del derecho a la 

educación que hoy no se satisface plenamente. No serán nuestros votos los que legitimen 

una decisión de legislar tipos penales, para perseguir actores sociales muy bien 

identificados, porque eso provoca que el Estado se aparte de su condición de árbitro, de 

juez imparcial, en la solución de los conflictos y lo conduce a las formas del ejercicio del 

poder, como aparato represivo, puesto al servicio de determinados sectores, de ciertas 

pasiones y de diferendos políticos”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), señaló que “ahora resulta 

que a través de esa iniciativa que presenta Nueva Alianza, entiendo avalada por el 

Gobernador del Estado, ahora resulta que profesores en este Estado van a ser acusados 

de delincuentes. Hasta dónde yo sé el gremio magisterial es muy grande en este Estado, 

tanto el estatal como el que viene del ámbito federal, son miles y miles y miles de 

profesores”. 

 

“De cinco a diez años de cárcel a quienes den clase fuera de una institución oficial. Ahora 

es un delito dar clases en ese estado; a mí me parece grave esta iniciativa, me parece 

grave el dictamen. Primero, porque aquí hay varios maestros que deberían ser solidarios 

con los maestros que saben que intentan dar clases, a veces por ganarse un segundo 

turno, porque el salario con un turno, no les alcanza a los maestros, lo saben quienes son 

maestros aquí. Entonces buscan muchos maestros tener otra plaza para completar sus 

sustentos, sueldo y es una forma de buscar, ayudando a darle clase a esa parte y eso es 

lo que hoy se está criminalizando, es lo que hoy se va a castigar, en lugar de hablar aquí 

de cómo se castiga más a los narcotraficantes, extorsionadores, violadores, a los 

invasores de terrenos, a lo que quieran, no, profesores criminales”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), sostuvo que de aprobarse el “texto como 

está, ninguna escuela en este Estado que esté en trámite de regularización o autorización 

podrá ser sancionada o penalizada. Se van a amparar todos, en dos días tendrán 

amparos y nadie va a poder hacer nada, se van a reír del Congreso. ¿A quién se le ocurre 

plantear esto? Lo hemos platicado con legisladores aquí, juristas y comparten la idea de 

que es un error, pero la parte que está asesorando al Ejecutivo parece que no tienen 
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claridad sobre el tema, o pretendemos criminalizar a los profesores, o a organizaciones 

sociales, o a la educación privada que convocó el Estado y que ahora están teniendo 

excesos; si es en esta tercera, nosotros pudiésemos tener coincidencias. Hay escuelas 

que han abusado, hay instituciones privadas que han mentido, que han engañado, con 

alevosía, por supuesto, y ahí están las acciones penales para poderlos sancionar”. 

 

“En la redacción del artículo 176 dice textualmente: ‘se equipara la usurpación de 

funciones públicas, la prestación de servicios educativos por parte de personas físicas’; 

compañeros, se refieren a los profesores, ellos son las personas físicas. Excluyamos esa 

parte y vayamos contra el directivo, contra el dueño, contra los socios de las empresas”. 

 

El Grupo Parlamentario del PRD votará en contra y planteamos, y les convoco, y las 

convoco a que reflexionemos con seriedad sobre este tema. Es de la mayor relevancia; 

no tiene ningún sentido que demos un mensaje de criminalizar cuando no se va aplicar a 

nadie, no tiene ningún sentido querer amenazar a Antorcha (Campesina) diciendo que 

queremos dañar a particulares, porque no se amenaza a nadie y sólo se va generando 

más encono, más resentimiento, más animadversión contra el Estado, entendiéndolo 

como el Ejecutivo, el Legislativo, y el Judicial”. 

 

El diputado Héctor Hernández Silva (PRI), dijo que “sí somos solidarios con el gremio; 

quienes estamos aquí en calidad de diputados, de legisladores y provenimos del 

magisterio, sea del magisterio federal o del magisterio del Estado de México, tenemos una 

conciencia clara y específica de lo que es el trabajo del magisterio. 

 

El haber estado al frente de una organización magisterial como es el caso de un servidor, 

nos da elementos suficientes para poder determinar que la defensa del magisterio está 

totalmente asegurada, que no se trata de criminalizar a los maestros, ése no es el caso de 

esta iniciativa. Se trata, efectivamente, de darle legalidad a las instituciones que están en 

este momento asumiendo esa responsabilidad, de brindar educación a todos aquellos que 

la demanden en los diferentes niveles, en el Estado de México, de eso se trata y sí 

existen instituciones que ilegalmente lo hacen”. 

 

El diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), indicó que “la solidaridad 

no la veo expresada en este dictamen de aprobarse, dígase lo que se diga diputado 
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Hernández. Aquí se está criminalizando a profesores que puedan dar clases, en este 

caso, eso no lo puede borrar nadie, está en la iniciativa, está en el dictamen y va a estar 

en el Diario de los Debates, no hay de otra en ese caso. Yo entiendo que la solidaridad se 

exprese en muchos sentidos, está bien, pero no puede aprobar un profesor, desde mi 

punto de vista, que a compañeros suyos del gremio se les vaya, se les llame a partir de 

hoy delincuentes, se le pueda meter a la cárcel más de cinco años, eso es lo grave de 

este asunto”. 

 

“Por eso, sigo reclamando la atención de todos y todos ustedes sobre este asunto. Es una 

ley que va a nacer muerta. Termino diciendo esto: los abogados saben algo de esto, que 

cuando el número de trasgresiones que se hace a una norma, rebasa el número normal, 

deja de ser la excepción a la regla. Aquí no van a parar con esto, que cientos y miles de 

maestros tal vez, sigan dando clases, sean de Antorcha (Campesina), sean de UPREZ 

(Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata), sean de otras agrupaciones, el problema 

no creo que sea con una agrupación, el problema creo que es grave, porque no es sin 

civilidad de la gente que está asesorando al Gobernador en este caso, parece un error 

grave, lo estamos diciendo, lo estamos advirtiendo e insistimos en que nosotros 

votaremos en contra”. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), informó que “hace unos meses 

en este importante Recinto se aprobó la reforma educativa. La reforma educativa plantea 

algunos aspectos que son fundamentales y que se debe de profundizar para hacerla 

realidad, y estuvieron de acuerdo, estuvimos de acuerdo aquí la mayoría. Por cierto, cinco 

diputados de Nueva Alianza no votamos, nos abstuvimos, pero se planteó una cosa 

fundamental, que para ingresar al servicio docente se requiere presentar un examen de 

oposición y ya se está aplicando, ya se venía aplicando, pero ahora ya con reglas más 

claras, y que para nombrar un director se requiere un examen de oposición y determinado 

perfil, y un supervisor, y un jefe de sector se requiere que pasen por un examen en estas 

escuelas. ¿Quién va a supervisar estos aspectos, que son determinantes para tener una 

educación de calidad? 

 

Ahí también se registra de un Instituto Nacional de Evaluación, si no hay evaluación están 

equivocados quienes critican y dicen que los maestros nos oponemos a la evaluación. No, 

no a la evaluación. No nada más es en educación, en todas las actividades de la vida se 
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requiere para poder identificar debilidades, errores y para poder plantear una y otra vez 

nuestras tareas. 

 

Entonces, se requiere de eso, quiénes van a supervisar la evaluación de estas 

instituciones que no son regulares; quiénes los planes, programas y contenidos; quiénes 

se los van a entregar y estoy hablando todo esto porque son elementos necesarios para 

una educación de calidad, que aquí todos los que estamos aprobamos como medida en la 

Constitución y vienen las leyes secundarias, y creo que hay que estar al pendiente”. 

 

“Nosotros coincidimos y apoyamos la propuesta, nunca en contra de una institución 

educativa, nunca jamás, nunca en contra de un directivo responsable, jamás en contra de 

un trabajador de la educación o de cualquier tipo de trabajador, porque finalmente son 

nuestros hermanos de clase, jamás; pero no aprovechemos coyunturas para politizar o 

para desvirtuar el verdadero objetivo y el sentido con que está planteada esta iniciativa. 

Se trata de que regularicemos y que no abramos esto como un negocio libre, que tiene 

que ver mucho con las medidas neoliberales que se están aplicando en todo el mundo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por mayoría de votos, con la reserva 

de dos artículos, la iniciativa por la que se reforman el Código Penal y la Ley de 

Educación380. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), indicó que con el propósito de no criminalizar 

al profesor proponía una modificación al artículo 148 Ter del Código Penal, para que se 

indicara que “al que preste servicios educativos con fines de lucro, que conforme a la ley 

requiera autorización de reconocimiento de validez oficial de estudios y no los haya 

obtenido se le impondrá de 5 a 10 años de prisión y una multa de mil a mil 500 días, en 

caso de reincidencia la pena se incrementará de una a dos terceras partes”. 

 

En cuanto a la reserva que hizo del artículo 176, fracción IV del referido Código, señaló 

que el texto aprobado dice que “se equipara a la usurpación de funciones públicas la 

prestación de servicios educativos por parte de personas físicas, miembros o 

representantes legales de una persona jurídica o una sociedad, corporación, empresa o 

 
380 Decreto 110 del 12 de julio de 2012 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
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grupo, con la promesa de entregar un certificado, título o grado académico o que se 

obtendrá o se encuentra en trámite la incorporación correspondiente. Lo anterior, sin la 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, expedido por autoridad 

educativa competente o responsable de estos delitos se le impondrán de 5 a 10 años de 

prisión y de mil a 5 mil días de multa, en caso de reincidencia la pena se incrementará de 

una a dos terceras partes”. 

 

Con base en dicho texto, propuso que se suprimiera “la parte que refiere a personas 

físicas para que quede de la siguiente manera: se equipara la usurpación de funciones 

públicas, la prestación de servicios educativos, por miembros o representantes legales de 

una persona jurídica o de una sociedad corporación, empresa o grupo con la promesa de 

integrar un certificado, título o grado educativo, o de que se obtendrá o se encuentre en 

trámite la incorporación correspondiente, lo anterior sin autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios expedido por la autoridad educativa competente, al responsable 

de este delito se le impondrán de 5 a 10 años de prisión y de mil a 5 mil días de multa, en 

caso de reincidencia, la pena se incrementará en dos terceras partes”. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, fueron rechazadas por mayoría de votos las 

propuestas de reformas que hizo el diputado Octavio Martínez. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), por la que se reforma el artículo 89 del 
Código Electoral del Estado de México, con el propósito de que la Legislatura 
designe a más tardar el 30 de noviembre del año que corresponda a los consejeros 
propietarios y suplentes del Instituto Electoral del Estado de México, en lugar del 31 

de agosto. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (20)381. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública 

y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la 

 
381 Decreto 111 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
julio. 
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que se expide la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México, 

la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza y objeto, a las atribuciones de la 

Inspección General, al Consejo Directivo de la Inspección General, al Inspector General, 

al patrimonio del Instituto, al procedimiento administrativo y al personal de la Inspección 

General (21). 

 

En esta ley se establece que la Inspección General de las Instituciones de Seguridad 

Pública, tiene por objeto “vigilar, supervisar, inspeccionar e investigar que la prestación 

del servicio público se rija por los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia y el respeto a los derechos humanos que deben observar en el desempeño de 

sus empleos, funciones, cargos o comisiones los servidores públicos de las instituciones 

de seguridad pública”; “llevar a cabo los procedimientos y determinar las sanciones 

administrativas que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, cuando incurran en su inobservancia”, y “planear, emplear y ejecutar 

las técnicas de verificación, con la finalidad de comprobar que en la prestación del servicio 

público se observan los principios establecidos”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, se aprobó por 
unanimidad de votos, con la reserva de una artículo, el dictamen por el que se expide la 

Ley que Crea la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública382. 

 

La diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), propuso la reserva del artículo tercero 

transitorio del proyecto de decreto, para que se indique que “la integración del Consejo 

Directivo y la designación del Inspector General deberá realizarse dentro de los quince 

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Gobernador del 

Estado comunicará a la Legislatura sobre la designación del Inspector General en el plazo 

antes indicado”. Al abrirse el sistema electrónico de votación, esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 

 
382 Decreto 118 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 
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Económico, Industrial, Comercial y Minero, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular 

del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley que Regula las Casas de Empeño 
del Estado de México, la cual tiene por objeto regular la apertura, instalación y 

funcionamiento de establecimientos cuya finalidad sea ofertar al público la celebración de 

contratos de mutuo con interés y garantía prendaria dentro de la circunscripción territorial 

del Estado de México (22). 

 

Esta ley consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a los permisos 

(solicitud de permiso, expedición del permiso, modificación del permiso, revalidación del 

permiso, reposición del permiso y registro de las casas de empeño), a las obligaciones de 

los permisionarios, a la Secretaría de Finanzas del Estado, al procedimiento de 

inspección, a las sanciones, a las notificaciones, y a los recursos. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Silvestre 

García Moreno (PRD), señaló que “durante las reuniones de trabajo, este Grupo 

Parlamentario advirtió la competencia en lo que respecta a la esfera de la Federación, así 

como a las atribuciones que tienen los municipios en la instalación de los establecimientos 

comerciales en su territorio”. 

 

“Sobre el primer aspecto, en el dictamen que se discute, se tuvo la necesidad de eliminar 

dos capítulos que pretendían regular el acto de comercio consistente en el empeño de 

bienes, pues se advirtió que esa pretensión del Ejecutivo en su iniciativa, invadía 

facultades del Congreso”. 

 

“La disposición de ideas para incorporar la licencia sería la Ley Orgánica Municipal, dado 

que los permisos para la instalación de estos giros comerciales corresponden a las 

atribuciones conocidas oficialmente reservadas a los municipios, situación que no es 

posible incluir en el actual dictamen, ya que dicha ley no se incluye en la iniciativa de 

reformas que presentó el Ejecutivo; siendo así, que la Secretaría de Finanzas estaría 

actualizando y cobrando un derecho por la instalación que es el uso de suelo y los 

municipios también, generando una doble contribución con el permiso correspondiente. 

 

Por lo que respecta a la segunda observación, hemos identificado en los artículos 

revisados con el proceso administrativo que se incluye en la iniciativa, (que) trascienden 
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discusiones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado, 

situación que es contraria a la exposición de motivos que propuso codificar los 

procedimientos administrativos en el Código vigente”. 

 

“En este tenor, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

encuentra una regresión en el sistema procesal administrativo, pues aun cuando la 

Legislatura aprobó en el pasado reformas legales para emitir este sistema, emitiendo un 

Código de Procedimientos Administrativos, para dar coherencia y congruencia a este 

sistema, el día de hoy se pretende dispensar un procedimiento que es idéntico en su 

esencia al que regula el Código referido”. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, fue aprobada por unanimidad de votos, 

con 47 votos a favor y 7 abstenciones, el dictamen por el que se expide la Ley que Regula 

las Casas de Empeño383. 

 

El diputado Juan Demetrio Sánchez Granados (PRI), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, a la iniciativa de decreto 

que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo quinto 
transitorio del decreto 95 de la LVIII Legislatura384, con el propósito de ampliar de 60 
a 120 días el término para que el Titular del Ejecutivo del Estado adecue los 
acuerdos y demás disposiciones en la materia de salud que contemplen la 
regulación, control y fomento sanitarios en el Estado de México, para que los ejerza 
la Comisión Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, con independencia del 

Instituto de Salud del Estado de México (23). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Apolinar 

Escobedo Ildefonso (PRI), señaló que “al concluir el Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones, considero oportuno expresar en este Recinto Legislativo de nuestra Entidad y 

para conocimiento de los mexiquenses, que como resultado de los trabajos realizados por 

las diputadas y los diputados de esta Soberanía, llegamos a importantes acuerdos 

 
383 Decreto 117 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 18 de 
julio. 
384 Decreto 95 del 29 de abril de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. Este decreto reformó el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México para crear la 
Comisión Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
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después de varias reuniones de análisis y de estudio, en las cuales los legisladores, los 

equipos de apoyo técnico y servidores públicos con gran compromiso y responsabilidad 

participaron con propuestas y elementos técnicos, jurídicos, políticos y sociales muy 

sólidos, que en su gran mayoría fueron aceptados con gran agrado por todos los grupos 

parlamentarios, mismos que enriquecieron y mejoraron estas iniciativas. 

 

La agenda de este periodo extraordinario fue una agenda mixta y plural, integrada con 

asuntos del Ejecutivo Estatal y de los grupos parlamentarios. Del Partido Acción Nacional 

en este caso, la iniciativa de Ley de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

con reformas a la Constitución, a la Ley Orgánica y al Reglamento del Poder Legislativo 

en materia del cambio de fecha del informe del Gobernador; del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con la iniciativa que reforma la Ley Orgánica 

Municipal sobre el servicio público de panteones y la iniciativa que reforma el Código 

Electoral sobre la fecha de elección de los consejeros electorales; del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, con la iniciativa para ampliar la regulación de los 

cronistas municipales; del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, con la iniciativa que 

reforma el Código Penal y la Ley de Educación del Estado de México, (en materia de) 

educación ilícita, y del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con la 

iniciativa en relación con el Órgano de Fiscalización”. 

 

“Aun cuando no en todos los asuntos existió unanimidad, hoy podemos dar cuenta a los 

mexiquenses del avance significativo, de buenos resultados que a lo largo y corto plazo, 

se verán reflejados en la sociedad mexiquense”. 

 

“Una vez más, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, deja 

testimonio en esta Soberanía de su disposición para el diálogo y la construcción de 

acuerdos que abonen al mejoramiento de las condiciones de vida de los más de 16 

millones de mexiquenses, en un marco de respeto a nuestros pares, diputadas y 

diputados”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforma el artículo quinto transitorio del decreto 95 de la LVIII 
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Legislatura, para ampliar de 60 a 120 días el término para adecuar los acuerdos y demás 

disposiciones en la materia de salud385. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada Ana María Balderas 

Trejo (PAN), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión 

a las 21 horas con 5 minutos, para posteriormente solicitar “a los integrantes de la 

Legislatura permanecer en su lugar, para celebrar de inmediato la Sesión Solemne de 

Clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

5. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (12 de julio de 2013)386 

 
El día viernes 12 de julio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Norberto Morales Poblete (PT), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del 
Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 21 horas con 8 minutos, para que posteriormente el diputado Fidel Almanza 

Monroy (PRI), leyera el protocolo de la sesión que se integró por 4 puntos y se 

entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El Presidente señaló, que “con base en la Ley Orgánica y en el Reglamento de este Poder 

Legislativo, la Secretaría en su oportunidad, hará llegar a la Diputación Permanente los 

asuntos, las iniciativas y la documentación que obran en su poder, para los efectos 

correspondientes”; que “esta Presidencia, comisiona a los integrantes de la Junta de 

Coordinación Política para que en su oportunidad, comuniquen al Gobernador 

Constitucional del Estado de México, doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia, magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, la 

clausura del periodo extraordinario”; que “de igual forma, la Secretaría comunicará la 

clausura a las autoridades que procedan”, y que “en su oportunidad, la Secretaría 

 
385 Decreto 100 del 12 de julio de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
386 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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entregará a las diputadas y a los diputados la copia de las actas de la sesión anterior y de 

la presente”. 

 

Después que el diputado Fidel Almanza Monroy (PRI), informó que se había registrado la 

asistencia, el Presidente clausuró los trabajos del Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones a las 21 horas con 13 minutos, para posteriormente citar a los diputados y a las 

diputadas a la sesión de la Legislatura que se efectuaría el día sábado 20 de julio del año 

en curso, a las 17 horas. La sesión concluyó con la entonación del Himno del Estado de 

México. 
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K. Legislatura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de julio de 2013)387 

 
El día sábado 20 de julio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del Tercer Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 19 horas, la 

cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto 

principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Tercer Periodo Ordinario 
de Sesiones, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin 

de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Alberto 

Hernández Meneses (Nueva Alianza), informó que por unanimidad de votos, con 59 

votos resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, el 

diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN); como vicepresidentes los diputados Sergio 

Mancilla Zayas (PRI), y Armando Portuguez Fuentes (PRD), y como secretarios los 

diputados: Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), María Teresa Garza Martínez 

(Verde), y Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano)”388. 

 

El Presidente al hacer la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, aseveró 

que “la Presidencia hace saber a los integrantes de la Directiva que principiarán sus 

 
387 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
388 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 20 de julio de 2013 publicado en la sección primera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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funciones este día sábado 20 de julio del año 1013, al abrirse el Tercer Periodo Ordinario 

de Sesiones, con sujeción con lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento del 

Poder Legislativo. La elección de la Directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y 

Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso 

de la Unión, a las legislaturas de los estados y demás autoridades que proceda”. 

 

Después que el diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), informó que se 

había registrado la asistencia, el Presidente, en nombre de los integrantes de la 

Diputación Permanente, agradeció a los diputados la oportunidad que les brindaron para 

presidir los trabajos de este órgano. Posteriormente, levantó la junta a las 19 horas con 19 

minutos y solicitó “a las y a los integrantes de la LVIII Legislatura permanecer en su lugar, 

para celebrar de inmediato la Sesión Solemne de Apertura del Tercer Periodo Ordinario 

de Sesiones”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de julio de 2013)389 

 
El día sábado 20 de julio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a 

las 19 horas con 34 minutos, para que posteriormente la diputada María Teresa Garza 

Martínez (Verde), leyera el protocolo de la sesión integrado por 4 puntos y se 

entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

El diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, informó que “a la 

fecha hemos aprobado 257 iniciativas, de las cuales nueve han correspondido a las 

nuevas leyes, entre otras: Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, Ley de 

Voluntad Anticipada del Estado de México, Ley de Contratación Pública del Estado de 

 
389 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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México, Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 

Ciudadana del Estado de México, Ley de la Creación del Organismo Público 

Descentralizado Denominado Inspección General de las Instituciones de Seguridad 

Pública del Estado de México, y Ley que Regula las Casas de Empeño en el Estado de 

México”. 

 

“Gracias a esta disposición, al consenso, al diálogo y a la unidad, hemos hecho posible la 

aprobación de importantes leyes y en toda incorporación de las propuestas de los grupos 

parlamentarios quedó en cada norma jurídica un sello. 

 

Espero que con este ánimo sigamos trabajando, siendo respetuosos de cada posición, 

ideología y llegando a acuerdos, no por el mero compromiso, sino como resultado de la 

suma auténtica de voluntades, en donde uno más uno, no son dos sino tres, porque se 

trata de un resultado superior al individual, de una participación activa y concertada en 

todos, en la realización de esta importante función que el pueblo de México nos ha 

encomendado. Que nuestra labor sea para propiciar el bien, la paz y el desarrollo de las y 

los mexiquenses, mirando en todo por un fin superior que es el Estado de México”. 

 

Al concluir su intervención, el Presidente efectuó la declaratoria de apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 19 horas con 45 minutos, para 

que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), informara que se 

había registrado la asistencia. 

 

Una vez que se entonó el Himno del Estado de México con la solemnidad debida, el 

Presidente levantó la sesión a las 19 horas con 49 minutos y pidió “a los integrantes de la 

Legislatura permanecer en su sitial, para celebrar de inmediato la sesión de régimen 

deliberante”. 
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3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de julio de 2013)390 

 
El día sábado 20 de julio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, el diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión Deliberante del 
Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a 

las 19 horas con 58 minutos, para que posteriormente el diputado Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), leyera el proyecto de orden del día integrado por 7 puntos391, 
el cual fue aprobado por mayoría de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), solicitó que se sometiera a la aprobación de la 

Legislatura, la dispensa de la lectura de las iniciativas y del dictamen, para que 

únicamente sea leída una síntesis de las iniciativas y la parte resolutiva del dictamen, 

pidiéndose sean insertados integralmente en el Diario de Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que 

la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó el dictamen que formularon las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, a la iniciativa de decreto que remitieron el Titular del Ejecutivo del Estado, la 

Junta de Coordinación Política, el Presidente de la Diputación Permanente, diputado 

Octavio Martínez Vargas (PRD), y el ciudadano Horacio Enrique Jiménez López, por la 

que se reforman los artículos 11, 12, 29, 61, 75 y 77 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de regular lo referente a las 
candidaturas independientes, a la consulta popular y a la rendición de protesta del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en cumplimiento con lo dispuesto en la reforma 

 
390 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
391 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el “Diario Oficial 

de la Federación” el 9 de agosto de 2012 (2)392. 

 

Mediante la reforma al artículo 11 de la Constitución, se estableció que “la legislación 

determinará los casos en los que los representantes de los candidatos independientes 

registrados participarán en los consejos del Instituto Electoral”, que el Consejo General de 

dicho Instituto a través de su Órgano Técnico de Fiscalización, fiscalizará las finanzas de 

los candidatos independientes, que para dicho propósito deberá coordinarse con el 

Órgano Técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, y qué “ley 

determinará las facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes, 

consulta popular e iniciativa ciudadana, tendrá el Instituto Electoral del Estado de México”. 

 

En el artículo 12 se eliminó la cláusula que indicaba que “es derecho exclusivo de los 

partidos políticos solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular”, y se 

precisó que los candidatos independientes podrán acceder a la radio y a la televisión, que 

la ley establecerá los plazos para el desarrollo de las campañas de los candidatos 

independientes, y que “la propaganda política o electoral, no deberá contener expresiones 

que denigren o calumnien a las instituciones, a los propios partidos, a los candidatos o a 

cualquier otra persona”393. 

 

En el artículo 29 se incorporaron como prerrogativas del ciudadano las de “solicitar el 

registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia”, 

“iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen tanto la Constitución como 

las leyes”, y “votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia estatal”. 

 

Se indica que las consultas populares serán convocadas por la Legislatura “a petición del 

Gobernador del Estado”, del “equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

la Legislatura”, o de “los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por 

ciento de los inscritos en la lista nominal de electores de la Entidad, con corte a la fecha 
 

392 En el artículo tercero transitorio de dicho decreto, se estableció que los congresos de los estados deberán 
realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, en un plazo no mayor a un año, a partir de su 
entrada en vigor. 
393 El texto original de esta fracción señala que “en la propaganda política o electoral que difundan, los 
partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas”. 
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que se haga la petición, debiéndose atender los términos que determine la ley”. Con 

excepción de las propuestas formuladas por los ciudadanos, “la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de la Legislatura”. 

 

Se establece que “cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por 

ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores con corte a la fecha que 

se haga la consulta, en el respectivo ámbito, el resultado será vinculatorio para los 

poderes Ejecutivo y Legislativo locales y para las autoridades estatales competentes”; que 

“no podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Particular 

del Estado394, los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución Federal395, 

los principios consagrados en el artículo 3 de esta Constitución396, la materia electoral, los 

ingresos y gastos del Estado, y la seguridad estatal”397. 

 

Se establece que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito de la petición que hagan los ciudadanos sobre una 

solicitud de consulta popular, “así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados”; que “la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral 

local”; que “las resoluciones del Instituto Electoral Estatal podrán ser impugnadas en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 13 de esta Constitución (para garantizar la 

protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos), y que “las leyes 

establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente fracción”. 

 

En el artículo 61 se incluyeron como facultades y obligaciones de la Legislatura, las de 

“legislar en materia de participación ciudadana, iniciativa ciudadana y consultas 

populares”, y de “convocar a consultas populares, en los términos de esta Constitución y 

de la ley reglamentaria”. 
 

394 Prohíbe la esclavitud y la discriminación y garantiza los derechos a la educación, a la salud, a un medio 
ambiente sano, al agua para el consumo doméstico, a la vivienda, a la cultura, al deporte, al trabajo, a la libre 
expresión, al acceso a la información pública y a la protección de sus datos personales. 
395 Se indica que “es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 
laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental”. 
396 Se indica que “el Estado de México adopta la forma de gobierno republicana, representativa y popular. El 
ejercicio de la autoridad se sujetará a esta Constitución, a las leyes y a los ordenamientos que de una y otras 
emanen”. 
397 Se destaca que “la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado resolverá, previo a la 
convocatoria que realice la Legislatura, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta”. 
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En el artículo 75 se indica que si por cualquier circunstancia el Gobernador no pudiera 

rendir la protesta constitucional ante la Legislatura o ante la Diputación Permanente, “lo 

hará de inmediato ante la Directiva de la Legislatura” y que “en caso de que el 

Gobernador no pudiere rendir la protesta ante la Legislatura, la Diputación Permanente o 

su Directiva, lo hará de inmediato ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia”. 

 

En el artículo 77 se adicionó como facultades y obligaciones del Gobernador, la de 

“solicitar a la Legislatura las consultas populares sobre los temas de trascendencia 

estatal, conforme con lo dispuesto en la presente Constitución y las leyes aplicables en la 

materia”. 

 

Finalmente, en el artículo tercero transitorio, se indicó que “la Legislatura Estatal deberá 

expedir la legislación para hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, a más tardar 

en un año contado a partir de la entrada en vigor del mismo”. 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Annel Flores 

Gutiérrez (PAN), señaló que “la reforma política que hoy habremos de aprobar va más allá 

de una propuesta de armonización del Ejecutivo Estatal, para cumplir con un término 

legal; es una conquista de los ciudadanos, es el actuar del Legislativo, atendiendo una 

justa y urgente aspiración ciudadana. Asumamos entonces esta reforma como una 

respuesta parcial al continuo reclamo ciudadano, de tener mayores espacios de 

participación política y de decisión en las acciones de gobierno”. 

 

“La consulta popular permitirá conocer la opinión ciudadana de los temas más sensibles 

para toda la sociedad, permitiendo que antes de ajustar una tarifa en el transporte o bien, 

aplicar una nueva política pública, los ciudadanos tengan el legítimo derecho de emitir su 

opinión, pero además, garantizando la pronta atención a la expresión de la ciudadanía. 

 

En cuanto a la iniciativa ciudadana, es el canal legal y legítimo para atender las 

propuestas de quienes padecen, pero también proponen la solución a sus problemas. Es 

también una muestra más del espacio social y vínculo directo que debe existir entre el 

gobierno y sus gobernados, es un vínculo de coordinación y de mutua reflexión para 

atender, no sólo los temas más urgentes y necesarios, sino también los de la 

sustentabilidad de las próximas generaciones”. 



510 
 

“Por último, las candidaturas independientes hoy son muestra de que la ciudadanía que 

no milite en ningún partido pueda participar para un cargo de elección popular, 

permitiendo con esto que cualquier persona que decida contender en busca del voto, 

pueda y deba hacerlo; con ello, sin duda, los próximos procesos electorales elevarán el 

nivel de competencia y participación, y a los partidos políticos nos obliga a estar más 

próximos a la ciudadanía y pasar de sólo tener conocimiento de los problemas a la acción 

inmediata, para darles solución”. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), señaló que “siempre que haya 

progresividad en los derechos de los ciudadanos para iniciar leyes, participar en la 

integración de los órganos del poder público y en las decisiones más trascendentales de 

la vida social estaremos de acuerdo, porque mientras más hagamos partícipes a los 

ciudadanos en la toma de las decisiones de la vida social, sin duda, estaremos 

reconociendo el natural atributo del hombre: ser un ente político, responsable de las 

condiciones de la vida social”. 

 

“Nuestro Grupo Parlamentario está por ampliar la participación de los ciudadanos 

mexiquenses más allá del voto, al reconocer su derecho a la iniciativa de ley, a participar 

en las consultas populares y a registrarse como candidatos independientes a los cargos 

de elección popular, sino también, para brindar mejores condiciones de participación a los 

ciudadanos a través de los mecanismos de democracia directa, por ejemplo, el 

referéndum y el plebiscito. 

 

En las mesas de trabajo el Partido de la Revolución Democrática propuso que además del 

Gobernador, y el 33 por ciento de los integrantes de la Legislatura también en su caso, el 

33 por ciento de los miembros de cabildo en los municipios, así como los ciudadanos del 

Estado con el número equivalente al 1.5 por ciento de los inscritos en la lista nominal de 

electores a nivel estatal o municipal, pudieran convocar a una consulta, que aunque no se 

lograron quedó en el ambiente esa posibilidad. Se planteó por nuestro Grupo 

Parlamentario que fuera vinculante el resultado de la consulta popular con un umbral 

mínimo del 35 por ciento de participación de los ciudadanos inscritos en la lista nominal, 

no el 40 como quedó. 
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Así también, nuestro Grupo pretendió que los ciudadanos que se postulen de manera 

independiente tengan las condiciones necesarias para competir con equidad y sean 

corresponsables en el proceso electoral y además, para garantizar su registro apartidista, 

que no participen en coalición con ningún partido político. Se propuso además, que el 

Instituto Electoral del Estado de México tuviera las facultades de iniciar leyes y decretos 

en materia electoral y la de organizar consultas populares; si bien no se lograron 

concretar esas propuestas, siempre queda la posibilidad de seguir planteando esas 

posibilidades”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que “el Congreso Federal, hace un 

año, debatía este tema con gran énfasis y como uno de sus principales temas de la 

agenda legislativa generó consensos y se emplazó para que se enlistara en el Pleno. Fue 

aprobado por unanimidad y los congresos de los estados, la Asamblea de Representantes 

de la Ciudad de México, tienen hasta el principio del mes de agosto del presente para 

efecto de modificar las constituciones, sus leyes y ordenamientos en la materia. 

 

El problema es que lo estamos legislando 19 días antes del plazo y hoy se discute, 

porque tiene que pasar a los cabildos de los 125 municipios de nuestra Entidad. Si 

hubiese habido más tiempo, igual y lo recorremos para que se hubiese aprobado el día 7 

o el día 8 de agosto sin problema alguno. Entonces tiene que ver con la disponibilidad de 

este Congreso a verdaderamente normar candidaturas ciudadanas o candidaturas 

independientes y requerimos entender que el esfuerzo que hizo Jorge Castañeda hace 

algunos años para efectos de ser candidato presidencial, el excanciller que tuvo que ir 

incluso hasta tribunales internacionales, a efecto de que le reconocieran su calidad de 

ciudadano mexicano y de votar y ser votado, como lo establece la Constitución y que 

finalmente fue frustrado este esfuerzo”. 

 

“Cabe referir que el pasado proceso del 7 de julio, fue electo el primer ciudadano en el 

Estado de Zacatecas. Ya ganó un ciudadano y le gana a los partidos políticos y a sus 

candidatos. 

 

Ojalá que podamos ser facilitadores de esta participación y que no involucionemos como 

sucedió en los años 60 y 70, en donde incluso, no hubo competencia a la candidatura de 
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la Presidencia de la República: un solo candidato, un solo régimen y una involución a 

nuestra democracia; debemos de ir avanzando. 

 

Saludamos esta iniciativa, la vamos a avalar como Grupo Parlamentario y de igual 

manera, consideramos que podemos seguir construyendo para efecto de perfeccionar la 

participación ciudadana, el plebiscito, referéndum y la iniciativa popular, que no nos deja 

satisfecha en términos de que ahora se pide porcentaje y que anteriormente sólo era un 

derecho de un ciudadano, para ejercer este derecho”. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), señaló que “el asunto de que 

se abra la posibilidad de que se permita que personas de la sociedad civil se posicionen y 

se conviertan en candidatos a un puesto de elección popular, ha generado gran 

controversia. Si bien es cierto que la enorme mayoría de la sociedad se ha manifestado a 

favor, hay voces que se manifiestan en contra, y algunas que temen que ocurran cosas 

catastróficas; también hay voces que dicen que las candidaturas independientes abrirán 

espacios a gente sin capacidad, lo cual no podemos medir en estos momentos”. 

 

“Ciertamente el asunto de las candidaturas independientes pudiera generar ciertos 

problemas que hoy son inexistentes, como por ejemplo, el cuerpo de representantes con 

poca fuerza legislativa o un presidente sin partido, que se le dificulte impulsar cambio o 

armonizar en las cámaras. Pero estaremos atentos y trabajando para que estos 

problemas no se den del todo y se pueda legislar en lo conducente. 

 

La población de las candidaturas independientes, significa retomar una petición que había 

estado haciendo la ciudadanía, debido a la pérdida de credibilidad que sufrimos los 

partidos, en estos últimos años. 

 

En Movimiento Ciudadano, respetando nuestros principios, hemos exhortado desde 

nuestras trincheras para que se haga realidad y se posibilite el derecho humano que 

tienen los ciudadanos de participar en los comicios electorales, volviéndose protagonistas 

políticos, en condiciones de igualdad e imparcialidad. 

 

Con esta reforma, nos sólo damos cumplimiento a lo que se nos marca en nuestra Carta 

Magna reformada el año pasado, para incluir en ella la posibilidad de candidaturas, sino 
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también ponemos al Estado de México a la par de países como Alemania, Francia, 

Portugal y Chile. 

 

Así como también oxigenamos nuestro sistema político y contribuiremos a la 

transparencia de los procesos que se lleven a cabo, abrimos vías de participación a los 

ciudadanos en los asuntos públicos. En un régimen democrático, damos fortaleza al 

argumento constitucional de que todo ciudadano sea votado”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 63 

votos el proyecto de decreto, por el que se reforma la Constitución Política de la Entidad, 

para facilitar la participación de la ciudadanía en los procesos electorales y de consulta a 

sus autoridades398. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), dijo que con motivo del inicio 
del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura harían uso de la 
palabra representantes de cada uno de los grupos parlamentarios. Dicho turno se 

integró con los diputados Norberto Morales Poblete (PT), Higinio Martínez Miranda 

(Movimiento Ciudadano), María Teresa Garza Martínez (Verde), Gerardo del Mazo 

Morales (Nueva Alianza), Enrique Vargas del Villar (PAN), Armando Soto Espino (PRD), y 

Sergio Mancilla Zayas (PRI) (3). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló “que a dos años del actual Gobierno 

del Estado de México y a un año de haberse instalado la presente Legislatura, los 

cambios prometidos para hacer una entidad federativa más justa, más segura y con 

mayores oportunidades son lamentablemente una gran ilusión”. 

 

“Es indispensable exigir de las autoridades resultados que nos permitan advertir que 

vamos superando la ola criminal, que lesiona profundamente a nuestra sociedad; terminar 

con la inseguridad en que vive más del 80 por ciento de la población es una tarea 

verdaderamente urgente, que no se puede sustituir con retórica, como muchas veces 

hemos pretendido”. 

 
 

398 El proceso de aprobación de este decreto concluirá en sesión posterior, una vez que el Presidente de la 
Legislatura o de la Diputación Permanente efectúe la declaración correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario aprobatorio de los ayuntamientos. 
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Sabemos que el Gobierno ha fallado cuando no garantiza servicios médicos universales; 

es tristísimo ver cómo miles de mexiquenses ven frustradas sus esperanzas por la falta 

sistemática de espacios educativos. A ello habría que agregar el desempleo acelerado 

que golpea a los sectores sociales más desprotegidos”. 

 

Les indicó a sus compañeros legisladores que abogaba “al compromiso que han asumido, 

al compromiso de esta tarea de representación popular, para que a la brevedad hagamos 

posibles las reformas legales que se necesitan para garantizar el seguro de desempleo a 

los mexiquenses, que por causas ajenas a su voluntad se ven en la penosa realidad de 

perder su empleo”. 

 

“Insistimos en poner el dedo en la llaga, para advertir que no existen las bases creíbles en 

los procesos electorales del Estado de México. Al igual que como para cualquier otro 

ciudadano con sentido común, para nosotros, pensar en un sistema confiable, implica 

obligadamente que existan condiciones, normas y procedimientos que garanticen en 

principio, la imparcialidad a toda prueba de las autoridades electorales; sin este 

prerrequisito se puede hablar de todo menos de elecciones democráticas, pero vemos 

hoy en día, que son más grandes las fuerzas del statu quo que las fuerzas 

democratizadoras en términos generales”. 

 

El Presidente informó que el diputado Higinio Martínez Miranda (Movimiento Ciudadano), 

había declinado su participación. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), señaló que durante este periodo 

ordinario de sesiones, su Grupo Parlamentario “pretende trabajar en el desarrollo de 

diversas propuestas, como lo es el mejoramiento de las normas de convivencia en los 

espacios y/o conjuntos habitacionales. Es importante que el desenvolvimiento social en 

las viviendas de nuestra Entidad mejore, así como estipular reglas para estar acordes con 

la situación actual que prevalecen los complejos habitacionales. 

 

Por otro lado, seguiremos buscando nuevas alternativas en materia ambiental, para que el 

Estado de México cuente con más y mejores elementos que permitan la conformación de 

un desarrollo sustentable como lo es el uso de instrumentos económicos que permitan la 

generación de un equilibrio, entre el crecimiento ecológico y la conservación del medio 
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ambiente y el respeto a acuerdos internacionales en materia ambiental, como lo es el 

Protocolo de Kioto. 

 

Asimismo, consideramos que otro tema que resulta importante en materia ambiental, es 

establecer una adecuada reglamentación, respecto a la protección animal. Consideramos 

que aún queda mucho por hacer en este tema, particularmente por la gran biodiversidad 

que presenta nuestro Estado. 

 

También trabajamos en diversas iniciativas, para la recuperación y conservación de 

nuestros espacios verdes y parques. Nos queda claro que siendo uno de los estados con 

mayor desarrollo dentro de la República Mexicana, debemos esforzarnos por mantener un 

equilibrio entre el crecimiento urbano y la consolidación y mantenimiento de nuestra 

ecología, así como también prever la reglamentación necesaria para que la ciudadanía 

tenga plena garantía de seguridad en dichos espacios. 

 

Los diputados del Partido Verde seguiremos pugnando porque en este Recinto la 

diversidad política no sea obstáculo en la construcción de consensos hacia la 

consolidación del desarrollo del Estado de México. La tarea de los legisladores y del 

Ejecutivo debe de complementarse; la participación de uno y otro en la construcción de un 

Estado dinámico, plural y activo, se consolidará únicamente a través del abandono total 

de prácticas excluyentes”. 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), señaló que para su Grupo 

Parlamentario “la democracia en el Estado de México es un proceso en constante 

construcción, imperfecta y, por lo tanto, debatible y controversial. Hasta el día de hoy, 

nuestro Congreso ha avanzado por esta vía y cada actor político tendrá su propia 

evaluación conforme a sus expectativas. 

 

Para nuestro Grupo Parlamentario, ha sido una Legislatura productiva, valiosa y muy 

dinámica. Nueva Alianza inicia este Tercer Periodo Ordinario de Sesiones con un 

proyecto que persiste en la defensa de nuestro sistema educativo laico y gratuito, pero 

comprometido con la calidad que exigen los mexiquenses, por encima de cualquier otro 

interés. 
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En el mismo tenor, la protección de los grupos vulnerables de nuestro Estado en temas de 

salud, discapacidad, deporte y protección civil continúan vigentes en nuestra agenda 

legislativa, con iniciativas valiosas que nos permitan el consenso y su aprobación 

oportuna, como hasta ahora se ha venido haciendo. 

 

En el tema político, el día de hoy, la participación del más del 60 por ciento de nuestro 

Padrón Electoral en las últimas elecciones intermedias, superando el proceso inmediato 

anterior, nos habla del creciente interés político de la población mexiquense, a la cual es 

indispensable abrir más causes y más opciones". 

 

“La reforma a nuestra Constitución Política en el Estado, para introducir las candidaturas 

ciudadanas independientes, la iniciativa ciudadana y la consulta popular, nos parecen 

temas fundamentales en los trabajos de este tercer periodo legislativo. Nuestro Grupo 

Parlamentario no tiene la menor duda que contribuir con el fortalecimiento de la 

participación ciudadana en nuestro sistema político, servirá para legitimar nuestra 

democracia actual e insistimos irla mejorando constantemente. 

 

En este tenor, creemos que las candidaturas independientes deben nacer con toda la 

oportunidad de ser viables en los próximos procesos electorales, y por ello tenemos que 

garantizar que los recursos económicos que las impulsen sean accesibles, transparentes 

y verificables. No podemos permitir que las candidaturas independientes se conviertan en 

letra muerta”. 

 

El diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), explicó que su Partido Político “siempre ha 

dado la lucha por la democracia. Las mejores batallas del PAN han sido siempre del lado 

de los ciudadanos, no del lado del Gobierno, así ha sido antes, así es ahora. 

 

Hemos construido un México con lo mejor que tenemos: el respeto a la ley. 

Históricamente hemos apoyado las causas justas, sean propias o ajenas, así sean 

propuestas nuestras o de otros partidos, organizaciones de la sociedad civil o de 

ciudadanos. 
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En este periodo de sesiones ese será el sello característico del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional: las personas sobre las cosas, los hechos sobre las declaraciones, los 

acuerdos políticos sobre los trascendidos y sobre los rumores”. 

 

“Por eso invitamos de nueva cuenta a los otros grupos parlamentarios y a los otros 

poderes, que una por una de esas iniciativas que hemos de aprobar las discutamos 

ampliamente, las pongamos sobre la mesa y las mejoremos hasta donde sea posible, por 

el bien de nuestro Estado y de nuestra tierra. 

 

Por esa razón, nuestro Grupo Parlamentario se plantea dos objetivos muy claros. El 

primero de ellos es rescatar de esa congeladora las iniciativas más trascendentes que 

hemos propuesto; para nosotros es muy importante que los ciudadanos las conozcan y 

las mejoren. El segundo objetivo, es proponer importantes reformas en materia electoral y 

de participación ciudadana, así como la atención integral al combate contra la trata de 

personas. 

 

Tenemos los pies bien plantados en la tierra y entendemos la lógica del PRI. Como 

partido del poder es mantenerlo, pero desde ahora anticipamos que fiel a nuestras 

costumbres y a nuestra tradición democrática, el PAN seguirá dando la lucha por mejorar 

el sistema de partidos, garantizar contiendas más equitativas y mejor fiscalizadas, por 

hacer que los ciudadanos queden al frente de los órganos electorales, por mejorar los 

cauces de participación política a los ciudadanos, sólo por mencionar algunos de nuestros 

temas”. 

 

El diputado Armando Soto Espino (PRD), señaló que “los acuerdos que adoptemos en el 

seno de esta Asamblea y en comisiones, deben anteponer el interés general de la 

sociedad: la aplicación de medidas que signifiquen soluciones reales y contundentes, que 

comprometan el ejercicio eficaz y eficiente de los recursos públicos, dejando a un lado los 

cálculos inmediatos”. 

 

“Esperamos que se atienda el ofrecimiento hecho durante el estudio de los temas del 

cuarto periodo extraordinario, en el sentido de que sean revisadas y se dictaminen 

nuestras iniciativas de ley, para fomentar la seguridad de los centros educativos del 

Estado de México y de fomento de la cultura de la legalidad. 
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Presentaremos una iniciativa de Ley Ambiental, reformas a la legislación vigente para 

promover, con efectividad, la instalación de plantas tratadoras de agua en las industrias 

establecidas en nuestro territorio. Plantearemos la necesidad de realizar una campaña 

general para regularizar la propiedad de los inmuebles particulares, de tal forma, que 

disposiciones recientemente aprobadas como la hipoteca inversa, puedan realmente 

aplicarse, así como un paquete adicional de medidas para blindar los derechos de los 

adultos mayores que decidan utilizar esta vía de financiamiento. 

 

Uno de los temas pendientes de los pasados periodos extraordinarios de sesiones, es el 

de la atención a las víctimas y ofendidos del delito, considerando, además, que la ley 

general en la materia, ha sido recientemente reformada. 

 

El Grupo Parlamentario del PRD presentará su propia iniciativa para modificar la Ley de la 

Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito del Estado de México, de 

tal forma, que nuestras disposiciones locales sean congruentes con las disposiciones 

federales, pero sobre todo, que amplíen el catálogo de beneficios en favor de las 

personas y que hagamos un primer balance de los resultados obtenidos por esta 

dependencia, creada a iniciativa del Ejecutivo del Estado. 

 

Consideramos necesario, además, contar con una Ley para la Reparación del Daño de 

las Personas Afectadas en sus Derechos Humanos. 

 

Promoveremos, también, medidas para otorgar estímulos orientados a favorecer la 

incorporación de energías renovables en los hogares mexiquenses”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), informó que “hoy iniciamos el tercer periodo de 

sesiones que representa la culminación del primer año de la LVIII Legislatura. A esta 

fecha más de 300 días de esfuerzo parlamentario nos permiten decir que estamos 

construyendo el futuro sobre cimientos firmes; forjamos a pulso y con base en consensos 

el fortalecimiento de órganos e instituciones y lo más importante, estamos forjando un 

marco legal de avanzada, que hoy pone al Estado en la vanguardia del Estado Federal”. 

 

“Hace casi un año, las y los legisladores del PRI, acordamos crear y actualizar las leyes 

que el Estado requiere, para seguir la línea ascendente hacia una entidad con mayor 
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esperanza para las mujeres, hombres, niñas y niños. Optamos por trabajar fuerte y 

permanente en tres grandes vertientes que ligadas entre sí, contribuyen al fin superior del 

bien común y a la justicia social: gobierno solidario, estado progresista y sociedad 

protegida”. 

 

“En este periodo presentaremos al Pleno, entre otras iniciativas, la que amplía el derecho 

a la salud en los diferentes estratos de nuestra legislación; se contribuirá a la paz social, 

estableciendo márgenes a la discrecionalidad en el transporte y, sobre todo, a nivel 

municipal. 

 

En consecuencia, promoveremos reformas en materia de movilidad urbana, que se tutele 

con efectividad lo más valioso del acervo social de nuestro Estado: sus familias. 

 

Conscientes de que la crisis económica global impacta a la economía mexicana y 

mexiquense, promoveremos la Ley que Crea el Fondo de Empleo Temporal. 

 

Para que se proteja a las personas que son víctimas de un perverso fenómeno mundial 

equivalente a la esclavitud en pleno siglo XXI, las diputadas del PRI, trabajan y 

presentarán en este periodo de sesiones en sinergia con los otros dos poderes y en 

atención a las preocupaciones de diversas organizaciones sociales, la iniciativa para crear 

la Ley para Prevenir, Atender y Combatir la Trata de Personas. 

 

Respetando la autonomía municipal, introduciremos en su orden jurídico, formatos de 

avanzada, que respondan a las necesidades actuales. 

 

Coadyuvaremos a mejorar el funcionamiento interno de nuestro Poder Legislativo. 

 

Fortaleceremos el marco jurídico del sector productivo y del turismo mexiquense”. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se adiciona el artículo 16 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
que la Legislatura establezca “un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado Comisión Anticorrupción 
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del Estado de México, el cual será autoridad en la materia y tendrá como objetivo 

prevenir, investigar y sancionar los actos de corrupción que cometa cualquier servidor 

público del Estado y de los municipios”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

Se indica en la iniciativa que la Comisión Anticorrupción “se integrará por cinco 

comisionados, cuatro vocales y un Comisionado Presidente, quienes serán asistidos por 

un Secretario Ejecutivo”; que “los comisionados y el Secretario Ejecutivo serán propuestos 

por el Titular del Ejecutivo al Pleno de la Legislatura del Estado, el que los aprobará con el 

voto de las dos terceras partes de los diputados presentes”; que “los comisionados 

durarán en su encargo siete años improrrogables” y “el Secretario Ejecutivo cuatro años 

improrrogables”; que “el Comisionado Presidente desempeñará dicha función por un 

periodo de cuatro años improrrogables, su sucesor por los tres años restantes, hasta la 

renovación de la Comisión”, y que “en el ejercicio de esta función, la certeza, la legalidad, 

la independencia, la imparcialidad, la objetividad y el profesionalismo serán principios 

rectores”. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 63 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, con el propósito de precisar que si cumplido el plazo para desempeñar 
el cargo de comisionados y Presidente Comisionado del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un 
periodo de cinco años y “si no se hubieren aprobado las designaciones de quienes 
habrán de desempeñar el cargo de comisionados para el periodo siguiente, 
seguirán en vigor los nombramientos anteriores hasta en tanto, la Legislatura 
apruebe la designación de los nuevos”399, lo que “en ningún caso se entenderá esto 

como ratificación del encargo”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

 
399 Se indica que “en ningún caso se entenderá esto como ratificación del encargo”. 
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El Presidente declaró un receso a las 21 horas con 48 minutos, con el propósito de que la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales expidiera el dictamen de 

la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 63 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

Una vez que concluyó la reunión de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de que se verificó la existencia del quórum, el Presidente reinició la 

sesión a las 22 horas con 8 minutos. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), solicitó “que solamente se lleve a 

cabo la lectura de la parte introductoria, así como de los resolutivos y del decreto, con 

base a que esta iniciativa ha sido analizada en comisiones y, por supuesto, conocida por 

los integrantes de la misma”. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el artículo 
63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, con el propósito de precisar que seguirán vigentes los 
nombramientos de los comisionados y del Presidente Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
hasta en tanto, la Legislatura apruebe la designación de quienes los sustituirán por 
un término de cinco años. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno de 

oradores”400. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), leyó el informe que presentó 
el Titular del Ejecutivo del Estado, sobre las acciones que realizó en el Estado de 
California, de los Estados Unidos de América, el viernes 12 de julio del año en curso 
(6). 
 

 
400 Decreto 119 del 20 de julio de 2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
julio. 
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En el referido informe el Gobernador Eruviel Ávila Villegas, informó “que el encuentro con 

el Gobernador de California, Edmund Gerald Brown, afortunadamente superó las 

expectativas, no sólo logramos la firma de la carta de intención que propuso el Gobierno 

del Estado de México en materia de implementación de un nuevo sistema de verificación 

vehicular, sino que recibimos con agrado la propuesta del Gobernador para ampliar la 

cooperación entre ambos estados en distintos rubros relacionados con la protección del 

medio ambiente, el ahorro de energía, el desarrollo de la industria termoeléctrica y el 

fortalecimiento del marco legal para regular el consumo energético, para de esta manera, 

controlar la emisión de contaminantes”. 

 

“En el marco de mi visita, tuve oportunidad de sostener un encuentro con un grupo 

representativo de la Confederación de Migrantes Mexiquenses de América del Norte que 

se dio cita en el Condado de Monterrey, California, con el propósito de enterarme de sus 

preocupaciones, puntualizar necesidades y dialogar sobre la oportunidad de colaborar 

juntos para mejorar la intensión y la vinculación con sus familias, quienes enfrentan las 

condiciones del fenómeno migratorio entre México y la Unión Americana”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 22 horas con 28 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y 

señores diputados a sesión de la Legislatura para el día martes 30 de julio del año en 

curso, a las 17 horas”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (30 de julio de 2013)401 

 
El día martes 30 de julio del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Francisco 

Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

 
401 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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trabajos de la Segunda Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 18 horas con 18 minutos, para que 

posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 16 puntos402, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), le indicó al Presidente, que pudiera “someter 

a la Asamblea se dispense la lectura del documento que habré de entregar por escrito, 

para efecto de que pueda socializarla de manera individual a todos los legisladores y 

legisladoras”. Esta propuesta fue aprobada por mayoría de votos, después de que la 

Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), al presentar el informe de las actividades 
realizadas por la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso, indicó que 

este órgano “desarrolló nueve sesiones, convocó a tres periodos extraordinarios, se 

recibieron 27 iniciativas y dos puntos de acuerdo, se emitieron cinco decretos y estuvimos 

laborando permanentemente, a efecto de que este Congreso dé cumplimiento a la 

Constitución, para efecto de que sesione de manera sistemática y dé curso a los trabajos 

legislativos” (2). 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), le solicitó a la Presidencia que se sometiera 

a la aprobación del Pleno la dispensa de la lectura de las iniciativas, para que únicamente 

sea leída una síntesis, pidiéndole sean insertadas íntegramente en el Diario de Debates y 

en la Gaceta Parlamentaria. Esta propuesta fue aprobada por mayoría de votos, 

después de que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó la minuta del proyecto de decreto 

que formuló la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se reforma el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
propósito de facultar al Congreso de la Unión para expedir “la legislación única en 
materia procedimental penal de mecanismos alternativos de solución de 
controversias y de ejecución de penas que rija en la República en el orden federal y 

 
402 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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en el fuero común”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta minuta a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Chimalhuacán, a desincorporar un predio ubicado en el barrio Transportistas de 
dicha Municipalidad, con el propósito de donarlo al Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de México, para la construcción del Plantel CECYTEM 
Chimalhuacán II. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio 

y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de San Martín de las Pirámides, de un inmueble ubicado 
en la comunidad de San Pablo Ixquitlán de dicha Municipalidad, con el propósito de 
donarlo al Gobierno del Estado, para edificar la Escuela Preparatoria Oficial Número 
207. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a 

la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de El Oro, de una fracción de un inmueble ubicado en 
el Rancho Chihuahua de dicha Municipalidad, con el propósito de donarlo al 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, para la construcción de 
oficinas administrativas. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Atlacomulco, de un inmueble ubicado en la colonia 
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Las Fuentes de dicha Municipalidad, con el propósito de donarlo al Sindicato Único 
de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
Estado de México, para la construcción de la Casa Sindical de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento de dicho Municipio. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de que el Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 
cuente con facultades expresas para “construir, administrar, operar, rehabilitar, 
conservar, mantener y explotar aeródromos de servicio particular y a terceros, 

aeropistas y helipuertos en el territorio estatal, y prestar los servicios inherentes, por sí o 

por terceros, mediante concesiones, permisos o contratos, según sea el caso, en términos 

de las disposiciones legales aplicables”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

La diputada Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, que elaboró en forma conjunta con las diputadas 

María de Lourdes Aparicio Espinosa (PRI), Martha Elvia Fernández Sánchez (PRI), Elda 

Gómez Lugo (PRI), Silvia Lara Calderón (PRI), y Dora Elena Real Salinas (PRI), por la 

que se expide la Ley para Prevenir, Atender y Combatir la Trata de Personas en el 
Estado, y por la que con dicho propósito se reforman el artículo 83 de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, el artículo 142 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y el artículo 4 de la Ley que Crea el Instituto Mexiquense de 
Seguridad y Justicia. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(9). 

 

La ley propuesta tiene por objeto “la prevención, atención y combate de la trata de 

personas, prestando especial atención a las mujeres, niñas, niños, adolescentes, 
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personas con discapacidad y adultos mayores, así como brindar protección y atención a 

las víctimas y ofendidos, garantizando el pleno ejercicio y respeto de sus derechos 

humanos, mediante el establecimiento de políticas, programas y acciones, así como de 

responsabilidades de las autoridades encargadas de su aplicación”. 

 

Este ordenamiento se integra con capítulos referentes a las disposiciones generales, a las 

autoridades responsables, al Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Combatir la Trata 

de Personas en el Estado de México, a la prevención y combate a la trata de personas, a 

la atención y protección a las víctimas y ofendidos, a la participación ciudadana y al Fondo 

Estatal para la Prevención, Atención y Combate de la Trata de Personas. 

 

La reforma a la Ley de Seguridad, tiene por objeto adicionar como atribución del Centro 

de Prevención, la de “coordinar, evaluar, promover y establecer políticas 

gubernamentales, programas y acciones para la prevención de la trata de personas en el 

Estado de México”. 

 

La reforma al Código Financiero, tiene por objeto exentar del pago el “asentamiento de 

actas de los registros extemporáneos de nacimiento de las niñas y niños que ingresen al 

sistema educativo del Estado. 

 

La reforma a la Ley que Crea el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, tiene por 

objeto adicionarle a dicha institución la atribución consistente en “diseñar e impartir los 

cursos para la profesionalización y especialización de las autoridades y los servidores 

públicos encargados de la prevención, atención y combate del delito de trata de personas 

en la Entidad”. 

 

El diputado Amador Monroy Estrada (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México, con el propósito de considerar como 
grupos o sectores que merecen especial atención en la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de la Política Estatal y Municipal de Desarrollo Social, a 
los migrantes y sus familias. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Apoyo y 

Atención al Migrante, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 
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El diputado Epifanio López Garnica (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 18 y 139 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito 
de que el Estado procure el desarrollo integral de los pueblos y las personas 
“mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico, una política 
estatal para el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales, el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial 

y Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó la iniciativa de 
decreto que formularon los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y del 

Partido de la Revolución Democrática y la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), 

por la que se expide la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos en el Estado de México, la cual tiene por objeto “reglamentar el derecho a 

tutelar la vida, la dignidad, la libertad, la integridad, la seguridad jurídica, el libre desarrollo 

de la personalidad y el derecho a la libre decisión del proyecto de vida de las personas, 

estableciendo las bases y modalidades en la prevención, investigación, persecución y 

sanción, por el delito de trata de personas, así como la coordinación entre los distintos 

órdenes de gobierno”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(12). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a las disposiciones generales (generalidades 

y competencias y facultades en la prevención, investigación, procesamiento, sanción y 

ejecución de penas), a los delitos en materia de trata de personas (principios para la 

investigación, procesamiento e imposición de las sanciones, delitos en materia de trata de 

personas, reglas comunes para los delitos previstos en esta ley, resarcimiento y 

reparación del daño y técnicas de investigación), a la protección y asistencia a las 

víctimas, ofendidos y testigos de los delitos en materia de trata de personas (derechos de 

las víctimas y testigos durante el procedimiento penal y medidas de protección a su favor, 
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protección y asistencia a las víctimas y fondo para la protección y asistencia a las víctimas 

de los delitos previstos en la presente ley, y Programa de Protección a Víctimas y 

Testigos), a la Comisión Intersecretarial y el Programa Estatal, a la prevención de los 

delitos previstos en esta ley (políticas y programas de prevención, atención preventiva a 

zonas y grupos de alta vulnerabilidad, evaluación de los programas de prevención y 

atención de rezagos), y a las facultades y competencias de las autoridades (atribuciones y 

facultades concurrentes y financiamiento a la prevención, sanción y erradicación de los 

delitos previstos en esta ley y de la asistencia y protección a las víctimas, ofendidos y 

testigos). 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a los 
“ayuntamientos para que en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de México, aseguren la adecuada operación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas del Estado de México”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal a que expida el Reglamento de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Gerardo del Mazo Morales (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a 
la Secretaría de Energía Federal, a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado 
de México, para que a través de la Dirección General de Protección Civil y de los 
125 municipios de la Entidad, establezcan un marco de participación 
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interinstitucional y lleven a cabo en el ámbito de su competencia, acciones 
tendientes a erradicar las malas prácticas en el almacenamiento, distribución, 
transportación y venta de gas licuado de petróleo en el Estado de México”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Protección Civil, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

Al concluir los asuntos en cartera, la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyó 

el comunicado que formuló la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Minero, por el que convocó a sus integrantes a una reunión de trabajo, para 

el día lunes 5 de agosto del año en curso, en el Salón “Benito Juárez”, para tratar lo 

referente a la proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta a los ayuntamientos 

para asegurar la adecuada operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del 

Estado de México. 

 

Una vez que la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 20 horas, para 

posteriormente citar “a las diputadas y a los diputados a la sesión de la Legislatura que se 

llevará a cabo el día miércoles 7 de julio del año en curso, a las 11 horas”. 

 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (7 de agosto de 2013)403 

 
El día miércoles 7 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió 

los trabajos de la Tercera Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 52 minutos, 

para que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el 

 
403 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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proyecto de orden del día integrado por 15 puntos404, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la minuta proyecto de decreto 

aprobada por unanimidad de votos por la Legislatura en la sesión del 12 de julio de 

2013, por la que a partir de la iniciativa de decreto que presentó el diputado Luis Gilberto 

Marrón Agustín (PAN), se reforma el artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de establecer que el Gobernador del 
Estado deberá “rendir a la Legislatura del Estado, dentro del mes de septiembre de 
cada año, previo aviso a la Legislatura, por lo menos, con ocho días naturales de 

anticipación, el informe acerca del estado que guarde la Administración Pública, con 
excepción del último año del periodo constitucional del Gobernador del Estado que 
deberá ser en los primeros quince días del mes de septiembre, en cuyo caso, el aviso 

deberá darse, por lo menos, con cinco días naturales de anticipación. Al concluir la 

presentación, el Presidente efectuó la declaratoria de aprobación de dicho decreto, al 

afirmar que la Legislatura había recibido 105 votos aprobatorios, de igual número de 

ayuntamientos (2)405. 
 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó la minuta proyecto de decreto 

aprobada por unanimidad de votos por la Legislatura en la sesión del 20 de julio, por la 

que a partir de las iniciativas de decreto que presentaron el Titular del Ejecutivo del 

Estado, la Junta de Coordinación Política, el Presidente de la Diputación Permanente, 

diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), y el ciudadano Horacio Enrique Jiménez López, 

se reforman los artículos 11, 12, 29, 61, 75 y 77 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de regular lo referente a las 
candidaturas independientes, a la consulta popular y a la rendición de protesta del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en cumplimiento con lo dispuesto en la reforma 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el “Diario Oficial 

de la Federación” el 9 de agosto de 2012. Al concluir la presentación, el Presidente 

efectuó la declaratoria de aprobación de dicho decreto, al afirmar que la Legislatura había 

recibido 107 votos aprobatorios, de igual número de ayuntamientos (3)406. 

 
404 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
405 Decreto 121 del 7 de agosto de 2013 publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
406 Decreto 120 del 7 de agosto de 2013 publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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En el artículo 11 se establece que “la legislación determinará los casos en los que los 

representantes de los candidatos independientes registrados participarán en los consejos 

del Instituto Electoral”, que el Consejo General de dicho Instituto a través de su Órgano 

Técnico de Fiscalización, fiscalizará las finanzas de los candidatos independientes, que 

para dicho propósito deberá coordinarse con el Órgano Técnico del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral y qué “ley determinará las facultades y atribuciones que en 

materia de candidaturas independientes, consulta popular e iniciativa ciudadana, tendrá el 

Instituto Electoral del Estado de México”. 

 

En el artículo 12 se eliminó la cláusula que indicaba que “es derecho exclusivo de los 

partidos políticos solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular”, y se 

precisó que los candidatos independientes podrán acceder a la radio y a la televisión, que 

la ley establecerá los plazos para el desarrollo de las campañas de los candidatos 

independientes, y que “la propaganda política o electoral, no deberá contener expresiones 

que denigren o calumnien a las instituciones, a los propios partidos, a los candidatos o a 

cualquier otra persona”407. 

 

En el artículo 29 se incorporaron como prerrogativas del ciudadano, las de “solicitar el 

registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia”; 

“iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen tanto la Constitución como 

las leyes”, y “votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia estatal”. 

 

Se indica que las consultas populares serán convocadas por la Legislatura, “a petición del 

Gobernador del Estado”, del “equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

la Legislatura”, o de “los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por 

ciento de los inscritos en la lista nominal de electores de la Entidad con corte a la fecha 

que se haga la petición, debiéndose atender los términos que determine la ley”. Con 

excepción de las propuestas formuladas por los ciudadanos, “la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de la Legislatura”. 

 

 
407 El texto original de esta fracción señala que “en la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas”. 
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Se establece que “cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por 

ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores con corte a la fecha que 

se haga la consulta, en el respectivo ámbito, el resultado será vinculatorio para los 

poderes Ejecutivo y Legislativo locales y para las autoridades estatales competentes”; que 

“no podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Particular 

del Estado408; los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución Federal409; 

los principios consagrados en el artículo 3 de esta Constitución410; la materia electoral; los 

ingresos y gastos del Estado, y la seguridad estatal”411. 

 

Se indica que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito de la petición que hagan los ciudadanos sobre una 

solicitud de consulta popular, “así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados”; que “la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral 

local”; que “las resoluciones del Instituto Electoral Estatal podrán ser impugnadas en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 13 de esta Constitución (para garantizar la 

protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos), y que “las leyes 

establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente fracción”. 

 

En el artículo 61 se incluyeron como facultades y obligaciones de la Legislatura, las de 

“legislar en materia de participación ciudadana, iniciativa ciudadana y consultas 

populares”, y de “convocar a consultas populares en los términos de esta Constitución y 

de la ley reglamentaria”. 

 

En el artículo 75 se establece que si por cualquier circunstancia el Gobernador no pudiera 

rendir la protesta constitucional ante la Legislatura o ante la Diputación Permanente, “lo 

hará de inmediato ante la Directiva de la Legislatura” y que “en caso de que el 
 

408 Prohíbe la esclavitud y la discriminación y garantiza los derechos a la educación, a la salud, a un medio 
ambiente sano, al agua para el consumo doméstico, a la vivienda, a la cultura, al deporte, al trabajo, a la libre 
expresión, al acceso a la información pública y a la protección de sus datos personales. 
409 Se indica que “es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 
laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental”. 
410 Se establece que “el Estado de México adopta la forma de gobierno republicana, representativa y popular. 
El ejercicio de la autoridad se sujetará a esta Constitución, a las leyes y a los ordenamientos que de una y 
otras emanen”. 
411 Se indica que “la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado resolverá, previo a la 
convocatoria que realice la Legislatura, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta”. 
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Gobernador no pudiere rendir la protesta ante la Legislatura, la Diputación Permanente o 

su Directiva, lo hará de inmediato ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia”. 

 

En el artículo 77 se adicionaron como facultades y obligaciones del Gobernador, la de 

“solicitar a la Legislatura las consultas populares sobre los temas de trascendencia 

estatal, conforme con lo dispuesto en la presente Constitución y las leyes aplicables en la 

materia”. 

 

En el artículo tercero transitorio se indicó que “la Legislatura Estatal deberá expedir la 

legislación para hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, a más tardar en un año 

contado a partir de la entrada en vigor del mismo”. 
 

Al concluir la declaratoria de aprobación de la minuta, el diputado Norberto Morales 

Poblete (PT), señaló que su Partido da “la bienvenida a esta reforma política que está 

cimentada en la necesidad de fortalecer los procesos democráticos en la toma de 

decisiones de los asuntos públicos, con base en la participación de los ciudadanos, la cual 

es determinante. Además, esta legislación, les da derecho a los ciudadanos a solicitar su 

registro como candidatos independientes a los cargos de elección popular. 

 

Si bien, esta reforma nos resulta positiva, también resulta oportuno insistir en que en ella 

prevalece el acuerdo de los partidos mayoritarios, para imponer el ritmo democrático a 

nuestro país. No es seguramente la reforma que necesita el sistema político mexicano, 

para garantizar el mejor ejercicio de la democracia representativa y la democracia 

participativa; sin embargo, no obsta para seguir perseverando en legislar sobre la 

revocación del mandato, sobre referéndum, sobre plebiscito y, sobre todo, en la 

autonomía del Ministerio Público. 

 

No tenemos la menor duda en expresar el valor que representa la figura de la candidatura 

independiente; se trata de un recurso institucional, que debe de fortalecer la participación 

ciudadana y democrática en la vida pública, sobre todo, si consideramos que la 

representación popular y el registro de candidatos no deben ser exclusivos de los partidos 

políticos, y además, tomando en consideración que más del 50 por ciento de los 

mexicanos, no se siente representado por los partidos”. 
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“Es por ello que debemos de preocuparnos todos, que la figura de la candidatura 

independiente, en vez de todo un afán democratizador, la traduzcan en un elemento 

manipulable, con fines de estrategia electoral, por los partidos políticos mayoritarios, y 

peor aún, que nos veamos infiltrados por el crimen organizado en las mismas, y al amparo 

de su poder económico ilimitado, se impongan gobiernos al servicio de oscuros intereses”. 

 

“Por otra parte, se requiere de la voluntad y compromisos políticos serios para desterrar 

toda práctica que fomente el uso, con fines electorales, de programas sociales de 

gobierno, la compra y la coacción del voto, las campañas mediáticas encubiertas contra 

candidatos opositores, los excesos de los gastos de campaña y el ineficiente e incorrecto 

instrumento de fiscalización, ente muchos otros”. 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), mencionó que “la democracia es una 

palabra que escuchamos a menudo en los medios de comunicación, en nuestra vida 

cotidiana y en diversas formas de expresión; sin embargo, su significativo es muy amplio, 

por lo que en este caso debemos concentrarnos en la esfera de la vida social en relación 

con el Estado, entendiendo éste como la forma organizada del gobierno”. 

 

“Nuestra legislación federal invitaba a los ciudadanos a aspirar a un cargo de elección 

popular, a ser postulados por un partido político, lo cual ha sido reformado por el decreto 

publicado el 8 de agosto del año próximo pasado, en una trascendental reforma política 

que establece las candidaturas independientes, la iniciativa ciudadana, la consulta popular 

y la rendición de protesta del Ejecutivo, ordenando en su artículo tercero transitorio que 

los congresos de los estados deberíamos realizar las adecuaciones necesarias a nuestra 

legislación, motivo por el cual celebramos esta reforma en nuestro Estado de México, no 

solamente para cumplir con las disposiciones federales, sino porque estimula la 

participación ciudadana más allá de las elecciones. 

 

Reconocer el derecho de todos los ciudadanos a ser votados, al admitir su registro a 

cargos de elección popular sin que exista el requisito de que un partido político los 

postule. Sin duda, fortalece nuestra democracia en lo interno; nos coloca como una 

verdadera nación democrática en el ámbito internacional, ya que la ciudadanía tiene una 

alternativa más para acceder al ejercicio del poder público. 
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Los diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de México, asumimos que las 

candidaturas independientes deberán ser un aliciente para que los partidos políticos 

retomen el camino de un pleno contacto permanente con la sociedad y los ciudadanos; 

por su parte, la consulta popular refuerza aún más el poder que tienen los mexiquenses 

para exponer sus propuestas en temas trascedentes del Estado de México. 

 

Así es como nuestro Grupo Parlamentario está convencido que el involucramiento de los 

ciudadanos en los procesos de decisión colectiva aumenta y fortalece la participación 

política y abona en la construcción de una ciudadanía más fuerte, consciente y atenta en 

los problemas que la aquejan, y se vuelve corresponsable en busca de las soluciones 

para enfrentarlas”. 

 

La diputada Adriana Hinojosa Céspedes (PAN), señaló que desde la fundación de su 

Partido, “Acción Nacional ha sido siempre una escuela de ciudadanos; nos distingue más 

mover almas y despertar conciencias que vivir al amparo del poder. Por eso esta mañana 

para el Grupo Parlamentario de Acción Nacional es motivo de fiesta, debido a que en esta 

Casa del Pueblo y de la Ley se anuncia la declaratoria de aprobación de las candidaturas 

independientes y la consulta popular: estos son temas del PAN. 

 

Desde 1939, año de la fundación de nuestro Partido, hemos dado la batalla por estos 

temas en todos los lugares y en todas las trincheras. Donde un ciudadano alza la mano 

para participar políticamente ahí está el PAN, para defender su derecho y para procurarle 

las mejores participaciones cívica y política. 

 

Hoy podemos afirmar que nuestra Constitución Política Local está de manteles largos. 

Con estas reformas y adiciones el Estado de México es más libre hoy que antes y su 

pueblo es más soberano, porque los ciudadanos con partido, sin partido y posiblemente 

en algunos casos, a pesar de los partidos, podrán ser candidatos y candidatas, y si los 

favorece el voto de la gente, convertirse en gobernantes para el bien de nuestra Entidad. 

De la misma forma, estamos contentos, porque en nuestro Estado se ha mejorado la 

participación ciudadana, se ha ampliado la consulta popular y se ha respetado el derecho 

a la iniciativa ciudadana. 
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Sin embargo, los panistas no quitamos el dedo del renglón, seguiremos luchando por 

mejorar nuestro sistema democrático, por hacerlo más eficiente y mucho menos costoso 

para los ciudadanos. Seguiremos buscando la justicia y la equidad en las elecciones, pero 

sobre todo, Acción Nacional seguirá trabajando para que la democracia sea una forma de 

vida en el ejercicio del gobierno”. 

 

El diputado Epifanio López Garnica (PRD), apuntó que “es necesario trasladar los 

preceptos constitucionales a la legislación secundaria, es más que indispensable que 

todas las autoridades cumplamos con las disposiciones contenidas en las leyes que 

norman dichos preceptos y eso toca particularmente la esfera del funcionamiento del 

Poder Legislativo, el que hasta ahora se preserva como un espacio reservado, sobre (el) 

que los órganos jurisdiccionales de control constitucional no se han pronunciado y que 

encuentra en la omisión legislativa la flagrante violación a los derechos políticos vigentes 

en nuestra Entidad y que son, incluso, más avanzados en comparación con las normas 

federales, como es el caso de la iniciativa ciudadana para promover leyes o decretos. 

 

El sistema de incumplimiento de los plazos para dictaminar las iniciativas presentadas por 

los ciudadanos y por los propios integrantes del Poder Legislativo, sin que existan razones 

o justificaciones reales que no sean sino la inmovilidad impuesta por la mayoría 

legislativa, niega el derecho consagrado en la Constitución del Estado, sin que existan 

consecuencias jurídicas efectivas que impidan la constante petición de este injusto”. 

 

“Para estar en condiciones de atender la responsabilidad que vuelve a colocar en 

nuestros nombres la declaratoria que hoy se formula, presentaremos nuestra iniciativa de 

reformas al Código Electoral del Estado, para establecer los procedimientos que permitan 

a los ciudadanos el libre acceso a las candidaturas independientes y anunciamos que 

antes de que concluya el actual Periodo Ordinario de Sesiones, también elevaremos a la 

consideración de esta Asamblea una iniciativa de Ley de Consulta Popular, para que el 

derecho recién reconocido cuente con los procedimientos que impulsen su ejercicio. 

 

Durante la discusión de la reforma que hoy se declara aprobada, propusimos que la 

consulta popular incluyera los temas municipales, considerando que es en ese ámbito de 

gobierno en el que los ciudadanos actúan con mayor proximidad y cuyas decisiones 

tienen un impacto directo en sus condiciones de vida. Por eso presentamos una iniciativa 
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de reforma constitucional, para que en ese nivel de gobierno también se realicen estos 

procedimientos de consulta popular, lo que se incluirá también en la iniciativa de la ley 

que he señalado”. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), enfatizó que “la reforma a que se refieren 

los artículos 11, 12, 29, 61, 75 y 77 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, permitirá transitar a un nuevo estadio a donde el tema de fondo es 

el fortalecimiento de la participación ciudadana. Estamos reconociendo derechos 

humanos de cuarta generación que tratados internacionales ya refieren, en los que impera 

el protagonismo del ciudadano, y que estarán presentes en esta reforma”. 

 

“No solamente es abolir el monopolio de la representación popular de los partidos, sino 

compartir la responsabilidad a una sociedad en transición. La candidatura ciudadana 

independiente promueve valores y principios como la equidad, la transparencia, el 

activismo de una sociedad en evolución permanente. Cuotas, votos y reservas políticas, 

darán paso a un mayor impulso ciudadano que merece el siglo XXI y la nación entera”. 

 

“Con esta reforma, se consolida un auténtico y justo homenaje a la definición ideológica y 

jurídica nacionales. Aquí no existieron, no existen capitulaciones ni derrotados. Todos, 

absolutamente todos, salimos ganando con una reforma de gran calado. Ni tutelas, ni 

paternalismos sobre esta iniciativa, ya que deriva del sentimiento popular. 

 

A nosotros, a esta Soberanía, nos corresponde acatar el mandato de la sociedad, 

mandato que surge de otra figura señera de esta reforma: la consulta popular, que con la 

dimensión del caso permitirá a la sociedad mexiquense en su conjunto, expresar ante los 

poderes constituidos, su voz, en mérito de los temas trascendentales, económicos, 

políticos y sociales de la Entidad. 

 

Consulta popular que no es concesión, ni dádiva graciosa. Es reclamo, demanda y 

exigencia que el Titular del Ejecutivo ha sabido interpretar y que el espíritu del legislador, 

que aquí permea, ha tratado de traducir en inclusión, apertura. Finalmente, formalizar el 

poder para el ciudadano. 
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Sociedad que espera que este instrumento, la consulta popular, sea reivindicación y 

emancipación de un pueblo, que fiel a su pasado, sin duda, se impondrá al porvenir. Claro 

que existen temas por dialogar, por discutir. No hay en consecuencia, cláusula de 

exclusión alguna para ningún tópico, por audaz y vanguardista que éste sea”. 

 

El diputado Israel Ledesma Magaña (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 32 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de precisar que para 
ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de 
Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y 
de los organismos auxiliares, se deberá “contar con carrera profesional concluida o 
contar con certificación en el área o experiencia mínima de un año en la materia, en 
la que sea asignado”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 69 y 289 
del Código Penal del Estado de México y los artículos 121, 455, 460, 465 y 469 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, con el propósito de 
establecer “la prohibición para conceder beneficios o sustitutivos, así como la 
suspensión de la pena en los delitos de extorsión y robo con violencia consumado 
o en grado de tentativa”; de conceder “la negativa para conceder la suspensión 

condicional de proceso a prueba para los delitos de extorsión y robo con violencia, 

consumado o en grado de tentativa”; de conceder “la improcedencia para otorgar la 

remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, libertad condicionada y la libertad 

condicional, para los delitos de extorsión y robo con violencia”, y de conceder “la 

improcedencia para la aplicación de penas alternativas en el delito de robo”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), propuso “a la aprobación de la 

Legislatura la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para 
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que únicamente sea leído un documento síntesis de cada una de ellas cuando proceda, y 

de los dictámenes, la parte introductoria y los puntos resolutivos, pidiendo sean insertados 

en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta propuesta fue aprobada 
por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la sometió a consideración de 

los diputados. 

 

El diputado Sergio Mancilla Zayas (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley que Crea el Instituto de 
Servicios Periciales del Estado de México y la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México, con el propósito de precisar que para ser perito del Instituto de 
Servicios Periciales y del Tribunal Superior de Justicia, se requiere “tener una 
antigüedad de cuando menos un año en la práctica de la materia sobre la que va a 
dictaminar”, en lugar de los cinco que actualmente se exige. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Penal del 
Estado de México y la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, con 
el propósito de que los adolescentes que tengan entre los 14 años cumplidos y 
menos de 18 años que sean responsables por alguna conducta antisocial, se les 
amplíe el tiempo de internamiento de cinco a diez años y de ampliar la aplicación de 
la prisión vitalicia en delitos que por la violencia con la que se perpetran son 
considerados de alto impacto, como son la extorsión, que es el delito que comete 

“quien sin derecho obliga a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer algo”; el delito de 

homicidio de tres o más personas; el homicidio simple intencional cometido en contra de 

una mujer; el homicidio en contra de un menor de doce años; la violación, en el que 

participen dos o más personas”; el delito de robo cuando se causare la muerte, y el 

“homicidio cometido en contra de su cónyuge, concubina, concubinario, ascendientes, 

descendientes consanguíneos en línea recta o hermanos”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 
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El Presidente dio la bienvenida a los artesanos del Municipio de Villa del Carbón, que 

tenían su exposición en el Recinto Legislativo. 

 

El diputado Everardo Pedro Vargas Reyes (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley para el Estímulo, 
Fomento, Protección, Rescate y Difusión de las Artesanías, Tradiciones y Cultura 
del Estado de México, la cual tiene por objeto “la protección, fomento y desarrollo de la 

actividad artesanal en el Estado de México y la comercialización de sus productos, así 

como la regulación y el fortalecimiento de las organizaciones de artesanos”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (8). 

 

La ley propuesta consta de títulos referentes a las disposiciones generales, al fomento 

artesanal (Consejo Consultivo para la Protección y el Fomento de las Artesanías en el 

Estado de México, derechos y obligaciones de los artesanos, organización de los 

artesanos y promoción artesanal), a la protección de las artesanías, tradiciones y cultura 

del Estado de México y el registro artesanal (protección de las artesanías, tradiciones y 

cultura del Estado de México, registro artesanal y Archivo Histórico Artesanal), a la cultura 

y tradición del Estado de México (Instituto Mexiquense de Cultura y Coordinación del 

Consejo Consultivo para la Protección y el Fomento de las Artesanías en el Estado de 

México). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 1.94 y se 
derogan los artículos 1.395 y 1.399 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de México, con el propósito de eliminar como requisito la firma de un licenciado en 
Derecho para dar curso a los juicios de violencia familiar y de alimentos, así como 
de eliminar las garantías económicas que se exigen a quienes interpongan recursos 
ante los jueces de primera instancia y de cuantía menor, así como la multa que se 
les imponen a los demandantes cuando la queja sea infundada. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Derechos Humanos y de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (9). 
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El diputado Silvestre García Moreno (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Vivienda del 
Estado de México, con objeto de adicionarle el Título Quinto “De la Regularización 
de la Propiedad de Bienes Inmuebles de los Adultos Mayores” y de que el actual 

Título Quinto en lo sucesivo sea el Título Sexto “De las Responsabilidades”, para que “el 
adulto mayor que tenga la posesión de un bien inmueble y que por alguna razón 
éste detente el dominio del mismo, exista un procedimiento para el reconocimiento, 
siempre y cuando al igual que en el caso de la usucapión civil, dicha posesión haya sido 

pública, pacífica y continua”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano, para su estudio y 

dictamen correspondiente (10). 

 

La diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Administrativo 
del Estado de México, con el propósito de incluir el Capítulo “Del Programa de 
Prevención del Suicidio”, programa que estaría a cargo de la Secretaría de Salud y en 

cuya ejecución participarían el instituto de Salud, el Consejo de Salud y los ayuntamientos 

de la Entidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su 

estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

La diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 4.127 y 
4.146 del Código Civil del Estado de México, con el propósito de precisar que 
“gozan de la presunción de necesitar alimentos los hijos menores de edad o que se 
dediquen al estudio, los discapacitados, así como el cónyuge o concubino que se 
haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar”, y de que el deudor 
alimentario pague “en un plazo no mayor a dos meses las pensiones caídas que se 
le reclamen, así como las deudas que por tal motivo se hubieren contraído”, 

estableciéndose que al deudor alimentario que incumpla con sus obligaciones, “se le 

sancionará con el pago de entre cien y dos mil salarios mínimos, según el arbitrio del juez. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 
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El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la minuta proyecto de decreto que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, por la que se reforma el artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de facultar 
al Congreso de la Unión, para expedir “la legislación única en materia 
procedimental penal de mecanismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas, que rija en la República en el orden federal y en el fuero 
común”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)412. 

 

El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó el dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, a su proposición de 
punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a los “ayuntamientos para que en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, 
aseguren la adecuada operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del 
Estado de México”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (14)413. 

 

Al concluir los asuntos en cartera, la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyó 

el comunicado que formularon los presidentes de las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, por 

el que se cita a los integrantes de dichas comisiones a una reunión de trabajo para el día 

lunes 12 de agosto del año en curso, a las 17:00 horas, en el Salón “Benito Juárez”, para 

el análisis y, en su caso, aprobación del dictamen de tres iniciativas. 

 

La referida diputada también señaló que los diputados Gerardo del Mazo Morales (Nueva 

Alianza), Erick Pacheco Reyes (PAN), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), y 

Alejandro Agundis Arias (Verde), habían presentado documentos para justificar su 

inasistencia. 

 
 

412 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 7 de agosto de 2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del 
Gobierno de ese día. 
413 Acuerdo del 7 de agosto de 2013 publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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Una vez que la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 17 horas con 47 minutos, 

para posteriormente citar “a las señoras diputadas y señores diputados a la sesión de la 

Legislatura, que se realizará el día lunes 12 de agosto del año en curso, a las 12 horas”. 

 

6. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (12 de agosto de 2013)414 

 
El día lunes 12 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación, al público en general, y a la señorita Maricela Gastelú Userralde, Premio 

Estatal de la Juventud 2013, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el 

sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Francisco 

Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los 

trabajos de la Cuarta Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de 
la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 15 horas con 20 minutos, para que 

posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el proyecto de 

orden del día integrado por 12 puntos415, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se se reforman los artículos 14, 15 y 
19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, con el propósito de 
que el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México 
y Municipios se conforme con “los planes de desarrollo a largo plazo”, de que al 

Gobernador del Estado le competa “integrar con la participación ciudadana el Plan de 

Largo Plazo del Estado de México para los próximos 30 años y, en su caso, readecuarlo 

cada seis años”, y de que les competa a los ayuntamientos “integrar con la participación 

ciudadana, el Plan de Largo Plazo del Municipio para los próximos 30 años y, en su caso, 

readecuarlo cada tres años”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

 
414 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
415 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), propuso a la aprobación de la 

Legislatura la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para 

que únicamente sea leído un documento síntesis de cada una de ellas, pidiendo sean 

insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria. Esta propuesta fue 

aprobada por mayoría de votos, después de que la Presidencia la sometió a 

consideración de los diputados. 

 

El diputado Armando Corona Rivera (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 6 de la Ley de 
Educación del Estado de México, con el propósito de que al educando que sea de 
nuevo ingreso, la autoridad educativa estatal le solicite “como requisito de 
inscripción para los niveles de educación básica y demás planteles educativos del 
Estado, el acta de nacimiento y demás documentación que oportunamente 
determine en las disposiciones que expida a tal efecto, pero lo hará en solo una 
ocasión”, por lo que “en las sucesivas reinscripciones tanto en instituciones de educación 

públicas como privadas, no será necesario que el alumno vuelva a presentar la 

documentación que ofreció en su inscripción”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Armando Soto Espino (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Electoral del Estado de 
México, con el propósito de regular las candidaturas independientes, al precisar “el 

conjunto de requisitos que debe reunir una persona para presentar su solicitud para 

contender por un cargo de elección popular, al mismo tiempo que define los derechos y 

criterios que deben observarse, fundamentalmente al insertarse en el Libro Segundo de 

dicho Código el Título Tercero “De los Candidatos Independientes”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 
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El diputado Saúl Benítez Avilés (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario su 

iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 288 y 295 del Código Penal 
del Estado de México, con el propósito de precisar que comete el delito de robo el 
que “sustraiga frutos por cosechar o cosechados que se encuentren en el asiento 
de producción o en cualquier otro depósito destinado para su resguardo, sin 
derecho y sin el consentimiento de la persona que legalmente pueda disponer de 
ellos”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se adiciona un capítulo al 
Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de regular la 
operación del órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud denominado 
Consejo Estatal de Urgencias Médicas y Atención Médica Pre Hospitalaria. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

El diputado Luis Alberto Marrón Agustín (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
“establecer mecanismos mínimos que garanticen una glosa del informe del 
Gobernador, real y de verdadera fiscalización al desempeño”, garantizando “un 

esquema de real debate sobre los temas más importantes y de mayor urgencia de 

atención en el Estado”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que se 

adiciona el artículo 316 Bis 2 de la Ley General de Salud, con el propósito de 
precisar que “para realizar la procuración de tejidos y células, el Centro Nacional de 
Trasplantes a través de los titulares de los centros estatales de trasplantes, podrán 
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emitir autorizaciones temporales a los establecimientos de salud donde se presente 
una donación comprobada de tejidos y/o células, y este establecimiento no cuente con 

la autorización sanitaria. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, 

para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta a los titulares de todas las dependencias y de los órganos que componen a 
la Administración Pública del Gobierno del Estado de México, así como al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y a los diputados 
integrantes de la LVIII Legislatura del Estado de México, a que promuevan los 
derechos del peatón y que el día 17 de agosto, en el que se celebra el Día 
Internacional del Peatón, se promueva entre los trabajadores y empleados la 
movilidad peatonal y el no uso del automóvil en el referido día”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública 

y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), leyó el comunicado que elaboró la Junta 

de Coordinación Política, por el que se propone que sean turnadas a las comisiones 
legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 
Administración de Justicia, la iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal del Estado de México y la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 
México, presentada por el Titular del Ejecutivo del Estado, y la iniciativa de decreto 
por la que se reforma la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, 
presentada por la diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN). Al 

concluir la lectura, esta proposición fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (10). 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de la Diputación Permanente que funcionará durante el 
tercer periodo de receso”, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los 
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diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden 

alfabético (11). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada María 

Teresa Garza Martínez (Verde), informó que por unanimidad de votos, con 51 votos 

resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Diputación Permanente, 

el diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza); como Vicepresidente, el 

diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI); como Secretaria, la diputada Xóchitl Teresa 

Arzola Vargas (PRD); como miembros los diputados: Adriana de Lourdes Hinojosa 

Céspedes (PAN), Amador Monroy Estrada (PRI), David Parra Sánchez (PRI), Fernando 

García Enríquez (Verde), Norberto Morales Poblete (PT), Juan Abad de Jesús 

(Movimiento Ciudadano), y Ariel Vallejo Tinoco (PRI), y como suplentes los diputados: 

Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), Dora Elena Adriana Real Salinas (PRI), Tito 

Maya de la Cruz (PRD), y Luis Alberto Marrón Agustín (PAN)416. 

 

El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que “esta elección será comunicada a los poderes del Estado, a 

las cámaras del Congreso de la Unión, a las legislaturas locales y a las autoridades que 

proceda y será publicada en la Gaceta del Gobierno. La Honorable Diputación 

Permanente se instalará e iniciará sus funciones en términos de lo previsto en el artículo 

53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

inmediatamente después de la Sesión de Clausura del Periodo Ordinario”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la diputada María Teresa Garza Martínez 

(Verde), leyó el comunicado que formularon los presidentes de las comisiones legislativas 

de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Minero, por el que citan a sus integrantes a una reunión de trabajo para el día 

miércoles 14 de agosto del año en curso, a las 11:00 horas, en el Salón “Benito Juárez”, 

para dictaminar la iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, 

por la que se reforman diversas disposiciones, para regular las áreas o establecimientos 

comerciales destinados a la enajenación de autopartes nuevas y usadas, deshuesaderos, 

lotes de autos y tianguis. 

 
416 Acuerdo del 12 de agosto de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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La referida diputada también leyó el comunicado que formularon los presidentes de las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, por el que citan a los integrantes de dichas comisiones a una 

reunión de trabajo, para el día miércoles 14 de agosto del año en curso, a las 12:00 horas, 

en el Salón “Benito Juárez”, para dictaminar la iniciativa de decreto, por la que se 

reforman el Código Penal del Estado de México y el Código de Procedimientos Penales 

del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo del Estado; la iniciativa de 

decreto, por la que se reforman la Ley que Crea el Instituto de Servicios Periciales del 

Estado de México y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, presentada 

por el Titular del Ejecutivo del Estado, y la iniciativa de decreto, por la que se reforma la 

Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, presentada por la diputada 

Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN). 

 

Una vez que la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 17 horas, para 

posteriormente, citar “a los integrantes de la Legislatura para el día jueves 15 de agosto 

del año en curso, a las 10:30 horas, para celebrar sesión plenaria”. 

 

7. Crónica de la Sesión Especial del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 
(15 de agosto de 2013)417 

 
El día jueves 15 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió 

los trabajos de la Sesión Especial del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LVIII Legislatura del Estado de México, a las 12 horas con 4 minutos, la cual se efectuó 

con motivo de la visita de la delegación de funcionarios del Congreso Popular de la 
Provincia de Guangdong de la República Popular China. 

 

 
417 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Una vez que la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el proyecto de 

protocolo de la sesión integrado por 4 puntos418 y de que éste fuera aprobado por 
unanimidad de votos, el Presidente comisionó a los diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política419 para que se sirvieran recibir a los invitados especiales. 

 

Después que se realizó un receso, el Presidente les dio la bienvenida a los integrantes del 

Congreso Popular de la Provincia de Guangdong: señor Chen Xiaodan, Director General 

de la Comisión de Asuntos Internacionales; señor Zheng Yisheng, Director General de la 

Oficina del Comité Permanente; señor Yu Ligang, Director de la Oficina del Comité 

Permanente; señor Chen Xiaodan, Director General de la Oficina del Comité Permanente, 

y señora Dong Hui, intérprete de la Comisión de Asuntos Internacionales del Comité 

Permanente. También le dio la bienvenida a la licenciada Esther Burgos Jiménez, 

Consejera Jurídica de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del 

Estado de México. 

 

Con la solemnidad debida, se entonaron el Himno Nacional Mexicano y el Himno de la 

República Popular China. 

 

El diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que, 

“intercambiar conocimientos y experiencias, unir a nuestras expectativas y anhelos no 

sólo es necesario, sino indispensable para cumplir nuestra tarea de servir con eficiencia y 

eficacia”, y que “siempre será motivo de celebración contar con la distinción de recibir la 

visita de quienes como nosotros, buscamos el bien común y el bien servir para quienes 

representamos” (6). 

 

“A lo largo de las décadas de los setenta y ochenta, México operó como el principal centro 

receptor de estudiantes chinos del ámbito iberoamericano, por lo cual en nuestro país se 

forman los cuadros políticos, diplomáticos y académicos chinos de lengua española y que 

en su conjunto conformaron un grupo identificable y estrechamente vinculado a México. 

 
418 Se enmarcan entre paréntesis los puntos más relevantes tratados en la sesión especial. 
419 Presidente diputado Aarón Urbina Bedolla (PRI), Vicepresidente diputado Héctor Miguel Bautista López 
(PRD), Vicepresidente diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), Secretario diputado Víctor Manuel Estrada 
Garibay (Nueva Alianza), Vocal diputado Alejandro Agundis Arias (Verde), Vocal Higinio Martínez Miranda 
(Movimiento Ciudadano), y Vocal diputado Óscar González Yáñez (PT). 
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Uno de los hechos destacados en el periodo reciente lo representa la ampliación 

recíproca del Programa Bilateral de Becas a partir de la convocatoria 2006, cuando se 

triplicó de doce a treinta el número de becas ofrecidas por ambos gobiernos. Con esta 

aplicación México y China recuperan el carácter prioritario estratégico que se le dio a la 

cooperación educativa al inicio del establecimiento de las relaciones diplomáticas. 

 

A partir de 2006 la apertura de sedes del Instituto en la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad de Yucatán y la 

Universidad de Chihuahua, México se perfila como el primer país iberoamericano que 

cuenta con sedes de dicha institución. Por su parte, el estudio del español en China 

experimenta un incremento notable, por lo que en la actualidad 45 centros universitarios 

de China ofrecen cursos de español a nivel licenciatura. 

 

En los últimos tres años han florecido los contactos académicos, visitas de funcionarios y 

convenios específicos de cooperación entre instituciones educativas de ambos países; así 

lo constatan los convenios suscritos, como el suscrito en la Universidad Autónoma del 

Estado de México. 

 

Esta LVIII Legislatura tiene el deber de seguir honrando cada uno de los principios 

estipulados en el convenio de establecimiento de relaciones de amistad entre ambas 

entidades (Estado de México y Provincia de Guangdong), firmado en junio de 2002, sobre 

la base de igualdad y beneficio mutuo en los campos de la economía, comercio, ciencia y 

tecnología, cultura, educación, deporte e higiene para el desarrollo de la prosperidad 

común”. 

 

El señor Chen Xiaodan, Director General de la Comisión de Asuntos Internacionales 
del Comité Permanente del Congreso Popular de la Provincia de Guangdong, señaló 

que “desde que en el año 2002 en hermanamiento entre la Provincia de Guangdong y el 

Estado de México como acaba de mencionar el señor Presidente, hemos logrado un muy 

importante avance en todos los aspectos entre Guangdong y Estado de México. Y es la 

primera vez que el Congreso Local de la Provincia de Guangdong mandó a sus 

representantes que somos nosotros a visitar al Estado de México, nuestro estado 

hermano en México (7). 
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Como acabo de platicar con el Presidente Aarón Urbina, el Estado de México y la 

Provincia de Shandong tenemos muchas semejanzas: 

 

Guangdong es la Provincia con mayor población de China; tenemos una población de 105 

millones de habitantes, y además, Guangdong, es la Provincia pionera en la apertura 

económica de nuestro país; está en el sur de China, su desarrollo económico también es 

número uno de China. 

 

También hemos platicado que Guangdong es la Provincia más importante de la industria 

manufacturera. 

 

Lo que quiero decir, es que tanto el Estado de México como la Provincia de Guangdong, 

somos las entidades más importantes de nuestros países y obviamente nuestra 

cooperación será de muchos frutos. 

 

Espero que a través de nuestra visita, podamos impulsar la vinculación entre el Congreso 

del Estado de México y el Congreso Local de la Provincia de Guangdong y obviamente la 

vinculación más estrecha entre el Estado de México y la Provincia de Guangdong”420. 

 

Los integrantes de la Junta de Coordinación Política entregaron a los invitados especiales 

un facsimilar de las “Constituciones Históricas del Estado de México”, como un testimonio 

de amistad entre los congresos de la Provincia de Guangdong y el Estado de México. 

 

El señor Chen Xiaodan al recibir dicho reconocimiento, señaló que “seguramente nos 

llevamos sus mejores deseos y también su mejor regalo, no solamente para el Congreso 

Local de Guangdong, sino para el Gobierno de Guangdong y para China”. 

 

El Presidente después de agradecer la visita de los integrantes de la Provincia de 

Guangdong, les indicó que “sean portavoces de un mensaje de cordialidad y de respeto al 

pueblo chino, y específicamente, a los habitantes de la Provincia de Guangdong, cuya 

cultura milenaria y grandeza humana le distinguen y nos aceptan en lazos de 

comprensión mutua y de amistad”. 

 
420 Indicó que en el año 2007 el Presidente del Congreso Local del Estado de México, el hoy Gobernador del 
Estado de México, doctor Eruviel Ávila Villegas, visitó su Provincia. 
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Una vez que se entonó el Himno del Estado de México, el Presidente pidió a las diputadas 

Annel Flores Gutiérrez (PAN), y Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), y al 

diputado Leonardo Benítez Gregorio (PRD), que se sirvieran acompañar a los invitados 

especiales al Salón “Benito Juárez”. 

 

El Presidente levantó la sesión a las 12 horas con 55 minutos, para posteriormente citar “a 

los integrantes de esta Legislatura a la sesión plenaria que se llevará a cabo este día 

jueves 15 de agosto del año en curso, de inmediato”. 

 

8. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (15 de agosto de 2013)421 

 
El día jueves 15 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió 

los trabajos de la Quinta Sesión Deliberante del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas con 4 minutos, 

para que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 6 puntos422, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La diputada Elda Gómez Lugo (PRI), propuso a la aprobación de la Legislatura la 

dispensa de la lectura de los dictámenes, para que únicamente sea leída su parte 

resolutiva, pidiéndose sean insertados integralmente en el Diario de Debates y en la 

Gaceta Parlamentaria. Esta propuesta fue aprobada por mayoría de votos, después de 

que la Presidencia la sometió a consideración de los diputados. 

 

 
421 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
422 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El Presidente les dio un cordial saludo a “los delegados municipales e integrantes del 

Proyecto Producto Coaxuscotla de la comunidad de San Juan de las Huertas del 

Municipio de Zinacantepec y de la colonia Cimbrones, que están elaborando productos de 

dulce cristalizado, para tener mejores ingresos y una fuente de trabajo para sus familias”. 

 

El diputado Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman los artículos 151, 292 y 293 del Código Penal del 
Estado de México, con el propósito de “modificar la tipificación del delito de 
encubrimiento por receptación y reprimir el delito de comercialización o tenencia en 
sus distintas modalidades de los objetos, instrumentos o productos de delitos”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado 
por mayoría de votos, con 51 votos a favor y 4 en contra, con la reserva de varios 

artículos (2)423. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), dijo que en nombre de su Grupo 

Parlamentario proponía modificar algunos artículos del proyecto de decreto, con el 

propósito de que al delito llamado “encubrimiento por receptación’ se le cambie el 

concepto de ‘bienes que proceden de la comisión del delito’ por el de ‘objetos, producto e 

instrumentos del delito’; “considerar otros delitos y no sólo el delito de robo”; “modificar el 

estándar de poseedor de buena fe por el de tomar las precauciones indispensables para 

verificar la procedencia lícita de los bienes”, y “ajustar la penalidad del delito al principio 

de proporcionalidad contemplado en el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia sometió a la aprobación de la 

Asamblea la primera propuesta del diputado Apolinar Escobedo (PRI), consistente en 

modificar la fracción I del artículo 152 del Código Penal, para indicar que “comete el delito 

de encubrimiento por receptación el que sin haber participado en la comisión de un hecho 

delictivo”, “acepte, reciba, adquiera, posea, venda, enajene, comercialice, trafique, 

 
423 Decreto 126 del 15 de agosto de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 20 de 
agosto. 
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pignore, traslade, use u oculte el o los objetos, productos o instrumentos del delito con 

conocimiento de esta circunstancia. 

 

Al responsable de este delito se le impondrán, dos terceras partes de la pena del delito 

encubierto y multa igual a cinco veces el valor de bienes, sin exceder de un mil días de 

multa; en el caso de que se trate de un vehículo automotor, se impondrá la pena de dos a 

ocho años de prisión y multa igual a cinco veces el valor del bien”. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, la primera propuesta del diputado Apolinar 

Escobedo fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

La Presidencia sometió al Pleno la segunda propuesta del diputado Apolinar Escobedo 

(PRI), que consistió en reformar la fracción II del artículo 152 del Código Penal, para 

indicar que “comete el delito de encubrimiento por receptación el que sin haber 

participado en la comisión de un hecho delictivo”, “acepte, reciba, adquiera, posea, 

pignore, traslade, use, oculte mediante cualquier forma o título, objetos, producto o 

instrumentos del delito, sin haber adoptado las precauciones indispensables para 

cerciorarse de su procedencia lícita o para asegurarse de que la persona de quien lo 

recibió tenía derecho para disponer de ellos. 

 

Al responsable de este delito se le impondrán las penas correspondientes al delito 

culposo; cuando se trate de un vehículo automotor, se le impondrán de uno a tres años de 

prisión y multa igual a tres veces el valor de los bienes. 

 

Se entiende por adoptar las precauciones indispensables, contar con la documentación 

que acredite la propiedad o posesión del bien, como la factura, contrato de arrendamiento, 

endoso, entre otros. 

 

Para el caso de vehículos automotores, se entiende por adoptar las precauciones 

indispensables, cuando en la documentación probatoria de transmisión de la propiedad se 

establezca la fecha de adquisición y el precio de su transmisión, el nombre, el domicilio y 

el número de identificación oficial del vendedor, así como la constancia o certificación 

obtenida electrónicamente, de que el vehículo no aparece en la base de datos de autos 

robados del Registro Público Vehicular, al momento de la compra-venta. Lo anterior, sin 
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perjuicio de que durante la investigación se acredite que la documentación es apócrifa o 

que los medios de identificación del vehículo hayan sido alterados”. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, la segunda propuesta del diputado Apolinar 

Escobedo fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El Presidente les dio la bienvenida “a los niños, niñas, y padres de familia del Municipio de 

Tlalnepantla, Estado de México, que hoy nos visitan, que en coordinación con el diputado 

Enrique Vargas del Villar (PAN), los traen de visita de las primarias Gustavo Baz Prada, 

Benito Juárez, Adolfo López Mateos y DIF (Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia)”. 

 

La Presidencia sometió al Pleno la aprobación de la tercera proposición del diputado 

Apolinar Escobedo (PRI), la cual consistió en suprimir dos párrafos del artículo 2.92 del 

Código Penal para agregarle un párrafo, en el que se indica que “quien compre o venda 

un vehículo automotor, deberá obtener la constancia o certificación electrónica, de que el 

vehículo no aparece en la base de datos de autos robados del registro vehicular, al 

momento de la compra-venta”. Al abrirse el sistema electrónico de votación, esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

La Presidencia sometió al Pleno la aprobación de la cuarta y última propuesta del 

diputado Apolinar Escobedo (PRI), por la que se propuso la supresión del texto íntegro del 

artículo 5 transitorio del proyecto de decreto, en el que se indica que “la Procuraduría 

tendrá 90 días para generar la información a que se refiere el artículo 152 en su último 

párrafo”, consistente en generar la constancia o certificación de que no se cuenta con 

reporte de robo del vehículo automotor que se desea adquirir. Al abrirse el sistema 

electrónico de votación, esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Luis Alfonso Arana Castro (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman el Código Penal del Estado de México y el Código 
de Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito de establecer “la 
prohibición para conceder beneficios o sustitutivos, así como la suspensión de la 
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pena en los delitos de extorsión y robo con violencia consumado o en grado de 
tentativa”; “la negativa para conceder la suspensión condicional de proceso a prueba 

para los delitos de extorsión y robo con violencia, consumado o en grado de tentativa”; “la 

improcedencia para otorgar la remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, 

libertad condicionada y la libertad condicional, para los delitos de extorsión y robo con 

violencia”, y “la improcedencia para la aplicación de penas alternativas en el delito de 

robo” (3). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Armando 

Portuguez Fuentes (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario se abstendrá en esta 

votación, debido a que “una vez más se va a tomar una decisión sobre la base de la razón 

de estado y no de lo que sea mejor para el interés común de la sociedad”, con lo que se 

“allanará el camino a la política represora y segregacionista, impuesta para atender el 

grave problema de inseguridad que existe. Como lo hemos dicho ya en comisiones, se 

trata de una decisión desafortunada, que se adopta sin la mayor reflexión y discusión, 

simplemente dejando pasar y obedeciendo directrices. 

 

La adopción de este tipo de medidas no responde a los intereses de la mayoría 

empobrecida del pueblo, la más proclive a la delincuencia por carecer de suficiencia de 

empleo, educación, alimentos, salud, cultura, deporte y esparcimiento. No podemos negar 

que la pobreza es factor de la delincuencia: se aumentan los supuestos del delito en los 

que se aplicará la pena de prisión vitalicia, se suprimen los incentivos para la 

readaptación social y se aumenta el plazo de sanción a los adolescentes que infrinjan la 

Ley Penal”. 

 

“En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, estamos 

convencidos de que cuando se incrementan los índices delictivos se debe reaccionar, 

pero no sólo con políticas de segregación, mandando a los delincuentes a la cárcel con 

penas más largas o vitalicias, sino también con políticas de estado, que atiendan las 

causas exógenas de la delincuencia y no renunciando a la readaptación social del reo, 

porque esto es producto de las condiciones sociales imperantes. La simple elevación de 

la pena, revela sencillamente que el estado ha sido incapaz de atender los factores 

sociales de la delincuencia; se escuda en la fuerza, en la represión del poder aplastante y 

segregacionista”. 
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“Si se requiere abatir la delincuencia con una verdadera política social, prestemos el 

servicio educativo en jardín de niños, primaria y secundaria al cien por ciento de los niños, 

dándoles desayunos y comida; llevemos a todos los adolescentes de 15 a 18 años 

educación media superior, que no quede uno solo sin espacio para estudiar”. “Vamos a 

crear un seguro universal de salud, impulsemos el deporte, la cultura y la diversión, para 

poder apartar a los jóvenes de las redes de la delincuencia”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 51 votos 

a favor, 5 en contra y 7 abstenciones, el dictamen por el que se reforman el Código Penal 

y el Código de Procedimientos Penales, para eliminar los beneficios o sustitutivos en los 

delitos de extorsión y robo con violencia consumado o en grado de tentativa424. 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a su iniciativa de decreto, por la que se 

reforma la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, con el 
propósito de armonizar la legislación con el mandato constitucional en materia de 
protección de los derechos de los menores que enfrentan un proceso penal, y a la 

iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforman el Código Penal del Estado de México y la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de México, con el propósito de incrementar las sanciones 
por homicidio en contra de mujeres, de aplicar la prisión vitalicia por homicidio 
doloso y por razón de parentesco, y de modificar el internamiento de adolescentes 
entre 14 y 18 años por la gravedad de la conducta antisocial (5). 
 
Con base en dichas iniciativas, la comisión de dictamen presentó un proyecto de 
decreto, por el que se reforma el Código Penal del Estado de México, para 
incrementar las sanciones por homicidio simple intencional cometido en contra de 
una mujer, por la comisión del delito de homicidio de tres o más personas y por el 
homicidio en contra de un menor de doce años; de aplicar la prisión vitalicia a 
quienes cometan los delitos de extorsión atendiendo a diversas circunstancias, la 
violación en la que participen dos o más personas, cuando por motivo del delito de 

 
424 Decreto 124 del 15 de agosto de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 20 de 
agosto. 
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robo se causare la muerte, y por homicidio cometido en contra de personas con 
quien el inculpado tenga parentesco, y por la que se incrementan las penas en el 
homicidio calificado cuando exista retribución, cuando se dejen mensajes intimidatorios 

y cuando se realice la decapitación, mutilación, quemaduras o desmembramiento de la 

víctima. También se contempló la reforma a la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de México, con el propósito de armonizar la legislación estatal con el 
mandato constitucional en materia de protección de los derechos de los menores 
que enfrentan un proceso penal, debido a sus conductas que los hacen merecedores 

de alguna sanción y de que “los adolescentes que tengan entre 14 y 18 años 
cumplidos, en caso de ser encontrados responsables por alguna conducta 
antisocial de alto impacto, se amplíe el tiempo de internamiento, para que puedan 

imponerse entre dos y diez años”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Octavio 

Martínez Vargas (PRD), señaló que “hoy estamos debatiendo un tema de la mayor 

relevancia en nuestra sociedad. El Ejecutivo ha propuesto pena vitalicia” “a infractores, a 

quienes violentan el estado de derecho y a quienes contravienen el Código Penal, como si 

tuviésemos un Poder Judicial que tiene recluida a más; las cifras que ellos dan, de 18 mil 

500 internos, y muchos de nosotros sabemos que gente que está ahí es inocente, tienen 

un problema: no son hermanos del expresidente, ni tienen ligas con las cúpulas del 

narcotráfico, para pagar abogados y ponerlos en libertad”. 

 

“Por otra parte, cumplimos un año de haber modificado el Código Penal e instaurar las 

primeras conductas con penas vitalicias. ¿Se eliminaron los delitos?, ¿se redujeron los 

mismos? No compañeros, de ninguna manera, no se redujeron, no se eliminaron y sólo 

hay dos sentencias al respecto y mientras el estado piensa en seguir sancionando para 

darle un rostro a la sociedad de que está trabajando para eliminar la inseguridad en 

nuestra Entidad, vean cómo el Congreso atiende la demanda del Ejecutivo”. 

 

“Entonces tenemos que decidir: si sacamos el garrote para resolver lo que no se está 

resolviendo a un año o reconocemos compañeras y compañeros que la solución de la 

delincuencia versa por brindarle educación a los jóvenes, alternativas de empleo, por 

darles espacios culturales, deportivos y recreativos, por fomentar la integración social y no 

como lo estamos haciendo. 
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Mucho menos estoy a favor con el aumento de penas a adolescentes, mucho menos 

estoy a favor del aumento de sanciones a jóvenes. Eso compañeras y compañeros no 

corresponde a lo que requiere nuestra Entidad. Ustedes habrán de votar seguramente a 

favor; otros, de manera muy cómoda se abstendrán; otros, se saldrán de la sesión u otros 

no vinieron, para estar muy cómodos y decir quedamos bien con todos. 

 

No compañeros, éste es un buen momento de definición histórica en el Estado de México, 

éste es un momento donde no hay espacio a la vacilada, donde integramos una 

Soberanía, donde somos un contrapeso a un poder, donde tenemos que definir las 

propuestas más sustantivas en beneficio o en contra de la juventud de nuestro Estado, y 

yo espero de verdad que sean responsables a la hora de votar y que finalmente atiendan 

lo que su conciencia les dicte, lo que sus representados esperan y que los juzgue a todos 

la historia”. 

 

El diputado Apolinar Escobedo Ildefonso (PRI), señaló que “no es capricho que alguien en 

algún momento haya pensado en crear un Código Penal, no es capricho que por eso 

existan instituciones como este Poder Legislativo, como el Poder Judicial, para procurar 

que los ciudadanos podamos convivir en paz y en armonía, en el marco del respeto a los 

derechos civiles y a los derechos humanos. 

 

Hoy aquí, nosotros estamos en el análisis, en la discusión de una reforma que 

efectivamente endurece las penas, pero no es capricho. El Estado advierte y le dice al 

ciudadano: hay un Código Penal que si tú violas esta ley, tienes sanciones económicas, 

tienes sanciones de prisión, dependiendo del delito; el Estado advierte y es 

responsabilidad del ciudadano, observar y cumplir”. 

 

“Quienes coincidimos con esta reforma, estamos con las familias mexiquenses que tienen 

miedo de salir de su casa a la escuela; estamos con los jóvenes que se trasladan de su 

casa para llegar a la escuela, a la universidad o al trabajo, en donde ya hay un temor por 

todos lados. Quienes coincidimos con esta reforma, estamos con las familias que sufren 

robo en su patrimonio y en su persona; quienes coincidimos con esta reforma, estamos 

con todos los sectores de la población, con las mujeres que cada vez ven afectado su 

persona, sus bienes, su patrimonio y su familia. 
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En resumen, estamos con la mayoría de los mexiquenses que desean que los delitos 

disminuyan, que quieren que vivamos en un Estado más tranquilo, en armonía, con paz, 

pero también con seguridad. 

 

No es capricho que tengamos que endurecer las penas o las sanciones; el Estado tiene 

que responder a la demanda actual de la problemática. Con esto ni se violan derechos 

humanos, ni civiles, ni se incurre de ninguna manera en la afectación o violación de los 

acuerdos internacionales”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 52 votos 

a favor, 2 en contra y 6 abstenciones, con la reserva de varios artículos, el dictamen por el 

que se reforman el Código Penal y la Ley de Justicia para Adolescentes, con el propósito 

de incrementar las sanciones a quienes infrinjan la ley, incluyendo a los adolescentes que 

tengan entre 14 y 18 años cumplidos425. 

 

La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), señaló que quienes integran su Grupo 

Parlamentario consideran “que la adopción de esta modalidad de penas es una 

sobrerreacción al problema delictivo, cuyos resultados inmediatos no se han traducido en 

aquellos países y estados, en los que se ha incorporado en mejores condiciones de 

seguridad. Estamos convencidos de que seguir ampliando el catálogo de delitos 

sancionables con este tipo de penas, propicia una grave afectación al principio de 

proporcionalidad de las penas que desde la comunidad internacional se ha definido en el 

Estatuto de Roma, para sancionar la comisión de delitos más graves de orden 

internacional”. 

 

“Si bien la prisión vitalicia no es para la Suprema Corte de Justicia de la Nación una pena 

inusitada o degradante, también es cierto que para algunos ministros, ente ellos el 

ministro Cosío, es contrario al principio constitucional que define al sistema penitenciario 

mexicano, ajustado a los compromisos internacionalmente adquiridos, bajo las 

características de la reinserción social”. 

 

 
425 Decreto 125 del 15 de agosto de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 20 de 
agosto. 
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“Debemos redoblar el esfuerzo para erradicar la impunidad que establece y que provoca 

que la justicia al día de hoy se compre y se venda, afectando los legítimos derechos de 

las víctimas, fabricando culpables que colmen las prisiones y propiciando altísimos índices 

de impunidad de nuestra Entidad. 

 

En el Grupo Parlamentario del PRD, estamos convencidos de que la tendencia de 

inseguridad que hoy existe no se va a revertir de un momento a otro y tardaremos más si 

nos limitamos a la aplicación de acciones represivas. 

 

Por eso, los invitamos compañeras y compañeros legisladores a que retomemos otros 

aspectos, incluyendo desde luego, nuestras iniciativas en materia de prevención, cultura 

de legalidad y fomento a la seguridad en los centros educativos del Estado. 

 

El diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), señaló que “si hay un ejemplo que 

muestra con precisión la inconsistencia de la propuesta presentada por el Ejecutivo y 

aprobada en lo general, es el caso del artículo 266 del Código Penal del Estado de 

México, que se presenta a nuestra consideración. Dicho artículo regula el delito de 

extorsión. 

 

El texto que se aprobó en la sesión de la Comisión el día de ayer, muestra un interés 

parcial y carece de coherencia en el diseño del mismo. Es más, si se analiza a la luz del 

resto de las disposiciones del mismo Código Penal, el texto aprobado afecta la 

sistematicidad de la norma, rompe con el principio de proporcionalidad e impone 

sanciones que no corresponden adecuadamente con el bien jurídico tutelado, incluyendo 

dos supuestos, para imponer la pena máxima de prisión vitalicia, que en los hechos 

representa un concurso de tipos penales y colocará al juzgador en una encrucijada, para 

determinar si impone la sanción de delito básico o acepta la pretensión de la 

Procuraduría, de imponer a los responsables la sanción máxima. 

 

Por lo que en virtud de los razonamientos antes señalados, presento a su consideración 

una redacción alternativa de este artículo, lo que me permito hacerle llegar, señor 

diputado Presidente, para que instruya a la Secretaría se sirva dar lectura, para proceder 

a su votación”. 
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La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyó las propuestas de reserva de los 

artículos que hicieron el diputado Armando Portuguez Fuentes (PRD), y la diputada Ana 

Yurixi Leyva Piñón (PRD. 

 

El diputado Silvestre García Moreno (PRD), señaló que “si en el caso de la determinación 

de las penas la decisión del Ejecutivo aprobada el día de ayer en las comisiones, 

constituye de por sí una decisión fundada en una interpretación ideológica, el caso de las 

modificaciones a la Ley de Justicia para Adolescentes resulta aún más grave. La justicia 

para adolescentes no debe incluir la concepción de las penas impuestas a quien comete 

una conducta antisocial, como ocurre en el caso de los adultos”. 

 

“Por ello, determinar el plazo máximo del tratamiento en el centro de internamiento no 

debe ser resultado de una decisión subjetiva del autor de la iniciativa y de quienes 

tenemos en este momento que aprobarla; ésta es una decisión que debe basarse en 

estudios técnicos, profesionales y especializados. 

 

Esa información la hemos solicitado en diferentes reuniones previas a esta sesión y nunca 

se nos proporcionó por una sola razón: la decisión de imponer un internamiento hasta por 

diez años responde a una decisión política, para mantener a los menores infractores el 

mayor tiempo posible confines en dichos espacios, en lugar de adoptar medidas más 

eficientes, para conseguir la participación del menor en su tratamiento y la eficiencia de 

las instituciones, para que en el plazo de los cinco años pueda cumplir con el objetivo 

fundamental de la reincorporación del menor a la sociedad, trasladando así a la persona a 

la carga de la eficiencia de la autoridad. 

 

Sumemos a esto, el hecho de que se está legislando de manera fragmentada, aislada y 

sin orden, lo que en este caso se refleja en el hecho de que con mayor frecuencia 

atendemos a personas de mayor edad conviviendo con los menores recién ingresados al 

internamiento, sin asegurarnos de contar en la ley con medidas efectivas, para determinar 

los lugares adecuados para ellos, entre otros problemas. 

 

Por tal motivo, el Grupo Parlamentario del PRD, propone por mi conducto que no se 

modifique ningún artículo de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, 

prevaleciendo el texto vigente y eliminando en consecuencia, el artículo segundo del 
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decreto, contenido en el proyecto de dictamen que se acompaña al mismo, lo que implica 

que el plazo de internamiento de menores, no sea mayor a cinco años”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, mediante el sistema electrónico, se puso a 

votación la propuesta de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), por la que se 

establece en el artículo 242 del Código Penal en su fracción II, que “al responsable de 

homicidio calificado, se le impondrán de cuarenta a setenta años de prisión y de 

setecientos a cinco mil días multa”; en su fracción III se establece que “al responsable del 

homicidio cometido en contra de su cónyuge, concubina, concubinario, ascendientes, 

descendientes consanguíneos, en línea recta o hermanos, teniendo conocimiento, el 

inculpado del parentesco, se le impondrán de cuarenta a setenta años de prisión y de 

setecientos a cinco mil días multa”, y en su fracción IV establece que “al responsable del 

homicidio de dos o más personas en el mismo o en distintos hechos, se le impondrán de 

cuarenta a setenta años de prisión y de setecientos a cinco mil días multa”. Esta 

propuesta fue desechada por mayoría de votos. 

 

La Presidencia sometió al Pleno la reserva que hizo el diputado Armando Portuguez 

Fuentes (PRD), para el artículo 266 del Código Penal, en donde se indica que “comete 

este delito el que sin derecho obligue a otro hacer, tolerar o dejar de hacer algo, con la 

finalidad de obtener un lucro o beneficio para sí o para otro, o causa un daño”; que “a 

quien cometa la conducta señalada en el párrafo anterior sin conseguir el beneficio 

propuesto, se le impondrá de tres a nueve años de prisión y de cien a quinientos días de 

multa”, y que a “quien la cometa y obtenga el lucro propuesto se le impondrán: a) Entre 

tres años y seis meses hasta once años de prisión, cuando el valor de lo obtenido no 

exceda treinta veces del salario mínimo y de cien a doscientos días de multa; b) Entre 

cuatro y hasta doce años de prisión, cuando el valor de lo obtenido exceda el treinta pero 

no de noventa veces el salario mínimo y de ciento cincuenta a trescientos días multa; c) 

Entre cinco y hasta trece años de prisión cuando el valor de lo obtenido no exceda de 

noventa, pero no de cuatrocientas veces el salario mínimo y de doscientos a cuatrocientos 

días de multa; d) Entre siete y hasta diecisiete años de prisión cuando el valor de lo 

obtenido exceda de cuatrocientos pero no de dos mil veces el salario mínimo y de 

doscientos cincuenta a quinientos días de multa, y e) Entre nueve y hasta veintiún años 

de prisión cuando el valor de lo obtenido exceda de dos mil veces el salario mínimo y de 

trescientos a seiscientos días de multa. 
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Cuando este delito se cometa utilizando cualquier medio de comunicación mediante los 

cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 

imágenes, voz, sonido o información de cualquier naturaleza que se efectúe a través de 

hilos, medios de transmisión inalámbrica, de ondas o señales electromagnéticas, medios 

ópticos o cualquier medio físico se aumentará hasta en una mitad la pena impuesta, se 

impondrán de cuarenta a setenta años de prisión y de seiscientos a cinco mil días multa 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 1) El sujeto activo del delito 

se ostente como miembro de alguna asociación o grupo delictuoso; 2) Intervengan dos o 

más personas armadas o con objetos peligrosos para su omisión; 3) Se causen lesiones 

al pasivo; 4) El sujeto pasivo del delito, la persona sobre la que se viertan las amenazas 

sea mayor de edad, mujer, persona con discapacidad o persona mayor de sesenta años; 

5) El sujeto activo del delito sea o haya sido miembro de una institución de seguridad 

pública o privada, militar, organismos auxiliares de la función de seguridad pública, 

servidor público o se ostente como tal; asimismo, cuando porte vestimenta o instrumentos 

de identificación utilizados por integrantes de instituciones de seguridad pública, y 6) Para 

su comisión el sujeto activo se aproveche de tener alguna relación de confianza laboral, 

de parentesco, de negocio con la víctima o con sus familiares”. 

 

Al abrirse el sistema electrónico de votación, la propuesta del diputado Armando 

Portuguez (PRD), fue rechazada por mayoría de votos. 

 

La Presidencia sometió a la aprobación del Pleno la reserva que hizo la diputada Ana 

Yurixi Leyva Piñón (PRD), a la fracción I del artículo 274 del Código Penal, para indicar 

que “son circunstancias que modifican el delito de violación”, “cuando en la comisión del 

delito de violación participen dos a más personas se impondrán de cuarenta a setenta 

años de prisión y de seiscientos a cuatro mil días multa”. Al abrirse el sistema electrónico 

de votación, esta propuesta fue rechazada por mayoría de votos. 

 

La Presidencia sometió a la aprobación del Pleno la reserva que hizo la diputada Ana 

Yurixi Leyva Piñón (PRD), a la fracción IV del artículo 290 del Código Penal, en donde se 

indica que “son circunstancias que agravan la penalidad en el delito de robo”, “cuando por 

motivo del delito de robo se causare la muerte se impondrán de cuarenta a setenta años 

de prisión y de setecientos a cinco mil días multa”. Al abrirse el sistema electrónico de 

votación, esta propuesta fue rechazada por mayoría de votos. 
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La Presidencia sometió a la aprobación del Pleno la reserva que hizo el diputado Silvestre 

García Moreno (PRD), para que no se modifique ningún artículo de la Ley de Justicia para 

Adolescentes y por consecuencia, se elimine el artículo segundo del decreto, para que el 

plazo de internamiento de menores no sea mayor a cinco años. Al abrirse el sistema 

electrónico de votación, esta propuesta fue rechazada por mayoría de votos. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforma la Ley que Crea el Instituto de Servicios Periciales 
del Estado de México y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 
con el propósito de reducir el término de experiencia por parte de los cuerpos 
periciales a doce meses, ya que es un periodo suficiente que permite lograr el 

conocimiento necesario para emitir una opinión en determinada materia, más aún cuando 

las ciencias que tiene en su catálogo el Instituto de Servicios Periciales, parten de hechos 

demostrables de forma estructurada” (4). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), señaló que “un perito es una persona experimentada, hábil o 

entendida en una ciencia o arte; el perito es un experto en una determinada materia que 

gracias a sus conocimientos teóricos y prácticos, actúa como fuente de consulta para la 

resolución de conflictos; el perito cuenta con estudios superiores y suministra información 

fundada, bajo juramento. Esto quiere decir, que el perito no realiza suposiciones o brinda 

su opinión, sino que explica una situación confusa o compleja, de acuerdo con sus 

estudios y su experiencia técnica. 

 

En países hermanos y menos desarrollados como Ecuador, el Consejo de la Judicatura 

determinó, recomendar al órgano legislativo, reformar las leyes, con la finalidad de que los 

peritos calificados acrediten experiencia y profesionalización, así como para mejorar el 

sistema de selección de los mismos, atendiendo los principios de alternabilidad e 

imparcialidad. La falta de profesionalización de los peritos oficiales deviene en una 

impartición de justicia incompleta e ineficaz, en atención a que la calidad de los peritajes 

que deben ser científicos está ligada a la experiencia profesional. 

 



566 
 

El espíritu de la reforma y creación del Instituto de Servicios Periciales responde a una 

necesidad de contar con peritos que rindan dictámenes con rigor científico. Ello, con la 

finalidad de evitar dictámenes periciales que adolezcan de los conocimientos prácticos, 

para tener un peso aprobatorio determinante para exculpar o inculpar acusados o bien, 

para determinar con rigor científico en diversas cuestiones penales, civiles o familiares. 

Los peritos, como auxiliares en la impartición de justicia, son herramientas vitales y si bien 

es cierto, la calidad de un perito se advierte en sus dictámenes periciales, no menos 

verídico resulta que dichos peritajes no sólo deben estar soportados por conocimientos 

profesionales, sino también, por conocimientos aplicados en la práctica cotidiana. 

 

Por ello, recomendamos una experiencia profesional real, toda vez que en un año de 

praxis profesional no se adquieren los conocimientos necesarios derivados de la 

experiencia, que permitan dictámenes serios, profesionales, que den como fruto una 

justicia eficaz y la preservación de la vida, los bienes y los afectos de los mexiquenses”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforma la Ley que Crea el Instituto de Servicios Periciales y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, con el propósito de reducir el término de experiencia por 

parte de los cuerpos periciales de cinco a un año426. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada María Teresa Garza 

Martínez (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las 17 horas con 17 minutos, para posteriormente pedir “a las señoras diputadas 

y a los señores diputados permanecer en sus lugares, para celebrar de inmediato la 

Sesión Solemne de Clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

9. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones (15 de agosto de 2013)427 

 
El día jueves 15 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

 
426 Decreto 123 del 15 de agosto de 2013 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 20 de 
agosto. 
427 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado 

Francisco Rodríguez Posada (PAN), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió 

los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 17 horas con 24 minutos, 

para que posteriormente la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), leyera el 

protocolo de la sesión integrado por 4 puntos y se entonara el Himno Nacional 

Mexicano. 

 

El Presidente instruyó a la Secretaría para que remitiera “a la Diputación Permanente los 

asuntos, iniciativas y documentación que obren en su poder para los efectos 

correspondientes”, y para que, “en el caso de que procedan, sean resueltos por este 

Órgano de la Legislatura”. 

 

De igual manera, comisionó “a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para 

que en su oportunidad, comuniquen al Gobernador Constitucional del Estado de México, 

doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, la clausura del periodo ordinario”. 

 

De igual manera, indicó que “en su oportunidad, la Secretaría entregará a las señoras y a 

los señores diputados, copia del acta de la sesión anterior y de la presente sesión y 

registrará la asistencia correspondiente”. 

 

Después que se solicitó a los asistentes ponerse de pie, el Presidente clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones a las 16 horas con 30 minutos, para posteriormente indicar 

que cesaba toda deliberación hasta nueva convocatoria y solicitó a la Secretaría que 

remitiera “a la Diputación Permanente los asuntos, iniciativas y documentación que obren 

en su poder y haga saber la Clausura del Periodo Ordinario de Sesiones a las autoridades 

que proceda”. La sesión concluyó con la entonación del Himno del Estado de México. 
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L. Diputación Permanente del Tercer Periodo de Receso 

 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Tercer 
Periodo de Receso (15 de agosto de 2013)428 

 

El día jueves 15 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Sesión de Instalación de la Diputación 
Permanente del Tercer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura del Estado de 
México429, a las 16 horas con 40 minutos, sesión que constó de un orden del día 
integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “conscientes de que con la instalación de la Diputación Permanente, se le da 

continuidad a la Representación del Poder Legislativo de nuestra Entidad, asumimos esta 

importante responsabilidad, en los términos que lo establecen nuestros ordenamientos 

jurídicos”. 

 

“Esta Diputación Permanente que honorablemente presidiré, llevará a cabo sus trabajos 

en un ambiente plural, así como está conformada esta Soberanía. 

 

Atendiendo la opinión y puntos de vista de cada una de las diferentes expresiones 

políticas representadas aquí, seremos respetuosos de la división de poderes y estaremos 

 
428 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
429 Por acuerdo de la Legislatura del 12 de agosto de 2013 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del 
Gobierno de ese día, la Diputación Permanente del Tercer Periodo de Receso se integró con el diputado 
Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), como Presidente; el diputado Juan Jaffet Millán Márquez 
(PRI), como Vicepresidente; la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), como Secretaria; como 
miembros los diputados: Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), Amador Monroy Estrada (PRI), 
David Parra Sánchez (PRI), Fernando García Enríquez (Verde), Norberto Morales Poblete (PT), Juan Abad de 
Jesús (Movimiento Ciudadano), y Ariel Vallejo Tinoco (PRI); y como suplentes los diputados: Enrique 
Audencio Mazutti Delgado (PRI), Dora Elena Adriana Real Salinas (PRI), Tito Maya de la Cruz (PRD), y 
Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN). 
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en disposición de colaborar con todas las instancias, a fin de encontrar las mejores 

alternativas de solución a los planteamientos que se nos hagan llegar. 

 

Garantizamos que analizaremos y debatiremos para consensuar cada una de las 

iniciativas, proyectos y acuerdos que se nos encomienden, como ya lo hemos dicho, 

siempre apegados al Estado de derecho. 

 

Mantendremos comunicación con el ciudadano Gobernador del Estado como 

representante del Ejecutivo Estatal, doctor Eruviel Ávila Villegas; con el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, magistrado Baruch Delgado Carbajal; 

con cada una de las instituciones públicas de nuestro Estado, y con los diferentes 

ayuntamientos que conforman nuestra Entidad. 

 

De la misma forma, estaremos en comunicación con el Presidente de la Junta de 

Coordinación Política, diputado Aarón Urbina Bedolla y, desde luego, es un compromiso y 

es nuestra obligación informar al Pleno de esta Soberanía, convocando a sesión 

extraordinaria cuando las circunstancias así lo ameriten”. 

 

Al concluir su intervención, el Presidente declaró formalmente instalada la Diputación 

Permanente del Segundo Periodo de Receso, a las 16 horas con 46 minutos, indicando 

que ésta habrá de fungir durante el periodo de receso que hoy inicia y que está en aptitud 

de ejercer las atribuciones que las leyes le confieren. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Alberto Hernández 

Meneses (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 16 horas con 47 minutos, para posteriormente solicitar a los 

integrantes de la Diputación Permanente, permanecer atentos a la convocatoria de la 

próxima sesión. 
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2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Tercer Periodo de 
Receso (23 de agosto de 2013)430 

 

El día viernes 23 de agosto del año 2013, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que 

dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum, el diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda 
Sesión de la Diputación Permanente del Tercer Periodo de Receso de la LVIII 
Legislatura del Estado de México, a las 19 horas con 10 minutos, para que 

posteriormente de que la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), leyera el proyecto 

de orden del día integrado por 10 puntos431, el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, en tanto que las actas de las sesiones anteriores se aprobaron por mayoría de 
votos. 
 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), pidió que se sometiera a la aprobación de 

la Diputación Permanente “la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las 

iniciativas, para que únicamente sea leído un documento síntesis de cada una de ellas, 

pidiendo sean insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. Esta 

propuesta fue aprobada por unanimidad de votos, después de que la Presidencia la 

sometió a consideración de los diputados. 

 

El diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), presentó la iniciativa de decreto al 
Congreso de la Unión que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforma la Ley del Registro Público Vehicular, con el propósito de que el Registro 
Público Vehicular obligue a quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos a 
que asignen un número de identificación vehicular a las autopartes significativas432, 
y de facultar a las entidades federativas para que lleven “a cabo el grabado de 
autopartes significativas de los vehículos, teniendo como base el número de 

 
430 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
431 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
432 Se consideran como partes significativas “al tren motriz (motor, transmisión, diferencial), ejes, 
suspensiones, estructura, puertas, cofre, cajuela, salpicaderas, fascias y tableros”. 



571 
 

identificación vehicular”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado David Parra Sánchez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, con el propósito “de que los 
preceptos que se encuentran contemplados en su contenido sean acordes con las 
reformas de la Ley Federal del Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de noviembre de 2012”, para modernizar la administración de justicia laboral al 
disminuir los requisitos en las pruebas confesional y testimonial, al establecer los 

principios de equidad y la no discriminación en las relaciones de trabajo, al ampliar los 

medios y descubrimientos de la ciencia como pruebas idóneas para que las partes 

puedan probar su dicho en el procedimiento laboral y al establecer un límite a los salarios 

vencidos para combatir la indebida práctica de prolongar artificiosamente la duración de 

los procedimientos laborales. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Ariel Vallejo Tinoco (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Administrativo del 
Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código 
Financiero del Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, con el propósito de fortalecer el combate al alcoholismo 

mediante el establecimiento del Consejo Rector de Impacto Sanitario, que se 

encargará de establecer y revisar los requisitos y condiciones que deben reunir los 

establecimientos mercantiles que pretendan autorización y refrendo de licencia de 

funcionamiento para venta o suministro de bebidas alcohólicas para el consumo inmediato 

para el copeo, la implementación de un horario para la venta de bebidas alcohólicas en 

botella cerrada, la disposición de que previo a la solicitud o refrendo que realizan los 

municipios de las licencias de funcionamiento, se debe obtener el dictamen de factibilidad 

de impacto sanitario que emitan la Secretaría de Salud a través del Consejo Rector de 
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Impacto Sanitario y la exclusión de la configuración de resolución afirmativa ficta de los 

dictámenes de Protección Civil y del dictamen de factibilidad emitido por el Consejo 

Rector. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa 

a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración 

y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de Amecameca, de un predio 
ubicado en la Carretera Tenango del Aire-Amecameca, con el propósito de donarlo 
al Gobierno del Estado de México, para el funcionamiento de una Agencia del 
Ministerio Público y Depósito Vehicular. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

La diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado Alonso Adrián 

Juárez Jiménez (PAN), por la que se reforma el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, con el propósito de “tipificar el delito de solicitud de 
prostitución, como forma eficiente y frontal de combate a la trata en su variante de 

explotación sexual, combatiendo la demanda de servicios sexuales”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración 

de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Fernando García Enríquez (Verde), leyó el comunicado que dirigió a la 
Diputación Permanente el Titular del Ejecutivo del Estado, por el que manifiesta que 
nombró a Raúl Pozos Cervantes, Inspector General de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de México (7). 
 

La diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), leyó el comunicado que dirigió al 
Secretario de Asuntos Parlamentarios el Presidente de la Comisión Directiva 
Provisional del Partido Acción Nacional en el Estado de México, maestro Sergio 

Álvarez Mata, por el que ratifica el nombramiento del diputado Ulises Ramírez Núñez 
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como Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para el 

periodo 2012-2015, que en fecha 16 de mayo de 2013 hiciera el licenciado Óscar 

Sánchez Juárez (8). 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Diputación Permanente, por la que se convoca a la LVIII Legislatura a su Sexto 
Periodo Extraordinario de Sesiones, a efectuarse el día martes 27 de agosto del año en 

curso, a las 11 horas, con el propósito de desahogar cinco iniciativas del Titular del 

Ejecutivo del Estado, y una de la Junta de Coordinación Política. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de 

esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (9)433. 

 

En el periodo extraordinario se contempló conocer, discutir y resolver las iniciativas de 

decreto, por las que se reforma la Ley del Registro Público Vehicular; por la que se 

reforma la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos; por la que se reforman la Ley 

Orgánica Municipal, el Código Administrativo, el Código Financiero, el Código Penal y el 

Código de Procedimientos Administrativos; por la que se reforman el Código 

Administrativo, la Ley Orgánica Municipal, el Código Financiero y el Código de 

Procedimientos Administrativos; por la que se autoriza al Ayuntamiento de Amecameca a 

desincorporar un predio, para donarlo al Gobierno del Estado de México, y por la que se 

modifica el decreto sobre la integración de la Junta de Coordinación Política. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

(PRD), leyó cuatro comunicados, por los que se citó a igual número de reuniones de 

trabajo para el martes 27 de agosto, en el Salón “Benito Juárez”, con el propósito de 

dictaminar las cinco iniciativas del Titular del Ejecutivo del Estado que serán desahogadas 

en el Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones. Los comunicados fueron suscritos por los 

presidentes de las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia; de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social; de Patrimonio Estatal y Municipal, y de 

 
433 Decreto 127 de la Diputación Permanente del 23 de agosto de 2013 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial 

y Minero. 

 

El Presidente levantó la sesión a las 20 horas con 13 minutos, para posteriormente citar “a 

los integrantes de la LVIII Legislatura para el martes 27 de agosto del año en curso, a las 

10 horas con 45 minutos, en el Recinto del Poder Legislativo, para sustanciar la elección 

de la Directiva del Periodo Extraordinario de Sesiones” y al concluir realizar la Sesión 

Solemne y Apertura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones. 
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M. Legislatura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones 
 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Sexto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (27 de agosto de 2013)434 

 
El día martes 27 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que dio la bienvenida a los diputados, a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, y de que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el diputado Alberto 

Hernández Meneses (Nueva Alianza), en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del Sexto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a las 18 

horas con 3 minutos, la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en 

donde además de su objeto principal, incluyó su clausura. 

 

El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Sexto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al 

ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Juan Abad 

de Jesús (Movimiento Ciudadano), informó que por unanimidad de votos, con 65 votos 

resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Legislatura, la diputada 

María Teresa Garza Martínez (Verde); como vicepresidentes, los diputados Armando 

Corona Rivera (PRI), y Epifanio López Garnica (PRD), y como secretarios la diputada 

Annel Flores Gutiérrez (PAN), y los diputados Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez 

(Nueva Alianza), y Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano)435. 

 

 
434 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
435 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección sexta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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El Presidente después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló que “como lo ordena la Ley Orgánica y el Reglamento de este 

Poder Legislativo, la elección de la Directiva será comunicada a los poderes Ejecutivo y 

Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso 

de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), informó que se 

había registrado la asistencia, el Presidente levantó la junta a las 18 horas con 26 

minutos, para posteriormente pedir “a los integrantes de la LVIII Legislatura permanecer 

en su lugar, y a los integrantes de la Directiva se sirvan ocupar su sitial en este estrado, 

para celebrar de inmediato la Sesión de Régimen Solemne de Apertura del Periodo 

Extraordinario”436. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Sexto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (27 de agosto de 2013)437 

 
El día martes 27 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), en su carácter 

de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 18 horas con 40 minutos, para que posteriormente el diputado Lorenzo 

Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), leyera el protocolo de la sesión integrado 
por 4 puntos y se entonara el Himno Nacional Mexicano. 

 

La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), en su carácter de Presidenta de la 

Legislatura, al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que en 

este periodo extraordinario trataremos seis iniciativas de decreto, que “las diputadas y los 

diputados de la LVIII Legislatura representamos al pueblo del Estado de México, y en su 

 
436 Periodo convocado mediante el decreto 127 de la Diputación Permanente del 23 de agosto de 2013 
publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
437 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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conjunto expresamos su pluralidad y tenemos el deber de revisar constantemente las 

leyes de la Entidad, para adaptarlas a la realidad social tan compleja que vivimos. 

 

Actualmente los mexiquenses actualizamos y generamos mejores ordenamientos y 

mejores expectativas de vida. Seguramente los asuntos que resolveremos contribuirán a 

la solución de diversos problemas de nuestra sociedad y como en estas ocasiones y 

otras, serán motivo de acuerdo entre los distintos grupos parlamentarios y las iniciativas, 

se verán enriquecidas con la participación de todos nosotros los diputados. 

 

Estoy segura de que en este periodo, contaremos con la unidad, el apoyo de cada uno de 

los integrantes de esta Legislatura y será otro buen momento para seguir construyendo un 

basamento jurídico más sólido y congruente con nuestras necesidades. 

 

Las diputadas y los diputados, tenemos que responder con rapidez a las demandas que 

se nos plantean y hoy lo haremos así, a través del periodo extraordinario, porque de ello 

depende una mayor seguridad y bienestar para toda nuestra sociedad”. 

 

Al concluir su intervención, la Presidenta efectuó la declaratoria de la apertura del Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura, a las 18 horas con 50 minutos, 

para que una vez que se registrara la asistencia y se entonara el Himno del Estado de 

México, levantara la sesión a las 18 horas con 55 minutos y pidiera “a los integrantes de la 

Legislatura permanecer en su sitial, para realizar de inmediato la sesión de régimen 

deliberante”. 

 

3. Crónica de la Sesión Deliberante del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones 
(27 de agosto de 2013)438 

 
El día martes 27 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), en su carácter 

de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Deliberante del Sexto 

 
438 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de México, a 

las 19 horas con 1 minuto, para que posteriormente el diputado Lorenzo Roberto Gusmán 

Rodríguez (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día integrado por 8 
puntos439, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que las actas de las 

sesiones anteriores. 

 

El diputado Erick Pacheco Reyes (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley del Registro 
Público Vehicular, con el propósito de que el Registro Público Vehicular obligue a 
quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos, a que asignen un número de 
identificación vehicular a las autopartes significativas440, y de facultar a las 
entidades federativas para que lleven “a cabo el grabado de autopartes 
significativas de los vehículos, teniendo como base el número de identificación 

vehicular”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2)441. 

 

El diputado Amador Monroy Estrada (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforman el Código Administrativo del Estado de México, la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de 
México y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el 
propósito de fortalecer el combate al alcoholismo mediante el establecimiento del 
Consejo Rector de Impacto Sanitario, el cual se encargará de establecer y revisar los 

requisitos y condiciones que deben reunir los establecimientos mercantiles que pretendan 

autorización y refrendo de licencia de funcionamiento para venta o suministro de bebidas 

alcohólicas para el consumo inmediato para el copeo, la implementación de un horario 

para la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada, la disposición de que previo a la 
 

439 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
440 Se consideran como partes significativas “al tren motriz (motor, transmisión, diferencial), ejes, 
suspensiones, estructura, puertas, cofre, cajuela, salpicaderas, fascias y tableros”. 
441 Acuerdo iniciativa de decreto al Congreso de la Unión del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección 
cuarta de la Gaceta del Gobierno del 29 de agosto. 
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solicitud o refrendo que realizan los municipios de las licencias de funcionamiento se debe 

obtener el dictamen de factibilidad de impacto sanitario que emitan la Secretaría de Salud 

a través del Consejo Rector de Impacto Sanitario y la exclusión de la configuración de 

resolución afirmativa ficta de los dictámenes de Protección Civil y del dictamen de 

factibilidad emitido por el Consejo Rector (3). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Armando 

Portuguez Fuentes (PRD), aseguró que “en beneficio de la iniciativa, debemos señalar 

que la materia de salud es una función concurrente para los tres órdenes de gobierno sin 

que ello signifique que la iniciativa sea virtuosa, sino lo contrario, a pesar del esfuerzo por 

analizar con prontitud este tema y resolverlo, no se ha definido con precisión la naturaleza 

sustantiva del acto de autoridad propuesta”. 

 

“Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, consecuente 

con la posición que ha asumido en el seno de esta Representación Popular, al proponer 

diversas iniciativas en materia de prevención, como un principio central y estratégico en la 

recuperación de la seguridad perdida, decidió aprovechar la presentación de la iniciativa 

para manifestar nuestro interés por adoptar medidas que permitan la correcta aplicación 

de las normas existentes en materia de prevención de las adicciones de los menores de 

edad”. 

 

“Por esta razón, hicimos propuestas que han sido incluidas en la versión del proyecto de 

dictamen que hoy aprobamos, para que no se otorgue ni el dictamen de control sanitario 

ni el de las licencias de funcionamiento de los establecimientos con venta de bebidas 

alcohólicas a 500 metros de distancia de estancias infantiles, escuelas, instalaciones 

deportivas y centros de salud. Nuestra propuesta se sustenta en el análisis ponderativo 

que debe realizarse de los derechos de eclosión y entre los que prevalece el interés 

superior de proteger a la infancia y a los jóvenes del Estado de México. 

 

Con esta medida ampliamos el área que debe de ser libre de venta y distribución de 

bebidas alcohólicas, de acuerdo con lo que ahora dispondrá el Código Administrativo, en 

concordancia con las disposiciones contenidas en el Código Penal”. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforman el Código Administrativo, la Ley Orgánica Municipal, el 

Código Financiero y el Código de Procedimientos Administrativos, para fortalecer el 

combate al alcoholismo442. 

 

El diputado Juan Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforma la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, con el propósito de que sus preceptos sean acordes con las 
reformas realizadas a la Ley Federal del Trabajo, para modernizar la administración 
de justicia laboral al disminuir los requisitos en las pruebas confesional y testimonial, al 

establecer las obligaciones y los derechos de los servidores públicos en equilibrio con los 

de las instituciones públicas con principios de equidad y la no discriminación en las 

relaciones de trabajo, al ampliar los medios y descubrimientos de la ciencia como pruebas 

idóneas para que las partes puedan probar su dicho en el procedimiento laboral, al 

establecer un límite para el pago de salarios caídos a doce meses y la consignación de 

pago de la acción principal y sus prestaciones accesorias (4). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Saúl Benítez 

Avilés (PRD), señaló que el pasado 25 de abril presentó una iniciativa de decreto “que a la 

letra dice: como uno de los objetivos para la reforma administrativa se debe de construir 

una administración pública moderna que permita impulsar el desarrollo y la mejora 

institucional a través de la adecuación de nuestro marco jurídico y normativo, y que 

considera que deben de hacerse nuevas precisiones a los artículos 8 y 10 de la Ley del 

Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, con la finalidad de que en el 

momento de que se presenten las demandas respectivas por parte de los trabajadores de 

confianza, no dejemos a duda quienes son y que si bien fuesen nombrados por los 

presidentes municipales en tareas específicas de confianza se hayan convertido hoy en 

muchos de los casos, en las personas que laceran y dañan el crecimiento económico de 

los municipios. 

 
 

442 Decreto 132 del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
agosto. Fe de erratas publicadas en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 9 de septiembre de 2013, 
y en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 30 de octubre de 2013. 
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Como podrán ver el objetivo persigue el mismo fin. Por parte de la iniciativa del Ejecutivo 

dice: establecer la consignación del pago de la acción principal y sus prestaciones, 

asesorías para disminuir el incremento de juicios laborales en el Estado, con el propósito 

de que las instituciones públicas puedan cumplir con sus obligaciones y, por otra parte, la 

iniciativa que yo mandé, dice que se reconozcan los derechos de los servidores públicos, 

pero también se den las condiciones para que los recursos económicos que 

presupuestalmente se ejercen, sean ocupados para los fines a que están destinados; es 

decir, que las entidades públicas disminuyan el uso de los recursos públicos en el pago de 

laudos. 

 

Por otro lado, en este mismo sentido, lo estimó convenientemente el hoy Presidente de la 

República en su carácter de Ejecutivo Estatal, en su iniciativa del 14 de agosto de 2009, 

con el decreto número 297 aprobado por la LVII Legislatura y que reformó los artículos 8 y 

10; sin embargo, de acuerdo al comentario vertido por el diputado David Parra Sánchez 

en la sesión de las comisiones unidas, respecto a la preocupación por salvaguardar los 

intereses de los trabajadores, este Grupo Parlamentario propuso adicionar a la iniciativa 

del Ejecutivo el concepto de interés legal, contemplado en la pasada reforma laboral 

federal, figura que reconoce el Código Civil del Estado y la obligación del Estado por 

tutelar los derechos laborales, obligando a que el monto de los salarios caídos no se vea 

afectado por el índice inflacionario que ocurra durante los años, que como se reconoce en 

la iniciativa, pueden durar los procesos laborales en algunos casos, por causa no 

imputable al trabajador”. 

 

“No desestimamos a los trabajadores, es nuestra convicción que se debe cómo se acordó 

en la reunión de trabajo de las comisiones unidas: llevar a cabo una revisión integral de la 

Ley del Trabajo de Servidores Públicos, la Ley de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como los proyectos 

de iniciativas que están pendientes de discusión y dictamen, hecho que exhorto a mis 

compañeros de las comisiones a que en el primer mes del siguiente periodo ordinario de 

sesiones, llevemos a cabo”. 

 

El diputado David Parra Sánchez (PRI), aseveró que quería “retomar lo que ya dijo ahora 

nuestro compañero diputado Saúl Benítez Avilés, para que pueda darse una discusión el 

próximo periodo ordinario de sesiones en torno a algunas circunstancias que no nos 
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quedaron claras en la ley que hoy estamos aprobando y específicamente en el artículo 96, 

tercer párrafo, y él o más bien, cuál será su circunstancia de los trabajadores que están 

por jubilarse y son despedidos o cuál será su circunstancia de los trabajadores que tienen 

enfermedades terminales o sus familias y eso; yo creo que partiendo del humanismo de 

un Gobernador, como es Eruviel Ávila, tenemos que abrir los ojos y dejar muy en claro 

qué es lo que vamos a hacer”. 

 

El diputado Norberto Morales Poblete (PT), señaló que “para nosotros queda 

perfectamente claro, que con la reforma a la Ley Federal del Trabajo se lesionan 

gravemente los intereses genuinos de la clase trabajadora. Por eso no podemos estar a 

favor de esta iniciativa que en ningún momento promueve elevar el empleo, el salario, las 

relaciones laborales y el nivel de vida de los trabajadores públicos del Estado de México”. 

 

“No podemos estar de acuerdo con una iniciativa que se inspira en una contrarreforma 

que golpea el interés de los trabajadores; podríamos decir, que los aspectos relevantes 

que se alcanzaron fueron en beneficio de los empresarios y de los patrones. La 

legalización de la subcontratación es una medida que a todas luces pretende suprimir la 

responsabilidad patronal, como una lógica para obtener más ganancias a costa de la 

precarización del salario y de la seguridad social. 

 

Esta subcontratación, como ya está demostrado, en vez de llevarse a cabo como una 

forma excepcional de la relación laboral, se está convirtiendo deliberadamente en la forma 

común de contratación que dejará a los trabajadores en la indefensión por la imposibilidad 

legal de ejercer derechos individuales y colectivos, como antes estaban garantizados. La 

contratación temporal, el periodo de prueba y la contratación por horas atenta contra la 

estabilidad laboral, como son los altos salarios, la pérdida de los derechos colectivos y 

evitan generar antigüedad en beneficio de los trabajadores. 

 

En materia de salarios, estamos por las mismas situaciones. Por lo tanto, no estamos de 

acuerdo aún más porque no hemos escuchado a los trabajadores a quienes 

supuestamente habrá de beneficiar esta ley, no hemos escuchado a los sindicatos 

garantes de lograr mejores condiciones para sus agremiados; les pido que no repitamos 

la decisión de aprobar a espaldas del pueblo, como lo hicimos con la Ley del ISSEMYM 

(Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios). 
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Hoy nos ocupa la situación de los maestros independientes, cuando en su momento les 

negamos la voz. En tal circunstancia, les pido a mis compañeros diputados que tengan a 

bien analizar detenidamente a la hora de votar. 

 

Bastante es lo que soporta nuestra clase trabajadora en esta sociedad y ni la opinión le 

concedemos en las leyes que a ellos incumben. A la hora de votar son mayores de edad y 

a la hora de legislar los ignoramos”. 

 

El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), señaló que en el Congreso Federal, se 

debate “desde hace más de una década una reforma estructural a la Ley Federal del 

Trabajo y por una u otra razón no se ha podido legislar o adecuar el marco normativo de 

la Ley Federal del Trabajo, porque hay visiones encontradas; quienes plantean fortalecer 

las empresas que emplean para prescindir de derechos sociales de los trabajadores, en 

contratar por jornadas concretas, por horas, por tiempo determinado, prescindiendo de los 

derechos laborales que han conquistado los trabajadores a lo largo de muchos años en 

nuestro país”. 

 

“De manera muy cómoda, quizá están pensando como alcaldes o exalcaldes y no como 

trabajadores; los que defienden a los trabajadores debiesen tener una posición distinta 

aquí en Tribuna, los que representan a los trabajadores. Creo que es un error este 

planteamiento, los legisladores debiésemos estar permanentemente viendo cómo se 

adquieren mejores derechos, mejores garantías para los trabajadores del Estado de 

México y para fortalecer e incentivar esta actividad, y no para prescindir de los derechos 

que ellos han conquistado. 

 

Muchos sabemos cómo son los cambios de administraciones: van para afuera los 

trabajadores que entraron máximo cuando hay una alternancia de partidos políticos y sin 

justificación alguna, sin una revisión exhaustiva si cumple o no con su trabajo, si es un 

buen servidor público, simplemente corre parte de una administración que no lleva mi 

color y tiene que ir para afuera, y los desemplean de una manera autoritaria, incorrecta, 

violando sus garantías individuales y sus derechos laborales. Y ahora decimos, tendrá 

derecho sólo a doce meses para poder demandar salarios caídos. 

 



584 
 

El PRD no puede estar equivocado, aquí tiene que ser firme: o defiende a los trabajadores 

o defiende al PRI, no hay de otra; y yo habré de defender a los trabajadores, compañeras 

y compañeros, aquí no hay vuelta de hojas, se tiene que ser congruente, no se vale 

ausencias de sesiones o salirse de manera muy cómoda, se tiene que estar aquí en el 

Recinto, debatiendo los temas sustantivos. 

 

Compañeros de nuestro Estado, tenemos que fortalecer la actividad laboral, tenemos que 

fortalecer los derechos de los trabajadores. Si ellos ganan en los tribunales y los laudos 

les favorecen, compañeros, lo demostraron en los juzgados y en los tribunales: ¿por qué 

este Congreso tiene que prescindir de los derechos y de su derecho a defender y a ganar 

en un juicio constitucionalmente establecido en sus garantías?”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el dictamen 

por el que se reforma la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, con el propósito de 

que sus preceptos sean acordes con las reformas realizadas a la Ley Federal del Trabajo, 

para modernizar la administración de justicia laboral443. 

 

El diputado Gabriel Olvera Hernández (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Amecameca, de un predio ubicado en la carretera 
Tenango del Aire-Amecameca, con el propósito de donarlo al Gobierno del Estado 
de México, para el funcionamiento de una agencia del Ministerio Público y un 
depósito vehicular. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (5)444. 

 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 

Económico, Industrial, Comercial y Minero, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular 

del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley Orgánica Municipal del Estado 

 
443 Decreto 130 del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
agosto. Fe de erratas publicadas en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de septiembre de 2013. 
444 Decreto 129 del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 28 de 
agosto. 
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de México, el Código Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, con el propósito “de establecer un 
marco jurídico preciso que regule las áreas o establecimientos comerciales para la 
venta de vehículos automotores usados y la venta de autopartes nuevas y usadas, 

comúnmente denominados tianguis, lotes, refaccionarias y deshuesaderos, 

respectivamente” (6). 

 

En la Ley Orgánica Municipal, se establecen como atribuciones de los ayuntamientos, las 

de otorgar licencias y permisos “para el funcionamiento de unidades económicas o 

establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos 

automotores usados y autopartes nuevas y usadas”. Se precisa que el Presidente 

Municipal deberá expedir ese tipo de licencias y que el Director de Desarrollo Económico 

o el titular de la unidad administrativa equivalente, deberá de “crear un registro municipal 

de las licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas o 

establecimientos para la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos 

automotores usados y autopartes nuevas y usadas, así como remitir dentro de los cinco 

días naturales siguientes los datos generados en el registro a la Secretaría de Desarrollo 

Económico, a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, la información respectiva”. 

 

En el Código Administrativo, se adiciona a su título tercero el capítulo referente a “las 

unidades económicas o establecimientos para la enajenación, reparación o 

mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas”, 

estableciéndose en él las obligaciones que deberán cumplir quienes operen este tipo de 

unidades económicas e instituyéndose en la Secretaría de Desarrollo Económico el 

Consejo Rector de Factibilidad Comercial Automotriz, como “la autoridad encargada de 

emitir el dictamen de factibilidad comercial automotriz respecto de las unidades 

económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento 

de vehículos automotores usados y de autopartes nuevas y usadas”. 

 

El Consejo Rector de Factibilidad Comercial Automotriz se integrará por un Presidente, 

que será designado por el Secretario de Desarrollo Económico; un Secretario Técnico, 

que será el Director General de Comercio, que tendrá voz pero sin voto, y cuatro vocales 

que serán los representantes del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
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Pública, de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos de Robo de Vehículos de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de la Dirección General de 

Combate al Robo de Vehículos y Transporte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 

de la Secretaría de la Contraloría. 

 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública, se adicionan como atribuciones de la 

Secretaría de Desarrollo Económico, las de “crear, operar y mantener actualizado en 

coordinación con los ayuntamientos, el Registro Estatal de Unidades Económicas o 

Establecimientos para la Enajenación, Reparación o Mantenimiento de Vehículos 

Automotores Usados y Autopartes Nuevas y Usadas”; “difundir la información relativa a 

las unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o 

mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas”; “expedir 

normas técnicas en las materias de su competencia”, y “vigilar el debido cumplimiento del 

dictamen de factibilidad comercial automotriz, a través de visitas de verificación, así como 

la aplicación de las medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan 

en el ámbito de sus atribuciones”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Silvestre 

García Moreno (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario “aprecia que el Ejecutivo 

mantiene una constante desconfianza sobre el desempeño de las autoridades 

municipales en el ejercicio de sus atribuciones que les son propias y en las que se ha 

extendido la influencia de la delincuencia” en temas “como las casas de empeño, los giros 

negros, y el caso que revisamos ahora, todos los establecimientos vinculados con el 

comercio de autopartes o vehículos. 

 

Podemos compartir o no la preocupación, pero lo que identificamos con riesgo es la vía 

que se ha decidido utilizar en todos los casos, una especie de visto bueno que la 

autoridad estatal debe emitir, previo a la expedición de los permisos municipales. No es la 

medida más apropiada y sustituye lo que debería hacer el ejercicio de las prácticas de 

políticas de colaboración para los municipios y autoridades estatales, que caminen en una 

ruta común”. 

 

“Si esto no fuera ya de por sí complicado, el proyecto final del decreto es completamente 

distinto en lo que corresponde al tipo de dictamen, la materia sobre la que se autoriza al 
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particular, los efectos del mismo, las autoridades que intervienen comparando la iniciativa 

original presentada por el Ejecutivo. Por eso es importante tomar distancia y señalar que 

no fuimos los grupos parlamentarios los autores de dicha versión final y del sentido 

distinto en un caso muy raro; la iniciativa original presentada ante esta Soberanía por el 

Ejecutivo del Estado, ha sido totalmente modificada por los mismos representantes del 

Ejecutivo”. 

 

“Considerando lo anterior, así como la falta de tiempo suficiente y la apertura para corregir 

estas deficiencias de orden constitucional, medio protesta, pero como respuesta de buena 

fe por los avances logrados en el resto de las iniciativas que integran la agenda de este 

periodo extraordinario, el Grupo Parlamentario del PRD ha decidido, en virtud de que se 

carece de elementos suficientes para determinar en sentido positivo o negativo su 

posición, al respecto de abstenerse de emitir su voto y no compartir la responsabilidad por 

la omisión de esas reformas que consideramos deficientes”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, con 44 

votos a favor y 9 abstenciones el dictamen por el que se reforman la Ley Orgánica 

Municipal, el Código Administrativo y la Ley Orgánica de la Administración Pública, con el 

propósito de establecer el marco jurídico que regule los establecimientos destinados para 

la venta de vehículos automotores usados y de autopartes nuevas y usadas445. 

 

El diputado Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), presentó la iniciativa 
de decreto que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se “reforman en su 
parte conducente los decretos números 1 y 71 aprobados por la Honorable LVIII 
Legislatura del Estado de México, publicados en la Gaceta de Gobierno el 5 de 

septiembre de 2012 y el 9 de abril de 2013, respectivamente, y se elige Vicepresidente 
de la Junta de Coordinación Política al diputado Ulises Ramírez Núñez, en 

sustitución del diputado Enrique Vargas del Villar (PAN)”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, con 56 votos a 

favor y 2 abstenciones, sin que se registrara turno de oradores (7)446. 

 
445 Decreto 131 del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
agosto. 
446 Decreto 128 del 27 de agosto de 2013 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 28 de 
agosto. 
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Los integrantes de la Junta de Coordinación Política acompañaron al frente del estrado al 

diputado Ulises Ramírez Núñez, para que rindiera su protesta de ley como 
Vicepresidente de dicha Junta. El referido diputado al tomarle su protesta de ley la 

diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), se comprometió a “guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente con los deberes de su encargo”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Lorenzo Roberto 

Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 20 horas con 45 minutos, para posteriormente solicitar 

“a los integrantes de la Legislatura permanecer en su lugar, para celebrar de inmediato la 

Sesión Solemne de Clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

4. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Sexto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (27 de agosto de 2013)447 

 
El día martes 27 de agosto del año 2013, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia mediante el sistema electrónico para verificar 

la existencia del quórum, la diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), en su carácter 

de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del 
Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVIII Legislatura del Estado de 
México, a las 20 horas con 48 minutos, la cual constó de un protocolo integrado por 4 
puntos. Posteriormente se entonó el Himno Nacional Mexicano. 

 

La Presidenta pidió “a la Secretaría que con base en la Ley Orgánica y en el Reglamento 

del Poder Legislativo, remita en su oportunidad a la Diputación Permanente, las iniciativas 

y asuntos que obran en su poder, para los efectos constitucionales y legales procedentes 

y de formar parte de su competencia, resuelva lo pertinente”. 

 

 
447 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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De igual manera, pidió “a la Junta de Coordinación Política que en su oportunidad, integre 

las comisiones de protocolo que habrán de comunicar al Gobernador del Estado de 

México, doctor Eruviel Ávila Villegas y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado licenciado Baruch Delgado Carbajal, la clausura del periodo extraordinario. 

Asimismo, la Secretaría en su oportunidad, entregará a los integrantes de la Legislatura, 

las copias de las actas de la sesión anterior y de la presente sesión”. 

 

Después que la diputada Annel Flores Gutiérrez (PAN), informó que se había registrado la 

asistencia y de que se solicitó a los asistentes ponerse de pie, la Presidenta clausuró los 

trabajos del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones a las 20 horas con 55 minutos, 

para posteriormente indicar que se dejaba “toda discusión hasta nueva convocatoria” y 

pedir a la Secretaría que remitiera a la Diputación Permanente los asuntos que obran en 

su poder y haga saber la clausura del periodo a las autoridades que procedan”. La sesión 

concluyó con la entonación del Himno del Estado de México. 
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Anexos 
I. Relación de proposiciones e iniciativas presentadas en el Pleno 
(Primer año de gestión de la LVIII Legislatura del Estado de México) 

No.448 Sinopsis (autor/es, fecha de presentación-número 
de asunto del orden del día) 

Estatus inicial449 

1 Iniciativa de decreto por la que se proponen 
integrantes de la Junta de Coordinación Política 
(Coordinadores de los grupos parlamentarios, 
5/09/2012-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

2 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
proponen integrantes de las comisiones y comités de 
la Legislatura (Junta de Coordinación Política, 
27/09/2012-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

3 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de El Oro a desincorporar y donar un 
predio de su propiedad a favor del Gobierno Federal, 
para construir el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 4/10/2012-7). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

4 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para que la representación 
jurídica de los ayuntamientos pase a formar parte del 
Presidente Municipal (Titular del Ejecutivo del Estado, 
4/10/2012-8). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

5 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Huixquilucan a desincorporar y 
enajenar un bien inmueble de su propiedad (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 4/10/2012-9). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

6 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Naucalpan a desincorporar un 
predio para donarlo al Gobierno del Estado, para 
construir la Casa Regional de la Juventud (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 4/10/2012-10). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

7 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para facultar a la Secretaría de 
Turismo para que otorgue el permiso correspondiente 
a los usuarios del servicio turístico, para que 
garanticen la integridad física de los usuarios (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 4/10/2012-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Turístico y 
Artesanal. 

8 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tlalnepantla a contratar un 
financiamiento por la cantidad de hasta 
$650'000,000.00 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
4/10/2012-12). 
 
 
 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

 
448 Se asignó un número consecutivo a las iniciativas y demás proposiciones en función del orden en que 
fueron presentadas. 
449 Nombre(s) de la(s) comisión(es) o comité(s) de turno o estatus del dictamen (aprobatorio o de rechazo). 
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9 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, el Reglamento del Poder 
Legislativo y la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, para eliminar la figura jurídica del 
fuero constitucional (Diputado Octavio Martínez 
Vargas del PRD, 4/10/2012-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

10 Proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción para el Ejercicio Fiscal 2013 de los 
municipios de Amatepec, Atizapán, Valle de Bravo, 
Chapa de Mota, Nopaltepec, Aculco, Polotitlán, 
Ocoyoacac, Jocotitlán, Chiautla, Zacualpan, 
Nextlalpan, Valle de Chalco Solidaridad, Acolman, 
Ixtapan del Oro, Villa Victoria, Soyaniquilpan, Donato 
Guerra, Amanalco y Tianguistenco (Ayuntamientos, 
4/10/2012-14). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

11 Iniciativa de decreto por la que designan seis 
diputados propietarios y seis diputados suplentes para 
fungir como vocales del Consejo Directivo del Instituto 
Hacendario del Estado de México (Junta de 
Coordinación Política, 4/10/2012-15). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

12 Iniciativa de decreto por la que se propone a Luis 
Orlando Flores Sánchez como Contralor General del 
Tribunal Electoral del Estado de México (Junta de 
Coordinación Política, 4/10/2012-16). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

13 Iniciativa de decreto por la que se propone una terna 
de ciudadanos para fungir como Presidente Municipal 
Sustituto de Zacazonapan, para concluir el periodo 
constitucional 2009-2012 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 11/10/2012-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto.  

14 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
sustituyen integrantes de una comisión especial y de 
catorce comisiones legislativas (Junta de 
Coordinación Política, 11/10/2012-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

15 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo, para 
facilitar el proceso legislativo (Diputado Armando Soto 
Espino del PRD, 11/10/2012-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

16 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y 
Amanalco (Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/10/2012-5). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y 
Municipios. 

17 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y 
Temoaya (Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/10/2012-6). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y 
Municipios. 
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18 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y San 
Felipe del Progreso (Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/10/2012-7). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y 
Municipios. 

19 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Almoloya de Juárez y Villa 
Victoria (Titular del Ejecutivo del Estado, 11/10/2012-
8). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y 
Municipios. 

20 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Otzolotepec de un lote, a efecto de donarlo al Poder 
Judicial del Estado para que construya las oficinas del 
Juzgado Penal Oral (Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/10/2012-9). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

21 Iniciativa de decreto por la que se crea el organismo 
público descentralizado municipal para la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales de San José del 
Rincón (Titular del Ejecutivo del Estado, 11/10/2012-
10). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

22 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de San 
Martín de las Pirámides de un inmueble, a efecto de 
donarlo al Sindicato de Maestros al Servicio del 
Estado de México, para que construya una unidad 
deportiva (Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/10/2012-11). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

23 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Naucalpan de un inmueble, para donarlo al Gobierno 
del Estado de México para que construya la Escuela 
de Educación para la Atención de Jóvenes y Adultos 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 11/10/2012-12). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

24 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Ejecutivo del 
Estado, de un inmueble ubicado en el Municipio de 
Lerma, para que formalice la revocación del contrato 
de donación a título gratuito a favor de dos empresas 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 11/10/2012-13). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

25 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Naucalpan de un inmueble, a efecto de donarlo al 
Gobierno del Estado de México para que construya 
una escuela preparatoria (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 11/10/2012-14). 
 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 
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26 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Naucalpan de las calles que se encuentran en el 
interior de un polígono, a efecto de donarlas a la 
Junta de Caminos del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 11/10/2012-15). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

27 Proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción para el Ejercicio Fiscal 2013 de los 
municipios de Acambay, Almoloya de Alquisiras, 
Amecameca, Apaxco, Atlautla, Ayapango, 
Chapultepec, Chiconcuac, Coyotepec, Ecatzingo, El 
Oro, Ixtlahuaca, Malinalco, Ocuilan, Otzoloapan, San 
Antonio la Isla, Santo Tomás, Sultepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla, 
Tultepec, Villa de Allende y Zacazonapan (29 
ayuntamientos, 11/10/2012-16). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

28 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, la Ley 
Orgánica Municipal y la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, para que estén obligados a 
presentar evaluaciones de confianza los servidores 
públicos que administren o manejen fondos, recursos 
financieros, económicos o valores estatales (Titular 
del Ejecutivo Estatal, 18/10/2012-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

29 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, para que la 
Presidencia de la Junta de Coordinación Política sea 
rotativa cuando ningún grupo parlamentario cuente 
con la mayoría absoluta en la Legislatura (Diputado 
Epifanio López Garnica del PRD, 18/10/2012-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

30 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley que 
Crea la Procuraduría de la Defensoría Ciudadana del 
Estado de México, y por la que se reforman la Ley 
que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio 
y la Ley Orgánica de la Administración Pública, para 
que dicha Procuraduría o el Síndico Municipal sean 
competentes para resolver controversias en materia 
de propiedad en condominio (Diputado Saúl Benítez 
Avilés del PRD, 18/10/2012-4). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

31 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Electoral, para promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades y la paridad de género en la 
postulación a cargos de elección popular (Diputada 
Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes del PAN, 
18/10/2012-5). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 
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32 Proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción de los municipios de Almoloya del Río, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Capulhuac, Chalco, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Coacalco, Coatepec Harinas, 
Ecatepec, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, La Paz, Lerma, Luvianos, Metepec, 
Morelos, Nezahualcóyotl, Otumba, Otzolotepec, 
Papalotla, Rayón, San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Tecámac, Tejupilco, Temamatla, 
Temascalapa, Temascalcingo, Temascaltepec, 
Tenango del Valle, Tepetlaoxtoc, Tequixquiac, 
Texcaltitlán, Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlatlaya, Toluca, Tonanitla, Tonatico, Tultitlán, Villa 
del Carbón, Villa Guerrero, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango (73 
ayuntamientos, 18/10/2012-6). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

33 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
nombra a Horacio Morales Luna, Director General de 
Comunicación Social de la Legislatura (Junta de 
Coordinación Política, 18/10/2012-7). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

34 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para que los municipios 
implementen el Servicio Profesional de Carrera para 
Bomberos (Titular del Ejecutivo del Estado, 
25/10/2012-2). 

Finanzas Públicas. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

35 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Atlacomulco a concesionar el 
servicio de estacionamiento en la vía pública a favor 
de los terceros (Titular del Ejecutivo del Estado, 
25/10/2012-3). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

36 Iniciativa de decreto por la que se reforma el decreto 
394 de la LVII Legislatura, para precisar que el aviso 
de dictamen y el dictamen sobre la determinación y 
pago del Impuesto Predial correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2011, podrán presentarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 25/10/2012-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

37 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley de Fiscalización Superior 
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para facultar a la Legislatura para calificar las 
cuentas públicas del Estado y de los municipios 
(Diputado Armando Portuguez Fuentes del PRD, 
25/10/2012-5). 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 
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38 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento del Poder Legislativo, 
para que el Gobernador del Estado y el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia asistan a la sesión 
solemne de apertura del periodo ordinario de 
sesiones de la Legislatura el 5 de septiembre de cada 
año (Diputado Leonardo Benítez Gregorio del PRD, 
25/10/2012-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

39 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Seguridad, y se expide la Ley de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, para establecer las 
bases de coordinación entre el Estado y los 
municipios en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia (Diputado Alonso Adrián 
Juárez Jiménez del PAN, 25/10/2012-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 

40 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para establecer la 
responsabilidad del Estado por los daños que llegue a 
causar en los bienes o derechos de los particulares 
(Diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo del 
PAN, 25/10/2012-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

41 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial (Diputado Enrique 
Vargas del Villar del PAN, 25/10/2012-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

42 Proyectos de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción para el Ejercicio Fiscal 2013 de los 
municipios de Almoloya de Juárez, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Isidro Fabela, Mexicaltzingo, Nicolás 
Romero, San Martín de las Pirámides, Teotihuacán y 
Ozumba (9 ayuntamientos, 25/10/2012-10). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

43 Iniciativa de decreto por la que se designan 
representantes propietarios de la Legislatura para 
integrar el Consejo de Premiación de la Presea 
“Estado de México” (Junta de Coordinación Política, 
25/10/2012-18). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

44 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta a la Junta de Coordinación Política para que 
integre la Comisión Especial de Seguimiento y 
Evaluación de los Programas Sociales (Diputado Saúl 
Benítez Avilés del PRD, 25/10/2012-19). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

45 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a las comisiones legislativas encargadas de 
dictaminar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, para que 
consideren una ampliación presupuestal en el rubro 
de educación pública (Diputado Lorenzo Roberto 
Gusmán Rodríguez de Nueva Alianza, 25/10/2012-
20). 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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46 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan al Órgano Superior de Fiscalización y a la 
Junta de Coordinación Política, para que atiendan las 
denuncias que presentó la Junta de Coordinación 
Política de la LVI Legislatura sobre supuestos actos 
de corrupción cometidos por las administraciones 
2003-2006 de los municipios de Amecameca, San 
Antonio la Isla y Zinacantepec. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Higinio Martínez 
Miranda de Movimiento Ciudadano, 25/10/2012-21). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

47 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan al Titular de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje y al Titular de la Junta Especial Número 5 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, para que 
reconozcan la sentencia por la que se ordena a la 
Comisión Federal de Electricidad, a asumirse como 
patrón sustituto de los trabajadores de la Compañía 
Luz y Fuerza del Centro que no han sido liquidados. 
Se presentó intervención de diputados (Diputado 
Higinio Martínez Miranda de Movimiento Ciudadano, 
25/10/2012-22). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

48 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para cambiarle el nombre al 
Municipio de Acambay por el de Acambay de Ruiz 
Castañeda, y a su Cabecera Municipal por la de Villa 
de Acambay de Ruiz Castañeda (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 5/11/2012-3). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

49 Proyecto de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción para el Ejercicio Fiscal 2013 del 
Municipio de Naucalpan de Juárez (Ayuntamiento, 
5/11/2012-4). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

50 Iniciativa de decreto por la que se designan a los 
consejeros propietarios y suplentes del Consejo 
Consultivo de Valoración Salarial del Poder 
Legislativo (Junta de Coordinación Política, 
8/11/2012-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

51 Iniciativa de decreto por la que se crea el organismo 
público descentralizado municipal para la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales de Atizapán (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 8/11/2012-3). 
 
 
 
 
 
 
 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 
 
Recursos Hidráulicos. 
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52 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
Código Penal, para precisar que son causas de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
y penales, el no responder a las solicitudes de acceso 
a la información (Diputado Jocías Catalán Valdez del 
PRD, 8/11/2012-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
 
Especial de Protección 
de Datos Personales. 

53 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento del Poder Legislativo, 
para que la Legislatura pueda solicitar la presencia de 
los titulares de las dependencias y de los directores 
de los organismos auxiliares y de los órganos 
autónomos constitucionales cuando se traten asuntos 
de su competencia en la Legislatura (Diputado Tito 
Maya de la Cruz del PRD, 8/11/2012-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

54 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica Municipal y el Código Administrativo, para 
garantizar la adecuada prestación del servicio público 
de panteones (Diputado Octavio Martínez Vargas del 
PRD, 8/11/2012-6). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

55 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil del Estado de México (Diputada Annel Flores 
Gutiérrez del PAN, 8/11/2012-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

56 Iniciativa de decreto por la que se crea la Comisión 
Estatal de la Cultura de Paz y la No-Violencia del 
Estado de México (Diputada Leticia Zepeda Martínez 
del PAN, 8/11/2012-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

57 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley del 
Seguro de Desempleo, para determinar un porcentaje 
del Presupuesto de Egresos para la operación del 
Seguro (Diputados Norberto Morales Poblete, y Óscar 
González Yáñez del PT, 8/11/2012-9). 

Trabajo, Prevención, 
Seguridad Social. 
 
Desarrollo Social. 

58 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que instruya 
acciones que puedan prevenir en forma efectiva y 
bajar la incidencia de accidentes automovilísticos en 
la Autopista México-Toluca. Se presentó intervención 
de diputados (Diputada Martha Elvia Fernández 
Sánchez del PRI, 8/11/2012-13). 

Después del trámite 
legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

59 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
la comparecencia del Secretario de Comunicaciones, 
para que exponga el estado que guardan las 
concesiones de autopistas estatales y federales. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado Higinio 
Martínez Miranda de Movimiento Ciudadano, 
8/11/2012-14). 

Después del trámite 
legislativo se aprobó el 
acuerdo. 
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60 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Secretario de Finanzas para que publique 
en la página de transparencia las obligaciones 
inscritas en el Registro de Deuda Pública del Estado y 
los Municipios, y por la que se exhortan a los 125 
ayuntamientos para que publiquen la aplicación de los 
recursos provenientes de los empréstitos (Diputado 
Saúl Benítez Avilés del PRD, 8/11/2012-15). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

61 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a los ayuntamientos para que creen fondos 
para la atención de emergencias (Diputado Gerardo 
del Mazo Morales de Nueva Alianza, 8/11/2012-16). 

Protección Civil. 

62 Iniciativa de decreto por la que se propone terna para 
cubrir la vacante de Síndico Municipal de Atlacomulco 
para concluir el periodo constitucional 2009-2012 
(Titular del Ejecutivo del Estado. 15/11/2012-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

63 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
para la Biodiversidad, para prohibir la celebración de 
espectáculos públicos en los cuales se maltrate, 
torture y/o prive de la vida a toros, novillos y becerros 
(Verde, 15/11/2012-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Agropecuario 
y Forestal. 

64 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, para incluir como 
sujetos obligados a los órganos constitucionales 
autónomos y para tener una normatividad más 
eficiente en materia de responsabilidades (Diputada 
Ana Yurixi Leyva Piñón del PRD, 15/11/2012-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

65 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento del 
Poder Legislativo, para constituir la Comisión 
Legislativa de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias (Diputada Adriana de Lourdes 
Hinojosa Céspedes del PAN, 15/11/2012-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

66 Iniciativas de tarifas de derechos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales para el ejercicio fiscal 2013 de los 
municipios de Naucalpan, Tecámac, Tepotzotlán, 
Metepec, Jilotepec, Tlalnepantla, Atlacomulco, Valle 
de Bravo, Huixquilucan, Toluca y Tultitlán 
(Ayuntamientos, 15/11/2012-11). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 
 
Planeación y Gasto 
Público. 

67 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo, para que incorpore en 
el Proyecto de Presupuesto 2013 un programa de 
video vigilancia para los municipios conurbados 
(Diputado Armando Portuguez Fuentes del PRD, 
15/11/2012-12). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

68 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que 
no autorice aumentos en las tarifas del transporte 
público de pasajeros (Diputada Xóchitl Teresa Arzola 
Vargas del PRD, 15/11/2012-13). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Comunicaciones y 
Transportes. 
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69 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo, para que a partir del 1 
de diciembre de 2012 implemente las acciones 
previstas en el Programa de Protección Civil para la 
Temporada Invernal 2012-2013 (Diputado Gerardo 
del Mazo Morales de Nueva Alianza, 15/11/2012-14). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

70 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Penal, para imponer sanciones a quien almacene, 
acopie, posea, recolecte o deseche en cualquier 
lugar, vehículos automotores en deterioro o partes de 
éstos (Titular del Ejecutivo del Estado, 22/11/2012-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

71 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Penal, para aumentar la pena de prisión y la multa a 
quien cometa robo en medios de transporte público 
de pasajeros o eventos públicos (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 22/11/2012-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

72 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica Municipal, el Código Financiero, el Código 
Penal y el Código de Procedimientos Administrativos, 
para fortalecer el combate al alcoholismo entre los 
menores de edad (Titular del Ejecutivo del Estado, 
22/11/2012-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

73 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, el Reglamento del 
Poder Legislativo y el Reglamento Interno del Instituto 
de Estudios Legislativos, para modernizar al Poder 
Legislativo y comprometer al Instituto a publicar por lo 
menos una investigación al año (PAN, 22/11/2012-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

74 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para perfeccionar el marco 
jurídico en la designación de los titulares de las 
dependencias del Ayuntamiento (Diputado Higinio 
Martínez Miranda de Movimiento Ciudadano, 
22/11/2012-6). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

75 Iniciativas de tarifas de derechos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales para el Ejercicio Fiscal 2013 de los 
municipios de Acolman, Cuautitlán Izcalli, El Oro, 
Cuautitlán, Amecameca, Atizapán de Zaragoza y 
Zinacantepec (Ayuntamientos, 22/11/2012-8). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 

76 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
a la Junta de Coordinación Política que integre el 
Comité Especial de Seguimiento y Evaluación de la 
Restructuración o Refinanciamiento de la Deuda 
Pública Estatal (Diputado Saúl Benítez Avilés del 
PRD, 22/11/2012-10). 
 
 

Junta de Coordinación 
Política. 
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77 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
al Ejecutivo del Estado para que en el Ejercicio Fiscal 
2013 se considere dentro del Presupuesto de Egresos 
un incremento en el gasto público del sector 
agropecuario, forestal y florícola (Diputado Tito Maya 
de la Cruz del PRD, 22/11/2012-11). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

78 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que 
en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013 se incrementen los recursos para prevenir y 
combatir la epidemia de diabetes mellitus (Diputado 
Jocías Catalán Valdez del PRD, 22/11/2012-12). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

79 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que 
en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013 se incluyan recursos suficientes para que todas 
las escuelas públicas de nivel básico tengan acceso 
directo de agua potable (Diputado Epifanio López 
Garnica del PRD, 22/11/2012-13). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

80 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Presidente Municipal de Naucalpan, para 
que cubra los sueldos y prestaciones de los 
servidores públicos, y por la que se ordena al Órgano 
Superior de Fiscalización a que fiscalice los recursos 
de dicho Municipio. Se presentó intervención de 
diputados (Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín del 
PAN, 22/11/2012-14). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 
 
Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 

81 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Ejecutivo del Estado, para que establezca 
lazos de comunicación y coordinación con la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones y las 
compañías de telefonía celular para que en la Entidad 
se establezca un sistema de alerta sísmica en todos 
los teléfonos móviles (Diputado Gerardo del Mazo 
Morales de Nueva Alianza, 22/11/2012-15). 

Protección Civil. 

82 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal, el Código de Procedimientos Penales y la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, para 
regular las técnicas especiales de investigación 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 29/11/2012-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

83 Iniciativa de decreto por la que se expide el Libro 
Sexto del Código Administrativo (De la Protección 
Civil) (Titular del Ejecutivo del Estado, 29/11/2012-3). 
 
 
 
 
 
 

Protección Civil. 
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84 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Fiscalización Superior, para que en caso de que 
exista una supuesta responsabilidad penal en contra 
de un servidor público de elección popular o de alta 
responsabilidad, el procedimiento de denuncia lo 
inicie el Auditor Superior por acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política. Se presentó intervención de 
diputados (Diputado Israel Reyes Ledesma Magaña 
del PRD, 29/11/2012-4). 

Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

85 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento del 
Poder Legislativo, para incorporar a la Comisión 
Editorial y de Biblioteca como Comisión Permanente y 
para establecer sus facultades (Diputado Tito Maya 
de la Cruz del PRD, 29/11/2012-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

86 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para reconocer que el ser 
humano es persona desde el momento de la 
concepción (Diputado Alfonso Guillermo Bravo 
Álvarez Malo del PAN, 29/11/2012-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

87 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para hacer más estrictas las sanciones 
a quienes permitan la venta de bebidas alcohólicas y 
tabacos a menores de edad (Diputado Alonso Adrián 
Juárez Jiménez del PAN, 29/11/2012-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

88 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que 
presupueste recursos para poner en operación el 
Seguro de Desempleo (Diputado Silvestre García 
Moreno del PRD, 29/11/2012-9). 

Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social. 
 
Desarrollo Social. 

89 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
al Titular del Ejecutivo del Estado que informe a la 
Legislatura sobre el avance de sus propuestas para la 
construcción de dos líneas del metro en el Valle de 
México y un tren eléctrico que conectaría las ciudades 
de México y Toluca. Se presentó intervención de 
diputados (Diputados Xóchitl Arzola Vargas del PRD, 
y Norberto Morales Poblete del PT, 29/11/2012-10). 

Comunicaciones y 
Transportes. 

90 Proposición de punto de acuerdo por la que se ordena 
al Órgano Superior de Fiscalización, a que realice 
auditorías en los municipios de Atizapán de Zaragoza, 
Capulhuac, Chiautla, Coacalco, Coyotepec, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Melchor Ocampo, Metepec, Naucalpan, Nicolás 
Romero, Otumba, Tenango del Aire, Teotihuacán, 
Texcoco, Tianguistenco, Tlalnepantla, Toluca y 
Zinacantepec (Diputada Adriana de Lourdes Hinojosa 
Céspedes del PAN, 29/11/2012-11). 
 

Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 
 
Finanzas Públicas. 



602 
 

91 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan al Gobernador y a otras autoridades, para 
que establezcan una comisión que supervise el trato 
que se les da a los migrantes en los módulos del 
Programa Migrante Mexiquense (Diputado Francisco 
Rodríguez Posada del PAN, 29/11/2012-12). 

Apoyo y Atención al 
Migrante. 

92 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que 
otorgue el bono económico con motivo del Día del 
Maestro a los profesores jubilados del Subsistema 
Federalizado para igualarlos con los del Subsistema 
Estatal (Diputados Norberto Morales Poblete y Óscar 
González Yáñez del PT, 29/11/2012-13). 

Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social. 
 
Desarrollo Social. 

93 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Educación, para que la educación que imparta el 
Estado induzca un desarrollo regional equilibrado y 
sustentable (Diputado Marcos Manuel Castrejón 
Morales del PRI, 29/11/2012-14). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

94 Proposición de punto de acuerdo por la que solicita 
licencia definitiva para separarse del cargo de 
diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 
(Verde) (Junta de Coordinación Política, 3/12/2012-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

95 Iniciativa de decreto por la que se propone al 
magistrado Héctor Romero Bolaños o en su caso, la 
reelección del magistrado Jorge Muciño Escalona al 
cargo de Presidente del Tribunal Electoral. Se 
presentó intervención de diputados (Junta de 
Coordinación Política, 3/12/2012-2-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo, se 
aprobó el decreto. 

96 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2013. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 11/12/2012-3.1). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

97 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2013 (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 11/12/2012-3.2). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

98 Iniciativa de decreto por la que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 11/12/2012-3.3). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

99 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Financiero, para mantener actualizado el marco 
normativo tributario de la Entidad (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 11/12/2012-3.4). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

100 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos, para 
preservar un equilibrio entre los beneficios que otorga 
la ley y las cuotas que pagan los trabajadores (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 11/12/2012-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social. 
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101 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley para 
la Protección Integral del Ejercicio Periodístico del 
Estado de México (Titular del Ejecutivo del Estado, 
13/12/2012-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

102 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Financiero, para que los municipios puedan convenir 
con el Estado, para que éste sea quien preste los 
servicios del Registro Civil (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 13/12/2012-4). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

103 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Financiero, para fortalecer la estabilidad financiera, 
reorientar la política general de gasto y fomentar el 
correcto ejercicio de las atribuciones de recaudación 
de las autoridades (Diputado Armando Portuguez 
Fuentes del PRD, 13/12/2012-5). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

104 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Financiero y el decreto 56 de la LVI Legislatura, para 
incrementar los porcentajes a cobrar por concepto del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal, del Impuesto sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce 
de Apuestas y del Impuesto sobre Diversiones, 
Juegos y Espectáculos Públicos (Diputado Epifanio 
López Garnica del PRD, 13/12/2012-6). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

105 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión por la 
que se reforma la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, para incrementar la tasa del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios para 
quienes sean usuarios de cuatro o más puntos de 
conexión terminal de una red pública de 
telecomunicaciones (Diputado Silvestre García 
Moreno del PRD, 13/12/2012-7). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

106 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 
que se reforma la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, para gravar las bebidas 
embotelladas que tengan un consumo calórico 
excesivo (Diputado Jocías Catalán Valdez del PRD, 
13/12/2012-8). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

107 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Financiero, para que ninguna autoridad utilice 
recursos adicionales a los presupuestados para el 
gasto en Capítulo 1000 de Servicios Personales 
(Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón del PRD, 
13/12/2012-9). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

108 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 
que se reforma la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para reconocer que el ser humano 
es persona desde el momento de la concepción 
(Diputado Armando Soto Espino del PRD, 
13/12/2012-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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109 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para facultar a los ayuntamientos 
para que creen una comisión permanente de asuntos 
metropolitanos. Se presentó intervención de 
diputados (Diputados Antonio Rodríguez Hurtado de 
Nueva Alianza, y Sergio Mancilla Zayas del PRI, 
13/12/2012-11). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

110 Iniciativa de decreto por la que se adiciona el Título 
Undécimo “Del Fomento a la Lectura y el Libro” al 
Código Administrativo, para generar una política de 
apoyo a la lectura, al libro y a las bibliotecas 
(Diputado Fernando García Enríquez del Verde, 
13/12/2012-12). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

111 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
que en el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2013 se 
considere un incremento a los programas destinados 
a los pueblos indígenas (Diputado Saúl Benítez Avilés 
del PRD, 13/12/2012-14). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

112 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2013 se consideren recursos suficientes para 
atender a las personas con discapacidad (Diputada 
Leticia Zepeda Martínez del PAN, 13/12/2012-15). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

113 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta a los ayuntamientos con población indígena 
para que creen órganos comisiones encargados de 
sus asuntos (Diputado Erick Pacheco Reyes del PAN, 
13/12/2012-16). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

114 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que 
informe a la Legislatura sobre la evaluación y 
certificación de los funcionarios públicos (Diputada 
Annel Flores Gutiérrez del PAN, 13/12/2012-17). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 

115 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Congreso de la Unión para que modifique 
los criterios de distribución y se reasignen los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social del Ramo 33 para el Ejercicio 
Fiscal 2013 (Diputada Annel Flores Gutiérrez del 
PAN, 13/12/2012-18). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

116 Iniciativa de decreto por la que se designan 
representantes propietarios y suplentes de la 
Legislatura para integrar los jurados calificadores de 
las preseas al Mérito Cívico, a la Perseverancia en el 
Servicio a la Sociedad, a la Administración Pública y 
al Mérito en la Preservación del Ambiente (Junta de 
Coordinación Política, 13/12/2012-19). 
 
 
 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
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117 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tlalnepantla, a otorgar en comodato 
un área ubicada en el Centro Municipal de las Artes a 
favor del Colegio Mexiquense (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 18/12/2012-3). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

118 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, para 
constituir la Consejería Jurídica (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 18/12/2012-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

119 Iniciativa de decreto por la que se propone terna de 
ciudadanos para que la Legislatura designe al 
Presidente Municipal Sustituto de Huixquilucan para 
concluir el periodo constitucional 2009-2012 (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 18/12/2012-5). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

120 Iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII 
Legislatura a su Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (Diputación Permanente, 3/01/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

121 Minuta proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para fijar las bases para el funcionamiento 
del Sistema Nacional de Evaluación Educativa. Se 
presentó intervención de diputados (Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 5/01/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 
Primer Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

122 Minuta proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para incorporar el concepto de 
competitividad como parte del desarrollo nacional. Se 
presentó intervención de diputados (Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 5/01/2013-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 
Primer Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

123 Iniciativa de decreto por la que se declara “2013. Año 
del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación” 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 5/01/2013-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 
Primer Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

124 Iniciativa de decreto por la que se acepta la renuncia 
que Luz María Zarza Delgado hace al cargo de 
magistrada del Tribunal Electoral (Junta de 
Coordinación Política, 14/01/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

125 Iniciativa de decreto por la que se acepta la renuncia 
de Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle al 
cargo de Comisionado del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (Junta de Coordinación Política, 
14/01/2013-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 
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126 Iniciativa de decreto por la que se aprueba la renuncia 
de Rafael Ochoa Morales como magistrado del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 28/01/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

127 Iniciativa de decreto por la que se aprueba la renuncia 
de José Salím Modesto Sánchez Jalili como 
magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo (Titular del Ejecutivo del Estado, 
28/01/2013-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

128 Iniciativa de decreto por la que se designan como 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, José 
Noé Gómora Colín, Patricia Lucía Martínez Esparza, 
Felipe Mata Hernández, José Salím Modesto 
Sánchez Jalili, Tomás Santana Malváez, Alejandro 
Velázquez Contreras y Juan Arturo Velázquez 
Méndez. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 28/01/2013). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

129 Iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII 
Legislatura a su Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones (Diputación Permanente, 28/01/2013). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

130 Iniciativa de decreto por la que se propone terna de 
ciudadanos para que la Legislatura designe al Tercer 
Regidor Suplente del Ayuntamiento de Luvianos para 
concluir el periodo constitucional 2013-2015 (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 31/01/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Segundo Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

131 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
sustituyen integrantes en la Comisión Especial de 
Enlace Legislativo y en las comisiones legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, de 
Procuración y Administración de Justicia, de 
Derechos Humanos, de Seguridad Pública y Tránsito, 
de Equidad y Género y de Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para la Prestación de 
Servicios (Junta de Coordinación Política, 31/01/2013-
3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 
Segundo Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 
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132 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley de 
Defensoría Pública, la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado Denominado Instituto de la 
Función Registral, la Ley de Expropiación, la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del 
Artículo 61 de la Constitución Política, el Código 
Administrativo, el Código Financiero, la Ley del 
Notariado y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, para incluir en dichos ordenamientos las 
atribuciones de la Consejería Jurídica (Titular del 
Ejecutivo, 31/01/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
Segundo Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

133 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios en 
sustitución de la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios (Titular del Ejecutivo, 
31/01/2013-5). 

Recursos Hidráulicos. 
Segundo Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

134 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para regular el transporte teleférico 
(Titular del Ejecutivo, 31/01/2013-6). 

Comunicaciones y 
Transportes. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

135 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Víctimas del Estado de México y se reforman con 
dicho propósito el Código Penal y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública (Titular del Ejecutivo, 
31/01/2013-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

136 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Administrativo y la Ley Orgánica Municipal, para 
otorgar legalidad y certeza jurídica a la 
implementación de medidas, sanciones y programas 
para combatir el alcoholismo y prevenir accidentes 
por la ingesta inmoderada de alcohol (Titular del 
Ejecutivo, 31/01/2013-8). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

137 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
de Procedimientos Penales, para fortalecer la 
actuación de los órganos de procuración e impartición 
de justicia, de los sujetos procesales y de generar 
mayor certeza en el proceso penal (Titular del 
Ejecutivo, 31/01/2013-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

138 Iniciativa de decreto por la que se reforma el decreto 
45 de la Diputación Permanente, para incorporar un 
asunto a la convocatoria del Segundo Periodo 
Extraordinario de Sesiones y para precisar dos 
iniciativas de decreto al Congreso de la Unión 
(Diputación Permanente, 14/02/2013). 
 
 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 
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139 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal, el Código de Procedimientos Penales y la Ley 
del Notariado, para sancionar más severamente el 
delito de extorsión (Titular del Ejecutivo del Estado, 
15/02/2013-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

140 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 
que se reforma la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para que el juez ordene la prisión 
preventiva en los casos en que se presente el delito 
de extorsión (Titular del Ejecutivo del Estado, 
15/02/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

141 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal y el Código de Procedimientos Penales, para 
que la pena de prisión no pueda ser sustituida por 
multa o jornadas de trabajo comunitario a quienes 
cometan delitos contra el correcto funcionamiento de 
las instituciones de seguridad pública (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 15/02/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

142 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 
que se reforman la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y el Código Federal de Procedimientos 
Penales, para considerar como delito grave la 
portación de armas de fuego sin la licencia 
correspondiente y de incrementar las penas a quien 
cometa este delito (Titular del Ejecutivo del Estado, 
15/02/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. Segundo 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

143 Iniciativa de decreto por la que se acepta la renuncia 
al cargo de Comisionada del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales a Myrna Araceli 
García Morón (Junta de Coordinación Política, 
27/02/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

144 Iniciativa de decreto por la que se designa a Ana 
Luisa Villegas Brito, magistrada numeraria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
concluir el periodo de diez años pendiente (Titular del 
Ejecutivo del Estado,27/02/2013-3.1). 
 
 
 
 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 
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145 Iniciativa de decreto por la que se designa a Myrna 
Araceli García Morón, magistrada numeraria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
concluir el periodo de diez años pendiente (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 27/02/2013-3.2). 
 
 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

146 Iniciativa de decreto por la que se designa a Ana 
Rosa Miranda Nava, magistrada numeraria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
concluir el periodo de diez años pendiente (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 27/02/2013-3.3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

147 Iniciativa de decreto por la que se designa a Agustín 
Guerrero Traspaderne, magistrado numerario del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
concluir el periodo de diez años pendiente (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 27/02/2013-3.4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

148 Iniciativa de decreto por la que se designa a Carlos 
Antonio Alpizar Salazar, magistrado numerario del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
concluir el periodo de diez años pendiente (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 27/02/2013-3.5). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Primer Periodo de 
Receso. 

149 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y se expide la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, para implantar las estrategias de 
contratación que hagan posible una mayor efectividad 
operativa a partir de la regulación y consolidación de 
los procedimientos adquisitivos (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 8/03/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

150 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Voluntad Anticipada del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 8/03/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 

151 Iniciativa de decreto por la que se aprueba la renuncia 
de José Antonio Abel Aguilar Sánchez al cargo de 
consejero del Instituto Electoral a partir del 28 de 
febrero de 2013 (Junta de Coordinación Política, 
8/03/2013-6). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

152 Iniciativa de decreto por la que se aprueba la renuncia 
de Héctor Romero Bolaños al cargo de magistrado del 
Tribunal Electoral, a partir del 6 de marzo de 2013 
(Junta de Coordinación Política, 8/03/2013-7). 
 
 
 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
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153 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para establecer en el Bando de 
los municipios identificados como destinos turísticos, 
disposiciones que regulen la materia turística y, en su 
caso, el reglamento respectivo (Diputado Everardo 
Pedro Vargas Reyes del PRI, 14/03/2013-2). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 
 
Desarrollo Turístico y 
Artesanal. 

154 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Financiero, para actualizar las tarifas de los derechos 
que tiene a su cargo el Estado (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 14/03/2013-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

155 Iniciativa de decreto por la que se reforma el decreto 
394 de la LVIII Legislatura, para establecer que el 
dictamen a la determinación de la base del Impuesto 
Predial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012 podrá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes 
de noviembre de 2013 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 14/03/2013-4). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 

156 Iniciativa de decreto por la que se ordena inscribir en 
el Salón de Sesiones del Recinto del Poder 
Legislativo con letras de oro la leyenda “Centenario 
del Ejército Mexicano, 1913-2013” (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 14/3/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

157 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para que los ayuntamientos 
tengan entre sus atribuciones, las de facilitar la 
atención de quejas y sugerencias para lo cual podrán 
auxiliarse de un Procurador Social (Diputado Enrique 
Mendoza Velázquez del PRI, 14/03/2013-6). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

158 Iniciativa de decreto por la que se aprueban los 
nombramientos de Eva Abaid Yapur y Josefina 
Román Vergara, como comisionadas del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales por un periodo de 
cinco años (Titular del Ejecutivo del Estado, 
14/03/2013-7). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

159 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 
que se reforman el Código de Justicia Militar y la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 
sancionar el tráfico ilegal de armas de fuego 
aseguradas o de propiedad de las instituciones 
públicas (Diputado Octavio Martínez Vargas del PRD, 
14/03/2013-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

160 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia y el 
Código Civil, y por la que se emite un exhorto al 
Titular del Ejecutivo del Estado, para prever la 
violencia de género y atender a las víctimas de estos 
delitos (Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón del PRD, 
14/03/2013-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
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161 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, para garantizar la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
(Diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo del 
PAN, 14/03/2013-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

162 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Penal, para proteger la integridad física y los bienes 
de las personas que asisten a eventos deportivos 
(Diputado Gerardo del Mazo Morales  de Nueva 
Alianza, 14/03/2013-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

163 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la 
Libertad, para evitar el hacinamiento y procurar el 
trato digno de mujeres reclusas y de los hijos que 
éstas procrean (Diputado Fernando García Enríquez  
del Verde, 14/03/2013-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

164 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para que se contemple la prevención y 
el control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud del hombre (Verde, 
14/03/2013-13). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
 
Protección Ambiental. 

165 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a los municipios para que expidan su 
Reglamento de Mejora Regulatoria y establezcan sus 
registros de trámites y servicios (Diputado Saúl 
Benítez Avilés del PRD, 14/03/2013-15). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

166 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones, para que 
otorgue un subsidio a los productores rurales en el 
pago del peaje de la autopista Tenango del Valle-
Ixtapan de la Sal (Diputado Tito Maya de la Cruz del 
PRD, 14/03/2013-16). 

Comunicaciones y 
Transportes. 

167 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
designan a las diputadas Dora Elena Real Salinas 
(PRI), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), 
y Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), para participar en la 
constitución de la Conferencia Nacional de 
Legisladores contra la Trata de Personas que 
promueve el Senado de la República. Se presentó 
intervención de diputados (Junta de Coordinación 
Política, 14/03/2013-17). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 

168 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para que los municipios cuenten 
con un Consejo Municipal de Población (Diputado 
Jocías Catalán Valdez del PRD, 19/03/2013-3). 
 
 
 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 
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169 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Financiero y la Ley de Fiscalización Superior, para 
devolver el principio de máxima publicidad a la cuenta 
pública (Diputado Ulises Ramírez Núñez del PAN, 
19/03/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 

170 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para regular el proceso de 
nombramiento y las atribuciones del Cronista 
Municipal (PT, 19/03/2013-5). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

171 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
Familiar, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y el Código 
para la Biodiversidad, para sustituir la referencia de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana en lugar de la 
extinta Agencia de Seguridad Estatal (Titular del 
Ejecutivo Estatal, 3/04/2013-2). 

Seguridad Pública y 
Tránsito. 

172 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para precisar que 
preferentemente serán vecinos del Municipio quienes 
integren los cuerpos de seguridad pública, de 
bomberos y de tránsito en cada Municipio (Diputado 
Sergio Mancilla Zayas del PRI, 3/04/2013-3). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

173 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, la Ley Orgánica Municipal, la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y la Ley de Seguridad, para adoptar un nuevo modelo 
de seguridad (Diputado Armando Soto Espino del 
PRD, 3/04/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 

174 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para que se instalen sistemas de 
posicionamiento global (GPS) en los vehículos que 
prestan el servicio de transporte público, en los 
vehículos nuevos y en las flotillas de cualquier entidad 
pública o de los particulares con giro empresarial, así 
como la realización del grabado por medio de arena 
sílica de cuarzo en autopartes y en la maquinaria, 
herramienta y equipo tecnológico propiedad de los 
empresarios y el establecimiento de una veda de 
veinte años para la expedición de dictámenes que 
tengan como propósito el uso de suelo para casinos 
(Diputado Octavio Martínez Vargas del PRD, 
3/04/2013-5). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 
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175 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, para que las 
comisiones que conozcan del nombramiento o 
designación de servidores públicos que por mandato 
de ley corresponda a la Legislatura, verifiquen que los 
aspirantes cubran los requisitos para ocupar el cargo 
al que son propuestos y de que los aspirantes hagan 
una presentación ante las comisiones sobre su 
trayectoria profesional y de las motivaciones que los 
impulsan para ocupar el cargo (Diputada Adriana de 
Lourdes Hinojosa Céspedes del PAN, 3/04/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

176 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Teotihuacán, de un inmueble ubicado en el barrio de 
Purificación, para donarlo al Gobierno del Estado de 
México, para ser destinado a la procuración de justicia 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 9/04/2013-2). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

177 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Cultura del Estado de México (Diputado Enrique 
Mendoza Velázquez del PRI, 9/04/2013-3). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

178 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Reinserción Social y Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad del Estado de México, y con dicho 
propósito se abroga la Ley de Ejecución de Penas 
Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de 
México y se reforman el Código Penal y el Código de 
Procedimientos Penales (Diputado Armando 
Portuguez Fuentes del PRD, 9/04/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

179 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley de 
Mejora Regulatoria y la Ley de Fomento Económico, 
para que se tengan tres diputados representantes del 
Poder Legislativo en el Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria y en el Consejo Estatal de Fomento 
Económico y Competitividad (Diputado Saúl Benítez 
Avilés del PRD, 9/04/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Industrial, 
Económico, Comercial y 
Minero. 

180 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y el Código de Procedimientos 
Administrativos, para adscribir al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo al Poder Judicial 
(Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín del PAN, 
9/04/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

181 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para priorizar la salvaguarda de 
garantías en materia administrativa y las relaciones 
ciudadanos-autoridades (Diputado Luis Gilberto 
Marrón Agustín del PAN, 9/04/2013-7). 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
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182 Iniciativa de decreto por la que se adiciona el Libro 
Séptimo “Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático” al Código para la Biodiversidad, para 
procurar el ejercicio del derecho constitucional a un 
medio ambiente sano (Verde, 9/04/2013-8). 

Protección Ambiental. 

183 Iniciativa de decreto por la que se elige como 
Vicepresidente de la Junta de Coordinación Política al 
diputado Enrique Vargas del Villar (PAN) (Junta de 
Coordinación Política, 9/04/2013-11). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

184 Iniciativa de decreto por la que se aprueban los 
nombramientos de magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia de Adriana Margarita Fabela Herrera y 
Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz. Se presentó 
intervención de diputados (Junta de Coordinación 
Política, 18/04/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

185 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal de 2013, y por la que 
se autoriza a los ayuntamientos a contratar créditos 
y/o financiamientos durante los ejercicios fiscales 
2013, 2014 y 2015 hasta por un plazo de 30 años 
para mejorar las condiciones financieras de sus 
créditos vigentes y para acciones de inversión pública 
productiva (Titular del Ejecutivo del Estado, 
18/04/2013-3). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Legislación y 
Administración 
Municipal. 
 
Finanzas Públicas 
(Canalizada en la sesión 
del 19 de abril de 2013). 

186 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento del 
Poder Legislativo, para incorporar las tecnologías de 
la información y la comunicación al proceso legislativo 
para eficientarlo y transparentarlo (Diputado Ignacio 
Pichardo Lechuga del PRI, 18/04/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

187 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para que la Secretaría de Educación 
promueva la celebración de convenios y acuerdos con 
el sector productivo y social (Diputado Armando 
Corona Rivera del PRI, 18/04/2013-5). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

188 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Fomento y Desarrollo Rural Sostenible del Estado 
Libre y Soberano de México (Diputado Tito Maya de 
la Cruz del PRD, 18/04/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Agropecuario 
y Forestal. 

189 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley para 
la Prevención y Atención de la Obesidad, Sobrepeso 
y Trastornos Alimenticios en el Estado de México 
(Diputado Erik Pacheco Reyes del PAN, 18/04/2013-
7). 
 
 
 
 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
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190 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Justicia para Adolescentes, para garantizar los 
derechos humanos e implementar las reglas de 
actuación para adolescentes en conflicto (Diputada 
Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes del PAN, 
18/04/2013-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 

191 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para que el Gobierno del Estado 
promueva la habilitación de estancias temporales 
para familiares de pacientes de servicios médicos de 
alta especialidad y para jóvenes que migran para 
cursar su educación (Verde, 18/04/2013-9). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 
 
Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 

192 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a los municipios que no cuentan con rastros 
para que prevean la instalación de éstos y quienes si 
cuentan con ellos cumplan las especificaciones 
sanitarias y hagan un plan de destino para residuos 
(Diputada Elda Gómez Lugo del PRI, 18/04/2013-14). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

193 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones del 
Estado, para que revise la superficie de rodamiento 
de los caminos estatales libres de peaje del sur del 
Estado (Diputado Leonardo Benítez Gregorio del 
PRD, 18/04/2013-15). 

Comunicaciones y 
Transportes. 

194 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a los ayuntamientos para que constituyan 
sus consejos municipales de protección civil 
(Diputado Gerardo del Mazo Morales de Nueva 
Alianza, 18/04/2013-16). 

Protección Civil. 

195 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Director General del Instituto Mexiquense 
de Cultura a implementar un programa en materia de 
investigación, protección, conservación, restauración 
y recuperación de las zonas arqueológicas y a 
comparecer en la Legislatura. Se presentó 
intervención de diputados (PT, 18/04/2013-17). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 
 
Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

196 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San Felipe 
del Progreso el 13 de diciembre de 2012 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 25/04/2013-3). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

197 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Villa Victoria y Amanalco 
el 13 de diciembre de 2012 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 25/04/2013-4). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 
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198 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Villa Victoria y San José 
del Rincón (Titular del Ejecutivo del Estado, 
25/04/2013-5). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

199 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de El Oro y San José del 
Rincón (Titular del Ejecutivo del Estado, 25/04/2013-
6). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

200 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de El Oro y San Felipe del 
Progreso (Titular del Ejecutivo del Estado, 
25/04/2013-7). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

201 Iniciativa de decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de El Oro y Temascalcingo 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 25/04/2013-8). 

Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

202 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para crear la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 25/04/2013-9). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 

203 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Ixtlahuaca de un lote ubicado en el "Rancho la 
Providencia", para donarlo al Instituto de Capacitación 
y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 25/04/2013-10). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

204 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Penal, para incrementar las penas a quien cometa el 
delito de portación de armas prohibidas en medios de 
transporte público de pasajeros o eventos públicos 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 25/04/2013-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

205 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento del Poder Legislativo, 
para que los secretarios y/o titulares de las 
dependencias del Poder Ejecutivo comparezcan ante 
la Asamblea al menos una vez cada seis meses 
(Diputado Higinio Martínez Miranda de Movimiento 
Ciudadano, 25/04/2013-12). 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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206 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para precisar que todas las 
personas y autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos (Diputada María de Lourdes 
Aparicio Espinosa del PRI, 25/04/2013-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Derechos Humanos. 

207 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para asegurar una educación de 
calidad con una cobertura social efectiva (Diputada 
Xóchitl Teresa Arzola Vargas del PRD, 25/04/2013-
14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

208 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de 
México (Diputado Epifanio López Garnica del PRD, 
25/04/2013-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

209 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley del 
Trabajo de Servidores Públicos, para precisar que los 
servidores públicos de confianza durarán en su 
encargo el periodo que esté en funciones el titular de 
la institución pública que los nombró (Diputado Saúl 
Benítez Avilés del PRD, 25/04/2013-16). 

Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social. 

210 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política, la Ley de Fiscalización Superior, 
el Código Financiero, la Ley Orgánica Municipal, la 
Ley de Ingresos del Estado y la Ley de Ingresos de 
los Municipios, para garantizar la transparencia de los 
procesos de fiscalización, la rendición de cuentas y la 
utilización de los recursos públicos (Diputado Luis 
Gilberto Marrón Agustín del PAN, 25/04/2013-17). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

211 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento del 
Poder Legislativo, para implementar la figura de la 
caducidad legislativa (Diputado Gerardo del Mazo 
Morales de Nueva Alianza, 25/04/2013-18). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

212 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para que los ayuntamientos 
creen organismos públicos descentralizados 
denominados Instituto del Emprendedor Municipal 
(Diputado Gerardo del Mazo Morales de Nueva 
Alianza, 25/04/2013-19). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y 
Minero. 

213 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal, el Código Administrativo y el Reglamento de 
Salud, para legalizar la interrupción del embarazo 
hasta la doceava semana de gestación (PT, 
25/04/2013-20). 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
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214 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Naucalpan de Juárez (Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, 25/04/2013-21). 

De la Juventud y el 
Deporte. 

215 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado para que 
establezca un programa permanente que garantice el 
acceso de agua potable en las escuelas (Verde, 
25/04/2013-27). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
 
Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 
 
Recursos Hidráulicos. 

216 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para precisar que no se remitirá el 
vehículo al depósito correspondiente en el caso de 
que se encuentre estacionado en lugar prohibido o en 
doble fila y el conductor no esté presente. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 29/04/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 

217 Minuta proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para precisar que la nacionalidad 
mexicana se pierde cuando se recibe una 
condecoración extranjera sin el permiso del Ejecutivo 
Federal (Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 29/04/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

218 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana del Estado de México 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 29/04/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

219 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Gobierno Federal, para desistirse de la 
acción penal contra dirigentes de la Unión Popular 
Revolucionaria Emiliano Zapata. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Higinio Martínez 
Miranda de Movimiento Ciudadano, PT y PRD, 
29/04/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

220 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Civil y el Código Financiero, para instrumentar la 
figura de la hipoteca inversa o pensión hipotecaria 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 29/04/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
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221 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
de Procedimientos Civiles, para precisar que para 
gestionar la inmatriculación de un inmueble la 
información se recibirá con citación de la autoridad 
municipal, de los colindantes y de la persona a cuyo 
nombre se expidan las boletas prediales (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 29/04/2013-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

222 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Educación, para que la autoridad educativa 
establezca un programa para la activación física de 
los educandos en el nivel básico (Diputado Jesús 
Ricardo Enríquez Fuentes del PRI, 29/04/2013-8). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

223 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
de Procedimientos Penales, para precisar que en 
caso de que el asunto sobre el cual deba emitirse un 
dictamen pericial sea de carácter médico, los peritos 
deberán ser profesionales certificados por los colegios 
y academias nacionales de la especialidad (Diputado 
Héctor Pedroza Jiménez del PRI, 29/04/2013-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

224 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Apicultura del Estado de México (Diputado Juan 
Demetrio Sánchez Granados del PRI, 29/04/2013-10). 

Desarrollo Agropecuario 
y Forestal. 

225 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para precisar que las órdenes de protección que 
podrán ser de naturaleza civil (Diputada Guadalupe 
Gabriela Castilla García del PRI, 29/04/2013-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Equidad y Género. 

226 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para precisar que dentro del transporte 
que se realiza en la infraestructura vial se encuentran 
los vehículos denominados taxis, bicitaxis y mototaxis 
(Diputado Israel Reyes Ledesma Magaña del PRI, 
29/04/2013-12). 

Comunicaciones y 
Transportes. 

227 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley de 
Fomento Industrial del Estado de México (Diputado 
Silvestre García Moreno del PRD, 29/04/2013-13). 

Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y 
Minero. 

228 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, para modificar la 
denominación de la Comisión Legislativa de Equidad 
y Género por la de Comisión Legislativa para la 
Igualdad de Género (Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón 
del PRD, 29/04/2013-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Equidad y Género. 

229 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley para 
Fomentar la Seguridad en los Centros Educativos del 
Estado de México (Diputado Jocías Catalán Valdez 
del PRD, 29/04/2013-15). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. 
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230 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Protección a Víctimas del Delito, para adecuar el 
lenguaje utilizado en los juicios para que el menor de 
edad pueda expresarse libremente (Diputada Adriana 
de Lourdes Hinojosa Céspedes del PAN, 29/04/2013-
16). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

231 Proposición de punto de acuerdo por la que se solicita 
a la Comisión Intersecretarial Coordinadora de “La 
Cruzada contra el Hambre”, la inclusión de aquellos 
municipios mexiquenses que hasta ahora no han sido 
considerados y que presentan carencia de acceso a 
la alimentación en un rango del 50 al 35 por ciento de 
su población total (Diputada Xóchitl Teresa Arzola 
Vargas del PRD, 29/04/2013-20). 

Desarrollo Social. 

232 Iniciativa de decreto por la que se acepta la renuncia 
al cargo de magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Jorge Arturo Sánchez Vázquez 
(Diputación Permanente, 1/05/2013-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

233 Iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII 
Legislatura a su Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones. Se presentó intervención de diputados 
(Diputación Permanente, 1/05/2013-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

234 Minuta proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones 
(Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
4/05/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 
Tercer Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

235 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Seguridad, para precisar requisitos para ser consejero 
ciudadano del Consejo Ciudadano de Seguridad 
Pública (Titular del Ejecutivo del Estado, 4/05/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. Tercer Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

236 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, para implementar el Plan de Mejora del 
Servicio de Administración de Justicia (Titular del 
Ejecutivo del Estado y Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, 4/05/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Tercer Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 
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237 Oficio por el que se somete a la consideración de la 
Legislatura el acuerdo del Consejo de la Judicatura, 
por el que se proponen a María Irene Castellanos 
Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez, como 
magistrados del Tribunal Electoral (Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, 6/05/2013-2). 

Asuntos Electorales. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

238 Iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII 
Legislatura a su Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones. Se presentó intervención de diputados 
(Diputación Permanente, 6/05/2013-3). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

239 Cuenta Pública del Estado de México correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2012 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 17/05/2013-2). 

Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 
 
Órgano Superior de 
Fiscalización. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

240 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
para la Biodiversidad, para establecer multas a 
quienes provoquen la diseminación de materiales, 
escombros y residuos sólidos de manejo especial 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 17/05/2013-3). 

Protección Ambiental. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

241 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, para 
establecer como atribución del Ministerio Público la de 
iniciar la noticia criminal cuando se tenga 
conocimiento de la desaparición o extravío de alguna 
persona (Titular del Ejecutivo del Estado, 17/05/2013-
4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

242 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Gobierno del 
Estado, de un lote ubicado en el Municipio de 
Amecameca, para donarlo al Poder Judicial (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 17/05/2013-5). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

243 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Gobierno del 
Estado, de un inmueble ubicado en el Municipio de 
Atlacomulco, para donarlo al Poder Judicial (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 17/05/2013-6). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

244 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social y al Ayuntamiento 
de Atizapán de Zaragoza a permutar tres inmuebles 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 17/05/2013-7). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 
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245 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Civil, para permitir el matrimonio entre personas del 
mismo sexo (Diputado Octavio Martínez Vargas del 
PRD, 21/05/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
 
Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

246 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Procurador General de Justicia, a realizar 
las investigaciones correspondientes sobre una 
agresión a la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas y 
a un grupo de sus colaboradores Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Norberto Morales 
Poblete del PT, 21/05/2013-4). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el acuerdo. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

247 Iniciativa de decreto por la que se designa a Laura 
Xóchitl Hernández Vargas como magistrada del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 6/06/2013-2). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

248 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Administrativo y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, para que la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana realice el retiro de los vehículos 
abandonados en la infraestructura vial y de que los 
vehículos asegurados que causen abandono por más 
de seis meses y que aplican a favor del Estado 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 6/06/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

249 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Financiero y el Código Administrativo, para que el 
responsable del catastro municipal cuente con su 
certificado de competencia laboral y para establecer 
el Registro Estatal de Especialistas en Valuación 
Inmobiliaria y en Levantamiento Topográfico Catastral 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 6/06/2013-4). 

Planeación y Gasto 
Público. 
 
Finanzas Públicas. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

250 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal y el Código de Procedimientos Penales, para 
incrementar la pena mínima para quien tale los 
árboles de los montes sin la autorización de la 
autoridad correspondiente y para que a quien cometa 
este delito solamente se le apliquen las penas 
mínimas previstas por la ley (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 6/06/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 
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251 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhorta al Gobierno del Estado, para que detenga los 
aumentos a las tarifas del transporte público, 
emprenda acciones en contra de los transportistas 
que no cumplan con los descuentos en las tarifas a 
los sectores vulnerables e implemente programas que 
garanticen la cobertura del transporte público 
eficiente, limpio, seguro, sustentable y con tarifas 
justas. Se presentó intervención de diputados 
(Diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo del 
PAN, 6/06/2013-6). 

Comunicaciones y 
Transportes. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

252 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
para la Biodiversidad y el Código Penal, para que 
quienes presten el servicio de guarda, custodia, 
reparación o depósito de vehículos de desecho o 
autopartes usadas, sometan su proyecto a la 
aprobación de la autoridad ambiental estatal y para 
establecer sanciones penales para los infractores de 
esta norma (Titular del Ejecutivo del Estado, 
20/06/2013-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

253 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Penal, para modificar la tipicidad del delito de 
encubrimiento por receptación a quien acepte, reciba, 
adquiera, posea, venda, enajene, comercialice, 
trafique, pignore, traslade, use u oculte el o los 
objetos, productos o instrumentos del delito y para 
establecer una política criminal que reprima este 
delito (Titular del Ejecutivo del Estado, 20/06/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

254 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Ocoyoacac, la desincorporación de 
un predio, para donarlo al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México (Titular del Ejecutivo del Estado, 
20/06/2013-4). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

255 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley de 
Fiscalización Superior y el Reglamento Interno del 
Órgano Superior de Fiscalización, para armonizar la 
actuación de los servidores públicos del Órgano 
Superior de Fiscalización respecto del procedimiento 
penal en cuanto a la presentación de denuncias o 
querellas (Diputado Israel Reyes Ledesma Magaña 
del PRI, 20/06/2013-5). 

Vigilancia del Órgano 
Superior de 
Fiscalización. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

256 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para que el Gobernador del 
Estado rinda en el mes de septiembre el informe 
acerca del estado que guarda la Administración 
Pública y en el último periodo constitucional lo rinda 
en los primeros quince días de dicho mes (Diputado 
Luis Gilberto Marrón Agustín del PAN, 20/06/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 
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257 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento del 
Poder Legislativo, para adecuar los protocolos para 
que el Gobernador del Estado pueda rendir el informe 
acerca del estado que guarda la Administración 
Pública dentro del mes de septiembre (Diputado Luis 
Gilberto Marrón Agustín del PAN, 20/06/2013-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

258 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Electoral, para que la Legislatura designe a más 
tardar el 30 de noviembre del año que corresponda, a 
los consejeros propietarios y suplentes del Instituto 
Electoral (Diputado Armando Portuguez Fuentes del 
PRD, 20/06/2013-8). 

Asuntos Electorales. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

259 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para instrumentar mecanismos 
de control a las oficialías conciliadoras y calificadoras 
de cada Municipio, para garantizar una mejor 
administración de los recursos que se generan por las 
faltas administrativas (Diputado Octavio Martínez 
Vargas del PRD, 20/06/2013-9). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. Diputación 
Permanente del 
Segundo Periodo de 
Receso. 

260 Iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII 
Legislatura a la celebración de su Quinto Periodo 
Extraordinario de Sesiones (Diputación Permanente, 
20/06/2013-11). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

261 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley 
Orgánica Municipal, el Código Administrativo y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, para regular la 
operación de las áreas o establecimientos 
comerciales dedicados a la venta de vehículos 
automotores usados y de autopartes nuevas y usadas 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 25/06/2013-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y 
Minero. Quinto Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

262 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado Inspección General de las Instituciones 
de Seguridad Pública del Estado de México (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 25/06/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y 
Tránsito. Quinto Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

263 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley que 
Regula a las Casas de Empeño en el Estado de 
México (Titular del Ejecutivo del Estado, 25/06/2013-
4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y 
Minero. Quinto Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 
 



625 
 

264 Iniciativa de decreto por la que se reforma el decreto 
95, con el propósito de ampliar de 60 a 120 días el 
término para que el Titular del Ejecutivo del Estado, 
adecue los acuerdos y demás disposiciones en 
materia de salud que contemplen la regulación, 
control y fomento sanitario, para que los ejerza la 
Comisión Contra Riesgos Sanitarios (Titular del 
Ejecutivo, 25/06/2013-5). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. Quinto 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 

265 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal y la Ley de Educación, para que a las personas 
que impartan educación sin autorización o 
reconocimiento de validez oficial se les imponga una 
pena (Diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado de 
Nueva Alianza, 25/06/2013-6). 

Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
 
Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 
Quinto Periodo 
Extraordinario de 
Sesiones. 

266 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para regular las candidaturas 
independientes, la iniciativa ciudadana, la consulta 
popular y a la protesta de ley del Titular del Poder 
Ejecutivo (Titular del Ejecutivo del Estado, Junta de 
Coordinación Política y diputado Octavio Martínez 
Vargas del PRD, 10/07/2013-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

267 Iniciativa de decreto por la que se reforman la 
Constitución Política y el Código Electoral, para 
instituir las candidaturas ciudadanas independientes 
con el goce de sus prerrogativas en su mayor 
amplitud posible (Ciudadano Horacio Enrique Jiménez 
López, 10/07/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

268 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la 
Exposición al Humo, para precisar que la relación de 
espacios cien por ciento libres de humo de tabaco se 
presenta de manera enunciativa más no limitativa 
(Diputado Juan Abad de Jesús de Movimiento 
Ciudadano, 10/07/2013-4). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
 
Protección Ambiental. 
Diputación Permanente 
del Segundo Periodo de 
Receso. 

269 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para establecer la Comisión 
Anticorrupción (Titular del Ejecutivo del Estado, 
20/07/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

270 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para precisar aspectos relacionados con la 
designación de los comisionados y del Presidente 
Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 20/07/2013-5). 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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271 Minuta proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión 
para expedir la legislación en materia procedimental 
penal de mecanismos alternativos de solución de 
controversias y de ejecución de penas (Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 30/07/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

272 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Chimalhuacán, de un predio, para donarlo al Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México para la construcción del Plantel CECYTEM 
Chimalhuacán II (Titular del Ejecutivo del Estado, 
30/07/2013-4). 

Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

273 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de San 
Martín de las Pirámides, de un inmueble, para donarlo 
al Gobierno del Estado para edificar la Escuela 
Preparatoria Oficial Número 207 (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 30/07/2013-5). 

Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

274 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de El 
Oro, de un inmueble, para donarlo al Instituto de la 
Función Registral, para la construcción de oficinas 
administrativas (Titular del Ejecutivo del Estado, 
30/07/2013-6). 

Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

275 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Atlacomulco, de un inmueble, para donarlo al 
Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
Estado de México, para la construcción de la Casa 
Sindical de los Trabajadores al Servicio del 
Ayuntamiento del Municipio de Atlacomulco (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 30/07/2013-7). 

Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y 
Municipal. 

276 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para que el Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares cuente 
con facultades expresas para explotar aeródromos 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 30/07/2013-8). 

Comunicaciones y 
Transportes. 

277 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley Para 
Prevenir, Atender y Combatir la Trata de Personas en 
el Estado, y por la que con dicho propósito se 
reforman la Ley de Seguridad, el Código Financiero y 
la Ley que Crea el Instituto Mexiquense de Seguridad 
y Justicia (Diputadas del PRI María de Lourdes 
Aparicio Espinosa, Martha Elvia Fernández Sánchez, 
Elda Gómez Lugo, Silvia Lara Calderón y Dora Elena 
Real Salinas, 30/07/2013-9). 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
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278 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Desarrollo Social, para considerar a los migrantes y 
sus familias beneficiarios de la Política Estatal y 
Municipal de Desarrollo Social (Diputado Amador 
Monroy Estrada del PRI, 30/07/2013-10). 

Desarrollo Social. 
 
Apoyo y Atención al 
Migrante. 

279 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para que el Estado procure el 
desarrollo integral de los pueblos y las personas 
mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico, una política estatal para el desarrollo 
industrial (Diputado Epifanio López Garnica del PRD, 
30/07/2013-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y 
Minero. 

280 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en el 
Estado de México (PAN, PRD y diputada María 
Teresa Garza Martínez del Verde, 30/07/2013-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

281 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a los ayuntamientos, para que aseguren la 
adecuada operación del Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas (Diputado Saúl Benítez Avilés del PRD, 
30/07/2013-13). 

Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y 
Minero. 

282 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan al Titular del Poder Ejecutivo Federal para 
que expida el Reglamento de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos (Diputada 
Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes del PAN, 
30/07/2013-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

283 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a la Secretaría de Energía Federal y a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado, para 
que lleven a cabo acciones tendientes a erradicar las 
malas prácticas en el almacenamiento, distribución, 
transportación y venta de gas licuado de petróleo 
(Diputado Gerardo del Mazo Morales de Nueva 
Alianza, 30/07/2013-15). 

Protección Civil. 

284 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal y el Código de Procedimientos Penales, para 
establecer la prohibición para conceder beneficios o 
sustitutivos, así como la suspensión de la pena en los 
delitos de extorsión y robo con violencia consumado o 
en grado de tentativa (Titular del Ejecutivo del Estado, 
7/08/2013-4). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 
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285 Iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley que 
Crea el Instituto de Servicios Periciales y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, para precisar que para 
ser perito del Instituto de Servicios Periciales y del 
Tribunal Superior de Justicia, se requiere tener una 
antigüedad de cuando menos un año en la práctica en 
la materia sobre la que va a dictaminar (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 7/08/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

286 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Penal y la Ley de Justicia para Adolescentes, para 
que los adolescentes que tengan entre 14 y 18 años 
que sean responsables por alguna conducta antisocial 
se les amplíe el tiempo de internamiento de cinco a 
diez años y de ampliar la aplicación de la prisión 
vitalicia en delitos que por la violencia con la que se 
perpetran son considerados de alto impacto (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 7/08/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

287 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica Municipal, para precisar que para ocupar los 
cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras 
Públicas, Director de Desarrollo Económico, o 
equivalentes, titulares de las unidades administrativas 
y de los organismos auxiliares, se deberá contar con 
carrera profesional concluida o con certificación en el 
área o experiencia mínima de un año en la materia, 
en la que sea asignado (Diputado Israel Ledesma 
Magaña del PRI, 7/08/2013-7). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

288 Iniciativa de decreto por la que se expide la Ley para 
el Estímulo, Fomento, Protección, Rescate y Difusión 
de las Artesanías, Tradiciones y Cultura del Estado de 
México (Diputado Everardo Pedro Vargas Reyes del 
PRI, 7/08/2013-8). 

Desarrollo Turístico y 
Artesanal. 

289 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
de Procedimientos Civiles, para eliminar como 
requisito la firma de un licenciado en derecho para dar 
curso a los juicios de violencia familiar y de alimentos 
y de eliminar las garantías económicas que se exigen 
a quienes interpongan recursos ante los jueces de 
primera instancia y de cuantía menor y la multa que 
se les impone a los demandantes cuando la queja sea 
infundada (Diputado Armando Portuguez Fuentes del 
PRD, 7/08/2013-9). 

Derechos Humanos. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

290 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Vivienda, para adicionarle el Título Quinto “De la 
Regularización de la Propiedad de Bienes Inmuebles 
de los Adultos Mayores” (Diputado Silvestre García 
Moreno del PRD, 7/08/2013-10). 

Desarrollo Urbano. 

291 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Administrativo, para incluir el capítulo “Del Programa 
de Prevención del Suicidio” (Diputada Annel Flores 
Gutiérrez del PAN, 7/08/2013-11). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
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292 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Civil, para precisar que gozan de la presunción de 
necesitar alimentos los hijos menores de edad o que 
se dediquen al estudio, los discapacitados y el 
cónyuge o concubino que se haya dedicado a las 
labores del hogar y de sancionar al deudor alimentario 
que incumpla con sus obligaciones (Diputada Ana 
María Balderas Trejo del PAN, 7/08/2013-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

293 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Planeación, para que el Sistema de Planeación 
Democrática se conforme con los planes de desarrollo 
a largo plazo (Diputado Enrique Mendoza Velázquez 
del PRI, 12/08/2013-2). 

Legislación y 
Administración 
Municipal. 

294 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de 
Educación, para que sólo al educando de nuevo 
ingreso se le solicite el acta de nacimiento y demás 
documentación para su inscripción (Diputado 
Armando Corona Rivera del PRD, 12/08/2013-3). 

Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

295 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Electoral, para regular las candidaturas 
independientes (Diputado Armando Soto Espino del 
PRD, 12/08/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

296 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
Penal, para tipificar el delito de robo por sustracción 
de frutos por cosechar o cosechados (Diputado Saúl 
Benítez Avilés del PRD, 12/08/2013-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. 

297 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, para establecer 
mecanismos que garanticen una glosa del informe del 
Gobernador que favorezca la fiscalización al 
desempeño (Diputado Luis Alberto Marrón Agustín del 
PAN, 12/08/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

298 Iniciativa de decreto por la que se adiciona un capítulo 
al Código Administrativo, para regular la operación del 
órgano desconcentrado denominado Consejo Estatal 
de Urgencias Médicas y Atención Médica Pre 
Hospitalaria (Diputado Juan Abad de Jesús de 
Movimiento Ciudadano, 12/08/2013-7). 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 

299 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 
que se reforma la Ley General de Salud, para que el 
Centro Nacional de Trasplantes emita autorizaciones 
temporales a los establecimientos de salud donde se 
presente una donación de tejidos y/o células 
(Diputado Juan Abad de Jesús de Movimiento 
Ciudadano, 12/08/2013-8). 
 
 
 

Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
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300 Proposición de punto de acuerdo por la que se 
exhortan a las dependencias del Gobierno del Estado, 
al Tribunal Superior de Justicia y a los diputados de la 
LVIII Legislatura, a que promuevan los derechos del 
peatón (Diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez 
Malo del PAN, 12/08/2013-9). 

Seguridad Pública y 
Tránsito. 

301 Iniciativa de decreto al Congreso de la Unión por la 
que se reforma la Ley del Registro Público Vehícular, 
para que el Registro Público Vehicular obligue a los 
fabricantes de vehículos a que asignen un número de 
identificación vehicular a las autopartes significativas 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 23/08/2013-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del Tercer 
Receso. 

302 Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos, para que los 
preceptos que se encuentran contemplados en su 
contenido sean acordes con las reformas de la Ley 
Federal del Trabajo (Titular del Ejecutivo del Estado, 
23/08/2013-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social. 
Diputación Permanente 
del Tercer Receso. 

303 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código 
Administrativo, la Ley Orgánica Municipal, el Código 
Financiero y el Código de Procedimientos 
Administrativos, para fortalecer el combate al 
alcoholismo mediante el establecimiento del Consejo 
Rector de Impacto Sanitario (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 23/08/2013-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del Tercer 
Receso. 

304 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Amecameca de un predio, para donarlo al Gobierno 
del Estado, para el funcionamiento de una Agencia 
del Ministerio Público y Depósito Vehicular (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 23/08/2013-5). 

Patrimonio Estatal y 
Municipal. Diputación 
Permanente del Tercer 
Receso. 

305 Iniciativa de decreto por la que se reforma el Código 
de Procedimientos Civiles, para tipificar el delito de 
solicitud de prostitución (Diputado Alonso Adrián 
Juárez Jiménez del PAN, 23/08/2013-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y 
Administración de 
Justicia. Diputación 
Permanente del Tercer 
Receso. 

306 Iniciativa de decreto por la que se convoca a la LVIII 
Legislatura a su Sexto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (Diputación Permanente, 23/08/2013-9). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo se 
aprobó el decreto. 
Diputación Permanente 
del Tercer Receso. 
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307 Iniciativa de decreto por la que se reforman los 
decretos números 1 y 71 de la LVIII Legislatura, para 
elegir como Vicepresidente de la Junta de 
Coordinación Política al diputado Ulises Ramírez 
Núñez del PAN (Junta de Coordinación Política, 
27/08/2013-7). 

Después de la dispensa 
del trámite legislativo fue 
aprobado el decreto. 
Legislatura del Sexto 
Periodo Extraordinario 
de Sesiones. 
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II. Sinopsis de los principales aspectos tratados en el Pleno 
(Primer año de gestión de la LVIII Legislatura del Estado de México) 

A. Legislatura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
No450. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión451 
1 Se presentó el Informe de Actividades Realizadas por 

la Comisión Instaladora de la Diputación Permanente 
de la LVII Legislatura en donde se indicó que la LVIII 
Legislatura se integraría con 75 diputados agrupados 
en siete grupos parlamentarios (Gaceta del Gobierno: 
4/09/2012 Sec. 4ª-1). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Septiembre/2012. 
Incluyó 6 puntos). 

2 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se integra la Mesa Directiva del Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones, presidida por el 
diputado Octavio Martínez Vargas (PRD). Para el 
primer mes de su gestión se nombran como 
vicepresidentes a los diputados Alejandro Castro 
Hernández (PRI), y Ana María Balderas Trejo (PAN), 
y como secretarios a los diputados: Marco Antonio 
Rodríguez Hurtado (Nueva Alianza), Fernando García 
Enríquez (Verde), y Norberto Morales Poblete (PT) 
(Gaceta del Gobierno: 4/09/2012 Sec. 4ª-2). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Septiembre/2012). 

3 El Presidente de la Comisión Instaladora de la 
Diputación Permanente, diputado Arturo Piña García 
(PRD), al efectuar un pronunciamiento instruyó a la 
Secretaría para que entregara a la Directiva de la 
LVIII Legislatura la documentación que corresponda a 
su encargo (3). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Septiembre/2012). 

4 El diputado electo Octavio Martínez García (PRD), en 
su carácter de Presidente de la LVIII Legislatura se 
tomó la protesta de ley como legislador e hizo lo 
propio con 73 diputados electos de la Legislatura (4). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Septiembre/2012). 

5 El diputado electo Octavio Martínez García (PRD), en 
su carácter de Presidente de la LVIII Legislatura, 
efectuó la Declaratoria Formal de la Constitución de la 
LVIII Legislatura (5). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Septiembre/2012). 

6 El diputado electo Octavio Martínez García (PRD), en 
su carácter de Presidente de la LVIII Legislatura, 
comisionó a los coordinadores de los grupos 
parlamentarios para que comunicaran al Gobernador 
del Estado y al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, la Declaratoria Legal de Constitución de la 
LVIII Legislatura y el inicio del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones (6). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Septiembre/2012). 

7 El diputado Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 
(Verde), rindió su protesta de ley como legislador de 
la LVIII Legislatura (1). 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2012. 
Incluyó 11 puntos). 

 
450 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
451 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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8 El Presidente diputado Octavio Martínez García 
(PRD), efectuó la Declaratoria Solemne de 
Apertura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura (6). 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2012). 

9 Diputados representantes de cada uno de los siete 
grupos parlamentarios efectuaron un 
pronunciamiento con motivo de la presentación del 
Primer Informe de Gobierno de Eruviel Ávila Villegas y 
de la apertura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (7). 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2012). 

10 El Gobernador Eruviel Ávila Villegas pronunció un 
mensaje con motivo de la entrega de su Primer 
Informe de Gobierno a la LVIII Legislatura (8). 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2012). 

11 El diputado Octavio Martínez García (PRD), en su 
carácter de Presidente de la Legislatura, efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la recepción del 
Primer Informe de Gobierno de Eruviel Ávila Villegas y 
de la apertura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones (9). 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2012). 

12 Se tomó conocimiento del comunicado sobre la 
integración de los grupos parlamentarios de la 
LVIII Legislatura presididos por los diputados: Aarón 
Urbina Bedolla (PRI), Héctor Miguel Bautista López 
(PRD), Ulises Ramírez Núñez (PAN), Víctor Manuel 
Estrada Garibay (Nueva Alianza), Alejandro Agundis 
Arias (Verde), Higinio Martínez Miranda (Movimiento 
Ciudadano) y Óscar González Yáñez (PT) (Gaceta 
del Gobierno: 4/09/2012 Sec. 4ª-2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(5/Septiembre/2012. 
Incluyó 6 puntos). 

13 Se tomó conocimiento del informe de las actividades 
realizadas por la Diputación Permanente de la LVII 
Legislatura durante el último periodo de receso (3). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(5/Septiembre/2012). 

14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 1 por 
el que se integra la Junta de Coordinación Política 
presidida por el diputado Aarón Urbina Bedolla 
(PRI). Se nombran como vicepresidentes a los 
diputados Héctor Miguel Bautista López (PRD), y 
Ulises Ramírez Núñez (PAN); como Secretario al 
diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva 
Alianza), y como vocales a los diputados: Alejandro 
Agundis Arias (Verde), Higinio Martínez Miranda 
(Movimiento Ciudadano), y Óscar González Yáñez 
(PT) (Coordinadores de los grupos parlamentarios, 
Gaceta del Gobierno: 5/09/2012 Sec. 4ª-4). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(5/Septiembre/2012). 

15 Se tomó la protesta de ley a los siete diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política (4). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(5/Septiembre/2012). 

16 El diputado Aarón Urbina Bedolla efectuó un 
pronunciamiento con motivo de su nombramiento y 
toma de protesta como Presidente de la Junta de 
Coordinación Política (5). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(5/Septiembre/2012). 
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17 El Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta 
Cummings, compareció ante el Pleno, con motivo 
del análisis del Primer Informe de Gobierno de 
Eruviel Ávila Villegas (2). 

Segunda Sesión 
Deliberante, Primera 
Parte 
(6/Septiembre/2012. 
Incluyó 6 puntos). 

18 Diputados representantes de los siete grupos 
parlamentarios efectuaron pronunciamientos con 
motivo del análisis del Primer Informe de Gobierno de 
Eruviel Ávila Villegas (3). 

Segunda Sesión 
Deliberante, Segunda 
Parte 
(13/Septiembre/2012). 

19 El diputado Héctor Pedroza Jiménez (PRI), efectuó un 
pronunciamiento como un reconocimiento a la labor 
realizada por el extinto diputado Jaime Serrano 
Cedillo (PRI). 

Segunda Sesión 
Deliberante, Tercera 
Parte 
(27/Septiembre/2012). 

20 Se guardó un minuto de aplausos a la memoria del 
extinto diputado Jaime Serrano Cedillo (PRI). 

Segunda Sesión 
Deliberante, Tercera 
Parte 
(27/Septiembre/2012). 

21 El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 
fallecimiento del senador Alonso Lujambio Irazábal. 

Segunda Sesión 
Deliberante, Tercera 
Parte 
(27/Septiembre/2012). 

22 Se guardó un minuto de aplausos a la memoria del 
senador Alonso Lujambio Irazábal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante, Tercera 
Parte 
(27/Septiembre/2012). 
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23 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se nombran a los diputados integrantes de los 
comités permanentes de Administración, de 
Estudios Legislativos, de Comunicación Social y de 
Vigilancia de la Contraloría; de las comisiones 
legislativas permanentes de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, de Legislación y Administración 
Municipal, de Procuración y Administración de 
Justicia, de Planeación y Gasto Público, de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, de Desarrollo Urbano, de 
Planificación Demográfica, de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, de Protección Ambiental, de 
Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, 
de Comunicaciones y Transportes, de Derechos 
Humanos, de Salud, Asistencia y Bienestar Social, de 
Seguridad Pública y Tránsito, de Asuntos Electorales, 
de Patrimonio Estatal y Municipal, de Desarrollo 
Turístico y Artesanal, de Asuntos Metropolitanos, de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, de 
Asuntos Indígenas, de Protección Civil, para la 
Protección e Integración al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad, de Desarrollo Social, de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 
de Equidad y Género, de Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para la Prestación de 
Servicios, de la Juventud y el Deporte, de Finanzas 
Públicas, de Recursos Hidráulicos, de Apoyo y 
Atención al Migrante y de Participación Ciudadana; de 
las comisiones legislativas transitorias de 
Relaciones Internacionales y Editorial y de Biblioteca, 
y de las comisiones especiales para la Protección 
de Datos Personales y de Enlace Legislativo (Junta 
de Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
5/10/2012 Sec. 4ª-4). 

Segunda Sesión 
Deliberante, Tercera 
Parte 
(27/Septiembre/2012). 

24 La diputada suplente Silvia Lara Calderón (PRI), 
rindió su protesta de ley como legisladora 
integrante de la LVIII Legislatura, en sustitución 
del extinto diputado Jaime Serrano Cedillo (2). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012. Incluyó 
18 puntos). 

25 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
6 por el que se reforma el artículo 88 de la 
Constitución Política, para establecer que el 
Presupuesto Anual de Egresos que se apruebe 
para el Poder Judicial no podrá ser inferior al 2 
por ciento de los ingresos ordinarios del Estado 
para el año fiscal en que se trate (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
11/10/2012 Sec. 4ª-3.1). Minuta aprobada por 
unanimidad de votos en la sesión de la LVII 
Legislatura del 8 de agosto de 2012 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 
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26 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
8 por el que se reforman los artículos 5, 27 y 82 de 
la Constitución Política, para que el Estado y los 
municipios impartan educación media superior de 
forma obligatoria para todos los mexiquenses 
(Titular del Ejecutivo y diputados de la LVII 
Legislatura, Lucila Garfias Gutiérrez de Nueva Alianza 
y Juan Hugo de la Rosa García del PRD, Gaceta del 
Gobierno: 11/10/2012 Sec. 4ª-3.2). Minuta aprobada 
por unanimidad de votos en la sesión de la LVII 
Legislatura del 13 de agosto de 2015 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

27 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
5 por el que se reforma el artículo 18 de la 
Constitución Política, para establecer que toda 
persona tiene derecho al acceso y disposición de 
agua de manera suficiente (Diputado de la LVII 
Legislatura José Héctor César Entzana Ramírez del 
Verde, Gaceta del Gobierno: 11/10/2012 Sec. 4ª-3.3). 
Minuta aprobada por unanimidad de votos en la 
sesión de la LVII Legislatura del 13 de agosto de 2012 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

28 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
7 por el que se reforma el artículo 125 de la 
Constitución Política, para precisar que los 
ayuntamientos podrán celebrar sesiones 
extraordinarias de Cabildo cuando la Ley de 
Ingresos aprobada por la Legislatura implique 
adecuaciones a su Presupuesto de Egresos 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
11/10/2012 Sec. 4ª-3.4). Minuta aprobada por 
unanimidad de votos en la sesión de la LVII 
Legislatura del 13 de agosto de 2012 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

29 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
4 por el que se adiciona el artículo 139 Bis a la 
Constitución Política, para precisar que la mejora 
regulatoria es un instrumento de desarrollo (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
11/10/2012 Sec. 4ª-3.5). Minuta aprobada por 
mayoría de votos en la sesión de la LVII Legislatura 
del 15 de agosto de 2012 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

30 Se tomó conocimiento del oficio que remitió el 
Secretario General de Gobierno sobre la salida del 
Gobernador del Estado a la Ciudad de Washington, 
Estados Unidos, efectuada el 24 de septiembre (4). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

31 Se tomó conocimiento del informe de las actividades 
que realizó el Gobernador del Estado el pasado 24 de 
septiembre, en su visita de trabajo a la Ciudad de 
Washington, Estados Unidos (5). 
 
 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 
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32 Se tomó conocimiento de la recepción por parte de la 
Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización, de los informes de las 
cuentas públicas municipales y de la Cuenta Pública 
del Gobierno, Órganos Auxiliares y Órganos 
Autónomos del Estado de México de 2011 (6). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

33 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 2 por 
el que se designan diputados propietarios y suplentes 
para fungir como vocales del Consejo Directivo del 
Instituto Hacendario del Estado de México (Junta de 
Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
5/10/2012 Sec. 4ª-15). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

34 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 3 por 
el que se nombra a Luis Orlando Flores Sánchez, 
Contralor General del Tribunal Electoral del Estado de 
México (Junta de Coordinación Política, Gaceta del 
Gobierno: 5/10/2012 Sec. 4ª-16). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

35 Rindió su protesta de ley Luis Orlando Flores 
Sánchez como Contralor General del Tribunal 
Electoral del Estado de México (16). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

36 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se integra la Mesa Directiva del segundo mes 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones. Se 
nombran como vicepresidentes a los diputados 
Marlon Martínez Martínez (PRI), y Ana María 
Balderas Trejo (PAN), y como secretarios a los 
diputados: Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva 
Alianza), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), y 
Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD) (Gaceta del Gobierno: 
5/10/2012 Sec. 4ª-17). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Octubre/2012). 

37 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 9 por 
el que se nombra a Orlando Arroyo Pedraza, 
Presidente Municipal Sustituto de Zacazonapan para 
concluir el periodo constitucional 2009-2012 (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
16/10/2012 Sec. 3ª-2). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Octubre/2012. 
Incluyó 17 puntos). 

38 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se sustituyen integrantes de una comisión 
especial y de catorce comisiones legislativas (Junta 
de Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
15/10/2012 Sec. 5ª-3). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Octubre/2012). 

39 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se nombra a Horacio Morales Luna, Director 
General de Comunicación Social de la Legislatura 
(Junta de Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
18/10/2012 Sec. 3ª-7). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Octubre/2012. 
Incluyó 17 puntos). 

40 Horacio Morales Luna rindió su protesta de ley como 
Director General de Comunicación Social de la 
Legislatura (7). 
 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Octubre/2012). 
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41 Con motivo de la celebración del “Día Internacional de 
las Mujeres Rurales” efectuaron pronunciamientos 
los diputados José Alberto Couttolenc Güemez 
(Verde), Leticia Zepeda Martínez (PAN), Xóchitl 
Teresa Arzola Vargas (PRD), y Dora Elena Real 
Salinas (PRI) (8). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Octubre/2012). 

42 Con motivo de la celebración del “Día Internacional de 
la Lucha contra el Cáncer de Mama”, efectuaron 
pronunciamientos los diputados José Alberto 
Couttolenc Güemez (Verde), Annel Flores Gutiérrez 
(PAN), Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), y Guadalupe 
Gabriela Castilla García (PRI) (9). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Octubre/2012). 

43 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 10 por 
el que se reforma el decreto 394 de la LVII 
Legislatura, para precisar que el aviso de dictamen y 
el Dictamen sobre la Determinación y Pago del 
Impuesto Predial correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2011 podrán presentarse hasta el 31 de diciembre de 
2012 (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 26/10/2012 Sec. 5ª-4). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012. 
Incluyó 23 puntos). 

44 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 16 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
Almoloya de Juárez y Amanalco (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
31/10/2012 Sec. 3ª-11). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012) 

45 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 17 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
Almoloya de Juárez y Temoaya (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
31/10/2012 Sec. 3ª-12). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012) 

46 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 13 por 
el que se reforman los artículos 48, 50 y 53 de la Ley 
Orgánica Municipal, para que los presidentes 
municipales asuman la representación jurídica del 
Ayuntamiento y de sus dependencias (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
30/10/2012 Sec. 4ª-13). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 

47 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 15 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de El Oro, de un predio, para donarlo al 
Gobierno Federal, para que construya el Centro de 
Apoyo al Desarrollo Rural (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 31/10/2012 Sec. 3ª-14). 
 
 
 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 
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48 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 14 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Otzolotepec, de un predio, para 
donarlo al Poder Judicial del Estado, para que 
construya las oficinas del Juzgado Penal Oral (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
31/10/2012 Sec. 3ª-15). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 

49 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 18 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Naucalpan de Juárez, de un predio, 
para donarlo al Gobierno del Estado, para que 
construya una preparatoria pública (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
31/10/2012 Sec. 3ª-16). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 

50 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 12 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Naucalpan de Juárez, de las calles 
de un polígono, para donarlas a la Junta de Caminos 
del Estado de México, y por el que se autoriza a dicho 
Organismo a permutar los derechos de una superficie 
de calles. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
29/10/2012 Sec. 4ª-17). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 

51 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 11 por 
el que se designan como representantes propietarios 
de la Legislatura para integrar el Consejo de 
Premiación de la Presea “Estado de México”, a los 
diputados Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), y 
Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva Alianza), y 
como suplentes a las diputadas Xóchitl Teresa Arzola 
Vargas (PRD), y Annel Flores Gutiérrez (PAN) (Junta 
de Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
29/10/2012 Sec. 4ª-18). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 

52 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhortan al Órgano Superior de Fiscalización y 
a la Junta de Coordinación Política, para que atiendan 
lo referente a las denuncias que presentó la Junta de 
Coordinación Política de la LVI Legislatura sobre 
supuestos actos de corrupción cometidos por las 
administraciones 2003-2006 de los municipios de 
Amecameca, San Antonio la Isla y Zinacantepec. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado Higinio 
Martínez Miranda de Movimiento Ciudadano, no se 
publicó en la Gaceta del Gobierno-21). 
 
 
 
 
 
 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(25/Octubre/2012). 



640 
 

53 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se designan integrantes de la Mesa Directiva 
del tercer mes del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones. Se nombran como vicepresidentes a los 
diputados Francisco Lauro Rojas San Román (PRI), y 
Ana María Balderas Trejo (PAN), y como secretarios 
a los diputados: Marco Antonio Rodríguez Hurtado 
(Nueva Alianza), José Alberto Couttolenc Güemez 
(Verde), y Norberto Morales Poblete (PT) (Gaceta del 
Gobierno: 5/11/2012 Sec. 3ª-2). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(5/Noviembre/2012. 
Incluyó 8 puntos). 

54 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 20 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
Almoloya de Juárez y San Felipe del Progreso 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
8/11/2012 Sec. 3ª-5). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(5/Noviembre/2012). 

55 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 19 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Naucalpan de Juárez de un predio, 
para donarlo al Gobierno del Estado, para que 
construya la Casa Regional de la Juventud (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 8/11/2012 
Sec. 3ª-6). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(5/Noviembre/2012). 

56 El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), efectuó 
un pronunciamiento con motivo del atentado que 
sufrió el Presidente Municipal Electo de Luvianos (7). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(5/Noviembre/2012). 

57 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 21 por 
el que se designan como consejeros propietarios 
del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del 
Poder Legislativo, a Alfonso Martínez Reyes, 
Alejandro Barrera Villar, Luis Recillas Enecoiz, 
Alejandro Gumler Vieyra, Edgar Ramírez Coyote, 
Eladio Valero Rodríguez y Ezequiel Jiménez Garcés, 
y como consejeros suplentes a Nahum Miguel 
Mendoza Morales, Orlando Gómez Castaño y Luis 
David Miranda Gómez (Junta de Coordinación 
Política, Gaceta del Gobierno: 8/11/2012 Sec. 4ª-2). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012. 
Incluyó 17 puntos). 

58 Rindieron su protesta de ley como consejeros 
propietarios del Consejo Consultivo de Valoración 
Salarial del Poder Legislativo, Alejandro Barrera Villar, 
Luis Recillas Enecoiz, Edgar Ramírez Coyote, Eladio 
Valero Rodríguez y Ezequiel Jiménez Garcés (2). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012). 

59 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 23 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales suscrito entre los ayuntamientos de 
Almoloya de Juárez y Villa Victoria (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
14/11/2012 Sec. 3ª-10). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012). 
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60 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 22 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Naucalpan de Juárez de una fracción 
de un inmueble, para donarla al Gobierno del Estado, 
para que construya una escuela de educación para la 
atención de jóvenes y adultos (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 14/11/2012 Sec. 3ª-11). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012). 

61 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 28 por 
el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 
2013 de los 125 municipios (122 ayuntamientos, 
Gaceta del Gobierno: 4/12/2012 Sec. 3ª-12). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012). 

62 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal para que 
instruya las acciones que puedan prevenir en forma 
efectiva y bajar la incidencia de accidentes 
automovilísticos en la Autopista México-Toluca. Se 
presentó intervención de diputados (Diputada Martha 
Elvia Fernández Sánchez del PRI, Gaceta del 
Gobierno: 14/11/2012 Sec. 3ª-13). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012). 

63 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se solicita la comparecencia del Secretario de 
Comunicaciones, para que exponga el estado que 
guardan las concesiones de las autopistas. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado Higinio 
Martínez Miranda de Movimiento Ciudadano, Gaceta 
del Gobierno: 14/11/2012. Sec. 3ª-14). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(8/Noviembre/2012). 

64 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 24 por 
el que se designa a Fernando Barrera Aranza, 
Síndico Municipal de Atlacomulco para concluir el 
periodo constitucional 2009-2012 (Titular del 
Ejecutivo, Gaceta del Gobierno: 16/11/2012 Sec. 3ª-
2). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012. 
Incluyó 15 puntos). 

65 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 25 por el 
que se aprueba el Informe de Resultados de la 
Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares 
del Estado de México del Ejercicio Fiscal del Año 
2011. Se presentó intervención de diputados (Gaceta 
del Gobierno: 22/11/2012 Sec. 3ª-6). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012). 

66 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 26 por el 
que se aprueba el Informe de Resultados de las 
Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal del Año 2011 de 
los Ayuntamientos, Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Públicos 
Descentralizados para la Prestación del Servicio de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y del 
Organismo Público Descentralizado para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli. Se 
presentó intervención de diputados (Gaceta del 
Gobierno: 22/11/2012. Sec. 3ª-7). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012). 
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67 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 considere una ampliación presupuestal 
suficiente en el rubro de educación pública (Nueva 
Alianza, no se publicó en la Gaceta del Gobierno-8). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012). 

68 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhortan a los ayuntamientos para que en su 
Presupuesto de Egresos prevean la creación de 
fondos municipales de protección civil (Diputado 
Gerardo del Mazo Morales de Nueva Alianza, Gaceta 
del Gobierno: 22/11/2012 Sec. 3ª-9). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012). 

69 Rindieron su protesta de ley Alejandro Gumler Vieyra 
como consejero propietario del Consejo Consultivo de 
Valoración Salarial del Poder Legislativo y como 
consejeros suplentes de dicho Consejo, Nahum 
Miguel Mendoza Morales, Orlando Gómez Castaño y 
Luis David Miranda Gómez (10). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012). 

70 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que 
a partir del 1 de diciembre de 2012, implemente las 
acciones previstas en el Programa de Protección Civil 
para la Temporada Invernal 2012-2013 (Diputado 
Gerardo del Mazo Morales de Nueva Alianza, Gaceta 
del Gobierno: 22/11/2012 Sec. 3ª-14). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(15/Noviembre/2012). 

71 Se presentó intervención de diputados con motivo de 
la aprobación del orden del día. 

Décima Sesión 
Deliberante 
(22/Noviembre/2012. 
Incluyó 19 puntos). 

72 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 27 por 
el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, para 
cambiarle el nombre al Municipio de Acambay por 
el de Acambay de Ruiz Castañeda y a la Cabecera 
Municipal de Acambay por el de Villa de Acambay 
de Ruiz Castañeda (Titular del Ejecutivo del Estado, 
Gaceta del Gobierno: 26/11/2012 Sec. 3ª-7). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(22/Noviembre/2012). 

73 Rindió su protesta de ley como Consejero 
Propietario del Consejo Consultivo de Valoración 
Salarial del Poder Legislativo, Alfonso Martínez Reyes 
(9). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(22/Noviembre/2012). 

74 El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo 
(PAN), efectuó un pronunciamiento con motivo del 
“Día Universal del Niño” (16). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(22/Noviembre/2012). 

75 Con motivo del “Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer”, efectuaron 
pronunciamientos los diputados Guadalupe Gabriela 
Castilla García (PRI), Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), 
Annel Flores Gutiérrez (PAN), y Fernando García 
Enríquez (Verde) (17). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(22/Noviembre/2012). 
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76 El diputado Norberto Morales Poblete (PT), efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la resolución del 
Tribunal Electoral sobre las elecciones en el Municipio 
de Rayón. Se presentó intervención de diputados 
(18). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(22/Noviembre/2012). 

77 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se designan integrantes de la Mesa Directiva 
para del cuarto mes del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones. Se nombran como vicepresidentes a 
los diputados José Alfredo Torres Huitrón (PRI), y Ana 
María Balderas Trejo (PAN), y como secretarios a los 
diputados: Norberto Morales Poblete (PT), Enrique 
Audencio Mazutti Delgado (PRI), y Elda Gómez Lugo 
(PRI) (Gaceta del Gobierno: 3/12/2012 Sec. 4ª-15). 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(29/Noviembre/2012. 
Incluyó 16 puntos). 

78 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se acepta la licencia definitiva para separarse del 
cargo de diputado a Alfonso Humberto Castillejos 
Cervantes (Verde) (Junta de Coordinación Política, 
Gaceta del Gobierno: 3/12/2012 Sec. 5ª-2). 

Décima Segunda Sesión 
Deliberante 
(3/Diciembre/2012. 
Incluyó 4 puntos). 

79 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 29 por el 
que se reelige a Jorge Muciño Escalona como 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
México. Se presentó intervención de diputados (Junta 
de Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
3/12/2012 Sec. 5ª-3). 

Décima Segunda Sesión 
Deliberante 
(3/Diciembre/2012). 

80 La diputada suplente María Teresa Garza Martínez 
(Verde), rindió su protesta de ley como legisladora 
de la LVIII Legislatura (2). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(11/Diciembre/2012. 
Incluyó 4 puntos). 

81 Se turnaron a las comisiones legislativas las 
iniciativas que integran el Paquete Fiscal 2013 (3). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(11/Diciembre/2012). 

82 La diputada María de Lourdes Aparicio Espinosa 
(PRI), efectuó un pronunciamiento con motivo del 
“Día Internacional de los Derechos Humanos” (2). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(13/Diciembre/2012. 
Incluyó 22 puntos). 

83 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 39 por 
el que se reforma la Ley de Fiscalización Superior, 
para facultar al Auditor Superior a iniciar denuncias 
penales en contra de servidores públicos de elección 
popular en funciones o que hayan dejado de fungir 
(Diputado Israel Reyes Ledesma Magaña del PRI, 
Gaceta del Gobierno: 19/12/2013 Sec. 6ª-13). 
 
 
 
 
 
 
 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(13/Diciembre/2012). 
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84 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 30 por 
el que se designan representantes propietarios y 
suplentes de la Legislatura para integrar los jurados 
calificadores de las preseas al Mérito Cívico “Isidro 
Fabela Alfaro”, a la Perseverancia en el Servicio a la 
Sociedad “Gustavo Baz Prada”, a la Administración 
Pública “Adolfo López Mateos” y al Mérito en la 
Preservación del Ambiente “José Mariano Mociño 
Suárez Lozada” (Junta de Coordinación Política, 
Gaceta del Gobierno: 14/12/2012 Sec. 4ª-19). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(13/Diciembre/2012). 

85 El diputado Enrique Mendoza Velázquez (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 
Bicentenario del Municipio de Toluca (20). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(13/Diciembre/2012). 

86 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se integra la Diputación Permanente del 
Primer Periodo de Receso, presidida por el 
diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN). Se 
nombran como Vicepresidente al diputado Juan 
Manuel Gutiérrez Ramírez (PRI), como Secretario al 
diputado Epifanio López Garnica (PRD), como 
miembros a los diputados: Marco Antonio Rodríguez 
Hurtado (Nueva Alianza), Norberto Morales Poblete 
(PT), Fernando García Enríquez (Verde), Juan Abad 
de Jesús (Movimiento Ciudadano), Luis Alfonso Arana 
Castro (PRI), y Dora Elena Real Salinas (PRI), y 
como suplentes a los diputados: Martha Elvia 
Fernández Sánchez (PRI), Silvia Lara Calderón (PRI), 
Narciso Hinojosa Molina (PRI), Octavio Martínez 
Vargas (PRD), y Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN) 
(Gaceta del Gobierno: 14/12/2012 Sec. 4ª-21). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(13/Diciembre/2012). 

87 Se tomó conocimiento de la presentación del “Informe 
Anual del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios” que presentó su 
Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov (2). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012. 
Incluyó 14 puntos). 

88 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 37 por 
el que se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, para constituir la 
Consejería Jurídica (Titular del Ejecutivo del Estado, 
Gaceta del Gobierno: 19/12/2012. Sec. 5ª-4). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

89 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 35 por 
el que se designa a Elías Rescala Jiménez, 
Presidente Municipal Sustituto de Huixquilucan, para 
concluir el periodo constitucional 2009-2012 (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
19/12/2012 Sec. 4ª-5). 
 
 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 
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90 Se tomó conocimiento del comunicado del Consejo 
Consultivo de Valoración Salarial del Poder 
Legislativo, por el que se entrega el “informe con las 
recomendaciones en materia de remuneración de 
los servidores del poder público del Estado de 
México” (Gaceta del Gobierno: 18/12/2012 Sec. 4ª-6). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

91 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 31 por 
el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
19/12/2012 Sec. 3ª-7). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

92 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 32 por 
el que se expide la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2013. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 19/12/2012 Sec. 3ª-8). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

93 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 33 por 
el que se reforman el Código Financiero, el Código 
Administrativo, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y la Ley para la Coordinación y Control de 
Organismos Auxiliares, para actualizar el marco 
normativo tributario. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 19/12/2012 Sec. 3ª-9). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

94 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 34 por 
el que se expide el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal de 2013. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 19/12/2012 Sec. 3ª-10). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

95 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 36 por el 
que se reforma la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos, para incrementar las 
aportaciones económicas que hacen los servidores 
públicos. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
19/12/2012 Sec. 4ª-11). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

96 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 38 por 
el que se expiden las tarifas para los derechos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales de los municipios de 
Naucalpan, Tecámac, Tepotzotlán, Metepec, 
Jilotepec, Tlalnepantla, Atlacomulco, Valle de Bravo, 
Huixquilucan, Toluca, Tultitlán, Acolman, Cuautitlán 
Izcalli, El Oro, Cuautitlán, Amecameca, Atizapán de 
Zaragoza y Zinacantepec (18 ayuntamientos, Gaceta 
del Gobierno: 21/12/2012. Sec. 1ª-12). 
 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 
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97 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 40 por 
el que se expide el Libro Sexto “De la Protección 
Civil” del Código Administrativo del Estado de 
México (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 19/12/2012 Sec. 6ª-13). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(18/Diciembre/2012). 

98 El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), hizo la 
declaratoria de clausura del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(19/Diciembre/2012. 
Incluyó 4 puntos). 

B. Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso 
No452. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión453 
1 El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), 

instaló la Diputación Permanente del Primer Periodo 
de Receso. 

Sesión de Instalación 
(19/Diciembre/2012. 
Incluyó 2 puntos). 

2 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 41 por 
el que se convoca a la LVIII Legislatura a su Primer 
Periodo Extraordinario de Sesiones (Diputación 
Permanente, Gaceta del Gobierno: 3/01/2013 Sec. 1ª- 
2). 

Segunda Sesión 
(3/Enero/2013. Incluyó 3 
puntos). 

3 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 43 por 
el que se acepta la renuncia de Luz María Zarza 
Delgado al cargo de magistrada del Tribunal Electoral 
del Estado de México (Diputación Permanente, 
Gaceta del Gobierno: 14/01/2013 Sec. 3ª-2). 

Tercera Sesión 
(14/Enero/2013. Incluyó 
4 puntos). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 44 por 
el que se acepta la renuncia que Arcadio Alberto 
Sánchez Henkel Gómeztagle hace al cargo de 
Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios 
(Diputación Permanente, Gaceta del Gobierno: 
14/01/2013 Sec. 3ª-3). 

Tercera Sesión 
(14/Enero/2013). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 47 por 
el que se acepta la renuncia de Rafael Ochoa Morales 
al cargo de magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (Diputación 
Permanente, Gaceta del Gobierno: 29/01/2013 Sec. 
3ª-2). 

Cuarta Sesión 
(28/Enero/2013. Incluyó 
7 puntos). 

6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 46 por 
el que se acepta la renuncia de José Salim Modesto 
Sánchez Jalili al cargo de magistrado del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de México 
(Diputación Permanente, Gaceta del Gobierno: 
29/01/2013 Sec. 3ª-3). 
 
 

Cuarta Sesión 
(28/Enero/2013). 

 
452 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
453 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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7 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 48 por 
el que se ratifican los nombramientos como 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia de José 
Noé Gómora Colín, Patricia Lucía Martínez Esparza, 
Felipe Mata Hernández, José Salim Modesto Sánchez 
Jalili, Tomás Santana Malváez, Alejandro Velázquez 
Contreras y Juan Arturo Velázquez Méndez. Se 
presentó intervención de diputados (Junta de 
Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
30/01/2013 Sec. 3ª-4). 

Cuarta Sesión 
(28/Enero/2013). 

8 Rindieron su protesta de ley como magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, José Noé Gómora 
Colín, Patricia Lucia Martínez Esparza, Felipe Mata 
Hernández, José Salim Modesto Sánchez Jalili, 
Tomás Santana Malváez, Alejandro Velázquez 
Contreras y Juan Arturo Velázquez Méndez (4). 

Cuarta Sesión 
(28/Enero/2013). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 45 por 
el que se convoca a la LVIII Legislatura a su 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones 
(Diputación Permanente, Gaceta del Gobierno: 
28/01/2013 Sec. 4ª-5). 

Cuarta Sesión 
(28/Enero/2013). 

10 El diputado Epifanio López Garnica (PRD), efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la expedición del 
decreto del Titular del Ejecutivo, por el que se crea la 
Procuraduría para la Defensa del Colono del Estado 
de México (6). 

Cuarta Sesión 
(28/Enero/2013). 

11 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 50 por 
el que se reforma el decreto 45 de la Diputación 
Permanente, para incorporar un asunto a la 
convocatoria del Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones y para precisar dos iniciativas de decreto al 
Congreso de la Unión contenidas en dicha 
convocatoria (Diputación Permanente, Gaceta del 
Gobierno: 14/02/2013 Sec. 4ª). 

Quinta Sesión 
(14/Febrero/2013. 
Incluyó 3 puntos). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 61 por 
el que se acepta la renuncia al cargo de Comisionada 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, a Myrna Araceli 
García Morón (Junta de Coordinación Política, Gaceta 
del Gobierno: 27/02/2013 Sec. 3ª-2). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013. 
Incluyó 5 puntos). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 65 por 
el que se designa a Ana Luisa Villegas Brito, 
magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
28/02/2013 Sec. 7ª-3.1). 
 
 
 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 
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14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 62 por 
el que se designa a Myrna Araceli García Morón, 
magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
28/02/2013 Sec. 7ª-3.2). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 63 por 
el que se designa a Ana Rosa Miranda Nava, 
magistrada numeraria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
28/02/2013 Sec. 7ª-3.3). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 

16 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 64 por 
el que se designa a Agustín Guerrero Traspaderne, 
magistrado numerario del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
28/02/2013 Sec. 7ª-3.4). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 

17 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 66 por 
el que se designa a Carlos Antonio Alpizar Salazar, 
magistrado numerario del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
28/02/2013 Sec. 7ª-3.5). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 

18 Rindieron su protesta de ley como magistrados 
numerarios del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, Ana Luisa 
Villegas Brito, Myrna Araceli García Morón, Ana Rosa 
Miranda Nava, Agustín Guerrero Traspaderne y 
Carlos Alpizar Salazar (3). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 

19 Se tomó conocimiento del informe que contiene las 
recomendaciones para instrumentar las disposiciones 
normativas de las remuneraciones de los servidores 
públicos de los municipios del Estado de México en el 
Ejercicio Fiscal 2013 (28/02/2013 Sec. 7ª-4). 

Sexta Sesión 
(27/Febrero/2013). 
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C. Legislatura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones 
No454. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión455 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que se integra la Mesa Directiva del Primer 
Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por 
el diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva 
Alianza). Se nombran como vicepresidentes a los 
diputados Roberto Espiridión Sánchez Pompa (PRI), y 
Armando Soto Espino (PRD), y como secretarios a los 
diputados: Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), Luis 
Enrique Martínez Ventura (PRI), y Jocías Catalán 
Valdez (PRI) (Gaceta del Gobierno: 5/01/2013 Sec. 
1ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(5/Enero/2013. Incluyó 2 
puntos). 

2 El diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo de 
la apertura del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura (5/Enero/2013.  
Incluyó 4 puntos). 

3 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto, por el que se reforman 
los artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para fijar las bases del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa. Se 
presentó intervención de diputados (Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, Gaceta del 
Gobierno: 5/01/2013 Sec. 2ª-2). 

Sesión Deliberante 
(5/Enero/2013. Incluyó 5 
puntos). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto, por el que se reforman 
los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para incorporar el 
concepto de competitividad como parte del desarrollo 
nacional. Se presentó intervención de diputados 
(Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
Gaceta del Gobierno: 5/01/2013 Sec. 2ª-3). 

Sesión Deliberante 
(5/Enero/2013). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 42 por 
el que se declara “2013. Año del Bicentenario de 
los Sentimientos de la Nación” (Titular del Ejecutivo 
del Estado, Gaceta del Gobierno: 5/01/2013 Sec. 2ª-
4). 

Sesión Deliberante 
(5/Enero/2013). 

6 El diputado Víctor Manuel Estrada Garibay (Nueva 
Alianza), efectuó la declaratoria de clausura del 
Primer Periodo Extraordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura (5/Enero/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

 
 
 
 
 
 

 
454 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
455 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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D. Legislatura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones 
No456. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión457 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que se integra la Mesa Directiva del Segundo 
Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por 
el diputado David López Cárdenas (PRI). Se 
nombran como vicepresidentes a los diputados Saúl 
Benítez Avilés (PRD), y Erick Pacheco Reyes (PAN), 
y como secretarios a los diputados: María de Lourdes 
Aparicio Espinosa (PRI), Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
(PRD), y Alberto Hernández Meneses (Nueva 
Alianza) (Gaceta del Gobierno: 31/01/2013 Sec. 6ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(31/Enero/2013. Incluyó 
2 puntos). 

2 El diputado David López Cárdenas (PRI), efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la apertura del 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(31/Enero/2013. Incluyó 
3 puntos). 

3 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 49 por 
el que se designa a Sinorina Jaimes Castrejón, Tercer 
Regidor Sustituto del Ayuntamiento de Luvianos para 
concluir el periodo constitucional 2013-2015 (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
31/01/2013 Sec. 6ª-2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(31/Enero/2013. Incluyó 
10 puntos). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se sustituyen integrantes en la Comisión Especial 
de Enlace Legislativo y en las comisiones legislativas 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, de 
Procuración y Administración de Justicia, de 
Derechos Humanos, de Seguridad Pública y Tránsito, 
de Equidad y Género y de Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para la Prestación de 
Servicios (Gaceta del Gobierno: 31/01/2013 Sec. 6ª-
3). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(31/Enero/2013). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 54 por 
el que se reforma el Código Administrativo, para 
regular la operación del transporte teleférico y 
transformar el Sistema de Transporte Masivo del 
Estado de México en el Sistema de Transporte 
Masivo y Teleférico del Estado de México. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
22/02/2013 Sec. 5ª-6). 
 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013. 
Incluyó 14 puntos). 

 
456 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
457 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 58 por 
el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, para que 
los municipios implementen el Servicio Profesional de 
Carrera para Bomberos y Protección Civil. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
25/02/2013 Sec. 3ª-7). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

7 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 52 por 
el que se expide la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios, en sustitución de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios 
expedida el 22 de julio de 2011 (Titular del Ejecutivo 
del Estado, Gaceta del Gobierno: 22/02/2013 Sec. 3ª-
8). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 57 por 
el que se reforman el Código Administrativo y la Ley 
Orgánica Municipal, para establecer el alcoholímetro y 
las atribuciones en esta materia de los agentes de 
tránsito. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
25/02/2013 Sec. 3ª-9). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 56 por 
el que se reforma el Código de Procedimientos 
Penales, para ampliar la competencia de los juzgados 
de juicio oral y para fortalecer la prueba anticipada en 
las investigaciones relacionadas con delitos graves. 
Se presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
25/02/2013 Sec. 3ª-10). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

10 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 59 por 
el que se reforman la Ley de Defensoría Pública, la 
Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto de la Función Registral, la Ley 
de Expropiación, la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la 
Constitución Política, el Código Administrativo, el 
Código Financiero, la Ley del Notariado y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, para incluir las 
atribuciones de la Consejería Jurídica que 
originalmente le correspondían a la Secretaría 
General de Gobierno (Titular del Ejecutivo del Estado, 
Gaceta del Gobierno: 25/02/2013 Sec. 4ª-11). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 
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11 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 53 por 
el que se reforman el Código Administrativo, la Ley 
Orgánica Municipal, el Código Financiero, el Código 
Penal y el Código de Procedimientos Administrativos, 
para regular el funcionamiento de los 
establecimientos que venden bebidas alcohólicas y 
combatir el alcoholismo en los jóvenes y menores de 
edad (Titular del Ejecutivo del Estado y diputados 
Alonso Adrián Juárez Jiménez y Ulises Ramírez 
Núñez del PAN, Gaceta del Gobierno: 22/02/2013 
Sec. 5ª-12). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

12 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 60 por el 
que se reforman el Código Penal, el Código de 
Procedimientos Penales y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, para regular las 
técnicas especiales de investigación del delito. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
25/02/2013 Sec. 4ª-13). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por 
el que se reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
que el juez ordene la prisión preventiva en los 
casos en que se presente el delito de extorsión 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
21/02/2013 Sec. 4ª-2). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013. 
Incluyó 6 puntos). 

14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 51 por 
el que se reforman el Código Penal, el Código de 
Procedimientos Penales y la Ley del Notariado, para 
sancionar más severamente el delito de extorsión. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
21/02/2013 Sec. 4ª-3). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 55 por 
el que se reforman el artículo 166 Ter del Código 
Penal y el artículo 389 del Código de Procedimientos 
Penales, para incluir como agravante en la comisión 
del delito contra el correcto funcionamiento de las 
instituciones de seguridad pública y órganos 
jurisdiccionales y de la seguridad de los servidores 
públicos y particulares, la utilización de cualquier 
medio de comunicación y de excluir de cualquier otro 
beneficio a las personas que cometan dichos delitos 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
22/02/2013 Sec. 5ª-4). 
 
 
 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 
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16 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por 
el que se reforman los artículos 81 y 83 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
para considerar como delito grave la portación de 
armas de fuego sin la licencia correspondiente e 
incrementar las penas a quien cometa este delito. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
22/02/2013 Sec. 5ª-5). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(15/Febrero/2013). 

17 El diputado David López Cárdenas (PRI), efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la clausura del 
Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(15/Febrero/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

E. Legislatura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
No458. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión459 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que se integra la Mesa Directiva del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones, presidida por el 
diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN). Se 
nombran para el primer mes de su gestión como 
vicepresidentes a los diputados Enrique Mendoza 
Velázquez (PRI), y Saúl Benítez Avilés (PRD); y como 
secretarios a los diputados: Gerardo del Mazo 
Morales (Nueva Alianza), María Teresa Garza 
Martínez (Verde), y Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano) (Gaceta del Gobierno: 1/03/2013 Sec. 1ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(1/Marzo/2013. Incluyó 2 
puntos). 

2 El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura (1/Marzo/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

3 Diputados representantes de cada uno de los siete 
grupos parlamentarios efectuaron un 
pronunciamiento con motivo de la apertura del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones (2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Marzo/2013. Incluyó 9 
puntos). 

4 El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
entrega del informe de la Diputación Permanente del 
Primer Periodo de Receso de la LVIII Legislatura (5). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Marzo/2013). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 67 por 
el que se acepta la renuncia de José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez al cargo de consejero del Instituto 
Electoral del Estado de México (Junta de 
Coordinación Política, Gaceta del Gobierno: 
8/03/2013 Sec. 5ª-6). 
 
 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Marzo/2013). 

 
458 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
459 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 68 por 
el que se acepta la renuncia de Héctor Romero 
Bolaños al cargo de magistrado del Tribunal Electoral 
del Estado de México. Se presentó intervención de 
diputados (Junta de Coordinación Política, Gaceta del 
Gobierno: 8/03/2013 Sec. 5ª-7). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Marzo/2013). 

7 Efectuaron pronunciamientos con motivo del “Día 
Internacional de la Mujer” los diputados Juan Abad de 
Jesús (Movimiento Ciudadano), María Teresa Garza 
Martínez (Verde), Leticia Zepeda Martínez (PAN), Ana 
Yurixi Leyva Piñón (PRD), y Guadalupe Gabriela 
Castilleja García (PRI) (8). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Marzo/2013). 

8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 70 por 
el que se reforma el Código Financiero, para 
actualizar las tarifas de los derechos que tiene a su 
cargo el Estado (Titular del Ejecutivo del Estado, 
Gaceta del Gobierno: 15/03/2013 Sec. 4ª-3). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Marzo/2013. Incluyó 
18 puntos). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 69 por 
el que se designan a Eva Abaid Yapur y Josefina 
Román Vergara, como comisionadas del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios, en sustitución de Arcadio Alberto 
Sánchez Henkel Gómeztagle y Myrna Araceli García 
Morón. Se presentó intervención de diputados (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
15/03/2013 Sec. 4ª-7). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Marzo/2013). 

10 Rindieron su protesta de ley Eva Abaid Yapur y 
Josefina Román Vergara como comisionadas del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios (7). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Marzo/2013). 

11 Rindió su protesta de ley Juan Salvador Ventura 
Hernández Flores como consejero del Instituto 
Electoral del Estado de México. Se presentó 
intervención de diputados (14). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Marzo/2013). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se designan a las diputadas Dora Elena Real 
Salinas (PRI), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes 
(PAN), y Ana Yurixi Leyva Piñón (PRD), para 
participar en la constitución de la Conferencia 
Nacional de Legisladores contra la Trata de Personas 
que promueve el Senado de la República (Junta de 
Coordinación Política. Se presentó intervención de 
diputados No se publicó en la Gaceta del Gobierno-
17). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Marzo/2013). 

13 El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, Marco Antonio Morales 
Gómez, rindió el informe de actividades de dicha 
institución (2). 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(19/Marzo/2013. Incluyó 
8 puntos). 
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14 El diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI), efectuó 
un pronunciamiento con motivo del “Día Mundial del 
Agua” (6). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(19/Marzo/2013). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se designan integrantes de la Mesa Directiva 
del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. Se 
nombran como vicepresidentes del segundo mes de 
gestión a los diputados Héctor Hernández Silva (PRI), 
y Saúl Benítez Avilés (PRD), y como secretarios a los 
diputados: Gerardo del Mazo Morales (Nueva 
Alianza), José Alberto Couttolenc Güemez (Verde), y 
Norberto Morales Poblete (PT) (Gaceta del Gobierno: 
27/03/2013 Sec. 3ª-7). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(19/Marzo/2013). 

16 Se presentó intervención de diputados con motivo de 
la aprobación del orden del día. 

Cuarta Sesión 
Deliberante. Incluyó 7 
puntos (3/Abril/2013). 

17 Se guardó un minuto de silencio en memoria del 
Dirigente Estatal del Partido del Trabajo, Sergio 
Velarde González. 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(3/Abril/2013). 

18 Se guardó un minuto de aplausos en memoria de los 
deportistas Soraya Jiménez Mendivil y Noé 
Hernández Valentín. 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(3/Abril/2013). 

19 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 72 por 
el que se ordena inscribir con letras de oro en el 
Salón de Sesiones del Recinto del Poder 
Legislativo la leyenda "Centenario del Ejército 
Mexicano, 1913-2013". Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 9/04/2013 Sec. 5ª-9). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Abril/2013. Incluyó 13 
puntos). 

20 Se tomó conocimiento del nombramiento del 
diputado Enrique Vargas del Villar como 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional (10). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Abril/2013). 

21 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 71 por 
el que se elige como Vicepresidente de la Junta de 
Coordinación Política al diputado Enrique Vargas 
del Villar (PAN) (Junta de Coordinación Política, 
Gaceta del Gobierno: 9/04/2013 Sec. 5ª-11). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Abril/2013). 

22 El diputado Enrique Vargas del Villar (PAN), rindió su 
protesta de ley como Vicepresidente de la Junta de 
Coordinación Política (11). 
 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Abril/2013). 

23 El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del “Día 
Mundial de la Salud” (12). 
 
 
 
 
 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Abril/2013). 
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24 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 73 por el 
que se aprueban los nombramientos de magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, de Adriana Margarita Fabela Herrera y 
Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz. Se presentó 
intervención de diputados (Junta de Coordinación 
Política, Gaceta del Gobierno: 23/04/2013 Sec. 4ª-2). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013. Incluyó 
18 puntos). 

25 Adriana Margarita Fabela Herrera y Patricio Tiberio 
Sánchez Vértiz Ruiz, rindieron su protesta de ley 
como magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México (2). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013). 

26 Se guardó un minuto de silencio en honor de las tres 
personas fallecidas el 15 de abril en el atentado 
ocurrido en la Ciudad de Boston, Estados Unidos. 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013). 

27 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 76 por 
el que se reforma el artículo 69 de la Ley Orgánica 
Municipal, para que los municipios que formen parte 
de alguna zona metropolitana cuenten con la 
Comisión Permanente de Asuntos Metropolitanos 
(Diputados Marco Antonio Rodríguez Hurtado de 
Nueva Alianza y Sergio Mancilla Zayas del PRI, 
Gaceta del Gobierno: 30/04/2013 Sec. 3ª-10). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013). 

28 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 74 por el 
que se reforma el artículo 142 de la Ley Orgánica 
Municipal, para precisar que en cada Municipio se 
integrarán cuerpos de seguridad pública, de 
bomberos y de tránsito preferentemente con vecinos 
del Municipio. Se presentó intervención de diputados 
(Diputado Sergio Mancilla Zayas del PRI, Gaceta del 
Gobierno: 25/04/2013 Sec. 3ª-11). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013). 

29 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhorta a los municipios para que expidan su 
Reglamento de Mejora Regulatoria y establezcan sus 
registros municipales de trámites y servicios 
(Diputado Saúl Benítez Avilés del PRD, Gaceta del 
Gobierno: 25/04/2013 Sec. 3ª-12). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013). 

30 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que la Legislatura hace un llamado a los 
ayuntamientos de los municipios con población 
indígena para que favorezcan la creación de órganos 
o comisiones encargados de atender sus asuntos 
(Diputado Erick Pacheco Reyes del PAN, Gaceta del 
Gobierno: 2/05/2013 Sec. 3ª-13). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(18/Abril/2013). 
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31 Se descubrió en los Muros de Honor del Recinto 
Legislativo la leyenda "Centenario del Ejército 
Mexicano 1913-2013" con la participación del 
Gobernador del Estado, Eruviel Ávila Villegas, del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Baruch 
Delgado Carbajal y del Secretario de la Defensa 
Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda. El 
Gobernador, el Secretario de la Defensa Nacional y el 
diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), 
efectuaron un pronunciamiento. 

Segunda Sesión 
Solemne (19/Abril/2013. 
Incluyó 11 puntos). 

32 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se integra la Diputación Permanente del 
Segundo Periodo de Receso, presidida por el 
diputado Octavio Martínez Vargas (PRD). Se 
nombran como Vicepresidente al diputado Juan 
Demetrio Sánchez Granados (PRI), como Secretario 
al diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo 
(PAN), como miembros a los diputados: Alberto 
Hernández Meneses (Nueva Alianza), María Teresa 
Garza Martínez (Verde), Juan Abad de Jesús 
(Movimiento Ciudadano), Gabriel Olvera Hernández 
(PRI), Felipe Borja Texocotitla (PRI), y Norberto 
Morales Poblete (PT), y como suplentes a los 
diputados: Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), 
Marcos Manuel Castrejón Morales (PRI), Hugo 
Andrés Hernández Vargas (PRI), Jocías Catalán 
Valdés (PRD), y Annel Flores Gutiérrez (PAN) 
(Gaceta del Gobierno: 19/04/2013 Sec. 4ª-3). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(19/Abril/2013. Incluyó 3 
puntos). 

33 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 77 por el 
que se autorizan a los ayuntamientos a contratar 
créditos durante los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 
2015, y por el que con dicho propósito, se reforma el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 
2013. Se presentó intervención de diputados (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
30/04/2013 Sec. 3ª-2). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(25/Abril/2013. Incluyó 
28 puntos). 

34 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 79 por 
el que se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 
desincorpore un inmueble ubicado en la “Ex Hacienda 
Doña Rosa” en el Municipio de Lerma, para que 
formalice la revocación del contrato de donación a 
favor de las empresas Promotora de Casas y Ventas 
y Promociones Inmobiliarias (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 3/05/2013 Sec. 3ª-22). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(25/Abril/2013). 

35 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 81 por 
el que se autoriza la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Teotihuacán de un inmueble ubicado 
en el barrio de Purificación, para donarlo al Gobierno 
del Estado, para destinarlo a la procuración de justicia 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
3/05/2013 Sec. 3ª-23). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(25/Abril/2013). 
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36 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 80 por 
el que se reforma el decreto 394 de la LVII 
Legislatura, para que el Dictamen a la Determinación 
de la Base del Impuesto Predial correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, pueda ser presentado a más 
tardar el último día hábil del mes de noviembre de 
2013 (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 3/05/2013 Sec. 3ª-24). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(25/Abril/2013). 

37 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 82 por 
el que se expide la Ley de Voluntad Anticipada del 
Estado de México. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 3/05/2013 Sec. 3ª-25). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(25/Abril/2013). 

38 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 75 por 
el que se reforma el artículo 8.21 del Código 
Administrativo, para precisar que no se remitirá el 
vehículo al depósito correspondiente en el caso de 
que se encuentre estacionado en lugar prohibido o en 
doble fila y el conductor no esté presente. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
29/04/2013 Sec. 3ª-2). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(29/Abril/2013. Incluyó 
21 puntos). 

39 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 85 por 
el que se expide la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, por el que se 
deroga el Libro Décimo Tercero del Código 
Administrativo y por el que se reforma el artículo 24 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, para 
precisar que a la Secretaría de Finanzas le 
corresponde adquirir los bienes y servicios que 
requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del 
Estado con recursos federales o estatales (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 3/05/2013 
Sec. 4ª-17). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(29/Abril/2013). 

40 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 84 por 
el que se reforman los artículos 295, 180 y 290 del 
Código Penal, para incrementar la pena prevista en 
los delitos de portación de armas prohibidas y robo 
cuando se cometa en medios de transporte público de 
pasajeros o eventos públicos (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 3/05/2013 Sec. 4ª-18). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(29/Abril/2013). 

41 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 95 por 
el que se reforma el Código Administrativo, para 
trasladar las funciones agrupadas en la denominada 
regulación sanitaria del Instituto de Salud a la 
Secretaría de Salud mediante la creación del órgano 
desconcentrado denominado Comisión para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
9/05/2013 Sec. 5ª-19). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(29/Abril/2013). 
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42 El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura (29/Abril/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

F. Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso 
No460. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión461 
1 El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), efectuó 

un pronunciamiento con motivo de la instalación de 
la Diputación Permanente del Segundo Periodo de 
Receso. 

Sesión de Instalación 
(29/Abril/2013. Incluyó 2 
puntos). 

2 Se presentó un comunicado del Titular del Ejecutivo 
del Estado, por el que informa que del 6 al 10 de 
mayo se ausentará del territorio nacional, a efecto de 
realizar una visita de trabajo a la República Italiana y 
al Estado de El Vaticano (2). 

Segunda Sesión 
(1/Mayo/2013. Incluyó 5 
puntos) 

3 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 83 por 
la que se acepta la renuncia al cargo de magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de México de Jorge Arturo Sánchez Vázquez 
(Diputación Permanente, Gaceta del Gobierno: 
3/05/2013 Sec. 4ª-3). 

Segunda Sesión 
(1/Mayo/2013). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 78 por 
el que se convoca a la LVIII Legislatura a su Tercer 
Periodo Extraordinario de Sesiones. Se presentó 
intervención de diputados (Diputación Permanente, 
Gaceta del Gobierno: 2/05/2013 Sec. 3ª-4). 

Segunda Sesión 
(1/Mayo/2013). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 86 por 
el que se convoca a la LVIII Legislatura a su Cuarto 
Periodo Extraordinario de Sesiones. Se presentó 
intervención de diputados (Diputación Permanente, 
Gaceta del Gobierno: 7/05/2013 Sec. 4ª-3). 

Tercera Sesión 
(6/Mayo/2013. Incluyó 4 
puntos). 

6 Rindieron su protesta de ley María Irene Castellanos 
Mijangos y Jorge Arturo Sánchez Vázquez como 
magistrados del Tribunal Electoral del Estado de 
México (2). 

Cuarta Sesión 
(13/Mayo/2013. Incluyó 3 
puntos). 

7 Se tomó conocimiento de la recepción de la Cuenta 
Pública del Estado de México correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012 (2). 

Quinta Sesión 
(17/Mayo/2013. Incluyó 9 
puntos). 

8 Se tomó conocimiento del comunicado por el que se 
designa como Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, al 
diputado Ulises Ramírez Núñez (20/Mayo/2013 Sec. 
6ª-8). 

Quinta Sesión 
(17/Mayo/2013). 

9 Se tomó conocimiento del informe que remitió el 
Titular del Ejecutivo del Estado sobre las acciones 
que realizó en la República Italiana y en El Vaticano el 
7 de mayo de 2013 (2). 

Sexta Sesión 
(21/Mayo/2013. Incluyó 5 
puntos). 

 
460 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
461 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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10 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhorta al Procurador General de Justicia, a 
realizar las investigaciones correspondientes sobre 
los hechos que desencadenaron en una agresión 
física a la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
(PRD), y a un grupo de sus colaboradores. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado 
Norberto Morales Poblete del PT, no se publicó en la 
Gaceta del Gobierno-4). 

Sexta Sesión 
(21/Mayo/2013). 

11 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 98 por el 
que se designa a Laura Xóchitl Hernández Vargas, 
magistrada del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México. Se presentó 
intervención de diputados (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 7/07/2013 Sec. 5ª-2). 

Séptima Sesión 
(6/Junio/2013. Incluyó 8 
puntos). 

12 Laura Xóchitl Hernández Vargas rindió su protesta 
de ley como magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo (2). 

Séptima Sesión 
(6/Junio/2013). 

13 El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del cuarto aniversario del fallecimiento de 49 niños en 
el incendio suscitado en la Guardería ABC de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora (7). 

Séptima Sesión 
(6/Junio/2013). 

14 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 99 por el 
que se convoca a la LVIII Legislatura a la 
celebración de su Quinto Periodo Extraordinario 
de Sesiones (Diputación Permanente, Gaceta del 
Gobierno: 21/06/2013 Sec. 3ª-11). 

Octava Sesión 
(20/Junio/2013. Incluyó 
13 puntos). 
 

15 El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del conflicto que se suscitó en el Municipio de 
Coyotepec, al anunciarse la creación de un organismo 
municipal que se encargara de la administración y 
suministro del agua potable (12). 

Octava Sesión 
(20/Junio/2013). 

16 Se tomó conocimiento del comunicado del Titular del 
Ejecutivo del Estado, por el que manifiesta que los 
días 12 y 13 de julio realizará una visita de trabajo al 
Estado de California, en los Estados Unidos (5). 

Novena Sesión 
(10/Julio/2013. Incluyó 6 
puntos). 
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G. Legislatura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones 
No462. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión463 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que integra la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones, presidida por el 
diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado 
(Nueva Alianza). Se nombran como vicepresidentes 
a los diputados Hugo Andrés Hernández Vargas 
(PRI), y Armando Portuguez Fuentes (PRD), y como 
secretarios a los diputados: Alfonso Guillermo Bravo 
Álvarez Malo (PAN), Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano), y Fernando García Enríquez (Verde) 
(Gaceta del Gobierno: 2/05/2013 Sec. 3ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(4/Mayo/2013. Incluyó 2 
puntos). 

2 El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo de 
la apertura del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura (4/Mayo/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

3 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto, por el que se reforman 
los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. Se 
presentó intervención de diputados (Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, Gaceta del 
Gobierno: 7/05/2013 Sec. 5ª-2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013. Incluyó 7 
puntos). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 87 por 
el que se reforman el Código Civil y el Código 
Financiero, para instrumentar la figura de la hipoteca 
inversa. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
7/05/2013 Sec. 5ª-5). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 91 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
Villa Victoria y San Felipe del Progreso (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 9/05/2013 
Sec. 4ª-6.1). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 93 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
Villa Victoria y Amanalco (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 9/05/2013 Sec. 5ª-6.2). 
 
 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

 
462 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
463 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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7 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 92 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
Villa Victoria y San José del Rincón (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 9/05/2013 
Sec. 5ª-6.3). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 90 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
El Oro y San José del Rincón (Titular del Ejecutivo 
del Estado, Gaceta del Gobierno: 9/05/2013 Sec. 4ª-
6.4). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 89 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
El Oro y San Felipe del Progreso (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 9/05/2013 
Sec. 4ª-6.5). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

10 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 94 por 
el que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de 
El Oro y Temascalcingo (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 9/05/2013 Sec. 5ª-6.6). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

11 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 96 por 
el que se reforman el Código de Procedimientos 
Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial, para 
implementar el Plan de Mejora del Servicio de 
Administración de Justicia (Titular del Ejecutivo del 
Estado y Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
Gaceta del Gobierno: 10/05/2013 Sec. 3ª-2). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013. Incluyó 7 
puntos). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 88 por 
el que se reforma el artículo 87 de la Ley de 
Seguridad, para precisar requisitos para ser consejero 
ciudadano del Consejo Ciudadano de Seguridad 
Pública (Titular del Ejecutivo, Gaceta del Gobierno: 
9/05/2013 Sec. 3ª-3). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(4/Mayo/2013). 

13 El diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado (Nueva 
Alianza), efectuó la clausura del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura (4/Mayo/2013. 
Incluyó 4 puntos). 
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H. Legislatura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 
No464. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión465 
1 Se guardó un minuto de silencio en memoria de 23 

personas que fallecieron con motivo de la explosión 
de una pipa de gas en el Municipio de Ecatepec. 

Junta Previa de 
Instalación 
(9/Mayo/2013. Incluyó 2 
puntos). 

2 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se integra la Mesa Directiva del Cuarto 
Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por 
el diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano). Se nombran como vicepresidentes a los 
diputados Guadalupe Gabriela Castilla García (PRI), y 
Armando Portuguez Fuentes (PRD), y como 
secretarios a los diputados: Ana María Balderas Trejo 
(PAN), María Teresa Garza Martínez (Verde), e Israel 
Reyes Ledesma Magaña (PRI) (Gaceta del Gobierno: 
9/05/2013 Sec. 6ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(9/Mayo/2013). 

3 El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano), efectuó un pronunciamiento con motivo 
de la apertura del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura (9/Mayo/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

4 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 97 por el 
que se aprueban los nombramientos de María Irene 
Castellanos Mijangos y Jorge Arturo Sánchez 
Vázquez como magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado de México. Se presentó intervención de 
diputados (Consejo de la Judicatura, Gaceta del 
Gobierno: 10/05/2013 Sec. 4ª-2). 

Sesión Deliberante 
(9/Mayo/2013. Incluyó 3 
puntos). 

5 El diputado Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano), efectuó la clausura del Cuarto Periodo 
Extraordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura (9/Mayo/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

I. Legislatura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 
No466. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión467 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que se integra la Mesa Directiva del Quinto 
Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por 
el diputado Norberto Morales Poblete (PT). Se 
nombran como vicepresidentes a los diputados 
Xóchitl Teresa Arzola Vargas (PRD), y Everardo 
Pedro Vargas Reyes (PRI), y como secretarios a los 
diputados: Ana María Balderas Trejo (PAN), Fidel 
Almanza Monroy (PRI), y Fernando García Enríquez 
(Verde) (Gaceta del Gobierno: 25/06/2013 Sec. 6ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(25/Junio/2013. Incluyó 2 
puntos). 

 
464 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
465 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
466 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
467 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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2 El diputado Norberto Morales Poblete (PT), efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la apertura del 
Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura (25/Junio/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

3 Se turnaron a las comisiones de dictamen cinco 
iniciativas de decreto para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

Primera Sesión 
Deliberante 
(25/Junio/2013. Incluyó 7 
puntos). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta del 
decreto por la que se reforma el artículo 77 de la 
Constitución Política, para que el Gobernador del 
Estado en lugar de rendir el 5 de septiembre de cada 
año el informe acerca del estado que guarda la 
Administración Pública, lo haga dentro del mes de 
septiembre. Se presentó intervención de diputados 
(Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín del PAN-2). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013. Incluyó 
24 puntos). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 122 
por el que se reforma el artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 46 y 
136 del Reglamento del Poder Legislativo, para 
adecuar los protocolos para que el Gobernador 
del Estado pueda rendir el informe acerca del 
estado que guarda la Administración Pública 
dentro del mes de septiembre. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Luis Gilberto 
Marrón Agustín del PAN, Gaceta del Gobierno: 
9/08/2013 Sec. 4ª-3). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 102 
por el que se expide la Ley para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana del Estado de México, y 
por el que con dicho propósito, se reforma la Ley de 
Seguridad. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo y diputado Alonso Adrián Juárez 
Jiménez del PAN, Gaceta del Gobierno: 18/07/2013 
Sec. 5ª. Fe de erratas: 18/07/2013 Sec. 5ª -4). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

7 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto, por el que se reforma 
el artículo 37 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para precisar 
aspectos relacionados con la pérdida de la 
nacionalidad mexicana (Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, Gaceta del Gobierno: 
16/07/2013 Sec. 3ª-5). 
 
 
 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 
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8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 103 
por el que se reforman el Código Administrativo y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, para que 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana realice el retiro 
de los vehículos que se encuentren abandonados en 
la infraestructura vial o los que fueron remitidos a los 
depósitos vehiculares. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 17/07/2013 Sec. 4ª-6). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 104 
por el que se reforman el Código Financiero y el 
Código Administrativo, para que el responsable del 
catastro municipal cuente con su certificado de 
competencia laboral y para establecer el Registro 
Estatal de Especialistas en Valuación Inmobiliaria y 
en Levantamiento Topográfico Catastral (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
17/07/2013 Sec. 4ª-7). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

10 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 108 
por el que se reforman el artículo 229 del Código 
Penal y el artículo 389 del Código de Procedimientos 
Penales, para incrementar la pena de prisión para la 
conducta delictiva relativa a la destrucción de los 
productos de los montes o bosques (Titular del 
Ejecutivo, Gaceta del Gobierno: 17/07/2013 Sec. 4ª-
8). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

11 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 107 
por el que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Gobierno del Estado de un lote ubicado 
en el Municipio de Amecameca, para donarlo al Poder 
Judicial, para ser destinado a la administración de 
justicia (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 17/07/2013 Sec.4ª-9). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 106 
por el que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Gobierno del Estado de un lote ubicado 
en el Municipio de Atlacomulco, para donarlo al Poder 
Judicial, para ser destinado a la administración de 
justicia (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 17/07/2013 Sec. 4ª-10). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 105 
por el que se reforma el artículo 4.104 del Código 
para la Biodiversidad, para establecer una multa de 
2,000 a 20,000 días de salario mínimo a quienes 
provoquen la diseminación de materiales, escombros 
y cualquier otra clase de residuos sólidos de manejo 
especial (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 17/07/2013 Sec. 4ª-11). 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 
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14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 109 
por el que se autoriza desincorporar del patrimonio 
del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social de un 
inmueble ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, para permutarlo por otros dos inmuebles 
propiedad de dicha Municipalidad (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
17/07/2013 Sec. 4ª-12). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 115 
por el que se reforman los artículos 10 y 51 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, para 
facultar al Ministerio Público a iniciar la noticia criminal 
en todos los casos en que tenga conocimiento de la 
desaparición o extravío de alguna persona (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
18/07/2013 Sec. 3ª-13). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

16 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 116 
por el que se reforman la Ley Orgánica Municipal y el 
Código Administrativo, para garantizar la adecuada 
prestación del servicio público de panteones 
(Diputado Octavio Martínez Vargas del PRD, Gaceta 
del Gobierno: 18/07/2013 Sec. 3ª-14). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

17 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 112 
por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, para 
que los cronistas municipales sean reconocidos 
dentro de la estructura de la Administración Municipal 
(Diputados Óscar González Yáñez y Norberto 
Morales Poblete del PT, Gaceta del Gobierno: 
18/07/2013 Sec. 3ª-15). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

18 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 113 
por el que reforman el Código para la Biodiversidad y 
el Código Penal, para sancionar a quienes presten el 
servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de 
vehículos que no sometan su proyecto a la 
aprobación de la autoridad ambiental estatal (Titular 
del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
18/07/2013 Sec. 3ª-16). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

19 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 101 
por el que se reforman la Ley de Fiscalización 
Superior y el Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización, para armonizar la 
actuación de los servidores públicos del Órgano 
Superior respecto del procedimiento penal en 
cuanto a la presentación de denuncias o querellas 
(Diputado Israel Reyes Ledesma Magaña del PRI, 
Gaceta del Gobierno: 17/07/2013 Sec. 5ª-17). 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 
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20 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 114 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Ocoyoacac 
a desincorporar un predio de su propiedad, para 
donarlo al Gobierno del Distrito Federal, para su 
posterior asignación al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México (Titular del Ejecutivo del Estado, 
Gaceta del Gobierno: 18/07/2013 Sec. 3ª-18). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

21 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 110 por el 
que se reforman el Código Penal y la Ley de 
Educación, para que las personas que impartan 
educación en cualquiera de sus modalidades y 
vertientes sin autorización o reconocimiento de 
validez oficial se les impongan una pena. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Marco Antonio 
Rodríguez Hurtado de Nueva Alianza, Gaceta del 
Gobierno: 17/07/2013 Sec. 5ª-19). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

22 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 111 
por el que se reforma el artículo 89 del Código 
Electoral, para que la Legislatura designe a más 
tardar el 30 de noviembre del año que corresponda a 
los consejeros propietarios y suplentes del Instituto 
Electoral del Estado de México en lugar del 31 de 
agosto (Diputado Armando Portuguez Fuentes del 
PRD, Gaceta del Gobierno: 17/07/2013 Sec. 5ª-20). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

23 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 118 
por el que se expide la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Inspección 
General de las Instituciones de Seguridad Pública 
del Estado de México. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del 
Gobierno: 18/07/2013 Sec. 4ª-21). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

24 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 117 
por el que se expide la Ley que Regula las Casas 
de Empeño del Estado de México. Se presentó 
intervención de diputados  (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Gaceta del Gobierno: 18/07/2013 Sec. 4ª-22). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

25 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 100 
por el que se reforma el decreto 95 de la LVIII 
Legislatura, para ampliar de 60 a 120 días el término 
para que el Titular del Ejecutivo del Estado adecue los 
acuerdos y demás disposiciones en materia de salud 
que contemplen la regulación, control y fomentos 
sanitarios. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
12/07/2013 Sec. 5ª-23). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(12/Julio/2013). 

26 El diputado Norberto Morales Poblete (PT), hizo la 
clausura del Quinto Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Clausura (12/Julio/2013. 
Incluyó 4 puntos). 
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J. Legislatura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 
No468. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión469 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que se integra la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Ordinario de Sesiones, presidida por el diputado 
Francisco Rodríguez Posada (PAN). Se nombran 
como vicepresidentes a los diputados Sergio Mancilla 
Zayas (PRI), y Armando Portuguez Fuentes (PRD), y 
como secretarios a los diputados: Gerardo del Mazo 
Morales (Nueva Alianza), María Teresa Garza 
Martínez (Verde), y Juan Abad de Jesús (Movimiento 
Ciudadano) (Gaceta del Gobierno: 20/07/2013 Sec. 
1ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(20/Julio/2013. Incluyó 2 
puntos). 

2 El diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura (20/Julio/2013. 
Incluyó 4 puntos). 

3 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta del 
decreto por la que se reforma la Constitución Política, 
para regular las candidaturas independientes, la 
consulta popular y la protesta del Titular del Poder 
Ejecutivo. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo, Junta de Coordinación Política, 
Diputación Permanente y ciudadano Horacio Enrique 
Jiménez López-2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2013. Incluyó 7 
puntos). 

4 Diputados representantes de seis grupos 
parlamentarios efectuaron pronunciamientos con 
motivo de la apertura del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura (3). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2013). 

5 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 119 por el 
que se reforma el artículo 63 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para precisar aspectos relacionados con la 
designación de los comisionados y del Presidente 
Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta 
del Gobierno: 29/07/2013 Sec. 6ª-5). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2013). 

6 Se presentó el informe del Titular del Ejecutivo del 
Estado sobre las acciones que realizó en el Estado de 
California, de los Estados Unidos de América, el 12 
de julio de 2013 (6). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2013). 

7 El diputado Octavio Martínez Vargas (PRD), efectuó 
un pronunciamiento con motivo de la presentación 
del informe de las actividades realizadas por la 
Diputación Permanente del Segundo Periodo de 
Receso. 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(30/Julio/2013. Incluyó 
16 puntos). 

 
468 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
469 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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8 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
121 por el que se reforma el artículo 77 de la 
Constitución Política, para establecer que el 
Gobernador del Estado, deberá rendir a la 
Legislatura dentro del mes de septiembre de cada 
año el informe acerca del estado que guarda la 
Administración Pública, con excepción del último 
año del periodo constitucional del Gobernador del 
Estado, que deberá ser en los primeros quince 
días del mes de septiembre (Diputado Luis Gilberto 
Marrón Agustín del PAN, Gaceta del Gobierno: 
7/08/2013 Sec. 7ª-2). Minuta aprobada por 
unanimidad de votos en la sesión de la LVIII 
Legislatura del 12 de julio de 2013 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(7/Agosto/2013. Incluyó 
15 puntos). 

9 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
120 por el que se reforman los artículos 11, 12, 29, 
61, 75 y 77 de la Constitución Política, para regular 
lo referente a las candidaturas independientes, a 
la consulta popular y a la rendición de protesta del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado. Se presentó 
intervención de diputados (Titular del Ejecutivo del 
Estado, Junta de Coordinación Política, diputado 
Octavio Martínez Vargas del PRD y ciudadano 
Horacio Enrique Jiménez López, Gaceta del 
Gobierno: 7/08/2013 Sec. 7ª-3). Minuta aprobada por 
unanimidad de votos en la sesión de la LVIII 
Legislatura del 20 de julio de 2013 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(7/Agosto/2013). 

10 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto, por el que se reforma 
el artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para facultar al 
Congreso de la Unión para expedir la legislación 
procedimental penal de mecanismos alternativos 
de solución de controversias y de ejecución de 
penas en el orden federal y en el fuero común 
(Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
Gaceta del Gobierno: 7/08/2013 Sec. 6ª-13). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(7/Agosto/2013). 

11 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que se exhortan a los ayuntamientos para que 
aseguren la adecuada operación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas del Estado de México 
(Diputado Saúl Benítez Avilés del PRD, Gaceta del 
Gobierno: 7/08/2013 Sec. 7ª-14). 
 
 
 
 
 
 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(7/Agosto/2013). 
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12 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 
que designa a la Diputación Permanente del 
Tercer Periodo de Receso, presidida por el 
diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva 
Alianza). Se nombran como Vicepresidente al 
diputado Juan Jaffet Millán Márquez (PRI); como 
Secretaria a la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
(PRD), como miembros a los diputados: Adriana de 
Lourdes Hinojosa Céspedes (PAN), Amador Monroy 
Estrada (PRI), David Parra Sánchez (PRI), Fernando 
García Enríquez (Verde), Norberto Morales Poblete 
(PT), Juan Abad de Jesús (Movimiento Ciudadano), y 
Ariel Vallejo Tinoco (PRI), y como suplentes a los 
diputados: Enrique Audencio Mazutti Delgado (PRI), 
Dora Elena Adriana Real Salinas (PRI), Tito Maya de 
la Cruz (PRD), y Luis Alberto Marrón Agustín (PAN) 
(Gaceta del Gobierno: 12/08/2013 Sec. 4ª-11). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(12/Agosto/2013. Incluyó 
12 puntos). 

13 Se recibió a la delegación de funcionarios del 
Congreso Popular de la Provincia de Guangdong 
de la República Popular China. Pronunciaron 
discursos alusivos a dicha visita el diputado Francisco 
Rodríguez Posada (PAN), y el señor Chen Xiaodan. 

Sesión Especial 
(15/Agosto/2013. Incluyó 
4 puntos). 

14 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 126 por el 
que se reforman los artículos 151, 292 y 293 del 
Código Penal, para modificar la tipificación del delito 
de encubrimiento por receptación y reprimir el delito 
de comercialización o tenencia en sus distintas 
modalidades de los objetos, instrumentos o productos 
de delitos. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
20/08/2013 Sec. 3ª-2). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2013. Incluyó 
6 puntos. 

15 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 124 por el 
que se reforman el Código Penal y el Código de 
Procedimientos Penales, para establecer la 
prohibición para conceder beneficios o sustitutivos, 
así como la suspensión de la pena en los delitos de 
extorsión y robo con violencia consumado o en grado 
de tentativa. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
20/08/2013 Sec. 3ª-3). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2013). 

16 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 123 
por el que se reforman la Ley que Crea el Instituto de 
Servicios Periciales del Estado y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, para reducir el término de experiencia 
por parte de los cuerpos periciales a doce meses. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
20/08/2013 Sec. 3ª-4). 
 
 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2013). 



671 
 

17 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 125 por el 
que se reforman el Código Penal y la Ley de Justicia 
de los Adolescentes, para incrementar las penas por 
homicidio calificado, aplicar la prisión vitalicia a otros 
delitos y ampliar el tiempo de internamiento de los 
menores de edad y proteger sus derechos. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado y diputada Adriana de Lourdes 
Hinojosa Céspedes del PAN, Gaceta del Gobierno: 
20/08/2013 Sec. 3ª-5). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2013). 

18 El diputado Francisco Rodríguez Posada (PAN), 
clausuró los trabajos del Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(15/Agosto/2013. Incluyó 
4 puntos). 

K. Diputación Permanente del Tercer Periodo de Receso 
No470. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión471 
1 El diputado Alberto Hernández Meneses (Nueva 

Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo de 
la instalación de la Diputación Permanente del 
Segundo Periodo de Receso. 

Sesión de Instalación 
(15/Agosto/2013. Incluyó 
2 puntos). 

2 Se tomó conocimiento del comunicado del Titular del 
Ejecutivo del Estado, por el que manifiesta que 
nombró a Raúl Pozos Cervantes como Inspector 
General de las Instituciones de Seguridad Pública del 
Estado de México (7). 

Segunda Sesión 
(23/Agosto/2013. Incluyó 
10 puntos). 

3 Se tomó conocimiento del comunicado del Presidente 
de la Comisión Directiva Provisional del Partido 
Acción Nacional en el Estado de México, por el que 
ratifica el nombramiento del diputado Ulises 
Ramírez Núñez como Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional (8). 

Segunda Sesión 
(23/Agosto/2013). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 127 
por el que se convoca a la LVIII Legislatura a su 
Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones 
(Diputación Permanente, Gaceta del Gobierno: 
23/08/2013 Sec. 4ª-9). 

Segunda Sesión 
(23/Agosto/2013). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
470 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
471 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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L. Legislatura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones 
No472. Sinopsis (autor(es) del acuerdo o decreto, fecha 

de publicación y número del punto tratado) 
Tipo y fecha de 

sesión473 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el 

que se elige a la Mesa Directiva del Sexto Periodo 
Extraordinario de Sesiones, presidida por la 
diputada María Teresa Garza Martínez (Verde). Se 
nombran como vicepresidentes a los diputados 
Armando Corona Rivera (PRI), y Epifanio López 
Garnica (PRD), y como secretarios a los diputados: 
Annel Flores Gutiérrez (PAN), Lorenzo Roberto 
Gusmán Rodríguez (Nueva Alianza), y Juan Abad de 
Jesús (Movimiento Ciudadano) (Gaceta del Gobierno: 
27/08/2013 Sec. 6ª). 

Junta Previa 
(27/Agosto/2013. Incluyó 
2 puntos). 

2 La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
apertura del Sexto Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVIII Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(27/Agosto/2013. Incluyó 
4 puntos). 

3 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por 
el que se reforma la Ley del Registro Público 
Vehicular, para que se asigne un número de 
identificación vehicular a las autopartes significativas 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
29/08/2013 Sec. 4ª-2). 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013. Incluyó 
8 puntos). 

4 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 132 
por el que se reforman el Código Administrativo, la 
Ley Orgánica Municipal, el Código Financiero y el 
Código de Procedimientos Administrativos, para 
fortalecer el combate al alcoholismo mediante el 
establecimiento del Consejo Rector de Impacto 
Sanitario. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
29/08/2013 Sec. 6ª. Fe de erratas: 11/09/2013 Sec. 2ª 
y 30/10/2013 Sec. 3ª-3). 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013). 

5 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 130 por el 
que se reforma la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos, para que sus preceptos sean acordes con 
las reformas realizadas a la Ley Federal del Trabajo, 
para modernizar la administración de justicia laboral. 
Se presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, Gaceta del Gobierno: 
29/08/2013 Sec. 5ª. Fe de erratas: 9/09/2013 Sec. 3ª-
4). 
 
 
 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013). 

 
472 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
473 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 129 
por el que se autoriza la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Amecameca de un predio, 
para donarlo al Gobierno del Estado, para el 
funcionamiento de una Agencia del Ministerio Público 
y Depósito Vehicular (Titular del Ejecutivo del Estado, 
Gaceta del Gobierno: 28/08/2013 Sec. 6ª-5). 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013). 

7 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 131 
por el que se reforman la Ley Orgánica Municipal, el 
Código Administrativo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, para establecer el marco 
jurídico que regule los establecimientos dedicados a 
la venta de vehículos automotores usados y de 
autopartes nuevas y usadas. Se presentó intervención 
de diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, Gaceta 
del Gobierno: 28/08/2013 Sec. 6ª-6). 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013). 

8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 128 
por el que se reforman los decretos 1 y 71 de la LVIII 
Legislatura, para elegir como Vicepresidente de la 
Junta de Coordinación Política al diputado Ulises 
Ramírez Núñez (PAN) (Junta de Coordinación 
Política, Gaceta del Gobierno: 28/08/2013 Sec. 5ª-7). 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013). 

9 Rindió su protesta de ley el diputado Ulises Ramírez 
Núñez (PAN), como Vicepresidente de la Junta de 
Coordinación Política (7). 

Sesión Deliberante 
(27/Agosto/2013). 

10 La diputada María Teresa Garza Martínez (Verde), 
clausuró los trabajos del Sexto Periodo Extraordinario 
de Sesiones de la LVIII Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(27/Agosto/2013. 
Incluyó 4 puntos). 
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III. Número de iniciativas y proposiciones presentadas por diputado de la LVIII 
Legislatura (Primer año de gestión) 

No. Nombre del Diputado Iniciativas 
de Decreto 

Proposiciones 
de Acuerdo 

Total 

1 Abad de Jesús, Juan (Movimiento 
Ciudadano). 

3 0 3 

2 Agundis Arias, Alejandro (Verde). 0 0 0 
3 Almanza Monroy, Fidel (PRI). 0 0 0 
4 Aparicio Espinosa, María de 

Lourdes (PRI). 
2 0 2 

5 Arana Castro, Luis Alfonso PRI). 0 0 0 
6 Arzola Vargas, Xóchitl Teresa 

(PRD). 
1 3 4 

7 Balderas Trejo, Ana María (PAN). 1 0 1 
8 Bautista López, Héctor Miguel 

(PRD). 
0 0 0 

9 Benítez Avilés, Saúl (PRD). 4 6 10 
10 Benítez Gregorio, Leonardo 

(PRD). 
1 1 2 

11 Borja Texocotitla, Felipe (PRI). 0 0 0 
12 Bravo Álvarez Malo, Alfonso 

Guillermo (PAN). 
3 2 5 

13 Castilla García, Guadalupe 
Gabriela (PRI). 

1 0 1 

14 Castillejos Cervantes, Alfonso 
Humberto (Verde. Licencia: 
3/12/2012). 

0 0 0 

15 Castrejón Morales, Marcos 
Manuel (PRI). 

1 0 1 

16 Castro Hernández, Alejandro 
(PRI). 

0 0 0 

17 Catalán Valdez, Jocías (PRD). 4 1 5 
18 Corona Rivera, Armando (PRI). 2 0 2 
19 Couttolenc Güemez, José Alberto 

(Verde). 
2 0 2 

20 Del Mazo Morales, Gerardo 
(Nueva Alianza). 

3 5 8 

21 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo 
(PRI). 

1 0 1 

22 Escobedo Ildefonso, Apolinar 
(PRI). 

0 0 0 

23 Estrada Garibay, Víctor Manuel 
(Nueva Alianza). 

0 0 0 

24 Fernández Sánchez, Martha Elvia 
(PRI). 

1 1 2 

25 Flores Gutiérrez, Annel (PAN). 2 2 4 
26 García Enríquez, Fernando 

(Verde). 
2 0 2 

27 García Moreno, Silvestre (PRD). 3 1 4 
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28 Garza Martínez, María Teresa 
(Verde. Asumió: 11/12/2012). 

1 0 1 

29 Gómez Lugo, Elda (PRI). 1 1 2 
30 González Yáñez, Óscar (PT). 1 1 2 
31 Gutiérrez Ramírez, Juan Manuel 

(PRI). 
0 0 0 

32 Gusmán Rodríguez, Lorenzo 
Roberto (Nueva Alianza). 

0 1 1 

33 Hernández Meneses, Alberto 
(Nueva Alianza). 

0 0 0 

34 Hernández Silva, Héctor (PRI). 0 0 0 
35 Hernández Vargas, Hugo Andrés 

(PRI). 
0 0 0 

36 Hinojosa Céspedes, Adriana de 
Lourdes (PAN). 

5 2 7 

37 Hinojosa Molina, Narciso (PRI). 0 0 0 
38 Juárez Jiménez, Alonso Adrián 

(PAN). 
3 0 3 

39 Lara Calderón, Silvia (PRI. 
Asumió: 4/10/2012). 

1 0 1 

40 Ledesma Magaña, Israel Reyes 
(PRI). 

4 0 4 

41 Leyva Piñón, Ana Yurixi (PRD). 4 0 4 
42 López Cárdenas, David (PRI). 0 0 0 
43 López Garnica, Epifanio (PRD). 4 1 5 
44 Mancilla Zayas, Sergio (PRI) 2 0 2 
45 Marrón Agustín, Luis Gilberto 

(PAN). 
6 1 7 

46 Martínez Martínez, Marlon (PRI). 0 0 0 
47 Martínez Miranda, Higinio 

(Movimiento Ciudadano). 
2 4 6 

48 Martínez Vargas, Octavio (PRD). 6 0 6 
49 Martínez Ventura, Luis Enrique 

(PRI). 
0 0 0 

50 Maya de la Cruz, Tito (PRD). 3 2 5 
51 Mazutti Delgado, Enrique 

Audencio (PRI). 
0 0 0 

52 Mendoza Velázquez, Enrique 
(PRI). 

3 0 3 

53 Mercado Ávila, Irad (PRI). 0 0 0 
54 Millán Márquez, Juan Jaffet (PRI). 0 0 0 
55 Monroy Estrada, Amador (PRI). 1 0 1 
56 Morales Poblete, Norberto (PT). 2 2 4 
57 Olvera Hernández, Gabriel (PRI). 0 0 0 
58 Pacheco Reyes, Erick (PAN). 1 1 2 
59 Parra Sánchez, David (PRI). 0 0 0 
60 Pedroza Jiménez, Héctor (PRI). 1 0 1 
61 Pichardo Lechuga, José Ignacio 

(PRI). 
1 0 1 
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62 Portuguez Fuentes, Armando 
(PRD). 

5 1 6 

63 Ramírez Núñez, Ulises (PAN). 1 0 1 
64 Real Salinas, Dora Elena (PRI). 1 0 1 
65 Rodríguez Hurtado, Marco Antonio 

(Nueva Alianza). 
2 0 2 

66 Rodríguez Posada, Francisco 
(PAN). 

0 1 1 

67 Rojas San Román, Francisco 
Lauro (PRI). 

0 0 0 

68 Sánchez Granados, Juan 
Demetrio (PRI). 

1 0 1 

69 Sánchez Pompa, Roberto 
Espiridión (PRI). 

0 0 0 

70 Serrano Cedillo, Jaime (PRI. 
Falleció: 16/09/2012). 

0 0 0 

71 Soto Espino, Armando (PRD). 4 0 4 
72 Torres Huitrón, José Alfredo (PRI). 0 0 0 
73 Urbina Bedolla, Aarón (PRI). 0 0 0 
74 Vallejo Tinoco, Ariel (PRI). 0 0 0 
75 Vargas del Villar, Enrique (PAN). 1 0 1 
76 Vargas Reyes, Everardo Pedro 

(PRI). 
2 0 2 

77 Zepeda Martínez, Leticia (PAN). 1 1 2 
No. Resumen de Iniciativas y 

Proposiciones 
Iniciativas 
de Decreto 

Proposiciones 
de Acuerdo 

Total 

I Instancias de la Legislatura: 141 49 190 
1 Diputados 105 41 146 
2 Grupos Parlamentarios 8 2 10 
3 Órganos de la Legislatura 28 6 34 
II Otras Instancias: 110 0 110 
1 Poder Ejecutivo 108 0 108 
2 Poder Judicial 0 0 0 
3 Ayuntamientos 1 0 1 
4 Ciudadanos 1 0 1 
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IV. Número de intervenciones en el Pleno por diputado de la LVIII Legislatura 
(Primer año de gestión)474 

No. Nombre del Diputado Legislatura Diputación Total 
1 Abad de Jesús, Juan (Movimiento 

Ciudadano). 
30 9 39 

2 Agundis Arias, Alejandro (Verde). 3 0 3 
3 Almanza Monroy, Fidel (PRI). 7 0 7 
4 Aparicio Espinosa, María de 

Lourdes (PRI). 
10 0 10 

5 Arana Castro, Luis Alfonso PRI). 7 2 9 
6 Arzola Vargas, Xóchitl Teresa 

(PRD). 
20 3 23 

7 Balderas Trejo, Ana María (PAN). 10 0 10 
8 Bautista López, Héctor Miguel 

(PRD). 
0 0 0 

9 Benítez Avilés, Saúl (PRD). 19 0 19 
10 Benítez Gregorio, Leonardo 

(PRD). 
4 0 4 

11 Borja Texocotitla, Felipe (PRI). 0 4 4 
12 Bravo Álvarez Malo, Alfonso 

Guillermo (PAN). 
31 19 50 

13 Castilla García, Guadalupe 
Gabriela (PRI). 

8 1 9 

14 Castillejos Cervantes, Alfonso 
Humberto (Verde. Licencia 
definitiva: 3/12/2012). 

2 0 2 

15 Castrejón Morales, Marcos 
Manuel (PRI). 

8 3 11 

16 Castro Hernández, Alejandro 
(PRD). 

3 0 3 

17 Catalán Valdez, Jocías (PRD). 10 0 10 
18 Corona Rivera, Armando (PRI). 3 0 3 
19 Couttolenc Güemez, José Alberto 

(Verde). 
42 0 42 

20 Del Mazo Morales, Gerardo 
(Nueva Alianza). 

16 0 16 

21 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo 
(PRI). 

18 0 18 

22 Escobedo Ildefonso, Apolinar 
(PRI). 

16 0 16 

23 Estrada Garibay, Víctor Manuel 
(Nueva Alianza). 

2 0 2 

24 Fernández Sánchez, Martha Elvia 
(PRI). 

3 0 3 

25 Flores Gutiérrez, Annel (PAN). 
 

11 3 14 

 
474 No incluye las intervenciones de los presidentes de la Legislatura, ni de la Diputación Permanente o de 
quienes hagan sus funciones, excepto cuando intervengan a título personal. 
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26 García Enríquez, Fernando 
(Verde). 

16  3 19 

27 García Moreno, Silvestre (PRD). 10 0 10 
28 Garza Martínez, María Teresa 

(Verde. Asumió: 11/12/2012). 
36 4 40 

29 Gómez Lugo, Elda (PRI). 13 0 13 
30 González Yáñez, Óscar (PT). 10 0 10 
31 Gutiérrez Ramírez, Juan Manuel 

(PRI). 
6 3 9 

32 Gusmán Rodríguez, Lorenzo 
Roberto (Nueva Alianza). 

7 0 7 

33 Hernández Meneses, Alberto 
(Nueva Alianza). 

13 7 20 

34 Hernández Silva, Héctor (PRI). 6 0 6 
35 Hernández Vargas, Hugo Andrés 

(PRI). 
3 0 3 

36 Hinojosa Céspedes, Adriana de 
Lourdes (PAN). 

14 1 15 

37 Hinojosa Molina, Narciso (PRI). 1 0 1 
38 Juárez Jiménez, Alonso Adrián 

(PAN). 
22 0 22 

39 Lara Calderón, Silvia (PRI. 
Asumió: 4/10/2012). 

0 0 0 

40 Ledesma Magaña, Israel Reyes 
(PRI). 

7 0 7 

41 Leyva Piñón, Ana Yurixi (PRD). 29 0 29 
42 López Cárdenas, David (PRI). 5 0 5 
43 López Garnica, Epifanio (PRD). 19 16 35 
44 Mancilla Zayas, Sergio (PRI). 22 0 22 
45 Marrón Agustín, Luis Gilberto 

(PAN). 
19 0 19 

46 Martínez Martínez, Marlon (PRI). 9 0 9 
47 Martínez Miranda, Higinio 

(Movimiento Ciudadano). 
16 5 21 

48 Martínez Vargas, Octavio (PRD). 39 0 39 
49 Martínez Ventura, Luis Enrique 

(PRI). 
2 0 2 

50 Maya de la Cruz, Tito (PRD). 7 0 7 
51 Mazutti Delgado, Enrique 

Audencio (PRI). 
10 0 10 

52 Mendoza Velázquez, Enrique 
(PRI). 

25 0 25 

53 Mercado Ávila, Irad (PRI). 3 0 3 
54 Millán Márquez, Juan Jaffet (PRI). 3 1 4 
55 Monroy Estrada, Amador (PRI). 3 0 3 
56 Morales Poblete, Norberto (PT). 78 8 86 
57 Olvera Hernández, Gabriel (PRI). 3 4 7 
58 Pacheco Reyes, Erick (PAN). 8 0 8 
59 Parra Sánchez, David (PRI). 4 1 5 
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60 Pedroza Jiménez, Héctor (PRI). 2 0 2 
61 Pichardo Lechuga, José Ignacio 

(PRI). 
4 0 4 

62 Portuguez Fuentes, Armando 
(PRD). 

31 0 31 

63 Ramírez Núñez, Ulises (PAN). 11 0 11 
64 Real Salinas, Dora Elena (PRI). 1 2 3 
65 Rodríguez Hurtado, Marco Antonio 

(Nueva Alianza). 
37 1 38 

66 Rodríguez Posada, Francisco 
(PAN). 

7 0 7 

67 Rojas San Román, Francisco 
Lauro (PRI). 

1 0 1 

68 Sánchez Granados, Juan 
Demetrio (PRI). 

5 2 12 

69 Sánchez Pompa, Roberto 
Espiridión (PRI). 

1 0 1 

70 Serrano Cedillo, Jaime (PRI. 
Falleció: 16/09/2012). 

1 0 1 

71 Soto Espino, Armando (PRD). 9 0 9 
72 Torres Huitrón, José Alfredo (PRI). 3 0 3 
73 Urbina Bedolla, Aarón (PRI). 2 0 2 
74 Vallejo Tinoco, Ariel (PRI). 0 0 0 
75 Vargas del Villar, Enrique (PAN). 6 0 6 
76 Vargas Reyes, Everardo Pedro 

(PRI). 
3 0 3 

77 Zepeda Martínez, Leticia (PAN). 11 0 11 
 

 

 


